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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 462/2004, de 27 de julio, por el que
se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la
Bahía de Cádiz y se crea su Comisión de Seguimiento.

Ver esta disposición en fascículos 2 de 4 a 4 de 4 de este
mismo número

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 6 de septiembre de 2004, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de Profesores de Ense-
ñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1.a) del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por los artícu-
los 8, 9 y 10 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Pública, a los siguientes señores:

Titular: Doña Natalia Cobos López.
Titular: Don Ramón Garrido Tagua.

Sevilla, 6 de septiembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 6 de septiembre de 2004, por la que
se nombran Consejeros del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1.a) del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 8,
9 y 10 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Pública a los siguientes señores:

Titular: Doña Natalia Cobos López.
Titular: Don Ramón Garrido Tagua.

El mandato de los Sres. Consejeros finalizará en el
momento en que se produzca alguna de las causas recogidas
en el artículo 11 del Reglamento de Régimen Interior del Con-
sejo Escolar de Andalucía.

Sevilla, 6 de septiembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 6 de septiembre de 2004, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes del Personal de Admi-
nistración y Servicios.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.5 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos
8, 9 y 10 del citado Decreto,

DISPONGO

Artículo único. Cesar como Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Personal de
Administración y Servicios, a los siguientes señores:

Titular: Don Juan Ruiz Valenzuela.
Sustituta: Doña Gloria Carrasco Barranco.

Sevilla, 6 de septiembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 6 de septiembre de 2004, por la que
se nombra Consejero del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes del personal de Admi-
nistración y Servicios.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.5 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
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composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por los artícu-
los 8, 9 y 10 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar Consejero del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Personal de
Administración y Servicios a :

Titular: Don Juan Ruiz Valenzuela.

El mandato del Sr. Consejero finalizará en el momento
en que se produzca alguna de las causas recogidas en el
artículo 11 del Reglamento de Régimen Interior del Consejo
Escolar de Andalucía.

Sevilla, 6 de septiembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), habiéndose observado el
procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 14 de marzo de 1995, por la que se delegan
competencias en materia de personal (BOJA núm. 56, de
7 de abril), resuelve la convocatoria del puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de
25 de mayo de 2004 (BOJA núm. 109, de 4 de junio de
2004), y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato
elegido los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
José M.ª Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 27.575.157-A.
Primer apellido: Compaña.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Carmen.
Denominación puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a
Director General.
Código RPT: 1463110.
Consejería/Organismo Autónomo: Cultura.
Centro directivo: Dirección General de Bienes Culturales.
Centro de destino: Dirección General de Bienes Culturales.
Localidad: Sevilla.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel Complemento Destino: 18.
Complemento Específico: XXXX-7.286,16.
Experiencia: 1.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de julio),
de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 63
del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto
de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
21 de mayo de 2004 (BOJA núm. 112, de 9 de junio), para
el que se nombra al funcionario que se indica en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
Juan Espadas Cejas.
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A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.735.266.
Primer apellido: Perejón.
Segundo apellido: Morón.
Nombre: Trinidad.
CPT: 2304410.
Denom. puesto trabajo: Secretario/a Director General.
Centro destino: D.G. Red Espacios Nat. Prot. y Sv. Amb.
Centro Directivo: D.G. Red Espacios Nat. Prot. y Sv. Amb.
Consejería: Medio Ambiente.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 22 de junio de 2004 (BOJA núm. 129, de 2 de julio),
para el que se nombra al funcionario que se indica en el
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
Juan Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24.267.816.
Primer apellido: Alcocer.
Segundo apellido: Blanco.
Nombre: María del Mar.
C.P.T.: 33010.
Denom. puesto trabajo: Secretario/a del Delegado Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro directivo: Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Sevilla.
Consejería: Medio Ambiente.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Universidad Internacional de Andalucía, por la que
se resuelve convocatoria pública para proveer un pues-
to de trabajo por el procedimiento de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, en su nueva redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 52 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y en uso de las competencias que tengo asignadas
por el artículo 19.d) de la Ley 4/1994, de 12 de abril, de
Creación de la Universidad Internacional de Andalucía, y por
el Decreto 253/1997, de 4 de noviembre he resuelto:

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo convocado por
Resolución de este Rectorado de 6 de julio de 2004 (BOJA
de 15 de julio), nombrar para el desempeño del mismo a
don Pedro Martín Guzmán, funcionario del cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria de la Especialidad de Lengua
y Literatura Españolas con núm. de Registro Personal
A48EC0000034970.

Segundo. El interesado deberá tomar posesión en el plazo
establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado (BOE de 10 de abril).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a contar
desde su notificación, recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Rector, José María
Martín Delgado.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA número 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae», en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 16 de septiembre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial Economía
y Hda. Granada.
Denominación del puesto: Servicio de Valoración.
Código: 1817710.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-14.787,96 E.

Cuerpo: PA2.

Area funcional.: Tributos.

Area relacional: Arquit. e Instalac./Adm. Agraria.

Exp.: 3 años.

Requisitos RPT: Ingeniero de Montes, Ingeniero Agrónomo,
Arquitecto, Ingeniero Industrial.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA número 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases.

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 27 de septiembre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial Economía
y Hda. Almería.
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Denominación del puesto: Servicio de Relaciones con el
Contribuyente.
Código: 6603610.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-14.787,96 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Hacienda Pública.
Area relacional: Admón. Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA número 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 27 de septiembre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial Economía
y Hda. Almería.
Denominación del puesto: Interventor Provincial.
Código: 144210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-14.787,96 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Intervención.
Area relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hace pública la relación definitiva de
aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, especialidad Gestión Financiera (B.1200).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, especialidad Gestión Financiera (B.1200),
convocadas por Orden de esta Consejería de 29 de mayo de
2003 (BOJA núm. 109, de 10 de junio), procede dar cum-
plimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, espe-
cialidad Gestión Financiera (B.1200).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación
de la presente Resolución, para presentar la petición de des-
tino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo.
Sr. Secretario General para la Administración Pública, en el
Registro de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
sito en Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071, Sevilla y en
las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2. de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:
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a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto
con la documentación indicada en el apartado primero, la
petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Quinto. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que no presenten
la petición de destino dentro del plazo señalado, les será adju-
dicado alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas
las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la base segunda de la Orden de convo-
catoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carre-
ra, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en relación con la base séptima, punto 3
de la Orden de 29 de mayo de 2003.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2004.- El Secretario General
para la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva
de la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de la categoría de Pinches, y se anuncia
la publicación de las relaciones definitivas en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del SAS
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4
del Anexo I de la Resolución de 23 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio) por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Pinches, vistas por
el Tribunal Calificador las alegaciones presentadas contra la
Resolución provisional de la fase de selección (Resolución de
10 de febrero de 2004 -BOJA núm. 35, de 20 de febrero-),
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99,
de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección
General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, la Relación definitiva de
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Pinches, convocado
por la Resolución que se cita.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la Relación definitiva
de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición,
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de
selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de No Aptos. Dichas relaciones se publican por orden
alfabético y en las mismas consta la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado
por los mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición;
la puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada
conforme a los apartados del baremo contenido en el Anexo
II de la Resolución de convocatoria; y el número de orden
obtenido por aquellos aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
del Tribunal Calificador, ninguno de los opositores que defi-
nitivamente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros

Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del certificado exigido en la base
2.6.1.b) o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios
de Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, y que confirme la capacidad funcional del mismo
para el desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueban, a propuesta de los Tribunales Calificadores
que han valorado las pruebas selectivas, las resolu-
ciones definitivas de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de las especialidades
de Técnicos de Salud que se citan, y se anuncia la
publicación de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87, de 25 de julio), por la que se convocan procesos
extraordinarios de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Téc-
nicos de Salud, vistas por el Tribunal Calificador las alegaciones
presentadas contra la Resoluciones provisionales de la fase
de selección (Resolución de 10 de febrero de 2004 -BOJA
núm. 35, de 20 de febrero-), y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio),
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General
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HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores que han valorado las pruebas selectivas, la Relación
definitiva de aspirantes que han superado la fase de selección
de los procesos extraordinarios de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Técnicos de Salud
en Educación para la Salud, Técnicos de Salud en Epide-
miología y Programas, Técnicos de Salud en Medicamentos
y Técnicos de Salud en Sanidad Ambiental, convocados por
la Resolución que se cita.

Segundo. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Cali-
ficadores que han valorado las pruebas selectivas, la relación
definitiva de aquellos aspirantes que, habiendo superado la
oposición, no suman puntos suficientes para superar la citada
fase de selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de no aptos. Dichas relaciones se publican por orden
alfabético y en las mismas consta la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado
por los mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición;
la puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada
conforme a los apartados del baremo contenido en el Anexo II
de la Resolución de convocatoria; y el número de orden obte-
nido por aquellos aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
de los Tribunales Calificadores, ninguno de los opositores que
definitivamente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado -habiendo abonado los correspondientes
derechos para su obtención- antes de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios
de Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, y que confirme la capacidad funcional del mismo
para el desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hyta-
sa, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
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se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Centro de destino: Dirección Gerencia.
Código SIRHUS: 725910.
Denominación del puesto: Subdirector General de Gestión.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: -
Nivel: 30.
C. Específico: XXXX-18.486,60 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Código SIRhUS: 811710.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Provincial.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
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Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: P.C1.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: ------
Nivel: 17.
C. específico: XXXX-6.997,92 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Localidad: Córdoba.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
de acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo
LOU) y en el R.D. 774/2002, de 26 de julio, por el que
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso
a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen
de los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH)
y a tenor de lo establecido en el Estatuto de la Universidad
de Sevilla (en adelante EUS), aprobado por Decreto 324/2003
de la Junta de Andalucía, y modificado por Decre-
to 348/2004 de la Junta de Andalucía.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren el artículo 20 de la LOU y 20 del EUS, ha resuelto
convocar concurso de acceso para las plazas que se relacionan
en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado
de gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, inclui-
das en la vigente RPT y comunicadas a la Secretaría del Con-
sejo de Coordinación Universitaria a efectos de las pruebas
de habilitación (Resolución de la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria de 5 de julio de 2004,
BOE de 30 de julio), con sujeción a las siguientes:

B A S E S

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el

RDH y el EUS, así como por las presentes bases y, con carácter
supletorio, por lo previsto en la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC), y en la
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán reu-

nirse los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales.
A) Nacionalidad. Ser español o nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados,
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles,
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado,

al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, siempre que no
estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar los aspirantes de naciona-
lidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas
a las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios
españoles, a cuyo efecto el Consejo de Coordinación Univer-
sitaria recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores
y de Administraciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de par-
ticipación deberá acreditarse la nacionalidad, así como, en
su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas,
conforme a lo previsto en el artículo 8 del R.D. 543/2001,
de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Admi-
nistración General del Estado y sus organismos públicos de
nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el dere-
cho a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exi-
gidos en la convocatoria se realizará por medio de los docu-
mentos correspondientes, certificados por las autoridades com-
petentes de su país de origen y traducidos al español, que
será la lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo del
concurso y cuyo conocimiento será exigible a todos los par-
ticipantes. A tal fin se celebrará una prueba de conocimiento,
de la que estarán exentos los concursantes de nacionalidad
española y los que acrediten estar en posesión del DELE.

B) Edad. Tener cumplidos 18 años y no haber superado
los 70.

C) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

D) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que les impida, en su Estado, el acceso a la Función
Pública.

2.2. Requisitos específicos.
A) Acreditar hallarse habilitados para el cuerpo docente

universitario y área de conocimiento de que se trate, conforme
a los supuestos previstos en el artículo 15 del RDH.

A) No podrán participar en este concurso de acceso a
las plazas de cuerpos docentes universitarios quienes se hallen
incursos en la prohibición contenida en el artículo 17.7 del
RDH, es decir aquellos que no hayan desempeñado durante
al menos dos años la plaza anteriormente obtenida por el
concurso de acceso a que se refiere el artículo 14 del citado
RDH.

B) Los requisitos establecidos en la presente base deberán
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma
de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso

remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Univer-
sidad de Sevilla, según el modelo establecido en el Anexo III,
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4
de la LRJAP/PAC, en el plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el BOE, junto con los siguientes documentos:
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a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarjeta de
identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos específicos establecidos en la base 2.2.

3.2. Derechos de examen: Los aspirantes deberán abonar
a la Universidad de Sevilla, en concepto de derechos de exa-
men la cantidad de 18 euros. El ingreso o transferencia ban-
caria deberá ser efectuado en el Banco Santander Central His-
pano, en la cuenta núm. 0049.2588.71.21144241655, con
el título Universidad de Sevilla, abierta en dicha entidad. A
la solicitud deberá adjuntarse el justificante original acreditativo
del ingreso por el citado concepto. La falta de abono de estos
derechos durante el plazo de presentación de instancias no
es subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante.
En ningún caso, la realización del ingreso supondrá sustitución
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

el Rector de la Universidad de Sevilla dictará, en el plazo
máximo de veinte días hábiles, una resolución declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, que
se publicará, junto con las listas completas de admitidos y
excluidos, en el tablón de anuncios del Rectorado y se notificará
a los concursantes.

Contra dicha resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación o bien subsanar
en dicho plazo el motivo de la exclusión.

4.2. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las
mismas, el Rector dictará una resolución aprobando la lista
definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará
y notificará en la forma anteriormente establecida, y, además,
se comunicará al Presidente de la Comisión. Contra esta reso-
lución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
o potestativamente recurso de reposición ante el Rectorado
de la Universidad, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente de la publicación, en cuyo caso no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del de reposición.

5. Comisiones.
5.1. La composición de las Comisiones es la que figura

en el Anexo II de la presente convocatoria.
Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de los

treinta días siguientes a la fecha de publicación de la con-
vocatoria. Para ello el Presidente titular de la Comisión, rea-
lizadas las consultas pertinentes con los restantes miembros,
convocará a los titulares y, en su caso, a los suplentes para
proceder al acto de constitución de la misma fijando lugar
y fecha. En dicho acto la Comisión fijará y hará públicos los
criterios específicos para la valoración del concurso, que debe-
rán incluir, al menos los méritos de investigación, la experiencia
docente, la adecuación de los programas al perfil, y otros méri-
tos. Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admi-
tidos y excluidos, el Presidente de la Comisión dictará reso-
lución en el plazo de diez días hábiles, convocando a todos
los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación,
con señalamiento del día, hora y lugar de su celebración,
y en la que se comunicarán los criterios de valoración. Ambas
resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con
una antelación de diez días naturales respecto a la fecha del
acto para el que son convocados.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los con-

cursantes entregarán al Presidente de la Comisión, por quin-
tuplicado, la siguiente documentación:

- Programa de, al menos, una de las asignaturas incluidas
en el perfil de la plaza. Debe contener: El temario detallado,
reseña metodológica y bibliográfica, sistema y criterios de eva-
luación y calificación. La extensión máxima será de 30 páginas
de tamaño A4 con letra de 12 pt. de cuerpo, con espaciado
interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Breve proyecto en el que figuren sus planteamientos
docentes e investigadores, con una extensión máxima de
50 páginas de tamaño A4 con letra 12 pt. de cuerpo, con
espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Currículum vitae cuyos apartados deberán adaptarse a
los criterios específicos de valoración para la adjudicación de
la plaza.

El inicio de las pruebas se establecerá en el período com-
prendido entre el día siguiente y 15 días después de la
presentación.

7. Pruebas.
El concurso constará de una única prueba que consistirá

en la exposición y discusión del programa, el proyecto y el
currículo del candidato con la Comisión en entrevista pública.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora para
su exposición y el debate con la Comisión podrá extenderse
hasta un tiempo máximo de 2 horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al Presidente un informe razonado (necesariamente indi-
vidual de cada miembro de la Comisión sobre cada candidato)
que debe incluir: Valoración de cada uno de los apartados
de los criterios específicos, voto favorable o desfavorable y
motivación del voto.

Cada miembro de la Comisión podrá votar favorablemente
a, como máximo, tantos candidatos como plazas sean objeto
del concurso, sin que sea posible la abstención.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para su nom-

bramiento, con carácter vinculante, una relación por orden
de preferencia de todos los candidatos que obtengan tres o
más votos. Dicha relación vendrá predeterminada por la vota-
ción que, a la vista de los informes señalados en la base
anterior, efectúe la Comisión. La citada propuesta se publicará
en el lugar en el que se haya celebrado la prueba.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convo-
catoria y la resolución del concurso no podrá exceder de cuatro
meses.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión debe-
rá entregar, en la Secretaría General de la Universidad, Sección
de Programación Docente (Ngdo. de Concursos), en los siete
días hábiles siguientes a la finalización de la actuación de
la misma, toda la documentación relativa a las actuaciones
de la Comisión, así como una copia de la documentación
entregada por cada candidato, y además las siguientes Actas:

- Acta de constitución de la Comisión.
- Acta de determinación de los criterios de valoración.
- Acta de celebración de la prueba (una por cada candidato)

que incluirá los informes razonados citados en la base 7.
- Acta de recepción de informes y votación.
- Propuesta de provisión.

Finalizado el concurso, y siempre que no se haya inter-
puesto ninguna reclamación y/o recurso, la documentación
depositada en el Negociado de Concursos deberá ser retirada
por los interesados en el plazo máximo de 3 meses desde
la resolución del concurso. Transcurrido un mes después de
dicho plazo, se procederá a la destrucción de la documentación
que no haya sido retirada.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los can-
didatos podrán presentar reclamación ante el Rector, en el
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plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del siguien-
te al de su publicación.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nom-
bramiento hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión prevista
en el artículo 18 del RDH y en el artículo 87 del Estatuto
de la Universidad de Sevilla.

9. Documentación a presentar por los candidatos pro-
puestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar, en los veinte días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, en el Servicio de Personal
Docente o por cualquiera de los medios previstos en el artícu-
lo 38.4 de la LRJAP/PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equiva-
lente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desem-
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni-
versidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 7.2 del
R.D. 543/2001 de 18 de mayo, no haber sido objeto de
sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su
Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del
artículo 5 del RDH.

Quien tuviera la condición de funcionario público de carre-
ra en activo estará exento de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de carrera

será efectuado por el Rector, después de que el candidato
propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos
establecidos en la base anterior. El nombramiento especificará
la denominación de la plaza: Cuerpo, Area de Conocimiento
y Departamento. Dicho nombramiento será publicado en el
BOE y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General del
Consejo de Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde
el día siguiente a la publicación del nombramiento en el BOE,
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza,
momento en el que adquirirá la condición de funcionario
docente universitario del Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación. No obstante y sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente, puede
optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tan-
to no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-

timación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJAP/PAC.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Toxi-
cología». Departamento al que está adscrita: Bioquímica, Bro-
matología, Toxicología y Medicina Legal. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Toxicología en Farmacia.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «His-
tología». Departamento al que está adscrita: Citología e His-
tología Normal y Patológica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Histología Humana.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Fi-
siología». Departamento al que está adscrita: Fisiología Médica
y Biofísica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Fisiología Humana y Fisiología Celular y General Humana.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Geo-
grafía Humana». Departamento al que está adscrita: Geografía
Humana. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Geografía del Mar.

5-6. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Catedráticos
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponden:
«Historia de América». Departamento al que están adscritas:
Historia de América. Actividades a realizar por quienes obten-
gan las plazas: Historia de América.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Quí-
mica Física». Departamento al que está adscrita: Química Físi-
ca. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Química
Física.

ANEXO II

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 20 DE
SEPTIEMBRE DE 2004

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: TOXICOLOGIA-1

Comisión Titular

Presidente: Don Arturo Ramón Anadón Navarro, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocales:
Don Rafael Balaña Fouce, Catedrático de Universidad de

la Universidad de León.
Doña Guillermina Font Pérez, Catedrática de Universidad

de la Universidad de Valencia (Estudi General).
Don Manuel López-Rivadulla Lamas, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
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Vocal Secretario: Don David Ordóñez Escudero, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de León.

Comisión Suplente

Presidente: Don Arturo Hardisson de la Torre, Catedrático
de Universidad de la Universidad de La Laguna.

Vocales:
Don Antonio Pla Martínez, Catedrático de Universidad de

la Universidad de Granada.
Don Eugenio Vilanova Gisbert, Catedrático de Universidad

de la Universidad Miguel Hernández de Elche.
Don José Luis Domingo Roig, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Rovira i Virgili.

Vocal Secretario: Don Juan María Llobet Mallafre, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Central de Barcelona.

AREA DE CONOCIMIENTO: HISTOLOGIA-2

Comisión Titular

Presidente: Don Antonio Jesús Campos Muñoz, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:
Don Ignacio Pérez de Vargas Ferroni, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Málaga.
Don Tomás Modesto M. García-Caballero Parada, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Santiago de
Compostela.

Don Manuel José Gayoso Rodríguez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Pascual Vicente Crespo Ferrer, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente

Presidente: Don José Vilches Troya, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales:
Doña Blanca Conde Guerri, Catedrática de Universidad

de la Universidad de Zaragoza.
Don Luis Alberto Gómez Segade, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Don Ricardo Vaamonde Lemos, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretario: Don Eliseo Carrascal Marino, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Salamanca.

AREA DE CONOCIMIENTO: FISIOLOGIA-3

Comisión Titular

Presidente: Don Juan Ribas Serna, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Diego Mir Jordano, Catedrático de Universidad de

la Universidad de Sevilla.
Don José López Barneo, Catedrático de Universidad de

la Universidad de Sevilla.
Doña Rosario Pásaro Dionisio, Catedrática de Universidad

de la Universidad de Sevilla.

Vocal Secretaria: Doña Anunciación Illundain Larrañeta,
Catedrática de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Don Salvador González Barón, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Málaga.

Vocales:
Don José María Delgado García, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad Pablo de Olavide.
Don José Bolufer González, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Sevilla.
Don F. Javier García-Sancho y Martín, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretaria: Doña Carmen Estrada Cerquera, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Cádiz.

AREA DE CONOCIMIENTO: GEOGRAFIA HUMANA-4

Comisión Titular

Presidenta: Doña Dominga Márquez Fernández, Catedrá-
tica de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Ricardo Méndez Gutiérrez del Valle, Catedrático de

Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Don Horacio Capel Sáez, Catedrático de Universidad de

la Universidad Central de Barcelona.
Don Antonio López Ontiveros, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretaria: Doña Josefina Cruz Villalón, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Don Javier Gutiérrez Puebla, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:
Don Joan Eugeni Sánchez Pérez, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad Central de Barcelona.
Don Miguel A. Troitiño Vinuesa, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Don José Luis Urteaga González, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad Central de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña Angels Pascual de Sans, Cate-
drática de Universidad de la Universidad Autónoma de
Barcelona.

AREA DE CONOCIMIENTO: HISTORIA DE AMERICA 5-6

Comisión Titular

Presidente: Don Luis Navarro García, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Ramón M. Serrera Contreras, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Don Pablo Emilio Pérez-Mallaina Bueno, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Francisco Morales Padrón, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
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Vocal Secretario: Don Paulino Castañeda Delgado, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Don Miguel Molina Martínez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:
Don Jesús Paniagua Pérez, Catedrático de Universidad

de la Universidad de León.
Don Antonio García-Abasolo González, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Córdoba.
Doña Pilar García Jordán, Catedrática de Universidad de

la Universidad Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Don José Antonio Armillas Vicente, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Zaragoza.

AREA DE CONOCIMIENTO: QUIMICA FISICA-7

Comisión Titular

Presidente: Don Francisco Sánchez Burgos, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Enrique Sánchez Marcos, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Sevilla.
Doña Francesc Illas Riera, Catedrática de Universidad de

la Universidad Central de Barcelona.
Don Lorenzo Pueyo Casaus, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretaria: Doña Manuela Rueda Rueda, Catedrá-
tica de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Don Juan Bertrán Rusca, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales:
Don Julio Casado Linarejos, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Salamanca.
Don José Manuel Ricart Pla, Catedrático de Universidad

de la Universidad Rovira i Virgili.
Don Manuel Yáñez Montero, Catedrático de Universidad

de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Juan Novoa Vide, Catedrático de
Universidad de la Universidad Central de Barcelona.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se corrigen los errores y omisiones detectados en
la de 11 de junio de 2002, por la que se acordaba
la publicación de los Estatutos del Consorcio para la
Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico Sierra Oriental (Expte. núm. 007/2004/CON).

Mediante Resolución de esta Dirección General de fecha
11 de junio de 2002 (BOJA núm. 88, de fecha 27.7.2002),
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio para
la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico
Sierra Oriental.

Se solicita por parte de dicho Consorcio, mediante escrito
de fecha 18 de agosto de 2004, se tramite corrección de
errores materiales de los artículos 11, 18 y 32 de los men-
cionados Estatutos.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
13. Segunda c) del Decreto 205/1983, de 5 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento del Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de los artículos 11, 18 y 32 de los Estatutos
del Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico Sierra Oriental, una vez subsanados los
errores de los que adolecían, y que se adjuntan como Anexo
a esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

A N E X O

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo.

Vicepresidencia: Serán los/las dos Presidentes/as de las
Mancomunidades consorciadas.

Vocales:

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindi-
cales más representativas en Andalucía de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales con voz y voto podrá aumentar
conforme se vaya produciendo la incorporación de nuevos
miembros al Consorcio sin necesidad de modificación de estos
Estatutos.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la
gestión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económico-financiera serán ejercidas por
Funcionarios de Habilitación Nacional.

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
La Mancomunidad «Ribera de Huelva» sufragará los costes
de mantenimiento del inmueble, y las dos Mancomunidades
que conformen la Unidad aportarán al presupuesto de la misma
las cantidades necesarias para sufragar los gastos de funcio-
namiento de dicha Unidad en proporción al número de habi-
tantes de cada una de ellas. La incorporación de otras enti-
dades, órganos u organizaciones determinará la modificación
de la anterior aportación por el solo acuerdo del Consejo Rector
sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.
g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 10
de agosto de 2004.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
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de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
10 de agosto de 2004.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 14.150.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 6.300.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,385.
Pagarés a seis (6) meses: 98,830.
Pagarés a nueve (9) meses: desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,620.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,121%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,174%.
Pagarés a nueve (9) meses: desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 2,320%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en
cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,388.
Pagarés a seis (6) meses: 98,831.
Pagarés a nueve (9) meses: desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,625.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

Sevilla, 11 de agosto de 2004.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 24
de agosto de 2004.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se
regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18
de septiembre), hace público el resultado de las subastas de
Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 24
de agosto de 2004:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4.400.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 16.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 5.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 2.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 5.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,475.
Pagarés a seis (6) meses: 98,920.

Pagarés a nueve (9) meses: 98,350.
Pagarés a doce (12) meses: 97,710.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 96,355.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,087%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,159%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,212%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,317%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 2,478%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,475.
Pagarés a seis (6) meses: 98,920.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,350.
Pagarés a doce (12) meses: 97,710.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 96,355.

Sevilla, 25 de agosto de 2004.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública,
por la que se hace público el resultado de la subasta
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía cele-
brada el 9 de septiembre de 2004.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12, apartado 4 de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de sep-
tiembre), hace público el resultado de la subasta de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 9 de septiembre de 2004:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 10.000.000 de euros.
Bonos a cinco (5) años: 20.250.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 20.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 103,392.
Bonos a cinco (5) años: 102,059.
Obligaciones a diez (10) años: 105,156.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 2,836%.
Bonos a cinco (5) años: 3,427%.
Obligaciones a diez (10) años: 4,143%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 103,392.
Bonos a cinco (5) años: 102,059.
Obligaciones a diez (10) años: 105,156.

Sevilla, 10 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.
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RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública,
por la que se hace público el resultado de las subastas de
Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 14 de
septiembre de 2004.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
14 de septiembre de 2004:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 19.000.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 10.950.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.000.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 1.000.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,395.
Pagarés a seis (6) meses: 98,875.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,260.
Pagarés a doce (12) meses: 97,555.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,086%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,178%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,276%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,385%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,395.
Pagarés a seis (6) meses: 98,875.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,260.
Pagarés a doce (12) meses: 97,560.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

Sevilla, 15 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Política Financiera, por la que
se hace pública la relación de Corredores y Corredurías
de Seguros a las que les ha sido revocada la auto-
rización para el ejercicio de la actividad de Correduría
de Seguros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de
la Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediación en Seguros Pri-
vados, esta Dirección General resuelve dar publicidad a las
resoluciones consignadas en el Anexo, por las que se revoca
la autorización concedida a las personas y entidades que se
citan en el mismo para el ejercicio de la actividad de correduría
de seguros y se acuerda su exclusión del Registro de Corredores
de Seguros, de Sociedades de Corredurías de Seguros y de
sus altos cargos.

Sevilla, 27 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Asunción Peña Bursón.

A N E X O

Resolución de revocación, de 23 de junio de 2003.
Nombre: Doña Encarnación Castillo Sánchez.
DNI o CIF: 27.512.483-K.
Localidad: Almería.
Clave: CS-F/59.

Resolución de revocación, de 7 de julio de 2003.
Nombre: Don Juan Jesús Cuéllar Nieto.
DNI o CIF: 34.031.927-T.
Localidad: Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Clave: CS-F/39.

Resolución de revocación, de 23 de febrero de 2004.
Nombre: Doña María del Carmen Aranda Casas.
DNI o CIF: 24.810.410-B.
Localidad: Málaga.
Clave: CS-F/41.

Resolución de revocación, de 23 de febrero de 2004.
Nombre: Don Antonio González Millán.
DNI o CIF: 24.869.254-K.
Localidad: Málaga.
Clave: CS-F/55.

Resolución de revocación, de 23 de febrero de 2004.
Nombre: Don Carlos Vecino Ejarque.
DNI o CIF: 25.598.034-H.
Localidad: Sevilla.
Clave: CS-F/74.

Resolución de revocación, de 23 de febrero de 2004.
Nombre: Doña María del Carmen Sánchez Borrego.
DNI o CIF: 25.660.518.
Localidad: Málaga.
Clave: CS-F/29.

Resolución de revocación, de 16 de julio de 2004.
Nombre: Doña Julia Casanova Sanz.
DNI o CIF: 34.058.368-Z.
Localidad: Sevilla.
Clave: CS-F/33.

Resolución de revocación, de 27 de julio de 2004.
Nombre: Sabinal Agroservicios, S.L., Correduría de Seguros.
DNI o CIF: B-04.376.349.
Localidad: Almería.
Clave: CS-J/109.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se acuerda la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los Estatutos de la Fundación Educativa
y Científica del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de
la provincia de Granada.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de la Fundación Educativa y Científica del Ilustre
Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Granada, sobre
la base de los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 24 de marzo de 2004 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
suscrita por don Pedro Barranco Bueno, Presidente del Patro-
nato de la Fundación, para la inscripción de la modificación
estatutaria adoptada por su órgano de gobierno, en el Registro
de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 8 de
octubre de 1998, de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

Tercero. La modificación estatutaria afecta al artículo 32,
relativo a la extinción de la fundación, para su concreta adap-
tación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones
y a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal
de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fis-
cales al Mecenazgo.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia simple de la
escritura de elevación a público de acuerdos sociales adoptados
por la Fundación el 25 de febrero de 2004, otorgada el 2
de marzo de 2004 ante el Notario don Santiago Marín López,
del Ilustre Colegio de Granada, registrada con el número 860
de su protocolo.

Quinto. Analizada la documentación remitida se requirió
a la Fundación para que remitiese copia compulsada de la
comunicación efectuada al Protectorado, redacción literal e
íntegra de los estatutos modificados, formalizados en escritura
pública y rectificación de fechas del certificado del Secretario
de la Fundación, sobre la reunión celebrada por el Patronato
el 25 de febrero de 2004.

El requerimiento de subsanación fue debidamente cum-
plimentado, recibiéndose la documentación requerida el 2 de
agosto de 2004; consta en el expediente que el texto íntegro
de los Estatutos modificados fueron formalizados en escritura
pública el 26 de julio de 2004, ante el Notario de Granada
don Santiago Marín López, bajo el número 3.014 de su pro-
tocolo, uniéndose a los mismos certificado del Secretario del
Patronato de la Fundación del acuerdo de la Junta de Patronos
de 21 de junio de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Educación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; el
Protectorado de la Consejería de Educación y Ciencia mani-
fiesta en escrito de 17 de mayo de 2004 su no oposición
a dicha modificación, por ser conforme a la Ley.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la modificación de esta-
tutos de la Fundación Educativa y Científica del Ilustre Colegio
Oficial de Médicos de la provincia de Granada en el Registro
de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Educación, a la Adminis-
tración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 17 de septiembre de 2004.- La Directora Gene-
ral, M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se acuerda la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los Estatutos de la Fundación Río Tinto
para la Historia de la Minería y la Metalurgia.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de la Fundación Río Tinto para la Historia de
la Minería y la Metalurgia, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 21 de abril de 2004 tuvo entrada en
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don José María Mantecón Jara, Director General de la Fun-
dación, actuando en nombre de la Fundación, para la ins-
cripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patro-
nato, en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 10
de marzo de 2003, de la Consejería de Cultura.
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Tercero. La modificación estatutaria afecta al artículo 9,
relativo a la composición del Patronato.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la elevación a público del acuerdo social sobre la modificación
estatutaria, adoptado el 2 de diciembre de 2002, escritura
número 177, de fecha 26 de enero de 2004, otorgada ante
el Notario don Francisco Javier Cedrón López-Guerrero, del
Ilustre Colegio de Madrid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artículo
29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; el Protectorado
de la Consejería de Cultura, mediante Orden de 16 de julio
de 2004, resuelve tener por comunicada, sin objeciones, la
modificación de los Estatutos de la Fundación.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Río Tinto para la Historia de la Minería y la
Metalurgia.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Cultura, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento ordinario núm. 2384/2003, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 2384/2004, interpues-
to por don Román Fuster Foz, contra el Decreto 244/2003,
de 2 de septiembre, por el que se modifica la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico y se integra y adscribe a puestos de
la misma al personal transferido por el Real Decreto 467/2003,
de 25 de abril, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Andalucía de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación,
publicado en BOJA núm. 172, de 8 de septiembre de 2003,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 17 de septiembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 471/2004, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 471/2004, interpuesto por el Sindicato Andaluz de
Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra el Pacto de
14 de noviembre de 2003, entre la Junta de Andalucía y
las Centrales Sindicales UGT, CC.OO., CS-CSIF y USTEA sobre
Derechos de Representación y Sindicales, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
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en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 9 de agosto de 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Corporación
Eólica Cesa, SA, para instalar una planta eólica de
generación de energía eléctrica en el término municipal
de Campillos (Málaga). (PP. 2941/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24 de mayo de 2002, la empresa
«Corporación Eólica Cesa, S.A.» con domicilio social en
Madrid, C/ Romero Girón, núm. 4, solicitó en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Málaga, autorización administrativa para realizar una ins-
talación eólica de generación de energía eléctrica, sita en los
parajes denominados «Medio Plato, Cortijo de Buenavista, El
Bujeo, Cortijo Barrabás, Las Covatillas, Cerro Ancho, Cerros
del Morisco y Hoyo Granado», en el término municipal de
Campillos (Málaga), denominada Parque Eólico «Buenavista».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 98, de 22
de agosto de 2002, y en el BOP de Málaga, de 22 de agosto
de 2002, no produciéndose alegaciones al mismo en el plazo
establecido.

Tercero. Con fecha 12 de marzo de 2004 la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Málaga emi-
tió Declaración de Impacto Ambiental por la que estima viable
la instalación con los condicionados que en la misma se reco-
gen, modificando el número de aerogeneradores por ser tres
de ellos no viables.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Mála-
ga, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga.

Considerando que no consta oposición al proyecto por
organismo afectado alguno, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Corporación Eólica
Cesa, S.A. para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- 21 aerogeneradores sobre torres de acero rotor tripala
de 80 m de diámetro, generador asíncrono 2.000 kW de poten-
cia y tensión de generación 690 V; cada aerogenerador dotado
de transformador 2.100 kVA, relación de transformación
20/0,69 kV.

- Red subterránea de 20 kV conductor tipo DHV 12/20 kV.
- Subestación transformadora 20/66 kV compuesta por

transformador intemperie de 50 MVA potencia y trafo de
servicios auxiliares de 50 kVA.

- Potencia total: 48,00 MW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de dos años. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en el
artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en
el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 9 de agosto de 2004.- El Director General (P.O.
de 16.7.2004), El Secretario General Técnico, Juan Francisco
Sánchez García.

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se concede Auto-
rización Administrativa a Meridional de Gas, SAU, para
la ejecución del proyecto de instalaciones de Red de
penetración para suministro de Gas Natural a El Puerto
de Santa María (Cádiz) (Expte. GAS 3425-1/03). (PP.
3064/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don Pedro Angel Santos Nieto, en nombre y
representación de Meridional de Gas, SAU, con domicilio a
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efectos de notificación en El Puerto de Santa María (Cádiz),
Avenida del Tejar, local 9, con fecha 30 de mayo de 2003,
y núm. de registro 27.973, presentó ante, en ese momento,
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en Cádiz, solicitud de autorización del proyecto de instalaciones
para la construcción del Proyecto «Red de penetración para
suministro de Gas Natural a El Puerto de Santa María (Cádiz)».
Con fecha 24 de octubre de 2003, y núm. de registro 57.063,
solicitó el reconocimiento de la utilidad pública en concreto
del citado proyecto, todo ello de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, y el Real Decreto 1434/2002, de 27 de septiembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de gas natural.

Segundo. El proyecto de instalaciones, junto con la rela-
ción de bienes y derechos afectados, los planos parcelarios
de expropiación y su estudio de impacto ambiental, fue some-
tido a información pública en el BOJA núm. 231, de 1 de
diciembre de 2003, BOP núm. 272, de 24 de noviembre
de 2003, Diario de Cádiz, el 1 de diciembre de 2003 y en
El Puerto Información, el 1 de diciembre de 2003.

Asimismo, mediante escrito con registro de salida de la
Delegación Provincial núm. 41703, se remite al Excmo. Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María, para su exposición
al público en el tablón de anuncios, el «Anuncio de la Dele-
gación Provincial por el que se somete a información pública
el proyecto de la “Red de penetración para suministro de gas
natural a El Puerto de Santa María (Cádiz)”». Dicha exposición
al público se realiza en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María entre los días 17 de noviembre
de 2003 y el 10 de diciembre de 2003, según consta en
la diligencia del citado Ayuntamiento en el mencionado anun-
cio de esta Delegación Provincial.

Tercero. Consta en el expediente la autorización del pro-
yecto por parte de la Dirección General de Carreteras del Minis-
terio de Fomento y de la Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles, S.A. (Renfe), ambas con prescripciones deter-
minadas.

Cuarto. A los afectados particulares se les notificó la afec-
ción a sus bienes, mediante escrito con núm. de registro
41707, el 28 de octubre de 2003 a Francisca Romero Morales
y, mediante escrito con núm. de registro 41705, el 8 de
noviembre de 2003 a José Serrano Cortés. Tras el plazo otor-
gado en la información pública y en la información particular
no se han recibido alegaciones por su parte en esta Delegación
Provincial.

Quinto. El Proyecto «Red de penetración para suministro
de Gas Natural a El Puerto de Santa María (Cádiz)» (gasoducto
de 1.820 m, y 16 bares), para el que se solicitó su aprobación
y declaración de utilidad pública en concreto, se realiza como
continuación del proyecto denominado «Gasoducto para sumi-
nistro de gas natural a El Puerto de Santa María» (gasoducto
de 15.898 m, y 45 bares). Con fecha 29 de agosto de 2003,
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz emitió
Declaración de Impacto Ambiental Favorable del proyecto «Ga-
soducto para suministro de gas natural a El Puerto de Santa
María», para una longitud de 17.750 m. Consta en el expe-
diente el pronunciamiento por parte de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Cádiz, sobre la convalidación de la
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto
«Red de penetración para suministro de Gas Natural a El Puerto
de Santa María (Cádiz)».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y
Empresa es competente para resolver sobre la citada auto-
rización, según lo dispuesto en los artículos 13.14 y 15.5
del Estatuto de Autonomía de Andalucía, aprobado mediante
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre (BOE núm. 9,
de 11 de enero de 1982), el artículo 2.9, 1.º y 2.º del Real
Decreto 1091/1981, de 24 de abril, por el que establece
el traspaso de competencias, funciones y servicios del Estado
en materia de industria, energía y minas (BOE núm. 139,
de 11 de junio), el punto II del Anexo al Real Decreto
4164/1982, de 29 de diciembre, por el que se traspasan
funciones y servicios del Estado en materia de industria, ener-
gía y minas (BOE núm. 62, de 14 de marzo), el artículo
1.º y la Disposición Transitoria única del Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías
(BOJA núm. 3, de 25 de abril), el Decreto 2001/2004, de
11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa (BOJA
núm. 95, de 17 de mayo), así como por lo dispuesto en
la Resolución de 28 de enero de 2004, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, sobre delegación de compe-
tencias en materia de instalaciones de gas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y
Minas,

R E S U E L V E

Primero. Autorizar, a solicitud de Meridional de Gas, SAU,
el Proyecto de Instalaciones para la construcción de la «Red
de penetración para suministro de Gas Natural a El Puerto
de Santa María (Cádiz)», según el Proyecto presentado por
Meridional de Gas, SAU, en esta Delegación Provincial, redac-
tado y firmado por el Ingeniero Industrial don Pedro Angel
Santos Nieto, colegiado núm. 2.617, visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental,
Delegación de Cádiz, con fecha 14 de mayo de 2003 y núm.
de visado 1161, cuyas principales características y condicio-
nantes son:

Características:

- Tubería de acero estirado sin soldadura, calidad API
5L-GR B con diámetro de 6”.

- Presión inferior a 16 bar.
- Longitud total aproximada: 1.820 metros.
- Trazado: Variante Nacional IV y Avda. Ingeniero Marcos

Seguín.
- Ubicación: término municipal de El Puerto de Santa

María.
- Instalaciones auxiliares: Accesorios de clase

A-234 WPB y ATSM A-105 y válvulas de acero.
- Presupuesto: 231.192,37 E.

Condicionantes:

1.º Las obras necesarias para la ejecución del proyecto
objeto de esta autorización se realizarán en un plazo de seis
meses a partir de la fecha de la ocupación real de las fincas
afectadas, y se deberá iniciar el suministro de gas en el plazo
de cuatro meses, contados a partir de la fecha en la que
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa en Cádiz, levante el Acta de Puesta en Servicio
de las instalaciones.

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio e indepen-
dientemente de los restantes permisos y autorizaciones que
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corresponden otorgar en su caso a otros Organismos o
Entidades.

3.º Los cruces especiales y otras afecciones de bienes
de dominio público o servicios, se realizarán de conformidad
con los condicionados impuestos por los organismos afectados.

4.º La autorización administrativa se concede exclusiva-
mente a las instalaciones contempladas en el proyecto pre-
sentado y motivo de la solicitud del titular.

5.º Toda modificación que afecte a los datos básicos y
a los contenidos del proyecto requerirá autorización de esta
Delegación Provincial.

6.º Meridional de Gas, S.A. deberá realizar comunicación
escrita a esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
quince días antes de los reconocimientos, ensayos y pruebas
de carácter general o parcial que según las disposiciones en
vigor hayan de realizarse en las instalaciones objeto de la
autorización.

7.º El levantamiento del Acta de Puesta en Servicio, lo
realizará esta Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa en Cádiz, previa comprobación de
las pruebas y certificaciones exigidas reglamentariamente.

8.º Megasa Meridional de Gas, SAU, deberá constituir
una fianza o garantía del 2% del presupuesto de las insta-
laciones proyectadas, 4.623,85 E, a disposición de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa en Cádiz, en el plazo de quince días tras la notificación
de esta Resolución. En caso contrario, esta Delegación Pro-
vincial se reserva el derecho a dejar sin efecto esta autorización.

Meridional de Gas, SAU, deberá presentar al final de las
obras, memoria del proyecto ejecutado, acompañando los
siguientes documentos:

- Plano de planta, destacando la obra ejecutada respecto
de la proyectada.

- Actas de pruebas y ensayos con la firma, nombre,
empresa, etc., de todos los participantes.

- Certificados de dirección técnica de las instalaciones
ejecutadas. Si son varias, en cada una se acompañará la parte
de plano de planta que corresponda.

- Copias del certificado del fabricante del tubo por cada
partida, indicando el cumplimiento de los puntos «a» y «b»
del apartado 4.1.3 del Reglamento de Redes y Acometidas.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa en Cádiz, se reserva el derecho a dejar
sin efecto esta autorización por incumplimiento de los con-
dicionantes impuestos, por la declaración inexacta de los datos
suministrados u otra causa excepcional que lo justifique.

Segundo. Declarar la utilidad pública en concreto de la
instalación referenciada, a los efectos de expropiación forzosa,
lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos afectados por el gasoducto
e implicará la urgente ocupación de los mismos de acuerdo
con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta Dele-
gación Provincial.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de
la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente de recepción de la presente notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cádiz, 30 de junio de 2004.- La Delegada, Angelina M.ª
Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 23 de septiembre de 2004, por la
que se abre convocatoria extraordinaria y excepcional
de determinados programas de Fomento de Empleo
que se promuevan en los municipios afectados por
el incendio de los días 27 al 31 de julio de 2004,
en las provincias de Huelva y Sevilla.

P R E A M B U L O

El Incendio que ha asolado las comarcas de la Cuenca
Minera y del Condado de Huelva, así como parte de la provincia
de Sevilla, entre los días 27 y 31 de julio de 2004, destruyendo
aproximadamente unas 27.000 hectáreas, exige la puesta en
marcha de medidas especiales generadoras de empleo que
ayuden a paliar los devastadores efectos que sobre las zonas
afectadas ha tenido.

En uso de las facultades que me han sido conferidas,
a propuesta de la Dirección General de Fomento del Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo,

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto, plazo, beneficiarios y procedi-
miento.

1. A los efectos de la presente Orden se consideran muni-
cipios afectados en la provincia de Huelva, Berrocal, El Cam-
pillo, Minas de Riotinto, Nerva, Zalamea la Real, Escacena
del Campo y Paterna del Campo; en la provincia de Sevilla,
Aznalcóllar, Gerena, El Castillo de las Guardas, El Madroño,
El Garrobo y Sanlúcar la Mayor.

2. En relación con las citadas zonas se abre un plazo
extraordinario de un mes, desde la entrada en vigor de la
presente Orden, para la presentación de solicitudes de ayudas
en relación con los Programas regulados en la Orden de 14
de enero de 2004 de la entonces Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, por la que se desarrollan los incentivos
a entidades sin ánimo de lucro que contraten a trabajadores
desempleados para la realización de proyectos y servicios de
interés general, y respecto de los programas de Escuelas Taller
y Talleres de Empleo regulados en los artículos 4 y 6 de la
Orden de 8 de marzo de 2004 de la Consejería de Empleo.

3. Para las ayudas reguladas por la Orden de 14 de enero
de 2004 podrán ser beneficiarias de este plazo extraordinario
aquellas Entidades sin ánimo de lucro que para el desarrollo
del proyecto contraten a personas inscritas como desemplea-
das en las Oficinas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo
de los municipios a los que se hace referencia en el apartado 1
de este artículo.

4. Para los programas de Escuelas Taller y Talleres de
Empleo podrán ser beneficiarias de este plazo los Ayunta-
mientos de las zonas afectadas por el incendio y Mancomu-
nidades de las cuales puedan formar parte los municipios a
los que esta Orden se refiere y siempre que el proyecto venga
referido o se ejecute en alguno de estos municipios.

5. Salvo las particularidades establecidas en esta Orden,
las solicitudes presentadas se tramitarán en cuanto a pro-
cedimiento, requisitos a cumplir y cuantías, de acuerdo con
lo regulado en la Orden de 14 de enero de 2004 y en la
Orden de 8 de marzo de 2004, excepto el trámite establecido
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en el artículo 24.2 de esta última que no será necesario para
esta convocatoria extraordinaria.

Disposición Adicional Unica. Instrucciones.
Se autoriza a la Dirección General de Fomento de Empleo

del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo
a dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la eje-
cución de la presente Orden en el ámbito de sus competencias
específicas.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
del Convenio Colectivo de la empresa Corporación Espa-
ñola de Transporte, SA, CTSA-Portillo (Cód. 7100012).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Cor-
poración Española de Transporte, S.A. CTSA-Portillo, recibido
en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en
fecha 16 de septiembre de 2004 suscrito por la representación
de la empresa y la de los trabajadores con fecha 14 de junio
de 2004 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias y Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía
11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración de Conse-
jerías, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

XVI CONVENIO COLECTIVO, DE AMBITO INTERPROVINCIAL, DE
APLICACION A LA EMPRESA «CORPORACION ESPAÑOLA DE
TRANSPORTE, S.A. (CTSA-PORTILLO) Y SUS TRABAJADORES

Artículo 1.º Ambito territorial.
Artículo 2.º Ambito personal.
Artículo 3.º Vigencia y duración.
Artículo 4.º Prórrogas.
Artículo 5.º Clasificación general del personal por grupos

profesionales.
Artículo 6.º Ingresos de nuevo personal.
Artículo 7.º Ascensos.
Artículo 8.º Salarios.
Artículo 9.º Complemento personal de antigüedad.
Artículo 10.º Complemento por conductor-perceptor.
Artículo 11.º Complemento por conocimiento de idiomas.

Artículo 12.º Complementos salariales de vencimiento perió-
dico superior al mes.

Artículo 13.º Plus de asistencia.
Artículo 14.º Plus de trabajo nocturno.
Artículo 15.º Prima de taller.
Artículo 16.º Conservación de material.
Artículo 17.º Dietas.
Artículo 18.º Quebranto de moneda.
Artículo 19.º Plus de transporte.
Artículo 20.º Jornada de trabajo.
Artículo 21.º Horas extraordinarias y/o de presencia.
Artículo 22.º Descansos semanales o festivos.
Artículo 23.º Permisos y licencias.
Artículo 24.º Permiso de conducir.
Artículo 25.º Vacaciones anuales.
Artículo 26.º Movilidad funcional y geográfica.
Artículo 27.º Ayudas económicas para el supuesto de cese

del trabajador en la Empresa derivados de inca-
pacidades permanentes en grados de total para
la profesión habitual o absoluta para todo
trabajo.

Artículo 28.º Ayuda económica para trabajadores con hijos
disminuidos psíquica o físicamente.

Artículo 29.º Defensa del personal en caso de accidente en
el servicio.

Artículo 30.º Enfermedad común, accidente no laboral o de
trabajo.

Artículo 31.º Compensación anual en concepto de produc-
tividad.

Artículo 32.º Jubilación anticipada.
Artículo 33.º Premio de jubilación.
Artículo 34.º Ropa de trabajo y uniformes.
Artículo 35.º Premios, faltas y sanciones.
Artículo 36.º Derechos sindicales y de representación colec-

tiva.
Artículo 37.º Comisión Paritaria.

Disposiciones adicionales.
Obligaciones varias asumidas por la Empresa extraconvenio
y que se incorporan como Anexo al mismo.
Anexo número uno. Tabla de salarios año 2004.
Anexo número dos. Tabla pagas extraordinarias año 2004.
Anexo sobre jubilación anticipada parcial.

XVI CONVENIO COLECTIVO, DE AMBITO INTERPROVINCIAL, DE
APLICACION A LA EMPRESA «CORPORACION ESPAÑOLA DE
TRANSPORTE, S.A. (CTSA-PORTILLO)» Y SUS TRABAJADORES

Artículo 1.º Ambito territorial.
Este Convenio, de ámbito interprovincial, afecta a la

Empresa «Corporación Española de Transporte, S.A.
(CTSA-Portillo)», siendo de aplicación a todos los Centros de
trabajo existentes, y también a aquellos que pudieran esta-
blecerse en el ámbito territorial de las provincias de Málaga
y Cádiz.

Artículo 2.º Ambito personal.
El Convenio resultará aplicable durante su período de

vigencia a la totalidad de los trabajadores de la Empresa «Cor-
poración Española de Transporte, S.A. (CTSA-PORTILLO)»,
ya sean fijos, contratados temporalmente o interinos, y también
a los que ingresen en la misma en el transcurso de su vigencia.

Artículo 3.º Vigencia y duración.
La vigencia del Convenio se establece por cuatro años.

En cuanto a su duración, la misma abarca desde el día 1
de enero de 2004 hasta el día 31 de diciembre del año 2007.

Artículo 4.º Prórrogas.
Este Convenio se entenderá automáticamente denunciado

a fecha 31 de diciembre de 2007.
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Artículo 5.º Clasificación general del personal por grupos
profesionales.

Los trabajadores de la Empresa serán clasificados en gru-
pos profesionales. Los actuales puestos de trabajo y tareas
se ajustarán a los grupos establecidos en este Convenio, fiján-
dose asimismo los cometidos o funciones que corresponden
desempeñar a las categorías que igualmente se indican, en
el bien entendido que cualquier indeterminación de tales come-
tidos o funciones habrá de ser aclarada en el seno de la Comi-
sión Paritaria del Convenio.

La implantación de este sistema permite agrupar unita-
riamente las aptitudes profesionales, titulaciones y contenido
general de la prestación laboral, así como las diversas cate-
gorías, puestos, funciones y especialidades profesionales en
el correspondiente Grupo Profesional.

En función de las aptitudes profesionales, titulaciones y
contenido general de la prestación laboral se establecen los
siguientes Grupos Profesionales, con los contenidos específicos
que los definen.

La adscripción a los Grupos podrá estar, o no, en función
de la titulación que posea el trabajador, siendo determinada
por el contenido de la prestación laboral.

Como personal de Alta Dirección se concretan seguida-
mente las funciones correspondientes al Director-Gerente:

Director-Gerente: Corresponde el desempeño de esta fun-
ción al trabajador debidamente apoderado que ejercita en la
Empresa funciones directivas y gerenciales inherentes a la mis-
ma, desarrollando tales cometidos con autonomía y plena res-
ponsabilidad sólo limitadas por los criterios e instrucciones
directas emanadas del Presidente del Consejo de Adminis-
tración o de los órganos de gobierno de la Sociedad.

GRUPO PROFESIONAL I

Se integran en este grupo al conjunto de tareas de pla-
nificación, organización, control y dirección de las actividades
efectuadas por otras personas, asignadas por la Dirección de
la Empresa, que requieran conocimientos necesarios para com-
prender, motivar y desarrollar a todos aquellos que dependen
jerárquicamente del puesto. Para su valoración deberá tenerse
en cuenta:

- Capacidad de ordenación de tareas.
- Naturaleza del colectivo.
- Número de personas sobre las que se ejerce el mando.

Comprende:

- Titulación a nivel de Escuela Técnica Superior o Facul-
tades Universitarias y/o Formación práctica equivalente adqui-
rida en el ejercicio de la profesión.

La función primordial es la de mando y organización,
que se ejerce de modo directo, ya sea permanente o por dele-
gación, dirigida al rendimiento, calidad, disciplina y obtención
de objetivos. De esta forma, los trabajadores pertenecientes
a este Grupo planifican, organizan, dirigen, coordinan y con-
trolan las actividades propias del desenvolvimiento de la
Empresa. Sus funciones y cometidos están dirigidos al esta-
blecimiento de las políticas orientadas a la eficaz utilización
de los recursos humanos y materiales, asumiendo la respon-
sabilidad de alcanzar los objetivos planificados, toman deci-
siones (o participan en su elaboración) que afectan a aspectos
fundamentales de la actividad de la Empresa, así como desem-
peñan puestos directivos en Centros de Trabajo, Oficinas,
Departamentos, etc.

- Los Titulados de Grado Medio o conocimientos a nivel
de Bachiller Superior, Maestría Industrial o formación equi-
valente adquirida en el ejercicio de su trabajo, realizan fun-
ciones muy cualificadas bajo especificaciones precisas y con
un cierto grado de autonomía, pudiendo coordinar el trabajo

de un equipo, asesorando o solucionando los problemas que
se les planteen y realizando trabajos cualificados que exijan
de iniciativa y conocimiento total de su profesión, responsa-
bilizándose al propio tiempo del trabajo ejecutado.

Jefe de Servicio: Es el trabajador que por su propia ini-
ciativa y dentro de las normas dictadas por la Dirección de
la Empresa, ejerce las funciones de mando y organización,
coordinando todos o alguno de los servicios de la Empresa.

Ingenieros y Licenciados: Son aquellos que dependen de
la Dirección o de los Jefes de Servicio y desempeñan funciones
o trabajos propios de su especialidad. Deberán estar en pose-
sión de la titulación académica correspondiente.

Ingeniero Técnico, Diplomados Universitarios y ATS:
Corresponden a estos titulados ejercer funciones o trabajos
relativos a su especialidad. Deberán estar en posesión de la
titulación académica correspondiente.

Jefe de Negociado: Es el que, bajo la dependencia del
Jefe de Servicio y al frente de un grupo de empleados admi-
nistrativos, dirige la labor de su Negociado sin perjuicio de
su participación personal en el trabajo, respondiendo de la
correcta ejecución de los trabajos del personal que tiene
subordinado.

Administrador: Es aquel trabajador que bajo la depen-
dencia de la Dirección o Jefe de Servicio, ejerce funciones
de mando y organización en una Administración, disponiendo
la entrada y salida de vehículos, viajeros y equipajes o fac-
turaciones, dirigiendo o interviniendo todos los trabajos inhe-
rentes al despacho de billetes, facturación y reclamaciones,
haciéndose cargo de las recaudaciones por ingresos propios
de la Administración y dándoles el destino indicado por el
Departamento de Caja de la Empresa.

Jefe de Inspección: Ejerce la Jefatura y coordinación de
los servicios de inspección en dependencia directa de la Direc-
ción o Jefe de Servicio.

Jefe de Taller: Es el que con la capacidad técnica precisa
y bajo las directrices de la Dirección o Jefe de Servicio tiene a
su cargo la responsabilidad, dirección, ordenación y vigilancia
de los trabajos que se realizan en sus dependencias o de los
que en caso de avería o accidente se pudieran efectuar en
carretera, velando asimismo por la disciplina y seguridad del
personal y de las instalaciones y propiedades de la Empresa,
al tiempo que colabora con los responsables de movimiento en
la disposición del material móvil necesario para la prestación
de los servicios.

Maestro de Taller: Es el que con la adecuada formación
técnica y con responsabilidad y mando sobre el personal a
su cargo, ejecuta los trabajos propios de taller con total eficacia
y con la mejor utilización de los correspondientes recursos
humanos y materiales, poniendo especial énfasis en la trans-
misión y ampliación de conocimientos a sus oficiales y vela
por el cumplimiento de las normas de prevención y seguridad,
pudiendo desempeñar la jefatura de taller.

Encargado de Taller: Ostenta esta categoría el trabajador
con los conocimientos técnico-prácticos suficientes, ejerciendo
el mando directo sobre determinados operarios, aunque bajo
las directrices del maestro o Jefe de taller.

Encargado de Almacén: Es el empleado responsable del
almacén a su cargo, ocupándose de despachar los pedidos
que se efectúen desde el almacén, recibir las mercancías y
distribuirlas ordenadamente, registrando las entradas y salidas.
Su cometido lo realizará bajo la dependencia del Jefe de
Servicio.

GRUPO PROFESIONAL II

Se integran en este grupo aquellos trabajos que requieran
formación práctica en las labores propias de la Empresa. Los
trabajos pueden requerir iniciativa propia y se ejecutarán bajo
instrucciones emanadas de la correspondiente estructura jerár-
quica funcional de la misma.
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Comprende:

- Los trabajos que requieren de iniciativa y responsa-
bilidad para los que se precisa una preparación técnica espe-
cial, reconocida y acorde con las características y contenido
de las funciones a desempeñar, y aquellos otros trabajos en
donde dicha iniciativa y responsabilidad sean sólo limitadas,
pero con un contenido funcional similar a los definidos
anteriormente.

- Los trabajos para los que se requiere una especialización
muy determinada, reflejo de una preparación técnica adecuada
a las tareas que se deban desempeñar y con responsabilidad
limitada a las funciones que se hayan de cumplir en cada
caso.

Son los trabajadores manuales (obreros u operarios), o
trabajadores intelectuales (empleados administrativos o téc-
nicos) que, sin ejercer fundamentalmente funciones de mando,
realizan trabajos cualificados, tanto profesional como admi-
nistrativos o de oficio.

Se incluirán en este segundo Grupo:

Oficial Administrativo: Realiza funciones propias de su
cargo, con los debidos conocimientos técnico-profesionales y
con responsabilidad y perfección. Se asimilan a esta categoría
los operadores de equipos informáticos.

Técnico de informática: Es el operario que realiza trabajos
de software y hardware en los equipos informáticos de la
Empresa con iniciativa y responsabilidad, exigiéndosele una
preparación técnica adecuada acorde con las funciones a
desempeñar.

Taquillero: Es el trabajador que realiza su trabajo en ins-
talaciones de la Empresa o Estaciones de autobuses, cuyo
cometido es la expedición y cobro de billetes o títulos de trans-
porte que establezca la Empresa. Debe asimismo facilitar infor-
mación a los usuarios y ha de formular los correspondientes
partes de liquidación y control de recaudaciones a Caja.

Factor/Encargado de Consigna: Estos trabajadores son los
encargados de realizar facturaciones, recoger o devolver equi-
pajes, confeccionar las hojas de ruta de las mercancías fac-
turadas y/o llevar el registro de expediciones, entregando con-
traseña de los equipajes recogidos o recibiendo el justificante
de los entregados; funcionalmente dependen de Jefe de
Servicio o Administrador.

Las funciones o cometidos correspondientes a Taquilleros,
factores o encargados de consigna pueden ser intercambiables
o unificadas.

Inspector: Bajo la directa coordinación del Jefe de Servicio
o Jefe de Inspección, tiene por misión verificar y comprobar
en las distintas líneas y servicios realizados por la Empresa
el exacto desempeño de las funciones atribuidas a los Agentes
únicos. Harán revisiones de control en los vehículos en servicio,
comprobando horarios, frecuencias, billetes expedidos y corre-
lativo número de viajeros usuarios del servicio, dando cono-
cimiento a su Jefe inmediato de cuantas incidencias observe.
Asimismo adoptará las medidas de urgencia que estime opor-
tunas en los casos de alteración de tráficos o accidentes.

Sin perjuicio de participar verbalmente a sus jefes las
incidencias que observen o detecten, deberán extender informe
detallando tales anomalías.

Controlador: Es el trabajador que dependiendo del Jefe
de Servicio o Jefe de Inspección tiene entre otras funciones
las de verificar el exacto desempeño de las atribuidas a los
Agentes únicos y taquilleros al inicio, durante y al término
de sus respectivos servicios, cuyas funciones desarrollará en
el lugar que determine la Empresa. Igualmente ordenará la
salida de los autobuses. Y dará conocimiento a su Jefe más
inmediato de cuantas incidencias observe durante su jornada
laboral, elaborando los partes de trabajo que le sean requeridos.

Agente único: A partir del día 1.º de enero de 2004 las
categorías profesionales de Conductor y Conductor-Perceptor
pasan a denominarse «Agente único». Es el trabajador que

conduce autobuses y/o microbuses destinados al transporte
de viajeros o cualquier otro vehículo que determine la Empresa,
efectuando las actividades de carácter auxiliar y complemen-
tarias que resulten necesarias y precisas para la adecuada
prestación del servicio asignado, está obligado, además, cuan-
do el servicio lo requiera, a desempeñar los trabajos corres-
pondientes a la cobranza de billetes a viajeros o revisión de
los mismos, realizando las labores clásicas de la categoría
de cobrador relacionadas con el vehículo, sus pasajeros y su
carga.

Jefe de Equipo: Bajo la dependencia del Jefe de Servicio
o Jefe, Encargado o Maestro de Taller, personalmente toma
parte en el trabajo y al tiempo dirige un determinado grupo
de operarios.

Oficial de talleres: Se incluyen en esta categoría a aquellos
trabajadores que con total dominio, destreza y capacidad en
el desempeño de su oficio, realizan trabajos propios de la
mecánica y reparación general de los vehículos.

GRUPO PROFESIONAL III

Conforman este grupo los trabajos que requieren poca
iniciativa y se ejecutan bajo indicaciones concretas, con depen-
dencia jerárquica y funcional total.

Comprende los trabajos auxiliares o complementarios de
los descritos en los anteriores Grupos, para cuya ejecución
sólo se requieren unos conocimientos generales de carácter
técnico elemental.

Son los que desempeñan, por tanto, un trabajo no cua-
lificado o de servicios auxiliares, predominantemente manual,
siendo suficiente para realizarlo poseer un nivel de estudios
primarios.

Se incluirán en este grupo las categorías y funciones que
se señalan a continuación:

Auxiliar/Aspirante Administrativo: Realizan funciones pro-
pias de administración, en colaboración y bajo la supervisión
de sus superiores.

Telefonista: Tiene asignada la misión de establecer las
comunicaciones telefónicas con el interior o con el exterior,
tomando y transmitiendo los recados y avisos que reciba. Tam-
bién se ocupará de facilitar información sobre los extremos
que le sean solicitados en relación con la actividad y servicios
prestados por la Empresa.

Mozo de Taller o Especialista: Son los operarios que han
adquirido su especialización mediante la práctica de una o
varias actividades que no integran propiamente un oficio; pres-
tan ayuda al Oficial de Taller, cuyas indicaciones ejecutan.
Se equiparan a esta categoría los lavacoches, engrasadores
y personal de limpieza.

Aprendices: Los que, a la par que prestan sus servicios,
aprenden teórica y prácticamente un oficio.

Vigilante: Tiene a su cargo la vigilancia de locales o depen-
dencias de la Empresa, cursando los partes correspondientes
a las incidencias que se hayan producido durante su jornada
de trabajo.

Personal de limpieza: Realiza la limpieza de las depen-
dencias y oficinas de la Empresa, así como del material móvil
de la misma.

Las funciones enumeradas en cada Grupo definen gené-
ricamente el contenido de las correspondientes categorías pro-
fesionales, sin que ello suponga agotar los cometidos propios
de cada una de ellas que, en todo caso, serán las necesarias
para garantizar la correcta ejecución de la prestación laboral.

Las categorías que ostenten los trabajadores de la Empresa
se ajustarán a los Grupos profesionales establecidos anterior-
mente, de conformidad con la clasificación que se expresa
en el siguiente cuadro:
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El establecimiento de estos Grupos y correspondientes
categorías profesionales no implica que la Empresa tenga
cubierto o haya de cubrir todos y cada uno de ellos con carácter
obligacional, sino que su provisión dependerá de las nece-
sidades y exigencias de los distintos servicios de la misma.

Artículo 6.º Ingresos de nuevo personal.
El ingreso de nuevo personal se formalizará mediante con-

trato de trabajo escrito. Podrán celebrarse contratos de trabajo
de duración determinada en los casos y formas previstos por
la legislación vigente.

Artículo 7.º Ascensos.
En orden a favorecer la promoción interna de los tra-

bajadores, la Empresa se obliga a informar a las Secciones
Sindicales con implantación en la misma sobre la creación
de nuevos puestos de trabajo o de la existencia de vacantes
en la plantilla, de forma que los trabajadores que lo deseen
y demuestren aptitud y capacidad suficientes para acceder
a ellos, puedan optar a los nuevos puestos o ascenso de
categoría.

Se excluyen del ámbito regulador de este artículo las con-
trataciones de personal de alta dirección y los de confianza
que efectúe la Empresa.

Artículo 8.º Salarios.
Las retribuciones salariales aplicables al personal de la

Empresa durante el año 2004, serán las que figuran en las
tablas anexas, las cuales resultan de incrementar el 3,50%
(tres con cincuenta por ciento), IPC nacional previsto para
dicho año (2%) incrementado en 1,5 puntos, sobre las retri-
buciones de tabla al 31.12.2003.

A los Administrativos y Taquilleros se les abonará en este
año, mensualmente y por doce pagas la cantidad de 9,02 E
(nueve eruos y dos céntimos de euro), cuya cantidad se incre-
mentará a los respectivos incentivos de convenio de estas cate-
gorías. El incremento establecido en este apartado que es adi-
cional al incremento general pactado para el incentivo de con-
venio, compensa y absorbe el incremento general pactado.

En el caso de que el índice de precios al consumo anual
(IPC), establecido por el INE, registrara al 31 de diciembre
de 2004 un incremento superior al 2,60% (dos con sesenta
por ciento), se efectuará por la Empresa una revisión salarial
tan pronto se constate oficialmente esta circunstancia. Dicha
revisión sólo se aplicaría en la diferencia porcentual que supere
del 2,60% (dos con sesenta por ciento) para el año 2004.

De producirse tal incremento, el mismo se abonaría a
los trabajadores con efecto de 1.º de enero de 2004, efec-
tuándose el pago de las diferencias dentro del primer trimestre
de 2005. El porcentaje de incremento para 2004 que en
definitiva resulte, servirá de base para calcular las retribuciones
correspondientes el año 2005.

Incremento salarial para el año 2005 (Segundo de
vigencia):

Los salarios aplicables al personal de la Empresa durante
el año 2005 serán los que se obtengan al aplicar a las tablas
salariales a 31 de diciembre de 2004 el IPC nacional previsto
para el año 2005 incrementado en 0,80 puntos.

A los Administrativos y Taquilleros se les abonará, en
este año, mensualmente y por doce pagas la cantidad de
9,02 E (nueve euros y dos céntimos de euro), cuya cantidad
se incrementará a los respectivos incentivos de convenio de
estas categorías. El incremento establecido en este apartado
que es adicional al incremento general pactado para el incen-
tivo de convenio, compensa y absorbe el incremento general
pactado.

A partir del año 2005 aquellos trabajadores que presten
sus servicios en la torre de control de Marbella, realizando
funciones propias de dicho puesto de trabajo, y que ostenten
la categoría de administrativo, percibirán un plus de 60 E
(sesenta euros) mensuales por mes efectivamente trabajado.

En el caso de que el índice de precios al consumo (IPC
anual), establecido por el INE, registrara al 31 de diciembre
de 2005 un incremento superior al previsto para este año,
se efectuará por la Empresa una revisión salarial por el exceso,
tan pronto se constate oficialmente esta circunstancia. Dicha
revisión sólo se aplicaría en la diferencia porcentual que supere
a la del previsto para el año 2005.

De producirse tal incremento, el mismo se abonaría a
los trabajadores con efecto de 1.º de enero de 2005, efec-
tuándose el pago de las diferencias dentro del primer trimestre
de 2006. El porcentaje de incremento para 2005 que en
definitiva resulte, servirá de base para calcular las retribuciones
correspondientes el año 2006.

Incremento salarial para el año 2006 (Tercero de vigen-
cia):

Los salarios aplicables al personal de la Empresa durante
el año 2006 serán los que se obtengan al aplicar a las tablas
salariales a 31 de diciembre de 2005 el IPC nacional previsto
para el año 2006 incrementado en 0,80 puntos.

A los Administrativos y Taquilleros se les abonará, en
este año, mensualmente y por doce pagas la cantidad de
9,02 E (nueve euros y dos céntimos de euro), cuya cantidad
se incrementará a los respectivos incentivos de convenio de
estas categorías. El incremento establecido en este apartado
que es adicional al incremento general pactado para el incen-
tivo de convenio, compensa y absorbe el incremento general
pactado.

En el caso de que el índice de precios al consumo (IPC
anual), establecido por el INE, registrara al 31 de diciembre
de 2006 un incremento superior al previsto para este año,
se efectuará por la Empresa una revisión salarial por el exceso,
tan pronto se constate oficialmente esta circunstancia. Dicha
revisión sólo se aplicaría en la diferencia porcentual que supere
a la del previsto para el año 2006.

De producirse tal incremento, el mismo se abonaría a
los trabajadores con efecto de 1.º de enero de 2006, efec-
tuándose el pago de las diferencias dentro del primer trimestre
de 2007. El porcentaje de incremento para 2006 que en
definitiva resulte, servirá de base para calcular las retribuciones
correspondientes el año 2007.

Incremento salarial para el año 2007 (Cuarto de vigencia):

Los salarios aplicables al personal de la Empresa durante
el año 2007 serán los que se obtengan al aplicar a las tablas
salariales a 31 de diciembre de 2006 el IPC nacional previsto
para el año 2007 incrementado en 1,20 puntos.

A los Administrativos y Taquilleros se les abonará, en
este año, mensualmente y por doce pagas la cantidad de
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9,02 E (nueve euros y dos céntimos de euro), cuya cantidad
se incrementará a los respectivos incentivos de convenio de
estas categorías. El incremento establecido en este apartado
que es adicional al incremento general pactado para el incen-
tivo de convenio, compensa y absorbe el incremento general
pactado.

En el caso de que el índice de precios al consumo (IPC
anual), establecido por el INE, registrara al 31 de diciembre
de 2007 un incremento superior al previsto para este año,
se efectuará por la Empresa una revisión salarial por el exceso,
tan pronto se constate oficialmente esta circunstancia. Dicha
revisión sólo se aplicaría en la diferencia porcentual que supere
a la del previsto para el año 2007.

De producirse tal incremento, el mismo se abonaría a
los trabajadores con efecto de 1.º de enero de 2007, efec-
tuándose el pago de las diferencias dentro del primer trimestre
de 2008. El porcentaje de incremento para 2007 que en
definitiva resulte, servirá de base para calcular las retribuciones
correspondientes el año 2008.

Artículo 9.º Complemento personal de antigüedad.
Teniendo en cuenta que este concepto económico quedó

congelado al día 31.12.1995, los respectivos importes que
a fecha 1.1.2004 vienen percibiendo de forma consolidada
y a título personal cada trabajador de la Empresa se verán
incrementados en igual porcentaje que el establecido para los
salarios. Será igualmente aplicable a las cantidades corres-
pondientes a este concepto lo previsto sobre revisión salarial
e incrementos pactados para el segundo, tercero y cuarto años
de los de vigencia del Convenio.

Artículo 10.º Complemento por Conductor-Perceptor.
El personal con categoría profesional «Agente único» per-

cibirá por cada mes efectivo de trabajo en el año 2004 la
cantidad de 130,36 E (ciento treinta euros con treinta y seis
céntimos de euro), considerándose mes efectivo de trabajo
al mes natural que no haya sido afectado por situación de
incapacidad temporal (enfermedad o accidente), faltas o cual-
quier otra eventualidad en razón a la cual el trabajador deje
de percibir salarios. En tal caso, la percepción mensual se
verá disminuida en igual proporción a los días dejados de
trabajar.

Artículo 11.º Complemento por conocimiento de idiomas.
Considerando que los servicios que presta la Empresa

abarcan la casi totalidad de las localidades de la Costa del
Sol y con el fin de facilitar una mejor atención a los viajeros
de otras nacionalidades, se abonará a todo trabajador que
en razón de su categoría profesional precise hacer uso de
conocimiento de idiomas un complemento salarial por dicho
concepto que se fija durante el año 2004 en 27,88 E (vein-
tisiete euros y ochenta y ocho céntimos de euro) mensuales
por utilización de cada uno de los idiomas inglés, francés
o alemán. Será requisito indispensable para hacer efectivo
este complemento, que se acredite el conocimiento del idioma
mediante Certificado extendido por un Centro o Academia de
acreditada solvencia o por profesor/a que, previo examen efec-
tuado después de impartido el curso de formación del idioma
de que se trate, lo emita, y en cualquier caso, que el/la tra-
bajador/a que así lo acredite, necesite hacer uso de estos cono-
cimientos en el ejercicio de su cometido profesional.

Para el año 2005, este plus se incrementará hasta alcan-
zar la cifra de 36,06 E (treinta y seis euros y seis céntimos
de euro) mensuales. Para los años 2006 y 2007, el incremento
de este plus será el general acordado para las tablas salariales.

Artículo 12.º Complementos salariales de vencimiento
periódico superior al mes.

Los trabajadores de la Empresa percibirán anualmente
y distribuidas en los meses y días que se indican, seis gra-
tificaciones extraordinarias en las cuantías que se expresan,

las cuales se abonarán calculando sus respectivos importes
sobre el salario base más complemento personal de antigüe-
dad, si éste correspondiera.

Febrero: 20 días.
Abril: 20 días.
Junio: 20 días.
Agosto: 20 días.
Octubre: 20 días.
Diciembre: 30 días.

Las referidas gratificaciones extraordinarias compensan al
personal de la Empresa de las de carácter obligatorio esta-
blecidas en el artículo 31.º del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y de las que figuraban
en la extinguida Ordenanza Laboral de Transportes por Carre-
tera, incluyéndose dentro de ellas a la denominada de «par-
ticipación en beneficios».

Estas gratificaciones extraordinarias se abonarán los días
15 de cada uno de los citados meses.

El personal que ingrese o cese en la Empresa en el trans-
curso del año, percibirá las gratificaciones extraordinarias en
proporción al tiempo de trabajo.

Artículo 13.º Plus de asistencia.
A aquellas categorías profesionales que expresamente se

detallan en la tabla salarial, se abonará por día efectivo de
trabajo plus de asistencia en las cuantías allí expresadas.

Artículo 14.º Plus de trabajo nocturno.
Las horas trabajadas durante el período comprendido entre

las 10 de la noche y las 6 de la mañana, serán retribuidas
con el 25% (veinticinco por ciento) de incremento sobre el
salario base figurado en la tabla salarial para la categoría de
que se trate, más complemento personal de antigüedad si
correspondiese.

Este plus se abonará aunque el trabajo a desarrollar sea
nocturno por su propia naturaleza.

Artículo 15.º Prima de taller.
La denominada prima de conservación para el personal

de talleres se seguirá abonando en la forma y condiciones
establecidas hasta ahora, si bien la cuantía de la misma queda
cifrada en 57.160,67 E (cincuenta y siete mil ciento sesenta
euros y sesenta y siete céntimos de euro) anuales, y su pago
se efectuará a razón de 4.763,39 E (cuatro mil setecientos
sesenta y tres euros y treinta y nueve céntimos de euro)
mensuales.

Independientemente de la cantidad anterior el importe
que mensualmente corresponda a cada uno de los trabajadores
adscritos a los talleres de la Empresa se verá incrementado
con 9,02 euros mensuales cada uno de los años de vigencia
de este Convenio, 2004, 2005, 2006 y 2007. Estos valores
compensan y absorben lo incrementos generales pactados.

Artículo 16.º Conservación de material.
Los trabajadores con categoría profesional de Agente-

único, en concepto de percepción por conservación de material
percibirán la cantidad de 0,81 E (ochenta y un céntimos
de euro) por día efectivo de trabajo. Esta percepción dejará
de devengarse por el hecho de apreciarse por parte de la Empre-
sa mal uso o defectuosa conservación del vehículo asignado
a estos trabajadores. Igualmente se perderá esta percepción
como consecuencia de producirse colisiones, golpes o acci-
dentes de circulación, etc., siempre y cuando la responsa-
bilidad del accidente o de la colisión sea imputable al conductor
del vehículo. En ambos supuestos, la percepción por con-
servación de material se perderá por la totalidad del mes natural
en el que se apreció la mala conservación del material o se
produjeran los accidentes. Un miembro del Comité Intercentros
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se reunirá mensualmente con el Jefe de Personal a fin de
examinar los casos en los que, en atención a las circunstancias
concurrentes, se apreciaran los supuestos determinantes para
la supresión de este concepto. Aquel «Agente único» que haya
tenido una colisión, golpe o accidente, imputable a su causa,
en el año en curso, no se le efectuará descuento siempre
y cuando incurra por primera vez en el año en curso.

Al personal de taller que habitualmente y por necesidades
del servicio conduzcan vehículos de la Empresa, se les abonará
el plus de conservación de material en igualdad de condiciones
que se satisface al Agente único.

El importe de este plus, en relación con el que se percibía
a fecha 31.12.2003, se ha incrementado en un 25%, igual
incremento, 25%, tendrá en los años 2005, 2006 y 2007,
segundo, tercero y cuarto de vigencia del convenio, por lo
que los respectivos valores de este plus en estos años serán:
1,01 E (un euro con un céntimo de euro), en 2005; 1,26 E
(un euro con veintiséis céntimos de euro) en 2006; y 1,58 E
(un euro con cincuenta y ocho céntimos de euro) en 2007.
Estos valores compensan y absorben los incrementos generales
pactados.

Artículo 17.º Dietas.
El personal de la Empresa que por necesidades del servicio

esté obligado a salir de su residencia habitual como conse-
cuencia de desplazamientos a localidades radicadas fuera de
la provincia de Málaga, percibirá como dieta única de carácter
especial la cantidad de 48,40 E (cuarenta y ocho euros y
cuarenta céntimos de euro), por día de trabajo pernoctando
en estas localidades. También se abonará esta cantidad a
los trabajadores desplazados por la Empresa a Ronda y Tolox
(Málaga).

En supuestos distintos a los contemplados anteriormente,
los trabajadores de la Empresa devengarán dieta completa
cuando realicen un servicio que les obligue a almorzar, cenar
y pernoctar fuera de su residencia habitual, comprendiéndose
dentro de este supuesto los desplazamientos contemplados
en el artículo 40.º de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

A tal efecto cabe indicar:

La parte de la dieta correspondiente al almuerzo la per-
cibirá el trabajador cuando la salida de su residencia habitual
se efectúe antes de las 12,00 horas y el retorno después
de las 14,00 horas.

La parte de la dieta correspondiente a la cena se percibirá
por el trabajador cuando la salida de su residencia habitual
se efectúe antes de las 20,00 horas y el retorno después
de las 22,00 horas.

La parte de la dieta correspondiente a la pernoctación
y desayuno se percibirá por el trabajador cuando el servicio
realizado le obligue a pernoctar y desayunar fuera de su resi-
dencia habitual.

El importe de cada una de estas dietas será el siguiente:

Dieta de almuerzo: 7,02 E.
Dieta de cena: 7,02 E.
Dieta de pernoctación y desayuno: 6,02 E.
Importe total dieta completa: 20,13 E.

En cuanto al importe de la dieta por la realización de
servicios de cercanías, aunque comprendan distintos términos
municipales, será de 5,24 E (cinco euros y veinticuatro cén-
timos de euro). El personal adscrito a los servicios de Torre-
molinos y cercanías, siempre que prolonguen estos servicios
pasadas las 24,00 horas, percibirán dieta en cuantía de 7,02 E
(siete euros y dos céntimos de euro) por día.

A los servicios de ruta que por su horario no les corres-
pondiera el devengo de dietas, se les asignará la cuantía fijada
a la dieta de cercanías.

Todos los precedentes importes mantendrán sus respec-
tivos valores hasta el 31.12.2004. A partir de esta fecha serán
revisados en la forma y con igual periodicidad que las previstas
para los salarios.

Dieta especial aplicable al personal de talleres: El personal
mecánico que con ocasión de reparaciones en ruta hayan de
efectuar comidas o cenas, siempre que éstas sean consumidas,
percibirán dieta especial en cuantía de 10,66 E (diez euros
y sesenta y seis céntimos de euro) por cada una de las referidas.
El importe de estas dietas se satisfará en metálico a la salida
del taller. El abono de estas dietas sustituye al devengo de
las establecidas con carácter normal.

Artículo 18.º Quebranto de moneda.
Por el concepto de quebranto de moneda, los trabajadores

con categoría profesional de Agentes únicos percibirán men-
sualmente la cantidad de 7,42 E (siete euros y cuarenta y
dos céntimos de euro). Esta cantidad será revisada anualmente
en la forma prevista para las tablas salariales.

Adicional a la cantidad anterior, los trabajadores con cate-
goría profesional de Agentes únicos percibirán, en los años
que se indican y por mes efectivo de trabajo, las siguientes
cantidades:

- En el año 2004: 5,45 E.
- En el año 2005: 5,45 E.
- En el año 2006: 16,36 E.
- En el año 2007: 32,73 E.

Los anteriores importes no serán acumulables anualmen-
te, y compensan y absorben el incremento general pactado.

También por el concepto de quebranto de moneda, los
taquilleros y factores percibirán 9,43 E (nueve euros y cuarenta
y tres céntimos de euro). Para el personal que actualmente
viene cobrando como condición más beneficiosa la cantidad
de 3,45 E (tres euros y cuarenta y cinco céntimos de euro),
percibirá durante 2004 y por este concepto la cantidad de
3,57 E (tres euros y cincuenta y siete céntimos de euro).

Artículo 19.º Plus de transporte.
A todas las categorías profesionales expresadas en la tabla

de salarios se abonará mensualmente un plus de transporte
e importe de 55,98 E (cincuenta y cinco euros con noventa
y ocho céntimos de euro).

El citado concepto compensatorio se abonará en cuantía
del 60% (sesenta por ciento) del correspondiente importe al
personal en situación de incapacidad temporal.

La cuantía del plus de transporte se revisará anualmente
en la forma prevista para las retribuciones de carácter salarial.

Artículo 20.º Jornada de trabajo.
Durante la vigencia de este Convenio la jornada de trabajo

para todo el personal de la Empresa será de 1.826 horas
anuales de trabajo efectivo y se desarrollará de conformidad
con las normas establecidas en el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Real Decre-
to 1561/95, de 21 de septiembre.

El personal de movimiento realizará su jornada en cóm-
puto mensual de 166 horas de trabajo efectivo. Si el tiempo
mensual de trabajo efectivo no llegase a alcanzar dicho número
de horas, tal jornada se completará con tiempos de presencia,
si los hubiere.

En la jornada de trabajo de este personal se distinguirá
entre tiempos de trabajo efectivo y tiempos de presencia.

Serán tiempos de trabajo efectivo los destinados a la rea-
lización de las funciones propias de la categoría profesional;
en el personal de ruta se concretan en: preparación y con-
ducción del vehículo, con o sin viajeros, averías cuando las
repare el propio conductor, control, carga y descarga de equi-
pajes, bultos y encargos, según proceda, repostado de car-
burante, toma de billeteras, tiempos de parada para el cobro
de billetes y control de viajeros, entrega de cuentas y 15 minu-
tos como tiempo para tomar el bocadillo.

Serán tiempos de presencia aquellos en los que el tra-
bajador se encuentre a disposición de la Empresa sin realizar
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actividades conceptuadas como de trabajo efectivo. Tendrán
esta consideración los tiempos de paralización que se pro-
duzcan en los concretos servicios de Málaga-Jerez, Málaga-Cá-
diz, Algeciras o La Línea-Granada, Fuengirola-Sevilla, Guaro-Má-
laga, Monda-Marbella, Guaro-Marbella y Marbella-Ronda e igual-
mente el 50% o mitad de las horas de paralización de los
servicios que no estando conceptuados como trabajos en turnos
partidos tengan una paralización intermedia superior a una hora.
A los trabajadores que realicen estos servicios se les acreditará
como mínimo una hora de presencia. Al servicio de Guaro-Mar-
bella se le acreditará el 100 por 100 de las horas de presencia
sólo en época lectiva, abonándose al 50 por 100 o mitad las
horas de presencia en períodos no lectivos.

La jornada de trabajo del personal de la Empresa podrá
establecerse bajo las modalidades de continuada o partida,
de conformidad con las siguientes reglas:

Las jornadas continuadas de trabajo serán aquellas duran-
te las cuales no se interrumpa la actividad laboral desde el
comienzo al término de la misma por espacio igual o superior
a una hora. Si la duración de la jornada continuada es igual
o superior a seis horas de trabajo efectivo, se disfrutará de
un descanso de quince minutos que se llevará a cabo mediante
la paralización del servicio o trabajo correspondiente, consi-
derándose este tiempo como de trabajo efectivo y epigrafiado
como tal en los cuadros horarios. Cuando por circunstancias
extraordinarias hubiera de trabajarse ese tiempo, los quince
minutos se abonarán a prorrata del salario base, más el com-
plemento personal de antigüedad, si correspondiese.

Serán jornadas de trabajo partidas aquellas en las que
exista un descanso intermedio o período de tiempo no dis-
ponible para la Empresa de forma ininterrumpida superior a
una hora de duración. El trabajador dispondrá libremente de
ese tiempo de descanso, no siendo el mismo acumulable a
la jornada laboral.

El personal fijo de plantilla al 30.6.1996 sólo realizará
jornadas continuadas de trabajo, salvo que solicite volunta-
riamente y por escrito efectuar jornadas partidas, excepto, tal
como viene ocurriendo hasta ahora, cuando los servicios asig-
nados lo sean en Colegios, Tolox, Casares, facturaciones, ATS,
taquilla de Benalmádena Costa, Línea urbana núm. 5, Urbano
de San Pedro de Alcántara o aquellos otros servicios que así
lo exijan y hayan de realizarse como consecuencia de nuevas
adjudicaciones de líneas, cuyos servicios se continuarán rea-
lizando en jornadas partidas incluso por los trabajadores fijos
de la Empresa.

Los trabajadores que hayan sido contratados a partir del
día 1.º de julio de 1996 realizarán jornadas partidas de trabajo
de forma obligatoria si así lo decidiera la Empresa, aunque
solamente podrán establecerse jornadas partidas, excepción
hecha de las correspondientes a los servicios indicados ante-
riormente, respecto de aquellas expediciones que superen las
básicas de la concesión o en servicios de nueva creación.

Entre el inicio del primer tramo de un turno partido y
el término del último tramo, mediarán como máximo doce
horas, incluyéndose en éstas los tiempos de paralización.

En ningún caso se asignarán turnos partidos entre las
22,00 y las 6,00 horas.

A los turnos partidos se les acreditarán los tiempos reales
que la ejecución de los mismos conlleve.

La Empresa determinará los turnos partidos a realizar con-
forme se establece anteriormente y dará cuenta de éstos a
título informativo a los representantes de los trabajadores, pro-
curando armonizar las necesidades del servicio en este aspecto
con las sugerencias que formulen tales representantes.

En concepto de jornada partida y como compensación
económica para el que la realice, la Empresa abonará durante
el año 2004 un plus por día efectivo de trabajo e importe
de 5,81 E (cinco euros y ochenta y un céntimos de euro).
Sobre el importe de este plus también girará la revisión salarial
prevista en el artículo 8.º del Convenio.

Se consideran refuerzos aquellos servicios que realicen
los trabajadores además del turno de trabajo que figura en
los cuadrantes mensuales de servicio.

Los refuerzos podrán realizarse de forma inmediata ante-
rior o posterior al turno de trabajo o existiendo un intervalo
horario entre éste y el refuerzo superior a una hora.

Devengarán Plus de Refuerzo todos aquellos trabajadores
que realicen estos trabajos sin que previamente hayan estado
fijados en los cuadrantes mensuales de servicio y también
aquellos otros que, aun estando asignados en los cuadrantes
mensuales de servicio, se realicen mediando un intervalo hora-
rio entre el turno de trabajo y el de refuerzo superior a una
hora. En este caso se devengará además el plus de jornada
partida. También devengarán Plus de Refuerzo los trabajadores
que los realicen unidos a sus turnos normales de trabajo y
que sumados los tiempos (efectivos o de presencia) de ambos
servicios (normal y refuerzo) sobrepasen las 8 horas y 35
minutos en la jornada de trabajo.

La compensación económica por Refuerzo se cifra para
el año 2004 en 6,51 E (seis euros y cincuenta y un céntimos
de euro) por cada día que se efectúen refuerzos en la forma
antes enunciada.

Todos los refuerzos que se realicen formarán parte de
la jornada ordinaria de cada trabajador, por lo que los cómputos
que por este motivo se lleven a cabo para compensar horas
extras fomentarán la creación de empleo.

Los cuadrantes mensuales de servicios se seguirán con-
feccionando como hasta ahora, y en ellos figurarán los des-
cansos semanales o festivos fijados para cada uno de los meses
y el 50% (cincuenta por ciento) de los descansos de cómputo
que pudieran corresponder; el otro 50% (cincuenta por ciento)
de estos descansos se irán asignando a los trabajadores de
forma equitativa en función de las incidencias que pudieran
producirse a lo largo del mes de que se trate.

Aquellos trabajadores que tengan fijado en cuadrante un
«descanso de cómputo» o «reserva de cómputo» y que por
necesidades de la Empresa deban prestar dicho día servicios,
percibirán una compensación económica de la siguiente
manera:

- Año 2004: 10 euros.
- Año 2005: 13 euros.
- Año 2006: 16 euros.
- Año 2007: 20 euros.

Estos valores compensan y absorben los incrementos
generales pactados.

A partir del día 1.º de enero del año 2007, aquel trabajador
que preste sus servicios en un «descanso de cómputo» tal
y como establecen los párrafos precedentes, podrá optar entre
la percepción de la remuneración correspondiente para dicho
día o el disfrute del día en la fecha que establezca la Empresa
previo requerimiento del trabajador con una antelación de 30
días.

Distribución anual de la Jornada Laboral para el personal
de Movimiento



BOJA núm. 198Sevilla, 8 de octubre 2004 Página núm. 22.383

A partir de la firma del presente Convenio, todos los días
24 de diciembre no se efectuarán salidas de servicios entre
las 20,30 y las 0,30 horas del día siguiente. Aquellos servicios
que se hayan iniciado con anterioridad a las 20,30 horas
finalizarán su recorrido una vez concluido el mismo.

Artículo 21.º Horas extraordinarias y/o de presencia.
Las horas extraordinarias se retribuirán a todo aquel tra-

bajador de la Empresa que las realice al precio unitario de
6,88 E (seis euros y ochenta y ocho céntimos de euro), cada
una de ellas, durante el año 2004. Tal importe se ha obtenido
aplicando al valor de las horas extraordinarias efectivas a
31.12.2003 un 20% de incremento.

El valor unitario de las horas extraordinarias efectivas para
el año 2005 será de 7,57 E (siete euros y cincuenta y siete
céntimos de euro), al aplicar al valor de las horas extras efec-
tivas para 2004 un incremento del 10%.

El valor unitario de las horas extraordinarias efectivas para
el año 2006 será de 8,33 E (ocho euros y treinta y tres
céntimos de euro), al aplicar al valor de las horas extras efec-
tivas para 2005 un incremento del 10%.

Estos incrementos compensan y absorben los incrementos
generales pactados para dichos años.

El valor de las horas extraordinarias efectivas para el año
2007, último de vigencia de este convenio, será el que se
obtenga de aplicar al importe al 31.12.2006 (8,33 E) el
incremento general pactado para el año 2007.

En cuanto a las horas extraordinarias de presencia, tam-
bién se abonarán a precio unitario para todos los trabajadores
con derecho a su percepción al precio de 4,60 E (cuatro
euros y sesenta céntimos de euro), cada una de ellas en el
año 2004. Para este año el incremento salarial se corresponde
con el incremento general pactado.

El incremento salarial a aplicar al valor de las «horas
extraordinarias de presencia» para los años 2005, 2006 y
2007 será igual al 10% en cada uno de estos concretos años
siendo el valor de las mismas el siguiente: 5,06 E (cinco
euros con seis céntimos de euro) en el año 2005; 5,57 E
(cinco euros con cincuenta y siete céntimos de euro) en el
año 2006; y 6,13 E (seis euros con trece céntimos de euro)
en el año 2007. Los incrementos correspondientes a estos
tres últimos años compensan y absorben los incrementos gene-
rales pactados para los mismos años.

Hay que indicar que aunque los respectivos valores de
las horas extraordinarias y de presencia han sido expresamente
pactados por la Empresa y sus trabajadores, con el fin de
compensar a éstos de los reales importes de dichas horas,
se abona a cada uno de ellos la cantidad mensual de 50,49 E
(cincuenta euros y cuarenta y nueve céntimos de euro), por
doce pagos al año, incrementándose dicha cantidad al incen-
tivo de Convenio o plus de asistencia, según corresponda.

En relación con las horas extraordinarias cabe puntualizar
lo que sigue:

Se consideran horas extraordinarias y retribuidas como
tales, aquellas que en cómputo mensual tengan la conside-
ración de trabajo efectivo y excedan de la jornada de trabajo
ordinaria previstas para el mes. No obstante, se considerarán
y abonarán como horas extraordinarias las que rebasen de
9 horas diarias de trabajo efectivo, sin que estas concretas
horas puedan ser compensadas con descansos sustitutorios.

Teniendo en cuenta la especial naturaleza y características
del trabajo en los servicios de transporte, se conviene y pacta
expresamente por las partes que conciertan este Convenio,
según previene el Real Decreto 1858/81, de 20 de agosto,
y disposiciones complementarias, que todas las horas extraor-
dinarias y/o de presencia que puedan realizarse tengan la con-
sideración de estructurales.

Asimismo se acuerda por ambas partes la posibilidad de
que dichas horas extraordinarias puedan ser compensadas en
el mes que se produzcan por un tiempo equivalente de des-

canso sustitutorio, en lugar de ser retribuidas económicamente.
A tal fin, de precisarlo la organización de los servicios, se
acudiría por la Empresa a las distintas modalidades de con-
tratación laboral para facilitar dichos descansos.

A partir del día 1.º de enero de 2007, el trabajador podrá
optar, siempre que lo solicite con una antelación de 30 días,
por la compensación por cada período de 6 horas y 40 minutos
de horas extraordinarias con un día de descanso.

La prestación de trabajos en horas extraordinarias será
voluntaria, salvo en los casos que sean imprescindibles por
imperativo del servicio.

Caso de tener que realizarse horas extraordinarias impres-
cindibles, se tendrá en consideración lo siguiente:

a) Los representantes de los trabajadores y delegados sin-
dicales tendrán información mensual de las horas extraordi-
narias realizadas, causas que las provocaron, quienes las han
realizado y su distribución por secciones.

b) Teniendo en cuenta el cómputo mensual de horas,
la realización de horas extraordinarias, caso de efectuarse,
se anotarán día a día para el supuesto de que, excepcional-
mente, la jornada diaria exceda de nueve horas. Tales horas
se totalizarán mensualmente y se entregará al trabajador copia
del resumen mensual en el correspondiente parte.

c) Siguiendo las directrices que se vienen marcando por
el Gobierno, las Organizaciones Empresariales y Sindicales,
conducentes a la supresión de las horas extraordinarias habi-
tuales, la Empresa se compromete a reorganizar y planificar
determinados servicios, de forma tal que sin perjuicio ni dete-
rioro de los mismos, las horas extraordinarias no se realicen
en lo sucesivo, supliéndolas con admisiones de nuevo per-
sonal.

Artículo 22.º Descansos semanales o festivos.
Todo el personal de la Empresa disfrutará de un descanso

semanal ininterrumpido de 36 horas. El personal exceptuado
del descanso dominical lo hará en uno de los seis días labo-
rables siguientes.

A partir del día 1.º de julio de 2004, el personal de taller
de la base de Málaga que tenga servicio nocturno disfrutará
de 48 horas consecutivas de descanso semanal.

A partir del año 2005 el personal de movimiento de la
plantilla a jornada completa disfrutará de un descanso semanal
ininterrumpido de 48 horas en semanas alternativas.

La Empresa se compromete a que a partir del día 1.º
de enero de 2006 todo el personal de talleres de la misma
disfrute semanalmente de 48 horas consecutivas de descanso.

Si por razones imprevistas en el desarrollo de los servicios,
tales como averías, accidentes, enfermedad, faltas o permisos,
el descanso semanal o festivo no se pudiera conceder en la
fecha prevista para su disfrute en el cuadrante mensual de
servicios, se facilitará dentro de los seis días siguientes al
previsto en dicho cuadrante. Y si por circunstancias excep-
cionales tampoco resultara posible concederlo en ese espacio
de tiempo, se abonará al trabajador las horas realizadas en
dicho día valoradas como efectivas de trabajo. En el supuesto
de que las horas efectivas trabajadas en ese día no alcancen
las 6,40 horas, se compensará al trabajador al valor establecido
para las horas de presencia la diferencia de horas existentes
entre las realmente trabajadas y las 6,40 horas.

No obstante lo indicado anteriormente y con la intención
de conferir carácter de fijeza a los días señalados para el disfrute
del descanso semanal, cuando hubiera de suprimirse uno de
estos descansos ya fijados en el cuadrante mensual, tal supre-
sión incidiría preferentemente sobre el 50% (cincuenta por
ciento) de los descansos de cómputo.

El día de descanso semanal de los representantes de los
trabajadores no podrá ser alterado por coincidencia de éste
con permiso sindical.

Las fiestas laborales con carácter retribuido y no recu-
perables serán 14 al año, doce nacionales y dos locales. Estas
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fiestas serán disfrutadas por el personal en el día señalado
como festivo o dentro del mes natural al que correspondiera
tal festivo. En el supuesto de que la Empresa hubiera de abo-
narlos, serán retribuidos a los importes correspondientes a
los descansos semanales.

Con independencia de los conceptos que se abonan al
personal por descanso semanal o festivos no disfrutados,
durante la vigencia del Convenio se les compensará, asimismo,
con un plus de 18,61 E (dieciocho euros y sesenta y un
céntimos de euro), por descanso suprimido, aun cuando se
disfrute dentro de los seis días laborables siguientes a la fecha
fijada en el cuadrante.

Artículo 23.º Permisos y licencias.
El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse

del trabajo con derecho a remuneración por alguno de los
motivos y tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio del
trabajador.

b) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfer-
medad grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, observándose las normas
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Este tiempo podrá
ampliarse hasta tres días más cuando el trabajador necesite
hacer un desplazamiento al efecto.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Tres días en caso de consulta médica del trabajador

o de su familia fuera de las provincias de Málaga o Cádiz,
según corresponda, prescrita por el médico de empresa o el
de la Seguridad Social. En caso de consulta médica de un
familiar, deberá justificarse previamente la ausencia.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público y personal.

f) Por el tiempo que se especifica en la normativa laboral
para el ejercicio de funciones sindicales o de representación
de los trabajadores.

g) Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes,
de conformidad con la legislación vigente.

h) Un día al año de permiso sin sueldo para atender
asuntos propios. El/la trabajador/a que solicite tal permiso
habrá de hacerlo con suficiente antelación, y la Empresa lo
concederá en la fecha peticionada cuando lo permitan las
necesidades del servicio; en caso contrario, indicará al tra-
bajador la fecha en la cual podría concederlo.

i) A partir de la firma de este Convenio, los «Agentes
únicos» de la plantilla con contrato indefinido que deban reno-
var su permiso de conducir (tipo D) dispondrán de un día
remunerado para efectuar los trámites oportunos. El mencio-
nado día deberá solicitarse con un mes de antelación. Los
gastos que se deriven como consecuencia de dicha renovación
serán abonados por la Empresa previa presentación de los
justificantes oportunos. Una vez renovado el carnet o permiso
de conducción, el trabajador debe aportar fotocopia del mismo
al Departamento de Personal de la Empresa.

j) A partir del día 1º de enero del año 2007 los trabajadores
de la plantilla con contrato indefinido dispondrán de un día
remunerado de asuntos propios con carácter anual. Dicho día
no podrá acumularse a vacaciones ni festivos. Su solicitud
se efectuará con una antelación mínima de una semana. Su
concesión será acordada por la Empresa.

Artículo 24.º Permiso de conducir.
A los conductores que como consecuencia del ejercicio

de su trabajo para la Empresa les fuera retirado temporalmente
su carnet o permiso de conducción, con excepción de los
supuestos de que dicha retirada derive del consumo de drogas
o alcohol, la Empresa se compromete a:

- Mantenerlos en plantilla siempre que la retirada del
permiso de conducir lo sea por un tiempo máximo de tres
meses.

- Ocuparlos durante la retirada del permiso de conducir
en otros puestos de trabajo, aunque lo sea en grupo profesional
distinto, con los salarios inherentes al nuevo empleo y durante
el tiempo que dure la retirada.

- Concesión de excedencia forzosa con derecho a rein-
corporase a su puesto de trabajo tan pronto cese la suspensión
o retirada del permiso.

- Gestionar que la retirada del permiso lo sea en los meses
de menor actividad de la Empresa.

- Tratar de hacer coincidir la retirada del permiso de con-
ducción con el período anual de vacaciones.

- Posibilidad de situarse en excedencia voluntaria.

Las sanciones que pudieran imponerse a los trabajadores
de la Empresa y, especialmente, a los «Agentes únicos» en
el ejercicio de su cometido profesional, siempre que tales san-
ciones deriven de infracciones originadas como consecuencia
de instrucciones impartidas por representantes de la Empresa
que contravengan las normas de circulación; cuando el ve-
hículo no porte la documentación obligatoria o por defectos
imputables al material, serán satisfechas por la Empresa si
el correspondiente boletín de denuncias es entregado de forma
inmediata en la misma para que ésta pueda articular la defensa
a que haya lugar.

Artículo 25.º Vacaciones anuales.
El personal de «Corporación Española de Transporte, S.A.

(CTSA-Portillo)» disfrutará anualmente de un período de vaca-
ciones, no sustituible por compensación económica, de treinta
días naturales.

El calendario de vacaciones anuales será confeccionado
de común acuerdo entre la Empresa y los representantes de
los trabajadores, y en él se fijará el período vacacional corres-
pondiente a los trabajadores de la misma, debiéndose exhibir
públicamente dicho calendario al comienzo de cada año. Los
períodos de vacaciones fijados en el mismo no podrán ser
modificados unilateralmente, requiriéndose para efectuar
modificaciones el acuerdo de los trabajadores afectados y, en
cualquier caso, de producirse el cambio de fecha, ésta debe
fijarse con dos meses de antelación a la inicialmente prevista
para el comienzo del disfrute, salvo causas especiales debi-
damente justificadas y aceptadas por el trabajador de que
se trate.

Aquellos trabajadores de la plantilla que sean parejas,
y tengan así acreditada dicha circunstancia en la Empresa,
(a través de cualquiera de las formas reconocidas al efecto)
podrán disfrutar las vacaciones en el mismo período.

Las vacaciones anuales serán disfrutadas por el personal
de la Empresa a lo largo de los doce meses del año, sin exclu-
sión de los meses de verano o de aquellos otros que coincidan
con la mayor actividad productiva estacional de la misma.

El período anual de vacaciones será retribuido por la
Empresa a los trabajadores mediante el abono de los siguientes
conceptos: Sueldo base, incentivo de convenio y plus de asis-
tencia correspondientes a los días laborales del mes en que
se vaque, plus de Conductor-Perceptor y plus de transporte
y, en su caso, el complemento personal de antigüedad. Aunque
se han detallado todos los conceptos computables para retribuir
el período vacacional, los mismos serán tenidos en cuenta
atendiendo a que formen parte de la categoría profesional del
trabajador y a que éste/a perciba complemento personal de
antigüedad.

En concepto de bolsa de vacaciones se satisfará en la
nómina del mes inmediato anterior al disfrute de las mismas,
la cantidad de 260,22 E (doscientos sesenta euros y veintidós
céntimo de euro) a todos los trabajadores de la Empresa. La
citada cantidad, por su carácter puramente asistencial carente
de toda consideración salarial, no será tenida en cuenta para
obtener y calcular la base de cotización al Régimen General
de la Seguridad Social.
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La cantidad fijada en concepto de bolsa de vacaciones
elimina y, por consiguiente, sustituye al que se denominaba
anteriormente plus de compensación de vacaciones.

Cuando se trate de trabajador cuyo contrato haya durado
menos de un año, la Empresa podrá compensar en metálico
el importe de las vacaciones no disfrutadas.

En el supuesto de que el personal de movimiento tome
las vacaciones en un mes de 31 días, disfrutará de treinta
días de vacaciones y se le acreditará un día de descanso de
cómputo.

Al personal administrativo se le distribuirá la jornada labo-
ral a lo largo del año de forma tal que sin detrimento de
realizar en cómputo anual la jornada de trabajo establecida
con carácter general, puedan disfrutar de cinco días de des-
canso en puentes o sábados.

Artículo 26.º Movilidad funcional y geográfica.
En estas materias se estará por la Empresa a las normas

que establecen los artículos 39.º y 40.º de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aunque antes de adoptar medidas sobre
el particular e iniciar los trámites o expediente correspondien-
tes, se obliga a tratar los temas de referencia en el seno de
la Comisión Paritaria del Convenio, en el bien entendido que
el hecho de no conseguirse acuerdo al respecto no obsta a
la Empresa el ejercicio de los derechos que le confieren los
preceptos anteriormente citados.

Artículo 27.º Ayudas económicas para el supuesto de cese
del trabajador en la Empresa derivados de incapacidades per-
manentes en grados de total para la profesión habitual o abso-
luta para todo trabajo.

Cuando el contrato de trabajo se extinga como conse-
cuencia de ser declarado el trabajador en situación de inca-
pacidad permanente total para la profesión habitual o absoluta
para todo trabajo, la Empresa abonará al afectado por cual-
quiera de estas incapacidades la cantidad de 117,07 E (ciento
diecisiete euros y siete céntimos de euro) por año de servicio,
prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores
a un año.

Con independencia del abono de la anterior cantidad,
la Empresa queda obligada a acoplar al trabajador que sea
declarado en la situación de Incapacidad Permanente Total
para su profesión habitual en otro puesto de trabajo distinto
del que desempeñaba al tiempo de ser declarado en tal situa-
ción invalidante, aunque en el lugar o Centro de trabajo en
el que hiciera falta. Este acoplamiento se llevará a cabo previa
solicitud del trabajador, que deberá justificar su grado de inca-
pacidad con copia de la Resolución adoptada por la Seguridad
Social o, en defecto de la misma, con copia de la Sentencia
que así lo conceptúe.

Artículo 28.º Ayuda económica para trabajadores con hijos
disminuidos psíquica o físicamente.

La Empresa abonará a los trabajadores de la misma con
hijos disminuidos psíquica o físicamente, la cantidad de
139,39 E (ciento treinta y nueve euros y treinta y nueve
céntimos de euro), mensuales por este concepto y cada hijo
en dicha situación. El abono y concesión de esta ayuda queda
supeditada a que el beneficiario de la misma acredite ante
la Empresa, con idénticos requisitos que los exigidos por la
Seguridad Social a iguales fines, su derecho a la percepción
de la ayuda de referencia, manteniéndose la misma mientras
la persona disminuida objeto de tal percepción no encuentre
empleo. Esta ayuda económica quedará suspendida durante
el tiempo que la persona que da derecho a la misma trabaje,
reanudándose su abono en el supuesto de volver a la situación
de desempleado.

Teniendo en cuenta el marcado carácter asistencial de
esta prestación, su importe no será tenido en cuenta a los
efectos de cotización a la Seguridad Social.

Artículo 29.º Defensa del personal en caso de accidente
en el servicio.

La Empresa se compromete a arbitrar un sistema que
posibilite la defensa jurídica de sus trabajadores en aquellos
asuntos en los que éstos puedan verse implicados como con-
secuencia de la actividad profesional desarrollada por y para
la misma.

Artículo 30.º Enfermedad común, accidente no laboral
o de trabajo.

La Empresa completará hasta el salario base de la primera
columna de la tabla salarial, más el complemento personal
de antigüedad, si correspondiera, las prestaciones económicas
de la Seguridad Social para los supuestos de enfermedad
común, accidente no laboral y de trabajo, siempre que la per-
manencia en cualesquiera de las citadas contingencias rebasen
de los 48 días. Así, pues, el abono de este complemento
se llevará a cabo a partir de los 49 días y mientras dure
el proceso de que se trate.

El trabajador que se encuentre en alguna de las men-
cionadas situaciones percibirá desde el primer día de baja
el plus de transporte, en la forma y cuantía indicadas en el
artículo 19.º de este Convenio.

En los supuestos de bajas por incapacidad temporal deri-
vadas de enfermedad común o accidente no laboral, la Empre-
sa abonará al trabajador en esas situaciones los tres primeros
días de baja a razón de sueldo base y complemento personal
de antigüedad, en el bien entendido que este abono lo realizará,
sea cual fuere la contingencia de la que proceda la baja, una
sola vez dentro del año natural. En la segunda baja dentro
del año natural sólo abonará el 50 por 100 de iguales con-
ceptos económicos. En bajas sucesivas dentro del año natural
no se abonará cantidad alguna con cargo a la Empresa durante
esos tres primeros días.

Los trabajadores en incapacidad temporal percibirán ínte-
gramente los complementos salariales de vencimiento perió-
dico superior al mes.

La Empresa adoptará, sin perjuicio de las competencias
que corresponden al Servicio Médico de la misma, las medidas
que estime más oportunas para vigilar y controlar los procesos
de enfermedad o accidente que padezca el personal y, muy
especialmente, aquellos casos que son reiterativos en deter-
minadas épocas del año, así como los que coincidan con
el período anual de vacaciones, de forma que se consiga dis-
minuir el alto porcentaje de absentismo existente por bajas
laborales.

Artículo 31.º Compensación anual en concepto de pro-
ductividad.

Para el año 2004 se establece un pago anual abonable
por la Empresa el 5 de enero del año 2005 e importe de
134,81 E (ciento treinta y cuatro euros y ochenta y un cén-
timos de euro) a todo trabajador que durante el año natural
anterior, 2004, no haya faltado al trabajo por motivo alguno.
Se excluyen como faltas: La inasistencia por causa de mater-
nidad y los permisos y licencias legalmente establecidos. Se
consideran, en consecuencia, faltas que determinan la pérdida
de esta cantidad las bajas por enfermedad o accidente.

A partir del día 1.º de enero de 2005, la anterior redacción
quedaría sustituida por la siguiente:

a) Productividad en función del absentismo.
1. Aquellos trabajadores que no hayan faltado al trabajo

por motivo alguno (se excluyen como faltas la inasistencia
por maternidad, los permisos y licencias legalmente estable-
cidos y accidente de trabajo) considerándose faltas las bajas
por enfermedad o accidente que no sean accidente de trabajo,
en el período comprendido entre el 1.1 y el 30.06 de cada
año percibirá el importe de 45 E (cuarenta y cinco euros)
en la nómina del mes siguiente.
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2. Aquellos trabajadores que no hayan faltado al trabajo
por motivo alguno (se excluyen como faltas la inasistencia
por maternidad, los permisos y licencias legalmente estable-
cidos y accidente de trabajo) considerándose faltas las bajas
por enfermedad o accidente que no sean por accidente de
trabajo, en el período comprendido entre el 1.7 y el 31.12
de cada año percibirá el importe de 45 E (cuarenta y cinco
euros) en la nómina del mes siguiente.

3. Aquellos trabajadores que hayan tenido una falta de
una duración inferior a siete días (se excluyen como faltas
la inasistencia por maternidad, los permisos y licencias legal-
mente establecidos y accidente de trabajo) considerándose
faltas las bajas por enfermedad o accidente que no sean por
accidente de trabajo, en el período comprendido entre el 1.1
y el 31.12 de cada año percibirá el importe de 45 E (cuarenta
y cinco euros) en la nómina del mes siguiente.

4. En todo caso, los períodos indicados en los párrafos
anteriores se considerarán por años naturales.

5. Los importes establecidos en los párrafos anteriores
se incrementarán en un 10% (diez por ciento) anual, cada
uno de los años de vigencia del presente Convenio, siempre
y cuando la tasa global de absentismo de la plantilla se reduzca
en al menos en 0,50% respecto del año inmediatamente
anterior.

6. Los importes recogidos en los apartados anteriores se
considerarán a jornada completa, abonándose en proporción
al tiempo de trabajo efectivo.

b) A partir del año 2005 se abonará por concepto de
productividad en función del incremento de viajeros.

1. Por cada 50.000 viajeros de incremento en el período
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio respecto
del número de viajeros en el mismo período del año anterior,
en los servicios existentes en CTSA (antes Automóviles Portillo)
a la fecha de firma del presente Convenio, los trabajadores
de la plantilla percibirán la cantidad de 12 E (doce euros),
importe éste que se hará efectivo en una sola vez como pago
único y en proporción al tiempo de trabajo efectivo en dicho
período.

2. Por cada 50.000 viajeros de incremento en el período
comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre respecto
del número de viajeros en el mismo período del año anterior,
en los servicios existentes en CTSA (antes Automóviles Portillo)
a la fecha de firma del presente Convenio, los trabajadores
de la plantilla percibirán la cantidad de 12 E (doce euros),
importe éste que se hará efectivo en una sola vez como pago
único y en proporción al tiempo de trabajo efectivo en dicho
período.

3. Se excluirán del cómputo aquellos días en que no
se puedan efectuar servicios por fuerza mayor y/o huelgas.

4. A partir de los primeros 50.000 viajeros los incrementos
indicados en los párrafos anteriores serán proporcionales al
número de viajeros realizados, por tramos de 10.000 viajeros
con una compensación de 2,40 E (dos euros con cuarenta
céntimos) por cada tramo.

Artículo 32.º Jubilación anticipada.
Teniendo en cuenta las normas sobre anticipación de la

edad de jubilación como medida de fomento del empleo que
regula el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, podrán
solicitar su cese en la Empresa por jubilación todos aquellos
trabajadores con sesenta y cuatro años que deseen acceder
a tal situación. En estos casos, la Empresa se obliga a sustituir
al trabajador que acceda a la jubilación con una nueva con-
tratación. La duración del contrato sustituto lo será hasta el
año 2018, año en el que finaliza la concesión otorgada a
«Corporación Española de Transporte, S.A. (CTSA-Portillo)»
para la explotación de las líneas regulares de viajeros. En el
caso de que la Empresa continué, llegado que sea dicho año,
la explotación de las líneas, la relación laboral así concertada
se reconvertirá a indefinida.

Artículo 33.º Premio de jubilación.
Por este concepto se abonará a todo trabajador de la

Empresa que se jubile la cantidad de 92,93 E (noventa y
dos euros y noventa y tres céntimos de euro), por año de
servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo infe-
riores a un año.

Artículo 34.º Ropa de trabajo y uniformes.
La Empresa facilitará al personal la ropa de trabajo que

se indica seguidamente, comprometiéndose éste a mantenerla
durante el período de su uso en decoroso estado de conser-
vación y limpieza, así como a utilizarla convenientemente
durante la jornada de trabajo.

Personal de Movimiento: Un uniforme de invierno com-
puesto por una chaqueta o guerrera cada cuatro años; un
pantalón y una camisa cada año, una corbata y un jersey
de lana cada dos años. Todos los veranos dos camisas y un
pantalón frescos. A los Agentes únicos del servicio interurbano
se les proveerá, además, de un buzo o mono cada cinco años.
La corbata será utilizada desde el día 1.º de noviembre hasta
el 31 de marzo. Durante el período en el que no se utilice
la corbata, las camisas irán convenientemente abrochadas has-
ta el segundo botón del cuello. Al personal de nuevo ingreso
se le entregará uniformidad de verano consistente en dos pan-
talones y dos camisas.

Personal de Talleres: Dos monos o buzos cada año, así
como un pantalón y dos camisas de verano. Los electricistas
usarán un peto antiácido. A los lavadores se les proveerá de
botas altas de goma. Al personal de talleres que por su trabajo
estén expuestos a la caída sobre el pie de materiales o herra-
mientas pesadas, se les proveerá de zapatos especiales de
protección. Cada dos inviernos se facilitará al personal de talle-
res un jersey de lana y cada cuatro años un plumón sin mangas.

Artículo 35.º Premios, faltas y sanciones.
A) Premios: Con el fin de recompensar la conducta, ren-

dimiento, laboriosidad y cualidades sobresalientes del perso-
nal, estimulándoles al propio tiempo para que se superen en
el cumplimiento de sus obligaciones, la Empresa establece
los correspondientes premios que podrá otorgar individualmen-
te o por grupos.

Para la máxima eficacia de lo que se pretende, al ejercer
esta facultad se ponderará estrechamente las circunstancias
del caso para que ningún acto que lo merezca quede sin premio
ni se otorguen a quien no lo haya merecido.

Se señalan como motivos dignos de premios a los
siguientes:

- Actos heroicos.
- Actos meritorios.
- Espíritu de servicio.
- Espíritu de fidelidad.
- Afán de superación profesional.

Se consideran actos heroicos los que con grave riesgo
de su vida o integridad personal, realice un agente de cualquier
categoría con el fin de evitar un accidente o reducir sus
proporciones.

Se estimarán meritorios aquellos actos cuya realización
no exija grave exposición de la vida o integridad personal,
pero sí una voluntad manifiestamente extraordinaria de evitar
o vencer una anormalidad en bien del servicio.

En el caso a que se refieren los dos apartados anteriores,
se tendrán en cuenta como circunstancias que aumentarán
los méritos del acto, no hallarse de servicio o no estar obligado
a intervenir, así como la falta de medios adecuados y la notable
inferioridad en que se hallaba o cualesquiera otras causas
semejantes.

Consiste el espíritu de servicio en realizar éste no de modo
formulario y corriente, sino con entrega total del interesado
y con decidido propósito manifiesto en hechos concretos, de
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lograr su mayor perfección en favor de la Empresa y del público,
subordinando a ellos su comodidad e incluso a veces su interés
particular, sin que nadie ni nada se lo exija.

El espíritu de fidelidad se acredita por los servicios con-
tinuados a la Empresa durante un período de treinta años
sin interrupción alguna por excedencia voluntaria o por licencia
sin sueldo superiores a dos meses, y sin notas desfavorables
de carácter grave en su expediente.

Se considerarán comprendidas en el concepto de afán
de superación profesional aquellos trabajadores que, en lugar
de cumplir su trabajo de modo formulario y corriente, se sienten
dispuestos a mejorar su formación teórica y práctica y su expe-
riencia para ser más útiles en su trabajo o alcanzar categoría
superior.

Aparte de lo anteriormente dispuesto, se podrán establecer
premios para actuaciones en casos concretos, tales como pre-
vención de accidentes de trabajo, rapidez en la urgente pres-
tación de socorros, la esmerada conservación de los vehículos,
el trato correcto y atento con el público, etc.

Se establecen los siguientes premios:

- Recompensas en metálico o regalo-trofeo.
- Becas y viajes de perfeccionamiento o estudio.
- Condecoraciones y distintivos.
- Cartas laudatorias.
- Distintivos de honor para las dependencias o colec-

tividades a las que corresponda.

La concesión de los premios previstos, con excepción de
las cartas laudatorias, se hará por la Dirección de la Empresa,
en expediente contradictorio instruido por propia iniciativa de
aquélla o a propuesta de los jefes o compañeros de trabajo
del agente o usuarios del servicio; en dicho expediente con-
tradictorio serán oídos, también, los representantes de los
trabajadores.

Las cartas laudatorias podrán ser acordadas por los jefes
superiores de las respectivas dependencias, sin necesidad de
expediente previo.

A estas concesiones se les dará la mayor publicidad y
solemnidad posible para satisfacción de los interesados y estí-
mulo del restante personal.

Todo premio obtenido se hará constar en el expediente
del interesado y será computado a efectos de ascensos y cam-
bios de categoría.

Los premios serán otorgados sin limitación de número
cuando se trate de actos heroicos y de actos meritorios, y
consistirán en recompensas en metálico o trofeo, diplomas
honoríficos o cartas laudatorias.

El espíritu de servicio podrá recompensarse mediante pre-
mios en metálico o trofeo, diplomas honoríficos o cartas lau-
datorias. Y podrán concederse, sin limitación de número, a
cuantos cumplan las condiciones que se establezcan o bien
en número determinado a quienes resulten los mejores.

El espíritu de fidelidad se premiará concediendo conde-
coraciones, premios o distintivos a los que cumplan el número
de años de servicio exigido en las condiciones previstas. Estos
premios se harían coincidir con las jubilaciones que anual-
mente se produzcan.

Las recompensas por afán de superación podrán consistir
en becas o viajes de estudio y premios, y se otorgarán a todos
los que reúnan las condiciones fijadas.

En todo caso, las condecoraciones y distintivos, diplomas
honoríficos, cartas laudatorias podrán concederse solos o con
cualquier otra de las recompensas establecidas o que pueda
establecer la Empresa.

B) Faltas: El régimen disciplinario que se inserta a con-
tinuación se corresponde con el establecido mediante Laudo
Arbitral de fecha 24 de noviembre de 2000, dictado para
las Empresas de Transporte de Viajeros por Carretera, que
fue publicado en el BOE núm. 48, correspondiente al día
24 de febrero de 2001.

Principios de ordenación: Las presentes normas de régi-
men disciplinario persiguen el mantenimiento de la disciplina
laboral, aspecto fundamental para la normal convivencia, orde-
nación técnica y organización de la Empresa, así como para
la garantía y defensa de los derechos e intereses legítimos
de trabajadores y empresarios.

Definición: Se considerará falta toda acción u omisión
que suponga incumplimiento de los deberes y obligaciones
laborales.

Graduación de las faltas: Los trabajadores que incurran
en alguna de las faltas que se tipifican en los puntos siguientes,
o en cualquier otro de los incumplimientos establecidos con
carácter general en el apartado anterior, podrán ser sancio-
nados por la Dirección de la Empresa, con independencia
del derecho del trabajador a acudir a la vía jurisdiccional en
caso de desacuerdo. Para ello se tendrá en cuenta, atendiendo
a la gravedad intrínseca de la falta, la importancia de sus
consecuencias y la intención del acto, la siguiente graduación:

- Faltas leves.
- Faltas graves.
- Faltas muy graves.

Tipificación de las faltas.
1. Se considerarán faltas leves:

a) Dos faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo
en el período de un mes sin la debida justificación.

b) El retraso, sin causa justificada, en las salidas de cabe-
cera o de las paradas.

c) La incorrección en las relaciones con los usuarios, la
falta de higiene o limpieza personal (con comunicación al dele-
gado de prevención si lo hubiera) y el uso incorrecto del uni-
forme o de las prendas recibidas por la Empresa.

d) No comunicar a la Empresa los cambios de residencia
o domicilio.

e) Discutir con los compañeros dentro de la jornada de
trabajo.

f) El retraso de hasta dos días en la entrega de recaudación
a la fecha estipulada por la Empresa, así como el no rellenar
correctamente los datos del disco-diagrama y demás docu-
mentación obligatoria.

g) Una falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
o sin previo aviso.

2. Se consideran faltas graves:

a) Tres faltas o más de puntualidad en la asistencia al
trabajo en un mes, sin la debida justificación.

b) El abandono injustificado del trabajo que causare per-
juicio de alguna consideración a la Empresa o a los compañeros
de trabajo.

c) Dos o más faltas de asistencia al trabajo sin causa
justificada o sin previo aviso en un mes. Bastará con una
falta cuando tuviera que relevar a un compañero o cuando,
como consecuencia de la misma, se causase perjuicio de algu-
na consideración a la prestación del servicio encomendado
o a la Empresa.

d) La pérdida o el daño intencionado a cualquiera de
las prendas del uniforme o al material de la Empresa.

e) El retraso de hasta seis días en la entrega de recaudación
en la fecha estipulada por la Empresa y la reiteración en la
falta de exactitud en las liquidaciones.

f) Cambiar de ruta sin autorización de la Dirección de
la Empresa, y desviarse del itinerario sin orden del superior
jerárquico, salvo concurrencia de fuerza mayor.

g) Las faltas de respeto y consideración a quienes trabajan
en la Empresa a los usuarios y al público que constituyan
vulneración de derechos y obligaciones reconocidos en el orde-
namiento jurídico.
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3. Se consideran faltas muy graves:

a) Tres o más faltas injustificadas o sin previo aviso, de
asistencia al trabajo, cometidas en un período de tres meses.

b) Más de cuatro faltas no justificadas de puntualidad
cometidas en un período de tres meses.

c) La transgresión de la buena fe contractual, la indis-
ciplina o desobediencia en el trabajo, la disminución con-
tinuada y voluntaria en rendimiento de trabajo normal o pac-
tado, el fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges-
tiones encomendadas y el hurto o robo realizado dentro de
las dependencias de la Empresa o durante el acto de servicio.

d) Violar el secreto de la correspondencia o revelar a extra-
ños datos que se conozcan por razón del trabajo.

e) El retraso de más de seis días en la entrega de la
recaudación a la fecha estipulada por la Empresa, salvo causa
de fuerza mayor justificada.

f) La simulación de la presencia de otro en el trabajo,
firmando o fichando por él o análogos. Se entenderá siempre
que existe falta, cuando un trabajador en baja por enfermedad
o accidente, realice trabajos de cualquier clase por cuenta
propia o ajena y la alegación de causas falsas para las licencias
o permisos.

g) La superación de la tasa de alcoholemia fijada regla-
mentariamente en cada momento durante el trabajo para el
personal de conducción, así como la conducción bajo los efec-
tos de drogas, sustancias alucinógenas o estupefacientes.
Deberá someterse a los medios de prueba pertinentes y la
negativa de dicho sometimiento será justa causa de despido.

h) Violar la documentación reservada de la Empresa, alte-
rar o falsear los datos del parte diario, hojas de ruta o liqui-
dación, y manipular intencionadamente el tacógrafo o elemen-
to que lo sustituya con el ánimo de alterar sus datos.

i) Los malos tratos o falta de respeto o consideración
y discusiones violentas con los jefes, compañeros, subordi-
nados y usuarios.

j) Abandonar el trabajo y el abuso de autoridad por parte
de los jefes o superiores con relación a sus subordinados.

k) Las imprudencias o negligencias que afecten a la segu-
ridad o regularidad del servicio imputables a los trabajadores,
así como el incumplimiento de las disposiciones aplicables
cuando con ello se ponga en peligro la seguridad de la Empresa,
personal usuario o terceros.

l) El utilizar indebidamente el material de la Empresa,
bien para fines ajenos a la misma o bien contraviniendo sus
instrucciones, así como los daños de entidad ocasionados a
los vehículos por negligencia.

m) El acoso sexual, entendiendo por tal la conducta de
naturaleza sexual, verbal o física, desarrollada en el ámbito
laboral y que atente gravemente a la dignidad del trabajador
o trabajadora objeto de la misma.

n) Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las
personas que trabajan en la Empresa o a los familiares que
convivan con ellos.

La reiteración de una falta de un mismo grupo, aunque
sea de diferente naturaleza, dentro del período de un año,
podrá ser causa para clasificarla en el grupo inmediatamente
superior.

C) Sanciones: Las sanciones consistirán en:

a) Por falta leve:

- Amonestación verbal.
- Amonestación escrita.
- Uno o dos días de suspensión de empleo y sueldo.

b) Por falta grave:

- Suspensión de empleo y sueldo de tres a veinte días.

c) Por falta muy grave:

- Suspensión de empleo y sueldo de veintiún a sesenta
días.

- Despido.

Se anotarán en el expediente personal de cada trabajador
las sanciones que se impongan. Se anularán tales notas siem-
pre que no incurra en una falta de la misma clase o superior,
durante el período de seis, cuatro o dos meses, según las
faltas cometidas sean muy graves, graves o leves.

Las sanciones por faltas leves serán acordadas por la
Dirección de la Empresa.

Las sanciones por faltas graves o muy graves habrá de
imponerlas también la Empresa, previa instrucción del opor-
tuno expediente al trabajador. El interesado y la representación
de los trabajadores o sindical tendrán derecho a una audiencia
para descargos en el plazo de diez días, a contar desde la
comunicación de los hechos que se le imputan. Este término
suspenderá los plazos de prescripción de la falta correspon-
diente. Cuando, por razones del servicio asignado, el trabajador
sancionado se encuentre desplazado, el plazo establecido que-
dará interrumpido, reiniciándose cuando regrese.

Siempre que se trate de faltas muy graves de las tipificadas
en la letra g), la Empresa podrá acordar la suspensión de
empleo como medida previa y cautelar por el tiempo que dure
la instrucción del expediente, sin perjuicio de la sanción que
pueda imponerse, suspensión que será comunicada a los
representantes de los trabajadores.

Una vez concluido el expediente sancionador, la Empresa
impondrá la sanción que corresponda tomando en conside-
ración las alegaciones realizadas durante su tramitación por
el trabajador y por la representación de los trabajadores o
sindical.

Cuando la Empresa acuerde o imponga una sanción,
deberá comunicarlo por escrito al interesado y a la represen-
tación de los trabajadores o sindical, quedándose éste con
un ejemplar, firmando el duplicado, que devolverá a la
Dirección.

En cualquier caso, el trabajador podrá acudir a la vía
jurisdiccional competente para instar la revisión de las san-
ciones impuestas en caso de desacuerdo.

En el caso de que concluido el expediente no resulte falta
laboral alguna imputable al trabajador, la Empresa participará
al interesado y a sus representantes el archivo del expediente
sin sanción.

La Dirección de las Empresas y los representantes de
los trabajadores velarán por el máximo respeto a la dignidad
de los trabajadores, cuidando muy especialmente que no se
produzcan situaciones de acoso sexual o vejaciones de cual-
quier tipo, que, en su caso, serán sancionadas con arreglo
a lo previsto en este capítulo.

Artículo 36.º Derechos sindicales y de representación
colectiva.

Los trabajadores tienen derecho a participar en la Empresa
a través de los órganos de representación: Comité Intercentros
y Secciones Sindicales.

Del Comité Intercentros: De conformidad con lo que esta-
blece el núm. 3 del artículo 63.º del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, ambas partes acuerdan
que la representación del personal sea ostentada por el Comité
Intercentros y por las Secciones Sindicales que, de conformidad
con la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, de Libertad Sin-
dical, puedan constituirse o estén constituidas en el seno de
la Empresa.

El Comité Intercentros estará compuesto por 13 miem-
bros, que serán elegidos de entre los componentes de los
distintos Comités de Centro con la misma proporcionalidad
y por estos órganos de representación de los trabajadores.

El Comité Intercentros es el órgano representativo y cole-
giado del conjunto de los trabajadores en la Empresa para
la defensa de sus intereses.
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Se reconoce al Comité Intercentros las siguientes fun-
ciones:

A) Será informado por la Dirección de la Empresa:

a) Trimestralmente, sobre la evolución general del sector
del transporte; sobre la evolución de los negocios y la situación
de producción y su programa.

b) Anualmente tendrá conocimiento y a su disposición
el balance, la cuenta de resultados, memoria y, en general,
de cuantos documentos se faciliten a los socios.

c) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa,
sobre reestructuraciones de plantilla, cierres totales o parciales,
definitivos o temporales, reducciones de jornada; sobre el tras-
lado total o parcial de las instalaciones empresariales y sobre
los planes de formación profesional de la Empresa.

d) Sobre la implantación o revisión de sistemas de orga-
nización del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuen-
cias. Estudio de tiempos, establecimiento de sistema de primas
o incentivos y valoración de los puestos de trabajo.

e) Sobre la fusión, absorción o modificación del status
jurídico de la Empresa cuando ello suponga cualquier inci-
dencia que afecte al volumen del empleo.

f) La Dirección facilitará al Comité Intercentros el modelo
o modelos de contratos de trabajo que habitualmente utilice,
estando legitimado dicho Comité para efectuar las reclama-
ciones oportunas ante la Empresa y, en su caso, ante la Auto-
ridad Laboral competente.

g) Ser informado de las sanciones impuestas por faltas
muy graves y, en especial, en supuestos de despido.

h) En lo referente a estadísticas sobre índices de absen-
tismo y sus causas, accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestra-
bilidad, el movimiento de ingresos, ceses y ascensos.

B) Ejercerá labor de vigilancia en lo referente a:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral
y de Seguridad Social, así como respeto de los pactos recogidos
en este Convenio.

b) La calidad de la docencia y la efectividad de la misma
en los centros de formación y capacitación de la Empresa.

c) Las condiciones de Seguridad e Higiene en el desarrollo
del trabajo en la Empresa.

d) Participación, como reglamentariamente se determine,
en la gestión de obras sociales establecidas en la Empresa
(becas, etc.) en beneficio de los trabajadores o de sus
familiares.

e) Colaborará con la Empresa para conseguir el cum-
plimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento de
la disciplina y el incremento de la productividad en la misma.

f) Se reconoce al Comité Intercentros capacidad procesal
como órgano representativo y colegiado del conjunto de tra-
bajadores para ejercer acciones administrativas o judiciales
en todo lo relativo al ámbito de sus competencias.

g) Los miembros del Comité Intercentros y éste en su
conjunto, observarán sigilo profesional en todo lo referente
a los apartados a) y c) de A), aun después de dejar de per-
tenecer a dicho órgano de representación y, en especial, sobre
todas aquellas materias que la Empresa señale expresamente
como de carácter reservado.

h) El Comité Intercentros velará porque los procesos de
selección de personal se cumplan, tanto para el ingreso de
nuevo personal, como para los ascensos y velará asimismo
por la no discriminación, igualdad de sexo y fomento de una
política racional de empleo.

C) Al Comité Intercentros se le reconocen las siguientes
garantías:

a) Ningún miembro del Comité Intercentros podrá ser des-
pedido o sancionado durante el ejercicio de sus funciones,

ni dentro del año siguiente al de su cese, salvo que éste se
produzca por revocación o dimisión, siempre que el despido
o sanción se base en la actuación del trabajador en el ejercicio
legal de su representación. Si el despido o las faltas muy
graves obedecieran a otras causas, deberá instruirse expediente
contradictorio en el que serán oídos, aparte del interesado,
los restantes miembros del Comité Intercentros y Delegado
del Sindicato al que pertenezca el trabajador sujeto a expe-
diente, siempre que la Sección Sindical se hallare reconocida
como tal de conformidad con la Ley Orgánica de Libertad
Sindical. Poseerá prioridad de permanencia en la Empresa
o centro de trabajo respecto de los demás trabajadores en
los supuestos de suspensión o extinción de la relación laboral
por causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción eco-
nómica o profesional por causa o razón del desempeño de
su representación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior
de la Empresa en las materias propias de su representación,
pudiendo publicar o distribuir, sin perturbar el normal desen-
volvimiento del proceso productivo, aquellas publicaciones de
interés laboral o social, comunicando todo ello previamente
a la Empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo con la norma
legal vigente.

d) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas
que la Ley determine. El Comité Intercentros podrá acumular
las horas que a cada miembro de los Comités de Centro corres-
pondan y distribuirlas en uno o varios de sus componentes
sin rebasar el máximo total que legalmente corresponda,
pudiendo quedar relevado o relevados de los trabajos sin per-
juicio de su remuneración. No se computarán dentro del máxi-
mo legal de horas, el exceso de éstas que sobre las legales
se produzcan con motivo de la designación de los Delegados
de Personal o miembros del Comité Intercentros como com-
ponentes de la Comisión Negociadora de los Convenios Colec-
tivos de la Empresa. En cuanto a la asignación de horas sin-
dicales a los representantes de los trabajadores, se tendrán
en cuenta los siguientes supuestos:

d.1. Se acreditarán al representante de los trabajadores
la totalidad de jornada figurada en cuadrante cuando sea la
Empresa la que lo cite a reunión.

d.2. También se acreditará la jornada establecida en cua-
drante cuando el representante de los trabajadores preavise
los permisos sindicales a la Empresa en el mes anterior a
que éstos sean efectivos, y, en cualquier caso, antes de que
se hayan confeccionado los cuadrantes.

d.3. Sólo se acreditarán 6,40 horas a estos representantes
cuando el permiso se lleve a cabo sin observarse los requisitos
anteriores.

De las Secciones Sindicales.
1. Los trabajadores afiliados a un sindicato podrán en

el ámbito de la Empresa:

a) Constituir Secciones Sindicales de conformidad con
lo establecido en los Estatutos del Sindicato.

b) Celebrar reuniones, previa notificación a la Empresa,
recaudar cuotas y distribuir información sindical fuera de las
horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de la
Empresa.

c) Recibir la información que le remita el Sindicato.

2. Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más repre-
sentativos y de los que tengan representación en el Comité
Intercentros, tendrán los siguientes derechos:

a) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos
avisos que puedan interesar a los afiliados y a los trabajadores
en general, la Empresa pondrá a su disposición un tablón
de anuncios que deberá situarse en el centro de trabajo y
en lugar donde se garantice un adecuado acceso al mismo
de los trabajadores.
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b) A la negociación colectiva, en los términos establecidos
por la legislación específica.

c) A la utilización de un local adecuado en el que puedan
desarrollar sus actividades en aquellos Centros de trabajo que
cuenten con más de 250 trabajadores.

De los Delegados Sindicales.
En los Centros de trabajo que ocupen a más de 200

trabajadores, computándose a estos efectos tanto a los tra-
bajadores fijos como a los de carácter temporal, podrá elegirse
Delegado Sindical entre los afiliados a los Sindicatos que hayan
obtenido el 10 por ciento de los votos en la elección al Comité
de Empresa. La persona que resulte designada Delegado Sin-
dical no tendrá que pertenecer necesariamente al Centro de
trabajo cuya plantilla confiere el derecho a la constitución de
la correspondiente Sección Sindical. A los Delegados que así
sean designados se les concederá crédito horario mensual de
25 horas (veinticinco horas) para el ejercicio de sus funciones.

Los Delegados Sindicales, en el supuesto de que no for-
men parte del Comité Intercentros, tendrán las mismas garan-
tías que las establecidas para este órgano de representación
del conjunto de los trabajadores e, igualmente:

a) Tener acceso a la misma información y documentación
que la Empresa ponga a disposición del Comité Intercentros,
estando obligados los Delegados Sindicales a guardar sigilo
profesional sobre aquellas materias en las que legalmente
proceda.

b) Asistir a las reuniones del Comité Intercentros y de
los órganos internos de la Empresa en materia de Seguridad
e Higiene en el Trabajo, con voz pero sin voto.

c) Ser oídos por la Empresa previamente a la adopción
de medidas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores
en general y a los afiliados a su Sindicato en particular, y
especialmente en los despidos y sanciones de estos últimos.

Cuota Sindical: A requerimiento de los trabajadores afi-
liados a las Centrales Sindicales o Sindicatos que ostenten
la representación de los trabajadores, la Empresa descontará
en la nómina mensual de éstos el importe de la cuota sindical
correspondiente. El trabajador interesado en la realización de
tal operación remitirá a la Empresa un escrito en el que expre-
sará con claridad su conformidad al descuento, la Central Sin-
dical o Sindicato al que pertenece y la cuantía de la cuota
a deducir. La Empresa efectuará las antedichas detracciones,
salvo indicación en contrario, durante períodos de un año.

Excedencias: Podrán solicitar excedencia aquellos traba-
jadores en activo que ostenten cargo sindical de relevancia
a nivel de secretariado del Sindicato respectivo o nacional en
cualquiera de sus modalidades. Permanecerá en esa situación
mientras se encuentre en el ejercicio de dicho cargo, rein-
corporándose a la Empresa, si lo solicita, en el término de
un mes al de la finalización del desempeño del cargo.

Crédito horario para Secciones Sindicales: Las Secciones
Sindicales reconocidas en la Empresa podrán disponer de un
crédito de hasta 35 horas (treinta y cinco horas) mensuales
a cargo de la Empresa para el ejercicio de su labor.

Igualmente se autoriza a dichas Secciones Sindicales para
que puedan hacer uso de las horas a cargo de las asignadas
a los representantes de los trabajadores del correspondiente
Sindicato, sin límite y hasta el máximo de las que correspondan
a los de su Central Sindical.

Artículo 37.º Comisión Paritaria.
De conformidad con lo establecido en la letra e) del núm. 3

del artículo 85.º de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
se crea la Comisión Paritaria de la representación de las partes
negociadoras del Convenio.

La Comisión Paritaria entenderá de la vigilancia e inter-
pretación de lo pactado en el Convenio.

Asimismo, todas las situaciones conflictivas, reclamacio-
nes, comunicaciones o denuncias de índole laboral que puedan
formularse, individual o colectivamente, por los trabajadores

o sus representantes ante la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, Direcciones de la misma o sus Delegaciones en
las provincias a las que resulta extensible el Convenio, Ins-
pecciones de Trabajo y Seguridad Social, Centros de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación o Juzgados de lo Social, se for-
mularán de forma previa o simultánea ante la Comisión Pari-
taria y ante los referidos Organos de la Administración o juris-
diccionales, según corresponda, de forma que con la inter-
vención de dicha Comisión se trate de resolver en el seno
de la propia Empresa la/s reclamación/es o asunto/s plan-
teado/s, si bien esta intervención paritaria no paralizará la
actuación paralela de carácter oficial emprendida, no resul-
tando, pues, requisito necesario para que esta/s reclamación/es
prosiga/n el hecho de que la Comisión Paritaria no se haya
pronunciado al tiempo de la correspondiente intervención ofi-
cial sobre el/los asunto/s planteado/s.

Independientemente de lo anterior, si la Comisión Paritaria
resolviera sobre el/los asunto/s que le haya/n sido sometido/s
y tal/es resolución/es no resulte/n aceptable/s para la parte
promotora de la/s correspondiente/s actuación/es, quedará
igualmente expedita la vía de reclamación administrativa o
judicial que corresponda. Y si la/s resolución/es adoptada/s
en el seno de la Comisión Paritaria satisface las pretensiones
del/los trabajador/es o sus representantes, por éste/éstos se
procederá a retirar la/s denuncia/s o desistir de la/s demanda/s
formulada/s.

La Comisión Paritaria se reunirá en sesiones ordinarias
o extraordinarias. Las de carácter ordinarias se celebraran cada
45 días, y las extraordinarias se llevarán a cabo a solicitud
de cualquiera de las partes que la componen y dentro de
los 7 días siguiente a la fecha de su petición.

En cuanto a los plazos para resolver los asuntos que deban
someterse al conocimiento y/o resolución de la Comisión Pari-
taria, queda fijado en quince días.

La Comisión Paritaria estará integrada por los siguientes
miembros.

Empresa:

Don Julio de Marco Rodríguez.
Don Guillermo A. Ríos Monreal.
Don Juan Roldán Grande.
Don Diego Parada Ramírez.

Trabajadores:

Don Manuel Gutiérrez Tomé.
Don Francisco José Bermúdez Sánchez.
Don José M. García Durán.
Don José Ruano García.

Las partes que componen la citada Comisión se reservan
el derecho a cambiar los componentes de la misma, susti-
tuyéndolos por otros. También podrán las respectivas partes
asistir a las reuniones asistidas de sus asesores.

Las Secciones Sindicales con implantación en la Empresa
podrán asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones que
celebre la Comisión Paritaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. A los efectos previstos en los núms. 3 y 4 del
artículo 86.º de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se
pacta expresamente que el presente Convenio, llegada que
sea la fecha de su vencimiento fijada para el día 31.12.2003,
se seguirá aplicando en su totalidad hasta que no sea sustituido
por otro.

Segunda. Ambas partes hacen constar que los derechos
y obligaciones concernientes a la relación laboral que no apa-
rezcan específicamente regulados en este Convenio Colectivo,
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se regirán por las normas legales de general y pertinente
aplicación.

Tercera. Temporalidad.
La Empresa se compromete a que antes de finalizar el

año 2004 se reduzca la temporalidad de la plantilla (contratos
temporales salvo por sustitución de Incapacidad Temporal)
a un porcentaje igual o inferior al 10% del total de la plantilla.

Obligaciones varias asumidas por la Empresa extracon-
venio y que se incorporan como Anexo al mismo.

La Empresa se compromete a mantener el viaje cultural
que anualmente programa, y también a conceder las ayudas
que sean necesarias para el equipamiento deportivo de los
equipos que puedan establecerse. De igual manera, se fomen-
tará, concediendo las ayudas que resulten necesarias, los viajes
socio-deportivo-culturales que puedan organizar sus traba-
jadores.

Respecto de los viajes en vehículos de la Empresa, por
ésta se mantienen los pases gratuitos a los trabajadores de
la misma, esposa o cónyuge de éstos e hijos menores de
18 años y mayores de esta edad que justifiquen que están
estudiando, extendiéndose este beneficio a las esposas de los
trabajadores jubilados o en situación de incapacidad perma-
nente absoluta para todo trabajo, en el bien entendido que
el ejercicio práctico de estos beneficios se atendrán a las nor-
mas especificadas en la extinguida Ordenanza Laboral de
Transportes por Carretera.

ANEXO SOBRE JUBILACION ANTICIPADA PARCIAL

Se establece la posibilidad de que aquellos trabajadores
incluidos dentro del ámbito de aplicación del presente Con-
venio que opten por jubilarse a tiempo parcial, a partir de
los 60 años y antes de alcanzar la edad de 65 años, con-
certando paralelamente con la Empresa una reducción de su
jornada habitual de trabajo. Dicha posibilidad se sujeta a los
siguientes requisitos y condiciones:

1. Podrán acceder a la jubilación parcial que se regula
en el presente Anexo del XVI Convenio Colectivo los traba-
jadores que, teniendo derecho conforme a la actual legislación
a la jubilación anticipada total, reúnan asimismo las condi-
ciones generales exigidas para tener derecho a la pensión con-
tributiva de jubilación de la Seguridad Social. Dicha acredi-
tación se efectuará presentando ante la Empresa certificado
de vida laboral junto con escrito del interesado dirigido a la
Empresa solicitando acogerse a lo dispuesto en el presente
Anexo, con una antelación de, al menos, tres meses a la fecha
prevista para la jubilación y en todo caso en el primer día
del mes de que se trate. Además, será necesario que, al
momento del inicio de la situación de Jubilación Parcial, el
interesado no se encuentre en ninguna de las causas de sus-
pensión del contrato de trabajo previstas por la legislación
vigente. En todo caso la jubilación parcial del trabajador estará
condicionada a la concesión efectiva por parte de la Admi-
nistración de la Seguridad Social.

2. El porcentaje de jornada en que se podrá solicitar jubi-
lación parcial será siempre y en todo momento hasta el 85%,
manteniéndose la prestación laboral del trabajador al servicio
de la Empresa por un mínimo del 15% restante de la jornada,
sin que pueda efectuarse ninguna variación sobre la jornada
pactada por parte del trabajador.

3. Dicha relación laboral se instrumentará mediante la
suscripción de un contrato a tiempo parcial por escrito y en
modelo oficial por una jornada anual mínima de 274 horas
de trabajo efectivo al año, 15% de la jornada máxima anual
para el personal de esta Empresa. La prestación laboral se
efectuará de forma continuada e ininterrumpida a lo largo del
año, comenzando en el turno que establezca la Empresa para
cada trabajador.

4. La realización de las 274 horas efectivas anuales podrá
efectuarse en jornadas de un mínimo diario de 1 hora y treinta
minutos y un máximo de 8 horas. La distribución diaria será
la que figure en el contrato de trabajo que se extienda al
efecto. Dicha distribución podrá ser objeto de modificación
durante la vigencia del contrato cuando las necesidades del
servicio lo requieran y a requerimiento de la Empresa, exis-
tiendo en todo momento acuerdo del trabajador para dicha
modificación siempre y cuando se respeten los límites reco-
gidos en el presente acuerdo.

5. El salario a abonar al trabajador en contraprestación
por el trabajo será el correspondiente a la jornada efectivamente
trabajada, y en todo caso conforme a lo establecido en el
Convenio Colectivo. Se abonará a la finalización de cada uno
de los meses efectivos de trabajo, liquidándose en el último
período mensual de trabajo las partes proporcionales de retri-
buciones de devengo superior al mes.

6. La Empresa celebrará simultáneamente un contrato
de trabajo de relevo con otro trabajador que se encuentre en
situación legal de desempleo o que tuviese un contrato de
duración determinada con la Empresa, de la cual deberá cesar
previa y obligatoriamente, con objeto de sustituir la jornada
dejada vacante por el trabajador que se jubila parcialmente.
La duración de este contrato será igual a la del tiempo que
le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de 65
años, salvo que el trabajador sustituido cesara con anterioridad
al servicio de la Empresa por cualquier causa, en cuyo caso
se extinguirá igualmente el contrato del trabajador relevista.

7. La jornada de trabajo del trabajador relevista será com-
pleta, pudiendo en consecuencia simultanearse con el tra-
bajador que se jubila parcialmente. Por otra parte, el puesto
de trabajo del trabajador relevista podrá ser cualquiera de los
que correspondan al mismo grupo profesional del trabajador
sustituido.

8. El contrato de trabajo a tiempo parcial suscrito con
el trabajador parcialmente jubilado tendrá una duración igual
a la que, en el momento de la celebración le reste a aquél
para alcanzar la edad de 65 años, momento en el que se
extinguirá dicho contrato de trabajo, debiendo pasar de modo
forzoso dicho trabajador a la situación de jubilación total.

9. La jubilación parcial del trabajador, siempre y cuando
reúna los requisitos recogidos en el presente Anexo, supone
que en el momento de la jubilación total del trabajador, éste
perciba el premio de jubilación previsto en el XVI Convenio
Colectivo, por un importe equivalente al porcentaje de jornada
que prestó sus servicios con anterioridad a la jubilación parcial
y los años en que esté jubilado parcialmente en proporción
al tiempo de trabajo pactado.

10. En materia de Incapacidad Temporal, vistas las espe-
ciales circunstancias de prestación del servicio del personal
que se acoja a la jubilación parcial regulada en el presente
anexo, se establece, como excepción al régimen convencional
previsto en el Convenio Colectivo, que no será de aplicación
a este personal la regulación contenida en el artículo 30.º
del mismo, complemento en caso de enfermedad o accidente,
de tal modo que tales trabajadores percibirán el importe que
corresponda conforme a la normativa legal al efecto recogida
en la Ley General de Seguridad Social y normas de desarrollo,
durante el tiempo que el trabajador se encuentre en alta en
la Empresa.

Ambas partes se comprometen a no modificar el presente
acuerdo en sucesivos convenios colectivos salvo que las Leyes
o Reglamentos que se puedan dictar en el futuro en orden
a que dificulten o impidan la aplicación del mismo y, en su
caso, renegociar uno nuevo que se adapte a la nueva legis-
lación que haya sido aprobada.

Para ello, la Comisión Mixta Paritaria del Convenio deberá
reunirse con carácter anual para analizar la correcta aplicación
del acuerdo y sus posibles mejoras o modificaciones, siempre
teniendo en cuenta la limitación expresada en el párrafo
anterior.



BOJA núm. 198Página núm. 22.392 Sevilla, 8 de octubre 2004



BOJA núm. 198Sevilla, 8 de octubre 2004 Página núm. 22.393



BOJA núm. 198Página núm. 22.394 Sevilla, 8 de octubre 2004

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 2061/04
interpuesto por doña Amparo García Gómez y otros,
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 21 de septiembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2061/04
INTERPUESTO POR DOÑA AMPARO GARCIA GOMEZ Y

OTROS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2061/04 interpuesto por doña Amparo García Gómez y otros,
contra la desestimación presunta del recurso potestativo de
reposición interpuesto contra la Resolución de 15 de julio de
2004, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba,
a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las prue-
bas selectivas, las resoluciones definitivas de la fase de selec-
ción y provisión de plazas de la categoría de Gestión de la
Función Administrativa.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de septiembre de
2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2061/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de cinco días, si a su derecho conviene, personándose
en forma legal.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 2060/04
interpuesto por doña Josefa Cifuentes Manzano y otra,
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 21 de septiembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2060/04
INTERPUESTO POR DOÑA JOSEFA CIFUENTES MANZANO Y

OTRA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2060/04 interpuesto por doña Josefa Cifuentes Manzano y
otra, contra la desestimación presunta del recurso potestativo
de reposición interpuesto contra la Resolución de 15 de julio
de 2004, de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las
pruebas selectivas, las resoluciones definitivas de la fase de
selección y provisión de plazas de la categoría de Gestión
de la Función Administrativa.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de septiembre de
2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2060/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de cinco días, si a su derecho conviene, personándose
en forma legal.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 22 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA, en Granada, en el recurso núm. 1170/04
interpuesto por doña Angela Arjona Berral, y se empla-
za a terceros interesados.

En fecha 22 de septiembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2004 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1170/04 INTERPUESTO POR DOÑA ANGELA ARJONA

BERRAL, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1170/04 interpuesto por doña Angela Arjona Berral contra
la Resolución de 8 de marzo de 2004 de la Dirección General
de Personal y Servicios del SAS por la que se aprueba la
resolución definitiva de la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de Fisioterapeutas.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 22 de septiembre de
2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1170/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1267/04,
interpuesto por doña Clara de Asís Galavis Bueno, y
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 22 de septiembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1267/04,
INTERPUESTO POR DOÑA CLARA DE ASIS GALAVIS BUENO,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del T.S.J.A.
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1267/04, interpuesto por doña Clara de Asís Galavis Bueno,
contra la Resolución de 16 de abril de 2004, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva
de la fase de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de la categoría de Matronas, y se anuncia la publicación de
las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 22 de septiembre de
2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1267/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1853/04
interpuesto por don Manuel Ballesteros Molinero y
otros, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 22 de septiembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2004, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
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MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1853/04 INTERPUESTO POR DON MANUEL BALLES-
TEROS MOLINERO Y OTROS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1853/04 interpuesto por don Manuel Ballesteros Molinero y
otros contra una pretendida actuación en vía de hecho seguida
por el Servicio Andaluz de Salud consistente en la admisión
e inclusión de algunos participantes en los listados provisio-
nales y definitivos del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la cate-
goría de Administrativos de la Función Administrativa, con-
vocado por Resolución de 23 de mayo de 2002, así como
en sus trámites posteriores, sin reunir el requisito de titulación
establecido en la citada convocatoria.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 22 de septiembre de
2004.- El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1853/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada en el recurso núm. 1264/04,
interpuesto por don Pedro Ruiz Alcantarilla, y se empla-
za a terceros interesados.

En fecha 22 de septiembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2004, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO
NUM. 1264/04, INTERPUESTO POR DON PEDRO RUIZ
ALCANTARILLA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte

el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1264/04 interpuesto por don Pedro Ruiz Alcantarilla
contra la Resolución de 11 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
por la que se aprueba, a propuesta de los Tribunales Cali-
ficadores que han valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias,
especialidad de Medicina Interna, y contra desestimación pre-
sunta de recurso potestativo de reposición formulado contra
la citada Resolución.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 22 de septiembre de
2004. El DIrector General de Personal y Desarrollo Profesional,
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1264/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado
núm. 544/04 interpuesto por don Luis Salvador Díaz
de la LLera ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Seis de Sevilla.

En fecha 24 de septiembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2004 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO NUM. SEIS DE SEVILLA EN EL RECUR-
SO PROCEDIMIENTO ABREVIADO NUM. 544/04 INTER-
PUESTO POR DON LUIS SALVADOR DIAZ DE LA LLERA,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
P.A. núm. 544/04 interpuesto por don Luis Salvador Díaz
de la LLera contra la Resolución de 20 de noviembre de 2004,
del Director General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se desestima el recurso potestativo
de reposición interpuesto contra la Resolución de 7 de octubre
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de 2003, por la que se aprueban, a propuesta de los Tribunales
Calificadores que han valorado las pruebas selectivas, las reso-
luciones definitivas de la fase de selección del proceso extra-
ordinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de las especialidades de Facultativos Espe-
cialistas de Area (especialidad Cardiología).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 24 de septiembre de
2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 20 de enero de 2005, a las 12,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A número 544/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve de días ante dicho Juzgado en legal forma, hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo se
les tendrá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CORRECCION de errores de la Orden de 2 de
julio de 2004, por la que se regulan los cursos de
formación del personal que realiza operaciones de
mantenimiento higiénico-sanitario de las instalaciones
objeto del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por
el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios
para la prevención y control de la legionelosis (BOJA
núm. 144, de 23.7.2004).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 144, de 23 de julio de 2004, la Orden de 2 de julio
de 2004, por la que se regulan los cursos de formación del
personal que realiza operaciones de mantenimiento higiéni-
co-sanitario de las instalaciones objeto del Real Decreto
865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios
higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legio-
nelosis, se procede a su subsanación mediante la presente
corrección que a continuación se transcribe:

En la página 16.424, en el apartado 2, del artículo 7,
donde dice: «... cada edición de un curso autorizado que pre-
tenda realizarse deberá comunicarse a la Dirección General
de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud
en cuya provincia se vaya a realizar, con veinte días de ante-
lación...», debe decir: «... cada edición de un curso autorizado
que pretenda realizarse deberá comunicarse a la Dirección
General de Salud Pública y Participación de la Consejería de
Salud, con veinte días de antelación...»

Sevilla, 15 de septiembre de 2004

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Innovación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se hace público
el fallo del jurado del VII Concurso de Páginas web
de centros docentes.

La Orden de 5 de febrero de 2004 convocaba el VII Con-
curso de Páginas web de centros docentes, con el objetivo
de promover en los centros docentes la utilización de las tec-
nologías de la información y la comunicación como recurso
educativo, y como herramienta de información y de comu-
nicación entre toda la comunidad educativa.

En virtud de la disposición final primera de la Orden de
convocatoria, esta Dirección General

R E S U E L V E

Artículo 1. Elevar a definitivo y publicar el fallo del jurado
calificador del VII Concurso de Páginas web de centros docen-
tes, que se acompaña como Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.

A N E X O

FALLO DEL JURADO CALIFICADOR DEL VII CONCURSO DE
PAGINAS WEB DE CENTROS DOCENTES

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Innovación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se hace público
el fallo del jurado del Concurso de recursos educativos
digitales aptos para su ejecución en software libre.

La Orden de 5 de febrero de 2004, convocaba el Concurso
de recursos educativos digitales aptos para su ejecución en
software libre, con objeto de disponer de una amplia colección
de recursos informáticos educativos, a la que los centros y
el profesorado puedan tener fácil acceso desde las redes
telemáticas.

En virtud de la delegación de competencias que la Dis-
posición Final Tercera de dicha Orden establece, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Artículo 1. Elevar a definitivo y publicar el fallo del jurado
calificador del Concurso de recursos educativos digitales aptos
para su ejecución en software libre, que se acompaña como
Anexo de la presente Resolución.

Artículo 2. Los trabajos no premiados podrán ser retirados
por sus autores, autoras o personas debidamente autorizadas
en la Dirección General de Innovación Educativa y Formación
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del Profesorado (C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, Isla de la Cartuja, Sevilla), en un plazo de un
mes contado a partir de la fecha de publicación de esta reso-
lución en el BOJA.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.

A N E X O

FALLO DEL JURADO DEL CONCURSO DE RECURSOS EDU-
CATIVOS DIGITALES APTOS PARA SU EJECUCION EN
SOFTWARE LIBRE (ORDEN DE 5 DE FEBRERO DE 2004)

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 10 de septiembre de 2004, por la
que se resuelve inscribir, con carácter específico, en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
como Zona Arqueológica, el yacimiento denominado
El Eucaliptal, en Punta Umbría (Huelva).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y
el artículo 3.1 del citado Reglamento, el titular de la Consejería
de Cultura el órgano competente para resolver los procedi-
mientos de inscripción específica en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Las actuaciones realizadas en El Eucaliptal, en Punta
Umbría (Huelva), han permitido enmarcar cronológica y fun-
cionalmente el yacimiento, así como inferir su ámbito espacial.
La actividad económica principal de este asentamiento romano
se define gracias al hallazgo de estructuras relacionadas con
la producción de salsas y salazones, así como con la obtención
de púrpura. Se han documentado entre otros restos un gran
número de piletas de salazones así como la presencia de mate-
rial cerámico directamente relacionado con éstas.

El grado de conservación de estas estructuras es bastante
bueno y la abundancia de ellas, así como la gran extensión
de terreno que ocupan, nos indica la existencia de una factoría
salazonera de gran importancia, que hay que unir a las exis-
tentes en la isla de Saltés y en la ciudad de Huelva, lo cual
nos revela a la ría de Huelva como un gran centro productor
y exportador de productos manufacturados provenientes del
mar.

Junto al centro industrial hay que tener en cuenta la exis-
tencia de una necrópolis de la que se han registrado hasta
estos momentos ciento treinta enterramientos. Su estado de
conservación es óptimo y la información obtenida permite datar
este ámbito funerario desde el siglo II al V d. C. La potencialidad
de esta necrópolis para la investigación es muy importante
ya que permitiría el estudio de las poblaciones existentes en
la zona y los posibles flujos migratorios en función de los
trabajos estacionales en la factoría.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 19 de marzo de 2003 (BOJA número 66, de 7
de abril de 2003) incoó el procedimiento para la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, como Zona Arqueológica, del yacimiento
denominado El Eucaliptal, en Punta Umbría (Huelva), al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de información pública
(BOJA número 63, de 31 de marzo de 2004), de audiencia
al Ayuntamiento y Organismos afectados, de informe de ins-
titución consultiva (Comisión Provincial de Patrimonio His-
tórico de Huelva, con fecha de 24 de mayo de 2004) y de
puesta de manifiesto a los interesados. A los interesados cuyos
datos se desconocen, o que intentada la notificación no se
pudo practicar, se procedió a notificarles dicho trámite median-
te publicación en el BOJA núm. 118, de 17 de junio de 2004
y en el BOJA núm. 157, de 11 de agosto de 2004 y su
exposición en tablón de edictos del Ayuntamiento.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz del yacimiento denominado El Eucaliptal,
en Punta Umbría (Huelva), como Zona Arqueológica, según
los artículos 26 y 27.5 de la citada Ley.

IV. De acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se han
establecido las Instrucciones Particulares que concretan para
el yacimiento denominado El Eucaliptal, en Punta Umbría
(Huelva), la forma en que debe materializarse para los pro-
pietarios o poseedores de bienes catalogados las obligaciones
generales previstas en dicha Ley.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación,
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D I S P O N G O

Primero. Inscribir, con carácter específico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Zona Arqueo-
lógica, el yacimiento denominado El Eucaliptal, en Punta
Umbría (Huelva), cuya identificación, descripción y delimi-
tación, figuran en el Anexo a la presente Orden.

Segundo. Establecer las Instrucciones Particulares que
figuran en el Anexo a la presente Orden.

Tercero. Instar la inscripción de este bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables que han de llevar las Comisiones Provinciales
de Urbanismo y en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ANEXO I

Denominación: El Eucaliptal.
Localización:

a) Provincia: Huelva.
b) Municipio: Punta Umbría.

DESCRIPCION

El yacimiento denominado El Eucaliptal se encuentra ubi-
cado en la flecha de Punta Umbría, a las afueras del casco
urbano y al norte del mismo. Las actuaciones específicas sobre
éste, desarrolladas de forma intermitente desde 1993 hasta
prácticamente la actualidad, han permitido la delimitación del
yacimiento así como concretar los diferentes ámbitos fun-
cionales.

El Eucaliptal consta de un área industrial, concretamente
una factoría de salazones cuya actividad se inicia en el siglo
II d. C., perdurando con claridad hasta el siglo IV, coincidiendo
con el período de apogeo de estas producciones en época
romana, y un área de necrópolis que se origina en la misma
fecha pero con una continuidad mayor, hasta el siglo V d. C.

La instalación industrial, dedicada a la producción de sal-
sas y salazones, fundamentalmente, y a la púrpura, se encuen-
tra localizada en toda la extensión del yacimiento, concen-
trándose principalmente en su área norte y en la orilla de
la ría el resto. De esta factoría se han detectado numerosas
piletas de salazones revestidas de opus signinum, así como
diversas estructuras murarias y pavimentos asociados a éstas.
También se ha podido documentar un horno, un vertedero
de ánforas y un importante depósito de moluscos de púrpura,
este último hallazgo implica una actividad basada en la obten-
ción de púrpura. Relacionados directamente con la factoría
se observa un ámbito doméstico en las zonas más alejadas
de la playa, con muros de piedras o ladrillos, o combinando
estos materiales.

Actualmente se considera el siglo IV d. C. como el momen-
to en el que pierden su funcionalidad estas instalaciones, aun-
que no se puede excluir la posibilidad de su continuidad en
el siglo VI, hipótesis que se comprobará en futuras inter-
venciones.

La necrópolis se ubica esencialmente en la zona central
del yacimiento, y se extiende hacia el norte siguiendo el camino
de prolongación de la Avenida de la Marina, apareciendo
enterramientos a ambos lados del mismo. Se documentan tres
sectores de enterramientos, en el primer sector coexisten la
inhumación y la incineración, encontrándose los restos depo-
sitados junto a un ajuar, variando en su composición según
las tumbas, o sin ajuar en otros casos. El segundo sector
abarca un conjunto de enterramientos infantiles realizados en
ánforas, datados según los materiales en los siglos IV y V
d. C. En esta área también se constata la existencia de dos
estructuras macizas de ladrillos de forma piramidal, cada una
de ellas delimitadas mediante un muro de cierre, interpretadas
en principio como hitos de señalización. Por último la tercera
área se corresponde con una serie de tumbas rectangulares
construidas con ladrillos y piedras, donde se depositaban los
restos humanos inhumados y sin ajuar, de cronología tar-
dorromana.

En conjunto la tipología de las tumbas que constituyen
esta necrópolis es muy diversa. Se han registrado enterra-
mientos donde predominan las tégulas, fundamentalmente dis-
puestas a dos aguas formando la cubierta, con suelo del mismo
material, con pizarra o utilizando el sustrato natural. También
se han documentado enterramientos en tumbas de ladrillos,
ánforas o en fosas. En éstas se depositan los restos inhumados
directamente y en el caso de las incineraciones en una urna.

DELIMITACION

La delimitación de la Zona Arqueológica denominada El
Eucaliptal se ha realizado en base a los resultados obtenidos
en las diversas actuaciones arqueológicas y en consecuencia
dicha zona queda delimitada mediante un área poligonal, sien-
do sus lados los límites de la misma y teniendo como vértices
las siguientes coordenadas UTM:
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La delimitación afecta a todos los espacios públicos y
privados, las parcelas, inmuebles y elementos urbanos com-
prendidos dentro de dicho polígono, quedando en concreto
afectadas en su totalidad las siguientes manzanas: 02875,
03859, 03863, 03878, 03881, 04801, 04805, 04807,
04817, 04861, 05792, 05793, 05795, 05802, 05803,
05804, 05819, 05821 y 05823.

La cartografía base utilizada para la delimitación ha sido
el Mapa Topográfico de Andalucía, E. 1:10.000, Hoja 999
3-4 del Instituto de Cartografía de Andalucía y el Plano Catastral
de Punta Umbría, Urbana y Rústica.

ANEXO II

INSTRUCCIONES PARTICULARES

1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.1 de
la Ley 1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se esta-
blecen las siguientes instrucciones particulares de la Zona
Arqueológica de El Eucaliptal, cuyo objetivo es concretar la
forma en que deben materializarse las obligaciones generales
previstas en la Ley.

2. La finalidad de la inscripción de El Eucaliptal es proteger
y conservar el patrimonio arqueológico existente en este yaci-
miento. Asimismo, se concreta el régimen de investigación
sobre este bien y se conforma un adecuado marco para la
difusión de los valores que han motivado esta inscripción.

3. En la Zona Arqueológica de El Eucaliptal se precisará
una autorización previa de la Consejería de Cultura en cualquier
obra de las especificadas en estas instrucciones particulares,
que deseen llevar a cabo tanto los particulares como la propia
Administración.

4. De cara a la mejor protección del patrimonio existente
en la Zona Arqueológica se establece la siguiente sectorización:

- Sector A: constituye el núcleo principal del yacimiento,
siendo el área donde más restos se encuentran y el de máxima
protección del yacimiento. En él se documenta, hasta el
momento, la totalidad de la necrópolis y gran parte de la factoría
de salazones.

En esta zona se han realizado las principales interven-
ciones arqueológicas realizadas hasta la fecha, y que han vali-
dado su potencial patrimonial.

Este sector queda delimitado mediante un área poligonal,
siendo sus lados los límites de la misma y teniendo como
vértices las siguientes coordenadas UTM:

En esta área se localizan las manzanas 5821 y 5823.

- Sector B: se localiza al sur del anterior y hasta el momen-
to se han documentado diversos niveles arqueológicos y alguna
estructura como un horno romano, por lo que dicha zona
pertenecerá a la zona industrial o doméstica del asentamiento.

Su delimitación literal sería: C/ Baliza, Avenida de la Mari-
na, c/ Escamas y la orilla de la Ría, estando afectadas las
siguientes manzanas catastrales: 04805, 04807, 04817,
05792, 05793, 05795, 05802, 05803, 05804, 05819

- Sector C: Este sector se ubica hacia el oeste y el norte
de los sectores anteriores. Se trata de una zona que no ha
sido sondeada en profundidad desde el punto de vista arqueo-
lógico, encontrándose en su mayor parte sin edificar.

Por noticias orales se sabe de la aparición de restos
arqueológicos y asimismo se encuentran abundantes restos
arqueológicos muebles a lo largo de toda la orilla de la Ría.
Entre los restos arqueológicos visibles, aparecen cerámicas
romanas, en relación con las factorías de salazones, y árabes,
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que hay que relacionar con la cercana ciudad de Saltés, ubi-
cada en la otra orilla de la Ría, en la isla del mismo nombre.

En su interior quedan englobadas las siguientes manzanas
catastrales: 02875, 03859, 03863, 03878, 03881, 04801,
04861.

El polígono resultante tendría las siguiente coordenadas
UTM:

5. En el Sector A con objeto de evitar la pérdida de bienes
de carácter arqueológico, será excepcional el aprovechamiento
del subsuelo. Cuando sea justificable la construcción de edi-
ficios, éstos deberán ser compatibles con la integración y valo-
rización de los restos arqueológicos que pudiesen aparecer.

6. En los Sectores B y C las obras que supongan remo-
ciones del subsuelo deberán estar sometidas a las cautelas
arqueológicas impuestas por la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura en Huelva.

7. Será preciso una intervención arqueológica en las
siguientes obras:

a) Obras de construcción de edificaciones de nueva planta,
incluyendo ampliaciones de edificios ya existentes que entra-
ñen movimientos de tierra.

b) Las instalaciones subterráneas dedicadas a servicios
públicos o cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

c) La instalación o renovación de infraestructuras que
impliquen la apertura de zanjas de profundidad o superficie
suficientes como para permitir el desarrollo de una intervención
arqueológica.

d) Proyectos de nueva urbanización del área delimitada.
e) Todos aquellos movimientos de tierra que supongan

una modificación de la topografía actual del terreno.

7.1. La intervención arqueológica será previa a la con-
cesión urbanística en los supuestos a), b), d) y e) del apartado
anterior. En el c) la intervención arqueológica se desarrollará
durante la ejecución de las obras.

8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico,
con carácter previo a la autorización por parte del Ayuntamiento
de las obras descritas en el apartado 7 subapartados a), b),
c), d) y e) deberá realizarse por el promotor la actividad arqueo-
lógica necesaria para la protección del patrimonio arqueo-
lógico.

9. Antes de que se solicite la licencia de obra al Ayun-
tamiento, el interesado tendrá que solicitar a la Consejería
de Cultura la autorización para realizar cualquier obra de las
especificadas en estas Instrucciones Particulares, acompañada
de una copia del proyecto básico, en el que se especifique
e identifique la actuación a realizar, sin perjuicio de todos
aquellos informes o autorizaciones de otros organismos que
la legislación vigente exija con carácter preceptivo a la licencia
de obra.

La Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en
Huelva especificará la intervención arqueológica adecuada en
función del tipo de obra y el sector donde se realice ésta
dentro de la Zona Arqueológica.

10. Realizada la intervención arqueológica y evaluados
sus resultados, se determinará por la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura en Huelva tanto la ejecución de
las obras de acuerdo con el proyecto inicial, como las pre-
visiones que, en su caso, hayan de incluirse en el proyecto
de obra cuando resulte necesaria la consolidación, integración
o remoción del patrimonio arqueológico.

11. En el supuesto de que durante el desarrollo de estas
intervenciones aparezcan restos de interés arqueológico, quien
dirija la intervención pondrá en conocimiento de la Delegación
Provincial de la Consejería de Cultura en Huelva esta circuns-
tancia, en el plazo máximo de dos días, para solicitar, por
si se creyese conveniente la paralización de las obras por la
vía del artículo 50 de la Ley de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

12. Las intervenciones arqueológicas contempladas en
estas instrucciones particulares adecuarán su metodología a
las necesidades de documentación y conservación de los bie-
nes existentes en cada una de las áreas delimitadas. A tal
fin se entienden tres variantes de intervención arqueológica:

a) Excavación Arqueológica Extensiva.
b) Sondeo Arqueológico.
c) Control Arqueológico de Movimientos de Tierra.

Por Excavación Arqueológica se entenderá aquella en la
que predomina la amplitud de la superficie a excavar, con
el fin de permitir la documentación completa del registro estra-
tigráfico y la extracción científicamente controlada de los ves-
tigios arqueológicos o paleontológicos.

Por Sondeo Arqueológico se entenderá la remoción de
tierra en la que predomina la profundidad de la superficie
a excavar sobre la extensión, con la finalidad de documentar
la secuencia estratigráfica completa del yacimiento. Cualquier
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toma de muestras en yacimientos arqueológicos tendrá la con-
sideración de sondeo arqueológico.

Por Control Arqueológico de Movimientos de Tierra se
entenderá el seguimiento de las remociones de terreno rea-
lizadas de forma mecánica o manual, con objeto de comprobar
la existencia de restos arqueológicos o paleontológicos y per-
mitir su documentación y la recogida de bienes muebles.

En el supuesto anterior, el ritmo y los medios utilizados
en los movimientos de tierra deberán permitir la correcta docu-
mentación de las estructuras inmuebles o unidades de estra-
tificación, así como la recuperación de cuantos elementos mue-
bles se consideren de interés. Ocasionalmente se podrán para-
lizar de forma puntual los movimientos de tierra durante el
período de tiempo imprescindible para su registro adecuado.

Una misma intervención podrá englobar uno o varios tipos
de los arriba descritos.

13. Atendiendo a criterios de integración de bienes inmue-
bles, se concretan las siguientes actuaciones de conservación:

- Actuaciones Relevantes de Conservación. Son las que
tienen por objeto bienes inmuebles que representen períodos
culturales o hitos históricos representativos, susceptibles de
ser conservados in situ. Estos bienes inmuebles no tendrán
un carácter aislado, sino que responderán a un interés expo-
sitivo, científico y divulgativo, con capacidad de sustentar un
discurso coherente.

- Actuaciones Puntuales de Conservación. Tienen en
cuenta aquellos restos arqueológicos exhumados susceptibles

de ser asimilados por sus características singulares o por el
interés del ámbito concreto donde se ubican.

14. Dentro de las actuaciones descritas en el apartado
anterior, los criterios de conservación que preserven los bienes
inmuebles de carácter arqueológico in situ, integrados con
un código museográfico contemporáneo, evitando en lo posi-
ble, y siempre que su interés no esté justificado, los traslados
de bienes inmuebles y su adecuación en ámbitos ajenos a
su descubrimiento.

15. Los bienes muebles exhumados en la Zona Arqueo-
lógica de El Eucaliptal son de dominio público, de conformidad
con el artículo 44.1 de la Ley del Patrimonio Histórico Español,
por lo que corresponde a la Administración de Cultura deter-
minar la institución u organismo donde deben ser depositados.

16. En todos los casos, y desde que los restos quedan
exhumados tras su excavación hasta el momento en que la
Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Huelva
decida los términos de su conservación o remoción de los
bienes inmuebles hallados y su afección al proyecto de obras
que generó la actividad, los propietarios, titulares de derecho
o simples poseedores tienen la obligación de tomar todas las
medidas pertinentes para su correcta conservación y custodia,
de manera que garanticen la salvaguardia de sus valores, de
acuerdo con el artículo 15.1 de la Ley de Patrimonio Histórico
de Andalucía.
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ORDEN de 10 de septiembre de 2004, por la
que se resuelve inscribir, con carácter específico, en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
como Zona Arqueológica, el yacimiento de Papa Uvas,
sito en el término municipal de Aljaraque, provincia
de Huelva.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y su
divulgación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la for-
mación y conservación en el mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y
el artículo 3.1 del citado Reglamento, el titular de la Consejería
de Cultura el órgano competente para resolver los procedi-
mientos de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.

II. La importancia del yacimiento de Papa Uvas viene
dada por tratarse del poblado prehistórico cuya secuencia ocu-
pacional neolítica-calcolítica es la mejor conocida al oeste del
valle del Guadalquivir, siendo el único yacimiento que, median-
te una programación a largo plazo de excavaciones sistemá-
ticas, ha tenido una exhaustiva lectura horizontal y vertical
-sistemática de habitación y secuencia estratigráfica-, y ha
sido motor de nuevas interpretaciones sobre la evolución his-
tórica y paleogeográfica del neolítico y calcolítico del rincón
suroccidental de la Península Ibérica.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 19 de marzo de 2003 (BOJA número 66, de 7
de abril de 2003), incoó el procedimiento para la inscripción
con carácter específico en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, como Zona Arqueológica, del yacimiento
de Papa Uvas, sito en el término municipal de Aljaraque, pro-
vincia de Huelva.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de información pública
(BOJA número 56, de 22 de marzo de 2004), de Audiencia
al Ayuntamiento y Organismos afectados, de informe de ins-
titución consultiva (Comisión Provincial de Patrimonio His-
tórico de Huelva, con fecha 24 de mayo de 2004) y de puesta
de manifiesto a los interesados. De éstos, a los que se des-
conocen sus datos o han resultado ausentes, se procedió a
notificarles dicho trámite a través de anuncios publicados en
el BOJA número 115, de 14 de junio de 2004, y en el BOJA,
número 158, de 12 de agosto de 2004, por el que se ponía
de manifiesto el expediente por un plazo de diez días, y por
su exposición en el tablón de edictos de los Ayuntamientos
de Huelva y Aljaraque, provincia de Huelva, municipios donde
figura la última dirección conocida de los interesados afectados.

Durante la tramitación del procedimiento no se recibieron
alegaciones.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico de Andalucía, del yacimiento de Papa Uvas, sito
en el término municipal de Aljaraque, provincia de Huelva,
como Zona Arqueológica, según los artículos 26 y 27.5 de
la citada Ley.

IV. De acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se han
establecido las Instrucciones Particulares que concretan para
el yacimiento de Papa Uvas, sito en el término municipal
de Aljaraque, provincia de Huelva, la forma en que debe mate-
rializarse para los propietarios o poseedores de bienes cata-
logados las obligaciones generales previstas en dicha Ley.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Inscribir, con carácter específico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Zona Arqueo-
lógica, el yacimiento de Papa Uvas, sito en el término municipal
de Aljaraque, provincia de Huelva, cuya identificación, des-
cripción y delimitación figuran como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Establecer las Instrucciones Particulares que
figuran en el Anexo a la presente Orden.

Tercero. Instar la inscripción de este inmueble con carácter
definitivo en el Registro de inmuebles catalogados o catalo-
gables que han de llevar las Comisiones Provinciales de Urba-
nismo y en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ANEXO I

DENOMINACION

Principal: Papa Uvas.
Accesoria: Finca Santa Catalina.

LOCALIZACION

a) Provincia: Huelva.
b) Municipio: Aljaraque.

DESCRIPCION

La Zona Arqueológica de Papa Uvas se localiza al sur
de la provincia de Huelva, a unos 10 km escasos al oeste
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de la capital, junto a la localidad de Aljaraque y en un entorno
cercano de caños y marismas que forman parte del estuario
del río Odiel, en proximidad directa con el influjo litoral y en
los límites del inmediato Parque Natural de las Marismas del
Odiel.

El yacimiento se emplaza a unos 300 metros al oeste
de Aljaraque, sobre una pequeña elevación a 45 m de cota
media sobre el nivel del mar, que desciende lentamente a
lo largo de su eje E-O, haciéndose algo más marcado en las
laderas que conectan con las tierras llanas, insalubres y saladas
de las marismas que aún hoy son ocupadas por las aguas
del estuario durante las horas de pleamar.

La Zona Arqueológica catalogada ofrece una gran exten-
sión, unos 380 m en su eje E-O por unos 250 m de N-S,
con un área de investigación de unos 100.000 m2.

El inicio de las investigaciones arqueológicas sobre este
yacimiento se remonta a 1976. Las estructuras excavadas
corresponden a un asentamiento tipo poblado de gran exten-
sión superficial, que ponen de manifiesto la complejidad de
un urbanismo superpuesto según varias fases principales de
desarrollo. Entre estas estructuras destacan los denominados
fondos de cabaña, articuladores del hábitat doméstico del
poblado, y las denominadas fosas o zanjas de distinta tipología
-oval, alargada-, las cuales son manifestaciones muy comunes
del urbanismo calcolítico en otros poblados del contexto regio-
nal como el de Valencina de la Concepción, en la provincia
de Sevilla, y Marroquíes Bajos, en Jaén.

El material cerámico es abundante, destacando las formas
carenadas, vasos de paredes sensiblemente verticales, y otros
globulares. Las formas abiertas son muy escasas. Los cuencos
se encuentran en buena proporción, no así los platos, que
son minoritarios, de los que el tipo de borde almendrado apa-
rece en frecuencias despreciables. Otros objetos como los cre-
cientes e ídolos cilíndricos, troncocónicos, corniformes, etc.,
tienen una escasa representación, especialmente los segun-
dos. En piedra, el utillaje es abundante, domina la industria
laminar sobre la de lasca y son mayoría también las piezas
retocadas. En relación a la industria ósea son muy escasos
los útiles hallados, alguna espátula y punzón. En metal no
se conocen restos estratificados.

Muy abundantes son los restos de moluscos y de mamí-
feros domésticos, bóvidos, ovicápridos y suidos como los más
frecuentes. Destacar que durante las fases del proyecto de
investigación ha habido un especial interés por el estudio fau-
nístico y palinológico de los restos, lo cual se evidencia con-
sultando la bibliografía generada.

DELIMITACION

La descripción literal de la delimitación es la siguiente:

- Por el sur, la pista-carretera que da acceso al canal
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana y otras fincas
particulares existentes. El límite correría paralelo al borde norte
de dicha vía a lo largo de unos 300 m.

- Por el norte, la delimitación sigue la curva topográfica
de 20 m, que delinea una loma y sobre la carretera de acceso
a Aljaraque desde Huelva.

- Por el oeste-noroeste, la delimitación se apoya en la
existencia de un carril particular que parte de la vía principal
antes mencionada.

- Por el este-sureste, la delimitación sigue, como en el
caso anterior, la existencia de otro camino medianero entre
la parcela de secano que es cruzada por la tubería subterránea
de la Confederación y entre una serie de parcelas dedicadas
a huerta y edificaciones de recreo.

La Zona Arqueológica así delimitada ha aportado un polí-
gono irregular de 10 lados cuyos vértices situamos a con-
tinuación en sus coordenadas geográficas UTM:

PARCELAS AFECTADAS

Las parcelas afectadas por la delimitación de Zona Arqueo-
lógica de Papa Uvas son las siguientes:

Polígono 10.
Parcelas 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 42, 43, 150,

151, 149, 170, 172 y 173.
Dadas las características del bien catalogado no se ha

estimado conveniente delimitar un entorno de protección.

ANEXO II

INSTRUCCIONES PARTICULARES
DE LA ZONA ARQUEOLOGICA DE PAPA UVAS

1. Las presentes instrucciones particulares tendrán como
ámbito de aplicación la superficie delimitada en la presente
Orden como Zona Arqueológica de Papa Uvas.

2. La Zona Arqueológica de Papa Uvas queda delimitada
por un polígono cuyos vértices son:
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3. A los efectos de aplicación de estas instrucciones par-
ticulares, la Zona Arqueológica de Papa Uvas se divide en
dos sectores, atendiendo a la concentración de evidencias
arqueológicas y a los criterios de conservación del registro
arqueológico y usos del suelo: El sector A que abarca el área
de mayor riqueza arqueológica y el Sector B, que comprende
el área donde la evidencia arqueológica, aunque presente,
está más dispersa y presenta mayor grado de alteración.

4. La delimitación del Sector A queda comprendida por
un polígono cuyos vértices son los siguientes:

5. La delimitación del Sector B queda comprendida por
un polígono cuyos vértices son los siguientes:

6. El régimen de autorizaciones para actividades y usos
en la Zona Arqueológica de Papa Uvas será el que se expresa
a continuación.

7. En el Sector A no precisarán autorización previa de
la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Huelva:

a) Los trabajos y labores relacionados con las actividades
agrícolas existentes en el momento de la incoación del pro-

cedimiento para la inclusión de la Zona Arqueológica de Papa
Uvas en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

b) Las obras de mantenimiento de los sistemas de riego.
c) Las obras de mantenimiento de la red viaria.
d) Las obras de mantenimiento de las construcciones ya

existentes.

8. Estarán sometidas a previa autorización de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Cultura en Huelva, ade-
más de las autorizaciones y licencias oportunas:

a) El cambio de cultivos cuando se profundice por debajo
de 35 centímetros de la rasante del terreno.

b) La sustitución o implantación de sistemas de riego.
c) El cambio del viario existente.
d) Cualquier actividad que entrañe alteración del subsuelo

o que, en todo caso, requiera rebajes superiores a 35 cen-
tímetros de profundidad desde la rasante del terreno.

e) Las obras relacionadas con la ampliación de las infraes-
tructuras hidráulicas existentes.

9. Las actividades, usos y actuaciones no autorizables
en ningún caso en el Sector A, son los siguientes:

a) Todo desarrollo urbanístico o edificación de carácter
residencial.

b) Toda transformación de la topografía original del
terreno.

c) Toda obra nueva de infraestructura hidráulica.
d) La agregación o segregación de parcelas.

10. En el Sector B, no requerirán autorización previa de
la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Huelva:

a) El mantenimiento de las construcciones.
b) Las labores de ajardinamiento de las parcelas cuando

no entrañen movimientos de tierra superiores a 35 centímetros
desde la rasante del terreno.

c) La agregación y segregación de parcelas.
d) Otras labores de mantenimiento que no supongan

remociones de tierra superiores a 35 centímetros desde la
rasante del terreno.

11. En el Sector B, las actuaciones, usos y actividades
sometidas a previa licencia de la Delegación Provincial de
la Consejería de Cultura en Huelva, sin menoscabo de la obli-
gación de obtener las demás licencias oportunas son las
siguientes:

a) Los proyectos de construcción, así como sus refor-
mados.

b) Todo tipo de obras que afecten al subsuelo por debajo
de 35 centímetros desde la rasante del terreno.

c) Las modificaciones del viario existente en el momento
de la incoación del expediente para la inclusión de la Zona
Arqueológica de Papa Uvas en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz.

d) El cambio de cultivos cuando entrañen remociones
de terreno superiores a los 35 centímetros desde la rasante.

12. No serán autorizables en ningún caso, en el Sector B:

a) Las alteraciones de la topografía original del terreno.
b) Las ocupaciones de parcelas por construcciones supe-

riores a los permitidos por la normativa urbanística de
aplicación.

13. El procedimiento para solicitar autorización será con
carácter general el establecido en los artículos 45, 46 y 47
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7
de febrero.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal, por la que se revisan los Campos de Actuación
objeto de la autorización como entidad colaboradora
de la Consejería en materia de Protección Ambiental
de la Sociedad SGS Tecnos, SA (Expte. REC011).

A la vista de la información remitida por la Entidad Nacio-
nal de Acreditación a instancias de esta Dirección General,
en relación con el alcance de la acreditación de la Sociedad
SGS Tecnos, S.A., en el campo «residuos», así como del expe-
diente de referencia, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. La Sociedad SGS Tecnos, S.A., fue autorizada
mediante Resolución de 30 de noviembre de 1999, del Direc-
tor General de Protección Ambiental (BOJA núm. 30, de 11
de marzo de 2000), como Entidad Colaboradora de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental
para las actuaciones en los campos de: a) Contaminación
atmosférica producida por cualquier forma de materia o ener-
gía, b) Control de vertidos y calidad de las aguas, c) Residuos
y suelos contaminados y d) Prevención Ambiental.

Segundo. Realizada por la Entidad Nacional de Acredi-
tación revisión del Anexo Técnico (Rev. 3) de fecha 14 de
mayo de 2004, que fija el alcance de la acreditación con
núm. 08/EI093, correspondiente a SGS Tecnos, S.A., resulta
que por dicha Acreditación quedan cubiertos únicamente los
ámbitos de Aguas Residuales, Aguas de Consumo, Emisiones,
Calidad del Aire (Inmisiones), Instalaciones o Sistemas de Con-
trol en el ámbito de la Contaminación Atmosférica, y Ruidos.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9 del Decreto 12/1999, de 26 de
enero, por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de
la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental contempla la posibilidad de modificación de la auto-
rización como Entidad Colaboradora en los supuestos en los
que no se mantengan los requisitos que le sirvieron de base.

Segundo. La competencia para resolver sobre la modi-
ficación de estas autorizaciones corresponde al Director Gene-
ral de Prevención y Calidad Ambiental, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 7 del citado Decreto 12/1999 y
en el artículo 11.1 del Decreto 206/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Por lo expuesto, vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto
12/1999, de 26 de enero, por el que se regulan las Entidades
Colaboradoras de la Consejería de Medio Ambiente en materia
de Protección Ambiental, el Decreto 206/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente, y demás normativa de general
y pertinente aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la autorización como Entidad Cola-
boradora de la Consejería de Medio Ambiente en materia de
Protección Ambiental de SGS Tecnos, S.A., limitando sus cam-
pos de actuación a los de Contaminación de la atmósfera
por cualquier forma de materia o energía (atmósfera y ruidos),
y Control de vertidos y calidad de aguas (aguas), de con-
formidad con el alcance de su Acreditación, permaneciendo
vigentes el resto de las condiciones en lo que no contradigan
a la presente resolución.

Segundo. Ordenar la oportuna corrección en el Registro
Administrativo Especial de Entidades Colaboradoras de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental
de dicha sociedad, limitando sus campos de actuación a lo
establecido en el punto anterior.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.

Número de expediente: 144/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Adquisición e instalación de impresoras y orde-

nadores personales para la informatización de nuevos órganos
judiciales».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
Forma de adjudicación: Sin publicidad. Art. 182.g), del

Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que



BOJA núm. 198Sevilla, 8 de octubre 2004 Página núm. 22.409

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

4. Presupuesto base de licitación: Ciento setenta y un
mil cuatrocientos cuarenta euros (171.440,00 E).

5. Adjudicación.
Fecha: 18 de agosto de 2004.
Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.
Importe: Ciento cuarenta y un mil setecientos euros

(141.700,00) euros.
Fecha: 18 de agosto de 2004.
Contratista: Specialist Computer Centres Solutions, S.L.
Importe: Veinticuatro mil euros (24.000,00).
Fecha: 18 de agosto de 2004.
Contratista: Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A.
Importe: Cinco mil setecientos cuarenta euros (5.740,00)

euros.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++CD68S). (PD. 3276/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004 de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++CD68S.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mamógrafo con

estereotaxia para el Servicio de Radiología.
b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 140.000 E.
5. Garantías. Provisional: 2.800 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad:
Información: Véase punto 1.b).
Documentación: Papelería del Hospital (Teléfono: 956

200 645).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz. 11009.
d) Teléfono: 956 002 367, 956 002 961 y 956 004

611.
e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 12,00 horas del siguiente
lunes hábil una vez transcurridos diez días naturales contados
desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la papelería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6+SKFS). (PD. 3275/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004 de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +6+SKFS.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia de

redacción del proyecto de ejecución modificado y del estudio
de seguridad y salud del Centro Hospitalario de Alta Resolución
Sierra Norte en Constantina (Sevilla).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: 30 días, a contar desde la for-
malización del contrato.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 138.608 E.
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5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 018 342.
e) Telefax: 955 018 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 19.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciará en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud o
en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluz-
desalud (sección de proveedores, contratación pública, boletín
digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+1TMGAD). (PD. 3274/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +1TMGAD.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario de

habitaciones de pacientes.
b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

78.000 E.
5. Garantías. Provisional: 1.560 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Carretera de Circunvalación, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz).

11407.
d) Teléfono: 956 032 218-19.
e) Telefax: 956 032 084.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Centro, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Hospital con, al
menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004,
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se convoca contratación en su ámbi-
to (CCA. ++8DVF+). (PD. 3273/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Huelva-Costa. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
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c) Número de expediente: CCA. ++8DVF+.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

sanitario de punción y reactivo.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Distrito, Polí-

gono Polirrosa, núm. 129, Parcela G, 21007-Huelva.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

133.386 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Registro General del Distrito.
b) Domicilio: Cuesta Cristo de las Tres Caídas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 014 975.
e) Telefax: 959 014 908.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Distrito, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++PYUP–). (PD. 3272/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

del CRTS.
c) Número de expediente: CCA. ++PYUP–.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de bolsas para

extracción de sangre con filtros de leucocitos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 2 lotes.
d) Lugar de entrega: Centro Regional de Transfusión San-

guínea de Málaga.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

197.120 E.
5. Garantías. Provisional: 3.942,40 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Dr. Gálvez Ginachero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 951 034 100.
e) Telefax: 951 034 116.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CRTS.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Centro Regional, en la fecha y hora que se anun-
ciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el CRTS o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++72G9H). (PD. 3277/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
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del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++72G9H.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario,

urgente y programado, mediante concierto.
b) División de lotes y números: No procede.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

4.554.682,65 E.
5. Garantías. Provisional: 22.773,41 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b) Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: 955 008 167-68-69.
e) Telefax: 955 008 390.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 954 385 751.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección

Económico Administrativa del citado Hospital, en la fecha y
hora que se publicará en el tablón de anuncios del mencionado
Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+67N934). (PD. 3278/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +67N934.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos, material

y productos químicos para los laboratorios del Area Hospitalaria
de Valme.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

203.843,82 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 955 015 252.
e) Telefax: 955 015 258.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: 1.ª Tecni-Argüelles. 2.ª Gráficas Bellavista.
b) Domicilio: 1.ª Avda. de Andalucía, 14. 2.ª Ctra. de

Cádiz, 115.
c) Localidad y Código Postal: 1.ª Sevilla 41005. 2.ª Sevilla

41014.
d) Teléfono: 1.ª 954 583 115. 2.ª 954 691 249.
e) Telefax: 1.ª 954 583 115. 2.ª 954 691 249.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del citado Hospital con, al menos, 48
horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en cualquiera de las dos copisterías o en la página web:
www.juntadeandalucia.es /servicioandaluzdesalud (sección de
proveedores, contratación pública, boletín digital de contra-
tación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, sobre adjudicación
para la contratación de suministros de bienes homo-
logados para la conexión de puntos de red en los cen-
tros TIC de Jaén y provincia.

Resolución de 10 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén de la Consejería de Educación por
la que se publican las adjudicaciones definitivas para la con-
tratación le suministros de bienes homologados para la
conexión de puntos de red en los centros TIC de Jaén y
provincia.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia en
Jaén, de conformidad con lo dispuesto en el art. 93 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas ha acordado hacer públicas las adjudicaciones defi-
nitivas del para la contratación de suministros de bienes homo-
logados para la conexión de puntos de red en los centros
TIC de Jaén y provincia, de conformidad con lo establecido
en el art. 182.g) del TRLCAP.

Empresa: Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A. Importe adju-
dicación: 269.276,60 euros.

Bedmar (CEIP Virgen de Cuadros), Torreperogil (CEIP Pero-xil),
Vilches IES Abula) e Ibros (IES Pedro López Arcos).

Empresa: Metrolico, S.A. Importe adjudicación: 297.050,89
euros.

Bailén (CEIP General Castaños), Bailén (CEIP Pedro Corcha-
do), Santiago Espada (CEIP Santiago Apóstol), Valdepeñas de
Jaén (CEIP Santiago Apóstol) y Torredonjimeno (IES Ace-
buche).

Empresa: Artel Ingenieros, S.L. Importe adjudicación:
61.832,14 euros.

Huesa (IES Picos del Guadiana).

Jaén, 10 de septiembre de 2004.- La Delegada,
Angustias M.ª Rodríguez Ortega.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2004, del
Patronato de la Alhambra y Generalife, por la que se
anuncia concurso sin variantes de carácter técnico por
procedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de obras. (PD. 3271/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife.
C/ Real de la Alhambra y Generalife, s/n, 18009 Granada.
Tfno.: 958 027 900.
Fax: 958 226 363.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de restauración de las cubiertas de la

Puerta del Vino.
b) Número de expediente: 2004/281650.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

71.663,48 euros.
5. Garantías. Provisional: 1.433,27 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No

se exige.
a) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto

día natural desde el siguiente al de la publicación en BOJA
(si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se tras-
ladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 89 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
c) Fecha y hora: A las 9 horas del decimocuarto día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones:
a) Modalidades de pago: Ver Pliego Técnico y de Cláusulas

Administrativas Particulares.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.
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11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 14 de septiembre de 2004.- La Directora, María
del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2004, del
Patronato de la Alhambra y Generalife, por la que se
anuncia concurso sin variantes de carácter técnico por
procedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de servicios. (PD. 3270/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife.
C/ Real de la Alhambra y Generalife s/n 18009 Granada.
Tf.: 958 027 900 Fax: 958 226 363.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Conservación y manejo del Bosque de San

Pedro.
b) Número de expediente: 2004/281753.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

158.103,84 euros.
5. Garantías: Provisional: 3.162,08 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo: O, Subgrupo: 6, Categoría: b.
a) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto

día natural desde el siguiente al de la publicación en BOJA
(si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se tras-
ladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 89 Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

d) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
c) Fecha y hora: A las 9 horas del decimocuarto día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de pago: Ver Pliego Técnico y de Cláusulas

Administrativas Particulares.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 14 de septiembre de 2004.- La Directora,
María del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2004, del
Patronato de la Alhambra y Generalife, por la que se
anuncia concurso sin variantes de carácter técnico por
procedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de obras. (PD. 3269/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife.
C/ Real de la Alhambra y Generalife, s/n. 18009. Granada.
Tlf.: 958 027 900. Fax: 958 226 363.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de rehabilitación del área de personal

y talleres.
b) Número de expediente: 2004/159768.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 19 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.351.691,44 euros.
5. Garantías. Provisional: 27.033,89 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación:

Grupo: C. Subgrupo: Todos. Categoría: e.
a) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto

día natural desde el siguiente al de la publicación en BOJA
(si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se tras-
ladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 89 Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

d) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
c) Fecha y hora: A las 9 horas del decimocuarto día natural

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de pago: Ver Pliego Técnico y de Cláusulas

Administrativas Particulares.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.
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11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 14 de septiembre de 2004.- La Directora,
María del Mar Villafranca Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia concurso por procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de obras. (PD. 3256/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Almería.
Dirección: C/ Reyes Católicos, núm. 43; C.P.: 04071.
Tlfno.: 950 012 800; Fax: 950 012 847.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Proyecto de restauración del área degradada

del entorno de la EDAR de Pechina, P.N. de Sierra Alhamilla
(Almería).

c) Número de expediente: 3309/2004/C/04.
d) División por lotes: No.
e) Lugar de ejecución: Pechina (Almería).
f) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 425.046,38 euros (cuatrocientos vein-

ticinco mil cuarenta y seis euros con treinta y ocho céntimos
de euro).

b) Distribución de anualidades.
b.1. Año 2004: 144.682,38 E (ciento cuarenta y cuatro

mil seiscientos ochenta y dos euros con treinta y ocho céntimos
de euro).

b.2. Año 2005: 280.364,00 E (doscientos ochenta mil
trescientos sesenta y cuatro euros).

5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: C/ Reyes Católicos, núm. 43.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 012 800.
e) Fax: 950 012 847.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Durante el plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación:

Grupo: A; Subgrupo: 1; Categoría: c.
Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: c.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. Si al final del plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al día siguiente distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. Al objeto de facilitar la con-
currencia y agilidad y simplificar los procedimientos adminis-
trativos de contratación, se recomienda la inscripción en el
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, quedando exentos, los licitadores que se hallen debi-

damente inscritos, de presentar los documentos relacionados
en los artículos 6 y 7 del Decreto 189/1997, de 22 de julio
(BOJA núm. 94, de 14 de agosto), por el que se crea el
mencionado registro.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Alme-
ría, sito en la dirección especificada en el apartado 6 de esta
publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses desde el día siguiente a la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Entidad: En la Sala de Juntas de la Delegación Pro-

vincial de Almería.
c) Domicilio: C/ Reyes Católicos, núm 43.
d) Localidad: Almería.
e) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en el apartado 8.a) de esta publicación. Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
de los anteriores.

f) Hora: A las 12,30 horas.
10. Otras informaciones.
a) Plazo de subsanación: Con anterioridad al acto público,

mencionado en el apartado anterior, la Mesa de Contratación
procederá a la apertura y calificación de los sobres número 1,
publicando en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de Almería el resultado, con el objeto de que los licitadores
conozcan y, en su caso, corrijan o subsanen los defectos u
omisiones subsanables en la documentación presentada.

b) Envío de los sobres por correo: Cuando la documen-
tación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar al órgano de contratación (Delegación Provincial de Alme-
ría) la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la documentación si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la ter-
minación del plazo señalado en el apartado 8.a) de este anun-
cio. Transcurridos no obstante, diez días siguientes a la indi-
cada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no
será admitida en ningún caso.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficial como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Almería, 29 de septiembre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia subasta por procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de obras. (PD. 3257/2004).

1. Entidad adjudicadora:
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Almería.
Dirección: C/ Reyes Católicos, núm. 43; C.P.: 04071.
Tlfno.: 950 012 800; Fax: 950 012 847.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Depósito de agua para abastecimiento a Pur-

chena (Almería).
c) Número de expediente: 1970/2004/G/04.
d) División por lotes: No.
e) Lugar de ejecución: Purchena (Almería).
f) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 211.710,07 euros (doscientos once mil

setecientos diez euros con siete céntimos de euro).
b) Distribución de anualidades:
b.1. Año 2004: 34.000,00 E (treinta y cuatro mil euros).
b.2. Año 2005: 177.710,07 E(ciento setenta y siete mil

setecientos diez euros con siete céntimos de euro).
5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: C/ Reyes Católicos, núm. 43.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 012 800.
e) Fax: 950 012 847.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Durante el plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación:

Grupo: E; Subgrupo: 1; Categoría: d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. Si al final del plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al día siguiente distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. Al objeto de facilitar la con-
currencia y agilidad y simplificar los procedimientos adminis-
trativos de contratación, se recomienda la inscripción en el
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, quedando exentos, los licitadores que se hallen debi-
damente inscritos, de presentar los documentos relacionados
en los artículos 6 y 7 del Decreto 189/1997, de 22 de julio
(BOJA núm. 94, de 14 de agosto), por el que se crea el
mencionado registro.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Alme-
ría, sito en la dirección especificada en el apartado 6 de esta
publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses desde el día siguiente a la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Entidad: En la Sala de Juntas de la Delegación Pro-

vincial de Almería.
c) Domicilio: C/ Reyes Católicos, núm. 43.
d) Localidad: Almería.
e) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en el apartado 8.a) de esta publicación. Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
de los anteriores.

f) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Plazo de subsanación: Con anterioridad al acto público,

mencionado en el apartado anterior, la mesa de contratación
procederá a la apertura y calificación de los sobres número 1,
publicando en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de Almería el resultado, con el objeto de que los licitadores
conozcan y, en su caso, corrijan o subsanen los defectos u
omisiones subsanables en la documentación presentada.

b) Envío de los sobres por correo: Cuando la documen-
tación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar al órgano de contratación (Delegación Provincial de Alme-
ría) la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la documentación si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la ter-
minación del plazo señalado en el apartado 8.a) de este anun-

cio. Transcurridos no obstante, diez días siguientes a la indi-
cada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no
será admitida en ningún caso.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficial como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Almería, 29 de septiembre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 9 de septiembre de 2004, de la Geren-
cia de Urbanismo, para dar publicidad a la convocatoria
de concurso público, procedimiento abierto para la
adjudicación de las obras que se citan. (PP.
3229/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 105/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obras de consolidación estructural del

muro medianero existente entre las fincas sitas en calles Baje-
les, núms. 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18 y 20 y Dársena, núm. 5.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 290.322,48 euros.
5. Garantía. Provisional: 5.806,44 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C; Subgrupo Todos; Categoría c.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Trece días naturales a contar desde el

siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en Castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla. 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
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siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de siete días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 9 de septiembre de 2004.- El Secretario de la
Gerencia de Urbanismo, Venancio Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 20 de septiembre de 2004, de la
Gerencia de Urbanismo, para dar publicidad a la con-
vocatoria de concurso público, procedimiento abierto
para la adjudicación de las obras que se citan. (PP.
3228/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 170/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de rehabilitación del Monasterio

de San Jerónimo para su uso como Centro Cívico.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 2.518.679,22 euros.
5. Garantía provisional: 50.373,58 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K; Subgrupo 7; Categoría E.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- El Secretario de la
Gerencia de Urbanismo, Venancio Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 24 de septiembre de 2004, de la
Gerencia de Urbanismo, para dar publicidad al con-
curso público, procedimiento abierto que se cita. (PP.
3227/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 158/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Organización y producción de la expo-

sición N08DO y productos asociados de la Gerencia de
Urbanismo.

b) Lugar de ejecución: Sevilla. Sala Apeadero Reales
Alcázares.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: El esta-
blecido en el apartado H del cuadro de características del
Pliego de Cláusulas Administrativas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 78.010 euros.
5. Garantía provisional: 1.560,20 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Quince días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla. 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día

siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Secretario de la
Gerencia de Urbanismo, Venancio Gutiérrez Colomina.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado Reso-
lución de 1 de septiembre de 2004, recaída en el
expediente sancionador S. 2003/049, incoado a la
entidad Comunicaciones Stoker, SL, por la realización
de actividades radiodifusoras sin título administrativo
habilitante.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del
interesado por causas ajenas a esta Administración y en virtud
de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al interesado el acto administrativo objeto del pre-
sente anuncio, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Dirección General, sita en Avda.
de la Borbolla, núm. 1 de Sevilla.

Expediente Sancionador: S. 2003/049.
Interesado: La Entidad Comunicaciones Stoker, S.L.
Acto notificado: Resolución de 1 de septiembre de 2004, recaí-
da en el expediente sancionador S. 2003/049, incoado a la
Entidad Comunicaciones Stoker, S.L., por la realización de
actividades radiodifusoras sin título administrativo habilitante.
Plazo de interposición del recurso de alzada: Un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente
notificación.

Sevilla, 17 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Deuda Pública, por el que se dispone la notificación
del acuerdo de iniciación de expediente de reintegro
de 7 de julio de 2004 a don Pedro Guzmán Gil.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación del
acuerdo de inicio de expediente de reintegro, de 7 de julio

de 2004, a don Pedro Guzmán Gil, con DNI: 27.833.581Q,
sobre cantidades indebidamente percibidas en concepto de
haberes por un importe de 190,10 E y dado que dicho intento
ha resultado infructuoso, se publica el presente Anuncio en
cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, comunicándose que el texto íntegro del acto
administrativo que le afecta, se encuentra a disposición del
interesado en el Servicio de Ordenación y Control Jurídico de
Pagos de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública
en la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana 6.ª planta, o en
las dependencias del Ayuntamiento de Sevilla, disponiendo
del plazo máximo de quince días, contados desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su exposición en
el tablón de edictos del citado Ayuntamiento para el cono-
cimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación
por medio del presente anuncio.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- La Directora
General, Julia Núñez Castillo.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
la relación de notificaciones por edictos de distintos
actos administrativos correspondientes al Programa de
Fomento de Empleo, Decreto 141/2002 de 7 de mayo
y Orden de 31 de enero de 2003, de los solicitantes
que se relacionan, al haber resultado en paradero des-
conocido en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Para
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conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo,
sito en Plaza Asdrúbal s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/AAI/301/2002.
Interesado: Iván Ramírez Castañeda.
Ultimo domicilio: C/ Varilargueros, 17-piso 2.º
11500 El Puerto de Santa María (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Seguimiento-Requerimiento Doc.

Núm. Expte.: CA/AA/355/2002.
Interesado: Bernardo Manzano Torres.
Ultimo domicilio: C/ Laja, núm. 14.
11130 Chiclana Fra. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Seguimiento-Requerimiento Doc.

Núm. Expte.: CA/AAI/936/2002.
Interesado: Nigel Bruce Estrong.
Ultimo domicilio: C/ María de los Reyes núm. 146.
11130 Chiclana Fra. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Seguimiento-Requerimiento Doc.

Núm. Expte.: CA/AA/297/2003.
Interesada: Inmaculada Sánchez Rodríguez.
Ultimo domicilio: C/ Almirante León Herrero 21-3A.
11100 San Fernando (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/AAI/990/2003.
Interesada: Angela Pérez García.
Ultimo domicilio: C/ Infanta Beatriz Bq. 5, 5-2.
11540 Sanlúcar Bda. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/AAI/1260/2003.
Interesada: M.ª Josefa Peña Moreno.
Ultimo domicilio: C/ Cabo Roca, 11.
11205 Algeciras (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/AAI/1341/03.
Interesado: Luis Carrasco Jiménez.
Ultimo domicilio: C/ Pascual Junquera, 50-piso 1.
11140 Conil (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/AAI/1561/03.
Interesada: Marina Karin Whitfield.
Ultimo domicilio: Urb. Marisma La Almadraba manz. II-14.
11130 Chiclana Fra. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Desit./No
Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/AAI/1741/03.
Interesado: Cristóbal Martín Alconchel.
Ultimo domicilio: Avda. España 2-4.º G.
11205 Algeciras (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Desit./No
Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/AAI/1948/03.
Interesada: Isabel Durán Guerrero.
Ultimo domicilio: C/ Romero Gago, 1.
11630 Arcos Fra. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/AAI/67/2004.
Interesada: Geraldine Charlotte Martínez.
Ultimo domicilio: C/ Terrero Monesterio, 49.
11360 San Roque (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Requerimiento Documentación.

Núm. Expte.: CA/AAI/1803/2003.
Interesado: Domingo Antonio Cabeza López.
Ultimo domicilio: Avda. América, 99.
11205 Algeciras (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Requerimiento Documentación.

Cádiz, 8 de septiembre de 2004.- El Director, Juan M.
Bouza Mera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de notificaciones por edictos de distintos actos
administrativos correspondientes al Programa de
Empleo Estable, Decreto 141/2002, de 7 de mayo,
Orden de 24 de junio de 2002, de los solicitantes
que se relacionan, al haber resultado en paradero des-
conocido en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer
el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados
en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Plaza
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/PME/0390/2004.
Interesado: Angel Miranda Reyes.
Ultimo domicilio: Avda. de Madrid, núm. 43. 11550. Chi-
piona.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/PME/0380/2004.
Interesado: Estudio Arco de la Rosa, S.L.
Ultimo domicilio: C/ General Prim, núm. 16. Piso 2 D. Alcalá
de Guadaíra (Sevilla).
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documenta-
ción.

Núm. Expte.: CA/PME/0195/2004.
Interesado: Manuel Izquierdo Caballero. Restauraciones Morales
Izquierdo, S.L.
Ultimo domicilio: Bda. Durango, C/ Francisco Lamayer,
núm. 1. Piso 1.º C. 11500. El Puerto de Santa María.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/PME/0333/2002.
Interesado: Eugenio Blanca Rosas. Elitetronic, S.L.
Ultimo domicilio: Urb. Nueva Estebuna, núm. 93. 29680.
Estepona (Málaga).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/PME/0332/2002.
Interesado: Eugenio Blanca Rosas. Elitetronic, S.L.
Ultimo domicilio: Urb. Nueva Estebuna, núm. 93. 29680.
Estepona (Málaga).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.
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Núm. Expte.: CA/PME/0331/2002.
Interesado: Elitetronic, S.L.
Ultimo domicilio: Urb. Nueva Estebuna, núm. 93. 29680.
Estepona (Málaga).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte: CA/PME/0318/2004.
Interesado: Sociedad Cooperativa Virgen del Valle.
Ultimo domicilio: C/ Cañete, s/n, 11693, Alcalá del Valle.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documenta-
ción.

Núm. Expte.: CA/PME/0849/2003.
Interesado: Nubia García Sasian.
Ultimo domicilio: C/ La Plaza, núm. 83. 11510. Puerto Real.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documenta-
ción.

Núm. Expte.: CA/PME/0856/2003.
Interesado: José Ignacio Morón Delgado.
Ultimo domicilio: C/ Juan Ramón Jiménez, núm. 7. 11007.
Cádiz.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documenta-
ción.

Núm. Expte.: CA/APC/0049/2004.
Interesada: María Carmen González Domínguez.
Ultimo domicilio: Bda. Virgen del Carmen, núm. 23. Piso bajo
dcha. 11380. Tarifa.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/PME/0228/2004.
Interesado: Fernando Merchán Alvarez. Cicad, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Paraíso, Edif. Jerez, núm. 74. Piso 2.
11405. Jerez de la Frontera.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte:. CA/PME/0347/2004.
Interesado: Estudio Calle Arroyo, S.L.
Ultimo domicilio: Bda. San Diego, núm. 40. Piso 2 D. 41008.
Sevilla.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/PME/348/2004.
Interesado: Estudio Macarena Las Golondrinas, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Cristal, núm. 9. Piso 2 D. 11404. Jerez
de la Frontera.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/PME/0351/2004.
Interesado: Estudio La Salle Sevilla, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Doctor Pedro de Castro, núm. 3. Piso 9.
Sevilla.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/PME/0352/2004.
Interesado: Estudio Armilla, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. El Greco, núm. 22. Piso 3 izqda.
41007. Sevilla.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/PME/0358/2004.
Interesado: Estudio Estrella Aljarafe, S.L.
Ultimo domicilio: Pza. Luis Parada, núm. 5. Piso bajo. 11403
Jerez de la Frontera.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte: CA/PME/0359/2004.
Interesado: Estudio San Pablo, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Sebastián Recasens, núm. 4. 41007.
Sevilla.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/PME/0370/2004.
Interesado: Solar del Sur Energías Renovables, S.L.
Ultimo domicilio: Carretera Nacional IV, km 643, s/n. 11408.
Jerez de la Frontera.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/PME/0393/2004.
Interesado: Estudio Salmedina, S.L.
Ultimo domicilio: Bda. San Diego, núm. 2. Piso 4 C. 41015.
Sevilla.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/PME/0438/2004.
Interesado: Rafael Naval Rodríguez. Estudio Rosa de Lima,
S.L.
Ultimo domicilio: C/ Pez Espada, núm. 22. 11550. Chipiona.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/PME/0448/2004.
Interesado: Francisco Javier Mosquero Lerida. Estudio Santa
Aurelia, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Madre Paula Montalt, núm. 13.
41700. Dos Hermanas. Sevilla.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/PME/0449/2004.
Interesado: Sergio Galloso Román. Estudio Armilla, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. El Greco, núm. 22. Piso 3 I. 41007.
Sevilla.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/PME/0376/2003.
Interesado: José Villarejo Lara. Carrocerías Bahía, S.L.
Ultimo domicilio: Apartado de Correos núm. 489. 11500.
El Puerto Santa María.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/APC/0001/2002.
Interesado: Fernando Antonio Sánchez Romero.
Ultimo domicilio: Pso. Victoria Eugenia, 19. Edif. Mayola. Blq.
3. Piso 6.º H. 11207. Algeciras.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/APC/0003/2002.
Interesada: M.ª Carmen Otero Maldonado.
Ultimo domicilio: C/ José López Rodríguez, núm. 13. 11100.
San Fernando.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Renun-
cia.

Núm. Expte.: CA/PME/0021/2002.
Interesado: Juan Luis Gómez Lamia.
Ultimo domicilio: C/ San Bruno, núm. 29, piso bajo. 11100.
San Fernando.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Renuncia.

Núm. Expte.: CA/PME/0291/2003.
Interesado: José Félix Pérez Villanueva.
Ultimo domicilio: Pg. Ind. Manuel de Falla, nave 11. 11300.
La Línea de la Concepción.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Renun-
cia.
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Núm. Expte.: CA/PME/0390/2003.
Interesado: David García Tobio.
Ultimo domicilio: C/ Larga, núm. 85, piso 2-A. 11500. El
Puerto de Santa María.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/PME/0867/2003.
Interesado: Comunidad Propietarios Viñas del Mar.
Ultimo domicilio: Avda. Juan Carlos I, núm. 16. 11520. Rota.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/PME/0027/2004.
Interesado: Zanona, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Primo de Rivera, núm. 1. 11500.
El Puerto de Santa María.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/PME/0134/2004.
Interesado: Peña Atlética de Sanlúcar «Kiko».
Ultimo domicilio: Avda. Constitución, s/n. 11540. Sanlúcar
de Barrameda.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Cádiz, 20 de septiembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica Orden por la que se resuelve
el procedimiento sancionador en materia de ayuda al
consumo de aceite de oliva.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino,
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que contra la citada
Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Interesado: Corporación Industrial Andaluza, S.A.
NIF: A-28862282.
Ultimo domicilio: C/ Cervantes, 25, Montoro-Córdoba.
Procedimiento: Sancionador en materia de Ayuda al Consumo
de Aceite de Oliva.
Acto administrativo: Orden de 25.6.04 del Consejero de Agri-
cultura y Pesca por la que se resuelve el Procedimiento
Sancionador.
Núm. expediente: 5/2004.

Córdoba, 6 de septiembre de 2004.- La Delegada, María
del Mar Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por la que se notifica Orden por la que se subsanan
errores detectados en la Orden por la que se resuelve
el procedimiento sancionador en materia de ayuda al
consumo de aceite de oliva.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que contra la citada
Orden que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso potestativo de reposición o contencioso-administrativo,
en los mismos términos y condiciones que se recogen en la
exposición precedente para la orden corregida, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente de la fecha
de esta publicación.

Interesado: Corporación Industrial Andaluza, S.A.
NIF: A-28862282.
Ultimo domicilio: C/ Cervantes, 25 Montoro-Córdoba.
Procedimiento: Sancionador en materia de Ayuda al Consumo
de Aceite de Oliva.
Núm. expediente: 5/2004.
Acto administrativo: Orden de 21.7.04 del Consejero de Agri-
cultura y Pesca por la que se subsanan errores detectados
en la Orden de fecha 25.6.04.
Núm. expediente: 5/2004.

Córdoba, 6 de septiembre de 2004.- La Delegada, María
del Mar Giménez Guerrero.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifica Resolución de la Directora General
de Salud Pública y Participación, recaída en el expe-
diente núm. 0219/04-F.

Intentada la notificación de la Resolución de la Ilma. Sra.
Directora General de Salud Pública y Participación, de fecha
5 de julio de 2004, dictada en el recurso de alzada interpuesto
por doña M.ª Manuela Soto Rodríguez, contra la desestimación
presunta de la Delegación Provincial de Salud de Sevilla, y
dado que la misma no se ha podido realizar, procede, de
conformidad con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, notificar a doña M.ª Manuela Soto Rodríguez
que, a la vista de que figura como interesada en los citados
expedientes, podrá comparecer en los Servicios Centrales de
este Organismo, sitos en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio
Arena-I, de Sevilla:

Interesada: Doña M.ª Manuela Soto Rodríguez.
Expediente: Solicitud de autorización de oficina de farmacia.
Acto notificado: Resolución de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación.
Fecha: 5 de julio de 2004.
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Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de bien de interés cultural,
con la categoría de Zona Arqueológica, a favor del yaci-
miento arqueológico del Cerro del Espíritu Santo, en
Vera (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural a favor de la Zona Arqueo-
lógica del Cerro del Espíritu Santo, en Vera (Almería), y aten-
diendo al estado en que se encuentran las actuaciones, se
anuncia la apertura de período de información pública del
expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio
Histórico Español, 13.1 de su reglamento de desarrollo, Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
del Patrimonio Histórico, Paseo de la Caridad, 125, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Almería, 29 de septiembre de 2004.- La Delegada, Ana
Celia Soler Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública y se abre
trámite de audiencia al Ayuntamiento y organismos
afectados en el procedimiento de inscripción genérica
colectiva en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz a favor de los yacimientos arqueológicos
del grupo megalítico de Gádor (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción genérica colectiva en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz a favor de los yacimientos arqueo-
lógicos del grupo megalítico de Gádor (Almería), y atendiendo
al estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia
la apertura de período de información pública y trámite de
audiencia del expediente, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 9.2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, 1.1 y 12.2 del Decreto 19/1995, de
7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía en relación
con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo
59.5 de la citada Ley en virtud de la modificación operada
por la Ley 24/2002, de 27 de diciembre, sobre medidas fis-
cales, administrativas y de orden social.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
del Patrimonio Histórico, Paseo de la Caridad, 125, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Almería, 27 de septiembre de 2004.- La Delegada, Ana
Celia Soler Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a trámite de puesta de manifiesto
el expediente de inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz a favor del
Yacimiento Arqueológico de Villaricos, en Cuevas del
Almanzora (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción específica en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, a favor de la Zona Arqueológica de Villaricos
en Cuevas del Almanzora, y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del trámite
de puesta de manifiesto en el expediente, a los interesados
en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean propietarios,
poseedores y titulares de otros derechos, así como a los que
habiéndose intentado la notificación, no se ha podido efectuar
o bien se desconoce el domicilio, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 9.2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, artículo 12.5 del Decre-
to 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía, artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 59.5 de la
citada Ley en virtud de la modificación operada por la
Ley 24/2002, de 27 de diciembre, sobre medidas fiscales,
administrativas y del orden social.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguien-
te a su publicación, para que, si lo desea, en el plazo citado,
puedan examinarlo y formular las alegaciones que estime
pertinentes.

El lugar de exhibición es el Departamento de Protección
del Patrimonio Histórico de la Delegación Provincial de Cultura
en Almería, C/ Paseo de la Caridad, 125-4.ª planta, de nueve
a catorce horas.

Almería, 29 de septiembre de 2004.- La Delegada, Ana
Celia Soler Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador
MA/2004/192/G.C./ENP.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución y liqui-
dación formuladas en el expediente sancionador
MA/2004/192/G.C./ENP, por supuesta infracción a la nor-
mativa que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de
26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de
notificación del mismo; significándoles que en el plazo de
un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Departamento
de Informes y Sanciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro,
Edif. Eurocom, Bloque Sur, 3.º, de Málaga; pudiendo formular
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Medio
Ambiente.
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Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente: MA/2004/192/G.C./ENP.
Interesado: Don Rafael Navas Castellón.
Infracción: Leve, art. 26.1.d) y 27.1.a) Ley 2/89, de 18 de
julio, de Inventario de E.N.P.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente resolución.

Málaga, 16 de septiembre de 2004.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Legis-
lación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mau-
ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de
Málaga.

Interesado: Transportes Industriales Ramons, S.A.
Expediente: MA/2004/77/G.C./ENP.
Infracción: Grave, arts. 26.2.g) y 27.1.b) de la Ley 2/89,
de 18 de julio, de Inventario de ENP de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Fecha: 8 de julio de 2004.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Francisco López Trujillo.
Expediente: MA/2004/3/G.C./RSU.
Infracción: Grave, arts. 34.3.A) y 35.1.B) de la Ley de
Residuos.
Sanción: Multa de 6.010,13 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesada: Deborah Jaine Williams.
Expediente: MA/2004/65/G.C./ENP.
Infracción: Grave, arts. 26.1.h) y 28.1 de la Ley 2/89, de
18 de julio, de Inventario de ENP de Andalucía.
Sanción: Multa de 6.010,13 hasta 300.506,05 euros.
Fecha: 23 de febrero de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Manuel Morales López.
Expediente: MA/2004/139/G.C./CAZ.
Infracción: Grave, arts. 74.1 y 82.2.b) de la Ley de la Flora
y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 1.800,00 euros e indemnización de
3.480,00 euros.
Fecha: 12 de abril de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 16 de septiembre de 2004.- El Secretario
General, Emiliano de Cara Sáez.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

EDICTO de 11 de agosto de 2004, sobre nom-
bramiento de diversos funcionarios. (PP. 2828/2004).

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 22 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de conformidad
con la propuesta de los diferentes Tribunales Calificadores de
las pruebas para cubrir en propiedad diversas plazas, vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento y habiendo
presentado la documentación conforme previene el artícu-
lo 23 del citado Real Decreto, por Decretos de la Alcaldía,
se ha resuelto nombrar, con carácter definitivo, a las personas
que a continuación se detallan:

Nombre y apellidos: Florencio Morilla Oliva.
Fecha Decreto: 26.4.2004.
Plaza a cubrir: Técnico de Gestión.

Nombre y apellidos: Salvador Martín Nogales.
Fecha Decreto: 3.8.2004.
Plaza a cubrir: Oficial de Policía.

Nombre y apellidos: Gregorio Colago Fernández.
Fecha Decreto: 29.4.2004.
Plaza a cubrir: Peón Fontanero.

Nombre y apellidos: Jaime García Blanco.
Fecha Decreto: 13.5.2004.
Plaza a cubrir: Peón Jardinero.
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Nombre y apellidos: Francisca Gutiérrez Almuedo.
Fecha Decreto: 1.6.2004.
Plaza a cubrir: Limpiadora.

Nombre y apellidos: Antonio Seijo Colago.
Fecha Decreto: 21.5.2004.
Plaza a cubrir: Peón de Servicios Múltiples.

Nombre y apellidos: Manuel Revuelta Rincón.
Fecha Decreto: 21.5.2004.
Plaza a cubrir: Peón de Servicios Múltiples.

Nombre y apellidos: Pedro Téllez Vargas.
Fecha Decreto: 22.4.2004.
Plaza a cubrir: Sepulturero.

Nombre y apellidos: M.ª del Carmen Morales Zambrana.
Fecha Decreto: 20.7.2004.
Plaza a cubrir: Auxiliar Administrativo.

Nombre y apellidos: Inmaculada Jiménez Gallardo.
Fecha Decreto: 20.7.2004.
Plaza a cubrir: Auxiliar Administrativo.

Nombre y apellidos: Manuel García Negrete.
Fecha Decreto: 20.7.2004.
Plaza a cubrir: Auxiliar Administrativo.

(Continúa en el fascículo 2 de 4)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Nombre y apellidos: José Gómez del Valle.
Fecha Decreto: 4.8.2004.
Plaza a cubrir: Agente de Policía.

Lo que se hace público de conformidad con el artículo
25.2 del referido Real Decreto.

Montellano, 11 de agosto de 2004.- El Alcalde-Presi-
dente, Francisco José Salazar Rodríguez.

SDAD. COOP. AND. ALMEGABARA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 3179/2004).

Por la presente se convoca a los socios de la Sdad. Coop.
And. Almegabara en liquidación, con domicilio social en calle
Corrales Primero, número 32, de Grazalema (Cádiz), a la
Asamblea General Extraordinaria que se celebrará (D.m.) el
próximo día 10 de octubre de 2004, en el local social de
la Sociedad, en primera convocatoria a las 18,30 horas, y
si no hubiere quórum suficiente en dicha convocatoria, se
celebrará en segunda convocatoria a las 19,30 de dicho día
y en el mismo lugar, siendo los asuntos del orden del día:

a) Presentación para su aprobación del proyecto de dis-
tribución del activo.

b) Aprobación del balance final de la Sociedad.

En Grazalema a 22 de septiembre de 2004.- El Socio
Liquidador, Juan Antonio Alberto Menacho.
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DECRETO 462/2004, de 27 de julio, por el que se
aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la Ba-
hía de Cádiz y se crea su Comisión de Seguimiento.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, conforme
dispone el artículo 13.8 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía, competencia exclusiva en materia de política territo-
rial, una de cuyas manifestaciones, la primera en ser recogi-
da, es la referida a la ordenación del territorio.

En ejercicio de esta competencia, el Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía formuló el Plan de Ordenación
del Territorio de la Bahía de Cádiz, a redactar conforme a lo
previsto en los Capítulos Segundo y Cuarto del Título Prime-
ro de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Una vez redactado el documento del Plan de Ordenación
del Territorio de la Bahía de Cádiz, se ha dado cumplimiento
a los trámites de información pública y de audiencia, previs-
tos en el artículo 13.5 de la Ley 1/1994. Asimismo el Plan ha
sido conocido e informado por la Comisión de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de Andalucía, conforme a lo previsto en
su Acuerdo de Formulación.

En virtud de los antecedentes, a propuesta de la Conse-
jera de Obras Públicas y Transportes, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 4.1.b) del Decreto 193/2003, de 1 de
julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, en rela-
ción con el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su se-
sión de 27 de julio de 2004.

Artículo 1. Aprobación.
Se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la Ba-

hía de Cádiz que figura como Anexo a este Decreto, como ins-
trumento de planificación territorial de los establecidos en el pá-
rrafo b) del artículo 5.1. de la Ley 1/1994, de 11 de enero. El
ámbito territorial comprende íntegramente los términos munici-
pales de Cádiz, Chiclana de la Frontera, El Puerto de Santa Ma-
ría, Puerto Real y San Fernando, de la provincia de Cádiz.

Artículo 2. Comisión de Seguimiento.
1. Se crea la Comisión de Seguimiento del Plan de Or-

denación del Territorio de la Bahía de Cádiz, cuyo funciona-
miento se ajustará a las normas contenidas en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que es-
tará presidida por el titular de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, e integrada, además, por los siguientes
miembros:

a) El titular de la Secretaria General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo que ostentará la Vicepresidencia, sus-
tituyendo al titular de la Presidencia en los supuestos de va-
cante, ausencia o enfermedad del mismo.

b) El titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz.

c) El titular de la Dirección General de Planificación de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

d) El titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en Cádiz.

e) Un/a representante, con rango de Director General o
Delegado Provincial por cada una de las Consejerías de Eco-

nomía y Hacienda, de Innovación, Ciencia y Empresa, de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, de Agricultura y Pesca, de Salud,
de Cultura y de Medio Ambiente.

f) Un/a representante de la Administración General del
Estado.

g) El/la Presidente/a de la Diputación Provincial de Cá-
diz o persona en quien delegue; y

h) Los/as Alcaldes/esas de los Ayuntamientos de los
Municipios incluidos en el ámbito del Plan.

2. La adopción de acuerdos se realizará por mayoría de
votos de los miembros asistentes y en los supuestos de em-
pate el titular de la Presidencia dirimirá la cuestión mediante
el voto de calidad.

3. El titular de la Presidencia nombrará, de entre el per-
sonal funcionario adscrito a la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Cádiz, un Se-
cretario/a, así como su suplente, que actuará con voz pero
sin voto.

4. En caso de ausencia o enfermedad y en general,
cuando concurra alguna causa justificada, los miembros ti-
tulares de la Comisión de Seguimiento serán sustituidos por
los suplentes que se hubieran designado previamente.

5. Corresponde a la Comisión de Seguimiento conocer e
informar los objetivos y contenidos de los planes, programas
o convenios que se formulen o suscriban para el desarrollo y
ejecución del Plan, así como las actualizaciones y los informes
de seguimiento del Plan, previstos en los artículos 8, 11 y 12
de su Normativa.

Disposición adicional primera. Prevalencia de las deter-
minaciones de aplicación directa.

De conformidad con lo previsto en el apartado 4 del ar-
tículo 23 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las deter-
minaciones del Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de
Cádiz que sean de aplicación directa prevalecerán, desde su en-
trada en vigor, sobre las determinaciones del planeamiento ur-
banístico general vigente en el ámbito de dicho Plan y sobre los
Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio.

Disposición adicional segunda. Relación con el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de
la Bahía de Cádiz.

Conforme a lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, las determinaciones
del Plan de Ordenación de Recursos Naturales del Parque Na-
tural de la Bahía de Cádiz prevalecerán sobre las del Plan de
Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz en las materias
reguladas por dicha Ley.

Disposición transitoria primera. Adaptación del pla-
neamiento urbanístico vigente. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley
1/1994, de 11 de enero, el planeamiento urbanístico general
vigente de los municipios de la Bahía de Cádiz deberá adap-
tarse a las determinaciones del Plan de Ordenación del Terri-
torio que aprueba el presente Decreto en el plazo máximo de
cuatro años desde la entrada en vigor de éste.

Disposición transitoria segunda. Adaptación del pla-
neamiento urbanístico en tramitación.

El planeamiento urbanístico general de los municipios de la
Bahía de Cádiz, que estuviera formulándose a la entrada en vigor

11..    DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess
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del presente Plan, deberá adaptarse a sus determinaciones, con
independencia del grado de tramitación que hubiera alcanzado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan o contradigan lo establecido en este
Decreto y, expresamente, en el ámbito que comprende el
Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz, las de-
terminaciones que, respecto a dicho ámbito, vienen conteni-
das en el Plan Especial de Protección del Medio Físico y Ca-
tálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la provincia de Cá-
diz, aprobado por Orden del Consejero de Obras Públicas y
Transportes, de 7 de julio de 1986, y en las Directrices Re-
gionales del Litoral de Andalucía, aprobadas por el Decreto
118/1990, de 17 de abril.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo
normativo.

Se autoriza al titular de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes para dictar cuantas disposiciones y actos pre-
cise la ejecución y desarrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Autorización para el desa-
rrollo de las funciones y objetivos de la Comisión de Se-
guimiento.

Se autoriza al titular de la Secretaría General de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo a dictar las Resoluciones que
precise el desarrollo y ejecución de las funciones y objetivos
de la Comisión de Seguimiento del Plan de Ordenación del
Territorio de la Bahía de Cádiz.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2004. 

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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1. LA POTENCIALIDAD DE LA BAHIA DE CADIZ
COMO CENTRO REGIONAL

1.1 De ciudad portuaria industrial a ciudad de 
servicios

La Bahía de Cádiz es la principal concentración urbana del li-
toral sur-atlántico de la Península Ibérica. Su tamaño pobla-
cional, su posición, la instalación portuaria y la actividad pro-
ductiva, la confirman como un área de potencialidad en la
red urbana del extremo sur de Europa. Sin embargo, la ex-
centricidad geográfica y la debilidad de las redes de comu-
nicaciones han repercutido en la escasa articulación de la
zona con otras regiones del Estado y con los territorios y
centros económicos de la Unión Europea. 

La Bahía de Cádiz es la tercera área urbana de la región
igualada en dimensión con Granada. La caracterización fun-
cional de los asentamientos que la integran deriva, al menos
en sus orígenes, de la actividad portuaria, pues su posición
atlántica y la fácil conexión con el interior peninsular a tra-
vés del Valle del Guadalquivir le han conferido un valor es-
tratégico en las relaciones marítimas. Así, tanto la actividad
estrictamente portuaria como la relacionada con la misma,
construcción de barcos o de defensa, han constituido el mo-
tor y razón de ser de la red de asentamientos hasta fecha
reciente.

La actividad portuaria favoreció además el establecimiento
de grandes manufacturas de carácter estatal como tabaco,
armamento o astilleros, conformando un tejido industrial y
comercial inusual en la región. El crecimiento y expansión de
este tejido se mantuvo hasta la segunda mitad del siglo XX,
aunque en la actualidad la economía de la Bahía está sujeta
a un proceso de transformación y reconversión. Pese a la
dureza de este proceso de ajuste, la Bahía constituye uno de
los principales tejidos industriales de la región.

En la actualidad la Bahía es centro provisor de servicios pú-
blicos y actividades administrativas del ámbito provincial, si
bien la debilidad hasta hace relativamente poco tiempo de
las infraestructuras de comunicaciones de la provincia, la
proximidad de Sevilla y la fuerza del sistema de asenta-
mientos provincial, matizan su liderazgo en relación con el
de otras capitales provinciales de Andalucía, pues algunas
funciones especializadas se ubican en Jerez de la Frontera
o en Algeciras. Es de destacar además, la estrecha vincula-
ción de las ciudades de la Bahía, especialmente de El Puer-
to de Santa María con Jerez de la Frontera y con los muni-
cipios de la Costa Noroeste de Cádiz.

Las relaciones e intercambios de la Bahía, con Jerez de la
Frontera y Algeciras se han ido incrementando progresiva-
mente, especialmente con Jerez de la Frontera, que apare-
ce respecto a algunas funciones como centro complemen-
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tario de la capital provincial. Pese a las ventajas indudables
de esta complementariedad, la consolidación de Cádiz
como ciudad de servicios constituye uno de los primeros re-
cursos para la aglomeración.

1.2 Rasgos territoriales del sistema urbano de la Bahía

a) Un sistema de asentamientos condicionado por una geo-
grafía singular.

El medio natural de la Bahía se caracteriza por la compleja
relación tierra-mar. La extensión y variedad de los espacios
inundables en forma de caños, fangales, marismas, esteros
y salinas ha condicionado desde sus orígenes tanto la es-
tructura urbana de la red como los usos del suelo. La mor-
fología del conjunto de asentamientos se caracteriza por la
localización costera de los núcleos de población. Cádiz y
San Fernando son islas rodeadas por las aguas que acotan
el suelo disponible; las restantes ciudades ocupan promon-
torios sobre las zonas inundables y se extienden a lo largo
de la ribera del mar y zonas inundables.

En su conjunto áreas inundables y asentamientos definen
una forma general construida como una sucesión de espa-
cios llenos y vacíos. Suelos urbanos y áreas inundables se
acotan y separan sucesivamente. La declaración como Par-
que Natural de las zonas inundables y las condiciones im-
puestas por la Ley de Costas marcan definitivamente el sis-
tema urbano como un conjunto de ciudades separadas por
zonas intermareales. Las legislaciones sectoriales aseguran
la protección de las mismas y su preservación de la ocupa-
ción por actividades urbanas.

b) Una red de ciudades próximas en el espacio, funcional-
mente equilibradas y con un elevado nivel de autosuficiencia
y generación de servicios.

Las ciudades tienen una dimensión homogénea y oscilan en
un tamaño poblacional entre los 35.000 y los 140.000 ha-
bitantes, de manera que la ciudad principal, Cádiz, no al-
canza el 35% de la población total y su peso dimensional en
el conjunto se ha ido reduciendo al tener agotada su posibi-
lidad de crecimiento físico.

Las ciudades cuentan con un nivel de servicios y equipa-
mientos urbanos capaces de satisfacer las necesidades de
sus respectivas poblaciones, al menos en los niveles bási-
cos, lo que disminuye la movilidad entre núcleos. 

c) Un conjunto de ciudades vinculadas por la disposición del
sistema productivo, la localización de las áreas residenciales
y la prestación de servicios y equipamientos especializados.

El desplazamiento trabajo-residencia representa el 40% del
total de la movilidad intermunicipal, ya que no existe un re-
parto homogéneo entre residencia y empleo. Cádiz y Puer-
to Real concentran empleo por encima de su nivel pobla-
cional y solo El Puerto de Santa María presenta un equilibrio
entre ambas variables.

La distribución del empleo por municipios refleja la especiali-
zación de los mismos según el siguiente modelo: Cádiz con-
centra administración y servicios; Puerto Real actividad y em-
pleo industrial; El Puerto de Santa María presenta un reparto
equilibrado entre el sector servicios, administración y activi-
dad industrial; San Fernando actividades e industria militar y
por último Chiclana de la Frontera concentra actividades liga-
das al sector de la construcción, servicios e industria turística.

d) Un sistema de poblamiento dual: Concentración y alta
densidad de población en las islas y dispersión en los muni-
cipios interiores. 

La limitación al crecimiento fuerza una organización urbana
basada en la ocupación total del espacio disponible y la col-
matación con altas densidades de Cádiz y San Fernando
que con un 25% de la superficie urbana de la aglomeración
concentran el 70% de la población.

Se produce una especialización de usos según la cual las
actividades con mayor consumo de suelo y urbanización se
localizan en los municipios interiores. Nuevos suelos indus-
triales, áreas turísticas y equipamientos extensivos, como
grandes áreas deportivas o grandes parques, se disponen
en El Puerto de Santa María, Chiclana de la Frontera y Puer-
to Real, produciendo la ocupación de la banda litoral. La im-
plantación de estas actividades supone un complemento a
las necesidades generadas por las áreas urbanas de Cádiz
y San Fernando.

Estas formas de implantación y urbanización dan origen a
conflictos territoriales de distinto signo, pues las ciudades
isleñas pugnan por el mejor aprovechamiento del suelo dis-
ponible mediante la reforma interior y la racionalización de
los usos del suelo, mientras que los restantes municipios
tratan de atajar la dispersión mediante el desarrollo de una
red viaria y la ubicación de nuevos equipamientos que arti-
culen los nuevos crecimientos habidos.

e) Una organización del sistema urbano marcada por la dis-
posición de los itinerarios de la red de comunicaciones.

Las islas de Cádiz y San Fernando son territorios excéntri-
cos respecto la red de comunicaciones. En síntesis, el sis-
tema se conforma por un itinerario que recorre los núcleos
situados en la costa: El Puerto de Santa María, Puerto Real
y Chiclana de la Frontera. Desde este itinerario existen dos
pasos a las islas: al sur, el enlace histórico que une el con-
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tinente con San Fernando y Cádiz; y al norte, el paso desde
la Cabezuela a Cádiz por el Puente José León de Carranza.

El acceso a Cádiz y en menor medida a San Fernando es de-
pendiente de la organización territorial y urbana de los mu-
nicipios limítrofes. La extensión de la urbanización de esos
municipios y la limitada red varia creada condiciona el acce-
so al núcleo de población principal.

f) Ciudades que se especializan de acuerdo con su posición
en el territorio.

La orientación funcional de los distintos municipios se pue-
de sintetizar de la siguiente manera: Cádiz y San Fernando
son dependientes de los asentamientos interiores y en es-
pecial de Puerto Real. El conjunto formado por los tres nú-
cleos de población concentra el 70% de la actividad y movi-

lidad de la aglomeración. El Puerto de Santa María confor-
ma el vado sobre el Guadalete y es el nexo de las relaciones
entre la Bahía, la Costa Noroeste y Jerez de la Frontera. Por
último, Chiclana de la Frontera es un municipio con relacio-
nes funcionales con los restantes municipios de la Bahía y
con los municipios de la Janda.

La función cabecera ejercida por Cádiz, la disposición de los
corredores viarios y la distribución de actividades en los mu-
nicipios sugiere la formación de dos ejes. El eje norte que
se caracteriza por el mayor dinamismo y equilibrio en las re-
laciones entre los municipios de Cádiz, Puerto Real y El Puer-
to de Santa María y sus extensiones, principalmente Jerez
de la Frontera; y el eje sur entre Cádiz, San Fernando y Chi-
clana de la Frontera que tiene semejante nivel de intensidad,
pero depende fundamentalmente de los movimientos traba-
jo-residencia de la ciudad de Cádiz.
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1.3 El ámbito del Plan.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se formula
el Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz de-
limita un ámbito formado por los municipios de Cádiz, Chi-
clana de la Frontera, San Fernando, Puerto Real y El Puerto
de Santa María. El ámbito definido coincide con el espacio
donde se aprecia con mayor nitidez el efecto transformador
de la expansión del sistema urbano, pues en el mismo se
manifiestan los principales conflictos respecto a usos del
suelo, equipamientos, movilidad, etc. 

Sin embargo, una parte de la dinámica de la Bahía se pro-
duce hacia espacios no incluidos en el ámbito del Plan. Así,
Jerez de la Frontera y los municipios de la Costa Noroeste,
Rota sobre todo, mantienen significativas vinculaciones con
la Bahía aunque con un efecto puntual sobre la estructura
del territorio, pues las relaciones se centran en funciones ur-
banas y sobre algunas de sus ciudades, Cádiz y El Puerto
de Santa María, principalmente. A su vez, estos núcleos, Je-
rez de la Frontera y Rota, están relacionados con dinámicas
de territorios exteriores a la Bahía que cuentan con carac-
terísticas propias y problemas diferentes a los planteados
en el ámbito de estudio. 

El previsible incremento de las relaciones entre los munici-
pios de la Bahía y Jerez de la Frontera o las tasas de movi-

lidad entre El Puerto de Santa María y Rota han justificado
que en las Bases y Estrategias del Plan de Ordenación del
Territorio de Andalucía, la Bahía de Cádiz–Jerez de la Fron-
tera constituyen un único Centro Regional, o que en el Con-
sorcio Metropolitano de Transporte de la Bahía de Cádiz se
incluyan Rota y Jerez de la Frontera.

Es por ello que a los efectos de este Plan el ámbito no se
define como un límite impermeable sino como recinto de
concentración de problemas territoriales que en aspectos
concretos tienen una evidente conexión con las áreas urba-
nas localizadas en sus bordes, especialmente en lo que se
refiere a la formación de las redes de transporte y comuni-
caciones. En una estrategia a más largo plazo y en la medi-
da que estas relaciones se vayan incrementando, podría ser
necesario reformular y ampliar los límites del ámbito del
Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz.

2. LA SINGULARIDAD DEL MEDIO FISICO COMO
CONDICIONANTE Y RECURSO DE LA ORDE-NA-
CION

2.1 La relación entre el medio físico y el sistema
urbano, un valor de la aglomeración.

La aglomeración de la Bahía de Cádiz está marcada por la
forma del territorio y por la simbiosis entre los asentamientos
y el medio natural. La condición inundable de una cuarta par-
te del suelo y la disposición de los asentamientos en las zo-
nas defendidas de las aguas construyen un esquema atípico
por las forzadas relaciones que se establecen entre las áreas
urbanas. La condición del soporte físico define una radical di-
visión entre espacios llenos y vacíos. El sistema natural aco-
ta y limita el crecimiento urbano estableciendo un freno a la
conurbación. Así mismo, la proximidad y continuidad de las
áreas urbanas y los espacios naturales garantizan los valores
ambientales de la relación campo-ciudad. De esta integración
y presencia del medio natural en el medio urbano se deriva
un paisaje urbano singular y característico de la Bahía de Cá-
diz que constituye un valor a proteger y potenciar.

2.2 La calidad del medio físico está basada en la
diversidad de las unidades ambientales y en su 
singularidad.

El soporte físico de la Bahía está formado por un conjunto
de unidades ambientales que detallan el tránsito desde el
medio marino hasta los cerros que perfilan el umbral a par-
tir del cual la influencia oceánica decrece notablemente. Las
distintas unidades presentan rasgos particulares que han
condicionado los posibles desarrollos urbanos y que carac-
terizan la imagen paisajística del conjunto. Las unidades
principales son:

a) Los cerros y lomas. Constituyen la orla periférica, de ca-
rácter discontinúo, de la Bahía. Integrada por relieves con
pendientes en torno al 20% y altitudes en torno a 100 m. so-
portan diferente intensidad de transformación de su voca-
ción y uso forestal y en general constituyen reductos del
bosque mediterráneo. Sus principales contribuciones a la
organización del territorio se encuentran en las reservas fo-
restales y en su conformación como cierre paisajístico de la
Bahía. 
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b) Las campiñas y zonas agrícolas de contacto. Situadas en
los términos de Puerto Real y El Puerto de Santa María son
las áreas rurales menos transformadas por los usos urba-
nos; se caracterizan por la presencia de un asentamiento
disperso, vinculado a la explotación del medio y dependien-
te de la red de caminos, cañadas y vías pecuarias. 

Dentro de esta unidad, en un entorno considerado semiári-
do, aparecen lagunas y complejos endorreicos, algunos de
gran importancia ecológica, lo que justifica su declaración
como Espacios Naturales Protegidos, aunque su conserva-
ción presenta problemas derivados de los procesos de ate-
rramiento natural y, puntualmente, de la presión de usos ur-
banos en forma de parcelación incontrolada.

c) Los Arenales. Bajo esta denominación se engloban los te-
rrenos de morfología plana o ligeramente tendida que confi-
guran la orla intermedia de la Bahía entre el litoral y las cam-
piñas y áreas forestales. La existencia de recursos hídricos
subterráneos ha favorecido un crecimiento urbano de ca-
rácter espontáneo, cuya consecuencia ha sido la desvirtua-
lización de las tradicionales estructuras agrarias. Este pro-
ceso, afecta a los tres municipios interiores con desigual in-
tensidad y supone un grave impacto, no sólo paisajístico,
sino también ecológico. Sobre este soporte existen zonas
arboladas, principalmente pinares, aunque en ocasiones so-
metidas a procesos de urbanización que fuerzan su retroce-
so y degradación. 



d) Las Marismas. Es la unidad física más representativa de la
Bahía tanto por su posición como por la singularidad del eco-
sistema. Muy pocas superficies se conservan en estado na-
tural, ya que la mayoría se han transformado en salinas, es-
pecialmente asociadas al caño de Sancti-Petri, o bien fueron
desecadas para aprovecharlas como tierras de cultivo como
ocurre en el Guadalete y en mayor medida en río San Pedro.

La mayor parte de los suelos marismeños, incluidos en el Par-
que Natural Bahía de Cádiz, están ordenados por la planifica-
ción ambiental que regula su uso y detecta los ámbitos que
deben ser objeto de regulación particular. Esta planificación
prohibe el desarrollo de actividades de carácter lesivo (pesca
comercial, vertidos, vallados, etc...) y propone la elaboración
de planes para su aprovechamiento, promocionando activida-
des deportivas, didácticas y recreativas. Contempla, también,
la reconversión de salinas y esteros en explotaciones de acui-
cultura, todo ello de forma puntual y controlada.

Las zonas de mayor deterioro se presentan en el perímetro
terrestre del Parque y en especial en el contacto con las zo-
nas urbanas. El deterioro general del borde de la marisma
obliga a una consideración detallada de los distintos tramos
y a la ordenación de actuaciones puntuales en cada uno de
ellos. 

e) El Litoral. Responde a una compartimentación en unida-
des independientes perfilada por la incidencia del oleaje y
matizada por la importancia de las corrientes de marea. La
convergencia de estos fenómenos ha modelado una línea
que alterna los tramos altos con acantilados y pequeñas
playas, con otros bajos formados por playas abiertas y zo-
nas de fangales. Esta zona baja presenta, desde el punto de
vista paisajístico, un doble contraste entre barreras areno-
sas con lámina de agua, y superficies horizontales maris-
meñas con escaso desarrollo hacia el interior (playas, du-
nas, etc...).

ESPACIOS PROTEGIDOS EN LA BAHIA DE CADIZ

AFECCION

Espacios Naturales

Protegidos

P.E.P.M.F. y Catálogo de la

Provincia de Cádiz (1)

Planeamiento Municipal

Suelo no Urbanizable de

Especial Protección (2)

SUPERFICIE (HA)

525.0

170.0

63 (228)*

104 (735)*

49 (518)*

10000.0

45.0

92.0

100

30

2175.0

250.0

120.0

60.0

270.0

94.5

177.7

91.0

35.0

54.0

44.5

293.0

63.7

326.5

272.2

15.6

305.0

11.5

TIPO DE PROTECCION

Paraje Natural

Reserva Natural

Parque Natural

Reserva Natural Concertada

Parque Periurbano

Complejo Litoral Interés Ambiental

Forestal de interés recreativo

Por su interés natural

Por su interés ambiental

Por su interés forestal

ESQUEMA

Isla del Trocadero

Marismas del Sancti-Petri

Complejo Endorréico Puerto de Sta. María

Complejo Endorréico Puerto Real

Complejo Endorréico de Chiclana de la Frontera

Bahía de Cádiz

Laguna de la Paja

Dunas de San Antón

Pinar de la Barrosa

Playa de Cortadura

Pago del Humo

Pinar de Claveran

Coto de la Isleta

Pinar de las Canteras

Cañadas de Puerto Real

Zona húmeda Campiña Puerto de Sta. María

Arroyo Zurraque y zona de protección

Sector oriental de la Sierra de San Cristóbal

Pinar de Coig

Pinares de la Carretera de Rota

Pinar de los Ojuelos

Pinar de Laguna Seca

Pinar de Santo Domingo

Pinar del Castaño y el Carvajal

Pinar de la Zarza y las Lagunas

Pinar del Hierro

Pinar el Campano y Laguna

Pinar de Sancti-Petri

* Zonas de Protección
(1) No se incluyen los Espacios Naturales Protegidos y los protegidos por la Ley de Costas.
(2) No se incluyen los espacios afectados por la Ley de Inventario, Ley de Costas y Plan Especial del Medio Físico.
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Globalmente el litoral aparece como una sucesión de zonas
urbanizadas y naturales donde los crecimientos urbanos
han ocupado los extremos norte y sur, mientras que las zo-
nas centrales (Toruño, Saco interior, sistema asociado al
Caño de Sancti-Petri) conservan sus condiciones naturales
en largos tramos.

2.3 La actividad primaria, un factor decisivo para
la protección de los recursos naturales. 

La actividad primaria de la Bahía responde a la diversidad
de las unidades ambientales del territorio. Ganadería en la
zonas de dehesas, agricultura propia de las zonas de cam-
piña y acuicultura y pesca en las zonas inundables compo-
nen los aprovechamientos principales del medio. 

Sin embargo, el peso relativo del sector desde el punto de
vista productivo resulta limitado, aunque tiene una fuerte in-
cidencia en la organización de la aglomeración tanto por su
papel de inhibidor del desarrollo urbano como por servir de
soporte para garantizar el reconocimiento del territorio, la
protección del paisaje y la calidad ambiental del conjunto.
Los rasgos principales de la actividad primaria son:

a) Pérdida del viñedo en las áreas de campiña, que ha dado
como resultado la rápida transformación en áreas parceladas
con fines urbanísticos, al margen del planeamiento, con los
consiguientes problemas sobre el medio ambiente, inciden-
cia negativa en el paisaje y presión sobre las infraestructuras.

b) Las escasas zonas en regadío existentes son las más es-
tabilizadas en el uso y de mayor productividad. Los ámbitos
que mantienen este tipo de explotación son los Llanos de
Guerra (Puerto Real) con aprovechamiento del acuífero, y la
campiña de bujeos en El Puerto de Santa de María que for-
ma parte de los riegos de la Costa Noroeste. La escasez de
agua en la cuenca supone un freno a la extensión de las zo-
nas de regadío, por lo que es preciso la modernización de
las técnicas y sistemas de riego para un mejor aprovecha-
miento del recurso.

c) De la crisis salinera a la acuicultura. La mayor parte de
las ma-rismas que orlan la Bahía se hallan transformadas
para la extracción de sal. La crisis salinera ha provocado el
cierre de gran parte de las instalaciones, aunque la pérdida
del uso no ha su-puesto una modificación radical de la fiso-
nomía de estas zonas.

La transformación de usos iniciada a finales de los setenta se
ha ralentizado en los últimos años; algunas de las instalaciones
levantadas han paralizado su producción, no se forman nuevas
empresas y las que mantienen la explotación tienen un futuro
prometedor pero cargado de incertidumbres y dificultades en
su labor diaria. La fuerte inversión inicial y plazo de recupera-
ción, la necesidad de inversión en investigación para desarro-
llar la producción, la dificultad de comercializar los productos,
y la debilidad y falta de integración en la estructura productiva
local perfilan un marco incierto. La pérdida de la titularidad de
los suelos salineros tras la aprobación de la Ley de Costas ha
complejizado aun más la actividad al perder los propietarios un
recurso para la financiación de estas actividades. 

Actividad salinera primero y acuicultura después han permi-
tido la conservación de un recurso natural de especial inte-

rés y fragilidad ante la transformación. El mantenimiento en
uso productivo de este espacio representa un seguro para
preservarlo de la urbanización y para la conservación de los
valores naturales y ambientales de la Bahía.

d) Las salinas desecadas del Río San Pedro. El estuario del
Guadalete tuvo su último escalón de transformación de in-
geniería hidráulica en el taponamiento del Río San Pedro y
en el encauzamiento del Guadalete en su curso bajo con la
consiguiente desecación de la mayor parte de las marismas
y zonas inundables asociadas a esos cauces. El intento de
convertir la llanura mareal, con una superficie aproximada
de 5.000 Has., en terrenos de cultivo ha supuesto un fra-
caso. La salinidad de los suelos y la escasez de agua para
el regadío mantienen la mayor parte de los terrenos como
un erial salpicado por las redes de drenaje y el arruinado sis-
tema de riego. 

3. LA EXTENSION DE LOS USOS URBANOS Y LAS
TENSIONES DE CRECIMIENTO EN LAS AREAS
URBANAS.

3.1 Un espacio urbanizado condicionado por el
medio físico y por la insuficiencia de elementos
estructurantes.

La ubicación de los asentamientos y de las vías de comuni-
cación responden a posiciones defendidas de las aguas y a
puntos de vado de las zonas inundables. Las alteraciones es-
tructurales han sido limitadas en número pero de gran signifi-
cación para el funcionamiento del conjunto. El relleno de sue-
los inundables, la desecación de las marismas del río San Pe-
dro y, fundamentalmente, el acceso a Cádiz a través del puen-
te León de Carranza, han alterado las relaciones entre las ciu-
dades y la disposición general de los grandes usos urbanos. 

Pueden reconocerse para el conjunto de la Bahía tres su-
bámbitos, separados por tierras bajas, inundables y vacías
de actividades urbanas:

§ El sector central, formado por las ciudades islas –Cádiz y
San Fernando– y su cabeza en tierra, Puerto Real, que cons-
tituye el ámbito principal tanto por la población como por la
importancia de actividades, servicios urbanos y equipamien-
tos. Separadas por las aguas, las tres ciudades están vincu-
ladas por las funciones residenciales, productivas y de ser-
vicios, así como por las conexiones terrestres y ferroviarias

§El sector norte, en la margen derecha del Guadalete donde
se localiza El Puerto de Santa María y sus extensiones urba-
nas, que constituye el nexo de articulación de la Bahía con la
Costa Noroeste, Jerez de la Frontera y con el Valle del Gua-
dalquivir. La totalidad del territorio ha sufrido una potente
transformación en la que el sistema histórico de caminos ha
dado soporte a los principales ejes actuales de comunicación. 

§El sector sur, en el que se localiza el núcleo de Chiclana de
la Frontera como centro de un crecimiento disperso que se
extiende a lo largo de la costa y se adentra sobre los arena-
les interiores. Es el sector en el que más transformaciones
urbanas se han producido, modificando el paisaje, sin que se
hayan construido las infraestructuras anexas, dando como
resultado un espacio deficitario en orden y servicios urbanos.



3.2 Las tensiones de conurbación y la urbanización
de los corredores viarios.

La debilidad de las redes viarias locales y la falta de organi-
zación de los nuevos crecimientos han favorecido un tipo de
implantación apoyado en las carreteras principales, exten-
diendo edificación y urbanización a sus bordes. Se han ge-
nerado así corredores de urbanización y puntos de focalidad
y atracción de nivel supramunicipal en los que se localizan
actividades productivas, grandes instalaciones comerciales
y equipamientos al servicio del conjunto de la aglomeración.
Los principales corredores se localizan sobre la A-4 entre El
Puerto de Santa María y Jerez de la Frontera, en la carrete-
ra N-443, entre Cádiz y Puerto Real y en la A-48 entre Chi-
clana de la Frontera y San Fernando.

a) Corredor El Puerto de Santa María-Jerez de la Frontera.
Se ha producido un incremento de la movilidad parcialmen-
te solventado con el desdoblamiento del viario entre las dos
ciudades. Las implantaciones en los bordes han limitado las
posibilidades de conexiones transversales y de control del
contacto con los suelos no urbanizables ubicados hacia el in-
terior. Los puntos que presentan mayores dificultades son:
la conexión entre la variante de Rota y el acceso a la A-4, y
las traseras de las zonas edificadas.

b) Corredor Puerto Real-Cádiz. Es uno de los polos pro-
ductivos principales de la aglomeración. Las deficiencias
principales del sector se presentan en relación con la de-
pendencia de los accesos a Cádiz, la segregación de la uni-
dad residencial de Río San Pedro de los núcleos principa-

SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..443355



PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..443366 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044

les de población, y en el contacto con los terrenos del Par-
que Natural. 

c) Corredor Chiclana de la Frontera-San Fernando. La trave-
sía de la antigua N-340 (A-48) presenta menor orden interno
que los anteriores como consecuencia de su formación a
partir de actuaciones dispersas, de la escasa urbanización
de la parte central y de la inclusión de viviendas y usos re-
sidenciales, aunque el nivel de incidencia en la organización
de la aglomeración es inferior al de los anteriores. 

3.3 La ocupación de los enclaves costeros por las
urbanizaciones de segunda residencia. 

A partir de la década de los sesenta surgen urbanizaciones
residenciales de finalidad turística y veraniega a lo largo del

litoral de El Puerto de Santa María y Chiclana de la Frontera,
y la ocupación urbana de la totalidad de la banda costera no
incluida en la actualidad en el Parque Natural Bahía de Cádiz.
Son áreas configuradas básicamente como zonas residen-
ciales de baja densidad a las que se incorporan puntual-
mente instalaciones turísticas en forma de alojamientos y
equipamientos complementarios. Destinados originalmente
a segunda residencia y ocupación ocasional, se observa un
cambio hacia vivienda principal en las áreas más céntricas
de la aglomeración: Valdelagrana y Vistahermosa.

Pese a su destino turístico, son áreas que carecen en su ma-
yoría de los servicios comerciales y dotacionales mínimos y,
por tanto, son funcionalmente dependientes de los respecti-
vos centros principales y acceden a la red principal de ca-



rreteras mediante caminos secundarios y travesías urbanas.
Pueden diferenciarse las siguientes zonas:

a) Sector Noroeste de El Puerto de Santa María, que en su
conjunto constituye un área fragmentada formal y funcional-
mente. La carretera de Rota articula las relaciones internas
y el acceso a las distintas urbanizaciones aisladas.

b) Valdelagrana, en proceso de reconversión en primera re-
sidencia, tiene como déficit principal la accesibilidad y co-
municación con el núcleo de El Puerto de Santa María, pues
la disposición del puerto comercial en la margen izquierda y
el único paso sobre el Guadalete dificulta la integración del
sector con el área central.

c) La costa de Chiclana de la Frontera, se caracteriza por la
importancia del uso hotelero y una tipología residencial de
baja densidad, lo que conforma un espacio de gran interés
turístico (Novo Sancti Petri y Loma del Puerco). Esto consti-
tuye un factor decisivo para la transformación de este terri-
torio que sin embargo presenta deficits de infraestructuras
de relación con el exterior.

3.4 La ocupación del medio rural por parcelaciones
urbanísticas.

El medio rural ha sido ocupado en algunos sectores por pro-
cesos de parcelación y construcción al margen del planea-
miento, aprovechando la oportunidad de conexión que ofre-
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cen los caminos y veredas rurales. Se ha generado mediante
este procedimiento una extensa dispersión de la edificación,
una importante pérdida de suelo productivo y la alteración del
medio natural y del paisaje, pues como consecuencia de su
génesis carecen de las infraestructuras y de los servicios ur-
banísticos necesarios para abastecer a la población. 

Estos conjuntos residenciales, nacidos al margen del plane-
amiento municipal, presentan una disposición en bolsas dis-
persas sobre las campiñas de El Puerto de Santa María y
Puerto Real. En Chiclana de la Frontera, la gran extensión de
las parcelaciones, la cercanía a las áreas turísticas y a los
tejidos urbanos ordenados hace más necesaria aún una ac-
tuación de transformación y cualificación de las zonas. 

4. EL SISTEMA DE COMUNICACIONES Y TRANS-
PORTE COMO ELEMENTO CLAVE PARA LA INTE-
GRACION DE LA BAHIA

4.1 La forma de la aglomeración como caracterizado-
ra de la movilidad. 

La forma del territorio ha condicionado la disposición del sis-
tema de asentamientos; a su vez la dimensión media de las
ciudades, capaces de proporcionar los servicios y equipa-
mientos básicos, reduce la movilidad intermunicipal. Por
otra parte la posición y limitaciones al crecimiento de Cádiz,
en cuyo casco se localiza una buena parte del empleo y de
los servicios de orden superior, condicionan así mismo la



formación de los itinerarios y las relaciones internas en la
Bahía. 

La tasa de movilidad y la distribución por modos y motivos
coinciden con las de otras áreas de mayor tamaño del Es-
tado y de la región. La distribución de viajes manifiesta una
compensación entre lo intramunicipal y lo intermunicipal, ya
que, dada la capacidad de los municipios para satisfacer las
necesidades básicas, casi el 90% de los viajes son de ori-
gen-destino intramunicipal.

Los municipios que integran la Bahía mantienen un nivel de
interrelación superior al existente con los territorios exterio-
res. Así, uno de cada cuatro habitantes de la Bahía hace un
viaje al día a otro municipio del ámbito, mientras que consi-
derando Jerez de la Frontera y Rota sólo uno de cada diez
lo hace a la Bahía. El peso de estos movimientos en El Puer-
to de Santa María resulta más elevado, por lo que es nece-
sario tomar en consideración esta circunstancia para el di-
seño del modelo en su conjunto. 

La concentración de empleo y servicios que se producen en
los municipios de Cádiz y Puerto Real les convierte en los
principales focos de actividad y movilidad de la aglomera-
ción. En tercer lugar, como consecuencia de la concentra-
ción de residencia, se sitúa la ciudad de San Fernando, de
manera que en este triángulo se genera el mayor nivel de re-
lación intermunicipal de la Bahía. 

La movilidad se soporta sobre todo en vehículo privado
mientras que el transporte público en cualquiera de sus for-
mas tiene un carácter residual.

4.2 El sistema viario es insuficiente y está débilmente
jerarquizado.

Las relaciones de la Bahía de Cádiz con el exterior se estruc-
turan en torno al eje radial formado por la A-4, que enlaza con
el centro de la península, y la A-48 desde el nudo de Tres Ca-
minos, que vertebra las áreas costeras atlánticas y medite-

rráneas. Este eje lineal norte-sur se completa en la actualidad
con el Puente José León de Carranza y con la autopista de
peaje AP-4 que han mejorado las comunicaciones con otros
ámbitos regionales y nacionales y el acceso a Cádiz.

Las características geográficas de la Bahía han condiciona-
do la concentración de los itinerarios de relación de los dis-
tintos ámbitos territoriales, superponiendo sobre las vías A-
4 y A-48 los movimientos regionales, los subregionales en-
tre los principales centros de la región, los movimientos co-
marcales ligados a las poblaciones del litoral desde Sanlú-
car a Algeciras, y las relaciones internas entre los núcleos
de población y las áreas productivas de la Bahía.

Recientemente, los municipios, la Junta de Andalucía y la Di-
putación Provincial ha constituido un Consorcio que debe
culminar y desarrollar el Plan de Transporte Metropolitano y
en el que se ha establecido como objetivo fundamental la
promoción del transporte público. 

En paralelo se encuentra en ejecución una profunda remo-
delación del sistema viario de primer nivel, que resolverá
una buena parte de los déficits planteados respecto a la co-
nexión de la Bahía con el exterior y, en menor medida, la ac-
cesibilidad interna.
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Pero además de esta remodelación de la red principal, la Ba-
hía de Cádiz como ámbito metropolitano precisa mejorar la
red viaria interna de manera que relacione entre sí las dis-
tintas piezas y sectores que la conforman.

Las condiciones y necesidades del sistema viario según zo-
nas son:

§ Sector norte, polarizado por el vado del Guadalete. Tradi-
cionalmente, El Puerto de Santa María ha sido la puerta nor-
te de la Bahía de Cádiz compartiendo con Jerez de la Fron-
tera el papel de articulador de las relaciones este-oeste de
la costa noroccidental gaditana. Todos los itinerarios con-
vergen sobre el casco urbano del Puerto de Santa María, en
las inmediaciones de la antigua travesía de la N-IV, para va-

dear el Guadalete por el único puente existente. Las princi-
pales necesidades son:

– Formación de un itinerario independiente que relacione las
carreteras comarcales con la red principal al margen de la
red viaria de El Puerto de Santa de María.

– Construcción de una variante al núcleo principal de El
Puerto. Esta función la realizará la variante de Rota.

– Ejecución de nuevos pasos en el Guadalete, adaptados a
las condiciones territoriales y a los compromisos urbanos
de los distintos itinerarios. Además del puente ligado a la
variante serán precisos nuevos pasos que enlacen las
áreas urbanas localizadas en ambas orillas del río y un
nuevo acceso al puerto comercial.
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– Nuevos accesos a las zonas turísticas, puerto deportivo y
áreas productivas.

§ Sector Central. Formado exclusivamente por las carrete-
ras A-4, A-48 y N-443, soporta las mayores intensidades de
tráfico de la aglomeración. Además reciben y articulan los
tráficos de la autopista AP-4, carretera CA-2012 y CA-2015
a Jerez de la Frontera. Pero principalmente son los itinera-
rios que aseguran la accesibilidad a Cádiz y San Fernando. 

La presión de las áreas urbanas y las restricciones impues-
tas por la condición inundable de los suelos obligará a se-
guir canalizando los movimientos sobre esos itinerarios u
otros que discurran de forma paralela. En este sentido pa-
rece conveniente mejorar la capacidad del viario existente
para posibilitar la segregación de los tráficos y la especiali-
zación de los diseños de acuerdo con su valor para la arti-
culación de los sectores urbanos. Las oportunidades que
aparecen son de dos tipos principalmente:

– Reutilización de los arcos interiores de la antigua N-IV que
se liberarán con la construcción de las variantes.

– Formación de distribuidores urbanos que reduzcan los
puntos de entrada y salida y la intensidad de viajes sobre
las vías principales y articulen las áreas urbanas.

§Sector sur. El municipio de Chiclana de la Frontera presen-
ta una gran ocupación del territorio con déficits importantes
de sistemas generales. El crecimiento de la urbanización re-
sidencial se realizó sin la construcción de las infraestructu-
ras viarias correspondientes apoyándose en la red viaria re-
gional y comarcal. Las oportunidades aparecen ligadas a:

– Localización de nuevos accesos desde la A-48, mejora de
los caminos existentes y/o creación de nuevos itinerarios.

– Mejora de las relaciones en cantidad y capacidad entre el
núcleo principal y la zona litoral. 

– Mejora de los accesos a las áreas turísticas, puerto de-
portivo y espacios productivos.

4.3 La infraestructura ferroviaria está en proceso de
modernización y ajuste a las nuevas demandas
territoriales.

En la actualidad la red ferroviaria de la Bahía de Cádiz se re-
duce al eje Madrid-Sevilla-Cádiz que, con un trazado similar a
la antigua N-IV, enlaza las ciudades de Jerez de la Frontera, El
Puerto de Santa María, Puerto Real, San Fernando y Cádiz que-
dando fuera del recorrido Chiclana de la Frontera. Esta línea
posibilita las relaciones de largo recorrido de la Bahía con el
exterior, las comunicaciones regionales y los enlaces entre las
ciudades de la Bahía en su mayoría con final en Sevilla, si bien
la infraestructura es insuficiente para organizar un sistema de
cercanía ajustado a las demandas de carácter metropolitano. 

Para potenciar las vinculaciones entre poblaciones, áreas
productivas, residencia y dotaciones seria necesario:

§Completar la red ferroviaria territorial, en parte ya en eje-
cución o prevista en los Planes de Infraestructuras del Es-
tado y de la Comunidad Autónoma. 

§ Integrar el ferrocarril en las áreas urbanas, mediante ac-
tuaciones en la mayoría de los casos en ejecución o previs-
tas en los planeamientos urbanísticos municipales.

§ Potenciar el uso del ferrocarril como transporte público
de cercanías, mediante la construcción de nuevos apeade-
ros, la localización y formación de intercambiadores de
transporte.

§ Implantar nuevos ramales, mediante plataforma reservada
para el transporte público, que permitan la creación de un
anillo ferroviario que termine conectando Río San Pedro con
Cádiz y Chiclana de la Frontera con San Fernando.

4.4 Las insuficiencias del transporte interurbano de
pasajeros.

La red interurbana de transporte de viajeros por carretera
se apoya en el corredor Cádiz-San Fernando, en la A4, anti-
gua N-IV y en el eje costero sur formado por la A-48, que co-
necta a los núcleos principales entre sí y con lugares singu-
lares, ya sean asentamientos industriales, turísticos o equi-
pamientos de rango metropolitano.

Sin embargo, la oferta de transporte público que discurre
por estos ejes no ha cubierto de manera satisfactoria las re-
laciones de dependencia funcional diaria que se establecen
en la Bahía ya que al servir en gran parte servicios de largo
recorrido, mantienen una excesiva focalidad en la ciudad de
Cádiz, unos horarios que no se ajustan a las necesidades y
unas tarifas no homogéneas.

El Consorcio Metropolitano de Transporte de la Bahía, re-
cientemente constituido, se plantea como principal objetivo
dar repuesta a estas deficiencias, si bien resulta necesario
además potenciar la intermodalidad del sistema de manera
que el conjunto de la oferta de transporte público conforme
una estructura unitaria, complementaria y racionalmente di-
mensionada.

En este marco se considera prioritario actuar en la conexión
de Chiclana de la Frontera con el resto de municipios de la
Bahía, al ser el único municipio sin acceso ferroviario. A tal
efecto se han iniciado los estudios necesarios para la im-
plantación de un tren ligero Chiclana de la Frontera–San Fer-
nando–Cádiz, que, en una primera fase, podría estar servido
mediante autobús sobre plataforma reservada. Este modo
se debe implantar en relación con las conexiones metropoli-
tanas de mayor demanda y movilidad, especialmente en las
nuevas conexiones o en aquellas que sirven de acceso a los
equipamientos de rango metropolitano, como la universidad.

Complementariamente a las redes ferroviaria y de autobu-
ses es necesario estudiar la viabilidad de determinadas co-
nexiones marítimas mediante barcos rápidos tipo jet-foil o si-
milar que sean competitivas en tiempo y coste con el resto.
Estas conexiones podrían relacionar a El Puerto de Santa
María, Puerto Real y Cádiz.

La red en su conjunto debe gestionarse desde un punto de
vista global y unitario, manteniendo un esquema tarifario úni-
co en toda la Bahía, bien por sectores bien por coronas, e in-
tegrando todos los modos de transporte en el marco del Con-
sorcio Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz. 
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4.5 El Puerto Bahía de Cádiz como recurso del tejido
productivo local.

La condición de litoral protegido se ha potenciado a lo largo
de los siglos con la construcción de defensas, espigones y
dársenas. Perdida parcialmente la importancia comercial de
otra época, la Bahía en su conjunto, incluyendo a Rota, pue-
de ser considerada como un gran puerto adaptado a fun-
ciones comerciales, pesqueras, militares o náutico recreati-
vas, pero con un rendimiento reducido. 

El crecimiento de las ciudades siguiendo la línea litoral ha en-
vuelto las instalaciones portuarias, limitando sus posibilida-
des de extensión y dificultando sus accesos y comunicación

interna. Por otra parte, la centralidad de las instalaciones en
el interior de las ciudades genera problemas de tráfico y mo-
vilidad, de imagen y paisaje, y de degradación y marginali-
dad urbana de algunas de sus zonas colindantes. 

Las principales limitaciones para el desarrollo del puerto se
derivan de los insuficientes enlaces con la red de carreteras
y de ferrocarril que impiden un transbordo de mercancías
eficaz y, como consecuencia, resta atractivo a la función
portuaria. Complementariamente la interrelación con el Puer-
to de Algeciras es básica para incrementar su eficacia, aun-
que existen dificultades en el corto y medio plazo para me-
jorar las conexiones carretera-ferrocarril entre ambas insta-
laciones portuarias. 



La relación entre la actividad productiva localizada en el en-
torno próximo y la actividad portuaria ha sido históricamen-
te una ca-racterística de la Bahía. Esta condición de espacio
marítimo co-nectado a actividades industriales permite iden-
tificar cierta similitud con otras áreas litorales europeas y es
una de las principales oportunidades para remontar la pro-
blemática situación actual.

En este sentido, aunque la infraestructura del puerto ha me-
jorado sensiblemente con la construcción del muelle en el
Bajo de la Cabezuela, es preciso mejorar las infraestructu-
ras complementarias estratégicas para su desarrollo y mo-
dernización.

5. LA CAPACIDAD ESTRUCTURANTE DE LA RED DE
ESPACIOS LIBRES

5.1 Una situación de partida deficitaria en la escala
local y supralocal

El sistema de espacios libres debe asegurar el manteni-
miento del orden polinuclear de la Bahía, cautelando las ten-
dencias de conurbanización de los suelos intermedios, así
como la protección del paisaje y la percepción visual del es-
cenario territorial. Junto a esta función de elemento verte-
brador y configurador de la aglomeración, los espacios li-
bres tienen además un valor funcional ligado al recreo y es-
parcimiento de la población, de especial importancia en un
espacio caracterizado por la alta ocupación de suelo firme
y por el déficit cuantitativo de áreas recreativas.
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Dos espacios vienen cumpliendo tradicionalmente la función
de parques de mediana dimensión: las Dunas de San Antón
y el Parque de las Canteras, que suman 123,90 hectáreas,
lo que representa 3,26 m2 por habitante del ámbito. Por mu-
nicipios, existen notables desequilibrios en cuanto a las do-
taciones de zonas verdes, pues El Puerto de Santa María y
Puerto Real cuentan con superficies de mediano tamaño
destinadas a parques urbanos con diversas dotaciones y ar-
bolado abundante; Chiclana de la Frontera cuenta con los Pi-
nares de la Barrosa, mientras que Cádiz y San Fernando,
con más del 50% de la población de la Bahía, carecen de
superficies verdes de tamaño significativo que puedan reco-
nocerse como parques urbanos de esta naturaleza.

Al déficit cuantitativo de espacios verdes hay que añadir el
déficit producido por el cambio cualitativo, desencadenado

en la última década, consistente en la demanda de un nue-
vo tipo de zonas de recreo, parques de gran dimensión de
afluencia no diaria, que por su localización, fuera de las
áreas consolidadas y en relación con el medio natural, re-
presentan una dotación especializada. 

El sistema de espacios libres urbanos y metropolitanos es
por tanto insuficiente, y este déficit es aún más grave si te-
nemos en cuenta que dos municipios de la Bahía, Cádiz y
San Fernando, ante la carencia de superficie de sus térmi-
nos municipales, seguirán manteniendo un déficit estructu-
ral, por lo que los espacios libres metropolitanos deberán
solventar parte de las necesidades locales de los municipios
isleños además de las propiamente metropolitanas. Se debe
definir por tanto un sistema de posible uso mixto para sa-
tisfacer ambas demandas. 



La singularidad geográfica de la Bahía ha determinado la de-
claración de distintos enclaves de su territorio como Parque
Natural o Paraje Natural, así como la afección de una zona
muy extensa como dominio público marítimo terrestre o
zona de servidumbre. El reconocimiento del valor naturalís-
tico y ecológico de los suelos lleva aparejado las limitacio-
nes de urbanización y la cautela sobre los usos a implantar.
La protección y las cautelas deben atender especialmente a
los puntos de contacto con las áreas urbanas. En este con-
texto, la red de espacios libres se debe adecuar a las exi-
gencias de la protección y puesta en valor de los espacios,
sin renunciar a la posibilidad de utilización activa por los ciu-
dadanos de los lugares de singular valor natural.

5.2 Oportunidades para la formación de una red de
espacios libres.

La localización y disposición de los distintos componentes
del sistema debe hacerse con el doble criterio de atender
las demandas enunciadas y aprovechar las oportunidades
que aparecen en forma de zonas arboladas, suelos públi-
cos, áreas de recreo usadas por la población y elementos
naturales singulares.

Las finalidades estructurales, dotacionales y de salvaguarda
de elementos naturales singulares que se imponen al siste-
ma deben resolverse mediante espacios próximos a las ciu-
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dades y relacionados con los elementos geográficos princi-
pales. Los lugares con mayor capacidad se extienden a lo
largo de la costa y en una banda interior que recoge los pri-
meros relieves que cierran visualmente el sitio de la aglo-
meración. La relación entre estos dos espacios se estable-
ce a través de los cauces y riberas que, como canales, cru-
zan las campiñas y los suelos urbanos intermedios. En sín-
tesis, el sistema propuesto consta de tres redes relaciona-
das entre sí: espacios vinculados al litoral, espacios vincu-
lados a relieves y áreas forestales, y canales de relación.

§ Espacios vinculados al litoral. La línea litoral constituye la
principal dotación y reserva para alojar un sistema adecua-
do a las necesidades existentes. La variada gradación tie-
rra-agua solo es utilizada en la actualidad en las playas y al-
gunas pinaletas próximas. Los caños, salinas, marismas e
incluso alguna de las zonas forestales ligadas a los cordo-
nes arenosos se mantienen fuera de uso, en progresivo de-
terioro por las tensiones y presiones generadas por la áreas
urbanas colindantes. 

Frente a ello, se debe plantear una puesta en valor de la lí-
nea litoral y de los espacios vinculados a la gradación tierra-
agua, a fin de disminuir la presión sobre las áreas ahora
ocupadas y restar marginalidad a las zonas inutilizadas aun-
que, obviamente, la puesta en servicio no puede ser homo-
génea en términos de uso, sino en función de sus condicio-
nes y aptitudes. Las oportunidades para la constitución del
sistema se basan en los siguientes espacios:

– Las Playas. Se trata en general de espacios acondiciona-
dos y en uso en la actualidad.

– Las Dunas de San Antón y Pinares de la Barrosa. Albergan
en la actualidad un intenso uso de recreo y esparcimien-
to, de gran atractivo durante todas las estaciones del año.

– Coto de la Isleta y complejo Río San Pedro. Los pinares
del Coto de la Isleta y la Algaida, la playa de Levante y San
Pedro, marismas de los Toruños y ribera del río forman un
sistema diverso con rico potencial para la localización de
actividades dotacionales, respetuosas con el medio.

– Saco interior de la Bahía. Los suelos disponibles son fan-
gales, marismas y salinas fuera de uso. Los lugares de
mayor atención son el borde del Caño del Trocadero y las
Salinas en el río Arillo.

– Caño de Sancti-Petri. La implantación de usos debe cen-
trarse en la recuperación de los suelos naturales y en es-
pecial los inundados y el acondicionamiento de los bordes
urbanos en San Fernando y las parcelaciones de Chiclana
de la Frontera.

§ Espacios vinculados a relieves y áreas forestales. La in-
tensidad de uso de las zonas existentes deriva de la esca-
sez de áreas arboladas en el entorno de la Bahía y la aún
más reducida propiedad pública de las mismas, por lo que
la utilización de los diferentes espacios dependerá de sus
condiciones de uso y de su valor naturalístico. 

– La Sierra de San Cristóbal. Sobre el área aparecen distin-
tas oportunidades para la conformación de un espacio li-
bre, partiendo de los sistemas generales previstos en el

planeamiento urbanístico, las canteras, las áreas arqueo-
lógicas y las zonas de futura reforestación 

– Las Cañadas. La red, forestada en su mayor parte, posee
buenas condiciones de utilización. En el área aparecen zo-
nas forestales de entidad de las que solo el pinar de las
Yeguas tiene titularidad pública en la actualidad; el desa-
rrollo del planeamiento municipal podría incorporar nue-
vas áreas. 

– Las zonas forestales del municipio de Chiclana de la Fron-
tera. En este grupo se incluyen el cordón este que enlaza
el Zurraque con la dehesa del Pago del Humo y las zonas
forestales próximas a los espacios periurbanos.

§ Los canales de relación. Riberas de ríos y cauces de arro-
yos dibujan líneas de relación entre la costa y los relieves in-
teriores. Estos elementos son corredores que ponen en rela-
ción los suelos urbanos con el medio agrícola y las áreas na-
turales. El Guadalete, Iro, Zurraque y Carrajolilla que discu-
rren en paralelo a las vías de comunicación, permiten un re-
gistro alternativo del territorio. Esta capacidad, junto a la exis-
tencia de suelos públicos ligados a los cauces, los escarpes
y las masas forestales limítrofes, dotan a los espacios de un
atractivo particular y contienen excelentes condiciones para
la localización de usos recreativos y dotacionales.

– El cauce del Guadalete. La condición natural y pública de
los suelos, en su mayor parte, ha llevado a plantear ini-
ciativas de actuación en los bordes con finalidad natura-
lística y de observación de la naturaleza.

– El arroyo Zurraque. Constituye un recurso para limitar los
procesos de parcelación y suburbanización. El escarpe,
las zonas arboladas próximas y la cañada dotan al espa-
cio de gran atractivo para el desarrollo de actividades de
esparcimiento.

– La cuenca del río Iro. Las riberas del río, el escarpe cerca-
no y oteros próximos constituyen los puntos principales para
conformar la transición entre espacio urbanizado y rural.

– El arroyo Carrajolilla. Se trata de una cuenca de escasa
entidad hidráulica, pero de enorme valor posicional, pues
separa las zonas de parcelaciones ubicadas al sur de Chi-
clana de la Frontera de las urbanizaciones turísticas prin-
cipales. Su posición establece un itinerario de penetración
a la antigua almadraba de Sancti-Petri desde la A-48 al
margen de las parcelaciones y relacionando las masas fo-
restales localizadas en la parte sur del término. 

6. LOS EQUIPAMIENTOS DE RANGO 
METROPOLITANO

6.1 La función estructurante de los equipamientos en
la Bahía de Cádiz.

La estructura urbana policéntrica de la red de asentamien-
tos de la Bahía y la dimensión poblacional de los municipios
justifica que el ámbito de servicio de las dotaciones coinci-
da con los términos municipales. Los niveles básicos y me-
dios de servicio se prestan en cada municipio, ubicándose
en los cascos urbanos y sus ensanches.



En la Bahía, como dotaciones y equipamientos de servicio
supramunicipal, caben citar los correspondientes a la red
sanitaria hospitalaria y la educativa de rango superior (uni-
versitaria), cuya área de influencia es muy superior a los
municipios que componen la Bahía pues sirven a toda la
provincia.

En la escala supramunicipal existe además una demanda de
servicios urbanos (cementerios, mataderos, tratamiento y
almacenamiento de residuos urbanos) cuyo origen viene mo-
tivado por la carencia de suelo y espacio disponible en los
municipios isleños de Cádiz y San Fernando.

La concentración de equipamientos, administración, servi-
cios de mayor calidad y especialización en Cádiz, caracteri-
zan esta ciudad como centro de servicios en la aglomera-
ción. Universidad, servicios sanitarios, localización de activi-
dades culturales y expositivas potencian esta ciudad en la

escala subregional y regional. El resto de los núcleos urba-
nos principales, cascos y extensiones limítrofes, concentran
la mayoría del equipamiento básico, focalizando la presta-
ción de servicios y haciendo dependientes de ellas, las zo-
nas de segunda residencia y la edificación dispersa.

Las pautas de localización de los equipamientos está en fun-
ción del tipo de servicio de las instalaciones y sus ámbitos
de influencia. Los equipamientos básicos y de servicio local
se sitúan en los centros y áreas urbanas limítrofes, no apa-
reciendo en la actualidad graves distorsiones de dispersión
de estas instalaciones. Por el contrario, los equipamientos
de nivel superior suelen ubicarse a las afueras de las ciuda-
des, respondiendo a criterios de accesibilidad y disponibili-
dad de espacio. Las instalaciones de servicio supralocal se
localizan en lugares bien conectados, utilizando las princi-
pales vías de comunicación de la aglomeración. Son los ca-
sos de las dotaciones comerciales de primer rango, los ser-
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vicios urbanos mancomunados o el hospital público y la Uni-
versidad, localizados fuera de Cádiz. 

Ligada a las zonas de residencia secundaria aparece ade-
más una oferta singular de instalaciones deportivas, recrea-
tivas y de ocio especializadas, que ofertan sus servicios en
ámbitos exteriores a la aglomeración, que son determinan-
tes en la estructuración de las zonas costeras y en la con-
formación de la imagen de la Bahía. Los campos de golf,
puertos deportivos o las instalaciones recreativas más es-
pecíficas, como el casino o centro acuático, además de ser-
vir de cualificación y atracción al sector, configuran una red
de equipamientos sobre el territorio que contribuye a la or-
ganización de los diseminados de segunda residencia. Com-
plementariamente su actividad demanda mayor calidad y efi-
cacia de los servicios urbanísticos, principalmente en la ac-
cesibilidad, mejora de la urbanización y cuidado ambiental.

6.2 Los espacios de concentración de equipamientos,
un recurso para la organización de la 
aglomeración.

Asociado a la localización y distribución de las dotaciones se
han creado nuevos polos dotacionales, de concentración de
instalaciones y equipamientos, principalmente de origen su-
pramunicipal, que constituyen un recurso de gran valor para
construir la estructura de la aglomeración y la imagen co-
mún de la ciudad metropolitana. Las bolsas principales y el
destino de las instalaciones que concentran son: 

a) La ciudad de Cádiz y fundamentalmente su casco. La po-
tenciación como ciudad de servicios constituye una política
expresada y fomentada desde el propio planeamiento muni-
cipal. A tal fin, el planeamiento urbanístico dejó previsto sue-
lo para actividades que desarrollen esta función (auditorio y
palacio de congresos, reservas para centros universitarios)
e incorpora otros para la localización de actividades tercia-
rias que completen esta estructura. 

b) Sector Río San Pedro. La posición central, su proximidad
al sistema de comunicaciones y la existencia de suelo públi-
co han ido generando toda clase de expectativas sobre el
uso de este espacio. Finalmente, la implantación de la Uni-
versidad y la protección del espacio natural del Pinar de la
Algaida han acotado el destino de los suelos, de manera
que, actualmente, el objetivo principal es la protección del
espacio natural y la localización de actividades ligadas a los
usos universitarios en las zonas no arboladas. 

c) Cierre norte de la Bahía. La localización de este polo do-
tacional ejercerá como espacio bisagra entre Jerez de la
Frontera y el resto de los municipios que integran la aglo-
meración. La posición geográfica y la relación con el siste-
ma de comunicaciones lo convierten en un lugar idóneo para
localizar actividades al servicio de la aglomeración y de la
Costa Noroeste y Jerez de la Frontera. 

d) Puerto Real/Jarana. La localización de servicios urbanos
y del Hospital Universitario indican la capacidad de este es-
pacio para la acogida de dotaciones al servicio de la aglo-
meración, aunque la posición excesivamente periférica res-
pecto a los núcleos urbanos debe matizar el tipo de equipa-
mientos a localizar. 

e) Las áreas costeras de El Puerto y Chiclana de la Fronte-
ra han generado una importante oferta lúdico-deportiva,
destacando los puertos deportivos y campos de golf. Mien-
tras que los proyectos a desarrollar en la Costa Norocci-
dental van encaminados a la consolidación y ampliación de
las instalaciones, en el ámbito sur los proyectos van dirigi-
dos a reorientar el modelo turístico hacia productos de ma-
yor calidad.

7. LA VIVIENDA, UNA CUESTION SUPRAMUNICIPAL

7.1 El crecimiento de la oferta de vivienda

El parque de viviendas de la Bahía ha experimentado un sig-
nificativo incremento a partir de la década de los sesenta de
manera que la proporción entre población y residencia re-
sulta cada vez más divergente. La carencia de suelos en los
municipios isleños y la formación de una oferta para segun-
da residencia en los costeros altera las relaciones entre am-
bas variables. 

Los ritmos de crecimientos no han sido homogéneos para
todas las poblaciones pudiendo identificarse tendencias di-
ferenciadas en el caso de Cádiz y los restantes municipios.
El parque de viviendas de Cádiz va teniendo paulatinamente
un peso menor en la Bahía. Su crecimiento, ralentizado a
partir de la segunda mitad de los setenta, se encuentra en
la actualidad estancado. Por contra, el resto de la aglome-
ración mantiene la expansión del parque, más acentuada en
los municipios interiores. San Fernando, próxima a Cádiz,
pero condicionado su crecimiento por la limitación de suelo,
presenta signos de desaceleración después de haber aloja-
do parte del flujo poblacional saliente de Cádiz.

La vivienda secundaria o desocupada representa un 25% del
parque actual y su crecimiento porcentual ha sido de cinco
puntos en el último decenio, de manera que de cada diez
nuevas viviendas 4,3 han quedado desocupadas o su utili-
zación es sólo estacional. El número de viviendas que se de-
claran vacías es relativamente reducido (7,2% del total) si se
compara con lo que ocurre en otras aglomeraciones donde
los valores medios superan el 15%, lo que se justifica por la
utilización mayoritaria de la vivienda no principal para fines
turísticos o de veraneo. 

Por municipios, existe una fuerte disparidad en la distribu-
ción y tipo de utilización de la vivienda no principal. La vi-
vienda secundaria tiene una fuerte implantación en los muni-
cipios de El Puerto de Santa María y Chiclana de la Fronte-
ra, mientras que en Cádiz y San Fernando la vivienda vacía
tiene un peso relativo superior frente a la secundaria.

Aparentemente la vivienda secundaria está cumpliendo una
doble finalidad, pues de una parte se utiliza como residencia
temporal ligada al ocio, y de otra asume funciones de amor-
tiguación del mercado que en otras zonas prestan las vi-
viendas vacías. Sólo así puede justificarse el número tan
bajo de viviendas desocupadas. Este hecho es particular-
mente significativo para expresar la capacidad de la vivien-
da secundaria de integrarse en el mercado de la residencia
principal como de hecho está ocurriendo en áreas de Valde-
lagrana, Vistahermosa y Chiclana de la Frontera.
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7.2 La demanda de vivienda está condicionada por la
estructura demográfica y por la obsolescencia del
parque existente.

El crecimiento demográfico interno de la aglomeración y las
modificaciones en la organización de los modos de habitación
compondrán la base de la demanda futura de vivienda. Es pre-
visible que a corto y medio plazo los parámetros demográfi-
cos no sufran vuelcos importantes en su tendencia actual. Li-
gero aumento de la tasa de mortalidad, mantenimiento con
leve retroceso de la tasa de natalidad, estabilización del saldo
demográfico, sin previsión de incremento por inmigración,
arrojan una población en torno a los 455.000 en el año 2015.

La base de la pirámide y el ensanchamiento de los grupos
de edad de la veintena indican la juventud de la población y
la potencialidad de estos efectivos. Junto a ello, especial

significación tendrá para la formación del parque residencial
los cambios de hábitos en las formas de habitación. Aunque
algunos factores, como la crisis económica, han desacele-
rado esta progresión, la tendencia a la reducción del núme-
ro de habitantes por vivienda parece firme.

Así mismo, pese a que en los últimos 40 años se ha cons-
truido el 80% del parque de viviendas existente, cifra ligera-
mente superior a la de otras áreas metropolitanas, las vi-
viendas antiguas tienen un notable peso, sobre todo en las
ciudades de Cádiz y San Fernando donde los cascos histó-
ricos tienen mayor importancia relativa. 

En relación con las condiciones higiénicas y grado de habi-
tabilidad de las viviendas se presentan dos tipos de defi-
ciencias principales: de una parte las asociadas a la anti-
güedad del parque y, de otra, un tipo de construcción su-
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bestandar ligada a los procesos de autoconstrucción. Las
deficiencias derivadas de la antigüedad de la edificación se
presentan principalmente en Cádiz y San Fernando, mientras
que la vivienda autoconstruida se localiza principalmente en
los municipios interiores. 

7.3 La respuesta desde el planeamiento urbanístico 

La renta familiar de la Bahía se sitúa mayoritariamente en la
banda acogida a las fórmulas de promoción inmobiliaria pú-
blica y protegida. Tradicionalmente la promoción de vivien-
das sometidas a algún tipo de protección ha acaparado una
parte importante del mercado, casi el 50% del total en el de-
cenio 81-90, si bien en el último decenio la oferta se ha
orientado mayoritariamente hacia las viviendas de renta libre
con un desabastecimiento del mercado de viviendas para
las rentas familiares medias y bajas. 

Según datos contenidos en los respectivos planes genera-
les, los déficits acumulados llegan a representar en torno a
un 30% de las necesidades que se pueden generar por in-
cremento demográfico de los próximos ocho años.

Sobre la base de las previsiones contenidas en los planes
municipales, se observan las siguientes tendencias:

a) La respuesta a las necesidades de vivienda se resuelve en el
marco global de la Bahía. Desde Cádiz se produce un flujo de de-
manda de viviendas hacia los restantes municipios de la Bahía.
En consecuencia la evaluación de las necesidades de vivienda y
la previsión de cantidades de suelo clasificadas para usos resi-
denciales deben realizarse globalmente para la aglomeración.

b) El suelo clasificado para primera residencia es cuantitati-
vamente suficiente para satisfacer la demanda de nuevas vi-
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viendas, aunque esta afirmación debe matizarse con la lo-
calización de los suelos y la gestión efectiva de los mismos.

c) La oferta se localizará fundamentalmente en suelos urba-
nos, debido fundamentalmente a la orientación general de los
planes hacia la recomposición de la ciudad bien por ocupa-
ción de los vacíos generados por el crecimiento fragmenta-
do y a saltos producido en décadas anteriores (casos de San
Fernando y El Puerto de Santa María) bien por el levanta-
miento de actividades obsoletas (caso de Cádiz). La actua-
ción en estas bolsas puede quedar fuertemente condiciona-
da por los precios del suelo o las condiciones físicas y am-
bientales del entorno, y presentará desfases en su entrada
en el mercado, debido a la especialización de la oferta/pre-
cio y a la necesidad de realizar obras de infraestructuras y
equipamientos que resten periferismo a algunos enclaves. 

d) La urbanización y edificación están condicionadas por la
gestión urbanística. La aparente sobreoferta de suelo resi-
dencial para vivienda principal se reduce cuando se obser-
van las condiciones efectivas de puesta en servicio de esos
suelos. La construcción de viviendas depende de la capaci-
dad de gestión urbanística de los municipios y de la ejecu-
ción de sistemas generales y equipamientos.

e) Como consecuencia de urbanizaciones turísticas o de se-
gunda residencia y de la presencia de equipamientos especiali-
zados se ha generado una potente demanda de suelo y servi-
cios urbanísticos que ha dado lugar a manchas de urbanización
semivacías intercaladas con suelos todavía al margen de este
proceso. Ello ha posibilitado la ampliación de los terrenos cla-
sificados con este destino principalmente en los municipios in-
teriores de Chiclana de la Frontera y El Puerto de Santa María.

2001
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8. EL ESPACIO INDUSTRIAL DE LA AGLOMERACION
EN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN

8.1 La distribución del suelo industrial.

La actividad portuaria favoreció el establecimiento de gran-
des manufacturas de carácter público que conformaron un
tejido industrial y comercial inusual en la región, cuyo creci-
miento y expansión se mantuvo hasta la segunda mitad del
siglo pasado. 

El sistema productivo local se caracteriza por su base eco-
nómica diversificada en la que la iniciativa pública tiene una
notable presencia, concentrada fundamentalmente, en la
construcción naval y aeroespacial. Sin embargo, este tejido
ha sufrido una importante pérdida de la capacidad, sobre
todo de las grandes empresas públicas, y presenta déficits
en cuanto a los servicios asociados. 

En la actualidad la economía de la Bahía está sujeta a un pro-
ceso de trasformación y ajuste, aunque se mantiene una im-
portante presencia de actividades industriales que caracte-
rizan a la Bahía de Cádiz como uno de los principales tejidos
industriales de la región.

Las grandes empresas que han definido la estructura indus-
trial de la Bahía se han vinculado, dada su condición maríti-
ma, a los entornos portuarios en Cádiz y San Fernando y
posteriormente al corredor Cádiz-Bajo de la Cabezuela.

Frente a éstas, a partir de la década de los sesenta apare-
cen los polígonos exteriores a las áreas urbanas que incor-
poran la mayor parte de la actividad productiva en pequeñas
y medianas empresas, generadoras de actividad, que se
orientan a la comercialización y abastecimiento del mercado
interior con productos elaborados en el exterior. Estas ins-
talaciones se han localizado en los polígonos que han proli-
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ferado en las márgenes de las antiguas N-IV y N-340. Las ac-
tividades industriales en la Bahía, localizadas en la mayoría
de los casos con una lógica de implantación supramunicipal,
se distribuyen en las siguientes zonas:

a) Los suelos industriales interiores a Cádiz.

b) El Corredor Cádiz-Río San Pedro, que constituye el espa-
cio industrial más dinámico de la Bahía y donde también se
localizan las principales bolsas de suelo vacante los Bajos
de la Cabezuela y sector de Aletas.

c) El corredor de El Puerto de Santa María/Jerez de la Fron-
tera, que sirve de asentamiento de pequeñas y medianas
empresas ligadas a la actividad local. 

d) Los enclaves del eje antigua N-IV y A-48 entre San Fer-
nando y Chiclana de la Frontera, en los que se localizan pe-

queñas y medianas empresas dedicadas a almacenaje, ta-
lleres y distribución con deficiente calidad urbanística. 

e) Pelagatos, polígono promovido por el municipio de Chi-
clana de la Frontera en la parte sur del núcleo, destinado a
medias y pequeñas empresas ligadas fundamentalmente
con actividades de construcción. 

f) El Forlón, promovido por la Junta de Andalucía a través del
Instituto de Fomento de Andalucía, destinado a empresas li-
gadas a los nuevos procesos tecnológicos y productivos.

8.2 Previsiones y déficits cuantitativos y cualitativos

En general la calidad de los suelos industriales no se corres-
ponde con la importancia relativa de la industria en la base
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productiva de la aglomeración. Los espacios industriales en
ocasiones provienen de implantaciones anárquicas que han
debido ser ordenadas posteriormente. Este procedimiento,
además de un elevado costo, deja huellas en el territorio de
difícil articulación, como ocurre en torno a las zonas de ma-
rismas o en sus relaciones con las redes viarias municipales.

En síntesis las principales deficiencias de los suelos indus-
triales se centran de una parte en la necesidad de reforma,
reurbanización y mejora de accesibilidad de los suelos ocu-
pados y de otra en la formación de una reserva de suelos
cuantitativamente suficiente para la futura demanda y cuali-
tativamente ajustada a las nuevas exigencias de las empre-
sas y actividades productivas. Las reservas de nuevos sue-
los debe orientarse tanto a la satisfacción de las instalacio-
nes de finalidad local (almacenes, talleres, distribución)
como a empresas de mayor tamaño y presencia en los mer-
cados. Los suelos de Río San Pedro, los más adecuados
para este uso se encuentran prácticamente colmatados.

En la formación de estas reservas debe atenderse a las nue-
vas demandas surgidas en los procesos productivos y orga-
nización de las empresas, lo que exige una mayor flexibilidad
en la definición del uso y una mayor calidad del espacio físico,
la imagen y urbanización. Con estas características la revisión
de los planeamientos municipales han planteado nuevas zo-
nas y la resolución de los problemas de accesibilidad y urba-
nización de los existentes, si bien parte de estos problemas
deben tener respuesta también en el marco supramunicipal.

Así en el ámbito supramunicipal juega un papel fundamental
el triángulo formado por la confluencia de la antigua N-IV, la
A-4 y la autopista AP-4 por conformar un gran espacio cen-
tral vacío con grandes oportunidades de convertirse en un
referente industrial en la Bahía de Cádiz.

9. LAS INFRAESTRUCTURAS BASICAS

9.1 El sistema de abastecimiento, pendiente de mo-
dernización.

Los municipios de la Bahía de Cádiz se encuentran incluidos
en el abastecimiento de agua de la Zona Gaditana. Las aguas
superficiales constituyen el principal recurso para el abasteci-
miento. La teórica aportación pluviométrica media es de 282
Hm3/año, mientras que los consumos anuales para usos ur-
banos y agrícolas se sitúan en unos 297 Hm3/año, por lo que
existen déficits en los años de pluviometría media y baja para
atender el conjunto de las demandas urbanas y agrícolas.

Con el trasvase Guadiaro-Majaceite se mejora la situación
actual, si bien como se recoge en el Plan de Infraestructu-
ras de Andalucía resulta necesario mejorar la red de alta, y
establecer medidas para regular y racionalizar los consu-
mos tanto urbanos como, sobre todo, agrícolas. 

En el contexto de este Plan se plantean dos necesidades
básicas:

§ La modernización de las infraestructuras y la adaptación
de las mismas a las demandas futuras. 

El sistema, hasta la fecha, ofrece un servicio eficaz. Las pér-
didas de agua en este sistema de conducción están evaluadas
en torno al 6%. Las actuaciones sobre la red se plantean como
mejoras del servicio y adaptaciones a las demandas futuras:

– Automatización de la red. 

– Ampliación de los depósitos del Montañes para adaptarlo
a las demandas previstas a largo plazo. 
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– Duplicar el anillo de suministro a los municipios (en espe-
cial Cádiz y San Fernando) para garantizar la presión y el
abastecimiento en caso de avería.

§ La remodelación de las redes y distribución municipal.

Los consumos ponderados para las zonas urbanas tienen va-
lores normales (entre 250 y 300 l/Hab./día), incluso ligera-
mente bajos, para poblaciones del rango de la Bahía de Cá-
diz. Solo Puerto Real presenta un valor por encima de los
400 l/hab/ día que se reduce a poco más de la mitad, si no
se considera el consumo industrial. Es previsible, por tanto
un crecimiento del consumo tanto por cambio de los hábitos
de la población como por su crecimiento. Las redes munici-
pales deberán adaptarse a las siguientes necesidades:

– Construcción de depósitos reguladores y abastecimiento
de acuerdo con los nuevos crecimientos.

– Mallado de las redes garantizando la presión y calidad del
servicio en todas las áreas urbanas y la sustitución de las
mismas en zonas de pérdidas declaradas como en Cádiz. 

– Extensión de las redes a las zonas de parcelaciones en los
términos de Chiclana de la Frontera, Puerto Real y El Puer-
to de Santa María que en la actualidad explotan los acuífe-
ros con graves peligros sanitarios y de intrusión salina.

– Utilización de aguas no potables para los consumos mu-
nicipales que se destinan a riego y baldeo. En la actuali-
dad el consumo por este concepto se sitúa en torno a un
4% del suministro.

– Control de gestión y pérdidas de la red. En la actualidad
la diferencia entre el suministro en alta y la facturación en
baja presenta diferencias con valor medio del 28%. Con
valor máximo en el caso de Cádiz (36,66%) y mínimo El
Puerto de Santa María (14,43%). La diferencia se debe
atribuir tanto a falta de facturación como a pérdidas por
defectos de la red.

9.2 El sistema de saneamiento en proceso de
ejecución.

La fragilidad del medio natural y la escasez del recurso
agua justifican la necesidad de establecer procedimientos y
sistemas de tratamiento que aseguren tanto la calidad
como la reutilización de los vertidos. 

Las acciones emprendidas tienden a asegurar a medio plazo
la completa depuración de los vertidos de las principales
áreas urbanas, aunque la reutilización de las aguas tratadas,
en los casos en que es posible, es mínima en la actualidad. 

La complejidad del medio físico, topografía, zonas inunda-
bles y organización de la ocupación urbana del territorio
fuerza una recogida y depuración de residuos fragmentaria
acotada por ámbitos territoriales. Existen por ello áreas con
depuración completa y otras pendientes de actuación. En
síntesis la situación es la siguiente: 

–  Cádiz y San Fernando. Se ejecuta una depuradora con-
junta para ambos municipios en Las Salinas que tendrá
capacidad suficiente para la depuración de los vertidos
actuales y los derivados de crecimientos poblacionales.

– El Puerto de Santa María. La depuradora, con capacidad
para 150.000 hab., trata los residuos producidos en la
zona del casco y sus crecimientos y el área de Valdela-
grana. Las áreas turísticas de la costa tienen sus propias
depuradoras. Quedan fuera de depuración las parcelacio-
nes en la zona noroeste del término.

– Puerto Real. La depuradora, con tratamiento secundario y
físico-químico, trata los residuos urbanos del núcleo urba-
no y los provenientes de las zonas industriales. Quedan
fuera de la depuración las parcelaciones del Marquesado,
carretera de El Portal y Paterna, y presenta graves defi-
ciencias el vertido del polígono de Tres Caminos. 

– Chiclana de la Frontera. Tiene dos depuradoras para el
tratamiento de los vertidos del casco y la costa. Quedan
fuera del ámbito de depuración las bolsas de parcelacio-
nes extendidas por su término municipal.

9.3 El abastecimiento de energía, resuelto y en ex-
pansión

El abastecimiento y la distribución de energía es considera-
do por el planeamiento urbanístico como una función que se
ajusta satisfactoria y ágilmente a la demanda. El abasteci-
miento en el área de la Bahía de Cádiz, depende de la elec-
tricidad, gas butano y propano, y los combustibles líquidos.
Los tipos de energía utilizados no precisan de infraestructu-
ra propia de distribución o pueden responder con mayor ce-
leridad a la demanda con la extensión de tal infraestructura. 

§ La energía eléctrica. Las centrales más cercanas al área
metropolitana de la Bahía de Cádiz se encuentran en la Ba-
hía de Algeciras, de donde se transporta la energía eléctri-
ca hasta las subestaciones de la aglomeración. La gestión
del sistema eléctrico en la totalidad de la zona está a cargo
de la Compañía Sevillana de Electricidad/ ENDESA.

El sistema de producción y distribución de energía eléctrica
en el área metropolitana tiene suficiente capacidad y cober-
tura en la actualidad, proviniendo en su mayoría de las cen-
trales ubicadas en la Bahía de Algeciras. Con respecto a la
potencia instalada en las subestaciones de la Bahía de Cá-
diz, se encuentran con una distribución mallada, y con ca-
pacidad suficiente para la demanda existente. No obstante,
se está ejecutando una nueva subestación en San Fernando,
denominada Bahía Sur, para dar energía a esta zona indus-
trial y descargar parte del suministro abastecido por la otra
subestación de este municipio. Se encuentran en estudio la
ejecución de nuevas instalaciones en el casco urbano de
San Fernando, Camposoto, Valdelagrana y Novo Santi Petri, 

§Gas Natural. La incorporación del gas natural como fuen-
te energética, supone una importante mejora en las condi-
ciones de abastecimiento del área metropolitana y ofrece,
junto a la diversificación, una opción energética menos con-
taminante para algunas de las demandas de mayor impor-
tancia cuantitativa.

La red existente de gas natural solo se encuentra en la ac-
tualidad en el municipio de Cádiz. Se proyecta traer el gas
natural del Gasoducto Transafricano Tarifa-Córdoba al en-
torno de la Bahía de Cádiz, lo que facilitaría su extensión al
resto de los municipios.



9.4 Las telecomunicaciones de escasa incidencia te-
rritorial.

El sistema de telecomunicaciones varía y mejora con mayor
rapidez que las demás infraestructuras. La demanda de ser-
vicio en la Bahía se encuentra cubierta con ligeros desajus-
tes, aunque con proyectos de ampliación y modernización
en estudio y en ejecución.

La transformación de la red con la modernización y amplia-
ción de la oferta de servicios se realiza con escasa trans-
formación física sobre el territorio. Sin embargo la implanta-
ción de la red debe derivar en la creación de un soporte más
atractivo y competitivo para la localización de actividades
productivas. 

9.5 La eliminación de residuos urbanos, un servicio
planificado en el marco provincial.

El tratamiento de los residuos urbanos tiene en la actualidad
tres prioridades básicas. En primer lugar resulta obligado su
tratamiento en la escala supramunicipal. En segundo, es pre-
ciso la modernización del proceso de recogida y destino fi-
nal de los residuos domiciliarios. Por ultimo, es imprescindi-
ble extender la previsión de tratamiento a otros materiales y
residuos, especialmente a los desechos industriales (deriva-
dos de los procesos industriales) y a los materiales inertes
(desguaces y construcción). 

En la actualidad el escalón básico, recogida domiciliaria, se
realiza de forma municipalizada y el resto del tratamiento de
forma supramunicipal mediante la creación de una empresa
mixta con participación privada. La agrupación de los muni-
cipios en dos áreas, la norte formada por Jerez de la Fron-
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tera y El Puerto y la sur por los restantes municipios, se jus-
tifica en razones de economía de escala, pero también por
las carencias de suelo de los municipios isleños, depen-
dientes en cualquier caso de los tratamientos de sus resi-
duos fuera de su término municipal, y la escasez de zonas
adecuadas dentro de la aglomeración. Los estudios realiza-
dos coinciden en indicar la zona de los cerros de Miramun-
do, limite este de la aglomeración con el término de Medi-
na, como el más adecuado para la localización de lugares
de vertido y tratamiento.

La recogida de los residuos domésticos demanda una evo-
lución en la prestación del servicio tanto en los procedi-
mientos y tratamientos de los residuos como en la amplia-
ción de la cobertura sobre el territorio municipal. En la ac-
tualidad las áreas urbanas gozan del servicio de recogida,
que es irregular o desaparece en las urbanizaciones y par-
celaciones dispersas. La falta del servicio propicia la apari-
ción de puntos de vertido incontrolado.

Sin embargo la deficiencia principal se produce en el trata-
miento de los residuos industriales y materiales inertes. La
carencia de procedimientos y localizaciones organizadas
para el tratamiento de estos vertidos se ha suplido con ac-
tuaciones que implican riesgo y deterioro del medio am-
biente. El vertido de materiales de construcción en zonas
marismeñas, la aparición de chatarreros y desguaces de au-
tomóviles en el borde de la antigua N-IV o el vertido de los
residuos industriales sin tratamiento previo son frecuentes
en la aglomeración. 

Los municipios de Puerto Real, Chiclana de la Frontera y El
Puerto programan vertederos para la acumulación de es-
combros y materiales inertes y para la eliminación de resi-
duos urbanos y preparan programas de selección de resi-
duos. Con la puesta en uso de las dotaciones previstas se
abre un proceso de extensión del servicio que debe coordi-
narse globalmente para la aglomeración incorporando los
municipios de Cádiz y San Fernando.

La vinculación del servicio y de las instalaciones ha llevado
a la redacción de un plan de ámbito provincial para la ges-
tión y tratamiento de residuos. Las propuestas de dicho
Plan son incorporadas a este documento.

9.6 Servicios urbanos municipales.

Los servicios considerados urbanos, dentro de los cuales
destacan el cementerio y el servicio contra incendios, son,
junto con los equipamientos educativos y sanitarios, los de
mayor relevancia desde un punto de vista funcional, al reali-
zarse su planificación a escala supralocal o provincial y al ser
dotaciones que tienden hacia una gestión mancomunada.

El origen y desarrollo de esta forma de gestión de los ser-
vicios se debe a la escasez de suelo en los municipios más
densamente poblados, Cádiz y San Fernando, y a la insufi-
ciencia de medios humanos y técnicos para el manteni-
miento de los servicios ofertados que, aunque pueden ser
abordados desde una óptica municipal, no pueden ser re-
sueltos de forma aislada en algunas de las ciudades.

La localización espacial de este tipo de instalaciones de-
penderá de la disponibilidad de suelo ofertada por los mu-

nicipios de El Puerto, Chiclana de la Frontera y Puerto Real,
con términos con suelo suficiente para la instalación de cen-
tros adecuados.

En líneas generales, las dotaciones suelen estar localizadas
hacia el interior de los términos municipales, debido en gran
parte a un mayor consumo de espacio y a la normativa ur-
banística específica que no permite su instalación en los nú-
cleos de las ciudades. En el término de Puerto Real es don-
de se concentran una gran parte de los servicios urbanos,
precisamente por la centralidad del municipio con respecto
al resto de las poblaciones del área. La situación por sec-
tores es la siguiente:

§Cementerios.

La red de instalaciones funerarias de la aglomeración, inte-
grada por cementerios de pequeño tamaño con problemas
de accesibilidad, colmatación y deterioro de los edificios y
dependencias anexas, llevó en los últimos años a replante-
arse la ordenación de este servicio. Los déficits de las ins-
talaciones eran múltiples, sobre todo en relación con su lo-
calización dentro de los municipios y a las carencias de los
servicios prestados.

La escasez de suelo en las ciudades de Cádiz y San Fer-
nando y la imposibilidad de construcción de nuevas instala-
ciones en su interior, abrieron la posibilidad de solucionar el
problema a través de un servicio mancomunado. La dificul-
tad de entendimiento surgida entre los distintos municipios
redujo su ámbito de servicio a solo dos de ellos.

La construcción del cementerio mancomunado entre Cádiz
y Chiclana de la Frontera, localizado en este último munici-
pio, ha supuesto la solución de los enterramientos de am-
bas poblaciones hasta bien entrado el siglo XXI. Aunque sir-
ve a dos de los cinco municipios de la Bahía, el área de in-
fluencia es muy superior, llegando a tener un carácter pro-
vincial, al darse servicios muy especializados que no pue-
den encontrarse en ningún cementerio de la provincia.

Está previsto solventar el resto de las necesidades munici-
pales  mediante proyectos de ámbito local, con localización
de instalaciones y servicios dentro de cada término. En San
Fernando está prevista la construcción de un nuevo edificio
funerario en la carretera de La Carraca que solucionará los
problemas de enterramientos hasta mediados/finales de
este siglo. El Puerto de Santa María dejó previsto en su pla-
neamiento municipal una reserva junto a la prisión provin-
cial. Finalmente Puerto Real prevé la ampliación del existen-
te mediante la ordenación de los terrenos y construcción de
un jardín adyacente. 

§Servicios de extinción de incendios.

Los municipios que pertenecen a la aglomeración de la Ba-
hía, se incluyen en el sector de servicios denominado Bahía
de Cádiz –Chiclana de la Frontera, San Fernando, Puerto
Real y Cádiz– mientras que El Puerto de Santa María, al
igual que ocurre con el tratamiento de residuos sólidos, que-
da dentro de la influencia del área de Jerez de la Frontera.

Cada municipio del área metropolitana cuenta con una do-
tación básica de lucha contra incendios, consistente en la



prestación de unos servicios mínimos y en un determinado
número de retenes e infraestructuras, dependiente del ta-
maño poblacional de la ciudad a la que presta servicios. El
parque comarcal se localiza en el polígono industrial Tres
Caminos, entre los términos de San Fernando y Puerto Real,
realizando funciones de centro de control. 

10. CONCLUSIONES: LA NECESIDAD DE UN PLAN
DE ORDENACION DEL TERRITORIO

10.1 Un sistema de ciudades acuñado en la historia,
que se ha expandido y que ha transformado el
territorio en las últimas décadas.

En el sistema de ciudades de Andalucía, la Bahía de Cádiz
constituye un área urbana singular, caracterizada por la di-
mensión poblacional media y homogénea de sus ciudades y
por la configuración física del territorio sobre el que se
asientan. La localización combina las ventajas de la posición
marítima resguardada, adecuada para la organización de
instalaciones portuarias, con la directa conexión con el eje
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del Guadalquivir y el interior peninsular. Se trata de un lugar
privilegiado para las comunicaciones marítimo-terrestres,
que puede considerarse excepcional en el tramo sur de la
costa atlántica. 

Es por ello que la fundación de las ciudades y su desarrollo
económico se encuentran vinculados a lo largo de la histo-
ria a esas ventajas de posición. La fundación pre-romana de
Cádiz, la medieval del Puerto de Santa María y Puerto Real
o la ilustrada implantación de San Fernando se explican por
estas circunstancias. Comercio marítimo, construcción na-
val y servicios administrativos y militares, ligados a las rutas
marítimas, han sido la base económica de los asentamien-
tos urbanos en este territorio. Estas actividades se han
completado tradicionalmente con la explotación de los re-
cursos naturales orientados hacia la pesca, marisqueo y cul-
tivos salineros en el litoral y suelos marismeños, y a la pro-
ducción vitícola en las áreas interiores de El Puerto de San-
ta María y Chiclana de la Frontera. Sobre la base tradicional
se han superpuesto, en las dos últimas décadas, usos y ac-
tividades turísticas ligadas a las condiciones naturales de la
costa. Globalmente se ha ido forjando una base productiva
relativamente diversificada, aunque existen notables dife-
rencias de especialización entre los distintos municipios.

Cádiz ha sido, y es, el área urbana más importante de la Ba-
hía; la década de los setenta, es la última en que se produ-
cirá un incremento demográfico en Cádiz, con un fuerte
aumento del parque inmobiliario. Pero se inicia ya en esa dé-
cada la dispersión de la urbanización y de la edificación so-
bre los municipios interiores, por donde se extienden las ur-
banizaciones turísticas y las parcelaciones ilegales. En la
década de los ochenta, se toma conciencia de la necesidad
de encontrar soluciones comunes para el conjunto de la Ba-
hía. Se creó la Mancomunidad de Municipios de la Bahía y
se elaboró el Documento de “Bases para la Coordinación
del Planeamiento Urbanístico de la Bahía de Cádiz”, que de-
finió el esquema general de la aglomeración como un siste-
ma urbano polinuclear, limitado por las condiciones natura-
les de los suelos inundables y marismas. En consecuencia,
el planeamiento territorial y urbanístico posterior tuvo una
componente principalmente defensiva, se retiraron los pro-
yectos para crear “nuevas ciudades” en el entorno de la Ba-
hía y se protegió el espacio natural, que se declaró años
más tarde Parque Natural. En síntesis el periodo se carac-
terizó, de una parte, por la puesta en marcha de actuacio-
nes cautelares para la protección del modelo y, de otra, por
la falta de instrumentos capaces de ordenar un sistema ur-
bano cuyos problemas iban superando progresivamente el
ámbito municipal. Las actuaciones urbanísticas más signifi-
cativas en el territorio de estos años se localizan en los mu-
nicipios interiores, invirtiéndose las tendencias anteriores.

La crisis industrial y la carencia de suelo impuesta por la
condición de isla del municipio de Cádiz, generaron a partir
de entonces una dinámica de pérdida de actividad industrial
y relocalización de la población en las ciudades de la Bahía.
La salida de actividades residenciales de la ciudad de Cádiz
desencadena el rápido crecimiento de las ciudades limítro-
fes: San Fernando y Puerto Real. La residencia principal en
Cádiz se mantiene estancada, mientras en las restantes ciu-
dades aumenta en tasas superiores al 25%. San Fernando
se configura como un área residencial estrechamente vin-
culada a Cádiz, mientras que Puerto Real concentra la ma-

yor parte del suelo industrial de la aglomeración en el co-
rredor Cabezuela-Río San Pedro. El triángulo Cádiz-San Fer-
nando-Puerto Real se perfila como un área urbana unitaria
en donde la actividad, funciones y equipamiento caracterís-
ticos de las ciudades se prestan de forma complementaria. 

El proceso de salida de actividad de Cádiz alcanza de ma-
nera más difusa a las ciudades de El Puerto de Santa María
y Chiclana de la Frontera. En el caso de El Puerto de Santa
María las tradicionales relaciones con ámbitos exteriores,
Jerez de la Frontera y Costa Noroeste, la dotan de mayor
protagonismo en el sistema de ciudades, configurando un
segundo centro en la Bahía. La condición de charnela entre
la Bahía y ámbitos exteriores ha favorecido la localización
de servicios cualificados en forma de equipamientos turísti-
cos, comerciales y culturales. En el extremo opuesto, Chi-
clana de la Frontera, con débil relación sobre ámbitos exte-
riores y menor desarrollo local, depende en mayor medida
de los equipamientos y servicios de Cádiz y San Fernando
sobre los que gravita toda su movilidad interurbana.

La implantación turística en estos municipios contribuyó a
una rápida transformación de las zonas rurales y del litoral.
Favorecidos por la localización costera se inició, sobre los
municipios de El Puerto de Santa María y Chiclana de la Fron-
tera, un proceso de edificación y urbanización con fines de
residencia veraniega y turística que alteró radicalmente el
paisaje de la Bahía. La superficie ocupada con este uso igua-
la en la actualidad a la de los cascos y ensanches urbanos
de las cinco ciudades. Urbanizaciones de media y baja den-
sidad han ocupado la línea litoral, consumiendo recursos na-
turales y generando, en la mayoría de las ocasiones, una pe-
riferia urbana de escasa cualidad que pone en peligro las ac-
tuaciones y la actividad turística como recurso productivo.

Mayor significación en el deterioro ambiental tienen los pro-
cesos de parcelación y urbanización al margen del planea-
miento urbanístico que en la actualidad manchan las campi-
ñas interiores y ocupan más de 4.000 hectáreas. La ocu-
pación de los suelos sin los requerimientos urbanísticos mí-
nimos provoca el deterioro de los recursos y la progresiva
devaluación del paisaje de la Bahía. Los riesgos físicos y la
perdida de atractivo de estas zonas disuaden la localización
de otras actividades urbanas más cualificadas y condicio-
nan el desarrollo de las ciudades. 

10.2 Los límites del modelo actual y los riesgos del
modelo tendencial.

La salida de actividad de Cádiz y la dispersión de usos en el
territorio se acompaña por un incremento de la movilidad in-
termunicipal a la que no se ha dado respuesta desde los sis-
temas de transporte colectivos. En la actualidad, uno de cada
cuatro ciudadanos de la Bahía realiza a diario un viaje interur-
bano. Y de estos, sólo uno de cada diez se realiza en trans-
porte público. Todo ello redunda en una sobrecarga en las in-
fraestructuras viarias, notablemente debilitadas por las difi-
cultades que impone el medio natural y por los tráficos re-
gionales que asumen. Se configura así la movilidad como un
problema básico de la aglomeración y como una barrera para
avanzar en el proceso de integración de usos y funciones.

Todo el proceso de implantación y extensión urbana se pro-
duce sobre un territorio singular extremadamente sensible
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en sus características naturales y exigente a los procesos de
antropización. La línea litoral y los espacios sometidos a
inundación mareal construyen la imagen paisajística que in-
dividualiza la Bahía de los territorios y áreas naturales cer-
canas. La declaración del espacio como Parque Natural ha
paralizado los procesos de degradación y transformación
que padecía el medio natural, pero es necesario aún reparar
los deterioros producidos por la presión urbana y, sobre
todo, acondicionar estos espacios como recursos para la
formación del Sistema de Espacios Libres de la Bahía. La
protección de los recursos naturales tiene, en este ámbito,
una estrecha vinculación con las oportunidades productivas,
dotacionales, recreativas y simbólicas que deben ser apro-
vechadas. 

Por último, el territorio de la Bahía y las áreas urbanas que
la componen se vinculan a través de los sistemas de infra-
estructuras básicas de abastecimiento y saneamiento. Al
aumento de la población se ha acompañado la ampliación
de los sistemas de captación de recursos y la moderniza-
ción de los procesos de depuración y tratamiento de verti-
dos. Las obras realizadas han mejorado las condiciones de
servicio pero imponen nuevas incertidumbres de futuro. De
una parte, la consecución de nuevos recursos para el abas-
tecimiento de agua que no dependerá de la propia cuenca,
regulada al máximo de sus posibilidades. De otra, en un
área de recursos escasos, es necesario aplicar políticas de
austeridad y reutilización que necesariamente conllevan nue-
vas obras e inversiones. 

En definitiva, la complejidad del proceso urbano que se de-
sarrolla en el territorio genera conflictos cuya evaluación y,
sobre todo, su solución precisa un tratamiento supramuni-
cipal, en el marco global de los cinco municipios que inte-
gran la Bahía. Incluso para determinadas cuestiones, como
la satisfacción de las demandas de movilidad y transporte,
la presencia de importantes núcleos de población en un ám-
bito próximo, como Jerez de la Frontera y Rota, exigen una
consideración espacial aun más amplia para abordar las es-
trategias territoriales a desarrollar. 

10.3 Las finalidades del Plan de Ordenación del
Territorio.

La Bahía es un área problema, pero también un espacio con
oportunidades emergentes capaces de apoyar la transfor-
mación que el territorio precisa. Para ello es necesario su-
perar el esquema territorial basado en núcleos municipales
estancos. Formular un nuevo proyecto de integración espa-
cial que, respetando la personalidad de cada municipio,
compatibilice el desarrollo económico y la transformación
del marco físico, ambiental y paisajístico de la zona. Algunas
de las actuaciones ya en marcha en la red de espacios li-
bres y en el sistema de transporte público apuntan en esa
dirección. La importancia de las inversiones y operaciones
previstas deben ser entendidas y enmarcadas en una estra-
tegia común, en la que se de respuesta a los siguientes pro-
cesos tendenciales:

§ Las inercias presentes en la zona, reforzadas por las con-
diciones económicas, tienden a impulsar la formación de
ofertas de actividad en la lógica de competencia entre los
municipios, consumiendo una mayor proporción de suelo,
un recurso escaso, y colmatando las infraestructuras de co-

municaciones. Así pues, el Plan debe constituir un proyecto
integrador y multiplicador de las potencialidades y oportuni-
dades, que contribuya a incrementar la competitividad de la
Bahía frente a los territorios exteriores.

§ La respuesta local a las demandas de equipamientos y
servicios limita la cualificación de los mismos pues se cu-
bren satisfactoriamente sólo los correspondientes al esca-
lón básico y los equipamientos públicos de rango provincial.
Así pues, el Plan debe establecer las reservas para la loca-
lización de los equipamientos de rango metropolitano, con-
tribuyendo a la formación de una oferta más rica y moder-
na, acorde con su escala poblacional global y accesible
para el conjunto de los núcleos urbanos. 

§ La carencia de suelo de Cádiz y la falta de liderazgo ur-
bano puede limitar las posibilidades de atraer a la zona ac-
tividades económicas de calidad, capaces de contribuir en
el largo plazo, a la modernización del tejido industrial de la
zona. Así pues, el Plan debe definir las zonas de reserva
para la localización de actividades productivas al servicio de
la Bahía, y los criterios para garantizar su articulación y
compatibilidad con los restantes usos del territorio y la ac-
cesibilidad a las mismas mediante transporte público.

§ El previsible aumento de la movilidad, motivada por la sa-
lida de población de Cádiz y el mantenimiento de su condi-
ción de centro principal de la actividad económica y el em-
pleo, puede provocar la congestión del sistema viario actual
y el deterioro ambiental y urbano. Así pues, el Plan debe
aportar un esquema del sistema de transporte, que permita
mejorar la oferta de transporte público entre las ciudades y
centros de actividad y disminuir la movilidad en vehículo pri-
vado.

§ Los procesos desordenados de ocupación urbana, con
alta capacidad de agresión ambiental y paisajística, en el pe-
rímetro del Parque Natural de la Bahía de Cádiz, podrían
afectar de forma irreversible a sus condiciones naturales y
al paisaje. Así pues, el Plan debe establecer criterios para
que la implantación de nuevos usos urbanos y de nuevas in-
fraestructuras permita la recualificación ambiental y paisa-
jística de la Bahía.

§ Las condiciones del medio físico, la progresiva ocupación
de los suelos aptos para los usos urbanos y la escasez de
zonas verdes de caracter local en los municipios isleños jus-
tifican la situación deficitaria cuantitativa y cualitativamente.
Así pues, el Plan debe establecer las reservas para la for-
mación de una Red de Espacios Libres con capacidad es-
tructurante y vertebradora de la aglomeración y que contri-
buya a potenciar el paisaje de la Bahía y a la integración de
las áreas urbanas y los Espacios Naturales Protegidos y las
áreas rurales del interior.
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1. LA ARTICULACION DEL TERRITORIO: AREAS UR-
BANAS, SISTEMA DE TRANSPORTES Y ESPA-
CIOS LIBRES CONFORMAN LOS ELEMENTOS
ESENCIALES DEL MODELO TERRITORIAL PRO-
PUESTO

La consolidación de Cádiz y la carencia de suelo para aten-
der a su crecimiento han favorecido la salida de las activi-
dades residenciales y productivas hacia los municipios de
San Fernando y Puerto Real y, en menor medida, hacia la co-
rona más exterior compuesta por los municipios de Chicla-
na y El Puerto de Santa María. 

En la actualidad la estructura del territorio es el resultado de
la combinación de las propuestas contenidas en los Planes
Municipales de Ordenación Urbana, con una orientación fun-
damentalmente local, de las actuaciones de modernización
sobre la red viaria, especialmente desdoblamientos y nue-
vas variantes sobre las antiguas N-IV y N-340, y de la pro-
tección del espacio marismeño a través de su declaración
como Parque Natural. Todos estos elementos, diseñados
para dar respuesta a demandas locales o regionales, no de-
finen globalmente una estructura propia acorde a la escala
de la Bahía y a la nueva distribución de usos que se produ-
ce en el territorio a esta escala. 

Las perspectivas de crecimiento inducen la consolidación de
un área metropolitana que se acerca al medio millón de ha-
bitantes, donde el peso poblacional se traslada de manera
paulatina, pero irreversible, desde las ciudades isla hacia los
municipios del arco de la bahía. El escenario tendencial se
caracteriza por la relocalización de las actividades producti-
vas, servicios y residencia en función de las posibilidades de
crecimiento y del trazado de las infraestructuras de comuni-
caciones. Así mismo, la competencia por relocalizar las ac-
tividades lleva, de una parte, al incremento de la movilidad
interna y, de otra, al abandono y deterioro del patrimonio ur-
banizado. 

El tamaño poblacional de la Bahía demandará además, equi-
pamientos y servicios supramunicipales acordes con el ran-
go dimensional del conjunto. Absorber estas demandas, evi-
tando congestiones o desequilibrios internos, depende fun-
damentalmente de la capacidad para organizar el creci-
miento a partir del sistema polinuclear heredado. El modelo
territorial deberá adaptarse a los cambios previsibles sin
perder su identidad como ámbito singular, diferenciado de
otros territorios y equilibrado en las funciones urbanas. 

El punto de partida de este modelo es la definición de una
estructura territorial a la escala metropolitana, que satisfaga
las demandas de comunicación y permita la movilidad y ac-
cesibilidad entre las distintas áreas. La definición de esta es-
tructura debe partir necesariamente de los condicionantes
que el medio natural impone al funcionamiento del conjunto
de las actividades urbanas. 

Las ciudades islas, separadas del resto por la lámina mari-
na y por los espacios marismeños, concentran el 60% de la

población y la mayor parte del sector servicios y equipa-
mientos superiores. Las restricciones que impone el medio
natural se agravan por la excentricidad del sistema, pues la
ciudad de Cádiz es el principal centro de atracción de viajes
de la Bahía. La movilidad intermunicipal se incrementa pro-
gresiva y rápidamente sobre todo en el triángulo Cádiz, San
Fernando y Puerto Real, que absorbe más del 50% de los
viajes y constituye el área de mayor nivel de interrelación.

El espacio marismeño que rodea parcialmente las ciudades
contiene áreas de especial sensibilidad y vulnerabilidad ante
los procesos de urbanización. Es, por tanto, necesario que
la estructura general que se diseñe evite las presiones de ur-
banización sobre ese medio y garantice un crecimiento res-
petuoso con los valores naturales y ambientales.

Las áreas libres de urbanización constituyen uno de los ele-
mentos básicos para fijar la forma de implantación de las ac-
tividades en el territorio y para mejorar de las condiciones
ambientales y de habitación en las ciudades. En la cons-
trucción del territorio los espacios libres juegan un papel bá-
sico para limitar la conurbación, producir el tránsito entre
medio urbano y natural, e identificar su soporte geográfico.
Resulta inaplazable definir con precisión un sistema de es-
pacios libres que clarifique las relaciones entre espacios ur-
banos y naturales.

El fortalecimiento de la organización del territorio de la Bahía
se producirá por la creación de una estructura capaz de
complementar el crecimiento de las ciudades y mejorar su
competitividad, desarrollar un sistema de transportes que
permita desplazarse de manera eficaz en el territorio y la for-
mación de una red de espacios libres que acote la urbaniza-
ción y la ponga en relación con los recursos naturales pre-
sentes en la Bahía. A tal fin, el Plan de Ordenación del Terri-
torio de la Bahía de Cádiz establece los siguientes objetivos: 

1.1 Reforzar la organización polinuclear heredada y
consolidar un sistema urbano abierto y permeable
a los territorios del entorno.

El sistema urbano de la Bahía apenas está jerarquizado
como consecuencia de la dimensión poblacional homogénea
de las ciudades, que permite prestar a sus ciudadanos los
servicios propios de los centros urbanos básicos. Sobre el
conjunto destaca la ciudad de Cádiz por la concentración de
servicios administrativos de gobierno provincial; las interre-
laciones funcionales más significativas se generan entre Cá-
diz, San Fernando y Puerto Real, que concentran el 70% de
la población y similar porcentaje de viajes intermunicipales. 

La desigual capacidad de las ciudades para atender al creci-
miento y las nuevas funciones urbanas se presentan a medio
plazo como una potente fuente de transformación de la si-
tuación actual. La organización espontánea de este proceso
llevará a la pérdida relativa de población de Cádiz, a la con-
gestión de los municipios próximos, a la saturación de las in-
fraestructuras de comunicaciones y, en definitiva, a la dismi-
nución de la capacidad de atracción de la ciudad principal. 

MEMORIA DE ORDENACION
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Quebrar la tendencia actual exige apostar por la creación de
una organización territorial que engarce las oportunidades
que presenta cada ciudad para ofertar un sistema urbano
atractivo y competitivo frente a otras áreas urbanas, y cohe-
rentemente dotado e integrado para la población residente. 

a) Consolidar los cascos como centros funcionales del sis-
tema urbano. 

Los cascos de las ciudades han sido el germen del creci-
miento urbano en su dimensión física y social. La extensio-
nes de las ciudades han nacido y permanecido vinculadas a
los respectivos cascos por los trazados de las infraestruc-
turas de comunicaciones y por su dependencia de los servi-
cios y dotaciones urbanas que allí se concentran.

Esta tendencia general tiene su excepción en la ubicación
del Polígono San Pedro y de manera matizada en las zonas
turísticas de la costa de El Puerto de Santa María y Chicla-
na. En el primer caso, el refuerzo de infraestructuras de co-
municaciones y la prestación de dotaciones han integrado
paulatinamente la zona con el casco de Puerto Real. En el
caso de las áreas turísticas, la especificidad de los usos que
se localizan generan dinámicas urbanas independientes de
los servicios de los centros respectivos.

Es preciso consolidar los cascos urbanos como centros del
sistema urbano y este objetivo lleva aparejada dos acciones
de signo diferente:

– De una parte, se debe evitar que el modelo actual acabe
generando inevitables procesos congestivos que sometan
a las áreas centrales a una irreversible degradación urbana. 

– De otra, es necesario limitar los procesos de crecimiento
que tienden a dispersar las áreas urbanas, aumentando el
consumo de recursos naturales, y demandando nuevas in-
fraestructuras de comunicaciones y de servicios.

b) Mantener el sistema polinuclear de ciudades. 

En esa perspectiva, el sistema de asentamientos polinucle-
ar característico de la Bahía confiere indudables ventajas de
partida. La coexistencia de ciudades de tamaño y dotación
medias permite conservar simultáneamente la escala local y
la metropolitana evitando dependencias innecesarias. El ta-
maño de las ciudades asegura la satisfacción de las necesi-
dades básicas de los ciudadanos en sus ámbitos respecti-
vos. Al tiempo, la cercanía espacial de las ciudades hace po-
sible que sus residentes dispongan en el área de un nivel de
servicios y oportunidades correspondiente a una ciudad de
400.000 habitantes.

Profundizar en el modelo polinuclear implica avanzar en la
clarificación de las funciones urbanas de los distintos muni-
cipios y reequilibrar las ofertas de suelos y actividad pro-
moviendo un crecimiento complementario y competitivo
frente a territorios exteriores, aunque abierto e integrado
con los municipios de su entorno.

Aí pues, para el mantenimiento del sistema polinuclear las
ciudades se ordenarán como áreas urbanas espacialmente
reconocibles y culturalmente diferenciadas, por lo que se fo-

mentará la conservación y protección del patrimonio de
cada ciudad como patrimonio del conjunto de la aglomera-
ción urbana.

Así mismo se favorecerá el reequilibrio funcional de y entre
las ciudades y la distribución de funciones urbanas. De esta
forma, las ciudades se complementarán en la atención a las
necesidades residenciales de la población, en la formación de
una oferta de espacios productivos competitivos en la escala
regional y en la satisfacción de las dotaciones y servicios ca-
racterísticos de un área urbana de 400.000 habitantes. 

Es necesario, además, reafirmar el valor de los cascos
como centros funcionales de las distintas áreas urbanas,
manteniendo las actividades emblemáticas de la vida públi-
ca de las ciudades: instituciones y administración. Para ello,
las áreas urbanas, sin perjuicio de completar en los niveles
básicos las funciones propias de su rango, en relación con
el ámbito metropolitano se orientarán a la especialización en
las siguientes funciones:

– Cádiz concentrará los servicios y actividades terciarias, ad-
ministración y dotaciones de rango superior que la configu-
ren como una ciudad de servicios y como centro provincial.

– San Fernando reforzará la calidad de su oferta residencial e
incorporará equipamientos, servicios, usos y actividades
que complementen y cualifiquen la función residencial actual.

– Puerto Real se potenciará como segundo destino de la re-
sidencia sin posibilidad de localización en el municipio de
Cádiz y como destino turístico. La prestación de estos ser-
vicios debe complementarse con la mejora de las dota-
ciones y servicios urbanos.

– Chiclana de la Frontera desarrollará servicios y dotaciones
locales y potenciará la actividad productiva del municipio
sobre la industria artesanal, manufactura y almacenaje.
Complementariamente se deberá crear una oferta residen-
cial urbana que articule social y espacialmente el municipio.

– El Puerto de Santa María potenciará su papel territorial
respecto a la Bahía y a otros ámbitos exteriores desarro-
llando actividades productivas y de servicios y mejorando
las conexiones y transportes con esas áreas. 

– Río San Pedro-Puerto Real se deberá consolidar como el
espacio de localización de actividades al servicio de la
aglomeración. La importancia metropolitana del área se
potenciará con nuevas instalaciones productivas y equipa-
mientos de nivel supramunicipal.

– La Barrosa y Novo Sancti-Petri deben potenciarse como
un destino turístico de calidad. La cualificación de la zona
se sustentará en la protección de los recursos ambienta-
les, la mejora de los servicios urbanísticos, la creación de
dotaciones y equipamientos del espacio turístico y la cre-
ación de nuevas conexiones viarias y de transporte. 

– Vistahermosa-Fuentebravía potenciará la función turístico-
residencial mediante la mejora global de los accesos a la
zona y la localización de dotaciones y equipamientos del
espacio turístico.
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– Valdelagrana se configura como un área residencial que
combina vivienda principal con segunda residencia y usos
turísticos, por lo que deberá prepararse para acoger po-
blación estable desarrollando equipamientos urbanos y
mejorando las conexiones con el área central de El Puerto
de Santa María y, en general, con el sistema de transpor-
tes de la aglomeración.

c) Integrar la Bahía en el sistema de asentamientos provincial. 

La Bahía forma parte de un sistema de asentamientos más
amplio que, en una primera corona, incluye las ciudades de
Jerez, Sanlúcar, Chipiona y Rota, que suman alrededor de
300.000 habitantes. La Janda, aunque con menor pobla-
ción, depende de la Bahía para la prestación y satisfacción
de equipamientos y servicios superiores. En la actualidad,
esta comarca está conectada al eje sur y mantiene seme-
janzas funcionales y una mayor vinculación con el municipio
de Chiclana de la Frontera.

El Plan debe, pues, tomar en consideración las relaciones con
la corona exterior de asentamientos mediante la definición de
esquemas de infraestructuras que canalicen los flujos actua-
les y previstos, estableciendo orientaciones a la planificación
sectorial y a la gestión de los servicios de transportes. Este
escenario no es estático por lo que ante el previsible incre-
mento de las relaciones entre la Bahía de Cádiz y las áreas ur-
banas de Jerez y la Costa Noroeste de Cádiz, puede ser ne-
cesario revisar el ámbito del Plan en los próximos años.

1.2 Potenciar el transporte público y generar un sis-
tema de transportes multimodal, que favorezca y
garantice la accesibilidad de todo el territorio. 

El modelo de transporte debe satisfacer de manera eficaz el
acceso de los ciudadanos a los distintos centros y áreas ur-
banas. Pero la movilidad en una aglomeración como la Bahía,
caracterizada por la excentricidad del destino principal de via-
jes, la restricción del número de itinerarios a utilizar, la calidad
del medio natural y la falta de espacio en el interior de las ciu-
dades, no es sostenible sólo con medidas sobre la red viaria
y el desplazamiento en vehículo privado. El aumento de las in-
fraestructuras viarias sin el consecuente fomento y apoyo a
los transportes públicos, favorece el aumento de los viajes en
vehículo particular y nuevas demandas sobre el viario. Todo
este proceso redunda en el incremento de la congestión en
las áreas centrales de las ciudades, la saturación de los ac-
cesos, el aumento del ruido, la pérdida de zonas peatonales
en favor del automóvil y, en definitiva, en el deterioro ambien-
tal y la disminución de la calidad de vida de los ciudadanos. 

La estructura de movilidad prevista a medio y largo plazo
debe establecer un reparto de los viajes entre los distintos
modos de transporte, colectivos y privados de manera que
se tienda a un reparto al 50% entre transporte público y pri-
vado, especial y prioritariamente en las áreas de mayor con-
gestión, Cádiz y San Fernando. Ello implica realizar un im-
portante esfuerzo en generación de infraestructura de trans-
porte colectivo y por tanto de movilización y puesta a punto
de los recursos existentes. 

Para la consecución de este objetivo resulta necesaria la
puesta en servicio en términos de calidad, modernidad y efi-

cacia, de la línea ferroviaria como servicio de cercanías, así
como la activación de líneas marítimas, de autobuses y tran-
vías interurbanos. La eficacia del sistema multimodal de-
penderá del desarrollo de acciones que favorezcan el inter-
cambio, la intermodalidad y la conexión con los servicios de
transporte municipales.

La reciente constitución en el ámbito del Consorcio Metro-
politano de Transportes de la Bahía de Cádiz resulta un ins-
trumento fundamental para la consecución de este objetivo.

a) Modos, itinerarios y nodos del sistema de transporte

Las actuaciones sobre el sistema de transportes se efec-
tuarán de forma conjunta y coordinada entre las administra-
ciones implicadas en el marco del Consorcio Metropolitano
de Transportes de la Bahía de Cádiz. 

§ El transporte ferroviario. Constituye el modo principal
desde el punto de vista de la organización del sistema de
transportes de la Bahía, si bien precisa completar y mejorar
la red ya que resulta insuficiente para cubrir las demandas
metropolitanas. 

El itinerario por ferrocarril recorre el arco de la Bahía, enla-
zando las áreas urbanas de Cádiz, San Fernando, Puerto
Real y El Puerto de Santa María, y conectando con el exte-
rior a todos los municipios de la Bahía, a excepción de Chi-
clana. Las actuaciones principales, previstas en los Planes
de Infraestructuras de Andalucía y del Estado prevén com-
pletar la red, mediante las siguientes actuaciones:

– Desdoblamiento de la vía férrea. La previsión de uso como
transporte público de cercanías exige un considerable
aumento de la oferta y por tanto la duplicación de la vía.
Así mismo, el funcionamiento integrado de la totalidad del
ámbito territorial de la Bahía exige la conexión de la línea
férrea existente con el área urbana de Chiclana.

– Acceso al Puerto de la Cabezuela. El acceso ferroviario a
estos muelles es una necesidad para el Puerto Bahía de
Cádiz, para la reorganización de las relaciones entre el
puerto y la ciudad, y para asegurar la intermodalidad de
las instalaciones. El trazado de la vía no deberá afectar al
Parque Natural de la Bahía de Cádiz ni alterar el flujo ma-
real de los caños.

– Conexión con la Bahía de Algeciras. El trazado de la cone-
xión ferroviaria entre ambas bahías buscará la compatibili-
zación de los tráficos de mercancías con el movimiento de
pasajeros y la comunicación con los municipios costeros.

Así mismo, para potenciar el transporte ferroviario en rela-
ción con las demandas de movilidad de carácter metropoli-
tano, el Plan de Cercanías para la Bahía de Cádiz prevé, ade-
más de las actuaciones citadas, la construcción de nuevas
estaciones, apeaderos y estaciones de intercambio, que
permitan mejorar la accesibilidad y la intermodalidad, al ser-
vir como puntos de atracción y difusión de viajes del trans-
porte colectivo, que deberán ser prolongados y comple-
mentados con otros modos de transporte. El esquema de
estaciones y apeaderos se detalla en la ficha de actuaciones
correspondiente.
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El Plan prevé, además, la integración urbana de los trazados
e instalaciones ferroviarias mediante la adecuación de las
estaciones y apeaderos de los municipios de Cádiz, San Fer-
nando, Puerto Real y Puerto de Santa María.

§ El transporte público en plataforma reservada. Para
completar el sistema de transporte de cercanías, de mane-
ra complementaria al ferrocarril, se plantean las alternativas
estudiadas en el marco del Plan de Transporte Metropolita-
no de la Bahía para el cierre del anillo ferroviario. Se con-
templan dos posibles actuaciones a estudiar:

– Plataforma Reservada en el tercer acceso a Cádiz. El ter-
cer acceso, reservará una plataforma para transporte pú-
blico con al menos un carril por cada sentido, de manera
que permita la conexión de la estación terminal del ferro-
carril de Cádiz directamente con Puerto Real.

– Plataforma Reservada Chiclana de la Frontera-San Fernan-
do, que permita la integración en el anillo ferroviario del nú-
cleo urbano de Chiclana de la Frontera y la conexión de
este municipio con la línea férrea Madrid-Cádiz

§El transporte marítimo. Por este medio se atenderán las
relaciones entre Cádiz-El Puerto de Santa María, Cádiz-Puer-
to Real en Universidad-Río San Pedro y en el centro urbano,
y Cádiz-Rota. Las estaciones marítimas hann de plantearse
de manera integrada con el transporte urbano de cada nú-
cleo, asegurando su conexión con los intercambiadores
modales que integre el transporte público metropolitano.

El servicio de transporte marítimo a las ciudades de Puerto
Real, San Fernando y Chiclana dependerá de alternativas ca-
paces de resolver los problemas de calado y atraque de las
embarcaciones. Ligadas a las instalaciones portuarias de
Sancti-Petri y Gallineras se posibilitará una oferta de nave-
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gación recreativa por el caño de Sancti-Petri y caños princi-
pales compatible con las determinaciones del Plan de Orde-
nación de Recursos Naturales y del Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque Natural.

§ El transporte público por carretera. Complementario
también al ferrocarril, debe servir para reforzar los movi-
mientos con mayor intensidad de viajes y discurrir en los tra-
mos de mayor tráfico en plataforma reservada dentro de la
red viaria prevista. Los itinerarios prioritarios para los movi-
mientos interurbanos de transporte público son:

– Corredor Cádiz-San Fernando-Chiclana. 

– Corredor Cádiz-Río San Pedro-Puerto Real-El Puerto de
Santa María. 

– Corredor El Puerto de Santa María-Rota.

– Corredor El Puerto de Santa María-Jerez.

§ Los nodos del sistema. Dentro del sistema intermodal
propuesto, las paradas del ferrocarril de cercanías constitu-
yen los nodos principales para relacionar los usos y activi-
dades con los medios de transporte. En este sentido, el Plan
plantea la localización de nuevos usos y zonas de transfor-
mación urbana en estrecha relación con las estaciones e in-
tercambiadores previstos. 

Los nodos del transporte se jerarquizan a efectos funciona-
les en dos niveles que se denominan intercambiadores y es-
taciones. Los intercambiadores combinan con otros medios
de transportes, en las estaciones centrales de Cádiz, Puer-
to Real, El Puerto de Santa y San Fernando. Los apeaderos,
se ubicarán en cada línea en los lugares próximos a los prin-
cipales centros de actividad de cada trayecto.

Las actuaciones y reservas en infraestructuras de transpor-
tes deben complementarse con medidas de planificación,
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gestión, inspección, control y explotación coordinadas por el
Consorcio Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cá-
diz. El Plan de Transporte Metropolitano deberá definir con
detalle los objetivos específicos del sistema y las medidas
de gestión.

b) Actuaciones viarias para mejorar la accesibilidad interna y
la eficacia del transporte público por carretera.

Actualmente, la autopista AP-4 y la línea ferroviaria Sevilla-
Cádiz polarizan las conexiones exteriores de la Bahía y de su
puerto comercial, mientras que no están suficientemente
aprovechadas las posibilidades que pueden derivarse de una
mejor conexión con las áreas turísticas y productivas del
arco mediterráneo. En el interior de la Bahía, la red viaria de
conexión regional atiende simultáneamente a las necesida-
des urbanas e interurbanas. Este hecho produce una pérdi-
da de eficacia en estos itinerarios y la saturación de los mo-

vimientos internos de la Bahía, sobre todo durante la tem-
porada estival o vacacional.

En consecuencia, para satisfacer las demandas actuales y
las derivadas del modelo de ocupación del territorio previs-
to por este Plan, deben mejorarse las conexiones de la Ba-
hía de Cádiz mediante actuaciones dirigidas a:

– Mejorar las relaciones con el arco mediterráneo y con el
eje del Guadalquivir. 

– Mejorar las conexiones con las instalaciones portuarias y
aeroportuarias cercanas.

– Jerarquizar el viario en el ámbito metropolitano, separan-
do los flujos internos de los flujos exteriores. 

La ejecución en el tiempo de la red propuesta estará condi-
cionada a los requerimientos y necesidades del previsible
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crecimiento de los usos y actividades, que vayan modifican-
do la organización de la Bahía. 

Así mismo, en el contexto de este Plan, en relación con la
red viaria, tiene carácter vinculante la finalidad de cada iti-
nerario de relacionar zonas y establecer conexiones con
otras infraestructuras. Los trazados, en cambio, tienen ca-
rácter de recomendaciones y son, por tanto, indicativos,
aunque, en caso de apartarse de las direcciones y localiza-
ciones indicadas, deberá justificarse de forma expresa su
idoneidad territorial. 

El modelo de la Bahía deberá funcionar atendiendo a cuatro
tipos de conexiones: dos con los ámbitos exteriores, con el
interior peninsular y regional y con los ámbitos limítrofes; y
otros dos dirigidos a mejorar la conectividad interna, entre
los municipios entre sí e internamente entre los núcleos y las
áreas productivas de cada una de las zonas de la Bahía.

§Conexiones exteriores. Incluye la autopista AP-4 y la ca-
rretera A-381 Jerez-Los Barrios. Estas vías, en relación con
la Bahía, tienen la función de recoger los tráficos regionales
y nacionales: con el interior peninsular a través del eje del
Guadalquivir en el caso de la AP-4 y con el litoral atlántico y
mediterráneo en el caso de la A-381.

§ Itinerarios subregionales. Funcionalmente los itinerarios
comprendidos en este nivel deben servir para relacionar la
aglomeración con los ámbitos urbanos próximos, fundamen-
talmente con el litoral gaditano, y para dar acceso a la aglo-
meración desde la red regional. En este nivel se incluye el iti-
nerario que, paralelo a la costa, da servicio a las áreas urba-
nas localizadas a lo largo del litoral gaditano desde Tarifa has-
ta Sanlúcar, y los accesos a este eje desde la red autonómica: 

– Acceso central. Enlace A-381/AP-4. Itinerario que discurre
aprovechando en lo posible la carretera de Puerto Real-Pa-
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terna; si fueran necesario tramos de nuevo trazado deben
proyectarse sin afectar al Complejo Endorréico de Puerto
Real, tomando en consideración el uso del Parque de las
Cañadas y resolviendo las conexiones con la variante de
Los Puertos, la AP-4 y el acceso en dirección a Cádiz. 

– Acceso Sur. Enlaza la carretera de Medina, y comunica el
área urbana de Chiclana de la Frontera y el sector costero
del municipio con la A-381. 

– Acceso Norte. Itinerario de enlace entre la A-381 y la CA-
31. La conexión debe servir de acceso a El Puerto de San-
ta María, a las áreas costeras y a los municipios de la Cos-
ta Noroeste de Cádiz. 

– Itinerario Norte Sur. Está formado por la variante de Los
Puertos en El Puerto de Santa María y Puerto Real hasta
Tres Caminos y la A-48 en Chiclana de la Frontera. Este iti-

nerario debe mantener la compatibilidad de los tráficos de
largo recorrido y los metropolitanos. A largo plazo, cuan-
do la funcionalidad de la vía lo requiera, se deberán sepa-
rar los movimientos de largo recorrido mediante un nuevo
itinerario localizado al este, entre Puerto Real y Chiclana.
Su materialización como itinerario viario deberá producir-
se en el tiempo, de acuerdo con las demandas de creci-
miento y extensión de las áreas urbanizadas y del incre-
mento de la movilidad interurbana y de la aglomeración.
Su finalidad será desviar los tráficos interurbanos en paso,
evitando su presión sobre el viario interior. 

– Conexión Costa Noroeste de Cádiz. Debe servir para faci-
litar las comunicaciones con las áreas central y sur de la
Bahía y los municipios del litoral gaditano. La actuación es-
tará condicionada al desarrollo de los suelos urbanizables
de El Puerto de Santa María y al incremento de los tráficos
de paso. El trazado de la vía no afectará al Complejo En-
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dorréico de El Puerto de Santa María y deberá resolver las
conexiones con la carretera de Sanlúcar.

§Conexiones interurbanas. Integra los itinerarios que es-
tructuran el interior de la aglomeración, canalizan los movi-
mientos interurbanos y ponen en relación las áreas de activi-
dad, por lo que serán los itinerarios que concentren la ma-
yoría de los viajes interurbanos en el modo privado y público. 

Esencialmente se compone de tres tramos diferenciados:

– Anillo central de la Bahía. Itinerario que rodea el saco inte-
rior de la Bahía uniendo las ciudades de Cádiz, San Fer-
nando y Puerto Real. Une las áreas más pobladas, enlaza
los usos metropolitanos principales y canaliza la mayoría
de los viajes interurbanos y los de paso hacia el litoral sur.
Se recomienda al respecto el desdoblamiento de la anti-
gua N-IV (A-4) desde la variante de Los Puertos a Tres Ca-
minos y de la N-443 de acceso al Puente León de Carran-
za desde la AP-4.

Como nuevo elemento se incorpora el Tercer Acceso a Cá-
diz, cuya ejecución quedará supeditada al desarrollo de un
sistema de transporte público eficaz para la aglomeración
que responda al esquema de movilidad multifocal actual y
dé cobertura a la reorganización de usos y actividades en
el marco de la Bahía. Se recomienda que el trazado defi-
nitivo no obstaculice las actividades de la zona portuaria
del Bajo de la Cabezuela. En todo caso el Tercer Acceso
tendrá plataforma reservada para transporte público. 

– Arco Norte. Está formado por la antigua N-IV (CA-31), ac-
ceso al Puerto Comercial de El Puerto de Santa María y va-
riante de Rota. El trazado debe servir para canalizar las re-
laciones interurbanas con el centro de la aglomeración. Si-
multáneamente recoge los tráficos en paso que, provenien-
tes de la Costa Noroeste de Cádiz, buscan el área central.

Como nuevo elemento se recoge el acceso al Puerto Co-
mercial de El Puerto de Santa María previsto por el Minis-
terio de Fomento. La funcionalidad de este itinerario de-
pende en gran medida de la conexión con la variante a
Rota a través del polígono industrial de San José.

– Conexión Sur. Enlaza el anillo central con la circunvalación
exterior de Chiclana de la Frontera, y sirve para canalizar
las relaciones de Chiclana con el área central de la aglo-
meración y como acceso desde el sur. Complementaria-
mente deberán resolverse conexiones directas hacia la
zona de El Marquesado.

§Conexiones zonales. Se incluyen los itinerarios comple-
mentarios al nivel anterior, que dan acceso a distintas zonas
de la aglomeración. Su diseño compatibilizará los movi-
mientos interurbanos con los urbanos de carácter interzonal
y se favorecerá la utilización por transporte público. Se con-
figurarán como avenidas interurbanas con incorporación de
andenes para el paseo y la bicicleta en los nuevos trazados,
ajustándose en los tramos existentes a las disponibilidades
y oportunidades que aparezcan.

Los trazados integrados en este nivel son:

– Acceso a la costa noroeste de El Puerto de Santa María.
Conexión de las variantes de El Puerto con la zona turísti-
ca de la parte occidental. Mediante esta vía se crea un iti-
nerario de circunvalación de las áreas turísticas separado
de los movimientos urbanos locales. 

– Antigua carretera El Puerto-Rota. Avenida urbana que debe
especializarse en transporte público y relación de las
áreas turísticas con el casco. En los tramos de nuevo tra-
zado se incorporarán andenes para el paseo y la bicicleta. 

– Conexión Valdelagrana-Carretera de Rota. Debe conectar
las áreas urbanas a ambas márgenes del río, y especial-
mente, las áreas turísticas con el centro del núcleo.

– Distribuidor Puerto Real-El Marquesado-Chiclana. Avenida ur-
bana para conexión de las áreas urbanas y equipamientos
dispersos en la zona. Su diseño incorporará reservas para
el transporte público y andenes para el paseo y la bicicleta. 

– Conexión Puente José León de Carranza-Plaza de España.
Tiene por finalidad comunicar el casco de Cádiz con los
accesos desde la red regional y metropolitana. La vía debe
prepararse para recorridos urbanos largos e interurbanos.

– Distribuidor Universidad-Aletas-centro urbano de Puerto
Real. Enlace de los usos de la aglomeración localizados al
norte de la N-443. Debe servir de conexión con otros ni-
veles de la red y enlazar con el apeadero ferroviario de
Aletas. Su diseño preverá su función como plataforma
para el transporte público.

– Ronda del Estero en San Fernando. Ronda sur de las áreas
urbanas residenciales de San Fernando y límite de éstas
con la marisma del caño Carrascón. Su diseño debe re-
servar plataformas para el transporte de conexión con Chi-
clana de la Frontera. Así mismo su localización al borde de
la marisma y el acondicionamiento como espacio libre de
la zona requiere la incorporación de zonas de aparca-
miento, andenes de paseo y bicicleta. 

– Ronda Oeste en Chiclana. Se trata de establecer una ron-
da urbana por el oeste de las áreas urbanas y por fuera de
ellas que permita mejorar las conexiones al norte y sur del
río Iro. El itinerario debe servir a los movimientos urbanos
interzonales e interurbanos. Su posición y su relación con
los espacios libres de la aglomeración implica que el dise-
ño incorpore andenes de paseo y bicicleta. 

– Distribuidor Sancti-Petri-A-48 en Chiclana. Funcionalmente
servirá de conexión entre la A-48 y el litoral de Chiclana
con acceso a las zonas turísticas de Novo Sancti-Petri, La
Barrosa, y poblado y puerto de Sancti-Petri.

– Distribuidor Chiclana-Novo Sancti Petri. Eje interno de ver-
tebración norte-sur de los crecimientos urbanos y zonas
turísticas del municipio de Chiclana de la Frontera.

– Camino de la Petit. Itinerario de acceso a las zonas turís-
ticas costeras del sur de Chiclana de la Frontera desde la
A-48.
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1.3 Fortalecer el sistema de espacios libres de la Bahía
para integrar las áreas naturales, rurales y urbanas

Las zonas inundables, los cauces de agua, las marismas y
las salinas constituyen elementos articuladores de la Bahía
de Cádiz y la referencia paisajística común de todas las áreas
urbanas. El valor natural, ecológico y ambiental de gran par-
te de estos espacios justificó la declaración del Parque Na-
tural de la Bahía de Cádiz, y de los Parajes Naturales de la
Isla del Trocadero y Marismas de Sancti Petri y de los Com-
plejos Endorreicos de El Puerto de Santa María, Puerto Real
y Chiclana de la Frontera.

Las zonas de borde de estos espacios, en contacto con las
áreas urbanas, son las que mayor valor tienen para la defini-
ción del sistema de espacios libres. Su posición incide en el
valor de los espacios naturales como límite a los crecimien-
tos conurbados y ocupan lugares próximos a zonas urbanas
con demanda de espacios libres; a su vez, la fragilidad de las

zonas exige acciones positivas que garanticen su manteni-
miento y coadyuven a potenciar el paisaje de la Bahía.

En la corona exterior que bordea el espacio marismeño, la
orla litoral y las islas donde se localizan las ciudades, apa-
recen los cerros y las escasas masas forestales presentes
en el ámbito. Los recursos para la formación de la red de es-
pacios libres son en esta zona fragmentarios, pues incluyen
las áreas arboladas de la Sierra de San Cristobal, al norte;
las áreas forestales ligadas a la campiña de Chiclana, al sur;
y las masas forestales ligadas a antiguos pinares, la fores-
tación de las cañadas y el cauce del Zurraque en la zona
central de Puerto Real.

Las posibilidades de uso de las distintas zonas se definen en
las respectivas fichas de actuaciones de las Áreas para la
Reserva de Espacios Libres, en función de las cualidades de
cada área y de su influencia sobre las áreas urbanas, aun-
que en todo caso preservando las condiciones naturales de
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cada uno de estos espacios, de manera que el paisaje de la
Bahía, basado en el equilibrio entre los espacios urbanos, ru-
rales y las áreas naturales, se refuerce y se consolide. 

La red de espacios libres debe contribuir, en definitiva a man-
tener el histórico modelo de ocupación de la Bahía, caracte-
rizado por el equilibrio entre urbanización y medio físico. Para
ello, dado que el crecimiento urbano rodea y presiona el es-
pacio natural de las marismas, la definición de los espacios
libres se orienta sobre los siguientes objetivos básicos: 

§ Pautar el crecimiento urbano, evitando que las áreas
urbanas se conformen como un continuo ajeno a las condi-
ciones físicas del soporte sobre el que se asientan.

Las propuestas se orientan a limitar los procesos de conur-
bación, asegurar pasillos que relacionen la marisma con los
cerros y campiñas interiores y a salvaguardar de la urbaniza-
ción hitos del paisaje. Dentro de este grupo se encuentran:

– Area de la Sierra de San Cristóbal.

– Area del Parque de las Cañadas-Zurraque.

– Area del cierre sur.

§Reducir la presión sobre el medio natural y sobre las
áreas rurales, ya que la proximidad de las áreas urbanas y
las marismas, sobre todo, propicia tensiones en la utiliza-
ción de los terrenos de borde.

El Plan propone la delimitación de espacios libres de mane-
ra que se reduzca la presión urbana sobre las áreas natura-
les del litoral y la marisma, se protejan los espacios de sig-
nificación natural y cultural, y se recuperen los espacios de-
gradados o que han sufrido fuertes impactos. Con este cri-
terio se han delimitado los espacios siguientes: 

– Area de los Toruños - Río San Pedro, 

– Area de Arillo - Zaporito y 

– Area de Sancti-Petri. 

§ Integrar los espacios libres metropolitanos entre sí, y
con las áreas urbanas y los espacios naturales y rura-
les. Para ello, como elementos complementarios de la red
de espacios libres se definen un conjunto de itinerarios, que
servirán para conectar los parques metropolitanos entre sí y
con las áreas urbanas. Estos itinerarios aprovechan caminos
rurales y la extensa red de vías pecuarias que existe en los
municipios de Puerto Real y Chiclana de la Frontera. La red
se debe conectar con los itinerarios en ejecución o previstos
en la planificación ambiental en el interior del Parque Natural.

§ Favorecer el desarrollo de espacios libres con fun-
ciones de equipamiento, para el ocio y esparcimiento
a la población, que palie los déficits y garantice la satis-
facción de las necesidades existentes.

La red de espacios libres propuesta se destina, al menos
parcialmente, a crear un sistema de parques metropolitanos
sobre terrenos de uso y dominio público, en los que se in-
corporen actividades ligadas al ocio y recreo al aire libre de
acuerdo con la preservación de los recursos naturales y con
las limitaciones propias de cada lugar. 

La regulación dada a estos suelos permite la incorporación
de distintos usos y actividades tanto de titularidad pública
como privada, pues, de acuerdo con los recursos naturales
y culturales de cada ámbito se definen distintas subzonas de
uso y dominio. En su conjunto los terrenos destinados a es-
pacios libres se caracterizan por la baja intensidad de urba-
nización, el mantenimiento de elementos naturales, la recu-
peración de los recursos culturales y el predominio de acti-
vidades destinadas a usos recreativos y de ocio. 

2. LA ORDENACION Y COMPATIBILIZACION DE LOS
USOS Y ACTIVIDADES EN EL TERRITORIO

La base económica y productiva de la Bahía de Cádiz se ha
sustentado históricamente en las actividades marinas: co-
mercio, pesca, construcción naval, servicios administrativos
o militares, a las que se añadió la explotación de los recur-
sos naturales mediante salinas y agricultura. Estas activida-
des sirvieron para fundar y estimular un crecimiento autóno-
mo de las áreas urbanas del arco de la bahía hasta crear un
patrimonio arquitectónico y urbanístico de gran interés.

Cádiz ha ocupado en este esquema una posición destacada
hasta la década de los años sesenta en la que el proceso de
industrialización de Cádiz y su rápido crecimiento demográfi-
co agotaron el suelo disponible. A partir de ese momento, la
crisis industrial y la carencia de suelo generaron una dinámica
de pérdida de actividad industrial y la relocalización de la po-
blación en otras ciudades de la Bahía, de manera que la sali-
da de las actividades y de la residencia de la ciudad de Cádiz
desencadena el rápido crecimiento de las ciudades limítrofes:
San Fernando y Puerto Real. San Fernando se configura como
un área residencial estrechamente vinculada a Cádiz, mientras
que Puerto Real concentra la mayor parte del suelo industrial
de la aglomeración en el corredor Cabezuela-Río San Pedro.

El proceso de salida de población y actividad de Cádiz al-
canza de manera más difusa a las ciudades de El Puerto de
Santa María y Chiclana. La distancia y el hecho de contar
con dinámicas propias generan áreas más equilibradas en-
tre las capacidades endógenas y sus vinculaciones con la
aglomeración. La implantación turística en estos municipios
contribuyó a una rápida transformación de las zonas rurales
y del litoral. Favorecidos por la localización costera se inició,
sobre los municipios de El Puerto de Santa María y Chiclana
de la Frontera, un proceso de edificación y urbanización con
fines de residencia veraniega y turística que alteró radical-
mente el paisaje de la Bahía. La superficie ocupada con este
uso iguala, en la actualidad, a la ocupación de cascos y en-
sanches urbanos de las cinco ciudades. Pero esta cierta au-
tonomía no ha impedido una creciente vinculación con el res-
to de los municipios que se manifiesta en el número de via-
jes que diariamente se intercambian entre los municipios o
en la utilización de los equipamientos y servicios.

El tradicional asentamiento polinuclear de la Bahía se ha vis-
to modificado por un proceso de integración funcional que
se acelera con la consolidación de las ciudades islas. Usos
y actividades urbanas se localizan en el territorio con el ob-
jetivo de captar más usuarios y construir mercados de ser-
vicios de mayor potencialidad. Las ciudades han perdido su
condición de ámbitos autosuficientes y cerrados. 
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La presión que ejercen las actividades y los usos supramu-
nicipales no obtiene una respuesta adecuada desde el pla-
neamiento municipal, que prioriza el crecimiento municipal
frente a las posibilidades globales de desarrollo, aumentan-
do la congestión y disminuyendo la competitividad global del
territorio de la Bahía. 

La quiebra de este escenario tendencial dependerá de la ca-
pacidad de desarrollar un proyecto conjunto que combine
las necesidades locales con las supramunicipales. El mode-
lo territorial deberá adaptarse a los cambios previsibles sin
perder su identidad como ámbito singular, diferenciado de
otros territorios y equilibrado en las funciones urbanas. 

La adaptación del modelo polinuclear debe partir del mante-
nimiento activo de las ciudades y las áreas urbanas existen-
tes. El proceso de urbanización que soporta el territorio y
que se manifiesta en los cascos, periferias y áreas subur-
banas constituye un patrimonio económico, social y cultural
que debe ser mantenido vivo y activo en su conjunto. 

El reforzamiento de este proceso dependerá de la cons-
trucción de un espacio común a las cinco ciudades, confir-
mando la centralidad urbana de los cascos, la identidad de
cada una de las ciudades y la vinculación de funciones su-
periores y actividades principales. La construcción de este
proyecto depende directamente de la vertebración de la glo-
balidad mediante el fortalecimiento de los cascos como cen-
tros institucionales y de la vida ciudadana y mediante la ge-
neración de ofertas de suelo para la localización de dota-
ciones y actividades productivas al servicio de la Bahía. 

Ello implica, por un lado, la conservación de las áreas urbanas
centrales, donde se localizan la mayoría de las dotaciones y
servicios, y el patrimonio cultural; y por otra, procurar que las
nuevas extensiones se integren funcionalmente en las áreas
urbanas existentes, en las infraestructuras trazadas y en el co-
rredor ferroviario convertido en transporte de cercanías.

2.1 Adecuar el crecimiento urbano a las características
y condicionantes físico-ambientales del territorio

Las características naturales del territorio, la falta de suelo
en Cádiz y las limitaciones de San Fernando a medio plazo,
inducen la consolidación de un sistema de ciudades en el
que la población se concentrará progresivamente en los mu-
nicipios del arco de la Bahía. Las tendencias actuales se in-
crementarán, produciéndose una relocalización de las activi-
dades productivas, los servicios y la residencia en función
de las características y limitaciones de cada municipio.

En Cádiz y San Fernando es necesario reformar y acondi-
cionar las áreas urbanas y mantener una política activa para
reducir los terrenos ociosos, de manera que el crecimiento
de las ciudades, ordenado por sus respectivos planeamien-
tos municipales, constituya una acción de recualificación de
los tejidos urbanos existentes y de racionalización de los
usos del suelo. 

En los municipios del arco de la Bahía y especialmente en
Chiclana de la Frontera y El Puerto de Santa María, es ne-
cesario propiciar crecimientos concentrados, que ocupen y

aprovechen los vacíos e infraestructuras existentes, evitan-
do un modelo de ocupación discontinua. 

Así mismo, es prioritario ordenar la ocupación de los bordes
de las zonas inundables y del Parque Natural, evitar la conur-
bación del sistema urbano y respetar los elementos singula-
res del territorio que identifican a cada una de las ciudades. 

a) En relación con las nuevas áreas a urbanizar. 

La extensión de las zonas urbanizadas se supeditará a la
protección de los recursos naturales, a las características fí-
sicas del territorio, al trazado de los corredores de infraes-
tructuras y comunicaciones de la Bahía, a las instalaciones
portuarias y a las exigencias de la defensa del Estado. Los
usos y actividades urbanas se localizarán, preferentemente,
entre la costa y los cinturones viarios de segundo nivel. 

La configuración del modelo global precisa que los planea-
mientos urbanísticos municipales planteen los crecimientos
urbanos respetando los siguientes criterios: 

– Cádiz. La localización de usos y actividades urbanas en
Cádiz se fundamentará en la reforma interior del Centro
Histórico, el levantamiento de usos industriales obsoletos
en el borde de la Bahía Interior, la mejora de las zonas de-
gradadas de Zona Franca y Puntales y, en general, me-
diante transformaciones de uso tendentes a aumentar la
rentabilidad social y urbana. 

– San Fernando. La localización de nuevos usos y activida-
des urbanas se realizará respetando los límites del Domi-
nio Público Marítimo Terrestre y del Parque Natural de la
Bahía de Cádiz. Para mantener la centralidad de
Cádiz–San Fernando es necesario posibilitar el crecimien-
to de San Fernando y la generación de servicios y dota-
ciones que mejoren la calidad de los suelos residenciales,
actuando en los suelos actualmente militares de Campo-
soto y en algunas otras instalaciones situadas al norte,
bien localizados en relación con el sistema de transportes
de la Bahía.

– Puerto Real. La actividades de carácter metropolitano se
localizarán siguiendo los esquemas de las zonas de espe-
cial significación en la ordenación y compatibilización de
los usos del territorio establecidas en este Plan. La mar-
gen derecha del corredor AP-4 y N-443 se consolidará con
actividades productivas y equipamientos al servicio de la
Bahía; los crecimientos residenciales se ubicarán al norte
del ferrocarril y entre éste y la A-4, y los equipamientos
metropolitanos se localizarán en el sector Hospital-Mar-
quesado.

– Chiclana de la Frontera. La integración metropolitana del
municipio debe resolver fundamentalmente el nivel de ur-
banización del territorio y la mejora de las condiciones ur-
banísticas de los usos y actividades implantadas. La orde-
nación de ese territorio se fundamentará en la ocupación
selectiva de los vacíos periurbanos, la mejora de las con-
diciones urbanísticas de las extensiones costeras, la ocu-
pación de la vega del rio Iro (previa regulación y defensa
contra las inundaciones) y en la reordenación de las par-
celaciones urbanísticas.
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– El Puerto de Santa María. Las áreas más relevantes para
su or-denación se ubican en la franja de terrenos localiza-
dos al este, entre la ciudad consolidada y la A-4, pues su
posición respecto a los corredores de comunicaciones y
transportes los hacen especialmente adecuados para la
localización de actividades de rango metropolitano. Las di-
námicas locales de extensión se dirigirán a completar el
área tu-rística al oeste de la variante de la carretera de
Rota y a la ocupación del arco oeste siguiendo la directriz
de dicha variante.

b) En relación con la localización de usos residenciales en la
aglomeración.

La carencia de suelo en Cádiz genera un flujo migratorio en
búsqueda de vivienda hacia las restantes ciudades de la Ba-
hía, lo que convierte esta demanda en asunto de interés su-
pramunicipal. Este flujo se ha dirigido mayoritariamente ha-
cia las ciudades de San Fernando y Puerto Real, en los sue-

los más cercanos a los focos principales de empleo situa-
dos en Cádiz y Bajo de la Cabezuela. 

El municipio de Chiclana de la Frontera ha sido receptor du-
rante las dos últimas décadas de una demanda de viviendas
no estructurada, que se ha orientado hacia la vivienda unifa-
miliar complementaria o alternativa de la residencia principal
localizada en otras ciudades de la Bahía y especialmente en
Cádiz. Sin embargo, este municipio, junto con El Puerto de
Santa María, ofrece una calidad ambiental y una diversidad
tipológica que, junto a la puesta en servicio de las mejoras
del sistema de transportes, incrementarán la demanda de
residencia en los mismos. 

La reordenación del sector exige también la adopción de
medidas de coordinación en la gestión y promoción de vi-
vienda, pues la demanda derivada de la salida de población
de Cádiz se concentra sobre todo en los grupos sociales
con menor capacidad y nivel de renta, por tanto, deman-
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dantes potenciales de las viviendas sometidas a algún tipo
de protección o pertenecientes a algún grupo o colectivo de
actuación específica en los programas de vivienda como jó-
venes, desempleados, etc. La Ley de Ordenación Urbanísti-
ca de Andalucía garantiza que el 30% de los suelos nuevos
residenciales de estos municipios se destine a viviendas de
protección, si bien la singularidad de la Bahía en cuanto a los
flujos de población harían deseable incrementar este por-
centaje al 40%.

Por su localización y situación respecto a los centros de em-
pleo y a los corredores de transportes, el Plan de Ordena-
ción del Territorio identifica, como los lugares con mejores
condiciones para localizar residencia al servicio del conjun-
to de la Bahía las siguientes áreas:

– Camposoto. Prolongación del área urbana de San Fernan-
do, constituye la bolsa de suelo sin urbanizar más cerca-
na a Cádiz. No presenta especiales dificultades para la do-
tación de servicios urbanísticos y se conecta con el siste-
ma de transportes de la Bahía en el intercambiador pre-
visto en La Ardila. 

– Puerto Real Norte. Los terrenos localizados entre la vía fé-
rrea, la carretera de Paterna y la A-4 tienen fácil conexión
con las redes de urbanización del municipio, si bien debe
resolverse la conexión con el casco con nuevos pasos
transversales a la vía férrea. Se conecta con el sistema de
transportes de la Bahía en el intercambiador de Puerto
Real y en el corredor de transporte público del viario de
Río San Pedro.

– Iro y Marquesado sur. Los suelos entre la extensión urba-
na de Chiclana y la A-48 estarían condicionados a la de-
fensa contra las inundaciones del Iro y a la reorganización
de las parcelaciones urbanísticas de la parte norte. Com-
plementariamente a esta ubicación y de acuerdo con la
revisión del Plan General de Ordenación Urbanística se de-
berán preparar reservas para la localización de ofertas ca-
paces de acoger la demanda desestructurada que atrae
Chiclana.

– El Puerto de Santa María Norte. Su mayor distancia a Cá-
diz se compensa con la proximidad a otros centros urba-
nos, Jerez y núcleos de la Costa Noroeste de Cádiz. El sec-
tor mejora sustancialmente su posición relativa respecto a
la Bahía con la puesta en servicio de la A-4 y el sistema de
transportes interurbano. La urbanización del área no pre-
senta dificultades de conexión a las redes municipales.

– San José-El Madrugador. Los terrenos entre la antigua ca-
rretera N-IV y la nueva variante en la entrada norte del nú-
cleo, están bien situados respecto a la Bahía y municipios
próximos, y permitirían recualificar el acceso a la ciudad,
si bien la presencia actualmente de usos no compatibles
con la residencia y las dificultades de conexión con la A-4
condicionan la transformación del área. Esta transforma-
ción deberá ir precedida de una reforma de planeamiento
que se extienda a la totalidad de los terrenos entre las dos
carreteras y que aborde simultáneamente la conexión a
los sistemas generales territoriales, los accesos, el levan-
tamiento de los usos no compatibles y el programa tem-
poral de urbanización del sector. 

– Hospital Universitario. Los suelos localizados entre la A-4
y la carretera de Paterna al este de la variante, pese a su
lejanía respecto al casco de Puerto Real, tienen una buena
localización respecto a las redes de transporte y a las in-
fraestructuras básicas. El desarrollo de este área se de-
berá acometer simultáneamente al desarrollo de las redes
de comunicaciones y en especial a la puesta en funciona-
miento del apeadero del Hospital. 

– Marquesado. Es un territorio sometido a un fuerte proce-
so de suburbanización, si bien la extensión de la red fe-
rroviaria y del transporte público de cercanías hasta Chi-
clana y la futura circunvalación exterior deberán utilizarse
para recualificar el sector. En consecuencia se trata de
una reserva que se establece a largo plazo, ligada al de-
sarrollo de nuevas infraestructuras territoriales que altera-
rán el valor de posición de los terrenos. 

c) En relación con la integración y ordenación de las zonas
suburbanizadas.

Las parcelaciones urbanísticas ilegales deberán incluirse en
las áreas urbanas mediante su progresiva incorporación en
las redes de infraestructuras, servicios y comunicaciones.
Su integración completará los procesos de transformación
del paisaje rural manteniendo las densidades de edificación
y ocupación del suelo en dimensiones similares a la parce-
lación mayoritaria en cada zona.

La reordenación de estas áreas se encaminará a minimizar
su impacto ambiental y paisajístico mediante la introducción
de saneamiento y eliminación de vertidos sin control, la in-
corporación de las zonas a las redes de suministro de agua
potable para evitar la explotación de las aguas subterrá-
neas, y la localización de dotaciones y espacios públicos
que jerarquicen internamente las zonas. 

La articulación territorial se realizará mediante su conexión
a la red viaria y al sistema de espacios libres. Las actuacio-
nes principales serán:

– Carretera Sanlúcar-El Puerto de Santa María. La vertebra-
ción interior de las parcelaciones existentes se realizará a
partir de los caminos agrícolas y cañadas de la zona. Las
conexiones viarias se apoyarán en la carretera de Sanlú-
car y el camino de los Valencianos.

– Ferrocarril a Sanlúcar-El Puerto de Santa María. El área
debe ser incorporada a la extensión del crecimiento urba-
no que deberá incluir los equipamientos y servicios para la
misma.

– Carretera de Puerto Real-El Portal y carretera de Paterna.
La vertebración interna dependerá de las carreteras res-
pectivas y de los caminos agrícolas que existen en el área.
Las conexiones principales deberán realizarse sobre las
carreteras existentes que deberán trasformarse en aveni-
das urbanas que permitan las incorporaciones y el servicio
a estas áreas.

– Marquesado. La vertebración interior se producirá por las
ca-rreteras trazadas en dirección norte-sur que enlazan
con Chiclana de la Frontera y Puerto Real. Transversal-
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mente las conexiones principales se relacionarán con las
vaguadas naturales existentes. El sector quedará rodeado
por los espacios libres del arroyo Zurraque y la banda de
servidumbre del litoral.

– La Concepción-Majada de los Potros. La parcelaciones lo-
calizadas al oeste del casco de Chiclana, entre éste y el
borde de la marisma se integrarán a partir del crecimien-
to por extensión del núcleo y se mejorará su relación con
el área central y con el norte y sur del municipio mediante
la Ronda Oeste. La ordenación deberá solventar los con-
tactos con las áreas naturales y las reservas de espacios
libres localizadas en el área. 

– Sur de Chiclana de la Frontera. La organización interna se
confía a la red de caminos rurales existentes. Las cone-
xiones con la red viaria principal se establecerá a través
de las rondas trazadas en dirección este-oeste. El sector

queda delimitado por el sur por la actuación en el arroyo
Carrajolilla y en la corona verde que discurre entre el pinar
de La Barrosa y la Laguna de la Paja. 

– Camino del Pago del Humo. La organización interna de-
penderá del camino del Pago del Humo y de la red de ca-
lles trazadas en el interior del ámbito. 

– Campano. Las parcelaciones en torno a las instalaciones
de Campano se integrarán en la reforma y reordenación
del sector del Carrajolilla y mediante la nueva avenida ur-
bana prevista en la zona.

– Camino de Diputación. El crecimiento por extensión del
núcleo principal de Chiclana integrará estas zonas resol-
viendo las demandas de infraestructuras, dotaciones y
servicios. 
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2.2 Equilibrar la localización de actividades urbanas
para mantener activo el conjunto del territorio.

Para reducir la competencia entre las ciudades y construir la
ciudad metropolitana de la Bahía, el Plan de Ordenación del
Territorio establece reservas de suelo para la localización de
actividades productivas y, en general para la redistribución
de los usos y actividades, de acuerdo con el nuevo modelo
de transporte propuesto para la Bahía y con la orientación
actual y las capacidades de las distintas áreas urbanas. 

En este sentido, se propone reforzar Cádiz como centro ins-
titucional, administrativo y de servicios superiores, y la
transformación, adecuación y reutilización de los suelos de
instalaciones militares localizadas en San Fernando para la
ubicación de usos y equipamientos que mejoren las condi-
ciones residenciales de este municipio. 

Los municipios del arco de la Bahía deben reforzar su papel
residencial y de prestación de servicios a la población resi-
dente. Las comunicaciones con los ejes territoriales y la dis-
posición de suelo los convierte en los lugares adecuados
para la localización de actividades turísticas y productivas
de baja densidad.

Este esquema general se completa con la creación de una
oferta de suelos para la localización de actividades produc-
tivas y de servicios, que dé satisfacción a las necesidades
de una población próxima al medio millón de habitantes. Es-
tas reservas deben utilizarse para acondicionar el sistema
urbano, reforzando el triángulo Cádiz-San Fernando-Puerto
Real como núcleo central de la aglomeración, para dotar El
Puerto de Santa María en su función de charnela con la Cos-
ta Noroeste y Jerez, y para equilibrar Chiclana en su depen-
dencia respecto al centro de la aglomeración. 
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Los suelos para construir estas reservas se ubican en rela-
ción con la nueva red viaria y de transportes, especialmen-
te con las nuevas oportunidades de accesibilidad que ofre-
ce el sistema de transportes de cercanías ferroviarias, a fin
de facilitar su relación con las áreas urbanas existentes y po-
tenciar las conexiones interurbanas. Se priman por tanto los
puntos de parada como lugares accesibles a gran número
de ciudadanos en condiciones de comodidad y tiempo com-
petitivos frente a otros modos y lugares. 

a) En relación con la localización de actividades productivas
para la aglomeración.

El Plan prevé la formación de una oferta coherente con las
condiciones y necesidades del tejido productivo local y acor-
de a las demandas que sobre los espacios productivos im-
ponen las nuevas actividades. La propuesta incluye la mejo-
ra de la interconexión entre los distintos sectores de la eco-
nomía de la Bahía de Cádiz, en especial entre la industria y
los servicios a las empresas, y la ampliación y mejora de la
oferta de pequeños y medianos polígonos. 

En la formación de las reservas de suelo para actividades
productivas se atenderá a las nuevas demandas surgidas en
los procesos productivos y de organización de las empre-
sas. Las regulaciones de las zonas favorecerán: la amplia-
ción de la noción de uso productivo en un sentido más abier-
to y flexible; la protección de las condiciones ambientales,
restringiendo la contaminación ya sea por ruido, humo o ver-
tidos; y la ampliación de las dotaciones y servicios urbanís-
ticos, red de telefonía y conexiones con las fuentes energé-
ticas disponibles.

Para la localización de actividades productivas al servicio de
la aglomeración se identifican las siguientes áreas:

– Aletas. Se destinará a la creación de un Centro Empresa-
rial con incorporación de actividades productivas, de ser-
vicios y comerciales. El Centro Empresarial contará con
espacios destinados a la generación de nuevas empresas,
ofreciendo inicialmente dotaciones y servicios. Las cone-
xiones con la Bahía quedan garantizadas por su ubicación
respecto a las redes viarias. La conexión con el transpor-
te de la Bahía se realizará en el intercambiador de Aletas
y el corredor viario de transporte interurbano.

– Centro de Transportes. Se localizará preferentemente en
los terrenos de Aletas. La posición respecto a las infraes-
tructuras de comunicaciones por carretera y ferrocarril po-
nen el área en conexión con los espacios productivos de
la aglomeración y la Costa Noroeste de Cádiz. El centro de
transporte contará con terminal para el transporte viario y
ferroviario. 

– Bajo de la Cabezuela. Contará con conexiones con el
modo de transporte ferroviario, lo que además de su leja-
nía a zonas residenciales y de disponer de terrenos libres
en su entorno le configuran como la instalación con mayor
potencialidad en la Bahía. Los terrenos libres se reserva-
rán para usos y actividades ligadas con los tráficos y ma-
nipulación de mercancías marítimas. Las actividades a lo-
calizar se orientarán a potenciar las actividades portuarias

y a mejorar las instalaciones en tierra para la prestación
del servicio. 

– Salinas de San José. La actividad principal se orientará a
la localización de actividades productivas y almacenaje
que sirvan al área de influencia de El Puerto de Santa Ma-
ría. Las conexiones con el sistema de transporte de la
aglomeración podrán realizarse mediante la localización
de un apeadero y con enlaces al corredor viario de trans-
porte público interurbano. 

La creación de nuevos espacios industriales debe acompa-
ñarse de la modernización y adecuación de los polígonos in-
dustriales existentes. Estas instalaciones son un patrimonio
recuperable y reutilizable. Las actuaciones a realizar deben
orientarse en las líneas de modernización antes indicadas,
siendo las mas importantes y urgentes la reurbanización de
los polígonos de Naves de Zona Franca, Fadricas y Tres Ca-
minos, y la mejora ambiental, reparación de impactos y ade-
cuación al entorno del Parque Natural de los de El Trocade-
ro, El Torno, San José y Tres Caminos.

b) En relación con la localización de equipamientos al servi-
cio de la aglomeración. 

Cada municipio se configura como un área de servicio local
a efectos de las prestaciones dotacionales básicas en ma-
teria de educación, salud, deporte, zonas verdes y presta-
ciones sociales. Se deben de satisfacer, con criterios su-
pramunicipales para el conjunto de la aglomeración y los
equipamientos de rango superior y los generados por el con-
junto de la población metropolitana. La localización de equi-
pamientos comunitarios al servicio de la aglomeración se re-
alizará según los siguientes criterios:

– Los equipamientos que refuercen las funciones de centro
de servicios y de capitalidad se localizarán en Cádiz. En
este sentido se mantendrán las actividades universitarias
asentadas en la ciudad. La localización de nuevos centros
universitarios se realizará siguiendo criterios de activación
del patrimonio local y de integración en el tejido social de
la ciudad.

– Los equipamientos superiores se integrarán en las áreas
don-de se localiza mayoritariamente la población y en don-
de se producen los flujos interurbanos principales: Cádiz,
San Fernando y Puerto Real. Singular importancia como
enclave de equipamiento para la aglomeración tiene la
zona de Río San Pedro. En este sector se completará el
área universitaria existente.

– Las instalaciones de equipamiento estarán servidas por
los itinerarios de transporte público previstas en este Plan.
Los nuevos equipamientos de rango metropolitano debe-
rán localizarse prioritariamente ligados a la plataforma del
ferrocarril.

Se establecen como Reservas para la Localización de Equi-
pamientos al servicio de la aglomeración las siguientes
áreas, señaladas en el Plano Esquema Director de Usos, las
tres primeras ya consolidadas y las dos últimas propuestas
en este Plan:
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– Cádiz-Casco. El casco de Cádiz, su edificación monumen-
tal y grandes contenedores deben ser considerados para
la localización de centros de equipamiento y servicios que
consoliden la ciudad como capital de la aglomeración y de
la provincia. En este sentido, el mantenimiento y acogida
de la actividad administrativa, regional y provincial, cultural
y universitaria es decisiva. 

– Río San Pedro. Situado en uno de los focos de la aglome-
ración cuenta con instalaciones universitarias. A éstas se
añadirán un parque metropolitano ligado al espacio natural
de la Algaida-Toruños, la ampliación universitaria y un es-
tadio de atletismo e instalaciones deportivas. La posición
geográfica favorece su accesibilidad que se verá reforza-
da en el sistema de transportes previsto. El sector se co-
nectará con el ferrocarril en el intercambiador de Aletas.
Además estará servido por el corredor viario de transpor-
te público interurbano y servicio marítimo. 

– Instalaciones al Norte de San Fernando. El hospital militar
es una referencia a los usos que pueden habilitarse en la
zona. La proximidad al centro urbano de San Fernando fa-
vorece la localización de dotaciones de carácter urbano
como centros culturales o deportivos. El sector se conec-
ta con el sistema de transporte en el intercambiador de
San Fernando-estación.

– El Madrugador, en el Puerto de Santa María. La reserva se
orientará a la localización de equipamientos y servicios de
vocación comarcal sin cabida en las reservas anteriores. 

– Chiclana. Las reservas para la localización de actividades
de equipamiento de rango metropolitano deberá quedar
asociadas a las actuaciones de alcance metropolitano pre-
vistas en la reforma urbana del cauce del río Iro y en la ac-
tuación del arroyo Carrajolilla.
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c) En relación con las zonas de especial reserva para la lo-
calización de actividades al servicio de la aglomeración.

La posición respecto a las ciudades o respecto al sistema
de espacios libres, y el trazado de las infraestructuras de
comunicaciones y transportes cualifican a determinadas par-
tes del territorio para albergar usos y actividades al servicio
del conjunto de la Bahía. 

La actuación en estas zonas se orientará a establecer re-
servas y localizar, preferentemente, aquellos usos que po-
tencien la organización y estructura de la aglomeración y
que se indican en las fichas correspondientes. Su desarrollo
atenderá a los siguientes criterios:

– Las nuevas actuaciones deberán ordenarse en el planea-
miento municipal. Cada una de las zonas será sometida a
un esquema de ordenación que resuelva su articulación

con el resto del territorio e identifique las principales áreas
de ordenación interior.

– Las actuaciones en Aletas-Río San Pedro, en primer lugar,
y en Arroyo Carrajolilla y Cantarranas, en segundo, ten-
drán carácter prioritario. 

– La actuación en Camposoto se ajustará en el tiempo al
proceso de reforma de las instalaciones militares. 

– La actuación del Marquesado es prioritaria en cuanto a di-
seño. Su ejecución deberá realizarse en el tiempo, en co-
rrespondencia con el incremento de las demandas de sue-
lo y aumento de la movilidad. 

d) En relación con las zonas de reserva para las actividades
turísticas.

La formación de una oferta turística de calidad se basará en
la valoración de los recursos naturales del territorio y en es-
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pecial del litoral y del Parque Natural de la Bahía de Cádiz,
en la protección y difusión del legado histórico-cultural de las
áreas urbanas y en el mantenimiento de condiciones am-
bientales en el entorno de las áreas turísticas.

Los cascos de las ciudades, especialmente Cádiz y El Puer-
to de Santa María, se dotarán como soportes para la loca-
lización de actividades y servicios turísticos. Esta circuns-
tancia será tenida en cuenta en los programas de protec-
ción del patrimonio edificado, puesta en valor del legado
histórico y en la construcción de infraestructuras de trans-
portes.

La zona turística de Vistahermosa-Fuentebravía mejorará su
ac-cesibilidad desde la red regional y supramunicipal me-
diante nuevas conexiones con la variante de Rota. La pro-
tección del medio se centrará en la conservación de la cos-
ta y en especial de las playas de la zona sometidas a pro-
cesos de erosión marina.

La zona turística de La Barrosa-Novo Sancti Petri-Lomas del
Puerco mejorará su accesibilidad desde la red regional me-
diante la conexión de la A-48 al puerto de Sancti-Petri por el
arroyo Carrajolilla. Complementariamente es necesaria la urba-
nización del sector sur de Chiclana como medio para mejorar
el paisaje y superar la pérdida de calidad ambiental del sector. 

Las nuevas áreas turísticas se integrarán espacial y funcio-
nalmente en las zonas destinadas a estos usos en los muni-
cipios de Chiclana, El Puerto de Santa María y San Fernan-
do. Se reservarán para estos usos al menos las áreas pre-
vistas en las Zonas de Especial Reserva para la localización
de actividades de la aglomeración siguientes:

– Cantarranas. Concentrará servicios y equipamientos turís-
ticos que mejoren la oferta del sector de Vistahermosa-
Fuentebravía. La organización de usos se compatibilizará
con las funciones de acceso desde la red regional al sec-
tor costero.
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– Arroyo Carrajolilla-Sancti Petri. La ordenación se funda-
mentará en el acceso desde la red regional al sector cos-
tero de La Barrosa-Loma del Puerco. Los usos completa-
rán los existentes en la zona: se mejorará el borde urbano
y dotacional de las parcelaciones urbanísticas, se incre-
mentarán los servicios y equipamientos turísticos y se
acondicionará ambientalmente el sector. 

– Camposoto. Actuación turística ligada al desarrollo resi-
dencial previsto en el sector y a las actividades de balne-
ario de la playa. La localización y ordenación se realizará
integrada con el desarrollo residencial.

– Marquesado-Barrio Jarana. La ordenación preverá la loca-
lización de equipamientos, dotaciones y servicios turísti-
cos. Complementariamente podrán localizarse las dota-
ciones y usos residenciales necesarios para completar y
ordenar las zonas suburbanizadas del entorno.

2.3 Integrar las infraestructuras urbanas del trans-
porte en las ciudades.

La implantación y el trazado de las infraestructuras de co-
municaciones marítimas, ferroviarias y viarias, han de adap-
tarse al medio natural, especialmente en un ámbito como el
de la Bahía de Cádiz caracterizado por la interacción entre
zona continental, marismas inundables y aguas marinas. 

Esta singularidad se une a los impactos genéricos que con-
lleva la implantación de toda infraestructura (contaminación,
congestión de tráfico,...), por lo que se pone de manifiesto
la necesidad de atender con particular atención la integra-
ción urbana, ambiental y paisajística de las infraestructuras
del transporte.

a) Actuaciones en las instalaciones ferroviarias.

El ferrocarril enlaza cuatro de las cinco ciudades de la Ba-
hía. Su posición tangencial respecto a los cascos urbanos,
ha devenido en el transcurso de los años en un obstáculo a
la extensión de las ciudades y más concretamente a la bue-
na articulación entre los cascos y las zonas de ensanche. A
su vez, la ausencia de tratamiento de sus bordes produce un
notable deterioro ambiental que acaba generando la degra-
dación del espacio urbano.

La superación de la situación actual debe orientarse a inte-
grar las relaciones mediante la salida de las áreas urbanas
de las instalaciones obsoletas, la modernización de las es-
taciones y sus entornos y la ejecución de actuaciones que
permitan la permeabilización transversal del corredor por
calles y pasos peatonales de acuerdo con las condiciones
urbanas. 

La adecuación del ferrocarril en las áreas urbanas se recoge
con distintas formulaciones en los Planes Municipales de Or-
denación. Igualmente la planificación del Transporte de Cer-
canías da prioridad a esta transformación y obliga al diseño
de actuaciones duraderas en el tiempo. El coste de las obras
a realizar en infraestructura y la importancia del transporte
de cercanías exige resolver la relación entre ciudad y ferro-
carril con carácter definitivo, sin hipotecas a medio plazo

para el crecimiento de las ciudades o para el funcionamiento
del ferrocarril. En síntesis las actuaciones planteadas son:

– Cádiz. El soterramiento del ferrocarril y la reforma del sec-
tor estación servirán para mejorar las condiciones am-
bientales de las barriadas de borde, para aumentar la per-
meabilidad viaria entre los sectores de la Avenida y Barria-
da de la Paz y para la integración urbana del ferrocarril. 

– San Fernando. La actuación se concentrará en la mejora
de la permeabilidad viaria transversal y en la reforma del
ámbito de la estación. El ferrocarril deberá deprimirse
para permitir el paso de la avenida Almirante Lobo.

– Puerto Real. La actuación consolidará un trazado del fe-
rrocarril que no hipoteque el crecimiento futuro de la ciu-
dad y las relaciones entre el casco y la zona norte.

– El Puerto de Santa María. La transformación se dirigirá a
la reforma de la estación y a su conversión en un inter-
cambiador entre cercanías, autobús y vehículo privado.

b) Actuaciones en las áreas portuarias.

El crecimiento de las ciudades siguiendo la línea litoral ha en-
vuelto las instalaciones portuarias, limitando sus posibilida-
des de extensión y dificultando sus accesos y comunicación
interna. Por otra parte, la centralidad de las instalaciones en
el interior de las ciudades genera problemas de tráfico y mo-
vilidad, de imagen y paisaje urbano, y de degradación y mar-
ginalidad urbana de algunas de sus zonas colindantes. Los
principales conflictos se establecen en los muelles de Cádiz
y en El Puerto de Santa María, donde las ciudades han en-
cerrado por completo las áreas portuarias. Por todo ello es
necesario replantear el uso y gestión de las áreas portuarias
de la Bahía orientando su desarrollo de acuerdo con sus po-
tencialidades, su capacidad de acceso, la disponibilidad de
espacio y la presión que ejercen sobre las áreas urbanas co-
lindantes.

La planificación portuaria deberá justificar la actividad de
cada instalación portuaria indicando la necesidad o conve-
niencia de dichos usos, según lo previsto en la legislación
correspondiente. La justificación y conveniencia de utiliza-
ción de las instalaciones se debe producir tanto en función
de las condiciones marítimas, como de las previsiones de fu-
turo, previendo la integración en las redes de transporte y
su incidencia sobre las áreas urbanas limítrofes. 

A tal efecto, dicha planificación deberá contener una justifi-
cación pormenorizada de la necesidad y conveniencia de los
usos previstos, con especial detalle en la incidencia sobre la
ordenación del territorio. En este sentido, se considera ne-
cesario el mantenimiento de la actividad en todas las insta-
laciones en niveles similares a los actuales, derivando los
nuevos incrementos de tráfico de mercancías hacia las ins-
talaciones del Bajo de la Cabezuela.

La Zona de Servicio Portuaria incluirá las superficies de tierra
y de agua necesarias para la ejecución de sus actividades, las
destinadas a tareas complementarias de aquéllas y los espa-
cios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de
la actividad portuaria. Los terrenos que no constituyan parte
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de la Zona de Servicio del Puerto deberán ordenarse en el
marco del planeamiento urbanístico de cada municipio.

De acuerdo con el trazado de la red viaria de la aglomera-
ción los accesos a las áreas portuarias se verán afectados
de la siguiente manera:

– Puerto de Cádiz-Ciudad: Acceso por carretera por la Plaza
de Sevilla y acceso ferroviario dependiente de la reforma
de las instalaciones ferroviarias.

– Puerto de Cádiz-Zona Franca: Acceso por carretera por la
carretera de enlace con el Puente León de Carranza y ac-
ceso ferroviario dependiente de la reforma de las instala-
ciones ferroviarias en Cádiz.

– Puerto del Bajo de la Cabezuela. Acceso por carretera
por el desdoblamiento de la carretera N-443 y acceso fe-

rroviario mediante la conexión con la línea Madrid-Cádiz
en Puerto Real. En este Puerto existe una afección de via-
rio externo correspondiente a la reserva para el tercer ac-
ceso a Cádiz a través de la bahía, que discurre por estos
terrenos.

– Puerto de El Puerto de Santa María. Acceso por carretera
a través de la conexión con la A-4 en El Puerto de Santa
María y sin conexión ferroviaria. Existe una afección al via-
rio externo para la conexión urbana y paso del Guadalete
Valdelagrana-Crevillet. La actuación tiene carácter de re-
comendación y su ejecución dependerá de las necesida-
des de conexión entre las actividades urbanas localizadas
en ambas márgenes del río. La programación y ejecución
se ajustará a criterios de ordenación urbana. 

En las instalaciones comerciales las actuaciones respetarán
los siguientes criterios para su integración:
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– Instalaciones Cádiz-Ciudad. La congestión de las áreas ur-
banas de antepuerto desaconseja un incremento de los trá-
ficos de mercancías en modalidades que exijan intercam-
bios con la red de carreteras. No queda justificada una po-
sible ampliación de la Terminal de Contenedores a la vista
de los datos generales de tráficos. Respecto la rampa Ro-
Ro el incremento de los tráficos en esta modalidad debe ser
analizada teniendo en cuenta la congestión de las áreas ur-
banas de antepuerto. Se preverán las instalaciones nece-
sarias para el transporte marítimo interurbano de la Bahía. 

– Instalaciones de El Puerto de Santa María. El área portua-
ria localizada en la margen izquierda ajustará los usos y
actividades a la distribución de actividades urbanas pre-
vistas en el entorno y a las posibilidades de crecimiento
aguas abajo. La ubicación del nuevo puente sobre el Gua-
dalete deberá integrarse en la ordenación portuaria. 

– Instalaciones del Bajo de la Cabezuela. Son las de mayor
futuro en el área de la Bahía. Se deberán preparar y acon-
dicionar para acoger los incrementos de tráficos de mer-
cancías. Así mismo, se preverán las instalaciones necesa-
rias para el transporte marítimo interurbano de la Bahía. 

– Instalaciones de la Zona Franca. Mantendrán su actividad
de acuerdo con las previsiones de la Zona Franca. Se de-
berá contemplar el trazado viario de conexión del Puente
León de Carranza con la Avenida de la Bahía.

c) Actuaciones de integración del transporte privado en las
áreas urbanas.

La dependencia del vehículo privado para el transporte ur-
bano e interurbano deteriora progresivamente las áreas ur-
banas centrales, pues el aumento del tráfico y la congestión
son fuentes de contaminación ambiental y pérdida de espa-
cio público. El incremento de plazas de aparcamiento o la
ampliación de las plataformas viarias sólo retrasa la satura-
ción sin resolver definitivamente la congestión. 

Frente a esta situación, y en paralelo a la oferta de un sis-
tema de transporte público eficaz para la Bahía, se deben
potenciar actuaciones de restricción del vehículo privado
para los no residentes en las zonas más congestionadas, es-
pecialmente los cascos históricos de las ciudades, se deben
favorecer modos alternativos como los viajes a pie y la bici-
cleta, y se deben a crear aparcamientos disuasorios. 

3. LA PROTECCION Y MEJORA DE LOS RECURSOS
AMBIENTALES, CULTURALES Y PAISAJISTICOS

El medio natural y las condiciones físicas de inundación ma-
real han sido determinantes para la organización de los usos
y de las funciones urbanas en la Bahía de Cádiz. Las ciuda-
des se han servido para su ubicación y extensión de una po-
sición costera resguardada por el accidente geográfico de
la Bahía y singularizado por los aterramientos y suelos bajos
sometidos a inundación mareal. Precisamente la línea litoral
y los suelos inundables constituyen el rasgo de identidad
propio de este territorio, que le individualiza de las áreas ur-
banas y naturales cercanas.

Este singular medio natural, que ha configurado la estructura
de la aglomeración al condicionar la posición de las ciudades

y el trazado de las infraestructuras, ha sido trasformado por
la mano del hombre en busca de los recursos que contiene,
aunque se mantienen aún sus características fundamentales. 

En la actualidad el espacio central de la Bahía es un espacio
natural en el que las actuaciones del hombre han matizado el
contacto tierra-mar representado por marismas, caños, pla-
yas, canales y esteros. En torno a este espacio nuclear, el te-
rritorio se organiza en un esquema sencillo de franjas con-
céntricas, tanto en relación con sus características físicas
como respecto a su papel en la Bahía: franja prelitoral de con-
centración de actividades urbanas y franja exterior del ámbi-
to, que constituye el espacio rural y forestal por excelencia.

Estos espacios se relacionan entre sí, formando un suave trán-
sito entre el litoral y el ámbito rural del interior, configurándo-
se un territorio con estrechos vínculos internos entre los eco-
sistemas que lo integran y en el que la organización ambiental
y funcional del conjunto se hace mutuamente dependiente.

El frágil equilibrio ambiental entre las distintas unidades se
ha visto amenazado por los procesos característicos de
aglomeración urbana. La concentración de actividad urbana
en la línea litoral ha obturado la relación entre unidades cos-
teras e interiores produciendo situaciones de desequilibrio o
disfuncionalidad como los problemas de reposición de ári-
dos en las playas o de sobreexplotación y contaminación de
las aguas subterráneas. 

Así mismo, la falta de valoración de los recursos naturales
ha permitido un crecimiento de las actividades urbanas so-
bre los ecosistemas litorales con importantes retrocesos de
los suelos inundables (marismas Río San Pedro, Trocadero,
Bajo de la Cabezuela). A su vez, la dispersión de actividades
urbanas en los suelos interiores ha propiciado el retroceso
de la agricultura y el deterioro del paisaje rural.

Las mismas características que dotan al espacio de marisma
de un elevado valor ecológico y paisajístico, son el origen de
una cierta marginalidad heredada. La tradicional condición de
espacio inhóspito e insalubre ha provocado que la implanta-
ción y consolidación de los núcleos y las actividades urbanas
se haya realizado de espaldas a la marisma, estando esta si-
tuación en franca contradicción con el papel estructurador y
de principal activo ambiental y paisajístico de la Bahía.

Todos estos procesos se traducen en una tendencia en el
modelo de ocupación del territorio caracterizada por un con-
sumo indiscriminado del suelo, sobretodo del localizado más
cercano al núcleo de la aglomeración y a los centros de ac-
tividad; en una acentuación del deterioro y de los problemas
de relaciones entre los bordes urbanos y la marisma; en la
homogeneización, en cuanto a paisaje, del espacio rural, si-
multánea a la intensificación de los procesos agrícolas y a la
aparición más o menos dispersa de nuevas actividades. 

En los últimos años, han aparecido nuevas demandas sobre
el espacio rural y natural en consonancia con un aumento de
la valoración de los recursos naturales y territoriales y de la
necesidad de espacios de ocio de interés naturalístico para
el recreo de la población. 

A tal fin, la Bahía cuenta con importantes recursos para aten-
der esta demanda, en un uso de recreo sostenible. Cabe
destacar al respecto la proximidad de espacios de singular
valor ambiental a los centros de residencia y actividad de la
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población (protegidos por la legislación ambiental); la dispo-
nibilidad de una red de espacios forestales y elementos li-
neales de significado interés ambiental, paisajístico y fun-
cional por su posición y potencialidad para uso público; y la
existencia de un espacio exterior, topográficamente señala-
do y de carácter forestal, con gran significación como pul-
món verde y cierre escénico y estructural de la Bahía.

El Plan afronta la regulación del medio rural y natural aten-
diendo especialmente a la interpretación del paisaje como
un elemento común y básico de la ordenación del territorio.
Los paisajes son el soporte de las actividades, usos y pro-
tecciones que se establecen, y a la vez son resultado de
ellos, y en su transformación se erigen en símbolo y repre-
sentación formal del territorio. 

La cualidad de los paisajes de la Bahía debe orientar el cre-
cimiento urbano articulando dicho crecimiento con el sopor-
te natural mediante la protección de paisajes singulares, la
restauración de paisajes dañados, las intervenciones para
revalorizar zonas y la consolidación del uso público en es-
pacios de especial significación en la ordenación.

La revalorización del entorno físico de las ciudades está con-
dicionado por la adecuación y definición de la línea de con-
tacto tierra-agua. Este proyecto es necesariamente supra-
municipal como lo es la línea litoral que enlaza las ciudades
y los suelos marismeños que alojan las relaciones funciona-
les y visuales interurbanas. 

La lámina de agua interior es el centro de la ciudad de la
aglomeración y un importante recurso para mejorar su cali-
dad ambiental y paisajística. Esta mejora aportará un mayor
atractivo al sistema urbano, al tiempo que servirá para la in-
tensificación de las relaciones entre la población y el medio
natural, estableciendo una protección activa de los espacios
singulares y favoreciendo el disfrute de los recursos del te-
rritorio por la población.

3.1 Contribuir a la protección, recuperación y puesta
en valor de los recursos ambientales y paisajísti-
cos de la Bahía. 

El medio físico de la Bahía de Cádiz, caracterizado por su
singularidad, fragilidad y complejidad, ha sido objeto de im-



SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..448855

portantes alteraciones como consecuencia de la implanta-
ción de nuevas actividades e infraestructuras. La presión de
los usos urbanos ha conllevado el retroceso de áreas natu-
rales, la desaparición de actividades productivas ligadas al
medio natural y la reducción de la lámina de agua. En los es-
pacios interiores, la presión agrícola sobre suelos de dudo-
sa aptitud, la pérdida de masas arboladas y la extensión y
características de los crecimientos urbanos espontáneos
también han transformado, y en algunos casos deteriorado,
el paisaje, entendido este no sólo desde el punto de vista vi-
sual, sino como expresión del equilibrio entre las caracterís-
ticas del medio y la ocupación humana del mismo. Como
consecuencia, se ha modificado la relación histórica entre
los asentamientos y el medio natural, y las vinculaciones en-
tre sistema de ciudades y medio marino transformado.

Pese a estas transformaciones, la singularidad y el valor
ecológico, paisajístico y productivo de la marisma y de las
zonas endorreicas de las campiñas, justificó la declaración
de los Espacios Naturales Protegidos existentes, cuya plani-
ficación mediante los instrumentos previstos en la normativa
ambiental, garantiza la ordenación de los recursos naturales
y el uso y gestión de los mismos. El Plan de Ordenación del
Territorio asume las determinaciones establecidas por la pla-

nificación ambiental, y completa sus determinaciones para,
desde la perspectiva de la ordenación del territorio, coad-
yuvar a la integración territorial de estos espacios mediante
actuaciones concretas, en función de su ubicación, función
territorial e incidencia paisajística. 

Así mismo, el Plan se plantea el tratamiento y restauración,
de algunos espacios, naturales o transformados, no prote-
gidos por la normativa ambiental, que tienen un innegable
valor en la construcción y recuperación del paisaje de la Ba-
hía. La selección de estos espacios se ha realizado con cri-
terios territoriales, es decir buscando la integración am-
biental en el entorno y la funcionalidad de las relaciones con
otros espacios próximos.

Se efectúan al respecto un conjunto de propuestas que tienen
por objeto el fortalecimiento de los distintos paisajes presen-
tes en la Bahía, así como la puesta en valor de aquellos recur-
sos del territorio que permanecen ociosos o que se han dete-
riorado como consecuencia de la actividad humana. Para ello
se propone la recuperación de las características naturales an-
teriores, o la introducción positiva de un uso concreto, que fa-
cilite su ordenación en coherencia con el conjunto de estrate-
gias territoriales desarrolladas en la propuesta de ordenación.
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a) En relación con la protección y recuperación del paisaje.

La protección del paisaje se establece planteando criterios
generales para la ordenación de los usos, en función de la
capacidad de acogida de cada tipo de paisaje. Se han iden-
tificado a este respecto cinco grandes unidades de paisaje: 

– Frente litoral, 
– Marismas,
– Campiña de El Puerto de Santa María, 
– Orla litoral y 
– Cerros de Chiclana y Puerto Real. 

Para estos paisajes se plantean las siguientes líneas de ac-
tuación: 
– Apoyar las actividades compatibles con los valores paisa-

jísticos y potenciar sus rasgos característicos. 
– Evitar la obstrucción paisajística, en especial en los espa-

cios de mayor fragilidad (litoral, marismas, cerros e hitos
destacados) y la homogeneización de los paisajes agríco-
las y del frente litoral. 

– Recuperar las áreas degradadas y restaurar las áreas de
bordes, en especial de las zonas urbanas y el espacio ma-
rismeño.

– Forestar los elementos lineales del territorio y proteger los
corredores visuales. 

Además de la protección de los recursos paisajísticos del con-
junto del territorio de la Bahía, el Plan identifica una serie de pai-
sajes singulares, como zonas privilegiadas de alta calidad am-
biental y cierta fragilidad. En estos espacios el planeamiento
urbanístico deberá establecer las cautelas necesarias para su
protección, planteando una conservación activa, corroborando
o matizando las determinaciones aportadas por la legislación
y planificación sectorial o por las directrices del presente Plan.

En estos espacios son compatibles los aprovechamientos
primarios característicos y las instalaciones a ellos asocia-
das, con completo respeto por el medio, así como el uso na-
turalístico, científico o de recreo extensivo ordenado, para
garantizar la adecuada utilización de los mismos. Se prohi-
ben el resto de actividades, en especial, los usos residen-
ciales, industriales y de infraestructura. 

Se identifican los siguientes paisajes singulares:

– Paisajes marismeños: La Península de Los Toruños-Pinar
de La Algaida, la Isla del Trocadero y La Isleta-Sancti Petri. 
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– Paisajes rurales: Dehesa de Campano, Pinar de Claverán,
Complejos endorreicos de El Puerto de Santa María, Puer-
to Real y Chiclana, y la Dehesa de Pago del Humo.

b) En relación con la protección y puesta en valor de espa-
cios con especial significación paisajística y territorial.

El Plan identifica espacios con valor natural, productivo o te-
rritorial, para los cuales establece criterios de ordenación
que complementan a los establecidas, en su caso, por la
planificación ambiental. Así mismo, establece las medidas y
actuaciones precisas para la protección de estas zonas y
para lograr la puesta en valor de aquellos suelos que tienen
potencialidades para un uso público o que presentan una es-
pecial significación territorial, por su localización en la es-
tructura de la Bahía o por sus cualidades intrínsecas.

§ Zonas sometidas a restricción de usos en el litoral 

Estas zonas se corresponden con el frente litoral abierto y
las marismas, terrenos de dominio público marítimo te-
rrestre y zonas de servidumbre que tienen valores ambien-
tales, paisajísticos y territoriales que deben ser cautelados
y potenciados por su significación en la configuración de la
Bahía. 

– El frente litoral. Para hacer compatible el aprovechamien-
to económico con la protección se propone su potencia-
ción como lugar de ocio y recreo de la población pero to-
mando en consideración la fragilidad dinámica de la cos-
ta, el respeto al carácter público de la ribera del mar y la
garantía de su libre accesibilidad. 

La regulación de los usos característicos (ocio y esparci-
miento e instalaciones asociadas) y la compatibilidad con
el resto de actividades debe diferenciar las zonas de do-
minio público marítimo terrestre, zonas de servidumbre y
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tramos de costa que tengan carácter natural, para los que
se establece una regulación diferenciada de la establecida
para los tramos urbanos.

– Las marismas. Las condiciones básicas para la ocupación
y utilización de esta unidad vienen definidas, además de
por la Ley 22/88 de Costas, por la regulación del Parque
Natural de la Bahía de Cádiz. En coherencia con ello se
propone la potenciación y conservación de sus valores
ambientales y paisajísticos relacionados en cualquier caso
con la presencia, continuada o alternante en tiempo y es-
pacio, de la lámina de agua.

Las actividades salineras y acuícolas presentan gran im-
portancia tanto por su significación económica como por
su capacidad de adecuarse al medio natural y asegurar su
conservación. Por ello, el Plan propone como usos carac-
terísticos principales los acuícolas y salineros, seguidos
de los de divulgación e investigación, ocio y recreo, siem-
pre que no afecten a espacios singulares según criterios
ecológicos, culturales y paisajísticos. 

– El perímetro de las marismas. La condición de dominio pú-
blico marítimo terrestre de la marisma, y del Parque Natu-
ral de la Bahía de Cádiz, hace recaer sobre su franja de bor-
de las servidumbres de tránsito y protección establecidas
por la Ley de Costas. El cumplimiento de las mismas se ve
dificultado en aquellos sectores en que otros usos (urbanos
e infraestructuras, fundamentalmente) acosan al dominio
público. Aún así es un espacio de gran interés para el uso
público y con potencialidad para lograr los objetivos de ar-
ticulación entre las áreas urbanas y el medio natural. 

La diversidad existente en esta franja de borde de las ma-
rismas ha llevado al Plan a presentar una ordenación sin-
gularizada en función de que el citado borde esté en con-
tacto con espacios consolidados o no consolidados, con
infraestructuras, con Áreas de Reserva para Espacios Li-
bres o que constituyan terrenos con un especial nivel de
deterioro dentro del espacio natural. 

La ordenación potencia la diversidad de usos, la no colma-
tación de la ribera, la garantía de acceso y permeabilidad
transversal, y las restricciones a la edificación, estableci-
das por la Ley de Costas y por las propias directrices plan-
teadas en este Plan para la ocupación de la fachada litoral.

§Zonas sometidas a restricción de usos en las áreas
rurales 

Estas zonas están formadas por suelos que contienen valo-
res ambientales, productivos o paisajísticos que deben ser
cautelados en los procesos de transformación por su capa-
cidad de articular el territorio, proteger el sistema de asen-
tamientos y diversificar el paisaje de la Bahía.

– Las zonas con interés productivo (Campiña de El Puerto
de Santa María, Doña Blanca y Llanos de Guerra) están de-
dicadas a usos agrícolas con elevada productividad. En
ellas, el Plan propone el mantenimiento y potenciación de
las actividades agrícolas y la preservación de la estructu-
ra rural, mediante la salvaguarda de la titularidad pública
del viario y su funcionalidad, la protección de los asenta-

mientos rurales ligados a la explotación, y la preservación
frente a procesos de urbanización.

– Las zonas con interés para la protección del ambiente rural
(Cañadas, Pago del Humo y Campano) son espacios en los
que la convivencia de los usos agrícolas y forestales cons-
truyen un paisaje característico y equilibrado. El Plan pro-
pone como usos característicos principales los agrarios,
protegiéndose estas actividades por su capacidad de man-
tener y preservar la calidad ambiental y la estructura rural
del territorio, seguidos de los naturalísticos y recreativos. 

Para lograr estos objetivos, se limitan los usos residen-
ciales, y las parcelaciones a las que estos espacios son
especialmente susceptibles, y se potencia la titularidad pú-
blica, funcionalidad estructurante y significación paisajísti-
ca de la red de caminos rurales y de las masas forestales
existentes. La red viaria principal, así como el resto del via-
rio previsto, deberá garantizar una adecuada conexión con
la red rural existente.

– Las zonas con transformación cautelada son espacios
susceptibles de acoger transformaciones, unitarias, de
sus condiciones naturales y productivas (Marismas dese-
cadas del río San Pedro y ríos Iro - Salado). Los objetivos
del Plan para estas zonas es preservarlos de la implanta-
ción de nuevos usos o actividades en tanto se produzca la
transformación, que habrá de responder a un proyecto
conjunto para cada una de las zonas y buscar la mejora de
las condiciones ambientales y/o productivas.

3.2 Prevenir los riesgos naturales en el territorio

La Bahía de Cádiz, por su condición de franja de interacción
tierra-mar en el cierre de un gran estuario, no está afectado
por otros grandes riesgos catastróficos de carácter conti-
nental con incidencia en Andalucía. No obstante, registra di-
versos fenómenos naturales o inducidos que, con distinta in-
tensidad, vienen afectando a su territorio. Los más impor-
tantes son: la erosión litoral y continental, los riesgos de al-
teración y agotamiento del acuífero Puerto de Santa María-
Puerto Real-Chiclana y los riesgos de inundación.

La erosión litoral afecta a la mayor parte de la costa de la Ba-
hía de Cádiz que debido a su propia dinámica, a la incidencia
de obras de protección o portuarias y a la ocupación con edi-
ficaciones y paseos marítimos, presenta carácter regresivo.
En el interior, el proceso de deforestación para la puesta en
cultivo de tierras con significadas limitaciones, topográficas
fundamentalmente, y el inadecuado manejo posterior de las
mismas, han ocasionado importantes procesos erosivos y
pérdidas de productividad de los suelos. Ambos procesos tie-
nen repercusiones ambientales y paisajísticas.

La afección sobre el acuífero se relaciona con la disminución
de la superficie de recarga debido a la ocupación edificato-
ria, el incremento de vulnerabilidad ante las extracciones y
la contaminación, ocasionando riesgos de sobreexplotación,
de intrusión salina y de salud pública, por la superposición
de estructuras de abastecimiento y vertidos de aguas.

Las zonas inundables se reducen, a excepción de las que
tienen este carácter por su condición marismeña, a las ve-
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gas del río Iro, de los arroyos Carrajolilla y Zurraque, éste en
menor medida, y de un tramo del interrumpido río San Pe-
dro. La potencial inundación se vincula a lluvias torrenciales
y a la coincidencia con la marea alta que dificulta la evacua-
ción de las aguas. En los cauces con incidencia en las áreas
urbanas (Iro y Carrajolilla) el Plan recomienda la corrección
hidrológica de los tramos bajos y, en el caso concreto del
río Iro, a partir de los estudios realizados, se considera con-
veniente la regulación de la cuenca en cabecera.

La indicación de zonas susceptibles de verse afectadas por
procesos que impliquen a alguno o varios de los aspectos
referidos, plantea la necesidad de establecer medidas y cau-
telas en relación con la compatibilidad de usos y actividades
y las condiciones de implantación de los mismos, y criterios
para la coordinación de las administraciones sectoriales im-
plicadas, según los procesos o espacios concretos de que
se trate, para minimizar los efectos de los mismos. 

En relación con la prevención o minimización de los riesgos
se proponen en el Plan las siguientes actuaciones:

§ Erosión litoral. Los espacios afectados por erosión litoral
constituyen la generalidad de la Bahía, a excepción de la fle-
cha de los Toruños y sectores concretos a sotavento de las
obras de infraestructuras portuarias. En estos espacios
para la realización de cualquier actuación o actividad, se
prestará especial atención a la evaluación de las potenciales
repercusiones sobre el conjunto del tramo de costa con re-
lación dinámica. 

§Erosión continental. En los espacios afectados por erosión
continental las actuaciones irán encaminadas al manteni-
miento de la cubierta vegetal (arbórea o arbustiva) o a la in-
troducción de la misma, ya que la mayor parte de la super-
ficie identificada como de riesgo de erosión carece de ella.
En estos espacios para los que este Plan propone su fores-
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tación, se prohiben especialmente las actividades que afec-
ten a la estabilidad de los suelos, así como los movimientos
de tierra y la eliminación de la vegetación existente. 

§ Protección del acuífero. Para la protección del acuífero
ante la contaminación y/o sobreexplotación de los recur-
sos, las administraciones sectoriales y el planeamiento mu-
nicipal deben establecer una ordenación coherente con la
realidad de las parcelaciones ilegales, no se autorizarán ac-
tividades potencialmente contaminantes y se establecerán
condicionantes a las autorizables, fundamentalmente en re-
lación con la exigencia de infraestructuras de saneamiento
y abastecimiento.

El Plan propone expresamente la prohibición, en la zona de
protección del acuífero, de las instalaciones e infraestructu-
ras de depósito o tratamiento de residuos, así como la reali-
zación de cualquier tipo de vertido, tanto sólido como líquido.

§ Inundación. En las áreas con riesgos de inundación, deben
realizarse los estudios a escala adecuada para identificar con
exactitud la superficie afectada y la recurrencia del riesgo, y
en concreto en la cuenca del río Iro deben concluirse las
obras de regulación necesarias para minimizar los riesgos.

En las áreas sometidas a este riesgo se prohiben las cons-
trucciones, instalaciones o infraestructuras, así como la acu-
mulación de materiales o residuos, que puedan obstaculizar
la dinámica natural de las aguas en régimen de crecidas.

3.3 Poner en valor e integrar los recursos culturales
del territorio

La riqueza histórica y cultural de la Bahía se manifiesta en
los numerosos restos y yacimientos arqueológicos, tanto ur-
banos como dispersos por el territorio, que se hallan prote-
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gidos por la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía. Des-
de los fenicios representados en la Necrópolis de las Cum-
bres hasta los modernos Toros de Osborne, pasando por los
cascos urbanos, baluartes y defensas, los restos evidencian
la situación estratégica que la Bahía de Cádiz ha tenido en
los procesos de poblamiento y colonización del territorio. 

La protección de los elementos patrimoniales queda asegu-
rada por la legislación en la materia: Ley de Patrimonio His-
tórico Español y Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía y
por los inventarios establecidos al respecto en la Comunidad
Autónoma. Además, el planeamiento de los distintos munici-
pios cuenta con catálogos específicos para la protección y
reforma del patrimonio arquitectónico.

El presente Plan se orienta a establecer directrices para la
puesta en valor de los elementos patrimoniales de acuerdo
con los criterios territoriales establecidos. De manera ge-
neral se parte del reconocimiento del legado cultural de la
Bahía como un recurso que coadyuva a la diferenciación del
territorio, y a su identificación particularizada, y representa
un rasgo de diferenciación y competitividad frente a otros
territorios. 

Para instrumentar el legado cultural dentro del proyecto de
Bahía se recurre, por una parte, a identificar los elementos
patrimoniales que describen los procesos de colonización
en el territorio y, de otra, a clarificar la forma en que estos
elementos deben ser incorporados y valorados dentro de
acciones o previsiones del Plan.

Los datos más antiguos de implantación en la Bahía se lo-
calizan en los restos del neolítico de Las Mesas. La edad de
Bronce aparece datada en los restos de la Sierra de San
Cristóbal. De fenicios y romanos existen numerosas huellas
en Cádiz y en el perímetro de la Bahía a través de los alfa-
res, factorías de salazón y en el acueducto de traída de
aguas a Cádiz. 

Los datos más elaborados del paso del hombre por la Bahía
se encuentran en los cascos urbanos de las cinco ciudades.
La fundación prerromana de Cádiz, la medieval de El Puerto
de Santa María y Puerto Real o la ilustrada de San Fernando
explican la importancia que este territorio tuvo para el con-
trol de las rutas marinas y como esa función fue tejiendo la
red urbana que hoy aparece como substrato de la organiza-
ción territorial. Junto a ellos, las obras públicas, bien con fi-
nalidad defensiva, bien como garantes de las comunicacio-
nes y el abastecimiento, identifican a la Bahía y sus ciudades
como un territorio interdependiente. 

Por último, el proceso de colonización humana de la Bahía
ha legado una obra imaginativa y respetuosa con los recur-
sos naturales mediante la transformación de la marisma en
explotación salinera. La manipulación de tierra y agua hasta
formar los caños, revueltas, estanques y los molinos y ca-
sas salineras constituyen un ejemplo de actividad del hom-
bre ajustada a las condiciones naturales.

Los elementos patrimoniales con capacidad para describir
la organización del asentamiento y la colonización del terri-
torio ha llevado a la definición de 17 agrupaciones, doce de
la cuales son ámbitos precisos que en su interior contienen

elementos patrimoniales significativos, aunque no necesa-
riamente datados en el mismo momento ni correspondien-
tes a un único hecho histórico, y las cinco restantes incor-
poran elementos dispersos en el territorio que conservan
una unidad funcional. 

§ Ambitos:

– Conjunto Histórico de Cádiz

– Conjunto Histórico de El Puerto de Santa María

– Conjunto Histórico de Puerto Real

– Conjunto Histórico San Fernando

– Conjunto Histórico de Chiclana

– Sierra de San Cristóbal

– Puente Zuazo  

– Gallineras

– Las Mesas

– Sancti Petri

– Loma del Puerco

– Consulado-Trocadero

§Elementos:

– Sistema defensivo del Saco de la Bahía

– Explotación de la marisma

– Industria alfarera

– Factorías púnicas de salazón

– Acueducto romano 

Ambitos y elementos agrupados se desarrollan en el Plan
mediante las fichas específicas que aparecen en el Anexo
correspondiente, donde se describen sus características pa-
trimoniales. Para cada uno de estos elementos se estable-
cen directrices sobre su integración en la organización terri-
torial a través del tratamiento de sus zonas de protección y
del diseño de las relaciones con otros espacios de interés
metropolitano. 

Se señalan además los elementos patrimoniales, inmuebles
o áreas arqueológicas documentados para su consideración
en los procesos de extensión de las áreas urbanas, en el de-
sarrollo de las infraestructuras de comunicaciones y trans-
portes y en la ejecución de las redes de infraestructuras.

4. INFRAESTRUCTURAS BASICAS, ENERGIA Y RESI-
DUOS SOLIDOS

Las infraestructuras del ciclo del agua son las que en mayor
medida condicionan las áreas urbanas de la Bahía de Cádiz,
pues la cualidad del agua como recurso escaso y su vincu-
lación a las condiciones naturales y físicas han supuesto una
permanente limitación al asentamiento humano. Para su or-
denación hay que tener en cuenta tres rasgos singulares: la
dependencia de recursos exteriores, la gestión de la de-
manda conjunta con áreas urbanas próximas, especialmen-
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te Costa Noroeste de Cádiz y Jerez, y las restricciones en
cuanto al trazado de las conexiones derivadas de la condi-
ción de islas de Cádiz y San Fernando. 

Globalmente la Bahía de Cádiz se encuentra en un proceso
de renovación y modernización de las infraestructuras bási-
cas en el que hay que incluir numerosas actuaciones de re-
forma, ampliación y renovación de las instalaciones. 

Así, en relación con el ciclo del agua, se ha aumentado en
los últimos años la captación de recursos y se ha ejecutado
el trasvase desde la cuenca del Guadiaro. La depuración de
vertidos ha sido y sigue siendo objeto de un intenso progra-
ma de modernización que se ha concretado en la ejecución
de estaciones de depuración de aguas residuales (EDAR) y
en la renovación de gran parte de los colectores, aún cuan-
do sigue siendo escasa la reutilización del recurso. 

Desde el punto de vista energético, la Bahía de Cádiz tiene
la energía eléctrica como principal y casi única fuente de ali-
mentación, aunque la energía eólica en algunas zonas y, so-
bre todo, la traída de gas natural a través del Gaseoducto
Transafricano Tarifa-Córdoba y su conexión a la Bahía de Cá-
diz abren nuevas oportunidades para el consumo y produc-
ción de energía y una alternativa sobre todo en los procesos
industriales. 

En cuanto a los residuos urbanos domiciliarios, en la actua-
lidad el servicio de tratamiento se presta de forma supra-
municipal por una empresa mixta para los municipios de la
Bahía y los del subsector Grazalema-Ubrique. Las instalacio-
nes necesitan ampliaciones y una modernización de acuer-
do con fórmulas de tratamiento de los residuos más efica-
ces y con menos incidencia sobre el medio natural. 

En consecuencia, como punto de partida, la Bahía de Cádiz
se encuentra en un proceso de modernización de sus infra-
estructuras básicas, que constituirá un importante impulso
en la competitividad del territorio, se reducirá el impacto am-
biental y se favorecerá la protección del medio natural y la
mejora de la calidad de vida de las áreas urbanas.

Junto a la ejecución de los proyectos y planes elaborados es
preciso insistir en la necesidad de completar estas redes en
la escala local. De manera global los municipios de la Bahía
mantienen una estructura de redes y gestión de ámbito mu-
nicipal que se contradice con el proceso de modernización
y aglomeración que se produce en el territorio. La escasez
de recursos y la conveniencia de racionalizar el uso de las
infraestructuras afecta por igual a todos los municipios y en
consecuencia debe someterse a criterios similares de ex-
plotación y gestión. 

4.1 Modernizar y racionalizar las infraestructuras del
ciclo del agua

La Bahía de Cádiz se incluye en el área de abastecimiento y
suministro de Zona Gaditana que asume la gestión en alta
para satisfacer la demanda de agua potable de 14 munici-
pios localizados en el litoral y oeste de la provincia de Cádiz.
El abastecimiento de Zona Gaditana depende de los recur-
sos hídricos de la cuenca del Guadalete. El volumen desti-
nado al abastecimiento urbano alcanza los 90 Hm3/año. 

El sistema de abastecimiento cuenta con unas infraestruc-
turas obsoletas que requieren importantes obras de acondi-
cionamiento y mejora a fin de modernizar el servicio. La ca-
pacidad de algunos tramos, la ampliación de depósitos y es-
taciones de tratamiento y la renovación de la infraestructura
son algunas de las actuaciones necesarias para mejorar las
condiciones de servicio.

Los consumos ponderados para las zonas urbanas de la Ba-
hía de Cádiz tienen valores normales (entre 250 y 300
l/hab/día), incluso ligeramente bajos para núcleos de su ran-
go poblacional. Es previsible, por tanto, un crecimiento del
consumo, tanto por cambio de los hábitos de la población,
como por crecimiento de la misma. 

El suministro a la Bahía parte del embalse de los Hurones
para bifurcarse en las arterias I y II que sirven respectiva-
mente a los municipios al norte y sur de El Puerto de Santa
María. Las dos arterias se unen en Barrio Jarana en Puerto
Real. La ejecución de estas redes datan de 1957 y 1977 y
se le evalúan unas perdidas del 7% del caudal.

Las arterias sirven a los depósitos de regulación municipa-
les desde donde se extiende las redes locales. En la actua-
lidad, la diferencia entre el suministro en alta y la facturación
en baja presenta diferencias con valor medio del 28%. Con
valor máximo en el caso de Cádiz (36,66%) y mínimo en El
Puerto de Santa María (14,43%). La diferencia se debe atri-
buir tanto a falta de facturación como a pérdidas por defec-
tos de la red. 

El panorama global esbozado refleja la escasez del recurso
agua solo suplida por la realización de importantes obras pú-
blicas. No se debe perder de vista que la Bahía de Cádiz se
encuentra en una zona de pluviometría muy irregular y con
una capacidad de regulación de los recursos hídricos lleva-
da al máximo de las posibilidades de la cuenca. Todo ello,
obliga a ser extremadamente prudente con la utilización del
agua y los procesos de conducción. Necesidad de consumo
y limitación del recurso operan a favor de la mejora del pro-
ceso de suministro: modernización de las instalaciones, am-
pliación de plantas y depósitos, automatización de la red y
reducción de las pérdidas.

a) En relación con el abastecimiento de agua en alta.

La red de Zona Gaditana deberá someterse en su conjunto
a un notable esfuerzo de modernización y acondicionamien-
to. Se deberán ampliar las instalaciones de cabecera para
potabilización del Cuartillo y el Montañés, para incorporar al
sistema de abastecimiento el aumento de los recursos re-
gulados y los bombeos desde Guadalcacín.

En el interior de la Bahía de Cádiz se deberán realizar las ac-
tuaciones encaminadas a asegurar el suministro y mejorar la
calidad del mismo. Las prioridades de actuación son: 

§ La duplicación de arterias entre los depósitos del Monta-
ñes y Barrio Jarana. Desde Barrio Jarana se duplicarán las
conexiones con todas las ciudades de la Bahía, incluso con
el Ramal Norte del sistema Zona Gaditana. Se deberán du-
plicar las arterias en los siguientes tramos: 
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– Duplicación Barrio Jarana a Ramal Norte

– Duplicación Barrio Jarana a Tres Caminos

– Duplicación Tres Caminos-San Fernando

– Duplicación Tres Caminos-Chiclana

– Anillo de Cádiz por Tercer Acceso o por el istmo.

§El aumento de la capacidad de los depósitos de regulación
de los cinco municipios para atender las demandas.

§ Las nuevas conducciones para la conexión con los depó-
sitos municipales. Se trazarán evitando la afección al medio
natural y sin condicionar el crecimiento de las áreas urba-
nas. El Plan establece pasillos de reserva para la localiza-
ción de estas infraestructuras. Los pasillos coinciden en las
marismas con los trazados viarios y ferroviarios existentes.

En las áreas urbanas y en los espacios libres se establecen
tres alternativas:

– Localizarse en la banda de servidumbre de las infraes-
tructuras viarias. 

– Discurrir en paralelo a las conducciones existentes.

– Dejar previsto su trazado en las previsiones de nuevos
crecimientos.

b) En relación con la depuración y reutilización de los
vertidos.

Las acciones ya emprendidas tienden a asegurar a medio
plazo la completa depuración de los vertidos de las princi-
pales áreas urbanas. Los municipios de Chiclana, Puerto
Real y El Puerto de Santa María cuentan con depuradoras
para el tratamiento de los vertidos urbanos. Los municipios
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de Cádiz y San Fernando dependen de la construcción de la
nueva depuradora de Río Arillo.

Sin embargo, la reutilización de las aguas tratadas, en los
casos en que es posible, es mínima en la actualidad; única-
mente Chiclana y Puerto Real reutilizan los efluentes depu-
rados para riego de campo de golf y riego de áreas libres y
baldeos.

La demanda creciente de este recurso exige aumentar la efi-
cacia en el tratamiento integral del ciclo del agua: desde su
almacenamiento y distribución en baja, hasta la recogida del
alcantarillado, depuración y devolución al medio natural en
condiciones aptas para su reutilización. Por tanto, la posibi-
lidad inmediata de incrementar el recurso hídrico exige la
reutilización de los efluentes urbanos debidamente tratados
para usos agrícolas, riegos urbanos o de mantenimiento de
la infraestructura turística. 

Las actuaciones principales que se deberán abordar en la
Bahía son:

§ Completar la recogida de los vertidos de aguas negras y
eliminar los vertidos incontrolados. La red de saneamiento
deberá extenderse e incorporar las áreas suburbanizadas al
menos en los ámbitos definidos en el presente Plan.

§ Completar el tratamiento de los vertidos recogiendo la to-
talidad de efluentes, encaminándolos a las estaciones de tra-
tamiento. En especial se conectarán a las redes de depura-
ción los polígonos industriales de Tres Caminos y Fadricas y
las áreas turísticas del norte de El Puerto de Santa María. 

§ Crear las depuradoras necesarias para devolver al medio
los vertidos en condiciones ambientales adecuadas. Las
nuevas depuradoras se localizarán tratando de optimizar la
agrupación de vertidos y minimizar el impacto ambiental de
las infraestructuras precisas en colectores, emisarios e ins-
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talaciones de tratamiento. La red mínima de depuradoras
para la Bahía será:

– Las Galeras: Servirá al municipio de El Puerto de Santa
María.

– Torregorda: Servirá a los municipios de Cádiz y San Fer-
nando.

– Río San Pedro: Servirá al municipio de Puerto Real en las
áreas de Bajo de la Cabezuela, Puerto Real casco y en-
sanche.

– Chiclana Norte: Servirá a las áreas de Chiclana casco y
ensanche.

– Chiclana Sur: Servirá a las áreas de La Barrosa, Sancti-
Petri, Novo Sancti-Petri y urbanizaciones costeras.

– Barrio Jarana: Servirá a las áreas de Barrio Jarana, Mar-
quesado, áreas suburbanas dispersas y nuevos creci-
mientos.

c) En relación con las redes municipales.

Las redes de abastecimiento y saneamiento, fundamental-
mente en los cascos, tienen problemas derivados de su en-
vejecimiento: antigüedad de materiales, problemas de es-
tanqueidad y falta de capacidad. A estas circunstancias se
suma la nueva organización que el saneamiento requiere en
relación con la conducción separada de aguas de lluvia y
vertidos urbanos. En consecuencia las actuaciones princi-
pales se orientarán a: 

§ Renovar y adecuar las arterias principales de distribución
más antiguas para minimizar las pérdidas y aumentar la ga-
rantía del servicio al reducir el riesgo de averías por defec-
tos de funcionamiento. 

§ Establecer redes de alcantarillado separadas en las nue-
vas áreas de crecimiento de forma que las aguas negras
sean depuradas antes de su reutilización o vertido al medio,
mientras que las pluviales discurran por colectores indepen-
dientes, sin incrementar los diámetros de la red, hasta su
evacuación. 

d) En relación con la canalización y evacuación de aguas de
lluvia.

La Bahía es un territorio llano con escasas pendientes y en
don-de la red de drenaje encuentra dificultades de evacua-
ción por la escasa velocidad y diferencia topográfica. Este
efecto se incrementa por la pleamar y por la subida de la ra-
sante hidráulica que provoca. Los puntos críticos se produ-
cen en:

– Desembocadura del río Iro. Se precisan actuaciones de
defensa del borde urbano y regulación de la cuenca. 

– Arroyo Carrajolilla. El crecimiento urbano deberá asegurar
el control de las crecidas del arroyo mediante su correc-
ción hidrológica y la realización de actuaciones que miti-
guen el riesgo sobre las áreas urbanas. 

El planeamiento urbanístico deberá identificar la red de drenaje
natural y su relación con la de evacuación de aguas pluviales. 

4.2 Asegurar el abastecimiento energético a los ám-
bitos de la bahía.

El suministro de energía canalizada se limita en la actualidad
a la eléctrica, aún cuando está prevista la implantación del
gas natural. La Bahía de Cádiz es importadora de energía
eléctrica. El transporte eléctrico se produce desde las cen-
trales de la Bahía de Algeciras hasta la subestación de Puer-
to Real, localizada en las proximidades de Puente Melchor.

El gaseoducto Transafricano Tarifa-Córdoba y su conexión a
la Bahía de Cádiz abre la posibilidad de diversificar las fuen-
tes de energía. La incorporación de gas amplia las posibili-
dades del consumo energético industrial y doméstico. Pero
más allá de esta mejora, la traída de gas puede propiciar la
producción de energía eléctrica en la Bahía de Cádiz.

Respecto a la energía eléctrica, en la actualidad el consumo
es moderado, y tiene una distribución municipal homogénea,
excepto en Puerto Real que por el uso industrial triplica el
consumo de los restantes municipios. El consumo total,
pese al incremento del último decenio, superior al 25%, es
inferior al de otras aglomeraciones de similares característi-
cas. En términos generales es previsible una ampliación de
la demanda por crecimiento de la población y por el incre-
mento derivado de la igualación de las pautas de consumo.

El suministro a la Bahía se produce mediante líneas de 132
Kv y 220 Kv, que concurren en la subestación de Puente
Melchor. Mediante red mallada de 66 Kv se reparte a las dis-
tintas subestaciones municipales para su transformación y
distribución en baja. En este momento no existen problemas
para atender la demanda energética general.

Las líneas de conexión con el exterior discurren por zonas no
urbanizables sin incidencia sobre las zonas urbanas. El sumi-
nistro a Cádiz se realiza mediante dos líneas de 132 Kv y 66
Kv que discurren por el Bajo de la Cabezuela en Río San Pedro
y Trocadero respectivamente. El suministro a las restantes ciu-
dades de la Bahía se realiza por líneas de 66 Kv trazadas por
áreas no urbanizadas hasta la llegada a las subestaciones lo-
cales que se sitúan en la periferia de las zonas urbanas.

El previsible incremento del consumo demandará la exten-
sión de la red y la localización de nuevas subestaciones para
atender las zonas industriales especialmente en El Puerto de
Santa María y Puerto Real. Las extensiones turísticas y resi-
denciales previstas en el planeamiento deberán incorporar
nuevos centros especialmente en las zonas de Camposoto,
sur de Chiclana y Puerto de Santa María noroeste.

En relación con las redes de energía el Plan establece las
áreas de demanda e identifica los lugares más adecuados
para el trazado de las conexiones principales. 

§ La Bahía de Cádiz se conectará al gaseoducto Transafri-
cano Tarifa-Córdoba. La conducción de conexión discurrirá
preferentemente en la banda de servidumbre de la carretera
de El Puerto de Santa María-El Portal y la A-4 aunque su tra-
zado podrá ajustarse de acuerdo con los criterios generales
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definidos para las conducciones de abastecimiento. El pla-
neamiento urbanístico dejará prevista la conexión con la red
de abastecimiento y la malla principal de distribución en
cada área urbana.

§ Se deberá asegurar el suministro de gas a las áreas in-
dustriales y productivas previstas en la Bahía de Cádiz. El
planeamiento general y parcial para el desarrollo de las dis-
tintas áreas productivas previstas en este Plan garantizarán
la conexión a las redes de gas. 

§ La red eléctrica se extenderá de forma simultánea al cre-
cimiento de las áreas urbanas. Se deberá prever la localiza-
ción de nuevas subestaciones para atender a las áreas in-
dustriales y productivas propuestas por este Plan. Los ám-
bitos de nueva cobertura son: Aletas, extensión de San
José, noroeste de El Puerto de Santa María, Camposoto y
sur de Chiclana.

§ Se evitará el trazado de líneas eléctricas aéreas por los
efectos que produce sobre la calidad de vida, el paisaje y la
avifauna. A estos efectos las redes de transporte de energía
y conexión con las subestaciones deberán discurrir enterra-
das o por los pasillos aéreos que se identifican en este Plan.
Se mantiene el criterio general de mantener los trazados aé-
reos para las líneas de tensión superior a 66Kv.

§Se establecerá un marco adecuado para la generación eléc-
trica de energía eólica, propiciando la puesta en marcha de
planes especiales que ordenen su implantación y desarrollo.

4.3 Organizar y modernizar la ordenación y gestión
de las instalaciones de concentración y transfe-
rencia de residuos sólidos

En la actualidad los Residuos Sólidos Urbanos Domésticos
generados por los municipios de la Bahía son gestionados
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por una empresa mixta. El vertedero de Miramundo precisa
su ampliación o la transformación del sistema de tratamien-
to de los residuos. En este sentido, la aparición de nuevas
técnicas de transformación orienta el tratamiento futuro ha-
cia la creación de una planta de reciclado y compostaje por
biorreciclaje. 

Sin embargo, en la actualidad, los residuos con menor aten-
ción de tratamiento son los residuos industriales y materia-
les inertes. La carencia de procedimientos y localizaciones
organizadas para el tratamiento de estos vertidos se ha su-
plido con actuaciones con grave riesgo y deterioro del me-
dio ambiente. El vertido de materiales de construcción en
zonas marismeñas, la aparición de chatarreros y desguaces
de automóviles en el borde de la antigua N-IV o el vertido de
los residuos industriales sin tratamiento previo son frecuen-
tes en la aglomeración. 

La gestión del control y tratamiento de los materiales iner-
tes debe realizarse conjuntamente para los cinco municipios
de la Bahía. Los vertederos e instalaciones de los municipios
de Chiclana de la Frontera, El Puerto de Santa María y Puer-

to Real deben integrarse en una gestión unitaria que resuel-
va las demandas globales de los cinco municipios, dada la
carencia de suelo de Cádiz y San Fernando, y opere en be-
neficio del medio ambiente y la calidad de vida de la Bahía
de Cádiz.

El Plan Provincial de Residuos Sólidos contiene el conjunto de
medidas necesarias para la satisfacción integrada de las de-
mandas en eliminación de los distintos tipos de vertidos, las
instalaciones necesarias para el transporte, reciclado, elimi-
nación y devolución al medio. Así mismo, la definición de ám-
bitos territoriales reconoce la Bahía como un espacio de ges-
tión dentro del territorio provincial. En el Plan se incorpora el
cierre y restauración de los vertederos y canteras. 

Desde el punto de vista ambiental la única zona con alguna
capacidad para la localización de vertederos se sitúa en los
relieves exteriores de Chiclana y Puerto Real. La morfología
del terreno y la calidad de los suelos permiten la localización
de estas instalaciones en los lugares donde no existe pre-
sencia de dehesas y alejados de las cuencas de los ríos Iro
y Zurraque.



MEMORIA ECONÓMICA

I. OBJETIVOS DE LA MEMORIA ECONÓMICA

I.1. Alcance de la  Memoria Económica.

El Plan de Ordenación del Territorio se concibe como marco
de referencia territorial para el desarrollo y coordinación de
políticas, planes, programas y proyectos de las Administra-
ciones y Entidades Públicas. 

La Bahía de Cádiz viene siendo objeto de políticas urbanas
desde todos los niveles de gobierno. La ausencia de un mo-
delo territorial nítidamente formulado ha propiciado la presen-
cia de iniciativas caracterizadas por la fragmentación espa-
cial, sectorización funcional y marginación de las áreas con
menor capacidad de incidir en la decisión de las inversiones.

El Plan señala los objetivos generales a alcanzar y define el
marco territorial capaz de cubrirlos. La definición del marco
carece de concepciones finalistas y se orienta a identificar
los elementos territoriales a trasformar y la dirección más
conveniente de modificación para garantizar la complemen-
tariedad de las ciudades, la competitividad del sistema ur-
bano, la sostenibilidad de los recursos naturales y la inte-
gración social de los ciudadanos.

El Plan de Ordenación de la Bahía de Cádiz constituye el ele-
mento básico para impulsar la coordinación de políticas so-
bre el territorio, evitando la sectorización y deslocalización
de la acción administrativa.

I.2. El Plan como instrumento operativo.

La articulación de la Bahía de Cádiz con áreas urbanas y re-
gionales exteriores, la puesta en valor de usos y actividades
del sistema urbano, la cohesión interna de la aglomeración me-
diante la construcción de un sistema de transportes y la pro-
tección de los recursos naturales y del patrimonio histórico cul-
tural constituyen la base de la nueva organización del territorio.

La particularidad del presente plan estriba en que sus propues-
tas tienen, en su mayoría, carácter de directrices, vinculantes
en cuanto a sus fines, correspondiendo a las Administraciones
Públicas de acuerdo con sus competencias la aplicación de las
mismas. Se abren, a partir de la definición del modelo territo-
rial, dos posibles vías operativas para su ejecución:

§ Las actuaciones recogidas por el Plan serán concretadas
y detalladas por los instrumentos y mecanismos de que se
dotan las distintas Administraciones Públicas en desarrollo
de sus competencias.

§ Las Administraciones Públicas en desarrollo de sus com-
petencias realizan actuaciones que sin estar específica-
mente previstas, no entran en contradicción con el modelo
territorial y en consecuencia se ajustan a los objetivos plan-
teados en los diversos programas que configuran el Plan. 

I.3. El contenido de la Memoria Económica.

En este contexto, la definición de acciones tiene un carácter
directivo sin el detalle suficiente para abordar con cierta ga-

rantía su evaluación económica. Serán los proyectos de me-
nor escala y los programas sectoriales los que definan y por-
menoricen las actuaciones y en consecuencia los que per-
mitan cuantificar económicamente su ejecución.

El presente documento tiene por tanto como finalidad ex-
presar las vinculaciones entre los elementos que construyen
el marco territorial a fin de asegurar la eficacia de las inver-
siones que deberán realizarse en su ejecución. A tal efecto,
los contenidos de la Memoria Económica son:

§La definición de los programas que será necesario desa-
rrollar para consolidar el modelo territorial propuesto en el
Plan y para trasformar el sistema urbano actual en una or-
ganización más equilibrada, competitiva, sostenible e inte-
grada. Los programas agrupan,  priorizan y asignan las ac-
ciones que se identifican desde el presente documento.

§ La identificación de las vinculaciones entre los distintos
programas y su capacidad para desencadenar procesos y
construir el modelo territorial propuesto. Los programas
previstos se califican identificando su condición de sus-
tantivo o complementario para la transformación que se
pretende desarrollar.  

I.4. Condiciones para la intervención en la Bahía de
Cádiz.

La Bahía de Cádiz es una organización urbana compleja ca-
racterizada por la presencia de áreas urbanas completas
próximas en el espacio, circunscritas a un territorio con re-
cursos naturales de notable valor y con un fuerte intercam-
bio de relaciones sociales y funcionales. 

La nueva dimensión de la ciudad metropolitana lleva apare-
jada una creciente complejidad de los problemas urbanos.
Los agentes y elementos urbanos desencadenan procesos
que afectan al territorio en su globalidad. Esto es aun más
notable en un territorio como la Bahía de Cádiz donde las
áreas urbanas se asientan en contacto con un medio físico
rico en recursos naturales. La intervención debe sustentar-
se en los siguientes principios:

§En este escenario, la acción pública y las políticas sobre
las ciudades deben formularse sobre la nueva escala ur-
bana, atendiendo a la totalidad del territorio donde se ma-
nifiestan los problemas y las demandas de los ciudadanos.
Es por tanto una cuestión de carácter supramunicipal.

§Así mismo, el crecimiento de la Bahía se ha producido en
las pasadas décadas, sobre una débil red de infraestruc-
turas territoriales que ha dificultado un desarrollo cohe-
rente con las restricciones que impone el medio físico. La
situación heredada y la escala actual de los problemas han
exigido en los últimos años, y siguen precisando en la ac-
tualidad, inversiones públicas que coadyuven a conformar
un modelo que potencie la competitividad del sistema de
ciudades. El plan define los elementos principales de la or-
ganización del territorio de la Bahía que deben convertirse
en los objetivos prioritarios de la acción pública. La cons-
trucción del modelo no sólo supone una corrección de dé-
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ficits sino que trata de aprovechar el aprecio y expectativa
que la creación de infraestructuras genera sobre la inver-
sión privada para, conjuntamente, desencadenar la recua-
lificación territorial. La inversión pública debe constituir
por tanto el motor del proceso de transformación.

§ La intervención simultánea sobre un espacio físico limitado
de un extenso número de agentes, requiere de la coordi-
nación que asegure el ajuste técnico-funcional de las inter-
venciones, la complementariedad de las acciones y la me-
jora de la rentabilidad pública de las inversiones. Por ello,
y más allá de las determinaciones del Plan, será necesaria
la constitución de instrumentos para la coordinación de las

acciones de las distintas administraciones, a fin de garan-
tizar la actuación integrada de los diferentes agentes que
intervienen en la construcción del modelo.

§ Finalmente, no se puede olvidar que las áreas urbanas son
el lugar donde se desarrolla mayoritariamente la actividad
humana. Se deben intensificar los esfuerzos por conseguir
niveles adecuados de bienestar social y calidad de vida
que deben hacerse extensivos a todos los ciudadanos in-
dependientemente de su condición y posición en el terri-
torio. La actuación pública sobre el conjunto de la Bahía
debe considerar la participación de los ciudadanos y dar
respuestas a las demandas locales.

Programas Corto plazo Medio plazo Largo plazo Total
(miles euros) (miles euros) (miles euros) (miles euros)

Usos urbanos

1.1.Modernización de los espacios destinados a
actividades productivas 10.000 15.000 5.000 30.000

1.2. Respuesta integrada a las demandas supramunicipales
de equipamiento y residencia (1)

1.3. Fomento de la identidad urbana de la Bahía 20.000 5.000 5.000 30.000

1.4. Cualificación de las áreas urbanas 4.500 3.200 2.800 10.500

Transporte y comunicaciones

2.1. Transporte Urbano 180.000 90.000 50.000 320.000

2.2. Modernización de las conexiones regionales 160.000 120.000 100.000 380.000

2.3. Refuerzo de las comunicaciones internas de la Bahía 85.000 50.000 32.000 167.000

2.4. Integración de las infraestructuras del transporte
en las áreas urbanas 210.000 73.000 283.000

Recursos naturales y paisaje

3.1. Articulación con las áreas urbanas 20.000 10.000 5.000 35.000

3.2. Protección de los recursos naturales singulares 300 300 300 (2) 900

3.3. Restauración del medio 1.200 3.200 1.500 (3) 5.900

Infraestructuras básicas

4.1. Ciclo del agua 55.000 45.000 10.000 110.000

4.2.Residuos sólidos 2.500 2.500

Valoración global de los programas del Plan 748.500 414.700 211.600 1.374.800

(1) No se valoran ni programan las actuaciones en  equipamientos supramunicipales y formación de una oferta residencial.
(2) No se valoran las acciones a desarrollar para la protección de los recursos naturales en el interior de los Espacios Naturales

Protegidos.
(3) No se valoran las actuaciones de forestación.



II. EVALUACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

II.1 Evaluación económica de los programas.

En el cuadro adjunto se recoge la inversión pública necesa-
ria para la ejecución de las actuaciones identificadas por el
Plan. 

En el desarrollo temporal de los programas y subprogramas
se diferencia entre el corto plazo, para aquellos subprogra-
mas que deben estar iniciados en los siguientes cuatro años
a la aprobación del Plan, medio plazo para los que se deben
iniciar en los ocho años siguientes, y largo plazo para los
subprogramas que pueden programarse con posterioridad a
los ocho años de la aprobación, en función de la materiali-
zación de los subprogramas a los que están vinculados.

La evaluación se ha realizado a partir de los datos existen-
tes cuando se trata de actuaciones previstas o analizadas
por las administraciones sectoriales. Cuando se trata de ac-
tuaciones sobre las que no existe documentación previa, se
ha acudido a módulos globales de acuerdo con los costes
medios de actuaciones de similar naturaleza.

II.2 Definición de programas y subprogramas.

La estructura e intervenciones previstas por el Pan se agru-
pan en cuatro grandes capítulos: usos urbanos, transportes
y comunicaciones, recursos naturales y paisaje e infraes-
tructuras básicas. Estos capítulos se desarrollarán, a efec-
tos operativos, mediante Programas y Subprogramas que
se identifican en el cuadro adjunto.

La definición de programas y subprogramas tiene la finali-
dad de permitir desagregar el conjunto de la inversión públi-
ca en los elementos principales que contribuirán a definir la
estructura territorial. Por otra parte, la agrupación de accio-
nes en programas permite analizar la relación entre ellos,
identificando vinculaciones y dependencias que constituyen
el siguiente apartado de este documento.

Por último, los programas crean una organización global de
la inversión en el territorio de la Bahía. La definición de pro-
gramas y subprogramas trata de establecer una sistemati-
zación para futuras inversiones previstas o no previstas por
el Plan. La asignación de recursos a los distintos programas
repercutirá sobre aspectos concretos de la estructura del
territorio y esto podrá modificarse durante el desarrollo del
Plan de acuerdo con los criterios de las administraciones.
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III. PRIORIDAD Y VINCULACIÓN ENTRE LOS PRO-
GRAMAS DE ACTUACIÓN

Los programas agrupan las actuaciones para la construc-
ción del modelo territorial sin introducir relación entre ellos
ni establecer la importancia relativa de cada uno para con-
seguir los objetivos previstos. Para hacer frente a esta ne-
cesidad se ha realizado un análisis de los contenidos e in-
tenciones de los programas a fin de establecer su jerarqui-
zación y vinculación.

El diagnóstico elaborado de la Bahía de Cádiz evidencia la ne-
cesidad de dar respuesta a algunas cuestiones que en la ac-
tualidad constriñen su capacidad de desarrollo y dificultan las
condiciones de vida de sus ciudadanos. Dar solución a esas
disfuncionalidades se convierte en cuestión urgente y los pro-
gramas destinados para solventarlas en prioritarios.  De otra
parte los elementos que configuran el territorio se encuentran
estrechamente vinculados y su división sectorial obedece an-
tes a criterios operativos y de gestión que al funcionamiento
de los mismos. La construcción del modelo territorial, sin ig-
norar esa cuestión, deberá asegurar la eficacia durante su
ejecución y en consecuencia determinar la vinculación entre
programas que clarifique las dependencias. 

La jerarquización tiene como punto de partida el conjunto de
programas previstos y se elabora en función de dos crite-
rios: la capacidad de los subprogramas para conseguir los
objetivos territoriales generales y las relaciones de depen-
dencia que guardan entre si dichos subprogramas.  

El análisis se ha realizado de forma segregada, valorando la
capacidad de cada subprograma ante cada una de las cues-
tiones apuntadas. Posteriormente se han agrupado los dos
análisis y se ha procedido a la clasificación de los subpro-
gramas en una jerarquía que incluye la prioridad y vincula-
ción entre ellos.

III.1 Contribución a la construcción del modelo terri-
torial.  

En esta parte del análisis se trata de evaluar la contribución
de los programas para solventar las deficiencias planteadas
en la actualidad y su capacidad para construir el modelo te-
rritorial. Lógicamente en este análisis aparece implícito que
el modelo territorial tiene como fundamental premisa la
transformación del territorio y la superación de las deficien-
cias que inciden negativamente sobre él.

La capacidad de los programas para la construcción del mo-
delo territorial se evalúa en función de su contribución a los
objetivos generales del Plan lo que permite ordenar aquellos.

Los objetivos generales del Plan son:

§Profundizar el funcionamiento integrado de los municipios
de la Bahía de Cádiz fundamentado en el sistema de ciu-
dades heredado y en la singularidad y calidad del medio
natural. 

§Propiciar la competitividad de la Bahía de Cádiz mediante
la incorporación de actividades, dotaciones e infraestruc-
turas que modernicen su oferta urbana.

§Coadyuvar a la articulación regional mediante la mejora de las
conexiones de la Bahía con el ámbito subregional y exterior.

§Garantizar un desarrollo equilibrado mediante la protec-
ción y puesta en valor de los recursos naturales y cultura-
les presentes en el territorio.

§ Fomentar la mejora de las condiciones de vida de los ciu-
dadanos según criterios de igualdad y cohesión social.

Examinada la capacidad de cada programa para incidir de
forma positiva en la consecución de uno o varios de los ob-
jetivos, presentan las mejores condiciones para construir el
modelo territorial propuesto los siguientes programas:

§Creación de la red de transporte público intermodal.
§ Localización de actividades productivas.
§Accesibilidad interna de la aglomeración y adaptación de

accesos y enlaces singulares.
§Red de espacios libres y parques metropolitanos de la Bahía.

En un segundo nivel jerárquico se encuentran los subprogra-
mas que actúan sobre elementos territoriales ya definidos y
que será preciso trasformar para ajustar a los objetivos globa-
les trazados. Configuran el grupo los siguientes subprogramas: 

§ Formación de una red de equipamiento supramunicipal.
§ Formación de una oferta residencial global al ámbito de la

Bahía.
§Puesta en valor de los cascos históricos.
§Recuperación de áreas ocupadas por parcelaciones urba-

nísticas.
§Gestión y coordinación del transporte público.
§Protección y valoración del borde litoral.
§Protección y adecuación de los espacios naturales prote-

gidos.

En un tercer nivel jerárquico se encuentran un grupo de sub-
programas que se orientan a dos fines distintos. De una par-
te aparecen los que complementan a los niveles jerárquicos
superiores en sus aspectos funcionales y, de otra, los sub-
programas que extienden el nuevo modelo al conjunto del
ámbito. 

§Adecuación de las áreas industriales.
§Adecuación de las áreas turísticas.
§Puesta en valor de los enclaves arqueológicos.
§Conexiones a la red viaria regional.
§Conexiones a la red ferroviaria regional.
§ Integración de las instalaciones ferroviarias en las ciuda-

des.
§ Integración del transporte privado.
§Protección del paisaje e hitos del territorio.
§ Forestación.
§Protección y puesta en valor de pasillos verdes.
§Restauración del paisaje.
§Abastecimiento de agua.
§Depuración y tratamiento de aguas residuales.
§Red de drenaje.
§ Tratamiento de residuos sólidos.

III.2. Vinculación entre los programas y subprogramas.

La vinculación entre los subprogramas se determina me-
diante la evaluación de la influencia o dependencia de cada
uno en relación a los demás. Con esta finalidad se define co-
mo influencia de un programa sobre otro la capacidad del
primero para movilizar al segundo. Por dependencia se en-
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tiende la necesidad de ejecución del segundo para poder ha-
cer funcionalmente viables las previsiones del primero.

Los subprogramas que crearán mayores sinergias coinciden
con los identificados en el punto anterior como más capaci-
tados para contribuir a la construcción del modelo territorial.
De manera singular el subprograma de transporte público
presenta ventajas tanto sobre los subprogramas que actúan
sobre los usos urbanos como sobre la regulación de los re-
cursos naturales. El resto de los subprogramas principales:
localización de actividades productivas, red de espacios li-
bres y accesibilidad interna de la aglomeración para alcan-
zar plenamente sus objetivos son dependientes de los sub-
programas del grupo de las infraestructuras básicas. 

Los subprogramas que soportan la dependencia son los que
promueven la mejora de las infraestructuras básicas y de co-
municaciones. En efecto, la plena funcionalidad de algunos
subprogramas que actúan sobre los usos urbanos sólo po-
drá conseguirse mediante transformación de las infraes-
tructuras de comunicaciones y la potenciación del transpor-
te urbano. De la misma manera la protección de los recur-
sos naturales deberá ligarse a la ejecución de otros subpro-
gramas como los destinados a la ejecución del ciclo del
agua y al tratamiento de los residuos sólidos.  

III.3.Clasificación de los programas y subprogramas.

La contribución de los programas a la consecución de los
objetivos del Plan como las sinergias y dependencias que
promueven refuerzan las actuaciones destinadas a trasfor-
mar y superar las deficiencias apuntadas en el diagnóstico.
Se promueven las acciones que tienen por finalidad cons-
truir una estructura territorial acorde con el funcionamiento
supramunicipal de la Bahía. La mayor relevancia recae sobre
los subprogramas que promueven la creación de infraes-
tructuras que dan solución a los problemas de movilidad,
servicios y de integración y coordinación de actividades. Re-
solver las discordancias entre funcionamiento real de la aglo-
meración y su estructura territorial aumentará la competiti-
vidad del sistema de ciudades, la mejora de la calidad de vi-
da de los ciudadanos y la compatibilidad con los recursos
naturales de la Bahía. Deberán ser estos subprogramas los
prioritarios tanto en ejecución como en la movilización de re-
cursos presupuestarios.

Además de clarificar los subprogramas más importantes, el
análisis evidencia que estos no son autónomos y que la ple-
na consecución de sus objetivos específicos está enlazada
con el desarrollo de otros subprogramas aparentemente se-
cundarios. Por tanto, la jerarquización de los programas y
subprogramas no cabe imponerla en términos absolutos. Se
ha preferido agrupar los programas por su importancia re-
lativa en la construcción del modelo territorial. 

Mediante la clasificación de programas se hace explícita de
qué manera se actúa para la consecución de los objetivos
territoriales enunciados. La agrupación permitirá clarificar y
dar un soporte técnico a las decisiones sobre la orientación
de las inversiones.

§Programas centrales para la transformación de la Bahía.
Agrupa a los subprogramas que aparecen con mayor ca-
pacidad para conseguir los objetivos territoriales trazados
y crear las sinergias necesarias para la transformación del
territorio.

§Programas para consolidar el funcionamiento integrado de
la Bahía. 
Recoge los subprogramas que impulsan la modernización
y reorientación del modelo territorial. En general operan
sobre problemas ya identificados y que ahora se pretende
reorientar, o sobre recursos que se pretende impulsar pa-
ra coordinarlos con el resto de las políticas.

§Programas complementarios en el desarrollo de las redes
de infraestructuras.
Agrupa a los subprogramas que desarrollan las redes de
infraestructuras, permitiendo la mejora global de las áreas
urbanas y reduciendo la presión sobre el medio ambiente
y los recursos naturales.

§Programas complementarios para la transformación de
áreas urbanas y naturales singulares.
Incluye los subprogramas que difunden los objetivos a la
totalidad del territorio incorporando medidas que coadyu-
van a la consecución de los objetivos generales actuando
sobre áreas naturales o urbanas concretas que presentan
disfuncionalidades diagnosticadas.



JERARQUIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

Subprogramas centrales para § Programa para la localización de actividades productivas
la transformación de la Bahía §Organización del ferrocarril, transporte por carretera y marítimo como transporte metropolitano

§ Accesibilidad interna de la aglomeración
§ Red de espacios libres y parques metropolitanos de la Bahía

Subprogramas para consolidar § Formación de la red de equipamientos supramunicipales
el funcionamiento integrado de § Formación de una oferta residencial global
la Bahía § Puesta en valor de los cascos históricos

§Gestión y Coordinación del transporte público metropolitano
§ Adaptación de accesos y enlaces singulares
§ Acondicionamiento del borde litoral
§ Protección y adecuación de los espacios naturales protegidos

Subprogramas complementarios §Conexiones con la red viaria regional
en el desarrollo de las redes §Conexiones con la red ferroviaria regional
de infraestructuras § Abastecimiento de agua de la Bahía

§Depuración y tratamiento de aguas residuales
§ Red de drenaje
§ Tratamiento de residuos sólidos

Subprogramas complementarios § Adecuación de las áreas industriales
para la transformación de áreas § Adecuación de las áreas turísticas
urbanas y naturales singulares § Recuperación de áreas ocupadas por parcelaciones urbanísticas

§Puesta en valor de los enclaves arqueológicos de especial relevancia para la identificación del asentamiento
§ Integración de las áreas de la periferia de las ciudades
§ Integración de las instalaciones ferroviarias en las áreas urbanas
§ Integración del transporte privado
§ Protección del paisaje e hitos del territorio
§ Forestación
§ Protección y puesta en valor de las vías pecuarias
§ Restauración del paisaje

IV. PROGRAMAS  DE  ACTUACIÓN. 
(Fichas por programa)

IV.1. PROGRAMAS  SOBRE USOS URBANOS.

IV.1.1. MODERNIZACIÓN DE LOS ESPACIOS DESTINA-
DOS A ACTIVIDADES PRODUCTIVAS.

La Bahía de Cádiz rearmará su competitividad en el sistema
de ciudades mediante la modernización de las actividades
productivas y turísticas. Para ello, se preparará una oferta
de suelo e infraestructuras coherente con las condiciones y
necesidades del tejido productivo y acorde a las demandas
que sobre los espacios productivos imponen las nuevas ac-
tividades. La propuesta debe orientarse tanto a recualificar
y modernizar los suelos ocupados por estas actividades co-
mo a la generación de nuevas áreas capaces de atraer nue-
vas instalaciones.

En relación con las actividades industriales y de servicios
las propuestas se concentrarán en la reforma de los espa-
cios industriales y la preparación de nuevas ofertas de sue-
lo capaces de acoger instalaciones al servicio de la Bahía.

La actividad turística es un recurso económico con especial
incidencia en la ordenación del territorio metropolitano. La
mejora de la oferta se basará tanto en la creación de nue-

vas instalaciones como en la mejora de las urbanizaciones
turísticas y la puesta en valor y capacidad de atracción de
los recursos culturales y naturales de la Bahía.

1.1.1. SUBPROGRAMA ADECUACIÓN DE LAS ÁREAS INDUS-
TRIALES 

Objetivos particulares
§Modernización de las infraestructuras, dotaciones y servi-

cios de las áreas industriales.
§ Adecuación ambiental de los suelos industriales.

Acciones a desarrollar
§Garantizar las conexiones con la red viaria regional y me-

tropolitana.
§Completar la red de infraestructuras con la incorporación

de la red de gas, la depuración de vertidos y retirada de
residuos sólidos.

§ Incorporar las reformas interiores necesarias para ajustar
la ordenación a las demandas de las nuevas actividades. 

§ Fomentar la localización de actividades de servicios com-
plementarios.

§Mejorar la calidad ambiental en materia de ruidos, conta-
minación atmósférica y protección de las zonas húmedas
limítrofes.
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Actuaciones prioritarias
§ Polígono de Tres Caminos.
§ Polígono del Trocadero.
§ Polígono de Fadricas.
§ El Torno.
§San José.
§ Parque Industrial Pelagatos II.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Medio Ambiente.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Ministerio de Medio Ambiente.
§Ministerio de Fomento.
§ Particulares.

1.1.2. SUBPROGRAMA ADECUACIÓN DE LAS ÁREAS 
TURÍSTICAS

Objetivos particulares
§Mejorar el atractivo de los recursos turísticos.
§Completar infraestructuras y dotaciones al servicios de las

áreas turísticas.
§Mejora de la calidad ambiental de las áreas turísticas.
§Potenciar los valores naturales y culturales como recursos

turísticos.

Acciones a desarrollar
§Conexión con la red viaria regional .
§Aumentar la oferta de equipamientos e instalaciones turís-

ticas.
§Reurbanización de las áreas residenciales turísticas con

cualificación del espacio público para actividades de pa-
seo y recreo.

§ Acondicionar el espacio litoral. 
§ Promoción de Bahía de Cádiz como destino turístico.

Actuaciones prioritarias
§ Vistahermosa-Fuentebravía.
§ La Barrosa-Novo Sancti Petri.
§Cascos históricos.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Medio Ambiente.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Consejería de Turismo, Comercio y Deportes.
§Ministerio de Medio Ambiente.
§ Particulares.

1.1.3. SUBPROGRAMA PARA LA LOCALIZACIÓN DE ACTIVI-
DADES PRODUCTIVAS

Objetivos particulares
§Reserva de los suelos con ventajas de accesibilidad y po-

sición respecto las ciudades de la Bahía para la localiza-
ción de actividades productivas.

§Modernizar la oferta de suelo para la acogida de activida-
des productivas.

Acciones a desarrollar
§ Localización de un Centro de Transportes. 
§Creación de un Parque Empresarial. 

Actuaciones prioritarias
§ ZERPLA Aletas-Río San Pedro.
§ ZERPLA San José-El Madrugador.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Consejería de Medio Ambiente.
§Ministerio de Fomento.
§Ministerio de Medio Ambiente.
§ Particulares.

IV.1.2. RESPUESTA INTEGRADA A LAS DEMANDAS SU-
PRAMUNICIPALES DE EQUIPAMIENTO  Y  RESI-
DENCIA

La ciudad de la aglomeración fomentará la cohesión social
de sus habitantes mediante la oferta de residencia y equi-
pamiento que equilibre las condiciones de habitación entre
las ciudades de la Bahía.

Los municipios garantizarán la cobertura de las demandas
básicas de la población. Con criterios de globalidad se de-
berán satisfacer los equipamientos de rango superior y los
generados por una población concentrada de unos 450.000
habitantes.

La escasez de suelo en Cádiz y en menor medida en San
Fernando, junto con la distribución de las actividades pro-
ductivas en la Bahía tienden a conformar un mercado unita-
rio de vivienda. En el marco del Plan se tomarán medidas pa-
ra garantizar el alojamiento; y en especial el de los grupos
con menor nivel de ingresos o demandas más particulares. 

Los subprogramas dependen de programas sectoriales. El
Plan se limitará a la reserva de suelo y a la ejecución de las
infraestructuras necesarias para su implantación y servicio a
la población de la Bahía.

1.2.1. SUBPROGRAMA FORMACIÓN DE LA RED DE EQUIPA-
MIENTOS SUPRAMUNICIPALES

Objetivos particulares
§Reserva de los suelos con ventajas de accesibilidad y posi-

ción para la localización de equipamientos supramunicipales.
§Construcción de la oferta de equipamiento demandada por

la globalidad de la población.

Acciones a desarrollar
§Desarrollar la Universidad de la Bahía de Cádiz.
§ Formar una red de Instalaciones deportivas.
§Completar la oferta cultural.

Actuaciones prioritarias
§ Área de Río San Pedro.
§ Área el Madrugador.
§Casco de Cádiz.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
§Consejería de Turismo, Comercio y Deportes.
§Consejería de Cultura.



1.2.2. SUBPROGRAMA FORMACIÓN DE UNA OFERTA RESI-
DENCIAL GLOBAL

Objetivos particulares
§Asegurar la satisfacción de la demanda de vivienda en el

ámbito de la Bahía.  
§Asegurar el acceso a la vivienda a las familias con ingre-

sos medios y bajos.
§Dar respuesta a los nuevos grupos demandantes de vi-

vienda.
§ Fomentar la conservación y adecuación del parque inmo-

biliario.

Acciones a desarrollar
§ Formulación de los programas de vivienda para la totalidad

del ámbito de la Bahía de Cádiz.
§Garantizar la ejecución de al menos 1000 viviendas al año

entre los distintos programas previstos en el Plan Andaluz
de la Vivienda.

Actuaciones prioritarias
§ Actuaciones de rehabilitación en los cascos históricos.
§Actuaciones en las zonas de reservas de Chiclana, Puerto

Real y Puerto de Santa María.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.

IV.1.3. FOMENTO DE LA IDENTIDAD URBANA DE LA
BAHÍA

Los cascos de las ciudades han sido el germen del creci-
miento urbano en su dimensión física y social. Es preciso
confirmar los cascos como centros del sistema urbano. Pa-
ra ello es necesario acometer la conservación de las áreas
urbanas centrales, donde se localizan la mayoría de las do-
taciones, servicios y el patrimonio cultural local. Mantener
estos puntos activos y en pleno rendimiento para la aglo-
meración exigen la definición de acciones urbanísticas inte-
gradas orientadas a salvar su funcionalidad y hacerla com-
patible con los valores sociales, históricos y culturales que
contienen.

Además la identidad de la Bahía se debe aprovechar como
recurso local para el fomento y atracción de las actividades
productivas. En este sentido, se intervendrá sobre el patri-
monio local que documenta la colonización de la Bahía y la
organización de su asentamiento.  

Las actuaciones en los cascos históricos se complementan
con las previstas en el subprograma de integración  del
transporte privado.

Las actuaciones de protección del legado cultural de la Ba-
hía se completan con las actuaciones en espacios libres.

1.3.1. SUBPROGRAMA PUESTA EN VALOR DE LOS CASCOS
HISTÓRICOS

Objetivos particulares
§Promoción de los cascos como señal de identidad de la

Bahía.

§Mejora del paisaje y medio ambiente urbano.
§ Asegurar condiciones de vida digna para los residentes.

Acciones a desarrollar
§ Formulación de los planes especiales de protección.
§Protección del patrimonio edificado, urbanístico y arqueo-

lógico.
§Mantenimiento de la residencia.
§ Reducción de la presencia del automóvil. 

Actuaciones prioritarias
§Actuaciones de rehabilitación y reurbanización en los cas-

cos de Cádiz, San Fernando, Chiclana, Puerto Real y El
Puerto de Santa María.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Consejería de Cultura.
§Consejería de Medio Ambiente.

1.3.2. SUBPROGRAMA PUESTA EN VALOR DE LOS ENCLA-
VES ARQUEOLÓGICOS DE ESPECIAL RELEVANCIA PA-
RA LA IDENTIFICACIÓN DEL ASENTAMIENTO

Objetivos particulares
§ Fomento del reconocimiento del territorio mediante la iden-

tificación de la historia del asentamiento humano en el es-
pacio de la Bahía.  

§Comprensión e interpretación del paisaje.

Acciones a desarrollar
§ Identificación e investigación arqueológica de los elemen-

tos destacados.
§ Puesta en valor para su conocimiento y divulgación.
§ Incorporación de los elementos destacados y de acuerdo

con su valor a la red de parques metropolitanos.

Actuaciones prioritarias
§ Enclaves determinados en las fichas correspondientes.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Consejería de Cultura.
§Consejería de Turismo, Comercio y Deportes.

IV.1.4. CUALIFICACIÓN DE LAS ÁREAS URBANAS

La ordenación de la Bahía deberá hacer un profundo esfuer-
zo en la próxima década para garantizar un techo digno a to-
dos los ciudadanos. La ciudad de la Bahía debe promover y
favorecer el desarrollo de un modelo que contemple la con-
tinuidad formal, la proximidad funcional y la diversidad social
de sus barrios. El derecho a la ciudad incluye vivienda, ba-
rrio equipado, articulación con el conjunto, acceso asegura-
do e integración social de sus residentes. 

Las acciones para desarrollar este derecho se encaminarán
en tres direcciones: garantizar estas condiciones en los nue-
vos crecimientos, recualificación de barriadas y periferias de
las áreas urbanas y acondicionamiento de las áreas subur-
banizadas. 
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1.4.1. SUBPROGRAMA RECUPERACIÓN DE ÁREAS OCUPA-
DAS POR PARCELACIONES URBANÍSTICAS

Objetivos particulares
§ Incorporar las parcelaciones urbanísticas a las condicio-

nes de urbanización de las áreas urbanas.  
§ Integrar la parcelación y edificación en el paisaje mediante

la consolidación de los usos urbanos y la valoración de los
elementos rurales presentes en el área.

§ Asegurar condiciones de vida digna para los residentes.
§Realizar una transformación coherente con los modos de

vida de los vecinos y sus expectativas de evolución.

Acciones a desarrollar
§Desarrollar el planeamiento urbanístico necesario para

producir la transformación de las condiciones de urbani-
zación.

§Ejecutar las infraestructuras del ciclo de agua que reduz-
can la presión y contaminación del acuífero subterráneo.

§ Incorporar los equipamientos y servicios de acuerdo con
el rango poblacional del asentamiento.

§ Recoger  residuos.
§ Restaurar  los elementos naturales y rurales degradados.

Actuaciones prioritarias
§Enclaves determinados en el Plano Esquema Director de

Usos como Zonas Suburbanizadas (Zs).

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Diputación Provincial.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Consejería de Medio Ambiente.
§ Particulares.

IV.2. PROGRAMAS SOBRE TRANSPORTE Y COMUNI-
CACIONES

IV.2.1. TRANSPORTE METROPOLITANO

La distribución de usos y actividades entre las distintas
áreas urbanas y el fortalecimiento de los cascos generará el
incremento de la movilidad intermunicipal. Este incremento
sobre la situación actual y el hecho de operar en una aglo-
meración caracterizada por la excentricidad del destino prin-
cipal de viajes, la restricción del número de itinerarios a uti-
lizar, la calidad del medio natural y la falta de espacio en las
áreas de movilidad principal, no es sostenible sólo con me-

didas sobre la vialidad y el desplazamiento en vehículo pri-
vado.

El funcionamiento integrado de los municipios de la Bahía y
la distribución espacial de actividades productivas y equipa-
mientos debe basarse en una sólida capacidad para despla-
zarse dentro de la nueva ciudad, respetuosa con el medio
ambiente y adecuada a las características físicas de las ciu-
dades y el territorio. Los viajes resultantes de la estructura
de movilidad prevista a medio y largo plazo deben resolver-
se mediante la creación de un sistema de transporte públi-
co intermodal.

2.1.1. SUBPROGRAMA ORGANIZACIÓN DEL FERROCARRIL,
TRANSPORTE POR CARRETERA Y MARÍTIMO COMO
TRANSPORTE METROPOLITANO

Objetivos particulares
§Adecuar la infraestructura ferroviaria como transporte de

cercanías metropolitanas. 
§ Primar el transporte público en carreteras y vías urbanas.
§ Fomentar el desarrollo de un sistema náutico de conexión

entre las ciudades que cuentan con esta posibilidad.
§ Fomentar la relación entre modos de transporte.

Acciones a desarrollar
§Posibilitar frecuencias de la circulación del ferrocarril de

cercanías por debajo de los diez minutos en horas punta.
§ Aumentar la oferta de transporte público.
§Aumentar la velocidad de explotación en el transporte me-

tropolitano por carretera.
§Construir puntos de intercambio entre los distintos modos

de transporte.
§Mejorar los vehículos.

Actuaciones prioritarias
§Duplicar la línea férrea. 
§Extender el transporte público en plataforma reservada

hasta el área urbana de Chiclana.
§ Puesta en servicio de los  intercambiadores y apeaderos.
§Red de carriles reservados para transporte interurbano

por carretera.
§ Itinerarios náuticos.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Ministerio de Fomento.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Consorcio de Transporte Metropolitano de Bahía de Cádiz.

2.1.2. SUBPROGRAMA GESTIÓN Y COORDINACIÓN DEL
TRANSPORTE PÚBLICO METROPLITANO

Objetivos particulares
§ Integración y compatibilización de los recursos en trans-

porte público.
§ Fomento de la intermodalidad.

Acciones a desarrollar
§ Redacción del Plan de Transporte Metropolitano.
§Creación del título unitario del transporte.

Actuaciones prioritarias
§ Las que se identifiquen por el Plan de Transporte Metro-

politano

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Ministerio de Fomento.
§Consorcio de Transporte Metropolitano de Bahía de Cádiz.



V.2.2. MODERNIZACIÓN DE LAS CONEXIONES
REGIONALES

La competitividad de la Bahía en el sistema de ciudades de-
penderá en buena medida de su articulación con el resto del
territorio regional y sus conexiones con la red de comunica-
ciones. La Bahía localizada en una posición periférica debe
evitar la excentricidad respecto a los pasillos de comunica-
ciones regionales. La red interior cuenta con la ejecución de
la A-381 y las actuaciones en él previstas en el ámbito de Je-
rez y de manera principal la ronda sur y el acceso al aero-
puerto.

Las actuaciones en la red ferroviaria se refieren a las accio-
nes en el interior de la Bahía. La preparación de la línea Se-
villa-Cádiz para velocidad alta se incorpora parcialmente con
la duplicación de la vía. 

2.2.1. SUBPROGRAMA CONEXIONES CON LA RED VIARIA RE-
GIONAL

Objetivos particulares
§Mejorar la conexión con el eje del Guadalquivir.
§Garantizar la conexión con el arco Mediterráneo.

Acciones a desarrollar
§Conexión con el eje del Guadalquivir mediante autovía o au-

topista.
§Conexión con el eje A-381.
§Mejorar la conexión con el aeropuerto de Jerez.

Actuaciones prioritarias
§ Acceso central a la Bahía.
§ Acceso sur a la Bahía.
§ Acceso norte a la Bahía. 
§Desdoblamiento Variante de los Puertos-Tres Caminos.
§Desdoblamiento acceso Puente José León de Carranza.

Actuaciones a medio plazo
§ Acceso al Puerto comercial de El Puerto de Santa María.
§ Tercer acceso a Cádiz.

Actuaciones a largo plazo
§ Variante exterior de la A-4 y A-48.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Ministerio de Fomento.

2.2.2. SUBPROGRAMA CONEXIONES CON LA RED FERRO-
VIARIA REGIONAL

Objetivos particulares
§Modernizar el trazado de conexión con Sevilla.
§Conexión ferroviaria entre las instalaciones portuarias del

litoral gaditano.

Acciones a desarrollar
§Preparación de la línea Sevilla-Cádiz para velocidad alta.

Reducción del tiempo de conexión con Sevilla.
§ Localización de la intermodalidad ferroviaria en la dársena

de la Cabezuela.
§ Enlace ferroviario con la Bahía de Algeciras. 

Actuaciones prioritarias
§ Acceso al Puerto de la Cabezuela.
§Desdoblamiento de la línea Madrid-Cádiz y mejora de tra-

zado.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Ministerio de Fomento.
§ Autoridad Portuaria.

IV.2.3. REFUERZO DE LAS COMUNICACIONES INTER-
NAS DE LA BAHÍA

Los movimientos intermunicipales de los cinco municipios,
se realizan por tramos liberados de la red regional como la
antigua N-IV en El Puerto de Santa María o la duplicación Cá-
diz-San Fernando. La ausencia de un conjunto de vías que
cumplan esta función de integración municipal repercute ne-
gativamente sobre la accesibilidad global del territorio. De
una parte se sobrecarga la red regional y de otra se dificul-
ta la implantación de un sistema de transporte eficaz por la
escasez de infraestructuras viarias. Por último, la ausencia
de una red de itinerarios propios de la aglomeración fuerza
la utilización de las redes municipales con evidentes proble-
mas de saturación y pérdida de calidad ambiental de las
áreas urbanas.

La adecuación del sistema vario a la ciudad de la aglomera-
ción urbana exige su replanteo global para formar una red pro-
pia que supere la visión sectorial y fragmentaria actual. Es ne-
cesario especializar la red jerarquizando y estableciendo iti-
nerarios para los distintos flujos que convergen en el sistema.

2.3.1. SUBPROGRAMA ACCESIBILIDAD INTERNA DE LA
AGLOMERACIÓN

Objetivos particulares
§Garantizar la accesibilidad de las áreas urbanas que com-

ponen la aglomeración.
§Garantizar la accesibilidad de los enclaves productivos de

la Bahía.
§ Eliminar tráfico en paso de las redes viarias urbanas.

Acciones a desarrollar
§ Reducir la congestión en los siguientes puntos de la red:
- Puente José León de Carranza.
- Puente Zuazo.
- Acceso a la Barrosa y Sancti Petri.
§Mejorar el nivel de servicio en los enlaces de la A-4 y des-

doblamiento del resto de la antigua N-IV.

Actuaciones prioritarias
§Conexión Puente Carranza-Plaza de España.
§ Ronda del Estero.
§ Ronda Oeste de Chiclana.
§ Acceso a la costa de El Puerto de Santa María.
§Distribuidor Universidad, Aletas, Puerto Real.

Actuaciones a medio plazo
§Distribuidor Puerto Real, El Marquesado, Chiclana.
§Distribuidor Sancti-Petri-A-48.
§Distribuidor Chiclana-Sancti Petri.
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Actuaciones a largo plazo
§Conexión Valdelagrana, carretera de Rota.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Ministerio de Fomento.
§Ministerio de Medio Ambiente.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Consejería de Medio Ambiente.
§ Particulares.

2.3.2. SUBPROGRAMA ADAPTACIÓN DE ACCESOS Y ENLACES

Objetivos particulares
§Ajustar elementos de las redes de comunicaciones a las

nuevas previsiones de crecimiento.
§ Eliminar puntos de congestión de la red.

Acciones a desarrollar
§Mejorar acceso a las áreas urbanas.
§Mejorar el acceso a las instalaciones portuarias.

Actuaciones prioritarias
§Conexión Variante de Rota-Variante de El Puerto de Santa

María en el Polígono San José.
§ Incorporar movimientos de acceso y salida a Cádiz en el

nudo de la variante de Los Puertos con la autopista AP-4.

Actuaciones a medio plazo
§Paso superior en San Fernando para mejorar la accesibili-

dad del sector oeste.
§Enlace variante de la antigua N-IV (CA-33) en San Fernando

con ronda del Estero y acceso al intercambiador de La Ardila. 
§Enlace de la N-443 con la conexión de la Zona Franca-Ave-

nida de la Bahía.
§Conexión de la A-48 con la carretera del Marquesado.
§Acceso al puerto comercial en El Puerto de Santa de María.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Ministerio de Fomento.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.

IV.2.4. INTEGRACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS
DEL TRANSPORTE EN LAS ÁREAS URBANAS

Instalaciones portuarias, trazados ferroviarios y accesos via-
rios compiten con el crecimiento de las ciudades y la pro-
tección del medio natural. Esta cuestión es más grave en las
áreas urbanas de Cádiz y San Fernando, donde las limita-
ciones espaciales se han manifestado con mayor gravedad.

Las demandas de mejora de las condiciones ambientales en
el interior de las ciudades chocan con las actividades de es-
tas infraestructuras. Las emisiones de ruido, polvo, aumen-
to de la agitación viaria y congestión del tráfico urbano inci-
den en el ambiente y el espacio urbano deteriorando las con-
diciones de vida.

Así mismo la eficacia de las infraestructuras y la prestación de
servicios se resiente de las condiciones globales de la implan-
tación. La congestión de conexiones viarias y las limitaciones
de espacio merman la funcionalidad de las instalaciones.

2.4.1. SUBPROGRAMA INTEGRACIÓN DE LAS INSTALACIO-
NES FERROVIARIAS EN LAS ÁREAS URBANAS

Objetivos particulares
§Reducir los impactos ambientales y sobre el paisaje de las

instalaciones ferroviarias. 
§Reducir el efecto barrera sobre las redes urbanas y mejo-

rar las conexiones a ambos lados de las vías.
§ Asegurar la funcionalidad de la infraestructura.
§Eliminar las áreas degradadas que aparecen en los bordes

de los pasillos ferroviarios.

Acciones a desarrollar
§ Acondicionamiento de la infraestructura ferroviaria.
§ Reforma del entorno de las estaciones.
§ Reforma urbana en bordes de los pasillos ferroviarios.

Actuaciones prioritarias
§ Entorno de estaciones.
- Cádiz.
- San Fernando.
- Puerto Real.
- El Puerto de Santa María.
§ Acondicionamiento de infraestructura
-  Puerto Real
§ Reforma Urbana
-  San Fernando

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Ministerio de Fomento.

2.4.2. SUBPROGRAMA INTEGRACIÓN DEL TRANSPORTE PRI-
VADO

Objetivos particulares
§Reducir la congestión del tráfico producida por el vehículo

privado en las ciudades.
§Reducir la contaminación acústica y atmosférica produci-

da por el automóvil.
§Reducir la presión y competencia por la utilización del es-

pacio público. 

Acciones a desarrollar
§ Aumento de plazas de aparcamiento disuasorio.
§Extensión de las áreas peatonales y circulación exclusiva

a residentes.

Actuaciones prioritarias
§ Áreas de circulación restringida y peatonales:
-  Casco de Cádiz.
-  Casco de San Fernando.
-  Casco de Chiclana.
-  Casco de Puerto Real.
-  Casco de El Puerto de Santa María.
§Áreas susceptibles de localización de aparcamiento ligado

al sistema de transporte público.
-  Cádiz: Cortadura y Estación.
-  San Fernando: La Ardila
-  Chiclana: El Torno.
-  Puerto Real: Estación.
-  El Puerto de Santa María: Estación



Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Ministerio de Fomento.

IV.3. PROGRAMAS SOBRE RECURSOS NATURALES Y
PAISAJE

IV.3.1. ARTICULACIÓN CON LAS ÁREAS URBANAS

La ciudad de la aglomeración se debe leer en el territorio co-
mo un conjunto de ciudades y áreas urbanizadas separadas
por terrenos caracterizados por su inundabilidad y el valor
de los recursos naturales que contienen.

La construcción de la estructura territorial descansará en la
formación de una red de espacios libres que, protagonizada
por el espacio de marisma, separe las ciudades y establez-
ca relaciones entre áreas urbanizadas y naturales. Para ello,
el Plan plantea la ejecución una red de parques metropolita-
nos que articulen el crecimiento de las áreas urbanas con
los recursos naturales que las envuelven. La red de parques
metropolitanos se completa con la puesta en valor de la lí-
nea litoral y el perímetro del Parque Natural.

Las actuaciones en los bordes de la marisma se identifican
en la Zona Perímetro de las Marismas y las actuaciones en
el litoral en la Zona Frente Litoral

3.1.1. SUBPROGRAMA RED DE ESPACIOS LIBRES Y PAR-
QUES METROPOLITANOS

Objetivos particulares
§ Limitar los procesos de conurbación urbana y pautar las

áreas urbanizadas.
§Establecer continuidades y pasillos entre las áreas natura-

les y unidades ambientales relevantes en la Bahía.
§Aumentar la dotación de áreas recreativas y de esparci-

miento al aire libre en contacto con la naturaleza.

Acciones a desarrollar
§Aumento del estándar de parque metropolitano por habi-

tante.
§Crear una red de espacios libres que enlace los espacios

naturales relevantes.
§Desarrollar proyectos integrados de conservación de los

recursos naturales, puesta en valor de recursos culturales
localizados en el territorio, protección del paisaje y fo-
mento del recreo activo de la población.

Actuaciones prioritarias
§ Parque de las Cañadas-Zurraque.
§Borde del caño Sancti-Petri-Carrascón.

Actuaciones a medio plazo
§ Arillo-Zaporito.
§Cierre Sur de la Bahía.

Actuaciones a largo plazo
§Sierra de San Cristóbal.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.

§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Consejería de Medio Ambiente.
§Ministerio de Medio Ambiente.

3.1.2. SUBPROGRAMA ACONDICIONAMIENTO DEL BORDE
LITORAL

Objetivos particulares
§Asegurar el uso público del dominio público y zona de su

servidumbre 
§Garantizar la conservación de los recursos naturales y cul-

turales presentes en la zona
§Desarrollar la red de equipamientos que permitan un uso y

disfrute del litoral acorde con criterios ambientales

Acciones a desarrollar
§Desarrollar proyectos integrados de conservación de los

recursos naturales, puesta en valor de recursos culturales
localizados en el territorio, protección del paisaje y fo-
mento del recreo activo de la población

Actuaciones prioritarias
§Áreas incluidas en la Zona Frente litoral con características

naturales.
§Áreas incluidas en la Zona Perímetro de las Marismas, ac-

tuaciones en los bordes consolidados por urbanizaciones
residenciales y por polígonos industriales.  

Agentes implicados
§ Ayuntamientos
§Consejería de Obras Públicas y Transportes
§Consejería de Medio Ambiente
§Ministerio de Medio Ambiente

IV.3.2. PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES
SINGULARES

La singularidad del medio de marisma, con sus valores eco-
lógicos, paisajísticos y productivos, y de las zonas endorrei-
cas de las campiñas donde se generan complejos lagunares
de gran interés para la avifauna, en un entorno árido y trans-
formado como el de la Bahía, ha llevado a la legislación am-
biental a identificar un conjunto de Espacios Naturales Prote-
gidos en este ámbito: Reservas Naturales de los Complejos
endorreicos de Chiclana, Puerto Real y El Puerto de Santa
María; Parajes Naturales de la Isla del Trocadero y de las Ma-
rismas de Sancti Petri, y Parque Natural de la Bahía de Cádiz,
para los que la propia normativa ambiental regula los corres-
pondientes instrumentos para su ordenación y gestión.

El Plan asume las determinaciones establecidas por las ci-
tadas normas, a la vez que aporta, desde la ordenación te-
rritorial, la propuesta de la protección de los paisajes que
caracterizan el ámbito de la Bahía.

Las actuaciones para la protección y adecuación de los es-
pacios naturales protegidos dependen de acciones secto-
riales que no se programan ni valoran en el presente docu-
mento. El coste de las actuaciones y su programación de-
penderá las administraciones implicadas. 

Del  mismo modo las actuaciones para la protección del pai-
saje en el interior de áreas sometidas a protección se efec-
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tuará de acuerdo con lo establecido en sus instrumentos de
ordenación.

3.2.1. SUBPROGRAMA PROTECCIÓN Y ADECUACIÓN DE LOS
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Objetivos particulares
§Consolidar funcional y socialmente los Espacios Naturales

Protegidos.
§Dotación a los Espacios Naturales de los medios necesa-

rios para el adecuado desarrollo de su cometido.
§Difundir los valores culturales del patrimonio natural.
§Equipar los Espacios Naturales Protegidos con dotaciones

de carácter científico-educativo, socio-recreatico y de ago-
gida e información de los valores naturales presentes.

Acciones a desarrollar
§Proteger los recursos naturales en el interior de las áreas

protegidas.
§Proteger las actividades productivas en el interior de las

áreas naturales protegidas.

Actuaciones prioritarias
§Señalización, interpretación y actuaciones recogidas en

los Planes Rectores de Uso y Gestión.

Agentes implicados
§Consejería de Medio Ambiente.

3.2.2. SUBPROGRAMA PROTECCIÓN DEL PAISAJE E HITOS
DEL TERRITORIO

Objetivos particulares
§Conservar  los rasgos esenciales de las unidades de pai-

saje que integran la Bahía de Cádiz
§ Fomentar la diversidad de los paisajes de la Bahía
§Proteger los lugares que son referencia visual y cultural del

territorio

Acciones a desarrollar
§ Fomentar la diversidad del paisaje rural
§Desarrollar proyectos integrados de puesta en valor de los

paisajes relevantes y singulares de la Bahía

Actuaciones prioritarias
§ Protección de paisajes singulares
- Complejos endorreicos
- Dehesa de Pago del Humo
- Marismas de los Toruños, Trocadero y Coto de la isleta 
§ Protección de hitos del paisaje
-  Cerro de los Mártires
-  Cerro de Ceuta
-  Cerro de la Concepción

Agentes implicados
§ Ayuntamientos
§Consejería de Obras Públicas y Transportes
§Consejería de Medio Ambiente

IV.3.3. RESTAURACIÓN DEL MEDIO

En la Bahía de Cádiz, la singularidad del medio físico (frágil
y complejo) ha sido objeto de importantes agresiones por la

implantación de nuevas actividades e infraestructuras. La
presión de los usos urbanos sobre el litoral y la creación de
las infraestructuras a ellos asociados han producido el re-
troceso de áreas naturales (marismas) o la desaparición de
actividades productivas (marismas transformadas y salinas),
reduciendo la lámina de agua de la Bahía y la presencia de
ésta en la configuración de la aglomeración. En los espacios
interiores, ha sido la presión agrícola sobre suelos de dudo-
sa aptitud y la consiguiente homogeneización del espacio ru-
ral, la pérdida de áreas arboladas y la extensión y caracte-
rísticas de los crecimientos urbanos espontáneos los facto-
res más destacados en la transformación.

El Plan plantea la necesidad de llevar a cabo un tratamiento,
mejor que restauración, de algunos espacios que naturales
o trasformados tienen un innegable valor en la construcción
y recuperación del paisaje de la Bahía. La elección de estos
espacios se realiza con criterios territoriales, es decir bus-
cando la integración ambiental en el entorno y la funcionali-
dad de relaciones con otros espacios próximos.

El subprograma de forestación depende de administracio-
nes sectoriales que no se programan ni valoran en el pre-
sente documento. 

3.3.1. SUBPROGRAMA FORESTACIÓN

Objetivos particulares
§Conservar los recursos hídricos.
§ Fomentar la diversidad de los paisajes de la Bahía me-

diante la reposición de la cubierta vegetal.
§ Reducir la erosión y pérdida de suelo.

Acciones a desarrollar
§ Incrementar la superficie forestal.
§Regeneración de áreas degradadas y de la cubierta vegetal.
§ Reforestación con especies locales.

Actuaciones prioritarias
§ Áreas rurales con riesgo de erosión.
§Complejos endorreicos.
§ Parque de las Cañadas-Zurraque.

Agentes implicados
§Consejería de Medio Ambiente.
§Ministerio de Medio Ambiente.

3.3.2. SUBPROGRAMA PROTECCIÓN Y PUESTA EN VALOR
DE CORREDORES VERDES

Objetivos particulares
§Conservar y proteger las vías pecuarias, fomentando usos

complementarios a sus funciones primarias relativas al
tránsito de ganado.

§Contribuir a la creación de pasillos verdes que permitan la
comunicación entre las áreas urbanas y la red de espacios
libres.

Acciones a desarrollar
§Puesta en valor de los itinerarios  necesarios para el co-

nocimiento de la diversidad de los paisajes de la Bahía.
§ Incorporación de los equipamientos y dotaciones necesa-

rios para la utilización con fines culturales y recreativos de
estos itinerarios.



§ Incorporar las acciones de forestación y recuperación de
la cubierta vegetal que contribuyan a la diversidad del pai-
saje rural.

Actuaciones prioritarias
§ Itinerarios verdes identificados.
§ Proyectos integrados de mejora de la diversidad del pai-
saje rural y dotación de los itinerarios para el uso público.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Obras Públicas y Transportes.
§Consejería de Medio Ambiente.

3.3.3. SUBPROGRAMA RESTAURACIÓN DEL PAISAJE

Objetivos particulares
§Recuperar áreas especialmente dañadas por acciones del

hombre.
§ Fomentar la diversidad del paisaje.
§ Recuperar la cubierta vegetal.
§ Favorecer el uso público.

Acciones a desarrollar
§ Eliminar las áreas degradas por acciones del hombre.

Actuaciones prioritarias
§Cierre de canteras.
§Conservación de la duna fósil de El Puerto de Santa María.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Medio Ambiente.
§Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

V.4. PROGRAMAS SOBRE INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS

IV.4.1. CICLO DEL AGUA

El medio físico de la Bahía es un condicionante de la organi-
zación y desarrollo del sistema urbano y un potente factor
de cualificación y calidad de vida del territorio. La irregulari-
dad pluviométrica incrementa la necesidad de establecer
procedimientos y sistemas de tratamiento que aseguren tan-
to el suministro como el control de los vertidos. La satisfac-
ción de las demandas requieren abordar aspectos cuantita-
tivos, aunque en la actualidad es la calidad de las redes y
sistemas las que requieren una mayor atención.

4.1.1. SUBPROGRAMA ABASTECIMIENTO DE AGUA DE LA
BAHÍA

Objetivos particulares
§ Protección de los recursos hídricos de la Bahía.
§ Fomento del ahorro de consumo.
§Mantener el consumo por habitante.

Acciones a desarrollar
§Completar y modernizar las redes de abastecimiento.
§Ejecutar las instalaciones necesarias para asegurar el con-

sumo en cantidad y calidad.
§Aumento de la utilización de agua depurada para consu-

mos no humanos.

Actuaciones prioritarias
§ Ejecución de las siguientes actuaciones en conducción:
- Duplicación Barrio Jarana a Ramal Norte.
- Duplicación Barrio Jarana a Tres Caminos.
- Duplicación Tres Caminos-San Fernando.
- Duplicación Tres Caminos-Chiclana.
- Anillo de Cádiz por tercer acceso o por el itsmo.
§ Ejecución de depósitos reguladores en:
- El Puerto de Santa María.
- Cádiz.
- Puerto Real.
- Chiclana.
- San Fernando.
§Actuaciones complementarias de reimpulsión y automati-

zación.

Agentes implicados
Ayuntamientos.
Ministerio de Medio Ambiente.
Consejería de Medio Ambiente.

4.1.2. SUBPROGRAMA DEPURACIÓN Y TRATAMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES

Objetivos particulares
§ Asegurar la depuración de las aguas negras.
§Control de los vertidos.

Acciones a desarrollar
§Generar redes separativas de aguas negras y pluviales.
§Garantizar la completa depuración de las aguas negras

producidas por las áreas urbanas.
§Control de los vertidos de pluviales sobre las áreas natu-

rales

Actuaciones prioritarias
§Ejecución de las siguientes Estaciones Depuradoras de

Aguas Residuales (EDAR):
- Barrio Jarana-Marquesado.
- San Andrés Golf-Llano de las Maravillas.
§ Proyectos integrados para la separación de redes.
§Proyectos integrados para la recuperación de aguas tra-

tadas.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Ministerio de Medio Ambiente.
§Consejería de Medio Ambiente.
§ Particulares.

4.1.3. SUBPROGRAMA RED DE DRENAJE 

Objetivos particulares
§Evitar los riesgos de inundación sobre las áreas urbanas

existentes.
§Compatibilizar el crecimiento de las áreas urbanas con el

sistema de drenaje natural.

Acciones a desarrollar
§ Eliminar los riesgos de inundación en las áreas urbanas.

Actuaciones prioritarias
§Control y adecuación del drenaje natural en el cauce del río

Iro.
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§Control y adecuación del drenaje natural en el cauce del
Carrajolilla.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Ministerio de Medio Ambiente.
§Consejería de Medio Ambiente.
§ Particulares.

IV.4.2. RESIDUOS SÓLIDOS

La configuración de núcleos urbanos presentes en la provin-
cia y la singularidad de los recursos naturales que aparecen
demandan una consideración conjunta del control y trata-
miento de los residuos sólidos como la realizada en el Plan
Provincial. Se mantienen los criterios y determinaciones pre-
vistas por dicho documento.

4.2.1. SUBPROGRAMA TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS

Objetivos particulares
§Garantizar la recogida de la totalidad de los residuos sóli-

dos producidos en las áreas urbanas.
§Asegurar el tratamiento de los distintos residuos de acuer-

do a su naturaleza.
§Compatibilizar el tratamiento y reciclado de residuos con

la protección del medio.

Acciones a desarrollar
§ Los establecidos en el Plan de Residuos de la Provincia de

Cádiz.

Actuaciones prioritarias
§ Planta de transferencia de residuos de Puerto Real.

Agentes implicados
§ Ayuntamientos.
§Consejería de Medio Ambiente.
§Diputación Provincial.



TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Naturaleza (N)
Artículo 2. Objeto (N)
Artículo 3. Ambito del Plan de Ordenación del Territorio (N). 
Artículo 4. Efectos (N). 
Artículo 5. Documentación del Plan (N). 
Artículo 6. Vigencia y revisión del Plan (N). 
Artículo 7. Modificación del Plan (N). 
Artículo 8. Actualización del Plan (N). 
Artículo 9. Fomento del desarrollo, la gestión y la ejecución del

Plan (N). 
Artículo 10. Instrumentos y organismos para la gestión del Plan (N).
Artículo 11. Seguimiento del Plan (N). 
Artículo 12. Informe de seguimiento (N). 

TITULO PRIMERO. LA ARTICULACION DEL TERRITORIO DE LA
BAHIA DE CADIZ

Capítulo Primero. La organización del sistema de
asentamientos
Artículo 13. Objetivos generales (N). 
Artículo 14. La orientación funcional de los núcleos urbanos (R). 

Capítulo Segundo. El sistema de comunicaciones y
transportes
Artículo 15. Objetivos generales (N). 

SECCION I. DEL SISTEMA DE TRANSPORTES 
Artículo 16. Objetivos generales (N). 
Artículo 17. Itinerarios y nodos (D). 
Artículo 18. El desarrollo de la red de transporte (D). 
Artículo 19. Directrices al Plan Intermodal de Transporte de la

Bahía de Cádiz (D). 

SECCION II. DE LA INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA 
Artículo 20. Objetivos generales (N). 
Artículo 21. Jerarquización de la red (D). 
Artículo 22. Actuaciones y Prioridades (D). 
Artículo 23. Desarrollo de la red ferroviaria (D). 
Artículo 24. Integración de los trazados ferroviarios en las áreas

urbanas de la Bahía (D)

SECCION III. DE LA RED VIARIA 
Artículo 25. Objetivos generales (N). 
Artículo 26. Jerarquización de la red (D). 
Artículo 27. Actuaciones y Prioridades (D). 
Artículo 28. Desarrollo de las conexiones exteriores, subregionales

e interurbanas (D)
Artículo 29. Desarrollo de las conexiones zonales (D). 

Capítulo Tercero. La red de espacios libres
Artículo 30. Objetivos generales (N). 
Artículo 31. Ambito y regulación (D). 
Artículo 32. Directrices para la ordenación de los usos de los

suelos incluidos en la red de espacios libres (D). 
Artículo 33. Protección del suelo destinado a la red de espacios

libres (N). 
Artículo 34. Protección del suelo afectado al desarrollo y ejecu-

ción de la red de espacios libres (N). 
Artículo 35. Directrices generales para la ordenación de la red de

espacios libres (D)

TITULO SEGUNDO. USOS Y ACTIVIDADES URBANAS EN EL
TERRITORIO

Artículo 36. Zonas para la ordenación y compatibilización de
usos (D). 

Capítulo Primero. De las áreas urbanas consolidadas.
Artículo 37. Objetivos generales a desarrollar en las áreas urba-

nas consolidadas (N). 
Artículo 38. Objetivos sobre compatibilización de usos en las

áreas urbanas consolidadas (D). 
Artículo 39. Objetivos para la ordenación de los Cascos y Ensan-

ches (D).
Artículo 40. Objetivos para la ordenación de las Areas turísticas. (D)
Artículo 41. Objetivos para la ordenación de las Areas industria-

les. (D).

Capítulo Segundo. De las áreas suburbanizadas.
Artículo 42. Integración de las áreas suburbanizadas en el pla-

neamiento urbanístico (D). 
Artículo 43. Determinaciones para la integración de las áreas

suburbanizadas (D). 

Capítulo Tercero. De las instalaciones portuarias de la Bahía
de Cádiz
Artículo 44. Objetivos generales a desarrollar para el Puerto

Bahía de Cádiz (D).
Artículo 45. Directrices sobre la actividad de las distintas dárse-

nas de El Puerto Bahía de Cádiz (D). 
Artículo 46. Directrices para la ordenación de las dársenas del

Puerto Bahía de Cádiz (D).
Artículo 47. Objetivos generales para las instalaciones náutico

deportivas de la Bahía (D y R). 

Capítulo Cuarto. De la extensión de las áreas urbanas

SECCION I. DE LA EXTENSION DE LAS AREAS URBANAS 
Artículo 48. Objetivos generales (D). 
Artículo 49. Objetivos para la protección ambiental de la exten-

sión de las áreas urbanas (D). 
Artículo 50. Recomendaciones sobre la ordenación de la exten-

sión de las áreas urbanas (R).

SECCION II. ZONAS PARA LA COMPATIBILIZACION DE USOS EN LA
EXTENSION DE LAS AREAS URBANAS 
Artículo 51. Clases de zonas de compatibilidad de usos (D y R). 
Artículo 52. Zonas de especial reserva para la localización de

actividades (D). 
Artículo 53. Incidencia supramunicipal de las zonas de especial

reserva para la localización de actividades. (N)
Artículo 54. Directrices para la ordenación y desarrollo de las

zonas de especial reserva para la localización de
actividades. (D)

ArtIculo 55. Zonas de reserva de uso (D). 
ArtIculo 56. Directrices para las zonas de reserva de uso (D). 

TITULO TERCERO. LOS RECURSOS AMBIENTALES Y EL 
PAISAJE DE LA BAHIA DE CÁDIZ

CapItulo Primero. Objetivos para la protección y mejora de
los recursos ambientales y paisajIsticos.
ArtIculo 57. Objetivos generales en relación con la protección y

mejora de los recursos ambientales (N). 
ArtIculo 58. Objetivos generales para la protección y mejora del

paisaje. (N). 
ArtIculo 59. Zonas identificadas para la regulación de los recur-

sos ambientales y el paisaje (D). 
Artículo 60. El Planeamiento Urbanístico y la regulación de los

recursos ambientales y el paisaje (D). 

Capítulo Segundo. De las zonas sometidas a restricción de
usos en el litoral
Artículo 61. Zonas sometidas a restricción de usos en el litoral (D).

NORMATIVA
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SECCION I. REGULACION DE LA ZONA FRENTE LITORAL 
Artículo 62. Objetivos generales (N). 
Artículo 63. Tramos en el Frente litoral (D). 
Artículo 64. Determinaciones generales relativas a los tramos de

costa urbanizados (D)
Artículo 65. Determinaciones generales relativas a los tramos de

costa con características naturales (D). 
Artículo 66. Directrices para el Frente La Concepción–Las Redes,

LN-1. (D)
Artículo 67. Directrices para Frente Castillo-Puerto Sherry, LN-2. (D)
Artículo 68. Directrices para el Frente litoral de la Puntilla, LN-3. (D)
Artículo 69. Directrices para el Frente de la Playa de Levante, LN-

4. (D)
Artículo 70. Directrices para el Frente de la Playa de Cortadura,

LN-5. (D)
Artículo 71. Directrices para el Frente de Torre Gorda, LN-6 (D)
Artículo 72. Directrices para el Frente de Camposoto, LN-7 (D)
Artículo 73. Directrices para el Frente de Sancti-Petri I, LN-8 (D)
Artículo 74. Directrices para el Frente de Sancti Petri II, LN-9 (D)
Artículo 75. Directrices para el Frente La Barrosa - Loma del

Puerco, LN-10 (D)

SECCION II. REGULACION DE LA ZONA PROTECCION DE LAS
MARISMAS 
Artículo 76. Objetivos generales (N). 
Artículo 77. Norma para la Zona de Protección de las Marismas (N). 
Artículo 78. Directrices para la regulación de usos en la zona de

protección de la marisma (D). 

SECCION III. REGULACION DE LA ZONA PERIMETRO DE LAS
MARISMAS 
Artículo 79. Objetivos generales (N). 
Artículo 80. Delimitación de subzonas en la Zona Perímetro de la

Marisma (D). 
Artículo 81. Directrices para el Borde consolidado por urbaniza-

ciones residenciales (D). 
Artículo 82. Directrices para el Borde consolidado por polígonos

industriales (D). 
Artículo 83. Directrices para el Borde de infraestructura (D). 
Artículo 84. Directrices para el borde no consolidado (D). 
Artículo 85. Directrices para las Marismas deterioradas (D). 

SECCION IV. REGULACION DE LA ZONA DE PROTECCION DE LOS
PAISAJES SINGULARES MARISMEÑOS.
Artículo 86. Directrices generales. (D).
Artículo 87. Directrices específicas para los Paisajes Singulares

Marismeños. (D). 

Capítulo Tercero. De las zonas sometidas a restricción de
usos en las áreas rurales
Artículo 88. Objetivos generales. (N). 
Artículo 89. Zonas sometidas a restricción de usos en las áreas

rurales (D). 

SECCION I. REGULACION DE LAS ZONAS CON INTERES PRODUCTIVO 
Artículo 90. Norma para las Zonas con interés productivo (N). 
Artículo 91. Directrices sobre la regulación de usos en las Zonas

con interés productivo (D). 
Artículo 92. Directrices para la ejecución de actuaciones en las

Zonas con interés productivo (D). 

SECCION II. REGULACION DE LAS ZONAS CON INTERES PARA LA
PROTECCION DEL AMBIENTE RURAL. 
Artículo 93. Norma para las Zonas con interés para la protección

del ambiente rural (N).
Artículo 94. Directrices sobre la regulación de usos en las Zonas

con interés para la protección del ambiente rural
(D). 

SECCION III. REGULACION DE LOS PAISAJES RURALES SINGULARES. 
Artículo 95. Directrices para la regulación de uso de los Paisajes

rurales singulares (D).

SECCION IV. REGULACION DE LAS ZONAS CON TRANSFORMACION
CAUTELADA 
Artículo 96. Directrices para las áreas de transformación cautela-

da (D). 
Artículo 97. Normas para el suelo incluido en las áreas con trans-

formación cautelada (N)
Artículo 98. Protección del suelo incluido en las áreas con trans-

formación cautelada (N)

Capítulo Cuarto. De la regulación de usos en las zonas some-
tidas a riesgos naturales
Artículo 99. Objetivos generales (N). 
Artículo 100. Regulación de usos en las Zonas sometidas a ries-

gos naturales de inundación (D). 
Artículo 101. Regulación de usos en las Zonas sometidas a ries-

gos naturales de erosión (D). 
Artículo 102. Regulación de usos en las Zonas sometidas a ries-

gos de contaminación del acuífero (D). 

Capítulo Quinto. De las zonas incluidas en espacios naturales
protegidos
Artículo 103. Espacios naturales de la aglomeración de la Bahía

de Cádiz (N). 
Artículo 104. Objetivos generales. (N). 
Artículo 105. Regulación de uso de las Zonas incluidas en espa-

cios naturales protegidos (D). 

Capítulo Sexto. De la protección del patrimonio histórico y
cultural
Artículo 106. Objetivos generales (N). 
Artículo 107. Recomendaciones para la protección de los Centros

Históricos (R). 
Artículo 108. Directrices para la puesta en valor de los ámbitos

con recursos culturales para el reconocimiento del
territorio de la Bahía (D). 

Artículo 109. Yacimientos arqueológicos (D)
Artículo 110. Lugares de interés etnológico (D)

TITULO CUARTO. INFRAESTRUCTURAS BASICAS, ENERGÍA Y
RESIDUOS SOLIDOS

Capítulo Primero. De las infraestructuras básicas
Artículo 111. Objetivos generales en relación con las infraestruc-

turas básicas, la energía y los residuos sólidos (D). 
Artículo 112. Determinaciones sobre los pasillos de infraestructu-

ras básicas (D). 
Artículo 113. Directrices para el desarrollo de las infraestructuras

básicas (D). 

Capítulo Segundo. De las infraestructuras básicas que cons-
tituyen el ciclo del agua
Artículo 114. Directrices específicas en relación con la organización

de las redes de abastecimiento y saneamiento (D). 
Artículo 115. Jerarquización de las redes que integran el ciclo del

agua (D). 
Artículo 116. Prioridades para la ejecución del ciclo del agua (D). 

Capítulo Tercero. De las redes energéticas
Artículo 117. Directrices específicas para la red eléctrica y de gas

(D). 

Capítulo Cuarto. De las instalaciones de concentración y
transferencias de residuos sólidos
Artículo 118. Objetivos generales sobre las instalaciones de con-

centración de transferencia de recursos (N)
Artículo 119. Directrices generales sobre la red de residuos sóli-

dos (D).  



TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza (N).

El Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz es
un instrumento de planificación territorial redactado de con-
formidad a lo establecido en la Ley 1/1994, de 11 de enero,
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para los Planes de Ordenación del Territorio de
ámbito subregional, creados en el artículo 5, apartado b) de
dicha Ley. Su elaboración se ha realizado conforme al Acuer-
do de formulación del Consejo de Gobierno de 10 de mayo
de 1994 . 

Artículo 2. Objeto (N).

El Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz
tiene por finalidad establecer los elementos básicos para la
organización y estructura del territorio en su ámbito y ser el
marco de referencia territorial para el desarrollo y coordina-
ción de las políticas, planes, programas y proyectos de las
Administraciones y Entidades Públicas y para las actividades
de los particulares.

Artículo 3. Ambito del Plan de Ordenación del Territo-
rio (N).

El ámbito del Plan de Ordenación del Territorio es el esta-
blecido en el artículo 2 del Acuerdo de 10 de Mayo de 1994,
y está integrado por los términos municipales de Cádiz, Chi-
clana de la Frontera, El Puerto de Santa María, Puerto Real
y San Fernando.

Artículo 4. Efectos (N).

1. De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 1/1994, las
determinaciones de este Plan podrán tener el carácter de
Normas (N), Directrices (D) y Recomendaciones (R), indi-
cándose para cada artículo o epígrafe su carácter con
estas iniciales.

2. Las determinaciones que tengan carácter de Normas y
regulen las construcciones, usos y actividades en suelos
clasificados como urbanizables o no urbanizables serán
de aplicación directa sin necesidad de desarrollo poste-
rior, y vinculantes para las Administraciones y Entidades
Públicas y para los particulares. Dichas Normas prevale-
cerán desde la entrada en vigor de este Plan sobre los
Planes con Incidencia en la Ordenación de Territorio y
sobre el planeamiento urbanístico.

3. Las Directrices son determinaciones vinculantes en cuan-
to a sus fines. Los Organos de las Administraciones
Públicas a las que corresponda su desarrollo y aplicación
establecerán las medidas para la consecución de dichos
fines.

4. Las Recomendaciones son determinaciones de carácter
indicativo dirigidas a las Administraciones Públicas que,
en caso de apartarse de las mismas, deberán justificar
de forma expresa la decisión adoptada y su compatibili-
dad con los objetivos del Plan establecidos en los artícu-
los que le sean de aplicación.

Artículo 5. Documentación del Plan (N).

1. De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 1/1994, el Plan
de Ordenación del Territorio consta de los siguientes
documentos: Memoria Informativa, Memoria de Ordena-
ción, Memoria Económica, Normativa y Planos de Infor-
mación y de Ordenación.

2. Los documentos del Plan constituyen un todo unitario,
que deberá interpretarse globalmente y de conformidad
con los objetivos y criterios expuestos en la Memoria de
Ordenación.

3. La interpretación ante posibles conflictos entre las previ-
siones contenidas en los distintos documentos del Plan
se resolverán por el órgano competente aplicando los
siguientes criterios:

a. Las presentes Normas y las Fichas de Actuaciones
constituyen el cuerpo normativo específico para la
Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz. Su con-
tenido prevalece sobre el de la Memoria y los Planos de
Ordenación.

b. La Memoria de Ordenación establece y desarrolla los
objetivos territoriales y los elementos básicos para la
organización y estructura del territorio. Es el instru-
mento para la interpretación del Plan en su conjunto y
opera supletoriamente para resolver los conflictos
entre distintas determinaciones si resultaran para ello
insuficientes las disposiciones de la Normativa. Su con-
tenido prevalece sobre el de los Planos de Ordenación
en caso de conflicto. 

c. Los Planos de Ordenación contienen los elementos y
las zonas establecidas en la Normativa y en la Memoria
de Ordenación. En caso de contradicción entre las
determinaciones de los diferentes Planos de Ordena-
ción prevalecerá aquel que desarrolle de manera más
especifica el aspecto objeto de controversia.

d. La Memoria Informativa y los Planos de Información
contienen los datos y los resultados de los estudios
que han servido para fundamentar las propuestas del
Plan. No tienen valor normativo.

Artículo 6. Vigencia y revisión del Plan (N).

1. El Plan tendrá vigencia indefinida.

2. El Plan se revisará en los supuestos previstos en el artí-
culo 26.2 de la Ley 1/1994 o cuando así lo decida el
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, lo prevea
el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía o con-
curra alguna de las siguientes circunstancias:

a. La población de hecho de los cinco municipios que
constituyen el ámbito de este Plan supere los 500.000
habitantes.

b. Se haya actuado sobre las zonas de especial reserva
para la localización de actividades, identificadas en el
artículo 52.

c. Sea necesaria la ejecución de conexiones viarias de pri-
mer nivel de la aglomeración distintas a las previstas en
este Plan.
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Artículo 7. Modificación del Plan (N).

1. El Plan se modificará cuando se considere necesario para
el mejor cumplimiento de sus objetivos, siempre que no
se produzca alteración de las determinaciones señaladas
en el Artículo 6 apartado 2.

2. No se considerarán modificaciones del Plan a los ajustes
en la delimitación de zonas, en la delimitación de los
ámbitos de la red de espacios libres, en los trazados de
la red viaria, ferroviaria y en actuaciones previstas en el
sistema de transportes que se efectúen como conse-
cuencia del desarrollo de las previsiones contenidas en
las presentes Normas.

3. Las modificaciones del Plan se tramitarán conforme al
artículo 27.3 y 4. de la Ley de Ordenación del Territorio
de Andalucía.

Artículo 8. Actualización del Plan (N).

1. Se entiende por actualización del Plan la refundición en un
documento único y completo de las determinaciones
vigentes del mismo, en el que queden incluidas tanto las
modificaciones aprobadas, en su caso, como los ajustes
resultantes del desarrollo y la ejecución del Plan señala-
dos en el apartado 2 del artículo anterior.

2. Procederá la actualización del Plan cuando así sea consi-
derado necesario por el titular de la Consejería compe-
tente en ordenación del territorio y, en todo caso, coinci-
diendo con los Informes de Seguimiento que se estable-
cen en el Artículo 12 de esta Normativa.

3. La actualización del Plan corresponderá al titular de la
Consejería competente en materia de ordenación del
territorio y su aprobación deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 9. Fomento del desarrollo, la gestión y la eje-
cución del Plan (N).

1. Se entiende por desarrollo del Plan la realización de las acti-
vidades de planificación destinadas a pormenorizar o defi-
nir la ordenación establecida por aquel, así como a deter-
minar las medidas para su ejecución, todo ello de acuerdo
con los fines señalados en cada caso por el propio Plan.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de or-
denación del territorio la realización de las actividades rela-
cionadas con el fomento del desarrollo, gestión y ejecución
del Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz.

Artículo 10. Instrumentos y organismos para la ges-
tión del Plan (N).

1. El Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz
se gestionará mediante la celebración de Convenios Inte-
radministrativos de colaboración entre las distintas Admi-
nistraciones Públicas implicadas.

2. Asimismo la gestión del Plan podrá encomendarse a cual-
quiera de las Administraciones Públicas Territoriales con

competencia en el ámbito, así como constituirse Entida-
des Locales Territoriales, Consorcios o Sociedades Mer-
cantiles de titularidad pública.

Artículo 11. Seguimiento del Plan (N).

1. Se entiende por seguimiento del Plan el conjunto de acti-
vidades desarrolladas para hacer cumplir sus determina-
ciones, conocer y analizar su grado de desarrollo, ges-
tión y ejecución y proponer, en su caso, las medidas
necesarias para su fomento.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de
ordenación del territorio la realización de las actividades
relacionadas con el seguimiento del Plan de Ordenación
del Territorio de la Bahía de Cádiz y la elaboración, cada
tres años de un Informe de Seguimiento del Plan.

Artículo 12. Informe de seguimiento (N).

1. El Informe de Seguimiento del Plan de Ordenación del Terri-
torio de la Bahía de Cádiz tendrán por finalidad analizar del
grado de cumplimiento de sus determinaciones y proponer
las medidas que se consideren necesarias en el corto
plazo para incentivar el cumplimiento de sus objetivos.

2. Los Informes de Seguimiento del Plan tendrán el siguien-
te contenido:

a. Análisis de la evolución de las principales variables
sociales, económicas y demográficas del ámbito y su
adecuación a las previsiones del Plan.

b. Análisis de las actuaciones ejecutadas, en curso de eje-
cución o acordadas y su adecuación a las previsiones
del Plan.

c. Señalamiento de los principales problemas detectados
en la aplicación, desarrollo, gestión y ejecución del Plan.

d. Propuesta de objetivos para el desarrollo, gestión y eje-
cución del Plan hasta el siguiente Informe de Seguimiento.

e. Propuesta de estrategias y medidas concretas a adop-
tar para el logro de los objetivos señalados.

3. Coincidiendo con cada Informe de Seguimiento se elabo-
rará un documento de Actualización del Plan.

TITULO PRIMERO. LA ARTICULACION DEL TERRI-
TORIO DE LA BAHIA DE CADIZ

Capítulo Primero. La organización del sistema
de asentamientos 

Artículo 13. Objetivos generales (N).

En relación con el sistema de asentamientos de la Bahía
de Cádiz se establecen los siguientes objetivos:

a. Fomentar la organización polinuclear de la Bahía median-
te la consolidación de las áreas urbanas de Cádiz, San
Fernando, Puerto Real, El Puerto de Santa María y Chicla-
na de la Frontera como centros de actividad, servicios y
dotaciones básicas de la población y la modernización de
las actividades y espacios productivos.

(Continúa en el fascículo 3 de 4)
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b. Adecuar el crecimiento y las infraestructuras a las carac-
terísticas naturales del territorio y, en particular, producir
un diseño coherente con el entorno, espacios marinos y
terrenos inundables, que proteja y rentabilice la calidad
ambiental.

c. Distribuir de forma global en el ámbito de la Bahía los
equipamientos y dotaciones de rango supramunicipal.

d. Crear una oferta turística diversificada en su orientación
funcional y complementaria en su distribución espacial.

e. Consolidar las relaciones y vínculos de las ciudades de la
aglomeración con las áreas urbanas próximas y en espe-
cial con la Costa Noroeste, Jerez de la Frontera y la
Comarca de La Janda. 

Artículo 14. La orientación funcional de los núcleos
urbanos (R).

Los planes urbanísticos procurarán que los distintos núcleos
urbanos de la Bahía se complementen atendiendo a la orien-
tación funcional recomendada en la Memoria de Ordenación
de este Plan para cada núcleo, y coadyuvando a la constitu-
ción del ámbito metropolitano común.

Capítulo Segundo. El sistema de comunicacio-
nes y transportes

Artículo 15. Objetivos generales (N).

En relación con el sistema de comunicaciones y transportes
de la Bahía de Cádiz se establecen los siguientes objetivos:

a. Asegurar la accesibilidad y articulación del territorio
mediante la construcción y mejora de las redes y siste-
mas que permitan la conectividad interna de la Bahía y las
relaciones con el resto de la región, especialmente con la
Costa Noroeste, Jerez de la Frontera y la Janda.

b. Favorecer la creación de un sistema de transporte públi-
co basado en el ferrocarril interurbano y de cercanía,
complementado por el transporte por carretera y con los
itinerarios náuticos, que canalice la movilidad de la pobla-
ción de la Bahía y permita la progresiva sustitución del
transporte mediante vehículo privado, como medio para
reducir la congestión en las ciudades y disminuir la pre-
sión sobre los recursos naturales.

c. Integrar las infraestructuras del transporte en las ciuda-
des, mediante la incorporación en las actuaciones de las
medidas necesarias para asegurar la reducción de rui-
dos, la disminución de la contaminación y la construcción
de un paisaje respetuoso con el patrimonio cultural.

d. Adecuar el trazado de las redes a las previsiones de cre-
cimiento, a la organización de usos y actividades y a las
características de los recursos naturales y paisajísticos
del ámbito.

SECCION I. DEL SISTEMA DE TRANSPORTES

Artículo 16. Objetivos generales (N).

1. Las Administraciones Públicas fomentarán el transporte
público como medio para la conexión entre las ciudades
y como canalizador de la movilidad interurbana de la
población. 

2. En relación con el sistema de transporte se plantean los
siguientes objetivos:

a. Procurar la integración y complementariedad de los dis-
tintos modos de transportes por carretera, ferrocarril y
barco.

b. Potenciar el ferrocarril, el tranvía y demás modos en
plataforma reservada como elementos básico del sis-
tema de transporte, asegurando el acceso a los ámbi-
tos principales de la Bahía.

c. Dar accesibilidad mediante transporte público a las zonas
de especial reserva para la localización de actividades.

d. Enlazar los nodos ferroviarios con la red viaria para
asegurar la distribución de viajes.

e. Diseñar conjuntamente el transporte urbano y metro-
politano.

f.  Incorporar medidas de disuasión al movimiento de vehí-
culos privados.

Artículo 17. Itinerarios y nodos (D).

El sistema de transporte público de la Bahía se configurará
mediante los siguientes itinerarios y nodos:

a. Itinerarios por ferrocarril. Estarán constituidos por los ele-
mentos de la red ferroviaria incluidos en las conexiones
de cercanías:
- Ramal Cádiz - Aeropuerto de Jerez de la Frontera.
- Cádiz - Bajo de la Cabezuela.
- Cádiz - Chiclana

b. Itinerarios náuticos. Está formado por las conexiones
entre las áreas portuarias siguientes: 

- Cádiz - El Puerto de Santa María.
- Cádiz - Bajo de la Cabezuela.
- Cádiz - Puerto Real

c. Itinerarios por carretera. Estarán constituidos por los ele-
mentos de la red de infraestructura viaria identificados en
el Plano Esquema de Infraestructuras de Comunicaciones
y Transportes. 
Los itinerarios por carretera enlazarán:
- Cádiz, San Fernando y Chiclana de la Frontera.
- Cádiz, Río San Pedro. Aletas y Puerto Real.
- Cádiz, Río San Pedro. Valdelagrana, El Puerto de Santa
María y Jerez de la Frontera.

- Puerto Real, Hospital, Marquesado y Chiclana de la Fron-
tera.

d. Intercambiadores, estaciones y apeaderos. Son las insta-
laciones destinadas al acceso y transferencia de pasajeros
entre los distintos modos de transporte e incluso los ele-
mentos complementarios de aparcamientos y servicios.

Artículo 18. El desarrollo de la red de transporte (D).

1. Las Administraciones Públicas dentro de sus competen-
cias proyectarán y ejecutarán las actuaciones necesarias
para el desarrollo de la red de transportes. 

2. Las determinaciones relativas al sistema de transportes
vinculan a las Administraciones competentes para su eje-
cución en su finalidad de dotar de transporte a las distin-
tas áreas de la Bahía y de establecer conexiones con otras
infraestructuras. Los trazados de los itinerarios y la posi-
ción de los nodos tienen carácter de recomendaciones. 
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3. Justificadamente, y a fin de mejorar su adaptación a las
características físicas del territorio o a la ordenación pre-
vista por el planeamiento urbanístico, los nodos del sis-
tema de transportes podrán ser alterados de acuerdo
con los siguientes criterios:

a. La modificación no implicará pérdida de opciones de
intermodalidad.

b. Se mantendrá el servicio a las áreas urbanas indicadas
en cada caso sin merma de su calidad.

c. Se asegurará el aparcamiento y equipamiento comple-
mentario para la prestación del servicio.

4. El planeamiento urbanístico incluirá la localización de los
nodos del transporte, sus accesos y equipamientos
correspondientes. 

5. La aprobación definitiva del planeamiento, de conformi-
dad con lo previsto por el presente Plan, determinará por
sí sola el ajuste del suelo afectado, sin que sea necesa-
rio la modificación de este Plan.

Artículo 19. Directrices al Plan de Transporte Metro-
politano de la Bahía de Cádiz (D).

Se establecen para el Plan de Transportes los siguientes
objetivos:

a. Potenciar el transporte público interurbano y, en especial,
desarrollar el ferrocarril de cercanías como vertebrador
de la oferta de transporte público.

b. Realizar la planificación de las demandas de la Bahía de
forma global, integrando el funcionamiento local y metro-
politano.

c. Apoyar la intermodalidad entre los modos presentes en la
Bahía, coordinando los distintos sistemas de transportes
mediante la planificación conjunta de servicios y su explo-
tación.

d. Gestionar y explotar de forma unitaria el sistema de
transporte, con el apoyo de un órgano gestor para su pla-
nificación, control y explotación en el ámbito de la Bahía.

e. Dar cobertura a las actividades localizadas en la Bahía y
a las previstas por el presente Plan en desarrollo de los
objetivos de organización territorial. 

f.  Desarrollar lo establecido en los apartados anteriores de
acuerdo con las determinaciones sobre red viaria, red
ferroviaria y sistema de transportes establecido por el
presente Plan.

g. Establecer la programación, evaluación económica y pre-
ver los recursos para la realización de las actuaciones
necesarias para el funcionamiento integrado del sistema
de transporte.

SECCION II. DE LA INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA

Artículo 20. Objetivos generales (N). 

1. La infraestructura ferroviaria se organizará como una red
que tendrá por finalidad enlazar la Bahía de Cádiz con las
regiones y áreas urbanas exteriores, mejorar la comuni-
cación entre las ciudades de la Bahía y favorecer la imple-
mentación del transporte público.

2. La infraestructura ferroviaria se diseñará con criterios de
intermodalidad en relación con la red viaria de la Bahía,
con las dársenas portuarias, el aeropuerto de Jerez y
con el transporte urbano de viajeros.

3. En la organización de la estructura ferroviaria se conside-
rarán las demandas actuales y las derivadas del modelo
de ocupación del espacio que se establece en este Plan.

Artículo 21. Jerarquización de la red (D).

La red ferroviaria se jerarquiza diferenciando los siguientes
niveles:

a. Conexiones exteriores. Son las que tienen por finalidad
relacionar la Bahía con otras áreas urbanas exteriores. 

- Sevilla y a través de ella con el centro y occidente penin-
sular. 

- Algeciras y a través de ella con el oriente peninsular y el
borde mediterráneo.

b. Conexiones de cercanías. Son las que tienen por finalidad
el transporte entre los ámbitos urbanos de la Bahía de
Cádiz y la conexión de éstos con Jerez. Las cercanías de
la aglomeración incluirán, al menos, dos ramales cuya
ejecución se producirá acomodada a la demanda:
- Ramal Cádiz-Aeropuerto de Jerez. Enlazará las áreas
urbanas de Cádiz, San Fernando, Puerto Real, El Puerto
de Santa María y Jerez hasta su conexión con el aero-
puerto. Utilizará la línea Sevilla-Cádiz en funcionamiento
que deberá ser desdoblada y modernizada en su traza-
do. El desdoblamiento se mantendrá, en el interior de
las áreas naturales, contiguo a la vía existente y ambas
vías formarán un corredor único.

- Ramal a Chiclana. Enlazará el ramal anterior con la ciu-
dad de Chiclana mediante tranvía o el modo que mejor
se acomode a la demanda.

c. Conexiones con las áreas portuarias. Son las que tienen
por finalidad enlazar los ramales de conexión exterior con
las dársenas del Puerto Bahía de Cádiz mejorando la
intermodalidad de la instalación.
- Ramal dársena Cádiz-Ciudad. 
- Ramal dársena Cabezuela. 

Artículo 22. Actuaciones y Prioridades (D).

1. Para la ejecución de la red ferroviaria el Plan contempla
un conjunto de Actuaciones definidas en las fichas deno-
minadas «Actuaciones en la red ferroviaria», (Arf-1 a Arf-
7) que figuran como anexo a esta Normativa.

2. La ejecución de las actuaciones previstas en este Plan
respecto a la red ferroviaria se ajustará a las Directrices
y Recomendaciones establecidas en las fichas corres-
pondientes. 

3. Para la ejecución de la red ferroviaria de la Bahía de
Cádiz, se establecen las siguientes prioridades:

a. A corto plazo, las actuaciones que tienen por finalidad
la conexión entre las ciudades de la Bahía y la mejora
del transporte público. En especial la ejecución del sis-
tema de cercanías en el ramal Cádiz-Aeropuerto de
Jerez.
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b. A medio plazo, las actuaciones de acceso a la dársena
de la Cabezuela y la extensión de las cercanías ferro-
viarias hasta Chiclana.

c. A largo plazo, las actuaciones para modernizar y com-
pletar las conexiones exteriores de la Bahía, en con-
creto la conexión entre Bahía de Cádiz y Bahía de Alge-
ciras.

Artículo 23. Desarrollo de la red ferroviaria (D).

1. Las determinaciones de los Planos de Ordenación y de
las Fichas de Actuaciones relativas a la red ferroviaria vin-
culan a las Administraciones competentes para su ejecu-
ción en su finalidad de relacionar zonas y establecer
conexiones con otras infraestructuras. Los trazados tie-
nen carácter de recomendaciones. 

2. Las Administraciones Públicas dentro de sus competen-
cias proyectarán y ejecutarán las actuaciones contenidas
en las Fichas de Actuaciones siguientes:

- Acceso al muelle de la Cabezuela. Arf-1.
- Desdoblamiento de la vía férrea. Arf-2.
- Conexión entre Bahía de Cádiz y Bahía de Algeciras. Arf-3.

3. La aprobación del estudio informativo o proyecto de tra-
zado o construcción de que se trate, implicará el ajuste
de las determinaciones de este Plan, que no se conside-
rará modificación del mismo.

Artículo 24. Integración de los trazados ferroviarios
en las áreas urbanas de la Bahía (D).

1. Las Administraciones Públicas dentro de sus competen-
cias proyectarán y ejecutarán las actuaciones contenidas
en las Fichas de Actuaciones siguientes:

- Adecuación en el área urbana de Cádiz. Arf-4
- Adecuación en el área urbana de San Fernando. Arf-5
- Adecuación en el área urbana de Puerto Real. Arf-6
- Adecuación en el área urbana de El Puerto de Santa
María. Arf-7

2. Justificadamente, el planeamiento urbanístico general
podrá alterar el trazado de las actuaciones de acuerdo con
las directrices establecidas en las Fichas de Actuaciones.

3. La aprobación definitiva del planeamiento indicado en el
apartado anterior implicará el ajuste de este Plan, que no
se considerará modificación del mismo.

SECCION III. DE LA RED VIARIA

Artículo 25. Objetivos generales (N).
En relación con la red viaria de la Bahía de Cádiz se esta-
blecen los siguientes objetivos:

a. Asegurar la accesibilidad a todos los ámbitos urbanos en
condiciones de calidad y capacidad acorde a las activi-
dades urbanas implantadas o previstas.

b. Especializar los itinerarios y trazados de acuerdo con las
distintas demandas de movilidad regional, subregional,
interurbana de la Bahía en su conjunto y de cada zona.

c. Evitar el paso por el interior de las áreas urbanas de los
itinerarios de largo y medio recorrido.

d. Garantizar la fluidez del tráfico y la progresiva reserva
para demandas de transporte público en las conexiones
interurbanas de la Bahía.

e. Ajustar las conexiones zonales a las previsiones y orde-
nación de las áreas urbanas.

Artículo 26. Jerarquización de la red (D).
1. El Plan diferencia en la red viaria cuatro tipos de conexiones:

a. Conexiones exteriores, cuya función es relacionar la
Bahía de Cádiz con el resto de la región y con el terri-
torio nacional. Incluye la autopista AP-4 Sevilla-Cádiz y
la carretera A-381 Jerez-Los Barrios.

b. Conexiones subregionales, cuya función es relacionar a
la Bahía con los ámbitos urbanos próximos. En este
nivel se integran el Itinerario norte – sur, que da acce-
so y continuidad a las áreas urbanas localizadas en el
litoral, los accesos Norte, Central y Sur, de enlace
entre la A-381 y la A-4, y la conexión con la Costa Noro-
este de la provincia de Cádiz. 

c. Conexiones interurbanas, en las que se incluyen los iti-
nerarios de estructuración interna de la Bahía, que arti-
culan entre sí los principales núcleos de población y las
áreas de actividad.

d. Conexiones zonales, en las que se integran los itinera-
rios complementarios del nivel anterior y las rondas,
enlaces y distribuidores que dan acceso a las diferen-
tes áreas de la aglomeración urbana. 

2. Los itinerarios y tramos que integran cada nivel se des-
criben en al apartado correspondiente de la Memoria de
Ordenación de este Plan.

Artículo 27. Actuaciones y Prioridades (D).
1. Para la ejecución de la red viaria el Plan contempla un

conjunto de Actuaciones definidas en las fichas denomi-
nadas «Actuaciones en la red viaria» (Arv-1 a Arv-19) que
figuran como anexo a esta Normativa.

2. La ejecución de las actuaciones previstas en este Plan res-
pecto a la red viaria se ajustará a las Directrices y Reco-
mendaciones establecidas en las fichas correspondientes. 

3. En la ejecución de la red viaria de la Bahía de Cádiz, se
tendrán en cuenta los siguientes criterios de prioridad:

a. A corto plazo las actuaciones que tienen por finalidad
mejorar la conexión y la utilización del transporte públi-
co previsto para la aglomeración.
- Acceso central a la Bahía. Arv-1.
- Acceso sur a la Bahía. Arv-2 
- Desdoblamiento de la antigua N-340 (A-48). Arv-4
- Desdoblamiento entre la variante de Los Puertos y
Tres Caminos. Arv-6
- Conexión Puente Carranza-Plaza de España. Arv-13.
- Ronda del Estero en San Fernando. Arv-15.
- Distribuidor Chiclana-Novo Sancti-Petri. Arv-18.

b. Actuaciones a realizar a medio plazo de acuerdo con el
crecimiento de la aglomeración: 
- Acceso norte Arv-3
- Tercer acceso a Cádiz. Arv-7
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- Desdoblamiento N-443. Arv-8
- Acceso A-4 al Puerto comercial de El Puerto de Santa
María. Arv-9
- Acceso a la costa de El Puerto de Santa María. Arv-10.
- Conexión Valdelagrana-Carretera de Rota. Arv-11.
- Distribuidor Puerto Real-El Marquesado-Chiclana. Arv-12
- Distribuidor Universidad-Aletas-Puerto Real. Arv-14.
- Ronda Oeste de Chiclana. Arv-16
- Distribuidor Sancti-Petri-A-48. Arv-17
- Camino de la Petit. Arv-19

c. A largo plazo, y en función de la colmatación del viario
previsto en este Plan, se preverá la construcción de
una circunvalación exterior a la Bahía.

Artículo 28. Desarrollo de las conexiones exteriores,
subregionales e interurbanas (D).

1. Las determinaciones de los Planos de Ordenación y de
las Fichas de Actuaciones relativas a la red viaria vincu-
lan a las administraciones competentes en cuanto a su
finalidad de relacionar zonas y establecer conexiones
con otras infraestructuras. Los trazados propuestos tie-
nen carácter de recomendaciones. 

2. Las actuaciones de las Administraciones Públicas que
puedan afectar a la red viaria señalada en el plano de
ordenación «Esquema de Infraestructuras de Comunica-
ciones y Transportes» deberán justificar su compatibili-
dad con la red viaria propuesta.

3. La aprobación de los respectivos proyectos informativos
o anteproyectos de trazado de que se trate permitirá el
ajuste de las determinaciones del Plan sin necesidad de
modificar el mismo.

Artículo 29. Desarrollo de las conexiones zonales (D).

1. Las conexiones zonales se corresponden con parte de la
estructura general viaria de cada municipio, teniendo la
calificación de sistema general cuya ejecución corres-
ponderá al planeamiento urbanístico, en la forma previs-
ta por los mismos. 

2. El planeamiento urbanístico general podrá alterar el tra-
zado de las actuaciones integradas en este nivel de
acuerdo con las directrices establecidas en las Fichas de
Actuaciones.

3. El simple ajuste de las determinaciones del Plan no se
considerará modificación del mismo.

Capítulo Tercero. La red de espacios libres

Artículo 30. Objetivos generales (N).

En relación con la red de espacios libres de la Bahía de
Cádiz se establecen los siguientes objetivos:

a. Acomodar los procesos de urbanización al soporte terri-
torial, valorando los elementos singulares que contiene
en forma de vaguadas, cauces, escarpes, oteros, bordes
litorales y de marismas. 

b. Pautar los procesos de urbanización evitando la conur-
bación y favoreciendo la identificación de ámbitos dife-
renciados.

c. Establecer pasillos que articulen las áreas urbanas con el
espacio rural.

d. Desarrollar una red de espacios de uso y dominio públi-
co que complete los parques y áreas verdes locales.

Artículo 31. Ambito y regulación (D).

1. Componen la red de espacios libres las zonas que en el
Plano Esquema Director de Usos se identifican con la
trama correspondiente.

2. En la red de espacios libres el Plan establece la ejecución
de las actuaciones contenidas en las Fichas de Actuacio-
nes siguientes:
- Area Sierra de San Cristóbal. Rel-1.
- Area Toruños-Río San Pedro. Rel-2.
- Area Parque de la Cañadas-Zurraque. Rel-3.
- Area Arillo-Zaporito. Rel-4.
- Area Sancti-Petri. Rel-5.
- Area Cierre Sur. Rel-6.
- Itinerarios verdes. Rel-7 

3. Los Planes Generales de Ordenación Urbanística identifi-
carán cada una de estas actuaciones y concretarán al
menos los siguientes aspectos:

- La delimitación de cada Area de acuerdo con lo indicado
en el apartado siguiente.
- La delimitación en cada área de los usos e instalaciones
identificados en la ficha correspondiente. 

- Los accesos e infraestructuras.

4. Justificadamente, y a fin de mejorar su adaptación a las
características físicas del territorio o a la ordenación pre-
vista por el planeamiento urbanístico general, el límite de
las actuaciones podrá ser alterado siguiendo las directri-
ces establecidas en las Fichas de Actuaciones.

5. Los Planes Generales calificarán los suelos para la reser-
va de espacios libres de conformidad con su destino y
naturaleza. Así mismo podrán ser considerados como
sistemas generales de interés supramunicipal. 

6. Los Planes Generales por si o través de Planes Especia-
les contendrán las determinaciones para el desarrollo
con indicación de los proyectos y actuaciones necesarias
para su ejecución.

7. Hasta tanto estas zonas no sean ordenadas por el pla-
neamiento urbanístico general y desarrolladas por el ins-
trumento de planeamiento correspondiente, se regularán
por las determinaciones establecidas en el Título III para
las zonas de regulación de los recursos ambientales y el
paisaje:

a. Rel-1, Area Sierra de San Cristóbal por el artículo 88.
b. Rel.3, Parque de las Cañadas-Zurraque; Rel-5, Area de

Sancti Petri y Rel-7, Cierre Sur de la Bahía, por los ar-
tículos 79 y 88.

c. Rel-4, Area del Arillo-Zaporito, por el artículo 77.
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d. Las áreas Pinar del Coto de la Isleta, Toruños-La Algai-
da, las Yeguas y Pinar de Derqui se regularán por las
determinaciones de este Capítulo.

Artículo 32. Directrices para la ordenación de los usos
de los suelos incluidos en la red de espacios libres (D).

1. En los suelos incluidos en la red de espacios libres, las
Administraciones Públicas asegurarán su permanencia al
margen de los procesos generales de urbanización, se
fomentarán las actividades de ocio y recreo para la
población y se conservarán sus recursos naturales. 

2. En cada una de las zonas de la red de espacios libres el
Plan identifica áreas de reserva para los siguientes usos: 

a. Parques Metropolitanos. Son zonas en las que predo-
minan los recursos naturales en forma de terrenos
forestales o marismas, de titularidad pública y destina-
das al ocio y esparcimiento al aire libre de la población. 

b. Areas de servicios y dotaciones. Son suelos destina-
dos a la localización de servicios y dotaciones que
podrán ser parcialmente edificados y que se destina-
rán al ocio y esparcimiento de la población. 

c. Areas de protección y divulgación de los recursos natu-
rales. Son áreas en las que predominan los recursos
naturales que deberán ser protegidos y conservados.
En estas áreas se realizarán actuaciones de acondicio-
namiento necesarias para permitir el conocimiento y la
divulgación de los recursos existentes. 

d. Areas de protección y divulgación de los recursos cul-
turales. Son áreas en las que predominan los recursos
culturales que deberán ser protegidos y conservados.
En estas áreas se realizarán actuaciones de acondicio-
namiento necesarias para permitir el conocimiento y la
divulgación de los recursos existentes.

e. Areas de reserva genérica. Son suelos rurales o de
marismas sobre las que el planeamiento general muni-
cipal podrá ampliar los Parques Metropolitanos o las
áreas de servicios y dotaciones de acuerdo con los cri-
terios contenidos en las Fichas de Actuación. Hasta el
momento de la incorporación por el planeamiento
municipal y desarrolladas por el instrumento de plane-
amiento correspondiente se regularán por las determi-
naciones referidas en el artículo 31.7 de este Plan.

f. Itinerarios verdes. Son vías pecuarias y caminos de
titularidad pública que se destinan al conocimiento de
la marisma y el espacio rural y a servir de enlace entre
las áreas urbanas y los parques metropolitanos. Los
itinerarios recibirán un tratamiento que facilite el
paseo y la rodadura de bicicletas. Los itinerarios se
dotarán de señalización, lugares de descanso e insta-
laciones para la interpretación de los recursos natura-
les y culturales.

Artículo 33. Protección del suelo destinado a la red de
espacios libres (N).

1. Las determinaciones de este Plan relativas al suelo inclui-
do en la red de espacios libres tienen carácter cautelar
hasta tanto sean recogidas por el planeamiento urbanís-
tico general del municipio que corresponda. 

2. La aprobación definitiva del planeamiento indicado en el
apartado anterior, determinará por sí sola el ajuste del
suelo afectado y no se considerará modificación de este
Plan.

Artículo 34. Protección del suelo afectado al desarro-
llo y ejecución de la red de espacios libres (N).

1. Sobre el suelo afectado al desarrollo y ejecución de la
red de espacios libres no podrán implantarse edificacio-
nes, construcciones o instalaciones de ningún tipo, ni
realizarse usos o actividades distintas a la normal explo-
tación primaria de los terrenos.

2. Las edificaciones, construcciones e instalaciones no con-
templadas en las correspondientes fichas de actuaciones
ubicadas en el suelo afectado al desarrollo y ejecución de
la red de espacios libres de la aglomeración con anteriori-
dad a la aprobación definitiva del presente Plan, serán con-
sideradas como fuera de ordenación. En consecuencia, no
podrán realizarse en ellas obras de consolidación, aumen-
to de volumen, modernización o incremento de su valor de
expropiación, pero sí las pequeñas reparaciones que exi-
gieren la higiene, ornato y conservación del inmueble.

Artículo 35. Directrices generales para la ordenación
de la red de espacios libres (D).

1. La ordenación de cada zona de la red de espacios libres
procurará la distribución equilibrada de usos, atendiendo
al fomento del uso público, a la protección de las carac-
terísticas del territorio y a la conservación del patrimonio
cultural.

2. La implantación de redes de urbanización se deberá limi-
tar a las necesarias para asegurar el acceso de la pobla-
ción y el suministro de energía y servicios fundamentales
en las áreas de servicio y dotación. 

3. Las actividades de ocio y recreativas se deben realizar
en coherencia con los recursos naturales presentes en
cada área, valorando los recursos forestales o marismas
presentes en cada caso.

4. La localización de instalaciones y servicios debe evitar
los lugares más valiosos desde el punto de vista de los
recursos naturales, ambientales y paisajísticos.

5. Las actuaciones a realizar en cada zona deben procurar
la restauración de los impactos antrópicos, e introducir
las medidas necesarias para garantizar la preservación
de los recursos naturales.

TITULO SEGUNDO. USOS Y ACTIVIDADES URBA-
NAS EN EL TERRITORIO

Artículo 36. Zonas para la ordenación y compatibili-
zación de usos (D).

1. Para la ordenación y compatibilización de los usos urba-
nos del suelo se distinguen en el Plan las siguientes zonas,
identificadas en el plano «Esquema Director de Usos»:



SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..552277

a) Areas urbanas consolidadas, constituida por los suelos
que el planeamiento urbanístico en vigor clasifica como
suelos urbanos y urbanizables. Esta zona en el Plano
Esquema Director de Usos se identifica con la trama
«Areas urbanas consolidadas», y en la misma se dife-
rencian tres subzonas:
- Los cascos y ensanches, 
- Las Areas turísticas.
- Las Areas industriales.

b) Areas suburbanizadas, constituida por zonas ocupadas
por parcelaciones urbanísticas. Esta zona en el Plano
Esquema Director de Usos se identifica con la trama
«Areas suburbanizadas».

c) Areas portuarias, constituida por los suelos incluidos
en la delimitación de las zonas de servicio de las dár-
senas del Puerto de la Bahía de Cádiz.

2. El planeamiento urbanístico delimitará la extensión de las
áreas urbanas de acuerdo con lo establecido en la nor-
mativa urbanística y a lo previsto en el presente Plan, y
establecerá la ordenación de las Zonas de especial reser-
va para la localización de actividades (Zerplas), identifi-
cadas en el artículo 52, ajustándose a las determinacio-
nes que para las mismas se establecen en las corres-
pondientes Fichas de Actuación. 

Capítulo Primero. De las áreas urbanas
consolidadas

Artículo 37. Objetivos generales a desarrollar en las
áreas urbanas consolidadas (N).

1. En las áreas urbanas consolidadas las Administraciones
Públicas procurarán y fomentarán el mantenimiento de
los usos existentes, la modernización de los servicios,
dotaciones e infraestructuras, la protección del patrimo-
nio cultural y la mejora del medio ambiente.

2. La ordenación de los cascos y ensanches procurará el
mantenimiento y la conservación del patrimonio inmobi-
liario y su puesta en uso sin merma de su calidad.

3. La ordenación de las áreas turísticas procurará la pro-
tección de los recursos naturales, la conservación de los
elementos de atracción, la consolidación de la edifica-
ción implantada y la adecuación de estas áreas a las nue-
vas demandas de los usos turísticos.

4. La ordenación de las áreas industriales procurará el man-
tenimiento en uso del patrimonio inmobiliario industrial y
su modernización para acoger las necesidades de las
nuevas empresas.

Artículo 38. Directrices para la compatibilización de
usos en las áreas urbanas consolidadas (D).

1. En los Cascos y ensanches se ubicará la residencia y los
equipamientos, dotaciones e instituciones para la vida
pública, así como las actividades productivas y comer-
ciales que en su funcionamiento o en sus demandas
sobre las infraestructuras sean ambiental, estética y fun-
cionalmente compatibles con los restantes usos. 

Serán en todo caso actividades propias de estas áreas urba-
nas aquellas otras que por motivos históricos, culturales o
antropológicos se encuentran asentadas en las mismas.

2. En las Areas turísticas se ubicará la segunda residencia,
los alojamientos turísticos y hosteleros y las actividades
lúdicas y de ocio, así como las dotaciones y servicios
complementarios que permita la satisfacción de las nece-
sidades de la población turística. 

3. En las Areas Industriales se ubicarán las actividades pro-
ductivas y aquellas otras no residenciales que sean com-
patibles con las demandas funcionales, estéticas y
ambientales de las actividades productivas asentadas o
de previsible implantación. 

4. En las Areas turísticas e industriales la localización de
actividades comerciales en cualquiera de sus modalida-
des quedará condicionada a la existencia de accesibili-
dad suficiente que no trastorne el funcionamiento de las
restantes instalaciones localizadas.

Artículo 39. Directrices para la ordenación de los
Cascos y Ensanches (D).

1. En los Cascos y ensanches el planeamiento urbanístico
general deberá prever las intervenciones necesarias para
la mejora de las condiciones generales de las áreas resi-
denciales e identificará actuaciones, al menos, para:

a. Rehabilitar los cascos históricos de las cinco ciudades.
b. Remodelar barriadas marginales y las áreas de auto-

construcción con graves deficiencias en la edificación,
en la urbanización del espacio público y en las redes de
infraestructuras básicas.

c. Reurbanizar las barriadas localizadas en las periferias
urbanas con déficits en la urbanización del espacio públi-
co y en el funcionamiento de las redes de urbanización.

2. En los cascos urbanos, el planeamiento urbanístico gene-
ral, sin perjuicio de las demás determinaciones propias
de los Planes Especiales de Protección regulados en la
Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de
Andalucía, deberán contener un programa detallado de
rehabilitación, en el que se identifiquen las medidas para:

a. Rehabilitar las zonas degradadas,
b. Mejorar el espacio público,
c. Rehabilitar la edificación existente
d. Ubicar el equipamiento y las dotaciones de acuerdo

con las propuestas de integración social y el fomento
de las actividades turísticas. 

e. Disuadir de la utilización del vehículo privado, y el
fomento de la peatonalización.

3. En los ensanches urbanos el planeamiento urbanístico
general procurará el desarrollo de medidas para:

a. Consolidar, conservar y adecuar el espacio público a
las nuevas demandas,

b. Promover la reforma y remodelación de los terrenos
con usos obsoletos, y

c. Completar la urbanización de las periferias urbanas.
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Artículo 40. Directrices para la ordenación de las
Areas turísticas. (D)

En la ordenación de las áreas turísticas el planeamiento
urbanístico general deberá prever las intervenciones nece-
sarias para:

a. Garantizar la accesibilidad desde la red regional. 
b. Adecuar la urbanización y el espacio público, fomentado

la creación de itinerarios para el paseo y el recreo.
c. Mejorar la accesibilidad y el estacionamiento en los

accesos a las playas.
d. Fomentar e implantar servicios y ofertas de lugares de

ocio y esparcimiento complementarios a las playas.
e. Incorporar en el diseño del espacio urbano medidas para

la reducción de la velocidad y disuasión en la utilización
del vehículo privado.

Artículo 41. Directrices para la ordenación de las
Areas industriales. (D).

En la ordenación de las áreas industriales el planeamiento
urbanístico general deberá prever las intervenciones nece-
sarias para:

a. Garantizar las conexiones según los casos con la red via-
ria de la aglomeración.

b. Adecuar las redes de infraestructuras, incorporar la red
de gas y en los Polígonos de Tres Caminos y Fadricas
resolver la depuración de vertidos. 

c. Establecer las actuaciones locales necesarias para
resolver la conexión con el sistema de transporte público
de la Bahía.

d. Resolver el contacto entre las áreas industriales y los
espacios naturales. 

Capítulo Segundo. De las áreas suburbanizadas

Artículo 42. Integración de las áreas suburbanizadas
en el planeamiento urbanístico (D)

1. El planeamiento urbanístico general incluirá las áreas
suburbanizadas en los procesos de urbanización,
mediante su progresiva integración en las redes de infra-
estructuras, comunicaciones y mediante la localización
de los equipamientos y servicios necesarios para la
población residente en los mismos.

2. El planeamiento urbanístico general incluirá en su primera
adaptación los mecanismos e instrumentos necesarios
para la integración de, al menos, las «Areas suburbaniza-
das» identificadas en el Plano Esquema Director de Usos y
que se agrupan según los siguientes enclaves territoriales:

- Carretera de Sanlúcar. ZS-1
- Ferrocarril a Sanlúcar. ZS-2
- Carretera de Puerto Real – El Portal. ZS-3
- Carretera de Paterna. ZS-4
- Marquesado. ZS-5
- La Concepción - Majada de los Potros.ZS-6
- Chiclana Sur. ZS-7.
- Camino del Pago del Humo. ZS-8

- Campano. ZS-9 
- Camino de la Diputación (ZS-10)

Artículo 43. Determinaciones para la integración de
las áreas suburbanizadas (D)

1. El planeamiento urbanístico general, justificadamente, y a
fin de mejorar su adaptación a las características físicas
del territorio o a la ordenación prevista, podrá modificar
la delimitación de las actuaciones, atendiendo a los
siguientes criterios:

a. Ajustar al grado de ocupación con la edificación.
b. Incorporar los terrenos destinados a la localización de

equipamientos o dotaciones al servicio del área nece-
sarios para asegurar la función residencial.

c. Ajustar el perímetro a elementos físicos identificables
en el territorio o trazados viarios de nueva formación.
En este caso la ampliación de suelo se destinará priori-
tariamente a la localización de elementos dotacionales. 

2. La ordenación que se efectúe por el planeamiento con-
tendrá al menos las acciones de reparación y mejora del
paisaje que se identifican para cada ámbito: 

a. Enclave Carretera de Sanlúcar, ZS-1. Adecuación de
los caminos rurales existentes para movimientos de
acceso e itinerarios de espacios libres. 

b. Enclave Ferrocarril a Sanlúcar, ZS-2. Se articularán las
distintas parcelaciones por el antiguo camino de Rota
y a través de la zona de extensión con la carretera de
Sanlúcar. 

c. Enclave carretera de Puerto Real-El Portal, ZS-3. Ade-
cuación de las vías pecuarias y caminos rurales existen-
tes para movimientos de acceso e itinerarios de espa-
cios libres. Las vías pecuarias se conectarán con las
actuaciones previstas para el parque de las Cañadas.

d. Enclave carretera de Paterna, ZS-4. Adecuación de la
vía pecuaria en este tramo para satisfacer demandas
de espacio libre y formación de un itinerario de paseo
y bicicleta conectado con Puerto Real. 

e. Enclave del Marquesado, ZS-5. El planeamiento reser-
vará espacios libres y zonas verdes al servicio del con-
junto. Las reservas se integrarán con la red de espa-
cios libres del Zurraque y perímetro de la marisma. En
este enclave se mantendrán al margen de la edificación
los cauces de arroyos que cruzan el sector en direc-
ción este-oeste. 

f.  Enclave La Concepción-Majada de los Potros, ZS-6. La
ordenación asegurará la utilización del borde de la
marisma como un paseo que permita el acceso peato-
nal y rodado.

g. Enclave Chiclana Sur, ZS-7. El planeamiento reservará
espacios libres y zonas verdes al servicio del conjunto.
Las reservas se integrarán con la red de espacios
libres del cierre sur y las áreas forestadas en la parte
este. Se preverá la eliminación y restauración de las
canteras y vertederos.

h. Enclave Camino del Pago del Humo, ZS-8. Adecuación
de las vías pecuarias y caminos rurales existentes para
movimientos de acceso e itinerarios de espacios libres.

i.  Enclave de Campano, ZS-9. En seguimiento de las
determinaciones que aparecen en la Zerpla 7 se orde-
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nará un itinerario de espacios libres de conexión entre
las áreas forestales del norte y el espacio libre locali-
zado al sur.

j.  Enclave territorial Camino de la Diputación. ZS-10. La
parcelación localizada al sur se ordenará conjuntamen-
te con el espacio libre Rel-1, agrupando servicios e
infraestructuras.

3. El planeamiento urbanístico establecerá reservas de
dotaciones y equipamientos para la residencia perma-
nente existente o prevista en el interior de cada uno de
los enclaves.

4. El planeamiento urbanístico general contendrá o preverá
la formulación, para cada uno de los enclaves identifica-
dos, un esquema de infraestructuras que contenga la
conexión y los elementos principales de la red de abas-
tecimiento, saneamiento y energía eléctrica.

5. Para el desarrollo y ejecución de las actuaciones previs-
tas en cada enclave el planeamiento urbanístico preverá:

a. La delimitación de los ámbitos de intervención y ges-
tión diferenciada en función del origen, nivel de desa-
rrollo, vinculaciones y dependencias en la satisfacción
de la accesibilidad y las infraestructuras básicas e inci-
dencia ambiental que produzcan. 

b. La definición de las medidas para la conservación y
mantenimiento de la urbanización.

Capítulo Tercero. De las instalaciones portua-
rias de la Bahía de Cádiz

Artículo 44. Directrices a desarrollar en relación con
el Puerto Bahía de Cádiz (D).

1. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas
necesarias para garantizar la funcionalidad de las insta-
laciones sin menoscabo de las áreas urbanas colindan-
tes, ni deterioro de su calidad ambiental, o alteración de
características naturales de la Bahía y propiciarán que el
desarrollo de las instalaciones sea coherente con la orga-
nización del territorio, con la localización y destino de las
áreas urbanas y con diseño de la red de infraestructuras
de transportes. 

2. El Plan de Utilización de los Espacios Portuarios de la
Bahía de Cádiz incluirá la delimitación de las zonas de
servicio de cada una de las dársenas y justificará la con-
veniencia y necesidad de las distintas instalaciones tam-
bién en función de su incidencia en el territorio, debiendo
considerar a estos efectos sus previsiones de futuro, la
integración en las redes de transportes y sus relaciones
con las áreas urbanas limítrofes. Los incrementos en el
tráfico de mercancías se orientarán hacia la dársena de
la Cabezuela.

3. El Plan Especial de El Puerto de la Bahía de Cádiz será el
instrumento urbanístico que deberá desarrollar las previ-
siones del Plan de Ordenación del Territorio, sin perjuicio
de su adecuación al Plan de Utilización de los espacios
portuarios

Artículo 45. Directrices sobre la actividad de las dis-
tintas dársenas de El Puerto Bahía de Cádiz (D).

1. Cádiz ciudad: orientará su destino hacia actividades
coherentes con el valor histórico y cultural de la ciudad
de Cádiz. El tráfico de mercancías deberá disminuir sus
actuales intercambios con la red de carreteras con obje-
to de elevar la calidad ambiental y reducir la emisión de
ruidos y el riesgo para la población.

2. Zona Franca: orientará su destino hacia actividades cohe-
rentes con las actividades comerciales de Zona Franca.
El tráfico de mercancías se centrará en las modalidades
que no produzcan deterioro de la calidad ambiental en
forma de contaminación del aire o incremento en la emi-
sión de ruidos o creen eventuales situaciones de riesgo
para la población.

3. Cabezuela: orientará su destino hacia el tráfico general
de mercancías en todas las modalidades con preferencia
las que exijan intercambio con la red ferroviaria o de
carreteras.

4. El Puerto de Santa María: orientará su destino hacia las
actividades pesqueras y la náutica de recreo. No se incre-
mentará la superficie del muelle exterior y sus explanadas.

5. Los terrenos portuarios excluidos de la zona de servicio
portuario se ordenarán en el marco del planeamiento
urbanístico. 

Artículo 46. Directrices para la ordenación de las dár-
senas del Puerto Bahía de Cádiz (D).

1. Cádiz-ciudad. La ordenación de la dársena procurará
garantizar el acceso por carretera que se efectuará por
Plaza de Sevilla, el acceso ferroviario se realizará en fun-
ción de la reforma de las instalaciones ferroviarias.

2. Zona franca. El acceso por carretera se realizará por la
carretera del Puente León de Carranza.

3. Cabezuela. El acceso por carretera se hará a través del
desdoblamiento de la carretera N-443 y el acceso ferro-
viario mediante la conexión a la línea Madrid Cádiz en
Puerto Real. 

4. El Puerto de Santa María. El acceso por carretera se
efectuará mediante la conexión con la A-4 a través del
nuevo acceso previsto. 

5. Se reservarán espacios y equipamientos en tierra para
organizar el transporte marítimo en la Bahía mediante la
construcción de aparcamientos de vehículos.

Artículo 47. Objetivos generales para las instalacio-
nes náutico deportivas de la Bahía (D y R).

1. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas
necesarias para garantizar la funcionalidad marítima y
terrestre de las instalaciones náuticas de recreo en la
Bahía y garantizarán la accesibilidad a las instalaciones.
Para ello se preverán el viario rodado, con las dimensio-
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nes que precisen las áreas técnicas, los aparcamientos,
el viario peatonal y los carriles bici.

2. Las instalaciones náuticas de recreo se impulsarán como
centros de servicios para la flota y sus usuarios, en los
que se implantarán las actividades de carácter comple-
mentario acordes con las expectativas de uso.

3. Se recomienda la realización de un estudio sobre la viabi-
lidad de la navegación por la red de caños de la marisma.

Capítulo Cuarto. De la extensión de las áreas
urbanas

SECCION I. DE LA EXTENSION DE LAS AREAS URBANAS

Artículo 48. Objetivos generales (D).

El planeamiento urbanístico delimitará y ordenará la exten-
sión de las áreas urbanas de conformidad con los siguien-
tes criterios:

a. Adecuar la extensión de las áreas urbanas a las deman-
das de la población y de las actividades productivas, así
como a las perspectivas ponderadas de su evolución.

b. Relacionar el crecimiento de estas áreas con las infraes-
tructuras de transportes y en especial con la red de
transporte público prevista.

c. Destinar los suelos con mejores condiciones de accesi-
bilidad a las actividades productivas y de desarrollo.

d. Proponer una extensión de las áreas urbanas que renta-
bilice las infraestructuras básicas ejecutadas o de ejecu-
ción prioritaria.

e. Garantizar crecimientos equilibrados entre los distintos
usos, protegiendo los recursos culturales y procurando la
conformación de un medio urbano socialmente digno y
ambientalmente saludable.

f.  Establecer una ordenación ajustada al soporte territorial,
que reconozca las vaguadas, cauces, riberas, atalayas,
oteros, miradores y los demás hitos y elementos rele-
vantes, que se adecue a la topografía y que proteja las
preexistencias de caminos que permitan la relación entre
las áreas urbanas y espacio rural.

Artículo 49. Objetivos para la protección ambiental de
la extensión de las áreas urbanas (D).

La extensiones de las áreas urbanas se desarrollarán de
acuerdo con los siguientes objetivos:

a. Garantizar que los nuevos usos reciban las coberturas de
infraestructuras necesarias para eliminar los efectos y
contaminaciones sobre las aguas y el suelo. 

b. Restringir la localización de usos y actividades que
requieran la permanencia continuada de personas en las
áreas sometidas a riesgo natural, tecnológico o derivado
de las actividades militares en tanto no se garantice la eli-
minación, corrección o superación de sus causas.

c. Asegurar para las nuevas implantaciones niveles de con-
taminación acústica y atmosférica acordes con los están-
dares fijados como aceptables.

d. Mantener y acondicionar las áreas arboladas existentes.

Artículo 50. Recomendaciones para la ordenación de
la extensión de las áreas urbanas (R).

1. Se procurará un crecimiento de la urbanización concen-
trado y la ocupación de los vacíos urbanos generados
por desarrollos anteriores.

2. El desarrollo temporal de los suelos de extensión de las
áreas urbanas se deberá realizar de acuerdo con la ejecu-
ción de las infraestructuras de transporte y comunicaciones. 

3. Se considerará prioritario el desarrollo de los terrenos
localizados en los entornos de la red de transporte públi-
co de la Bahía.

4. Los entornos de la red de transporte público y en espe-
cial de los apeaderos e intercambiadores se deberán uti-
lizar para la localización de actividades, servicios y dota-
ciones que sirvan globalmente a la Bahía. 

5. Las nuevas extensiones completarán las dotaciones y
servicios de la población asentada.

6. Las nuevas extensiones deberán asegurar la conexión
con los nodos del sistema de transportes previsto.

SECCION II. ZONAS PARA LA COMPATIBILIZACION DE
USOS EN LA EXTENSION DE LAS AREAS URBANAS

Artículo 51. Clases de zonas de compatibilidad de
usos (D y R).

1. Para compatibilizar los usos del suelo de carácter supra-
municipal el Plan establece los siguientes tipos de zonas:

a. Zonas de especial reserva para la localización de acti-
vidades.

b. Zonas de reserva de uso.

2. El planeamiento urbanístico calificará las zonas de com-
patibilización de usos de conformidad con las determina-
ciones previstas por este Plan, las integrará en la estruc-
tura urbanística que establezca y desarrollará una orde-
nación pormenorizada de su entorno de acuerdo con los
objetivos establecidos.

3. Se recomienda al planeamiento urbanístico que en las
áreas cuyo uso característico sea el residencial se reser-
ve el 40% del aprovechamiento objetivo para su destino
a vivienda de protección oficial u otros regímenes de pro-
tección pública.

Artículo 52. Zonas de especial reserva para la locali-
zación de actividades (D).

1. El planeamiento urbanístico general incorporará las
determinaciones que permitan el desarrollo de las reser-
vas establecidas, ajustándose a las directrices y reco-
mendaciones que para cada una de ellas se establecen
en su correspondiente Ficha de Actuación.

2. Las Zonas de especial reserva para la localización de
actividades (Zerplas) identificadas por este Plan son:
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- San José-El Madrugador. Zerpla-1.
- Cantarranas. Zerpla-2
- Aletas-Río San Pedro. Zerpla-3.
- Camposoto. Zerpla-4.
- Marquesado-Barrio Jarana. Zerpla-5.
- Chiclana-Río Iro. Zerpla-6.
- Arroyo Carrajolilla. Zerpla-7.

Artículo 53. Incidencia supramunicipal de las zonas
de especial reserva para la localización de activida-
des. (N).

1. Se considera de Grado I e interés autonómico la Zerpla-
3 Aletas-Río San Pedro, por lo que debe incorporarse de
forma inmediata a los procesos urbanos, siendo vincu-
lantes las determinaciones de su ficha de actuación en
cuanto a los usos previstos. El planeamiento urbanístico
establecerá su ordenación detallada. 

2. Se consideran de Grado II, e interés supramunicipal la
Zerpla-2 Cantarranas y la Zerpla-7 Arroyo Carrajolilla. El
planeamiento urbanístico deberá incorporar estos sue-
los, plantear una ordenación detallada de los mismos y
garantizar su preservación de los procesos de parcela-
ción y edificación marginal.

3. Se consideran de Grado III, interés municipal e incidencia
en la ordenación del territorio, las Zerplas 1, 4, 5 y 6. El
planeamiento urbanístico deberá establecer la temporali-
dad en la incorporación de estos suelos al proceso urba-
no, estableciéndose en las fichas correspondientes las
oportunidades de uso. 

Artículo 54. Directrices para la ordenación y desarro-
llo de las zonas de especial reserva para la localiza-
ción de actividades. (D).

1. El planeamiento urbanístico general dispondrá de acuer-
do con la clasificación y calificación de cada una de las
reservas las determinaciones de ordenación estructural
de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Prever la conexión con la red viaria de Primer o Segun-
do nivel de la aglomeración.

b. Establecer el trazado de la red de tercer nivel de la
aglomeración en el interior del ámbito.

c. Ubicar las instalaciones de transportes localizadas al
servicio del ámbito y la articulación con los usos y acti-
vidades previstas.

d. Identificar el viario local principal.
e. Localizar las actividades que integrarán la reserva con

indicación de la intensidad del uso.
f.  Delimitar el trazado de la red de zonas verdes.
g. Prever la conexión de las infraestructuras básicas y

energéticas para la totalidad del ámbito.

2. La ocupación del suelo afectado al desarrollo y ejecución
de las zonas de especial reserva para la localización de
actividades se hará de forma progresiva y justificada en
razón a los siguientes criterios:
a. Las demandas globales de la aglomeración.
b. La previsión de inversión para la localización de activi-
dades e instalaciones. 

c. La capacidad de financiación de la urbanización. 
d. La capacidad de financiación de las obras públicas

para la articulación con los sistemas territoriales.

Artículo 55. Zonas de reserva de uso (D).

1. Constituyen las zonas de reserva de uso los terrenos deli-
mitados por infraestructuras territoriales e identificados en
el Plano Esquema Director de Usos con las letras E y R.

2. En función de su destino se distinguen las siguientes cla-
ses de reservas:

a. Zonas de reserva para la edificación de viviendas pro-
tegidas. (R)

b. Zonas de reserva para la localización de equipamiento
de rango metropolitano. (E)

Artículo 56. Directrices para las zonas de reserva de
uso (D).

1. Los suelos incluidos en las zonas de reserva de uso
deberán ser calificados por el planeamiento urbanístico
de acuerdo con su finalidad, si bien dicha calificación no
tendrá que producirse necesariamente en la primera revi-
sión del Plan, sino que podrá ser dilatada en función de
la estrategia que el planeamiento urbanístico desarrolle
respecto a la consolidación y expansión urbana. 

2. El planeamiento urbanístico efectuará la ordenación de
las reservas para la edificación de viviendas protegidas
de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Promover la oferta de residencia, en cualquiera de sus
tipos edificatorios.

b. Fomentar la presencia de grupos sociales diversos que
contribuya a la integración de la población asentada.

c. Formar unidades residenciales completas, integrando
los usos de equipamientos, dotaciones y servicios
complementarios necesarios. 

d. Garantizar que al menos el 40% del aprovechamiento
objetivo se destine a la ejecución de viviendas de pro-
tección oficial u otros regímenes de protección pública.

3. El planeamiento urbanístico efectuará la ordenación de las
zonas de reserva para la localización de equipamientos de
rango metropolitano de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Prever, simultáneamente con la calificación de los sue-
los, los mecanismos de gestión urbanística que se con-
sideren convenientes para la obtención de los mismos.

b. Determinar pormenorizadamente el uso o los usos
dotacionales de rango superior a ubicar.

c. En las reservas se localizarán al menos alguna de las
siguientes dotaciones de rango superior: 
- Cádiz-Casco: educativas y dotaciones culturales.
- San Fernando: sanitarias y dotaciones culturales.
- Río San Pedro: educativas, servicios urbanos y deportivas
- Chiclana-Iro: deportivas y servicios urbanos.
- Chiclana-Carrajolilla: dotaciones sociales y servicios
urbanos.

- El Puerto de Santa María-El Madrugador: dotaciones
sociales, deportivas y servicios urbanos.
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TITULO TERCERO. LOS RECURSOS AMBIENTA-
LES Y EL PAISAJE DE LA BAHIA DE CADIZ

Capítulo Primero. Objetivos para la protección
y mejora de los recursos ambientales y paisajísticos

Artículo 57. Objetivos generales en relación con la
protección y mejora de los recursos ambientales (N).

Para coadyuvar a la protección y mejora de los recursos
naturales son objetivos de este Plan los siguientes:

1. Proteger la diversidad ambiental del territorio mediante la
conservación y protección del espacio litoral, la consolida-
ción del espacio rural y mediante su preservación de los
usos y actuaciones que les hagan perder su funcionalidad.

2. Conservar y recuperar el tratamiento de los espacios, natu-
rales o transformados, deteriorados o territorialmente signi-
ficativos, mediante la adecuación de las nuevas actuaciones.

3. Prevenir los riesgos naturales identificados, fundamental-
mente la erosión litoral y continental, la alteración y ago-
tamiento de los acuíferos, y la inundación.

4. Integrar los espacios de la Bahía incluidos en la Ley
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inven-
tario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se
establecen medidas adicionales para su protección. 

Artículo 58. Objetivos generales para la protección y
mejora del paisaje. (N).

Para coadyuvar a la protección y mejora del paisaje son
objetivos de este Plan los siguientes:

1. Proteger y recuperar el paisaje de la Bahía, en especial
de las marismas y zonas inundadas por el mar, las playas
y el borde litoral, las lagunas y complejos endorreicos,
las masas arboladas y áreas forestales y los paisajes sin-
gulares identificados en este Plan.

2. Proteger la estructura del espacio rural representada por
los caminos, vías pecuarias, infraestructuras agrícolas y
asentamientos rurales.

3. Fomentar los usos forestales y promover la forestación de
los suelos ubicados al este de la línea que aparece en el Pla-
no de Regulación de los Recursos Ambientales y el Paisaje.

4. Promover la ordenación de las zonas de transición entre el
medio urbano y el rural o natural, en especial en su contac-
to con el Parque Natural, mediante la localización de activi-
dades de menor densidad de uso y edificación que reduz-
can la incidencia sobre el paisaje, la presión sobre las acti-
vidades primarias y el deterioro de los recursos naturales.

Artículo 59. Zonas identificadas para la regulación de
los recursos ambientales y el paisaje (D).

El Plan de Ordenación del Territorio identifica a efectos de su
regulación las siguientes zonas que se delimitan en el plano
de Regulación de los Recursos Ambientales y el Paisaje:

a. Zonas sometidas a restricción de usos en el litoral.
b. Zonas sometidas a restricción de usos en las áreas rurales.
c. Zonas sometidas a restricción de usos por riesgos naturales.
d. Zonas incluidas en espacios naturales protegidos.
e. Zonas sometidas a protección del patrimonio cultural. 

Artículo 60. El planeamiento urbanístico y la regula-
ción de los recursos ambientales y el paisaje (D). 

El planeamiento urbanístico calificará las zonas identificadas
en el artículo anterior de acuerdo con las determinaciones
establecidas en este Plan para cada una de ellas. 

Capítulo Segundo. De las zonas sometidas a
restricción de usos en el litoral

Artículo 61. Zonas sometidas a restricción de usos en
el litoral (D).

1. Las zonas de marismas, bordes litorales, terrenos de
dominio público y zonas de servidumbre y la demás
zonas que contienen valores naturales, ambientales y pai-
sajísticos que deben ser especialmente protegidos se
identifican en el presente Plan como zonas sometidas a
restricciones de uso. 

2. A efectos de establecer las restricciones de usos se deli-
mitan por el presente Plan las siguientes zonas:

a. Zona frente litoral, constituida por las formaciones are-
nosas abiertas al mar, incluyendo dunas, escarpes y
acantilados. Se identifican en el Plano de Regulación de
los Recursos Ambientales y del Paisaje con la trama
«Frente litoral».

b. Zona de protección de la marisma, constituida por las
marismas naturales, las salinas, las áreas dedicadas a
la acuicultura, los pinares de la Algaida y la Isleta. Se
identifican en el Plano de Regulación de los Recursos
Ambientales y del Paisaje con la trama «Protección de
las marismas».

c. Zona perímetro de la marisma, constituida por los
terrenos de marisma en mal estado de conservación, y
los bordes del espacio marismeño y del Parque Natu-
ral de la Bahía de Cádiz. Se identifican en el Plano de
Regulación de los Recursos Ambientales y del Paisaje
con la trama «Perímetro de la marisma».

d. Zona de protección de paisajes marismeños singula-
res, constituida por la Península de Los Toruños, la Isla
del Trocadero y la Isleta-Sancti Petri. Se identifican en
el Plano de Regulación de los Recursos Ambientales y
del Paisaje como «PSM».

SECCION I. REGULACION DE LA ZONA FRENTE LITORAL

Artículo 62. Objetivos generales (N). 

En relación con la zona frente litoral el Plan establece los
siguientes objetivos:

a. Conservar los recursos naturales presentes en la línea de
costa y en especial las formaciones arenosas, dunas y
acantilados, la calidad de las aguas y la vegetación.
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b. Proteger el uso público de los suelos en el dominio públi-
co marítimo terrestre.

c. Acondicionar los suelos para el fomento del uso publico
como espacios recreativos y en especial incentivar el
equipamiento y la dotación necesaria para el uso público
de las playas y, en general, de todo el frente litoral.

Artículo 63. Tramos en el Frente litoral (D).

En función de las características de los recursos naturales
y paisajísticos y de la proximidad a las áreas urbanas, la
zona de frente litoral se divide en los siguientes tramos:

a. Tramos de costa urbanizados, identificados en el Plano
de Regulación de los Recursos ambientales y el Paisaje
como «LU», compuesto por los siguientes tramos:
- Base militar de Rota-Fuentebravía, LU-1.
- Frente de Vistahermosa, LU-2.
- Frente de Valdelagrana, LU-3.
- Frente de Cádiz, LU-4
- Frente de la Barrosa, LU-5.

b. Tramos de costa con características naturales, identifi-
cados en el Plano de Regulación de los Recursos Ambien-
tales y el Paisaje como «LN», compuesto por los siguien-
tes tramos:
- Frente La Concepción –Las Redes, LN-1.
- Frente Castillo-Puerto Sherry, LN-2.
- Frente litoral de la Puntilla, LN-3.
- Frente de la Playa de Levante, LN-4
- Frente de Cortadura, LN-5.
- Frente de Torre Gorda, LN-6.
- Frente de Camposoto-Punta del Boquerón, LN-7.
- Frente de Sancti-Petri I, LN-8.
- Frente de Sancti Petri II, LN-9.
- Frente La Barrosa -Loma del Puerco, LN-10. 

Artículo 64. Directrices relativas a los tramos de
costa urbanizados (D).

1. En relación con los tramos de costa urbanizados el Plan
establece las siguientes directrices:

a. Mantener y conservar las condiciones físicas de las pla-
yas, el manto arenoso y su inundación mareal como
elemento de calidad ambiental de las áreas urbanas
limítrofes.

b. Adecuar las playas, conforme a sus características
naturales, como lugares para el ocio y esparcimiento
de la población.

c. Garantizar el uso público de las playas. 

2. El planeamiento urbanístico preverá en estas zonas:

a. El acceso a las playas desde la red viaria urbana.
b. La localización de aparcamientos de acuerdo con la

estimación media de uso, sin afectar al manto arenoso.
c. La localización de las áreas de equipamiento y dota-

ción de carácter permanente.
d. La definición de las actuaciones que delimiten el espa-

cio privado y público.

Artículo 65. Directrices generales relativas a los tra-
mos de costa con características naturales (D).

Para los tramos de costa urbanizados el Plan establece las
siguientes directrices:

a. Potenciar cada tramo litoral mediante la preservación de
los recursos naturales existentes.

b. Generar una red de espacios que sirvan al ocio y espar-
cimiento de la población de la aglomeración y de la
comarca.

c. Adecuar el uso público con respeto a los recursos natu-
rales.

Artículo 66. Directrices para el Frente La Concep-
ción–Las Redes, LN-1. (D)

Las Administraciones Públicas dentro de sus competencias
preverán el desarrollo de las actuaciones siguientes:

a. De acceso.
- Se garantizará el acceso desde la actuación viaria de
Acceso a la costa en El Puerto de Santa María (Arv-10).

- Se localizarán aparcamientos de vehículos en las proxi-
midades del Pinar de Mochicle. 
- La permeabilidad entre acceso rodado del Pinar de
Mochicle y línea de agua se producirá por los valles inter-
dunares.

- El acceso a la playa desde el escarpe se producirá por
medio peatonal.

b. De adecuación del uso público
- Los puntos de equipamiento y dotación se ubicarán en
contacto con las zonas de acceso y aparcamiento.

- El Pinar de Mochicle contendrá equipamientos que per-
mitan la utilización simultánea del espacio de baño y la
zona forestal con áreas de pic-nic y juegos reglados.

- Se favorecerá el recorrido peatonal en la parte alta del
escarpe con puntos de mirador abiertos al mar. 

c. De regeneración y protección del medio.
- Regeneración y mantenimiento de la playa. Para ello se
considerará de forma prioritaria la actuación sobre los
terrenos colindantes, la supresión o atenuación de las
posibles barreras para el transporte de áridos, la utiliza-
ción de estructuras sumergidas, el aporte artificial de ári-
dos o aquellas medidas que ocasionen la mínima agre-
sión al entorno natural. Para el aporte de áridos se utili-
zarán de manera preferente los provenientes de sectores
próximos en los que se produce sobreacumulación.

- Protección de acantilado. Las infraestructuras de uso
público a localizar en la cima deberán diseñarse de
forma que su instalación no suponga aporte de materia-
les exógenos sobre el cantil.

- Regeneración del Pinar de Mochicle, compatibilizando la
recuperación del ecosistema y el uso forestal con el uso
recreativo.

Artículo 67. Directrices para el Frente Castillo-Puerto
Sherry, LN-2. (D)

Las Administraciones Públicas dentro de sus competencias
preverán el desarrollo de las actuaciones siguientes:

a. De acceso.
- Se garantizará su acceso desde el acceso a Puerto Sherry 
- Se localizarán aparcamientos de vehículos en el borde
de la urbanización de Puerto Sherry. 



PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..553344 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044

b. De adecuación del uso público
- Los puntos de equipamiento y dotación se ubicarán en
contacto con las zonas de acceso y aparcamiento.

- Se favorecerá el recorrido peatonal en la parte alta del
acantilado con puntos de mirador abiertos al mar.

- Se adecuará el entorno de las ruinas existentes.
- Se definirán actuaciones tendentes a delimitar el espa-
cio privado y favorecer el uso público en el borde del
acantilado.

- Se pondrán en valor para su reconocimiento los corrales
de pesca existentes en la punta. 

c. De regeneración y protección del medio.
- Protección del acantilado. Las infraestructuras de uso
público a localizar en la cima deberán diseñarse de
forma que su instalación no suponga aporte de materia-
les exógenos sobre el cantil. Se favorecerán las estruc-
turas de protección inframareales.

Artículo 68. Directrices para el Frente litoral de la
Puntilla, LN-3. (D)

Las Administraciones Públicas dentro de sus competencias
preverán el desarrollo de las actuaciones siguientes:

a. De acceso.
- Se garantizará un acceso adecuado desde el acceso
urbano a Puerto Sherry.
- Se localizarán aparcamientos de vehículos en el acceso
a Puerto Sherry, en la cabeza del espigón de la margen
derecha del Guadalete y en el viario del parque de las
Dunas de San Antón. 

b. De adecuación del uso público.
- Los puntos de equipamiento y dotación se ubicarán en
contacto con las zonas de acceso y aparcamiento. Ade-
más, el Parque de las Dunas de San Antón contendrá
equipamientos que permitan la utilización simultánea del
espacio de baño y la zona forestal con áreas de pic-nic
y juegos reglados.

- Se favorecerá el recorrido peatonal en el borde marítimo
del Parque de las Dunas de San Antón. 

c. De regeneración y protección del medio.
- Mantenimiento de la playa de La Puntilla.
- Protección del borde del pinar de las Dunas de San
Antón de la erosión mareal. Para ello se utilizarán prefe-
rentemente áridos provenientes de la acreción de la
playa de La Puntilla y, en su caso, se favorecerán estruc-
turas de protección inframareales que ocasionen la míni-
ma agresión sobre la formación natural.

Artículo 69. Directrices para el Frente de la Playa de
Levante, LN-4. (D)

Las Administraciones Públicas dentro de sus competencias
preverán el desarrollo de las actuaciones siguientes:

a. De acceso.
- Se garantizará la conexión adecuada del acceso actual
con el antiguo trazado de la carretera N-IV. 

- Se ubicarán aparcamientos en el extremo sur del paseo
marítimo de Valdelagrana.

b. De adecuación del uso público.
- Los puntos de equipamiento y dotación se ubicarán en
contacto con las zonas de aparcamiento.

c. De regeneración y protección del medio.
- Se desarrollarán las acciones previstas en el Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales de la Bahía de Cádiz.

Artículo 70. Directrices para el Frente de la Playa de
Cortadura, LN-5. (D)

Las Administraciones Públicas dentro de sus competencias
preverán el desarrollo de las actuaciones siguientes:

a. De acceso.
- Se garantizará el acceso desde la CA-33. Las actuacio-
nes que deban realizarse en la carretera preverán la
entrada y salida de vehículos desde la vía de servicio
situada en la margen izquierda en dirección a Cádiz.

- La vía de servicio servirá al aparcamiento que se orga-
nizará sin afectar al cordón dunar.
- La permeabilidad entre acceso rodado y línea de agua
se producirá por los valles interdunares.

b. De adecuación del uso público
- Los puntos de equipamiento y dotación se ubicarán en
contacto con las zonas de acceso y aparcamiento. Las
actuaciones no podrán inducir deterioro o retroceso del
cordón dunar.

c. De regeneración y protección del medio.
- Regeneración y mantenimiento de la playa. Para ello se
considerará de forma prioritaria la utilización de estruc-
turas sumergidas, el aporte artificial de áridos o aquellas
medidas que ocasionen la mínima agresión al entorno
natural. Para el aporte de áridos se utilizarán de manera
preferente los provenientes de sectores en los que se
produce sobreacumulación.

- Mantenimiento de las playas y formaciones dunares como
espacio natural. Para ello se evitarán aquellas actuaciones
que alteren el paisaje natural de la playa y su entorno.

Artículo 71. Directrices para el Frente de Torre Gorda,
LN-6 (D)

Las Administraciones Públicas dentro de sus competencias
preverán el desarrollo de las actuaciones siguientes:

a. De acceso.
- Se garantizará el acceso desde la CA-33 en Torre Gorda.

b. De adecuación del uso público.
- El uso público quedará condicionado al uso militar de la
zona.
- La localización de dotaciones y equipamientos se ubica-
rá en las proximidades de Torregorda. 

c. De regeneración y protección del medio.
- Se desarrollarán las acciones previstas en el Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales de la Bahía de Cádiz.

Artículo 72. Directrices para el Frente de Camposoto,
LN-7 (D)

Las Administraciones Públicas dentro de sus competencias
preverán el desarrollo de las actuaciones siguientes:

a. De acceso.
- Se garantizará la conexión del acceso actual con la
Actuación Ronda del Estero (Arv-15) y desde el nudo de
la Ardila.
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- El acceso a la playa se mantendrá por la carretera exis-
tente.

- La vía de acceso actual servirá al aparcamiento que se
organizará sin afectar al cordón dunar y caños.

- La permeabilidad entre acceso rodado y línea de agua
se producirá por los valles interdunares.

b. De adecuación del uso público
- Los puntos de equipamiento y dotación se ubicarán en
contacto con las zonas de acceso y aparcamiento. Las
actuaciones no podrán inducir deterioro o retroceso del
cordón dunar.

c. De regeneración y protección del medio.
- Se desarrollarán las acciones previstas en el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de la Bahía de
Cádiz.

- En el paisaje singular de marismas PSM3, se respetarán
las determinaciones específicas establecidas en este
Plan.

Artículo 73. Directrices para el Frente de Sancti-Petri
I, LN-8 (D)

Las Administraciones Públicas dentro de sus competencias
preverán el desarrollo de las actuaciones siguientes:

a. De acceso.
- Se garantizará el acceso desde la carretera de Sancti
Petri.
- Se acondicionará el borde de la carretera mediante vía
de servicio o zona de aparcamiento para organizar el
estacionamiento de vehículos y evitar su entrada a la
zona arenosa.

b. De adecuación del uso público.
- Se ubicarán puntos de equipamiento y dotación en con-
tacto con la zona de accesos.

Artículo 74. Directrices para el Frente de Sancti Petri
II, LN-9 (D)

Las Administraciones Públicas dentro de sus competencias
preverán el desarrollo de las actuaciones siguientes:

a. De acceso.
- Se garantizará el acceso desde la carretera de Sancti
Petri.
- Se utilizará como acceso el camino trasero a la pinaleta
de Sancti Petri – Lavaculos desde donde se establece-
rán bolsas de aparcamiento y sendas de acceso. 

b. De adecuación del uso público.
- Se ubicarán puntos de equipamiento y dotación en con-
tacto con la zona de accesos.
- Además la pinaleta de Sancti Petri – Lavaculos conten-
drá equipamientos que permitan la utilización simultánea
del espacio de baño y la zona forestal con áreas de pic-
nic y juegos reglados.

- Se favorecerá el recorrido peatonal en el borde marítimo
de la pinaleta y escarpe mediante una senda acondicio-
nada al paseo. 

c. De regeneración y protección del medio.
- Regeneración y mantenimiento de la playa. Para ello se
considerará de forma prioritaria la utilización de estruc-
turas sumergidas, el aporte artificial de áridos o aquellas
medidas que ocasionen la mínima agresión al entorno

natural. Para el aporte de áridos se utilizarán de manera
preferente los provenientes de sectores en los que se
produce sobreacumulación.

- Protección del borde de la pinaleta de la erosión mareal. Se
favorecerán estructuras de protección inframareales que
ocasionen la mínima agresión sobre la formación natural.

Artículo 75. Directrices para el Frente La Barrosa -
Loma del Puerco, LN-10 (D)

Las Administraciones Públicas dentro de sus competencias
preverán el desarrollo de las actuaciones siguientes:

a. De acceso.
- Se garantizará la conexión de la vía perimetral de Novo
Sancti-Petri con la actuación viaria del Distribuidor de
Sancti Petri-A-48, (Arv-17).

- La vía perimetral dará acceso a las bolsas de aparca-
miento localizadas en la pinaleta de la Barrosa y la zona
verde próxima a la Loma del Puerco.

b. De adecuación del uso público.
- Se ubicarán puntos de equipamiento y dotación en con-
tacto con la zona de accesos.
- La pinaleta de la Barrosa y la zona verde próxima a la
Loma del Puerco contendrán equipamientos que permi-
tan la utilización simultánea del espacio de baño y la
zona forestal con áreas de pic-nic y juegos reglados.

- Hacia el interior del cordón dunar y sin afectar a éste
podrán localizarse pequeñas instalaciones de dotación
para el uso de la playa.

- El paso a través del cordón dunar se realizará a través
de los valles interdunares.

- Las actuaciones no podrán inducir deterioro o retroceso
del cordón dunar.

- Se favorecerá el recorrido peatonal en la parte alta del
escarpe con puntos de mirador abiertos al mar en la
parte alta de la Loma del Puerco.

c. De regeneración y protección del medio.
- Regeneración y mantenimiento de la playa. Para ello se
considerará de forma prioritaria la utilización de estruc-
turas sumergidas, el aporte artificial de áridos o aquellas
medidas que ocasionen la mínima agresión al entorno
natural. Para el aporte de áridos se utilizarán de manera
preferente los provenientes de sectores próximos en los
que se produce sobreacumulación.

- Mantenimiento de la playa, formaciones dunares y acan-
tilado como espacio natural. Para ello se evitarán aque-
llas actuaciones que alteren el paisaje natural del con-
junto. En especial, se mantendrá el perfil del acantilado
libre de edificaciones residenciales.

SECCION II.  REGULACION DE LA ZONA PROTECCION DE
LAS MARISMAS

Artículo 76. Objetivos generales (N). 

En relación con la Zona Protección de las Marismas el Plan
establece los siguientes objetivos:

a. Conservar los recursos naturales presentes en las maris-
mas y terrenos afectados por la inundación mareal.

b. Proteger el paisaje de marisma como un espacio abierto,
dominado por los recursos naturales y por las actuacio-
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nes del hombre para controlar la inundación y conseguir
rentabilizar las características naturales de los terrenos.

c. Apoyar las actividades primarias compatibles con los
valores ambientales y paisajísticos.

d. Limitar las nuevas intervenciones en infraestructuras, a
los elementos de las redes necesarios para el enlace de
las ciudades de Cádiz y San Fernando con el continente.

e. Fomentar la localización de equipamiento y dotación
recreativa de la aglomeración, sin menoscabo de los
valores naturales, ambientales y paisajísticos.

Artículo 77. Norma para la Zona de Protección de las
Marismas (N).

1. Los terrenos incluidos en la zona, en razón del valor de
los recursos naturales y paisajísticos, su singularidad
ambiental y su incidencia en la definición del asentamien-
to urbano en el territorio, permanecerán al margen de los
procesos de urbanización.

2. Se prohíbe en todos los suelos de la zona la edificación
que no tenga por finalidad la explotación primaria, la
divulgación del medio y la dotación del uso público. 

3. La protección de los recursos naturales en el ámbito del
Parque Natural de la Bahía de Cádiz se llevará a cabo de
conformidad con su normativa e instrumentos de protec-
ción específicos.

4. La actuación en los suelos de esta zona no incluidos en el
Parque Natural deberá respetar las siguientes medidas:

a. No se podrá suprimir o deteriorar la red hídrica.
b. Sólo se podrán realizar manipulaciones de la marisma

para la extensión o adecuación de la actividad acuíco-
la y salinera o para la ampliación de las infraestructu-
ras previstas por este Plan.

Artículo 78. Directrices para la regulación de usos en
la zona de protección de la marisma (D).

1. En relación con las infraestructuras lineales superficiales
y enterradas:

a. Se establecen los siguientes pasillos de infraestructu-
ras, especialmente para conectar Cádiz y San Fernan-
do con el continente a través de la zona de marismas,
identificados en el Plano de Regulación de los Recur-
sos Ambientales y el Paisaje como «MPF»:
- Flecha de la Algaida, MPF-1.
- Ferrocarril Puerto Real-San Fernando, MPF-2.
- Carretera A-4 entre Puente Melchor y Barrio Jarana,
MPF-3.

- Carretera A-4 entre Barrio Jarana y Tres Caminos,
MPF-4.

- Tres Caminos-San Fernando, MPF-5.
- Tres Caminos-Chiclana, MPF-6.
- Bahía Sur-Torre Gorda, MPF-7.
- Cortadura, MPF-8.
- Carretera N-443 acceso Puente León de Carranza,
MPF-9.

- A-4, entre margen derecha del Guadalete y la AP-4,
MPF-10.

b. Los pasillos de infraestructuras enumerados en el
apartado anterior podrán ampliarse o duplicarse en iti-
nerarios paralelos mediante ensanche de la plata-
forma.

c. Las obras realizadas en los pasillos de infraestructuras
no podrán interrumpir la red de inundación y deberán
recuperarla en las obstrucciones existentes.

d. Las actuaciones sobre rasante deberán acondicionar
los taludes mediante la utilización de vegetación carac-
terística de la unidad y elementos constructivos de
apariencia similar a los utilizados en las explotaciones
salineras. 

e. Las bandas laterales de dominio público y las de servi-
dumbre de titularidad pública se acondicionarán para el
paseo a pie o en bicicleta.

2. En relación con las infraestructuras de centros de trans-
formación y/o distribución.

Sólo se podrán localizar estos centros cuando se necesi-
ten al servicio de Cádiz y/o San Fernando, resulte inade-
cuado un servicio supramunicipal integrado con los muni-
cipios interiores y su emplazamiento sea incompatible
con las áreas urbanas. En estos casos los centros de
infraestructuras se localizarán en manchones, lugares no
inundables o marismas deterioradas, procurando la míni-
ma incidencia sobres los recursos naturales y la red de
caños e inundación.

3. En relación con el uso público:

a. Las adecuaciones recreativas y culturales se localiza-
rán preferentemente en las áreas de la red de espacios
libres siguientes, de acuerdo con lo previsto en las res-
pectivas Fichas:
- Area Toruños-Río San Pedro, Rel-2.
- Area Parque de las Cañadas – Zurraque, Rel-3.
- Area Arillo-Zaporito, Rel-4.
- Area Sancti-Petri, Rel-5.

b. Los itinerarios de conexión entre ámbitos de la red de
espacios libres se dispondrán preferentemente sobre
las vueltas de las salinas y se acondicionarán para el
tránsito peatonal y ciclista.

4. En relación con las actividades primarias:

a. Las marismas se destinarán a actividades primarias
que necesiten de la inundación del territorio y no dete-
rioren los recursos naturales como son la actividad sali-
nera y la acuicultura.

b. Las edificaciones y obras complementarias a la activi-
dad primaria deberán localizarse en las zonas aisladas
de la dinámica mareal o que han visto substancialmen-
te mermados sus valores productivos y ambientales.

c. Las edificaciones directamente vinculadas a la explota-
ción, evitarán la realización de rellenos y movimientos
de tierra y su posición procurará el menor desarrollo
longitudinal de los trazados viarios.

d. La construcción de infraestructuras auxiliares a la
explotación respetará la zona intermareal y el régimen
hídrico, ajustándose a la tipología tradicional de la
zona.
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SECCION III. REGULACION DE LA ZONA PERIMETRO DE
LAS MARISMAS

Artículo 79. Objetivos generales (N).

En relación con la Zona Perímetro de las Marismas el Plan
establece los siguientes objetivos:

a. Utilizar los terrenos en el borde de las marismas para
fines de interés general que refuercen el esquema del
asentamiento urbano en la Bahía, la protección de la
marisma y la dotación de las ciudades.

b. Proteger el paisaje mediante el acondicionamiento de los
bordes edificados y urbanizados y la adecuación de las
nuevas actuaciones a los valores naturales y a la confi-
guración de la Bahía.

c. Acondicionar los terrenos para el fomento de actuaciones
de ocio y recreo para la población y en especial incentivar
el equipamiento y la dotación necesaria para el uso de los
suelos como complemento de las áreas urbanas limítrofes.

d. Graduar el contacto entre el espacio natural y las áreas
urbanizadas.

Artículo 80. Delimitación de subzonas en la Zona
Perímetro de la Marisma (D).

En la Zona de Perímetro de las Marismas se diferencian las
siguientes subzonas:

a. Borde consolidado, conformada por los suelos de uso
público localizados entre el límite del dominio público marí-
timo terrestre y los suelos de uso privado de las urbaniza-
ciones colindantes. En el plano de Regulación de los Recur-
sos Ambientales y el Paisaje se identifican como «PMU»
(Borde consolidado por urbanizaciones residenciales) y
“PMI” (Borde consolidado por polígonos industriales).

b. Borde de infraestructura, conformada por los terrenos
localizados entre el dominio público marítimo terrestre y el
borde de las infraestructuras viarias que rodean la maris-
ma en los tramos identificados en el Plano de Regulación
de Recursos Ambientales y del Paisaje como «PMC». 

c. Borde no consolidado, conformado por los terrenos loca-
lizados tierra adentro de la línea del dominio público marí-
timo terrestre en una franja de 100 metros, en los tramos
identificados en el Plano de Regulación de los Recursos
Ambientales y del Paisaje como «PMV».

d. Marismas deterioradas, integradas por un conjunto de
terrenos marismeños que han sufrido un grave deterioro
en sus condiciones de inundación y se identifican en el
Plano de Regulación de los Recursos Ambientales y del
Paisaje con la trama correspondiente y como «PMD».

Artículo 81. Directrices para el Borde consolidado por
urbanizaciones residenciales (D).

1. En los tramos identificados entre el borde del dominio
público marítimo terrestre y los suelos privados de las
urbanizaciones, las actuaciones tendrán como objetivo la
preservación como espacio no edificado y la adecuación
para el uso público de la franja existente. 

2. Se identifican los siguientes tramos:- Borde de Los
Gallos, PMU-1.

- Borde de La Inmaculada, PMU-2.
- Borde de las urbanizaciones entre la N-340 en el acce-
so norte a Chiclana y el Pinar de los Franceses, PMU-3.

- Borde del río San Pedro, PMU-4.

3. Actuaciones principales:

a. De acceso:
- Construcción de paseos o sendas que conecten el
borde de la marisma con la red viaria de las urbaniza-
ciones.

- Construcción de paseos o sendas que conecten el
borde de la marisma con caminos públicos y carreteras.

b. De adecuación al uso público:
- Acondicionamiento del borde de la marisma para el
paseo a pie o en bicicleta.

- Construcción de aparcamientos en la red viaria urbana.
- Identificación y acondicionamiento de miradores sobre
la marisma.

c. De regeneración:
- Identificación y diferenciación del dominio privado, del
dominio público y el límite del Parque Natural median-
te elementos físicos o de urbanización.

- Limpieza del borde de la marisma.
- Mejora paisajística del borde urbano.

Artículo 82. Directrices para el Borde consolidado por
polígonos industriales (D).

1. En los tramos identificados el planeamiento urbanístico
preverá las actuaciones necesarias para evitar el deterio-
ro de la marisma, la funcionalidad de las actividades pro-
ductivas y la mejora paisajística de los bordes urbanos. 

2. Se identifican los siguientes tramos:

- Borde del Polígono el Trocadero, PMI-1 
- Borde del Polígono de Tres Caminos, PMI-2.
- Borde del Polígono de Torno II, PMI-3. Esta zona incluye
los suelos entre el polígono y el límite del Parque Natural.

- Borde del Polígono San José, PMI-4.

3. Actuaciones principales:

a. De adecuación al uso público:
- Construcción de vías perimetrales de borde.
- Acondicionamiento del borde de la marisma para el
paseo a pie o en bicicleta.

- Construcción de aparcamientos en la red viaria urbana.
- Identificación y acondicionamiento de miradores sobre
la marisma.

b. De regeneración:
- Identificación y diferenciación del dominio privado, del
dominio público y el límite del Parque Natural median-
te elementos físicos o de urbanización.

- Limpieza del borde de la marisma.
- Mejora paisajística del borde urbano.

Artículo 83. Directrices para el Borde de infraestruc-
tura (D).

1. En los tramos identificados la actuación de las adminis-
traciones públicas estarán dirigidas a la adecuación
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ambiental del borde de la infraestructura en relación con
los recursos naturales y a la publificación del borde de la
marisma.

2. Se identifican los siguientes tramos:

- Acceso a Sancti-Petri, PMC-1.
- Acceso Norte de Chiclana a Polígono el Torno II, PMC-2.
- Gallineras - La Leocadia, PMC-3.

3. Actuaciones principales:

a. De adecuación al uso público:
- Acondicionamiento del borde de la marisma para el
paseo a pie o en bicicleta.
- Identificación y acondicionamiento de miradores sobre
la marisma.

b. De regeneración:
- Identificación y diferenciación del dominio público y el
límite del Parque Natural mediante elementos físicos o
de urbanización.

- Limpieza del borde de la marisma.

Artículo 84. Directrices para el borde no consolidado
(D).

1. En los tramos identificados, la actuación de las adminis-
traciones públicas estará dirigida a la preservación como
espacio no edificado, a la protección del paisaje y a la pro-
tección del uso público en la franja de terrenos próxima a
la marisma y con la profundidad indicada en cada caso. 

2. Se identifican los siguientes tramos:

- Borde Sur de la Zona San José-El Madrugador, PMV-1
- Borde Oeste de la Zona Aletas, PMV-2.
- Borde Oeste de la Zona Camposoto, PMV-3.
- Borde Caserío de Ossío, PMV-4.
- Borde de la Concepción, PMV-5.
- Borde de la Carraca PMV-6.

3. Actuaciones principales.

a. Establecer una franja de protección de cien metros
reservada para usos públicos de espacios libres y equi-
pamientos que cumpla las siguientes condiciones:
- Borde Sur de la Zona San José-El Madrugador, (Zerpla-
1). A medir desde la línea de dominio público marítimo
terrestre.

- Borde Oeste de la Zona Aletas (Zerpla-3). A medir
desde la línea férrea Sevilla Cádiz.

- Borde Oeste de la Zona Camposoto (Zerpla-4). A medir
desde la arista en contacto con la marisma de la vía de
ronda de la marisma prevista en el presente Plan.

- Borde Caserío de Ossío. A medir desde la línea de
dominio público marítimo terrestre.

- Borde de la Concepción. A medir desde la línea de
dominio público marítimo terrestre, aunque quedan
excluidas de esta banda las parcelas edificadas a la
entrada en vigor del Plan.

- Borde Este de La Carraca. A medir desde la zona
marítimo-terrestre.

b. Destino de los terrenos.

- La franja de protección se destinará preferentemente
a la implantación de formaciones vegetales.

- Se formarán paseos o sendas peatonales que permi-
tan el recorrido longitudinal de las franjas de reserva
de los primeros 20 m más próximos al borde de la
marisma.

- La edificación evitará la formación de fachadas conti-
nuas a la marisma mediante el control de la altura y la
longitud del frente construido. 

c. De acceso.
- Las franjas de protección contarán con acceso desde
las áreas urbanas interiores y principales caminos
rurales.

- Los viarios perimetrales identificarán puntos de apar-
camiento para el uso de las franjas de protección. 

d. De adecuación al uso público.
- Acondicionamiento del borde de la marisma para el
paseo a pie o en bicicleta.
- Identificación y acondicionamiento de miradores sobre
la marisma.

e. De regeneración.
- Identificación y diferenciación del dominio privado, del
dominio público y el límite del Parque Natural median-
te elementos físicos o de urbanización.

Artículo 85. Directrices para las Marismas deteriora-
das (D).

1. En los terrenos identificados se adoptarán las acciones
necesarias para evitar la degradación física y ambiental
provocada por la pérdida de las condiciones de inunda-
ción y la ocupación por residuos y vertidos urbanos. 

2. Se identifican las siguientes áreas:

- Borde Noreste de San Fernando, PMD-1.
- Borde Noroeste de San Fernando, PMD-2. 

3. Actuaciones principales:

a. Además de los usos permitidos en la Zona de Protec-
ción de la Marisma podrán incorporarse equipamientos
y dotaciones de carácter privado o público, aunque en
ningún caso estos usos ocuparán más 30% del espa-
cio delimitado. 

b. En el espacio que no se ocupe se deberá restituir la
inundación y ejecutar acciones de adecuación al uso
público, en especial, se acondicionará el borde de la
marisma para el paseo a pie o en bicicleta, y se esta-
blecerán miradores.

SECCION IV. REGULACION DE LA ZONA DE PROTECCION
DE LOS PAISAJES SINGULARES MARISMEÑOS

Artículo 86. Directrices generales. (D).

1. La protección de los recursos naturales en los Espacios
Naturales Protegidos se llevará a cabo de conformidad con
su normativa e instrumentos de protección específicos.

2. Se mantendrá la marisma en condiciones naturales, no
permitiéndose nuevas transformaciones hacia usos sali-
neros o acuícolas u otras explotaciones del medio que
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supongan su alteración, y se realizarán las obras nece-
sarias para mantener o reponer la inundación mareal. 

3. No se podrán realizar por el interior de estas zonas infra-
estructuras enterradas o aéreas ni localizar centros de
transformación y distribución.

Artículo 87. Directrices específicas para los Paisajes
Singulares Marismeños. (D).

1. En la Península de los Toruños se ejecutarán las actua-
ciones en equipamientos, dotaciones y recorridos previs-
tos para el Area de Reserva de la red de espacios libres
de los Toruños-Río San Pedro (Rel-2), y aquellas otras
que, no previstas, resulten acordes o complementarias
con las directrices establecidas.

2. En la Isla del Trocadero se procederá a la mejora paisa-
jística del caño Trocadero, se eliminarán los usos y acti-
vidades que deterioran el espacio natural, y se formará
un itinerario que permita el acercamiento a las construc-
ciones y restos arqueológicos existentes. 

3. En la Isleta-Sancti Petri se aprovecharán las construccio-
nes existentes para ubicar las actividades de investiga-
ción y divulgación de la marisma y para la dotación del
uso público en las playas. Se formará un itinerario que
permita el recorrido peatonal desde Camposoto hacia la
Punta del Boquerón.

Capítulo Tercero. De las zonas sometidas a
restricción de usos en las áreas rurales

Artículo 88. Objetivos generales. (N).

En relación con las Zonas sometidas a restricción de usos en
las áreas rurales el Plan establece los siguientes objetivos:

a. Proteger la estructura rural del territorio mediante la con-
servación y mejora de las redes de caminos, el fomento
de las actividades primarias y la protección de los asen-
tamientos rurales ligados a la explotación del medio.

b. Preservar los terrenos de procesos de urbanización y edi-
ficación.

c. Mantener las actividades productivas primarias o, en su
caso, establecer las condiciones para su transformación.

d. Facilitar la creación de las infraestructuras necesarias
para el desarrollo y mejora de la actividad primaria.

Artículo 89. Zonas sometidas a restricción de usos en
las áreas rurales (D).

1. Las zonas sometidas a restricción de usos en las áreas
rurales se corresponden con suelos que contienen valo-
res ambientales, productivos o paisajísticos que deben
ser especialmente cautelados en los procesos de trans-
formación por su capacidad de articular el territorio y
proteger el modelo histórico de asentamientos de la
población.

2. En las áreas rurales se identifican las siguientes zonas
sometidas a restricciones de uso:

a. Zona con interés productivo, integrada por los suelos
que por sus características edáficas y/o por los siste-
mas de riego implantados, o la consolidación del culti-
vo y la actividad ligada a su manipulación posterior per-
miten la explotación en condiciones económicas ade-
cuadas. Esta zona se identifica en el Plano de Regula-
ción de los Recursos Ambientales y del Paisaje con la
trama del mismo nombre y está integrada por las
siguientes áreas: 
- Campiña de El Puerto de Santa María, 
- Doña Blanca, y 
- Llanos de Guerra.

b. Zona con interés para preservar el ambiente rural, inte-
gradas por los suelos que mantienen un equilibrio entre
recursos, paisaje y actividad y en los que la explotación
agropecuaria contribuye de manera decisiva a su cau-
tela y conservación. Esta Zona se identifica en el Plano
de Regulación de los Recursos Ambientales y del Pai-
saje con la trama del mismo nombre y está integrada
por las siguientes áreas:
- Las Cañadas, 
- el Pago del Humo y 
- Campano

c. Zona de transformación cautelada, integradas por sue-
los que son susceptibles de acoger proyectos para la
transformación de las condiciones naturales y produc-
tivas. Esta zona se identifica en el Plano de Regulación
de los Recursos Ambientales y del Paisaje con la trama
del mismo nombre y está integrada por las siguientes
áreas:
- Marismas desecadas del Río San Pedro y 
- Salado-Iro 

d. Zona de protección de paisajes rurales singulares, inte-
grada por suelos de especial interés paisajístico, sobre
las que debe evitarse la intervención antrópica, a
excepción de las actuaciones necesarias para mante-
ner o reponer la productividad y los valores ambienta-
les. Estas zonas se identifican en el Plano de Regula-
ción de los Recursos Ambientales y del Paisaje con la
trama del mismo nombre y está integrada por las
siguientes áreas que de identifican en el plano corres-
pondientes como «PSR»:
- Complejo endorreico de El Puerto de Santa María, PSR1
- Complejo endorreico de Puerto Real, PSR2 
- Complejo endorreico de Chiclana, PSR3 
- Dehesa del Campano, PSR4
- Pinar de Claverán, PSR5 
- Dehesa del Pago del Humo, PSR6

3. El planeamiento urbanístico ajustará la delimitación de
estos suelos sin que ello se considere modificación del
Plan de Ordenación del Territorio.

SECCION I. REGULACION DE LAS ZONAS CON INTERES
PRODUCTIVO 

Artículo 90. Norma para las Zonas con interés pro-
ductivo (N).

1. Los suelos se mantendrán al margen de los procesos de
urbanización, preservando la explotación primaria y la
organización rural preexistente.
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2. Se prohíbe la urbanización, así como la edificación que no
tenga por finalidad la utilidad pública o la explotación pri-
maria de acuerdo con los usos tradicionales del territorio.

Artículo 91. Directrices sobre la regulación de usos
en las Zonas con interés productivo (D).

1. El desarrollo de la actividad existente o la implantación
de las autorizadas se hará manteniendo la estructura
rural del espacio, en especial de la red de caminos y vías
pecuarias. Las actividades e instalaciones se ordenarán
en coherencia con esta estructura y se favorecerán la
accesibilidad y las relaciones con las áreas urbanas. La
actuación sobre estas zonas tomará en consideración
los siguientes criterios:

a. Se protegerá la funcionalidad y la titularidad pública de
la red de caminos rurales. La alteración de la red se
deberá producir dentro de una revisión conjunta de la
misma o cuando la reforma se realice vinculada a la
reorganización de los cultivos y las explotaciones pri-
marias.

b. El patrimonio público pecuario y de caminos rurales se
acondicionará como itinerarios verdes, al menos en los
trazados identificados en el Plano Esquema Director de
Usos.

c. Las actuaciones de red viaria de la aglomeración no
podrán reducir ni alterar la funcionalidad de la red de
caminos rurales y vías pecuarias.

2. El desarrollo de actividad procurará el mantenimiento de
la productividad óptima en cada tipo de suelo. Para ello
se seguirán los siguientes criterios:

a. La parcelación del terreno deberá garantizar que cada
una de las subdivisiones que resulten de la misma ase-
gure la rentabilidad de la explotación. 

b. Las edificaciones al servicio de la explotación deben
localizarse en parcelas con superficie igual o superior
a dos hectáreas.

c. Las edificaciones destinadas a la comercialización y
almacenaje-comercialización de productos agrícolas no
deben localizarse en terrenos de las Zonas con interés
productivo.

d. Las instalaciones complementarias para las activida-
des extractivas existentes deben ser provisionales, eje-
cutándose con medios simples que permitan su des-
montaje y adecuación al paisaje.

e. Las edificaciones deben ocupar los suelos con peores
condiciones para la roturación y explotación.

3. Las instalaciones de utilidad pública que, por su natura-
leza y requerimientos en relación con el emplazamiento,
justifiquen de forma expresa la necesidad de situarse en
terrenos de esta zona y su compatibilidad con los usos
primarios característicos de la unidad deberán ajustarse
a las siguientes condiciones:

a. Las construcciones, excepto las destinadas a la con-
servación y mantenimiento de las infraestructuras y
actividades de ocio ligadas a las vías pecuarias, se
localizarán en parcelas con superficie igual o superior
a las dos hectáreas.

b. Las construcciones deberán seguir lo previsto en el
artículo siguiente relativo a las directrices para la eje-
cución de actuaciones en las Zonas con interés pro-
ductivo.

Artículo 92. Directrices para la ejecución de actua-
ciones en las Zonas con interés productivo (D).

1. Las actuaciones que se localicen en las áreas de interés
productivo procurarán la protección del suelo y de la
vegetación de las zonas no roturables. 

2. Para la protección de los suelos de la erosión se desa-
rrollarán las siguientes medidas: 

a. La recuperación de la cubierta vegetal en aquellos sue-
los que por sus características edáficas o topográficas
presenten menor aptitud agrícola. 

b. Se evitarán las actividades y obras que afecten a la
estabilidad de los suelos o impliquen pérdida de cubier-
ta vegetal.

c. En la cuenca vertiente de la laguna de La Cruz no se rea-
lizarán rellenos, drenajes o cualquier obra de infraes-
tructura que modifiquen el drenaje natural de la cuenca.

3. Para promover la diversidad del paisaje, se desarrollarán,
además de la protección de la vegetación existente, la
adopción de las siguientes medidas:

a. Fomentar el tratamiento forestal con plantaciones
autóctonas de los elementos lineales de dominio públi-
co (viario, pecuario y cauces) y de las zonas que pre-
senten baja aptitud para su explotación agrícola.

b. Las obras públicas que se realicen en la zona deben
prever la plantación de taludes y áreas de protección. 

4. Para la adecuación de los terrenos marginales o degra-
dados se desarrollaran las siguientes medidas: 

a. La adecuación y tratamiento de las bordes de las infra-
estructuras, en especial de las carreteras, caminos y,
canales.

b. La recuperación y tratamiento de los espacios de domi-
nio público y sus franjas de servidumbre y en especial
los arroyos y cauces.

SECCION II. REGULACION DE LAS ZONAS CON INTERES
PARA LA PROTECCION DEL AMBIENTE RURAL

Artículo 93. Norma para las Zonas con interés para la
protección del ambiente rural (N).

1. Los suelos se mantendrán al margen de los procesos de
urbanización, preservando la explotación primaria y la
organización rural preexistente.

2. Se prohíbe la urbanización, así como la edificación que no
tenga por finalidad la utilidad pública o la explotación pri-
maria de acuerdo con los usos tradicionales del territorio.

Artículo 94. Directrices sobre la regulación de usos
en las Zonas con interés para la protección del
ambiente rural (D).
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1. Se procurará la protección de la explotación forestal y de
dehesa y el mantenimiento o implantación de los usos
más adecuados en relación con los valores ambientales
y productivos de cada tipo de suelo. Para ello se segui-
rán los siguientes criterios: 

a. La parcelación del terreno garantizará que cada una de
las subdivisiones resultado de la misma asegure la ren-
tabilidad de la explotación. A estos efectos se deter-
mina como superficie mínima 3 hectáreas en los terre-
nos agrícolas y 10 hectáreas en los forestales, sin per-
juicio de la que se derive de los planes agrícolas o
forestales para áreas concretas.

b. Deben desarrollarse planes forestales para establecer
los manejos adecuados a las prioridades y criterios de
intervención en relación con los riesgos de erosión y
capacidad de los suelos.

c. Los suelos que hayan perdido la cubierta vegetal como
resultado de incendios o roturaciones no autorizadas
se someterán a actuaciones de regeneración de la
vegetación y de forestación. 

2. Se mantendrá la superficie arbolada para hacer posible la
explotación del sistema y el mantenimiento del equilibrio
ecológico. Para ello se seguirán los siguientes criterios:

a. No debe transformarse el uso de los espacios foresta-
les existentes, salvo para la mejora de las formaciones
vegetales.

b. La tala de árboles con fines de conservación debe
mantener una densidad arbolada que no altere la con-
dición de los suelos, ni favorezca los procesos de ero-
sión o actúe negativamente sobre la fauna.

3. Las instalaciones de utilidad pública que, por su natura-
leza y requerimientos en relación con el emplazamiento,
justifiquen de forma expresa la necesidad de situarse en
suelos de estas zonas y su compatibilidad a los usos
característicos de la unidad, deberán ajustarse a las
siguientes condiciones:

a. Las construcciones, excepto las destinadas a la con-
servación y mantenimiento de las infraestructuras y de
ocio ligado a la utilización de las vías pecuarias, se
localizarán en parcelas con superficie igual o superior
a las cinco hectáreas.

b. Podrán localizarse equipamientos e infraestructuras de
vertido o depósito de residuos, siempre que no se ubi-
quen en la Zona de riesgo de contaminación del acuí-
fero, sin perjuicio de las medidas y estudios necesarios
para minimizar y corregir las posibles incidencias
sobre el medio ambiente y el paisaje. Los espacios
sobre los que hayan de localizarse las infraestructuras
de vertido deben estar previstos en el planeamiento
urbanístico y se adecuarán a la Planificación sectorial
para la Gestión de Residuos Sólidos.

4. Para promover la conservación de la red de caminos
rurales y del patrimonio público pecuario se tomarán las
siguientes medidas:

a. La protección de la funcionalidad y la titularidad públi-
ca de la red de caminos rurales.

b. El acondicionamiento como itinerarios verdes al menos
de las vías pecuarias determinadas en el Plano Esque-
ma Director de Usos.

SECCION III. REGULACION DE LOS PAISAJES RURALES
SINGULARES

Artículo 95. Directrices para la regulación de uso de
los Paisajes rurales singulares (D).

1. Se prohíbe la construcción de nuevas infraestructuras
superficiales lineales y aéreas, excepto las ajustadas a
los pasillos definidos en el Plano de Infraestructuras Bási-
cas, centros de abastecimiento y distribución de las
redes de agua, saneamiento y energía, y cualquier actua-
ción o edificación que implique movimientos de tierra, no
garantice su inocuidad sobre el medio, y no tenga por
objeto el desarrollo de las actividades primarias, la pro-
tección del medio o la divulgación de los valores natura-
les del espacio.

2. En los Complejos endorreicos de El Puerto de Santa
María, Puerto Real y Chiclana se seguirá la regulación de
usos establecida en su normativa e instrumentos de pro-
tección específicos. Sin perjuicio de ello y para su pro-
tección e integración en el territorio de la Bahía se segui-
rán los siguientes criterios:

a. No deberán permitirse intervenciones fuera o dentro
del complejo que alteren la cuantía y calidad de los
aportes a las lagunas.

b. En las cuencas de las reservas naturales no deberán
permitirse usos del suelo que intensifique la erosión.

c. Las áreas sometidas a riesgo de erosión serán some-
tidas a procesos de reforestación.

d. Se realizarán las instalaciones necesarias para la divul-
gación del medio ajustadas a las exigencias de con-
servación y protección de los recursos naturales.

3. En la dehesa de Campano son compatibles edificios y
construcciones al servicio de la actividad primaria en
armonía con la tipología tradicional de los cortijos. En la
cuenca de la Laguna de Campano no deben realizarse
drenajes, ni cualquier obra o actividad que altere el dre-
naje natural de la cuenca o impida la recuperación y el
mantenimiento de la zona húmeda. No se podrá realizar
ninguna actuación que suponga la reducción del aporte
de aguas a la laguna.

4. En el pinar de Claverán sólo serán compatibles los usos
forestales, los de protección del ecosistema y los natura-
lísticos y científicos, no debiendo ubicarse usos residencia-
les, ni ningún otro que implique actividades constructivas.

5. En la Dehesa del Pago del Humo:

a. Se realizarán las acciones necesarias para optimizar el
sistema de explotación integrada de la dehesa.

b. Se evitará la ejecución de obras e instalaciones que
suponga la alteración o pérdida del perfil del terreno o
de la cubierta vegetal.

c. Las instalaciones y edificaciones permitidas se locali-
zarán en lugares de menor valor en relación con los
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recursos naturales y que se encuentren en puntos
cerrados, con escasa incidencia en el paisaje. 

SECCION IV.  REGULACION DE LAS ZONAS CON
TRANSFORMACION CAUTELADA 

Artículo 96. Directrices para las áreas de transforma-
ción cautelada (D).

1. Para el área de las marismas inundables de Río San
Pedro situadas al norte y este de la A-4, la transforma-
ción se realizará con la finalidad principal de mejorar la
capacidad productiva de los terrenos mediante su rei-
nundación o mediante la incorporación de los recursos
que permitan la explotación primaria. Aunque la transfor-
mación afecte a una parte de los suelos, se establecerá
una previsión sobre la globalidad de los terrenos, al
menos en las siguientes cuestiones: 

a. Infraestructuras de evacuación de aguas.
b. Accesibilidad rodada.
c. Utilización y acceso del dominio público y las zonas de

servidumbre.
d. Articulación con las áreas urbanas y las infraestructu-

ras de comunicaciones.

2. Para el área de Salinas-Iro la transformación se realizará
con la finalidad principal de crear presas de agua o cual-
quier otro tipo de defensas que eliminen los riesgos de
inundación en el Iro y en el área urbana de Chiclana e
incorporará las previsiones en relación con los siguientes
aspectos:

a. Accesibilidad rodada.
b. Mantenimiento de las conexiones de la red de caminos

rurales.
c. Utilización y acceso del dominio público y las zonas de

servidumbre.
d. Articulación con las áreas urbanas y las infraestructu-

ras de comunicaciones

Artículo 97. Normas para el suelo incluido en las
áreas con transformación cautelada (N).

1. La delimitación de las zonas incluidas en las áreas de
transformación cautelada en el Plano correspondiente
tiene valor cautelar hasta tanto se realicen los proyectos
correspondientes.

2. La aprobación de los proyectos de ordenación y cons-
trucción permitirá el ajuste de los ámbitos señalados por
el Plan.

3. Los simples ajustes de las determinaciones del Plan no
se considerarán modificación del mismo, y se incluirán
en la siguiente actualización que se formule.

4. Los terrenos no utilizados en el proyecto de transforma-
ción del Iro-Salado se regularán como Area de protección
del ambiente rural. 

Artículo 98. Protección del suelo incluido en las áreas
con transformación cautelada (N).

1. Los terrenos se mantendrán al margen de los procesos
de urbanización hasta tanto se realice el proceso de
transformación, preservando la explotación primaria y la
organización rural preexistente.

2. Se prohíbe la urbanización, así como la edificación que
no tenga por finalidad la utilidad pública o la explotación
primaria del territorio.

3. Se permitirá el trazado de las infraestructuras lineales
superficiales previstas por este Plan.

Capítulo Cuarto. De la regulación de usos en
las zonas sometidas a riesgos naturales

Artículo 99. Objetivos generales (N).

En relación con las Zonas sometidas a riesgos naturales el
Plan establece los siguientes objetivos:

a. Realizar las acciones necesarias para mantener o aumen-
tar la seguridad de las personas y los bienes. 

b. Tomar las medidas y realizar las acciones que impidan el
deterioro y pérdida de recursos naturales por efecto de
la erosión y/o inundación.

c. Velar por la calidad de los acuíferos subterráneos.

Artículo 100. Regulación de usos en las Zonas some-
tidas a riesgos naturales de inundación (D).

1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus com-
petencias, realizarán acciones para eliminar los riesgos
de inundación de las áreas urbanas y en especial en la
cuenca del río Iro.

2. El planeamiento urbanístico delimitará las zonas someti-
das a riesgos y desarrollará las determinaciones esta-
blecidas en este Plan.

3. En las zonas sometidas a riesgo de inundación identifi-
cadas en el Plano de Protección de Recursos y del Pai-
saje, y hasta tanto no se erradique el riesgo, se estable-
ce la siguiente regulación de usos:

a. Se permiten las actividades primarias agrícolas, gana-
deras y forestales que no impidan la evacuación de
avenidas. 

b. Se prohíbe la edificación con finalidad de vivienda rural,
almacenaje o estabulación de ganado.

c. Las edificaciones rurales y dotaciones y equipamientos
públicos existentes únicamente podrán ser sometidas
a obras de conservación y rehabilitación.

d. Las infraestructuras lineales enterradas, superficiales y
aéreas deberán justificar la necesidad de su trazado y
que el mismo no obstaculiza o reduce el espacio de
avenida.

e. Se prohíbe la localización de dotaciones y equipamien-
tos públicos.

4. Estas determinaciones se entenderá que tienen carácter
complementario de las determinaciones establecidas
para las zonas inundables en la normativa sectorial y, en
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particular, en el Plan de Prevención de Avenidas e Inun-
daciones en cauces urbanos de Andalucía.

Artículo 101. Regulación de usos en las Zonas some-
tidas a riesgos naturales de erosión (D).

1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus com-
petencias, realizarán acciones para recuperar la cubierta
vegetal. 

2. Las zonas sometidas a riesgo de erosión en el interior de
los complejos endorreicos se regularán según lo esta-
blecido para los paisajes rurales singulares. 

3. En las zonas sometidas a riesgo de erosión y no inclui-
das en el interior de los complejos endorreicos se esta-
blece la siguiente regulación de usos:

a. Se fomentará la actividad agrícola y forestal que no
altere la estabilidad de los suelos y favorezca la recu-
peración de la vegetación.

b. La implantación de infraestructuras enterradas o
superficiales no podrán dejar taludes sin un tratamien-
to que garantice la recuperación de la cubierta vegetal. 

c. Se prohíbe la localización de infraestructuras aéreas no
incluidas en los pasillos identificados en el Plano de
Esquema de Infraestructuras Básicas y centros de
abastecimiento y distribución de las redes de agua,
saneamiento y energía.

d. Se prohíbe la edificación destinada a dotaciones y equi-
pamientos públicos.

e. Se prohíbe la vivienda unifamiliar y cualquier otra edifi-
cación que no esté vinculada a la actividad primaria.

Artículo 102. Regulación de usos en las Zonas some-
tidas a riesgos de explotación y contaminación del
acuífero (D).

1. Las Administraciones Públicas en el ámbito de sus com-
petencias realizarán las acciones de extensión de las
redes de abastecimiento y saneamiento que eviten la
sobreexplotación y contaminación de los acuíferos.

2. El planeamiento urbanístico contemplará las actuaciones
necesarias para garantizar el suministro de las áreas
suburbanizadas. Hasta tanto queden resueltas estas
conexiones no se podrán autorizar obras de conserva-
ción, rehabilitación o reforma de la edificación.

3. En las zonas sometidas a riesgo de contaminación de acuí-
feros no podrán ubicarse vertederos o cualquier tipo de ac-
tuación o actividad que conlleve riesgos de contaminación. 

4. El planeamiento urbanístico establecerá una regulación
de usos y una ordenación de infraestructuras que evite la
sobreexplotación y contaminación del acuífero.

Capítulo Quinto. De las zonas incluidas en
espacios naturales protegidos

Artículo 103. Espacios naturales de la aglomeración
de la Bahía de Cádiz (N).

En el ámbito de la aglomeración de la Bahía de Cádiz se
localizan los Espacios Naturales que se relacionan:

a. Parque Natural de la Bahía de Cádiz.
b. Paraje Natural Isla del Trocadero
c. Paraje Natural Marismas de Sancti-Petri
d. Reserva Natural Complejo Endorreico de El Puerto de
Santa María
e. Reserva Natural Complejo Endorreico de Puerto Real
f.  Reserva Natural Complejo Endorreico de Chiclana
g. Reserva Natural concertada Laguna de la Paja
h. Parque periurbano Dunas de San Antón
i. Parque periurbano Pinar de la Barrosa

Artículo 104. Objetivos generales. (N).

En relación con las Zonas incluidas en los Espacios Natura-
les Protegidos el Plan establece los siguientes objetivos:

a. Evitar la pérdida de los valores naturales, ambientales,
ecológicos y paisajísticos por la acción urbanística o por
la explotación degradante o abusiva del medio. 

b. Impedir cualquier forma de urbanización, edificación, uso
o transformación en los ámbitos protegidos o en su
entorno que pueda suponer la pérdida de sus valores.

c. Desarrollar e implementar los objetivos ambientales esta-
blecidos en los Planes de Ordenación de los Recursos
Naturales y en los Planes de Uso y Gestión.

Artículo 105. Regulación de uso de las Zonas inclui-
das en espacios naturales protegidos (D).

1. A los Espacios Naturales Protegidos le serán de aplica-
ción las determinaciones establecidas en este Plan para
las zonas en las que se incluyen. 

a. Parque Natural de la Bahía de Cádiz. Se ve afectado
por las siguientes zonas:
- Protección de la Marisma
- Reserva de Espacio Libre Toruño-Río San Pedro
- Reserva de Espacio Libre Arillo-Zaporito
- Reserva de Espacio Libre Sancti-Petri
- Paisaje marismeño singular Sancti-Petri

b. Paraje Natural Marismas de Sancti-Petri, por las deter-
minaciones establecidas para Paisaje singular maris-
meño Sancti-Petri

c. Paraje Natural Isla del Trocadero, por las determina-
ciones establecidas para el paisaje singular marismeño
Isla del Trocadero

d. Reserva Natural Complejo Endorreico de El Puerto de
Santa María por las determinaciones establecidas para
el Paisaje rural singular Complejo Endorreico de El
Puerto de Santa María.

e. Reserva Natural Complejo Endorreico de Puerto Real
por las determinaciones establecidas para el Paisaje
rural singular Complejo Endorreico de Puerto Real. 

f.  Reserva Natural Complejo Endorreico de Chiclana por
las determinaciones establecidas para el Paisaje rural
singular Complejo Endorreico de Chiclana.

g. Reserva Natural Concertada Laguna de la Paja y Par-
que Periurbano del Pinar de la Barrosa por las deter-
minaciones para el Area Sierre Sur (Rel 6).
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h. Parque Periurbano de las Dunas de San Antón por las
determinaciones establecidas para la Red de Espacios
Libres.

2. En cualquier caso, prevalecerán las normas de los res-
pectivos Planes de Ordenación de Recursos Naturales
en las materias reguladas en la Ley 4/1989 de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres.

Capítulo Sexto. De la protección del patrimonio
histórico y cultural

Artículo 106. Objetivos generales (N).

En relación con la protección del patrimonio histórico y cul-
tural de carácter supramunicipal el Plan establece los
siguientes objetivos:

a. Impulsar la protección del patrimonio cultural como recur-
so de la Bahía que representa un rasgo de diferenciación
y fortalece la competitividad frente a otros territorios. 

b. Estimular en todos los niveles el mantenimiento y con-
servación del patrimonio inmobiliario facilitando su pues-
ta en uso.

c. Garantizar la protección integral de los centros históricos
como representantes de la historia, la forma de vida en
las ciudades y contenedores de las instituciones y la vida
pública.

d. Poner en valor los lugares que expresan las sucesivas
formas de colonización del medio por el hombre a lo
largo de la historia. 

Artículo 107. Recomendaciones para la protección de
los Centros Históricos (R).

1. Las Administraciones Públicas protegerán integralmente
los ámbitos de: 

a. Conjunto Histórico de Cádiz
b. Conjunto Histórico de El Puerto de Santa María
c. Conjunto Histórico de Puerto Real
d. Conjunto Histórico San Fernando
e. Conjunto Histórico de Chiclana

2. La protección integral de los centros históricos se procu-
rará mediante el desarrollo de las medidas orientadas a:

a. La conservación del tejido residencial mediante:
- La protección de las actividades productivas tradicio-
nales y de los edificios necesarios para su funciona-
miento.

- El mantenimiento de la densidad poblacional y de la
edificabilidad

b. La activación de los cascos como centros de la vida
pública de las ciudades mediante:
- La localización de las actividades cívicas y de los cen-
tros institucionales de las ciudades.

- La puesta en valor de los centros como lugares de
atracción turística favoreciendo la localización de las
dotaciones necesarias para ese uso.

c. La mejora de las condiciones ambientales mediante:

- La adecuación y reurbanización del espacio público.
- La restricción del tráfico ligero, favoreciendo la peato-
nalización en el interior de los centros históricos.

- La adecuación de los espacios libres de:
- Ronda amurallada en Cádiz.
- Frente fluvial del Guadalete en El Puerto de Santa
María.

- Calle Real y plaza Almirante Lobo en San Fernando.
- Ribera del Iro en Chiclana.

d. La conservación del legado arquitectónico, arqueológi-
co, urbanístico y cultural mediante actuaciones orien-
tadas a:
- La conservación de los trazados y espacios libres
urbanos.

- La protección del patrimonio inmueble con valores his-
tóricos o culturales.

- La rehabilitación de las zonas degradadas, actualizan-
do el patrimonio etnológico.

Artículo 108. Directrices para la puesta en valor de
los ámbitos con recursos culturales para el reconoci-
miento del territorio de la Bahía (D). 

1. Las Administraciones Públicas, de acuerdo con sus com-
petencias, promoverán la puesta en valor de los ámbitos de
interés cultural identificados por este Plan y de los elemen-
tos patrimoniales en ellos incluidos. El presente Plan identi-
fica los siguientes ámbitos, identificados en el Plano Regu-
lación de los recursos ambientales y el paisaje como LC: 

- Sierra de San Cristóbal, LC-1. 
- Puente Zuazo, LC-2.
- Gallineras-Río Arillo, LC-3.
- Las Mesas, LC-4.
- Sancti Petri, LC-5.
- Loma del Puerco, LC-6.
- Sistema defensivo del Saco de la Bahía, LC-7.
- Explotación de la marisma, LC-8.
- Acueducto romano, LC-9. 
- Trocadero-Consulado, LC-10

2. La puesta en valor de los ámbitos con recursos cultura-
les para el reconocimiento de la Bahía se realizará de
acuerdo con las siguientes medidas:

a. Los Planes Generales incorporarán las determinacio-
nes que permitan el desarrollo de los ámbitos estable-
cidos, ajustándose a las directrices y recomendacio-
nes que para cada una de ellos se establece en su
Ficha de Actuación. 

b. Los bienes incluidos deberán ser puestos en valor
mediante las actuaciones de articulación, protección y
conservación que proceda, según resulte de la nece-
saria investigación, y siguiendo las indicaciones conte-
nidas en las respectivas Fichas de Actuación.

c. El destino de los bienes incluidos se orientará a la
incorporación de actividades privadas o públicas que
estimulen su uso y el reconocimiento del legado cultu-
ral que contienen.

d. Los bienes incluidos en los ámbitos identificados serán
incluidos en los instrumentos de protección del patri-
monio andaluz y en los catálogos urbanísticos de los
respectivos Planes Generales.
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Artículo 109. Yacimientos arqueológicos (D).

1. Los yacimientos arqueológicos situados en suelo no
urbanizable deberán ser calificados como suelo no urba-
nizable de especial protección por el planeamiento urba-
nístico general.

2. En los casos de yacimientos no delimitados espacial-
mente, se les marcará un área de protección cautelar.

Artículo 110. Lugares de interés etnológico (D).

1. Las construcciones e instalaciones que por su interés
etnológico se encuentren inscritos en el Catálogo Gene-
ral de Patrimonio Andaluz deberán ser objeto de protec-
ción por el planeamiento urbanístico general e incluidos
en sus respectivos catálogos de edificios.

2. El planeamiento urbanístico general deberá considerar
aquellas otras construcciones e instalaciones que, sin
estar inscritas en el Catálogo General de Patrimonio
Andaluz, reúnan las condiciones a que hace referencia el
artículo 27 apartado 6 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

TITULO CUARTO. INFRAESTRUCTURAS BASICAS,
ENERGIA Y RESIDUOS SOLIDOS

Capítulo Primero. De las Infraestructuras básicas

Artículo 111. Objetivos generales en relación con las
Infraestructuras básicas, la energía y los residuos
sólidos (D).

Las Administraciones Públicas actuarán dentro de sus com-
petencias para generar unas redes de Infraestructuras e ins-
talaciones en la Bahía de Cádiz que atiendan las demandas
actuales y las derivadas del modelo de ocupación del espa-
cio. En relación con las infraestructuras básicas, la energía
y los residuos sólidos son objetivos del Plan los siguientes:

a. Asegurar la prestación de servicios básicos a las áreas
urbanas consolidadas y extender las redes para garanti-
zar el suministro en cantidad y calidad en las áreas subur-
banizadas y en las futuras áreas de extensión.

b. Diseñar y gestionar el ciclo del agua de acuerdo con los
recursos del territorio y en particular con la limitada dis-
ponibilidad de recursos hídricos y la fragilidad del medio
para la evacuación de residuos.

c. Racionalizar el trazado de las principales redes de ener-
gía concentrándolas en los pasillos y reservas previstas
o creando itinerarios que aseguren aunar y limitar la afec-
ción a las áreas urbanas, y la plena eficacia de servicio.

d. Adecuar el tendido de las redes a las características del
territorio y en especial a los recursos naturales y el pai-
saje, concentrando las redes de conexión de Cádiz y San
Fernando con el continente y evitando los trazados sobre
las unidades litorales y los paisajes singulares.

Artículo 112. Determinaciones sobre los pasillos de
Infraestructuras básicas (D).

1. El Plan define los siguientes tipos de pasillos:

a. Pasillos aéreos, en los terrenos que se reservan para
la localización de líneas eléctricas aéreas de tensión
igual o superior a 66 kV y que se identifican en el Plano
de Esquemas de Infraestructuras con la trama corres-
pondiente.

b. Pasillos enterrados, en los terrenos reservados a la
localización de infraestructuras enterradas y las insta-
laciones auxiliares superficiales necesarias para su
mantenimiento y control, especialmente para asegurar
la conexión de las ciudades islas con el continente.

2. El suelo afectado por los pasillos aéreos es una banda de
ancho variable según el número de líneas y la tensión de
servicio, cuyo eje coincidirá con el eje de las bandas dibu-
jadas en el Plano de Esquemas de Infraestructuras o con
las líneas eléctricas aéreas cuando coincidan con la banda
dibujada. El ancho de los pasillos aéreos, que se refleja en
el siguiente cuadro, podrá ampliarse para albergar nuevas
instalaciones que tengan como finalidad atender los incre-
mentos de demanda o mejorar la calidad de suministro.

kV Lineas Anchura pasillo en m.
66 1 60

2 78
132 1 70

2 91
220 1 90

2 116
400 1 100

2 129

3. El suelo afectado por los pasillos enterrados es una
banda de 10 metros de ancho que discurre por la zona
de servidumbre de las carreteras y líneas férreas y que
se identifican en el plano Esquema de Infraestructuras
Básicas con la trama correspondiente.

4. El ajuste en el trazado de los pasillos propuestos o la cre-
ación de nuevos pasillos enterrados por el planeamiento
urbanístico no se considerará modificación del Plan sino
ajuste del mismo.

5. Las modificaciones de las líneas eléctricas, excepto las
que consistan en sustituir trazados aéreos por enterra-
dos, no podrán afectar al dominio público marítimo
terrestre ni a los paisajes singulares, salvo que, no exis-
tiendo otra alternativa posible, se garantice la preserva-
ción ambiental y paisajística de estos espacios.

Artículo 113. Directrices para el desarrollo de las
infraestructuras básicas (D).

1. Las Administraciones Públicas y las empresas suminis-
tradoras, dentro de sus respectivas competencias, reser-
varán el suelo, programarán y ejecutarán las actuaciones
previstas por este Plan.

2. El trazado de nuevas conducciones del ciclo del agua y
gasísticas discurrirá bajo las siguientes condiciones:

a. En el interior de la unidad de Marismas las conduccio-
nes de abastecimiento en alta o de transporte primario
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y secundario de gas, deberán discurrir en el interior de
los pasillos de infraestructuras enterradas definidos,
salvo que no existiendo otra alternativa posible se
garantice la preservación ambiental y paisajística de
las Marismas.

b. No podrán invadir los complejos endorréicos.
c. En el interior de las zonas de Espacios libres y en las

nuevas extensiones de las áreas urbanas seguirán
alguno de los siguientes criterios:
- Incluirse en pasillos de infraestructuras previstos o de
nuevo trazado. 
- Duplicar en paralelo a las conducciones existentes
- Localizarse en la banda de servidumbre de las carre-
teras existentes o previstas por este Plan.

3. Las nuevas líneas eléctricas para el transporte en alta
tensión a tensiones iguales o superiores a 220 kV,  y las
de distribución a tensiones iguales o superiores a 66 kV
que discurran por el ámbito del presente Plan, lo harán
de forma subterránea o en el interior de los pasillos
aéreos definidos. 

4. Las líneas que den servicio a los suelos urbanizables
podrán realizarse mediante tendidos de líneas aéreas de
tensión igual o superior a 66 kV,  hasta tanto  no esté
concluida la urbanización o se disponga de las cotas pre-
vistas en el proyecto de urbanización. 

5. Sobre  las líneas existentes de tensión igual o superior a
66 kV, no coincidentes con los pasillos propuestos en el
presente Plan hasta tanto se produzca su traslado o sote-
rramiento, se permitirán  actuaciones de apertura para
nuevos suministros, mejora y ampliación de capacidad
de transporte siempre que no impliquen modificación
sustancial del  trazado previo. 

Capítulo Segundo. De las Infraestructuras bási-
cas que constituyen el ciclo del agua

Artículo 114. Directrices específicas en relación con
la organización de las redes de abastecimiento y
saneamiento (D).

En relación con las infraestructuras del ciclo del agua la
actuación de las Administraciones públicas se orientarán
según los siguientes criterios:

a. Asegurar el suministro para las áreas urbanas consolida-
das y la extensión prevista en condiciones de cantidad,
calidad y sanitarias aptas para el consumo de la pobla-
ción. Se atenderá a su consecución mediante:
- Asegurar un abastecimiento que garantice al menos un
consumo de 300 I/hab.día.
- Cerrar la red mediante un anillo que asegure el doble iti-
nerario de abastecimiento a los depósitos municipales.

- Crear depósitos que garanticen reservas de suministro
para el consumo de al menos 24 h. Construir las instala-
ciones que garanticen la presión de suministro necesaria.

b. Proteger la utilización y el destino final del agua en cuan-
to recurso escaso, medio necesario para la vida y el
desarrollo de la actividad humana. Se atenderá a su con-
secución mediante:

- Fomentar medidas de ahorro en todas las actividades
urbanas e industriales.

- Renovar las arterias de distribución y modernizar la ges-
tión y explotación de las redes con la finalidad de evitar
las pérdidas y detectar el deterioro de las mismas.

c. Extender la recuperación de las aguas a la totalidad de
las áreas urbanas, e incluso a las áreas suburbanizadas
con riesgo de contaminación del acuífero. Se atenderá su
consecución mediante:
- Garantizar el servicio de saneamiento a la totalidad de
las áreas urbanas consolidadas, suburbanizadas y posi-
bles zonas de extensión.

- Creación de redes separadas para la conducción de
saneamiento y aguas de lluvia, al menos, en las nuevas
zonas de extensión y en las áreas suburbanizadas.

d. Depurar las aguas de saneamiento mediante el tratamiento
que asegure niveles de calidad adecuados para su devolu-
ción al medio o la reutilización de las mismas. Se optimizará
la implantación de nuevas estaciones depuradoras, agru-
pando los vertidos de las áreas urbanas y reduciendo el
impacto ambiental de las infraestructuras que se precisen.

e. Fomentar la reutilización de las aguas depuradas en usos
adecuados con su calidad, agrícolas, ecológicos, indus-
triales y de servicios urbanos no destinados al consumo
humano.

Artículo 115. Jerarquización de las redes que inte-
gran el ciclo del agua (D).

1. Red de abastecimiento en alta. Está formada por las arte-
rias 1 y 11 de Zona Gaditana y los ramales que dan ser-
vicio a los depósitos municipales de las ciudades de la
Bahía de Cádiz.

a. La distribución para la Bahía se realizará desde las ins-
talaciones en el Madrugador y Sierra de San Cristóbal.

b. Se realizarán las siguientes actuaciones para la mejora
del servicio: - Duplicación Barrio Jarana a Ramal Norte
- Duplicación Barrio Jarana a Tres Caminos - Duplica-
ción Tres Caminos-San Fernando

- Duplicación Tres Caminos-Chiclana
- Anillo de Cádiz por tercer acceso o por el itsmo.

2. Red de abastecimiento municipal, Está formada por los
depósitos de regulación y las redes de abastecimiento.

a. Los municipios asegurarán la conservación y extensión
de las redes de acuerdo con el desarrollo de los pro-
cesos de urbanización.

b. Se deberán realizar nuevos depósitos para el servicio
de los municipios de la Bahía: 
El Puerto de Santa María
Cádiz
Puerto Real 
Chiclana
San Fernando

3. Red de saneamiento municipal. Está formada por las con-
ducciones de saneamiento del municipio hasta su cone-
xión a la estación depuradora o vertido.

a. La red de saneamiento servirá a la totalidad de las
áreas urbanas y se extenderá sobre las áreas de exten-
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sión y las suburbanas de acuerdo con los criterios y
contenidos de estas Normas.

b. Se conectarán a las respectivas depuradoras munici-
pales las urbanizaciones que, con instalación privada
de depuración, tengan un tratamiento de inferior nivel
al municipal.

4. Red de drenaje de las áreas urbanas. Está formada por
los canales necesarios para la desviación de arroyos y la
conducción de las aguas de lluvia.

a. Las Administraciones Públicas Identificarán y ejecuta-
rán la red de drenaje en las áreas urbanas con la finali-
dad de asegurar la escorrentía del terreno natural y la
conducción de las aguas de lluvia en las áreas urbanas.
Especial valor para la ejecución de esta red deberán
tener los arroyos, vaguadas naturales o cuencas dre-
nantes. El planeamiento urbanístico Identificará la red
de drenaje de las áreas urbanas señalando el uso del
suelo y el régimen aplicable.

b. Se realizarán actuaciones de encauzamiento en el río
Iro y en el arroyo Carrajolilla.

5. Depuración de vertidos. Está integrada por las estacio-
nes depuradoras de aguas residuales, los emisarios y en
su caso las redes para la reutilización de las aguas depu-
radas. Las estaciones depuradoras servirán a las áreas
urbanas que se indican a continuación. 

- Las Galeras: Municipio de El Puerto de Santa María.
- Torregorda: Municipios de Cádiz y San Fernando.
- Río San Pedro: Bajo de la Cabezuela, Puerto Real casco
y ensancho. 

- Chiclana Norte: Chiclana casco y ensanche.
- Chiclana Sur: La Barrosa, Sancti-Petri, Nuevo Sanctl-
Petri y urbanizaciones costeras.

- Barrio Jarana: Barrio Jarana, Marquesado, áreas subur-
banas dispersas y nuevos crecimientos.

Artículo 116. Prioridades para la ejecución del ciclo
del agua (D).

En la ejecución del ciclo del agua de la Bahía de Cádiz, las
Administraciones públicas competentes priorizarán las
actuaciones con arreglo a los siguientes criterios:

a. Primera o máxima prioridad tendrán las actuaciones que
tienen por finalidad la depuración de las aguas residuales.

b. A Medio Plazo se realizarán las actuaciones que tienen
por finalidad mejorar el abastecimiento, reduciendo pér-
didas, modernizando las redes y asegurando la calidad
del servicio.

Capítulo Tercero. De las redes energéticas

Artículo 117. Directrices específicas para la red eléc-
trica y de gas (D).

1. Las empresas suministradoras garantizarán un suministro
en cantidad y calidad adecuado a la demanda existente y
prevista mediante la aplicación de los siguientes criterios:
a. Asegurar las conexiones de los centros de consumo

con las infraestructuras de transporte y distribución de
energía eléctrica y con los gasoductos de transporte
primario o secundario.

b. Trazar nuevas redes para garantizar el abastecimiento
de las áreas urbanas, a las Zonas de Reservas para
Actividades productivas señaladas en este Plan, a las
nuevas áreas de demanda y en particular las identifica-
das en el Plano Esquema de Infraestructuras Básicas.

2. Las líneas eléctricas aéreas de tensión igual o superior a
66 kV y la red de gas se trazarán en coherencia con la
funcionalidad del sistema, la calidad del medio urbano y
la protección del paisaje.

3. Los municipios, justificadamente y atendiendo a las nece-
sidades de suministro, podrán ajustar los pasillos identi-
ficados en el Plano Esquema de Infraestructuras Básicas
y, excepcionalmente, podrán localizar otros nuevos.

4. Las nuevas líneas evitarán afectar a los Espacios Natu-
rales Protegidos, al dominio público marítimo terrestre y
a los paisajes singulares, salvo que no existiendo otra
alternativa posible se garantice la preservación ambiental
y paisajística de estos espacios.

5. Los municipios facilitarán el desarrollo de las redes con
los siguientes criterios: 

a. La protección de los pasillos de infraestructuras de
usos inadecuados.

b. La reserva de los suelos necesarios para la creación
de instalaciones de distribución eléctrica y de gas. 

c. La previsión de la extensión de las redes en el planea-
miento y en los proyectos de urbanización.

Capítulo Cuarto. De las lnstalaciones de concentra-
ción y transferencias de residuos sólidos

Artículo 118. Objetivos generales sobre las Instalacio-
nes de concentración de transferencia de recursos (N).

En relación con los residuos sólidos urbanos son objetivos
del Plan los siguientes.

a. Evitar la contaminación ambiental y paisajística mediante
el establecimiento de las condiciones para la localización
de los suelos destinados a instalaciones de concentra-
ción y transferencias de residuos.

b. Localizar las instalaciones en función de las característi-
cas y calidad del medio urbano, natural y paisajístico.

c. Favorecer la gestión conjunta de los residuos

Artículo 119. Directrices generales sobre la red de
residuos sólidos (D).

1. Las Administraciones Públicas garantizarán directamente
o a través de empresas adjudicatarias la recogida com-
pleta de los residuos sólidos urbanos y su gestión inte-
grada, que comprenderá:

- el transporte y transformación de los residuos domicilia-
rios,
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- la recuperación y reciclaje de grandes sólidos,
- el reciclado de escombros,
- la esterilización de residuos sanitarios
- el tratamiento de materiales inertes,
- los desguaces y chatarrería, y
- la utilización y acondicionamiento de escombreras.

2. La localización de las instalaciones se ajustará a los
siguientes criterios:

a. Las instalaciones necesarias para la recogida y trans-
ferencia se distanciarán de los centros urbanos, de las
áreas turísticas y de los equipamientos al menos un
kilómetro. Cuando deban localizarse a menor distancia
contarán con medios que garanticen la no emisión de
olores sobre las áreas colindantes.

b. Las instalaciones para el la concentración, transferencia
y tratamiento de residuos se dispondrán fuera de las
áreas urbanas y de extensión, en suelo no urbanizable no

sometido a ningún tipo de protección y fuera de las áreas
sujetas a posibles riesgos de avenidas e inundaciones.

c. El reciclado de escombros se integrará funcionalmente
con el acondicionamiento de escombreras, sellado de
vertederos y recuperación de canteras.

d. La localización de vertederos en el interior del ámbito
de la Bahía se realizará en atención a la característica
de los suelos, la extensión del acuífero subterráneo y
la fragilidad del paisaje. Estas instalaciones deberán
situarse en lugares no visibles desde las áreas resi-
denciales y desde las carreteras principales de la
aglomeración y su localización deberá garantizar la
estanqueidad de los terrenos y la inclusión en un ámbi-
to visual cerrado alejado de líneas de cumbrera, cau-
ces y vaguadas abiertas.

3. Los municipios facilitarán el desarrollo de la red median-
te la reserva de los suelos necesarios para la localización
de instalaciones.
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Zonas de especial reserva para la
localización de actividades

ZERPLA 1

ZONA DE SAN JOSÉ-EL MADRUGADOR (Grado III)

Justificación

Las intervenciones realizadas y previstas sobre la red viaria,
junto a la posición respecto a la Costa Noroeste de Cádiz y
Jerez, dotan a los terrenos de excelentes ventajas para la
localización de actividades productivas, equipamientos y
servicios a escala metropolitana y subregional. Las ventajas
de posición se añaden a la titularidad pública de los terrenos
lo que facilitará su desarrollo.

Directriz general

Las Administraciones Públicas, en consonancia con las ven-
tajas de posición de los terrenos, velarán por un uso de los
mismos acordes con las necesidades globales de la Bahía,
fomentarán las actuaciones necesarias para localizar usos e
instalaciones que apoyen el desarrollo de la actividad eco-
nómica mediante la generación de suelo destinado a activi-
dades productivas e impulsarán la localización de equipa-
mientos dotacionales y servicios a la población.

Compatibilización de usos
Directriz

ll Se destinará de forma mayoritaria a la localización de
actividades productivas con las dotaciones y servicios
necesarios. 

ll Se establecerán reservas para la localización de equipa-
miento metropolitano en cualquiera de sus tipologías.

ll Los espacios forestales del Pinar del Madrugador y Ran-
cho Linares se incorporarán al sistema general de espa-
cios libres de El Puerto de Santa María.

Ordenación
Directriz

ll Conexiones con la aglomeración.
Las actividades localizadas en el sector quedarán al servicio
de la aglomeración por lo que las distintas áreas tendrán
conexión con el sistema viario y se integrarán en el sistema
de transportes.
- Las conexiones con la red subregional se realizarán a tra-
vés de la variante de Los Puertos y con la red de conexio-
nes interurbanas a través de la variante de El Puerto de
Santa María a Rota y el acceso al Puerto comercial.

- Se acondicionará el enlace entre la variante de Los Puer-
tos, la travesía de la antigua N-IV y el acceso a dicha varian-
te mediante paso a distinto nivel sobre la antigua travesía
de la N-IV.

- Se integrarán en el sistema de transportes mediante el
apeadero de cercanías ferroviarias en El Madrugador.

ll Distribución de actividades.
La distribución de actividades se realizará de manera acor-
de con las condiciones de borde valorando las oportunida-
des y restricciones que propician las infraestructuras de
transportes, el Parque Natural y las áreas urbanas colindan-
tes. Se recomienda la distribución de actividades según los
siguientes criterios:
- Las actividades que den origen a la afluencia significativa
de personas tales como dotaciones y equipamientos cultu-
rales y deportivos se localizarán en las proximidades del
apeadero ferroviario de El Madrugador. 

- El uso industrial deberá aprovechar la proximidad con las
infraestructuras de transportes, mediante conexión con la
variante de Los Puertos.

- Las actividades de servicios y ocio se aproximarán a las
conexiones con la red viaria de conexiones subregionales
e interurbanas, de manera preferente en el borde este y sur
de San José.

- Las dotaciones y equipamientos supramunicipales se
localizarán de manera preferente en la parte norte en
proximidad con el espacio libre de la Sierra de San Cris-
tóbal.

Protección ambiental
Directriz

La urbanización en San José tomará las acciones necesarias
para prevenir el riesgo de inundación de los terrenos por
encharcamiento procedente de la escorrentía natural. 
Las aguas negras serán sometidas a depuración previa. No se
podrán realizar vertidos sin depuración a cauces o depósitos.
Las actividades localizadas en San José no producirán emi-
siones sonoras o a la atmósfera que devalúen las condicio-
nes ambientales de las áreas residenciales próximas, ni de
los espacios naturales. 

FICHAS DE ACTUACIONES



PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..555500 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044

Se incorporará un espacio libre en el borde sur, en contac-
to con el muro de defensa de la margen derecha del Gua-
dalete, que asegure la protección de la marisma. Este espa-
cio estará constituido por una banda de, al menos, 100
metros, en la que se seguirán las determinaciones previstas
para la Zona Perímetro de la Marisma Borde no consolida-
do, y para Borde de polígonos industriales, en la zona ya
ocupada. La vía sobre el muro de defensa no se utilizará
para tráficos urbanos o interurbanos, evitando ruido y con-
taminación en la zona de marismas.
El borde de la variante de Los Puertos se acondicionará
para reducir la emisión sonora de la carretera y los efectos
sobre las actividades previstas.
Los terrenos deberán quedar exentos de líneas de energía
eléctrica en tendido aéreo.

Desarrollo
Directriz

Los terrenos deberán ser objeto de ordenación en la que se
establezca la localización de usos y actividades, las cone-
xiones con las infraestructuras principales y el trazado del
viario interior.
El desarrollo temporal de la actuación se realizará de mane-
ra acorde con la ejecución de las infraestructuras de trans-
portes y comunicaciones.

Gestión
Directriz

Para la ejecución del Area se propone la elaboración de un
convenio de concertación con la participación de al menos
las siguientes Administraciones:
- Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Ministerio de Fomento,
Ministerio de Medio Ambiente y Empresas Públicas espe-
cializadas en la urbanización.

Será misión de los distintos organismos:
- El Ayuntamiento de El Puerto de Santa María realizará el
desarrollo urbanístico de los terrenos.

- La Consejería de Obras Públicas y Transportes y el Minis-
terio de Fomento facilitarán la ejecución de la conexión de
la variante de Los Puertos con la antigua N-IV.

- El Ministerio de Fomento realizará la ejecución del viario de
acceso al Puerto Comercial (Arv-9) y la ejecución del ape-
adero de El Madrugador y sus accesos. 

- Las empresas públicas especializadas en la urbanización
y/o propietarios de los terrenos realizarán la ejecución y
promoción de la urbanización.

ZERPLA 2

ZONA DE CANTARRANAS (Grado II)

Justificación

El espacio turístico de El Puerto de Santa María se encuen-
tra acotado en la línea de costa entre las instalaciones de
Puerto Sherry y la base militar de Rota. La colmatación de
ese frente, orienta la extensión de las actividades turísticas,
ocio y recreativas hacia el interior. Los terrenos de Canta-
rranas son idóneos para cumplir esa función, además de

ocupar el frente de la carretera de Rota, se adentran hacia
la campiña y la carretera de Sanlúcar.

Directriz general

Las Administraciones Públicas velarán por un uso de los
terrenos acorde con las necesidades globales de la aglo-
meración y, dentro de sus competencias, fomentarán las
actuaciones necesarias para localizar usos e instalaciones
que favorezcan la actividad turística y aseguren la conexión
y, en su caso, la prolongación del espacio turístico hacia la
carretera de Sanlúcar.

Compatibilización de usos
Directriz

ll El área se destinará a la localización de actividades
turísticas. 

ll Se localizarán actividades turísticas y de servicios que
aprovechen la accesibilidad y la localización en relación
a la ciudad construida. 

ll Se localizarán actividades que demanden grandes par-
celas con bajo nivel de ocupación y densidad de cons-
trucción. 

ll Complementariamente podrán localizarse dotaciones y
residencia secundaria necesaria para completar las
zonas suburbanizadas que envuelven el sector. 

ll Se incorporarán las dotaciones y servicios demandadas
por estas áreas y sectores suburbanizados limítrofes, y
se completarán los procesos de urbanización. 

Ordenación
Directriz

ll Conexiones con la aglomeración.
Las conexiones con la red interurbana, se realizarán a tra-
vés de la variante de la carretera de Rota y con el viario de



conexiones zonales a través de la Arv-10 de Acceso a la
Costa en El Puerto de Santa María.
La organización interna asegurará las conexiones con los
accesos exteriores y en especial la actuación prevista como
Arv-10. Este enlace deberá quedar al servicio de las áreas
turísticas actuales localizadas al sur de la antigua carretera
de Rota.

ll Distribución de actividades.
La distribución de actividades se realizará de manera acor-
de con las condiciones de borde valorando las oportunida-
des y restricciones que propician las infraestructuras de
transportes, las áreas arboladas y las áreas urbanas colin-
dantes. Se recomienda la distribución de actividades según
los siguientes criterios:
- El alojamiento y servicio turístico concentrado se localiza-
rá de forma preferente en el borde de la carretera de Rota.

- Las actividades mixtas se localizarán completando las tra-
mas y parcelaciones existentes en la zona.

Protección ambiental
Directriz

Se protegerán las zonas arboladas existentes y la duna fósil
impidiendo su afección por la urbanización. 
El borde de la variante de Rota y de la vía de Acceso a la
Costa en El Puerto de Santa María, Arv-10, se acondiciona-
rá para reducir la emisión sonora de la carretera y los efec-
tos sobre las actividades previstas.
Las instalaciones y edificaciones de baja densidad se com-
pletarán con áreas arboladas y ajardinadas. Las demandas
de riego de estas áreas se solventará de forma preferente
con agua bruta procedente de la depuración. 

Desarrollo
Directriz

El planeamiento municipal incluirá la ordenación detallada
de la zona.
El desarrollo temporal de la actuación se acompañará con
la ejecución de las infraestructuras de transportes y comu-
nicaciones.

Gestión
Directriz

Para la ejecución de la Zona se propone la elaboración de
un convenio de concertación con la participación de, al
menos, las siguientes Administraciones:
- Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Será misión de los distintos organismos:
- El Ayuntamiento de El Puerto de Santa María realizará el
desarrollo urbanístico de los terrenos y gestionará la
obtención de los suelos necesarios para la ejecución de
las infraestructuras.

- La Consejería de Obras Públicas y Transportes ejecutará el
viario de Acceso a la Costa de El Puerto de Santa María
(Arv-10). 

ZERPLA 3

ZONA DE ALETAS - RIO SAN PEDRO (Grado I)

Justificación

Terrenos centrales en la aglomeración que articulan a Cádiz
en el ámbito de la Bahía. La posición centrada y la potencial
oferta de transporte configuran el lugar como un nudo de
comunicaciones favoreciendo la localización de dotaciones
y servicios para la cobertura de demandas metropolitanas y
provinciales. Las conexiones portuarias, ferroviarias y con
la red regional de carreteras otorgan a los suelos un valor
de especial relevancia para la localización de actividades
productivas. La titularidad pública de los suelos completa
las ventajas para la reserva de uso y actuación sobre estos
terrenos.

Directriz general

La zona Aletas-Río San Pedro está constituida por terrenos
que, de acuerdo con las redes de infraestructuras existen-
tes y previstas por el plan, presentan aptitudes para cubrir
demandas globales de la aglomeración. Las Administracio-
nes Públicas velarán por un uso de los terrenos acorde con
las necesidades globales de la Bahía, fomentarán las actua-
ciones necesarias para localizar usos e instalaciones que
apoyen el desarrollo de la actividad económica mediante la
generación de suelo destinado a actividades productivas e
impulsarán la localización de equipamientos dotacionales y
servicios a la población.

Compatibilización de usos
Directriz

A efectos de la compatibilización de usos se diferencian
dos grandes áreas:
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ll Area de Aletas:
Se destinará de forma mayoritaria a la localización de acti-
vidades productivas que, complementariamente, contarán
con las dotaciones y servicios necesarios para el desarrollo
de las actividades antes citadas.
De acuerdo con las demandas actuales se recomiendan los
siguientes tipos de instalaciones:
- Actividades ligadas al transporte y a la transferencia de mer-
cancías entre los modos portuario, ferroviario y carretera.

- Area productiva bajo la forma de Parque Empresarial. Insta-
lación que combine la promoción de suelo con destino pro-
ductivo, con el apoyo a la formación de nuevas empresas y
la atracción de empresas y actividades exteriores a la Bahía. 

- Area productiva para la ubicación de actividades inadecua-
das en el interior de las áreas urbanas.

- Parque Comercial-Recreativo. Instalaciones con la finalidad
de combinar actividades comerciales, lúdicas y de ocio.

ll Area de Río San Pedro:
Se destinará de forma mayoritaria a la localización de acti-
vidades de equipamiento, dotaciones y servicios a la pobla-
ción. De acuerdo con las demandas actuales se recomien-
dan los siguientes tipos de instalaciones: 
- Actividades educativas de rango superior: universidad y
educación especial, con las dotaciones y servicios nece-
sarios para su desarrollo.

- Instalaciones deportivas como estadios y salas de exhibición.
- Actividades culturales con las dotaciones y servicios nece-
sarios para su desarrollo.

Ordenación
Directriz

ll Conexiones con la aglomeración.
Las actividades localizadas en el sector quedarán al servi-
cio de la aglomeración por lo que las distintas áreas tendrán
conexión con el sistema viario y se integrarán en el sistema
de transportes.
- Las conexiones se realizarán:
Con la red viaria exterior, a través de la A-4 y la AP-4
Con la red de conexiones subregionales a través de la
variante de Los Puertos (A-4).
Con la red de conexiones interurbanas a través de la antigua
N-IV (CA-32) y de la N-443.
- Se integrarán en el sistema de transportes mediante el
apeadero de Aletas y el corredor de transportes interurba-
no Cádiz-El Puerto de Santa María.

ll Conexiones internas.
La conexión entre las distintas áreas de actividad y con los
suelos urbanos consolidados limítrofes se realizará a través
del Distribuidor Universidad-Aletas-Puerto Real, Arv-14. Este
distribuidor enlazará con el apeadero ferroviario de Aletas.
Aletas se conectará con el área urbana de Puerto Real
mediante, al menos, dos enlaces.
ll Distribución de actividades.
La distribución de actividades se realizará de manera acor-
de con las condiciones de borde valorando las oportunida-
des y restricciones que propician las infraestructuras de
transporte, el Parque Natural y las áreas urbanas colindan-
tes. Se recomienda la siguiente distribución de actividades:
- Las actividades que den origen a la afluencia significativa
de personas tales como dotaciones y equipamientos cul-

turales y deportivos se localizarán en las proximidades del
apeadero ferroviario de Aletas. 

- El centro de transportes se localizará aprovechando las infra-
estructuras ferroviarias, viarias y la proximidad a las áreas
portuarias buscando la intermodalidad de las instalaciones. 

- El parque empresarial deberá aprovechar la proximidad
con las áreas urbanas de Cádiz y Puerto Real y sus enla-
ces. La localización preferente será la parte sur de Aletas.

- Las actividades de servicios y ocio se aproximarán a las
conexiones con la red viaria de relaciones subregionales
(A-4) de manera preferente en la parte norte de Aletas.

- La Universidad se ampliará de acuerdo con las previsiones
de la planificación ambiental.

Protección ambiental
Directriz

La urbanización de Aletas considerará las acciones nece-
sarias para prevenir el riesgo de inundación de los terre-
nos tanto por desbordamiento del Río San Pedro como por
encharcamiento procedente de la escorrentía natural. 
Las aguas negras serán sometidas a depuración previa. No se
podrán realizar vertidos sin depuración a cauces o depósitos.
Las actividades localizadas en Aletas no producirán emisio-
nes sonoras o a la atmósfera que devalúen las condiciones
ambientales de las áreas residenciales próximas, ni de los
espacios naturales. 
Los bordes de la autopista AP-4, A-4 y carretera N-443 se
acondicionarán para reducir la emisión sonora de la carrete-
ra y los efectos sobre las infraestructuras. En el borde con-
lindante con las marismas se seguirán las determinaciones
de la Zona Perímetro de la Marisma Borde no consolidado. 

Desarrollo
Directriz

Esta Zona se incluye como zona de reserva de terrenos a
los efectos del artículo 73 de la Ley de Ordenación Urba-
nística de Andalucía. Los suelos deberán ser objeto de orde-
nación en la que se establezca localización de usos y acti-
vidades, las conexiones con las infraestructuras principales
y el trazado del viario interior.
En el área de Aletas, a fin de conseguir los objetivos perse-
guidos, se estudiará la desafectación del dominio público
marítimo terrestre de acuerdo con la legislación de costas
o, alternativamente la adscripción, de modo que se permita
su utilización para albergar infraestructuras y actividades
productivas en beneficio de la Bahía de Cádiz. 
El planeamiento municipal deberá adaptarse a las previsio-
nes contenidas para esta zona de manera que se desarro-
llen al menos los terrenos del Area de Aletas.
El desarrollo de la actuación acompasará extensión, obra
de urbanización interna y ejecución de las infraestructuras
de transporte y comunicaciones del entorno.

Gestión
Directriz

Para la ejecución de la Zona se propone la elaboración de
un convenio de concertación con la participación de al
menos las siguientes Administraciones:
- Ayuntamiento de Puerto Real, Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, Ministerio de Fomento, Ministerio de
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Medio Ambiente y Empresas Públicas especializadas en la
urbanización.

Será misión de los distintos organismos, sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación especial que sea de aplicación:
- El Ayuntamiento de Puerto Real realizará el desarrollo urba-
nístico de los terrenos y gestionará la obtención de los sue-
los necesarios para la ejecución de las infraestructuras.

- La Consejería de Obras Públicas y Transportes ejecutará el
Distribuidor Universidad-Aletas-Puerto Real (Arv-14).

- El Ministerio de Fomento realizará la ejecución del apea-
dero de Aletas y sus accesos. 

- Las empresas públicas especializadas en la urbanización
y/o propietarios de los terrenos realizarán la ejecución y
promoción de la urbanización.

ZERPLA 4

ZONA DE CAMPOSOTO (Grado III)

Justificación
Los terrenos de Camposoto constituyen la única bolsa de
terrenos, de tamaño significativo, libres de edificación en
los términos municipales de Cádiz y San Fernando, y fuera
del Parque Natural Bahía de Cádiz. Camposoto se presenta
como el único suelo libre de entidad en un ámbito poblado
por más de 250.000 personas.

Directriz general

Las Administraciones Públicas, en consonancia con la orga-
nización del asentamiento humano y del medio natural de la
Bahía, velarán por un uso de los terrenos coherente con las
necesidades globales de la población y en especial de los
municipios de Cádiz y San Fernando. Las Administraciones
Públicas dentro de sus competencias fomentarán las actua-
ciones necesarias para localizar usos e instalaciones que

apoyen el desarrollo de las ciudades y alojen las reservas
necesarias para el crecimiento a largo plazo de la población.

Compatibilización de usos
Directriz

ll Las condiciones de accesibilidad desde Cádiz y San Fer-
nando serán aprovechadas para resolver demandas glo-
bales de la población. 

ll Se establecerá una reserva de terrenos para la localiza-
ción de equipamiento metropolitano en cualquiera de sus
tipologías.

ll Se preverá la localización de actividades y servicios
comerciales y terciarios para la población.

ll Parte de esta zona se destinará a la localización de acti-
vidades de ocio, y esparcimiento de la población, lúdicas
y de servicios turísticos que aprovechen y pongan en
valor las características naturales del lugar y el paisaje. 

Ordenación
Directriz

ll Conexiones con la aglomeración.
Las actividades localizadas en el sector quedarán al servi-
cio de la aglomeración por lo que las distintas áreas tendrán
conexión con el sistema viario y se integrarán en el sistema
de transportes.
- Las conexiones se realizarán:
Con el viario de conexiones interurbanas, a través de la anti-
gua variante de la N-IV (CA-33) en San Fernando. A tal fin se
acondicionará el nudo de La Ardila.
Con el viario de conexiones zonales a través de la Ronda del
Estero.
- Se integrarán en el sistema de transportes mediante el
apeadero de cercanías ferroviarias en La Ardila.

La vía perimetral a la Zona de Especial Reserva se ubicará
fuera de la zona de protección del dominio público marítimo
terrestre, salvo autorización expresa prevista en el artículo
47 del Reglamento General para el Desarrollo y Ejecución
de la Ley de Costas.

ll Distribución de actividades.
La distribución de actividades se realizará de manera acorde
con las condiciones de borde valorando las oportunidades y
restricciones que propician las infraestructuras de transpor-
tes, el Parque Natural y las áreas urbanas colindantes. Se
recomienda la siguiente distribución de actividades:
- La reserva para actividades de servicios terciarios y comer-
ciales se localizará en proximidad al nudo de la Ardila.

- Se localizarán instalaciones de ocio y esparcimiento para
la puesta en valor y en uso del medio, en especial en las
marismas y salinas deterioradas.

- La implantación de actividades de ocio y recreo, así como
las instalaciones y servicios turísticos se concentrarán en
las marismas en el borde del caño Carrascón y sector sur
de la zona. Las actividades se someterán a lo previsto en la
Ley de Costas y en este Plan para la zona correspondiente. 

Protección ambiental
Directriz

La ocupación de los terrenos de Camposoto cuidará espe-
cialmente la configuración del paisaje y el perfil edificado de



PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..555544 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044

la Isla de León. Se definirá la altura máxima de la edificación
de manera acorde con la topografía del terreno. Así mismo
el planeamiento deberá definir la formación de las fachadas
urbanas al espacio abierto de las marismas. Las áreas urba-
nizadas respetarán las zonas de servidumbre determinadas
por la Ley de Costas y el presente Plan.
El borde urbano limítrofe con la marisma se acondicionará
como un espacio libre que organice formal y funcionalmen-
te el tránsito entre el espacio abierto y las áreas construi-
das, siguiendo las determinaciones de la Zona Perímetro de
la Marisma Borde no consolidado. 

Desarrollo
Directriz

La actuación en el frente este de San Fernando será objeto
de ordenación en la que se establezca la localización de
usos y actividades, las conexiones con las infraestructuras
principales y el trazado de la Ronda del Estero (Arv-15). La
ordenación se extenderá desde Puente Zuazo hasta el acce-
so a la playa de Camposoto.
El desarrollo temporal de la actuación se realizará de mane-
ra acorde con la ejecución de las infraestructuras de trans-
porte y comunicaciones.
Las actuaciones en el frente este de San Fernando deberán
realizarse simultáneamente a la ejecución y puesta en ser-
vicio de la Ronda del Estero.

Gestión
Directriz

Para la ejecución del Area se propone la elaboración de un
convenio de concertación con la participación de al menos
las siguientes Administraciones:
- Ayuntamiento de San Fernando, Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, Ministerio de Fomento y Empresas
Públicas especializadas en la urbanización.

Será misión de los distintos organismos:
- El Ayuntamiento de San Fernando realizará el desarrollo
urbanístico de los terrenos y gestionará la obtención de los
suelos necesarios para la ejecución de las infraestructuras.

- La Consejería de Obras Públicas y Transportes ejecutará la
vía Ronda del Estero en San Fernando (Arv-15).

- El Ministerio de Fomento realizará la ejecución del apea-
dero de La Ardila y sus accesos. 

- Las empresas públicas especializadas en la urbanización
y/o propietarios de los terrenos realizarán la ejecución y
promoción de la urbanización.

ZERPLA 5

ZONA DE MARQUESADO - BARRIO JARANA (Grado III)

Justificación
Los terrenos que configuran el fondo de la Bahía soportan
una localización de usos y actividades urbanas de carácter
marginal. La extensión de este proceso se realiza sobre el
límite de los municipios de Chiclana de la Frontera y Puerto
Real, poniendo en grave riesgo los recursos naturales y el
control de las redes de urbanización. 
La actuación en las infraestructuras de comunicaciones con
la duplicación de la antigua N-IV (A-4) y la mejora de las

conexiones zonales o interiores, aumentarán el aprecio de
la zona y las posibilidades de localizar nuevas actividades
urbanas y de completar las dotaciones de la aglomeración.

Directriz general

Las Administraciones Públicas velarán por un uso racional
de los terrenos que, acorde con las expectativas generadas
por las infraestructuras previstas y la urbanización existen-
te, garantice la formación de un área urbana socialmente
equilibrada, dotacionalmente equipada y ambientalmente
adecuada a las características naturales del territorio.
Para ello se equiparán y completarán las áreas suburbanas
existentes, se crearán pasillos de espacios libres que limi-
ten los procesos de conurbación y se reservarán terrenos
para la localización de actividades turísticas y de servicios
a la aglomeración que rentabilicen las infraestructuras y el
patrimonio urbanizado en la zona. 

Compatibilización de usos
Directriz

ll En esta zona se equilibrará la localización de actividades
turísticas en forma de alojamientos, dotaciones y servi-
cios turísticos, y equipamientos supramunicipales. Com-
plementariamente podrán localizarse dotaciones y resi-
dencia necesaria para completar las zonas suburbaniza-
das que envuelven el sector. Las zonas residenciales
mantendrán la densidad y tipología residencial existente
en el perímetro. 

ll Los espacios libres se localizarán en las zonas de las
Cañadas y el arroyo Zurraque con las especificaciones de
uso recogidas en las determinaciones del sistema de
espacios libres de la Bahía y, en concreto, del Área de
reserva Rel-3.
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Ordenación
Directriz

ll Conexiones con la aglomeración.
Las actividades localizadas en el sector quedarán al servi-
cio de la aglomeración por lo que las distintas áreas tendrán
conexión con el sistema viario y se integrarán en el sistema
de transportes.
Las conexiones se realizarán: 
- Con el viario de conexiones subregionales a través de la A-
4 y, en un futuro sin programar, mediante la circunvalación
exterior de la Bahía. 

- Con el viario de conexiones zonales a través de la carrete-
ra del Marquesado. La carretera actual se prolongará hacia
el norte hasta su llegada al área urbana de Puerto Real.
(Arv-12, Distribuidor Puerto Real-Marquesado-Chiclana).

- Se integrarán en el sistema de transportes mediante el
apeadero del Hospital-Barrio Jarana. 

ll Distribución de actividades.
La distribución de actividades se realizará de manera acor-
de con las condiciones de borde valorando las oportunida-
des y restricciones que propician las infraestructuras de
transportes y energía, las cañadas y las áreas urbanas colin-
dantes. Se recomienda la distribución de actividades según
los siguientes criterios: 
- Las actividades apoyarán y potenciarán el uso de las caña-
das y vías pecuarias existentes en la zona. Se crearán iti-
nerarios verdes que articulen las distintas instalaciones y
completen la red de vías pecuarias, y se preverá la locali-
zación de instalaciones al servicio del Parque de las Caña-
das-Zurraque.

- Los asentamientos tradicionales existentes en la zona y los
terrenos suburbanizados se completarán mediante la
extensión de la oferta residencial y la incorporación de
dotaciones y servicios.

Protección ambiental
Directriz

Las aguas negras serán sometidas a depuración previa. No se
podrán realizar vertidos sin depuración a cauces o depósitos.
Se reservarán en el planeamiento los pasillos para el aloja-
miento y concentración de los tendidos aéreos de energía
eléctrica previstos en este Plan. El resto de los terrenos
deberá quedar exento de líneas aéreas de energía eléctrica. 
Se protegerán las zonas arboladas existentes impidiendo su
afección por la urbanización. 
Las instalaciones y edificaciones de baja densidad se com-
pletarán con áreas arboladas y ajardinadas. Las demandas
de riego de estas áreas se solventarán de forma preferente
con agua procedente de la depuración. 

Desarrollo
Directriz

Los terrenos deberán ser objeto de ordenación en la que se
establezca la localización de usos y actividades, las cone-
xiones con las infraestructuras principales y el trazado del
viario interior.
El planeamiento promoverá el desarrollo de grandes secto-
res que individualmente den lugar a una organización inter-
na equilibrada entre actividad principal y servicios, y territo-

rialmente incorpore un orden reconocible y coherente con
las demandas de infraestructuras y valoración de los recur-
sos ambientales. 
La ejecución de la Rel-3 Área Parque de las Cañadas-Zurra-
que incluida dentro de esta Zona será condición para su
desarrollo.

Gestión
Directriz

Para la ejecución de la Zona se propone la elaboración de
un convenio de concertación con la participación de al
menos las siguientes Administraciones:
- Ayuntamiento de Puerto Real, Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, Ministerio de Fomento y Consejería de
Medio Ambiente.

Será misión de los distintos organismos:
- El Ayuntamiento de Puerto Real realizará el desarrollo urba-
nístico de los terrenos y gestionará la obtención de los sue-
los necesarios para la ejecución de las infraestructuras.

- La Consejería de Obras Públicas y Transportes ejecutará la
vía Puerto Real-Marquesado-Chiclana de la Frontera (Arv-
12).

- El Ministerio de Fomento realizará la ejecución del apea-
dero de Hospital-Barrio Jarana y sus accesos.

- La Consejería de Obras Públicas y Transporte y el Ministe-
rio de Fomento realizarán los estudios necesarios para
definir los trazados de las infraestructuras de carácter
regional de ferrocarril de conexión con la Bahía de Algeci-
ras y variante exterior de la Bahía de Cádiz.

- La Consejería de Obras Públicas y Transportes, la Conse-
jería de Medio Ambiente, el Ayuntamiento y los particula-
res, llevarán a cabo la ejecución de Área de reserva para
el espacio libre de las Cañadas y área del Zurraque (Rel-3).

ZERPLA 6

ZONA DE CHICLANA DE LA FRONTERA - RIO IRO
(Grado III)

Justificación

El control de las inundaciones del río Iro y la implantación del
sistema de transportes de la Bahía implican la creación un
área de suelo próximo al casco de Chiclana, bien servido
desde el sistema de infraestructuras de la aglomeración. La
combinación de esos factores revela estos suelos como una
oportunidad para cualificar el área central de Chiclana de la
Frontera y equilibrar el sistema urbano de la aglomeración.

Directriz general

Las Administraciones Públicas, en consonancia con la orga-
nización del asentamiento humano, velarán por un uso de
los terrenos acorde con las necesidades globales de la
población y, dentro de sus competencias, fomentarán las
actuaciones necesarias para localizar usos e instalaciones
que potencien el esquema polinuclear, restando periferismo
y dependencia a Chiclana. Así mismo el desarrollo de un teji-
do residencial y comercial ayudará a consolidar el papel de
centro funcional de Chiclana de la Frontera respecto a La
Janda. 
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Compatibilización de usos
Directriz

ll Las condiciones de accesibilidad serán aprovechadas
para resolver demandas globales de la población. 

ll Al menos el 40% de la superficie sometida a uso resi-
dencial se reservará para la localización de viviendas
sometidas a algún tipo de protección.

ll Se establecerán reservas de suelos para la localización
de instalaciones de equipamiento metropolitano en las
tipologías deportivas, educativas y sociales.

ll Se preverá la localización de actividades y servicios
comerciales y terciarios para la población.

Ordenación
Directriz

ll Conexiones con la aglomeración.
Las actividades localizadas en el sector quedarán al servi-
cio de la aglomeración por lo que las distintas áreas tendrán
conexión con el sistema viario y se integrarán en el sistema
de transportes.
Las conexiones subregionales se producirán a través de la
A-48 y a largo plazo, mediante la futura variante exterior de
la Bahía. A tal fin se remodelará el acceso a la ciudad desde
la carretera de Medina.
Se integrarán en el sistema de transporte público.

ll Distribución de actividades.
La distribución de actividades se realizará de manera acor-
de con las condiciones de borde valorando las oportunida-
des y restricciones que propician las infraestructuras de
transportes, el cauce del río Iro y las áreas urbanas colin-
dantes. Se recomienda la distribución de actividades según
los siguientes criterios:
- Localización del ensanche residencial con el área terciaria
y comercial en la llanura del Iro. Para la ejecución de este

área será necesaria la realización de las obras hidráulicas
precisas para evitar los riesgos de inundación.

- Reserva de pasillos verdes en las orillas del Iro que enla-
cen el cauce en el área rural con la marisma vertebrando
el interior de la ciudad. 

- Los equipamientos supramunicipales y los servicios de
gran afluencia de personas se localizarán en las proximi-
dades de la A-48. 

Protección ambiental
Directriz

Se eliminará el riesgo de inundación del río Iro con carácter
previo o simultáneo a la urbanización del área. No se per-
mitirá la utilización de edificaciones o instalaciones hasta
tanto no se haya eliminado el riesgo de inundación. 
Las orillas del río Iro se acondicionarán como pasillos ver-
des de carácter público.
Las actividades que se incorporen serán compatibles con
las áreas residenciales. Los usos no producirán ruidos, emi-
siones a la atmósfera o niveles de congestión de tráfico que
devalúen la calidad ambiental de la zona.

Desarrollo
Directriz
El desarrollo temporal de la actuación se realizará de mane-
ra acorde con la ejecución de las protecciones hidráulicas a
los riegos de inundación.

Gestión
Directriz
Para la ejecución del Area se propone la elaboración de un
convenio de concertación con la participación de al menos
las siguientes Administraciones:
- Ayuntamiento de Chiclana, Consejería de Obras Públicas y
Transportes, Ministerio de Fomento, Ministerio de Medio
Ambiente y empresas públicas especializadas.

Será misión de los distintos organismos:
- El Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera realizará el
desarrollo urbanístico de los terrenos.

- El Ministerio de Medio Ambiente realizará las obras de pro-
tección ante las inundaciones del río Iro y las actuaciones
necesarias en la cuenca para eliminar dicho riesgo. 

- El Ministerio de Fomento realizará el desdoblamiento de la
antigua N-340 (A-48).

ZERPLA 7

ZONA ARROYO CARRAJOLILLA (Grado II)

Justificación 
Las actuaciones turísticas localizadas en el municipio de
Chiclana de la Frontera se encuentran entre las más diná-
micas y de mayor expansión en los últimos años en la Bahía.
Sin embargo este territorio presenta un fuerte déficit de
infraestructuras y servicios que no se corresponde con la
apuesta realizada por la calidad. La actuación en la zona
debe tratar de apuntalar la actividad existente y su previsi-
ble crecimiento como uno de los elementos básicos para el
desarrollo productivo de la aglomeración. 
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Directriz general
Las Administraciones Públicas velarán por un uso de los
terrenos que amplíe y mejore las condiciones del espacio
turístico, garantizando la formación de una oferta de cali-
dad, dotacionalmente equipada y ambientalmente adecuada
a las características naturales del territorio.
Se tratará en primer lugar de una reforma de la estructura
que mejore la calidad y el servicio de las actividades turísti-
cas y residenciales localizadas. En segundo lugar, se debe-
rá aprovechar la inercia generada para la creación de una
ampliación de la oferta con la localización de nuevas activi-
dades y servicios turísticos. 

Compatibilización de usos
Directriz
ll El área se reservará para actividades y servicios turísti-

cos, destinándose de forma mayoritaria a la localización
de estos usos. 

Complementariamente podrán localizarse las dotaciones y
los usos residenciales necesarios para completar las zonas
suburbanizadas que envuelven el sector. 
ll Se preverá la localización de actividades turísticas y ser-

vicios que aprovechen la accesibilidad y la localización
con relación a las áreas existentes. 

ll Se incorporarán las dotaciones y servicios demandados
por estas áreas y sectores suburbanizados limítrofes, y
se completarán los procesos de urbanización. 

Ordenación
Directriz
ll Conexiones con la aglomeración.
Las actividades localizadas en el sector quedarán al servi-
cio de la aglomeración por lo que las distintas áreas tendrán
conexión con el sistema viario.
- Las conexiones con el viario subregional y exterior se rea-
lizarán a través de la A-48, mediante el Distribuidor Sancti
Petri-A-48 (Arv-17).

- Las conexiones zonales se realizarán mediante el Distri-
buidor Sancti Petri-A-48 (Arv-17) y el eje Balneario-Nuevo
Sancti-Petri (Distribuidor Chiclana- Novo Sancti Petri, Arv-
18).

ll Distribución de actividades.
La distribución de actividades se realizará de manera acor-
de con las condiciones de borde valorando las oportunida-
des y restricciones que propician las infraestructuras de
transportes y las áreas urbanas colindantes.
Se recomienda la distribución de actividades según los
siguientes criterios:
- Localización de las reservas destinadas a usos turísticos
en la parte central del área.

- Reserva para parque comercial y de ocio al borde de la A-
48 ampliando su potencial ámbito de servicio.

- Limitar la extensión de los procesos de suburbanización
mediante la consolidación de las áreas en sus zonas de
contacto.

Protección ambiental
Directriz
Se eliminará el riesgo de inundación del arroyo Carrajolilla,
con carácter previo o simultáneo a la urbanización del área. 
Se reservarán en el planeamiento urbanístico pasillos para
el alojamiento y concentración de los tendidos de energía
eléctrica. 
Se protegerán las zonas arboladas existentes impidiendo la
urbanización del suelo. 
Las instalaciones y edificaciones de baja densidad se com-
pletarán con áreas arboladas y ajardinadas. Las demandas
de riego de estas áreas se solventarán de forma preferente
con agua procedente de la depuración.

Desarrollo
Directriz
El planeamiento municipal en su primera revisión incluirá la
ordenación integral que, de manera global, detalle la locali-
zación de usos y actividades, las conexiones con las infra-
estructuras principales y el trazado del viario interior.

Gestión
Directriz
Para la ejecución de la zona se propone la elaboración de
un convenio de concertación con la participación de al
menos las siguientes Administraciones:
- Ayuntamiento de Chiclana, Consejería de Obras Públicas y
Transportes, Ministerio de Fomento.

Será misión de los distintos organismos:
- El Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera realizará el
desarrollo urbanístico de los terrenos y gestionará la
obtención de los suelos necesarios para la ejecución de
las infraestructuras.

- La Consejería de Obras Públicas y Transportes ejecutará la
vía Distribuidor Sancti Petri-A-48 (Arv-17).

- El Ministerio de Fomento realizará el enlace del Distribuidor
Sancti-Petri-A-48 con el desdoblamiento de la antigua N-
340 (A-48).
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Areas para la reserva de espacios libres

REL 1 
AREA SIERRA DE SAN CRISTÓBAL

Justificación

En un territorio caracterizado por las llanuras mareales y las
suaves pendientes hacia el mar, la brusca elevación de la
Sierra de San Cristóbal sobre la marisma desecada del Gua-
dalete representa una singularidad del paisaje al tiempo que
un condicionante para las relaciones y conexiones urbanas.
Los pasos y conexiones funcionales entre la Bahía y Jerez
deben realizarse forzosamente sobre este territorio. 
El perfil de la sierra guarda además dos importantes valo-
res, de una parte, domina la Bahía cerrando su paisaje por
el norte y, de otra, en su interior, conserva importantes
datos arqueológicos de pobladores anteriores. 

Directriz general

Las Administraciones Públicas, en consonancia con las con-
diciones de los terrenos, velarán por el destino de la Sierra
como espacio libre y consolidarán las funciones que el terri-
torio ha venido desempeñando como hito paisajístico y
freno a los procesos de dispersión de la urbanización y
conurbación. Las actuaciones sobre estos suelos fomenta-
rán el uso público en coherencia con la conservación de los
recursos naturales y culturales y las acciones necesarias
para la restauración del paisaje.   

Compatibilización de usos
Directriz

A efectos de compatibilización de usos, en el sector se deli-
mitan las siguientes subáreas:
ll El Pinar de Coig se destinará a Parque Metropolitano. 

Utilizado en la actualidad como Parque deberá ser objeto de
actuaciones que completen su funcionamiento y lo integren
con las restantes subáreas de la reserva.

ll La Cuesta del Toro se destinará a subárea de Servicios y
Dotaciones.
Se realizarán actuaciones detinadas a la restauración del pai-
saje. Se podrán localizar instalaciones recreativas, de ocio y
puntos comerciales. Podrán ubicarse miradores sobre la Bahía. 

ll Doña Blanca-Las Cumbres se destinará a subárea de Pro-
tección y Divulgación de los Recursos Culturales.
Se potenciará la investigación y protección de los valores
patrimoniales del territorio, y la instalación de lugares enca-
minados a la explicación y divulgación como la habilitación
de un Centro de Interpretación y Parque Arqueológico. 

ll Crestas
Se podrán localizar infraestructuras básicas que necesiten
de las particularidades topográficas de los terrenos tales
como depósitos de agua o antenas de comunicaciones. En
estos casos se introducirán los elementos necesarios para
minimizar su presencia sobre las subáreas de Parque Metro-
politano y de Doña Blanca-Las Cumbres.

Ordenación
Directriz

ll Conexiones con la aglomeración
Las conexiones con la red subregional se realizarán a través
de la variante de Los Puertos y con la red de conexiones
interurbanas mediante  la travesía de la antigua N-IV (CA-31)
en El Puerto de Santa María.
Los accesos al área se producirán por la carretera de El Portal.
El acceso desde la red de cercanías ferroviarias se produ-
cirá desde El Madrugador. 

ll Conexiones interiores. 
La integración y articulación de las distintas subáreas se basa-
rá en un eje principal este-oeste paralelo o coincidente con la
carretera de El Portal, a partir de ella se producirán los movi-
mientos transversales y accesos a las distintas subáreas. 
En paralelo al eje principal se localizará un itinerario para
bicicletas y paseo.
La dotación de bolsas de aparcamiento se dispondrá a
ambos lados del viario y semiocultas con cambios de nivel
o barreras vegetales.

ll Distribución de actividades.
- Se respetará la distribución de actividades indicadas en el
esquema que podrá ser completada por el planeamiento
municipal.

- La ordenación tenderá a restaurar los impactos produci-
dos por la explotación de canteras a cielo abierto así como
a la recuperación de los hitos paisajísticos de las cimas de
la Sierra de San Cristóbal como elementos de percepción
de la estructura territorial de la Bahía. En este sentido, no
se autorizarán nuevas explotaciones, ni se prorrogarán las
concesiones existentes. 

- La implantación de actividades conservará las superficies
forestales existentes, tendiendo a su ampliación y a la
introducción de las medidas de gestión y protección que
aseguren su mantenimiento.
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Legado cultural
Directriz

Los elementos identificados en el ámbito del sector estarán
sometidos a las actuaciones y cautelas establecidas en la
ficha de Legado Cultural para el reconocimiento del territo-
rio, LC-1 Sierra de San Cristóbal:  
- Yacimientos de Doña Blanca, Las Cumbres, Las Lomas y
La Dehesa.
- Cortijo de las Beatillas
- Toros de Osborne
- Cuevas Canteras
- Acueducto de la Piedad, Depósito de Aguas y Pozos con-
cejiles.
- Torre de Doña Blanca. 

Protección ambiental
Directriz

Conservación de la vegetación y en especial del retamar de
Las Cumbres y la vegetación de ribera en el entorno del
Castillo de Doña Blanca.
La recuperación de canteras se realizará mediante relleno
con materiales inertes, los taludes procurarán no superar la
pendiente 1:3 y la cubierta superior procurará la vegetación
mediante especies autóctonas.
Las edificaciones e instalaciones no alterarán el relieve ni la
línea de coronación de la sierra.

Desarrollo
Directriz

Los terrenos deberán ser objeto de ordenación en la que se
establezca la localización de usos y actividades, las cone-
xiones con las infraestructuras principales, y el trazado de
los recorridos interiores.

REL 2

AREA TORUÑOS - RÍO SAN PEDRO

Justificación

La desembocadura del Río San Pedro y los terrenos a ella aso-
ciados en forma de flechas, marisma, cordón dunar y pinar
constituyen un territorio complejo que han marcado el creci-
miento y la organización urbana y territorial de la Bahía. La
relación entre espacios marinos, inundables y terrestres han
legado una estructura singular, dominada por los elementos
naturales y perfectamente reconocible en la actualidad. La
complejidad condicionó el proceso de colonización del terri-
torio y de manera directa, el trazado de las infraestructuras y
comunicaciones terrestres y la localización del asentamiento.
Esta circunstancia, reservó los terrenos de procesos urbanos,
consolidando el área como un espacio libre dominado por los
recursos naturales y paulatinamente envuelto por las áreas
urbanas de El Puerto de Santa María y Puerto Real.
La reserva del área como un espacio libre viene a proteger
la singularidad de los recursos naturales, a consolidar el
esquema de asentamientos que históricamente se genera
en la Bahía y a ampliar la dotación de las áreas urbanas de
Valdelagrana y Puerto Real. 

Directriz general
Las Administraciones Públicas, en consonancia con la posi-
ción y los recursos naturales del área, preservarán los terre-
nos de procesos de urbanización y encaminarán sus accio-
nes en el sector a proteger los recursos naturales y a poner
en valor para usos de ocio y esparcimiento los terrenos
menos sensibles.

Compatibilización de usos
Directriz

A efectos de compatibilización de usos, en el sector se deli-
mitan las siguientes subáreas:

ll El Pinar del Coto de la Isleta se destinará a Parque Metro-
politano.

Utilizado en la actualidad como Parque deberá ser objeto de
actuaciones que completen su funcionamiento y lo integren
con las restantes subáreas de la reserva. Particular interés
tendrá su extensión hasta el río San Pedro y conexión con
la subárea de servicios y dotaciones.

ll El Pinar de la Algaida se destinará a Parque Metropolitano.
Localizado en la parte sur, complementará a las instalaciones
de la universidad de Río San Pedro y las actividades de la
zona limítrofe destinada a equipamientos supramunicipales.
Se destinará a actividades de ocio y esparcimiento al aire
libre de la población. Se deberá preparar un área de acceso.

ll La zona de la Venta el Macka y el Centro de Recursos Am-
bientales se destinarán a Áreas de Servicios y Dotaciones.

Acogerán instalaciones de conocimiento de la naturaleza y
divulgación del Parque  Natural. Contendrán instalaciones
para el recreo y ocio de la población, en especial de las
áreas urbanas limítrofes. 
La zona de la Venta el Macka se destinará a usos de control
y acceso de la península de los Toruños.
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Ordenación
Directriz

ll Conexiones con la aglomeración. 
Las conexiones con el exterior y con la red de conexiones
subregionales se realizarán a través de la variante de Los
Puertos, y con el resto de la Bahía  a través de la travesía
de la antigua N-IV (CA-32) en El Puerto de Santa María y la
carretera N-443 en Puerto Real.
Los accesos se producirán por el viario de Valdelagrana en
El Puerto de Santa María y por el distribuidor Universidad-
Aletas en el Río San Pedro.
El acceso desde la red de cercanías ferroviarias se producirá
desde Aletas para la Algaida y desde Valdelagrana para el Coto
de la Isleta y Venta el Macka. Tendrá enlace en el transporte por
carretera desde el itinerario Cádiz-El Puerto de Santa María.

ll Conexiones interiores. 
Las conexiones de tráfico rodado entre las distintas subá-
reas se producirán a través de la red viaria de la aglomera-
ción y en concreto sobre la antigua N-IV (CA-32).
La articulación funcional de las actividades de ocio y esparci-
miento se basará en el establecimiento de un itinerario en
dirección Norte-Sur a ambos lados del cauce del río San Pe-
dro. Partirá por el norte del área de ocio de la Venta el Macka,
conectándose con el procedente de la universidad por una pa-
sarela-mirador en su tramo central. Este itinerario se desdo-
blará en la margen izquierda por las vueltas de fuera de la Sali-
na de los Desamparados y puente de la antigua N-IV (CA-32).
En paralelo al anterior discurrirá un itinerario fluvial que arti-
cule las áreas y las relacione con la estación marítima de la
Universidad.

ll Distribución de actividades.
- Se respetará la distribución de actividades indicadas en el
esquema que podrá ser completada por el proyecto de
ordenación del espacio libre.

- Se garantizará el funcionamiento de la playa de Levante
como espacio balneario. Se incorporarán los equipamien-
tos necesarios para ese uso que en todo caso serán com-
patibles con los recursos naturales.

- Las áreas de Venta el Macka y Pinar de la Algaida, tendrán
actividades recreativas al servicio de las áreas urbanas
colindantes.

- El área inundable de los Toruños se acondicionará para la
conservación y el conocimiento de los recursos naturales.

- El río San Pedro se acondicionará para la práctica de acti-
vidades deportivas fluviales.

Legado cultural
Directriz

Los elementos identificados en el ámbito del sector estarán
sometidos a las actuaciones y cautelas establecidas en la
ficha de Legado Cultural para el Reconocimiento del territo-
rio, LC-8 Explotación de la marisma:
Molino del Caño, de El Puerto de Santa María

Protección ambiental
Directriz

La localización de actividades se someterá a la protección
de los recursos naturales de acuerdo con lo previsto en el

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque
Natural de la Bahía de Cádiz.
Se tenderá a recuperar aquellos elementos del medio físico
que han sido degradados por factores antrópicos reversi-
bles y se consideran básicos para un desarrollo equilibrado
del sector, como la restauración del flujo hídrico a través de
la recuperación de canales y compuertas y la creación de
itinerarios fluviales.

Desarrollo
Directriz

Los suelos del área de reserva deberán ser objeto de orde-
nación en la que se establezca la localización de usos y acti-
vidades, las conexiones con las infraestructuras principales,
los puntos de acceso al Parque Natural y el trazado de los
recorridos interiores en las áreas.
El desarrollo temporal de las actuaciones se realizará de
manera acorde con la ejecución de las infraestructuras de
transportes y comunicaciones.

REL 3

AREA PARQUE DE LAS CAÑADAS-ZURRAQUE

Justificación

La campiña de Puerto Real está cruzada por una densa red
de vías pecuarias que enlazan la población con los cerros
cercanos y ponen en relación las manchas arboladas dis-
persas. Los terrenos forestales junto con la malla de cami-
nos y vías pecuarias crean un conjunto de alta potencialidad
paisajística y recreativa al poder combinar actividades diná-
micas y estáticas y permitir el recorrido por una campiña
dedicada a la actividad primaria. A todo ello debe sumarse
la proximidad a las áreas urbanas de la Bahía, su localiza-
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ción centrada y las posibilidades de acceso desde la red de
comunicaciones.

Directriz general

Las Administraciones Públicas, en consonancia con las con-
diciones de los terrenos, orientarán sus acciones a garanti-
zar el dominio y uso público de las áreas forestales y de la
red de vías pecuarias. Las actuaciones sobre los terrenos
fomentarán el uso público en coherencia con la conserva-
ción de los recursos naturales y culturales y las acciones
necesarias para la restauración del paisaje.   
Así mismo, fomentarán la ampliación y formación de nuevas
áreas forestadas con la finalidad de pautar las áreas urbanas,
evitar la conurbación y completar la red de espacios libres.

Compatibilización de usos
Directriz

El uso principal es el de espacio forestal con conservación
de los recursos naturales y forestales existentes que podrán
localizar las actividades complementarias que se indican
para facilitar la utilización lúdica de las áreas. La implanta-
ción de actividades complementarias no podrá poner en
peligro los recursos naturales existentes.
A efectos de compatibilización de usos, en el sector se deli-
mitan las siguientes subáreas:

ll El Pinar de las Yeguas se destinará a Parque Metropolitano.
Utilizado en la actualidad como Parque deberá ser objeto de
actuaciones que completen su funcionamiento y lo integren
con las restantes subáreas de la reserva. En concreto debe-
rá mejorar el acceso y la conexión con la red de caminos y
vías pecuarias que permitan el enlace con las subáreas loca-
lizadas al sur de la AP-4. Se preverán recorridos de pene-
tración a la marisma de Cetina-Aletas.

ll Los Pinares de Miramundo, Villanueva, Laguna Seca y
Zurraque se destinarán a Parque Metropolitano y subárea
de Servicios y Dotaciones.

Se trata de un extenso espacio con tres partes diferencia-
das: pinar, área de marisma y el cauce del Zurraque con su
escarpe asociado. La diversidad ambiental y su extensión
permite combinar actividades de educación ambiental con
recreativas y deportivas regladas.

ll Los Pinares de El Castaño, Miramundillo, El Tejarejo y
Viñas Perdidas, así como los terrenos al sur del arroyo
Zurraque se considerarán como reserva genérica a los
efectos de desarrollo del  Area de reserva.

ll La Red de cañadas y vías pecuarias se destinará a itine-
rarios verdes.

Las vías pecuarias identificadas en el esquema se deslinda-
rán y además de los usos previstos en la Ley de Vías Pecua-
rias se acondicionarán para relacionar las distintas subáre-
as incluidas en la reserva. Integradas en la red y equipadas
con instalaciones complementarias se identifican las
siguientes subáreas:
- Descansadero del Castaño: se destinará a subárea de Ser-
vicios y Dotaciones.

Actividades de ocio y esparcimiento al aire libre, servicios e
instalaciones complementarias.

- Pinar de Santo Domingo: se destinará a subárea de Servi-
cios y Dotaciones. 

Actividades de ocio y esparcimiento al aire libre, servicios e
instalaciones complementarias. Las instalaciones serán
compatibles con la vegetación y arbolado de la zona. 

Ordenación
Directriz

ll Conexiones con la aglomeración. 
Las conexiones con el exterior y la red de conexiones subre-
gionales se realizarán a través de la variante de Los Puer-
tos, y con la red de conexiones internas de la Bahía a tra-
vés de la carretera del Marquesado y su prolongación norte.
Los accesos se producirán desde las carreteras de Puerto
Real a Paterna y a El Portal.
El acceso desde la red de cercanías ferroviarias se produ-
cirá desde el apeadero de Hospital-Barrio Jarana. Tendrá
enlace con el sistema de transportes por carretera desde
Puerto Real.

ll Conexiones interiores. 
Las conexiones de tráfico rodado entre las distintas subá-
reas se producirán a través de la red viaria de la aglomera-
ción y en concreto desde la vía Puerto Real-Marquesado-Chi-
clana (Arv 12) y sus conexiones con las carreteras de Pater-
na y El Portal.
La articulación funcional entre las distintas subáreas se
basará en la red de vías pecuarias. 

ll Distribución de actividades.
- Se respetará la distribución de actividades indicadas en el
esquema que podrá ser completada por el proyecto de
ordenación del espacio libre.

- Se acondicionará el Cerro de Ceuta como mirador sobre la
marisma y se integrará con el resto de las subáreas
mediante la red de cañadas.

- Las vías pecuarias, en el interior de las áreas urbanas con-
solidadas y de las áreas de extensión, se acondicionarán
como corredores verdes que favorezcan la articulación
con las unidades rurales. Se prepararán itinerarios para el
paseo y la utilización de la bicicleta.   

- El acceso a las vías pecuarias se realizará desde los par-
ques metropolitanos y desde la carretera de Paterna.

- El borde de la marisma se acondicionará para el paseo en,
al menos, una franja de 20 m, primando la continuidad del
recorrido longitudinal previsto en la unidad Perímetro de la
marisma. El paseo se integrará con las actividades del
espacio libre y se acondicionará para el paseo y disfrute
del paisaje de la marisma.

Legado cultural
Directriz

Los elementos identificados en el ámbito del sector estu-
diado estarán sometidos a las actuaciones y cautelas esta-
blecidas en la ficha de Legado Cultural para el reconoci-
miento del territorio, LC–9 Acueducto romano:
Los Arquillos
Tres Caminos
Llanos de Guerra
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Protección ambiental
Directriz

Mantenimiento y consolidación de las masas forestales
lineales que acompañan el trazado de las vías pecuarias.
Protección de las masas forestales existentes en las distin-
tas subáreas. La reforestación se realizará mediante espe-
cies autóctonas o suficientemente probadas en la zona.
Protección integral del arroyo Zurraque incluyendo cauce,
escarpe y vegetación. 
Acondicionamiento para la observación de la avifauna de la
marisma asociada al caño Zurraque, de acuerdo con lo pre-
visto en el Plan de Ordenación de Recursos Naturales de la
Bahía de Cádiz.

Desarrollo
Directriz

Los suelos del área de reserva deberán ser objeto de una
ordenación integral que de manera global detalle la localiza-
ción de usos y actividades, las conexiones con las infraes-
tructuras principales, y el trazado de los recorridos interiores.
Catalogación y deslinde de vías pecuarias
El planeamiento municipal incluirá en su primera revisión,
parcial o totalmente, la reserva del parque metropolitano del
arroyo Zurraque. Introducirá los mecanismos necesarios
para la gestión de los suelos y planteará a medio-largo plazo
la consecución y gestión de los suelos forestales conside-
rados reserva genérica por este Plan y los clasificará como
no urbanizables de especial protección. 
Cada uno de los parques metropolitanos será objeto de una
ordenación integral y detallada de su espacio, previa o
simultánea a la redacción del proyecto de ejecución de la
primera fase.

REL 4

AREA ARILLO – ZAPORITO

Justificación

Los espacios marismeños, que envuelven San Fernando, se
identifican simultáneamente como barrera al crecimiento y
singularidad del paisaje. Esta dualidad ha legado un proce-
so contradictorio en el que las marismas se valoran como
rasgo distintivo del municipio al tiempo que sufren un pau-
latino deterioro provocado por las presiones urbanas. En la
actualidad, los rígidos controles y protecciones estableci-
das por el Dominio Público Marítimo Terrestre y el Parque
Natural han delimitado con la marisma el perímetro urbano,
sentenciando la insularidad del territorio.
Pero la protección de la marisma se ha producido en el caso
de San Fernando, cuando el abandono de las explotaciones
y la pérdida de la inundabilidad de los suelos favorece el
deterioro ambiental y la degradación física y social de las
áreas urbanas colindantes. Se plantea así la marisma como
un problema de gestión de los recursos naturales al tiempo
que una necesidad urbanística para cualificar la calidad de
vida en las áreas urbanas. En esta perspectiva las marismas
y borde del Caño de Zaporito tiene una especial significa-
ción como espacio de articulación entre el Parque Natural y
el núcleo de San Fernando, constituyéndose en un espacio

lineal de articulación entre ambos de gran potencialidad y
fragilidad. Posee por tanto una clara vocación de convertir-
se en parque equipado de San Fernando, en una operación
asociada al trazado de la Ronda del Estero.
La zona de Río Arillo, como saco interior de la Bahía, juega
un papel destacado en la unidad paisajística del espacio de
la aglomeración, y constituye un área de oportunidad para
la localización controlada de equipamientos vinculados al
municipio de Cádiz.

Directriz general

Las actuaciones desarrolladas en el sector están encamina-
das a resolver la presión de las áreas urbanas de San Fer-
nando sobre el Parque Natural. Las Administraciones Públi-
cas, en consonancia con las condiciones de los terrenos,
orientarán sus acciones a garantizar el mantenimiento de los
terrenos al margen de la urbanización, a propiciar el uso
público en las marismas no explotadas y recuperar para acti-
vidades de ocio y esparcimiento las áreas degradadas. Las
actuaciones fomentarán el uso público en coherencia con la
conservación de los recursos naturales y culturales y las
acciones necesarias para la restauración del paisaje. Con
ellas se tiende a consolidar la potencialidad de uso como par-
que equipado de San Fernando en los bordes del Caño Zapo-
rito, ordenando de este modo el frente fluvial de la ciudad.  

Compatibilización de usos
Directriz

A efectos de compatibilización de usos, en el sector se deli-
mitan las siguientes subáreas:

ll El Buen Pastor-Gallineras se destinará a subárea de Ser-
vicios y Dotaciones.

Se localizarán: actividades deportivas regladas y prácticas
ligadas al cauce del agua; y equipamientos e instalaciones
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destinadas a ocio y esparcimiento, culturales y comerciales.
En Gallineras se habilitará una instalación náutico deportiva.

ll El Saco Interior se destinará a subárea de Servicios y
Dotaciones.

- En el manchón de Santibáñez se localizarán usos deporti-
vos con instalaciones que no requieran elementos en altu-
ra susceptibles de producir impacto visual en el paisaje
horizontal de las salinas o requieran superficies con esca-
so arbolado.

- En el Manchón de la Dolores: infraestructuras metropolita-
nas (Estación Depuradora). 

- En la desembocadura del Arillo: paseo, puestos de maris-
queo y pesca.

- Centro de Educación Ambiental en el Molino del Arillo. 
- En Bahía Sur se localizarán actividades de parque en con-
tacto con la zona urbana. 

ll El Borde del Caño del Carrascón se destinará a reserva
genérica.

Se fomentarán los usos de ocio y esparcimiento recuperan-
do y acondicionando la organización salinera. Los mancho-
nes y áreas deterioradas se dotarán con actividades lúdicas
y de esparcimiento de mayor intensidad de uso. Se fomen-
tarán las actividades de conocimiento e interpretación del
medio, paseo, deporte y actividades ligadas al uso de la
lámina de agua como pesca o navegación

ll La zona de Puente Zuazo se destinará a subárea de pro-
tección y divulgación de los recursos culturales.

Se habilitarán los baluartes defensivos y su entorno como
centro de interpretación de los recursos culturales.

ll La isla de los Santos Patronos se destinará a reserva gené-
rica, fomentándose la protección e interpretación del medio.

Ordenación
Directriz

ll Conexiones con la aglomeración. 
Las conexiones con la red subregional e interurbana se rea-
lizarán a través de la variante de la antigua N-IV (CA-33) en
el municipio de San Fernando, y con la red de conexiones
internas a través de la Ronda del Estero en San Fernando.
El acceso desde la red de cercanías ferroviarias se produ-
cirá desde el apeadero de la Ardila.

ll Conexiones interiores. 
Las conexiones de tráfico rodado entre las distintas subá-
reas se producirán a través de la red viaria de la aglomera-
ción y en concreto desde la Ronda del Estero y vía perime-
tral de Camposoto.
La articulación funcional entre las distintas subáreas se
basará en el itinerario de paseo localizado en el borde del
área urbana de San Fernando. 

ll Distribución de actividades.
- Se respetará la distribución de actividades indicadas en el
esquema que podrá ser completada por el proyecto de
ordenación del espacio libre.

- Se acondicionará el Cerro de los Mártires como mirador
sobre la marisma y se integrará con el resto de las subá-
reas mediante los itinerarios.

- Se acondicionará la zona de Perímetro de la marisma y se
integrará o complementará funcionalmente con la reserva
de espacios libres.

- La ronda del Estero y vía perimetral de Camposoto se
urbanizará estableciendo reservas para el aparcamiento,
el paseo y los itinerarios de bicicletas.

- El Saco interior de la Bahía se recorrerá con un viario para-
lelo y próximo a la A-4 desde donde se establecerán los
accesos puntuales a la línea de agua, a los manchones y a
los lugares de actividad. Este recorrido se acondicionará
para el paseo y los itinerarios de bicicletas. 

Legado cultural
Directriz

Los elementos identificados en el ámbito del sector estu-
diado estarán sometidos a las actuaciones y cautelas esta-
blecidas en las fichas de Legado Cultural para el reconoci-
miento del territorio , en función de su valoración concreta.
Puente Zuazo y fortificaciones anejas; Real Carenero (LC-2:
Puente Zuazo).
Molinos del Río Arillo, San José, Santibáñez y Zaporito (LC-
8: Explotación de la Marisma)
Almadraba, Río Arillo, Cerro de Los Mártires, Gallineras (LC-
3: Gallineras-Río Arillo).   

Protección ambiental
Directriz

La localización de actividades se supeditará a la protección
de los recursos naturales.
Se tenderá a recuperar aquellos elementos del medio físico
que han sido degradados por factores antrópicos reversi-
bles y se consideran básicos para un desarrollo equilibrado
del sector, como la restauración del flujo hídrico a través de
la recuperación de canales y compuertas y la creación de
itinerarios fluviales.
Los lugares de grave deterioro y relleno se acondicionarán
posibilitando su uso y reduciendo el impacto sobre las áreas
naturales colindantes.
Se eliminarán los vertidos directos de aguas negras. 

Desarrollo
Directriz

Las reservas localizadas en San Fernando junto al caño
Carrascón y perímetro de Camposoto serán objeto  de una
ordenación integral que de manera global detalle la locali-
zación de usos y actividades, las conexiones con las infra-
estructuras principales, el trazado de los recorridos interio-
res en las áreas y las posibilidades de gestión de los terre-
nos. Estas áreas son:
Puente Zuazo
Borde del Caño del Carrascón
Buen Pastor-Gallineras
Las reservas localizadas en el saco interior de la Bahía se
ordenarán autónomamente. Los planes municipales de
Cádiz y San Fernando recogerán el trazado de la vía de
borde paralela a la CA-33 y la ordenación de las áreas inclui-
das en su municipio.
El planeamiento municipal de Cádiz incluirá en su primera
revisión la ordenación pormenorizada de las áreas incluidas
y su gestión.
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El planeamiento municipal de San Fernando incluirá su pri-
mera revisión el desarrollo de los elementos más significa-
tivos de acuerdo con la ordenación integral.   
El desarrollo temporal de las actuaciones se realizará de
manera acorde con la ejecución de las infraestructuras de
transportes y comunicaciones.

REL 5

AREA SANCTI PETRI

Justificación

Los terrenos localizados al oeste del casco de Chiclana de la
Frontera son soporte de nuevos crecimientos que acercan
las áreas urbanas al espacio de marisma. La extensión en la
actualidad no es uniforme sucediéndose suelos urbanizados
y fincas rústicas. Pero el proceso en su conjunto se acerca a
la marisma rodeando el Parque Natural de un borde urbano
de escasa calidad que devalúa las condiciones ambientales.
La reserva trata de garantizar el uso público del borde de la
marisma al tiempo que incorpora una dotación de espacio
libre necesaria para las áreas urbanas colindantes y procura
un espacio de protección al Parque Natural. La reserva apro-
vecha los vacíos existentes para introducir un sistema lineal
de espacios libres que articule el diseminado de Chiclana de
la Frontera y resuelva el contacto con el Parque Natural.

Directriz general

Las Administraciones Públicas, en consonancia con la posi-
ción y los recursos naturales del Parque Natural, preservarán
los terrenos de procesos de urbanización y encaminarán sus
acciones en el sector a poner en valor los terrenos, desti-
nándolos a usos de ocio y esparcimiento de la población y a
la articulación e integración de las áreas urbanas de Chiclana.

Las actuaciones desarrolladas en el sector resolverán la
presión de las áreas urbanas sobre el Parque Natural,  favo-
reciendo una transición armónica entre la ciudad y el Parque
mediante un gradiente decreciente de la intensidad de los
usos y actividades urbanas. 

Compatibilización de usos
Directriz

A efectos de compatibilización de usos, en el sector se deli-
mitan las siguientes subáreas:
ll La Molinera, Majada de los Potros, Carboneros y Pinar de

Lavaculos-Sancti Petri se destinarán a Parque Metropolitano. 
Junto a las actividades propias de los parques metropolitanos
podrán localizarse servicios y dotaciones complementarias.

ll Las Salinas de Bártivas se destinará a subárea de Pro-
tección y Divulgación de los Recursos Naturales. 

Se promoverán usos encaminados a la investigación y pro-
tección de los valores del territorio, que impliquen la recu-
peración ecológica y etnológica de la salina tradicional y su
posible incorporación a un complejo interpretativo (Eco-
museo salinero, refugio de ornitólogos y habilitación de
puestos de observación de la avifauna).

ll Los Gallos se destinará a itinerario verde.
El espacio entre la edificación y el borde del Parque Natural
y la margen derecha de la carretera a Sancti-Petri se acon-
dicionarán como un itinerario para el paseo. Se comple-
mentará el paseo con puntos de observación sobre el pai-
saje del Parque. 

Ordenación
Directriz

ll Conexiones con la aglomeración. 
Las conexiones con la red interurbana se producirán  a tra-
vés de la A-48 y con la red de conexiones zonales a través
de la Ronda Oeste de Chiclana de la Frontera. Con la red de
transporte público desde el enlace por carretera entre Chi-
clana y La Barrosa. 

ll Conexiones interiores. 
Las conexiones de tráfico rodado entre las distintas subáreas
se producirán a través de la red viaria de la aglomeración y en
concreto desde la Ronda Oeste de Chiclana de la Frontera.
La articulación funcional entre las distintas subáreas se
basará en el itinerario de paseo localizado en el borde del
área de marismas. 

ll Distribución de actividades.
- Se respetará la distribución de actividades indicadas en el
esquema que podrá ser completada por el proyecto de
ordenación del espacio libre.

- Se acondicionará el Cerro de Santa Cruz como mirador
sobre la marisma y se integrará con el resto de las subá-
reas mediante los itinerarios.

- Se acondicionará la zona Perímetro de la marisma y se
integrará o complementará funcionalmente con la reserva
de espacios libres.

- La ordenación se ajustará con las demandas de funciona-
miento y gestión de las  áreas consolidadas y de extensión
colindantes.
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- Los parques metropolitanos servirán también de espacio
libre a las áreas urbanas colindantes, dotándose en con-
secuencia con este uso.

- El itinerario perimetral, cuando discurra fuera de los par-
ques metropolitanos, mantendrá conexiones con el viario
público al menos cada 200 m.

- Los puntos de acceso y aparcamiento se producirán desde
la prevista Ronda Oeste de Chiclana, que procurará la cone-
xión e integración con el sistema viario de la aglomeración. 

- El borde de la marisma se acondicionará para el paseo en,
al menos, una franja de 20 m, primando la continuidad del
recorrido longitudinal previsto en la zona Perímetro de la
marisma. El paseo se integrará con las características del
espacio libre y se acondicionará para el paseo y disfrute
del paisaje de la marisma.

Legado cultural
Directriz

Los elementos identificados en el ámbito del sector estarán
sometidos a las actuaciones y cautelas establecidas en la
ficha de Legado Cultural para el reconocimiento del territo-
rio, LC-10 Sancti-Petri: 
Castillo de Sancti-Petri.
Batería de Urrutia.
Poblado Almadrabero de Sancti-Petri.
Restos Subacuáticos: Pecio del Cobre, Lavaculos y Arrecife
del Castillo.

Protección ambiental
Directriz

Se protegerá el borde de los caños, manteniendo la irrigación,
eliminando los vertidos y realizando las actuaciones necesa-
rias tendentes a evitar nuevos procesos de degradación.
Se eliminarán los vertidos directos de aguas negras. 
Se ampliará la vegetación mediante la utilización de espe-
cies autóctonas o suficientemente comprobadas en la zona.

Desarrollo
Directriz

Los terrenos deberán ser objeto de una ordenación integral
que de manera global detalle la localización de usos y acti-
vidades, las conexiones con las infraestructuras principales,
los puntos de acceso al Parque Natural y el trazado de los
recorridos interiores en las áreas.
El planeamiento municipal incluirá en su primera revisión el
desarrollo de esta reserva.
El desarrollo temporal de las actuaciones se realizará de
manera acorde con la ejecución de las infraestructuras de
transporte y comunicaciones.

REL 6

AREA CIERRE SUR

Justificación

La trasformación urbana de la campiña de Chiclana de la
Frontera ha mantenido, fundamentalmente al sur, en Cam-
pano, y al oeste, en el borde de la A-48, manchas foresta-

les bien conservadas. Las urbanizaciones han legado un pai-
saje fragmentado, con escasa conexión entre ellas y desli-
gado de los elementos naturales presentes en el territorio.
Los terrenos en su conjunto son una oportunidad para
extender la oferta turística del municipio cuya ordenación
recae sobre tres acciones principales: consolidación de los
suelos vacantes con actividades turísticas, creación de una
conexión viaria que articule este territorio y las áreas con-
solidadas limítrofes con la red regional de carreteras y la
consolidación de las masas forestales existentes como ele-
mento estructurante de la ciudad turística.

Directriz general

Las Administraciones Públicas, en consonancia con la posi-
ción y los recursos forestales, orientarán sus acciones a la
conservación y mantenimiento de las masas forestales y su
destino a usos públicos. Se crearán nuevos espacios libres
e itinerarios verdes que enlazarán las masas forestales y
vertebrarán la ciudad turística. 

Compatibilización de usos
Directriz

ll El Pinar de la Barrosa: se destinará a Parque Metropoli-
tano.

Utilizado en la actualidad como parque deberá ser objeto de
actuaciones que completen su funcionamiento y lo integren
con las restantes subáreas de la reserva. Se aprovechará la
proximidad al litoral para  localizar, en la parte sur, activida-
des de equipamiento y servicio ligados al uso de la playa. 

ll El Pinar del Chaparral se destinará a Parque Metropoli-
tano.

Actividades de ocio y esparcimiento al aire libre compatibles
con las necesidades de dotación para espacios libres de las
zonas colindantes.
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ll El Pinar del Hierro se destinará a Parque Metropolitano.
Actividades de ocio y esparcimiento al aire libre compatibles
con las necesidades de dotación para espacios libres de las
zonas colindantes. La proximidad a la Laguna de la Paja se
aprovechará para la incorporación de elementos de divul-
gación e interpretación de los recursos naturales. Se com-
pletará con servicios y dotaciones complementarias.

ll Las riberas del arroyo Carrajolilla se destinarán a itinera-
rio verde.

Se habilitará un pasillo verde que siguiendo el arroyo integre
las áreas forestales. Se acondicionará para el paseo y la uti-
lización de bicicletas con puntuales lugares de estancia. 

ll La Laguna de la Paja se destinará a subárea de Protec-
ción y Divulgación de los Recursos Naturales.

Se protegerán las condiciones naturales, la inundabilidad,
vegetación y fauna.

Ordenación
Directriz

ll Conexiones con la aglomeración. 
Las conexiones con la red interurbana, se realizarán a tra-
vés de la A-48  y con la red de conexiones zonales, a través
del Distribuidor Sancti-Petri-A-48 (Arv-17).Las conexiones
con la red de transporte público se realizarán desde el enla-
ce por carretera entre Chiclana de la Frontera y La Barrosa. 

ll Conexiones interiores. 
Las conexiones de tráfico rodado entre las distintas subáreas
se producirán a través del Distribuidor Sancti-Petri-A-48 (Arv-17).
La articulación funcional entre las distintas subáreas se basa-
rá en el itinerario de paseo localizado a lo largo del arroyo y
de los pasillos verdes a incorporar por el planeamiento muni-
cipal entre este eje y el Pinar de la Barrosa, sector de equi-
pamientos de Novo Sancti-Petri y Pinar del Hierro.

ll Distribución de actividades.
- Se respetará la distribución de actividades indicadas en el
esquema que podrá ser completada por el proyecto de
ordenación del espacio libre.

- La infraestructura viaria del Distribuidor Sancti-Petri-A-48
se diseñará como una avenida parque y se integrará con
el itinerario verde del Carrajolilla.

- La ordenación de las subáreas se ajustará con las deman-
das de funcionamiento y gestión de las  áreas colindantes.

- Los parques metropolitanos servirán también de espacio
libre a las áreas urbanas colindantes, dotándose en con-
secuencia con este uso.

- La proximidad y accesibilidad a la A-48 permitirá en el
Pinar del Hierro desarrollar instalaciones de ocio para gru-
pos poblacionales más amplios y utilizar este punto como
partida de itinerarios verdes.

Legado cultural
Directriz

Los elementos identificados en el ámbito del sector estu-
diado estarán sometidos a las actuaciones y cautelas esta-
blecidas en las fichas de Legado Cultural para el reconoci-
miento del territorio respectivas del presente Plan, en fun-
ción de su valoración concreta.

Protección ambiental
Directriz

Protección de las masas forestales existentes en las distin-
tas subáreas. La reforestación se realizará mediante espe-
cies autóctonas o suficientemente probadas en la zona.
El itinerario verde del Carrajolilla no perderá su condición de
punto bajo y de desagüe natural del territorio. El espacio
libre se acondicionará mediante especies autóctonas o sufi-
cientemente probadas en la zona.
Se eliminarán los riesgos de inundación asociados al cauce
del Carrajolilla.

Desarrollo
Directriz

Los terrenos deberán ser objeto de una ordenación integral
que de manera global detalle la localización de usos y activi-
dades, las conexiones con las infraestructuras principales, y
el trazado de los recorridos interiores en las áreas. La orde-
nación integral se realizará simultáneamente a la Zona de
Especial Reserva para la localización de actividades (Zerpla-6).
El planeamiento municipal desarrollará la reserva de espa-
cios libres de manera acorde con el desarrollo y gestión de
esta Zerpla.

REL 7

ITINERARIOS VERDES

Justificación

El espacio rural de la Bahía contiene una notable potenciali-
dad paisajística. La actividad primaria, los elementos fores-
tales dispersos, las lagunas y morfología global del territo-
rio confieren al paisaje diversidad y atractivo. Para el disfru-
te y difusión de este espacio se preparan un conjunto de iti-
nerarios que en su tránsito por el espacio rural permiten su
observación y el reconocimiento de su diversidad. Los itine-
rarios verdes previstos relacionan las áreas urbanas con los
espacios libres y los elementos relevantes del espacio rural.

Directriz general

Las Administraciones Públicas, en consonancia con las con-
diciones de los suelos, orientarán sus acciones a garantizar
el dominio y uso público de los itinerarios verdes identifica-
dos. Las actuaciones se encaminarán a favorecer la utiliza-
ción de estos espacios mediante actividades recreativas y
de esparcimiento ligadas a su condición lineal y recorrido
por el espacio rural.

Compatibilización de usos
Directriz

A efectos de señalización de usos compatibles se identifi-
can los siguientes itinerarios:
El Puerto de Santa María-Sierra de San Cristóbal por la mar-
gen derecha del Guadalete.
Sierra de San Cristóbal norte-litoral de El Puerto de Santa
María.
Zurraque-Pago del Humo.
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Río Iro.
Pelagatos-Las Mesas. 
Carrajolilla-Pago del Humo. 
Los itinerarios se acondicionarán para el paseo y la rodadu-
ra de bicicletas y se dotarán de señalización, de lugares
para el descanso y de equipamientos para la interpretación
del medio.   

Ordenación
Directriz

ll Conexiones con la aglomeración.
- Itinerario El Puerto de Santa María-Sierra de San Cristóbal
por la margen derecha del Guadalete. En el extremo de El
Puerto de Santa María partirá del Puente de San Alejandro,
llegando a la Sierra de San Cristóbal en las inmediaciones
del Castillo de Doña Blanca. El trazado discurrirá acompa-
ñando el muro de defensa de la margen derecha del Gua-
dalete y  vía  de registro de esa margen. 

- Itinerario Sierra de San Cristóbal –norte-litoral de El Puerto
de Santa María. Enlazará el Toro de Osborne con el extre-
mo oriental del Complejo Endorréico de El Puerto de Santa
María y desde allí enlazará con la carretera antigua de Rota
en las proximidades de Fuentebravía.  

- Itinerario Zurraque-Pago del Humo. Enlazará el cauce del
Zurraque en el espacio libre del Zurraque (Rel-3) con la
dehesa del Pago del Humo. Discurrirá acompañando la vía
pecuaria. 

- Itinerario del río Iro. Enlazará el área urbana central de Chi-
clana de la Frontera con la vía pecuaria anterior recorrien-
do la margen fluvial del río.

- Itinerario Pelagatos-Las Mesas. Partirá del área urbana
central de Chiclana, bordeando el polígono de Pelagatos
hasta conectarse con la vía pecuaria del Pago del Humo en
las proximidades de las Mesas. 

- Itinerario Carrajolilla-Pago del Humo. Recorrerá el espacio
libre del Carrajolilla adentrándose por los caminos rurales
hacia el Pago del Humo. 

ll Actividades e hitos.
El diseño de los itinerarios valorará los siguientes hitos y
lugares singulares:
1. Itinerario El Puerto de Santa María-Sierra de San Cristó-

bal por la margen derecha del Guadalete.
- Molino del caño Gaudalete. 
- Paisaje de la marisma del Guadalete y salinas de la Tapa. 
- Meandros del Guadalete y paisaje de ribera.
- Azud del Guadalete.
- Castillo de Doña Blanca y paisaje de la marisma del Río San
Pedro.
2. Itinerario Sierra de San Cristóbal norte-litoral de El Puer-

to de Santa María.
- Cumbres de la Sierra de San Cristóbal y paisaje del Río San
Pedro.
- Toros de Osborne.
- Complejo endorréico de El Puerto de Santa María.
- Campiña de El Puerto de Santa María y duna fósil.
- Playa y escarpe de Fuentebravía. 
3. Itinerario Zurraque-Pago del Humo.
- Escarpe del arroyo Zurraque y vegetación de ribera.
- Complejo endorrico de Chiclana de la Frontera.
- Cauce del Iro y paisaje de ribera.
- Poblado de las Mesas.

- Paisaje de la dehesa y formaciones forestales del pago del
Humo.
4. Itinerario del río Iro.
- Salinas de Bártivas y paisaje de marisma.
- Casco urbano de Chiclana de la Frontera.
- Parque fluvial.
- Vega del río Iro y paisaje de ribera.
5. Itinerario Pelagatos-Las Mesas.
- Terraza sobre la vega del río Iro.
- Poblado de las Mesas.
6. Itinerario Carrajolilla-Pago del Humo.
- Playa y pinar de la Barrosa.
- Vega y parque del Carrajolilla, paisaje de campiña.
- Paisaje de la dehesa y formaciones forestales del Pago del
Humo.

Protección ambiental
Directriz

Se realizarán actuaciones de forestación a lo largo de los iti-
nerarios verdes. La forestación se realizará con especies
adecuadas a los distintos medios por donde discurren los
itinerarios.

Desarrollo
Directriz

Los terrenos deberán ser objeto de una ordenación integral
que detalle la localización de actividades, instalaciones y
conexiones con las infraestructuras.
Se deberá realizar el deslinde de las vías pecuarias utiliza-
das en la formación de los recorridos.
El Planeamiento Municipal incluirá en su primera revisión la
previsión detallada sobre estas áreas y los mecanismos
necesarios para la gestión de los suelos.
Cada uno de los itinerarios verdes será objeto de una orde-
nación integral que identifique las acciones longitudinales a
realizar y las acciones en los hitos identificados.



PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..557722 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044



SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..557733



PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..557744 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044



SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..557755



PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..557766 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044



SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..557777

Actuaciones en la red viaria

ARV 1

ACCESO CENTRAL A LA BAHIA

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras via-
rias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de conexiones subregionales de la
aglomeración.

ll Función de la vía.
La función de la vía será conectar la A-381, Jerez de la
Frontera-Los Barrios, con las áreas urbanas y productivas
de la parte Central de la Bahía, Cádiz y Puerto Real. Ser-
virá como acceso y salida de la Bahía de Cádiz hacia la
Bahía de Algeciras y el eje del Mediterráneo. 

ll Conexiones de la vía.
Se conectará en el extremo este en la carretera A-381 en
las proximidades del cruce de El Pedroso.
Se conectará en el extremo oeste en la Autopista AP-4.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación viaria las
conexiones de las zonas urbanas de Cádiz, San Fernando,
Puerto Real y El Puerto de Santa María Sur con la A-381.
Son así mismo dependientes las áreas productivas del
Bajo de la Cabezuela, Zona Franca, Aletas y la totalidad
de las dársenas portuarias del Puerto Bahía de Cádiz.

ll Relaciones con la red de transporte.
El itinerario servirá como enlace intermodal del Puerto
Bahía de Cádiz con el Puerto de Algeciras y el eje del
Mediterráneo. 
En su condición de vía de salida de las instalaciones por-
tuarias, tendrá una incidencia significativa el transporte
de mercancías, lo que determinará una penetración direc-
ta y el menor contacto posible con las áreas urbanas y
otros usos de la aglomeración.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado de la vía respetará el Espacio Natural Protegi-
do del Complejo Endorreico de Puerto Real y la red de
vías pecuarias. Los cruces con las vías pecuarias se dota-
rán de pasos que aseguren la continuidad de la red y el
funcionamiento del Parque de las Cañadas 

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá la protección del yacimiento arqueo-
lógico de la Finca de Santo Domingo, y de los que pudie-
ran documentarse en las prospecciones previas a la eje-
cución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomienda el trazado que parte de la AP-4, discurre prio-
ritariamente por la actual CA-2012 al oeste y sur del Comple-
jo Endorreico y enlaza con la A-381 en el cruce de El Pedroso. 
Se recomienda la desafección del peaje del tramo desde el
enlace con la AP-4 hacia el oeste, para permitir distribución
de tráficos hacia Cádiz y la A-4.

ARV 2

ACCESO SUR A LA BAHIA

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras via-
rias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de conexiones subregionales de la
aglomeración. 

ll Función de la vía.
La función de la vía será conectar la A-381, Jerez-Los
Barrios, con las áreas urbanas y productivas de la parte
Sur de la aglomeración. 

ll Conexiones de la vía.
Se conectará el corredor en su parte este a la carretera
A-381. Esta conexión será compatible con los accesos de
Medina Sidonia.
El extremo oeste se conectará en la A-48 al núcleo urba-
no de Chiclana.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación viaria
las conexiones de las zonas urbanas de Chiclana y San
Fernando con la A-381.
Son así mismo dependientes las áreas turísticas del lito-
ral de Chiclana.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado de la vía respetará el Espacio Natural Protegi-
do del Complejo Endorreico de Chiclana. 
Entre el Cementerio de la Mancomunidad y la A-48 el traza-
do se alejará del río Iro reduciendo la presión paisajística y
ambiental sobre el cauce y la ribera de la margen derecha.
Los cruces con las vías pecuarias se dotarán de pasos
que aseguren la continuidad de la red pecuaria.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá la protección de los yacimientos
arqueológicos de Huerta del Rosario y El Fontanar, y de
los que pudieran documentarse en las prospecciones pre-
vias a la ejecución del proyecto.
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Recomendaciones:

Se recomienda la mejora y duplicación del trazado de la A-
390 existente. 
Se recomiendan enlaces en :
- A-48.
- Acceso al área urbana de Chiclana.
Se recomienda proyectar una sección transversal que per-
mita la implantación de un carril-bici, independiente de la cir-
culación motorizada.

ARV 3

ACCESO NORTE A LA BAHIA

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de conexiones subregionales de la
aglomeración. 

ll Función de la vía.
La vía tiene como función conectar la parte Norte de la
Bahía con la autopista AP-4 y la carretera A-381. Servirá
como salida de la Bahía de Cádiz y de la Costa Noroeste
hacia Sevilla y Bahía de Algeciras.

ll Conexiones de la vía.
Se conectará en el extremo oeste en la travesía de la anti-
gua N-IV (CA-31) y en el extremo este en la variante sur
de Jerez de la Frontera que enlazará con la AP-4 al sur del
peaje actual y con la carretera A-381 aproximadamente a
la misma altura.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación viaria
las conexiones de las zonas urbanas de El Puerto de Santa
María Norte, Rota, Chipiona y Sanlúcar con la A-381.
Son igualmente dependientes las áreas turísticas de la
Costa Noroeste: La Ballena, La Jara y Martín Miguel, las
áreas productivas localizadas al sur de Jerez de la Fron-
tera, San José y El Forlón en El Puerto de Santa de María
y las explotaciones agrícolas de Costa Noroeste.

ll Relaciones con la red de transporte.
La vía debe recoger una parte significativa del tráfico de
mercancías de las zonas agrícolas y productivas de la
Costa Noroeste y El Puerto de Santa María Norte hacia
Madrid y el eje del Mediterráneo.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado ajustará su diseño a las condiciones de borde
en el espacio libre de la Sierra de San Cristóbal. A tal efec-
to deberá contar con caminos de servicio y pasos de enla-
ce entre las subzonas localizadas al norte y sur de la vía.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá la protección de los yacimientos
arqueológicos de la Sierra de San Cristóbal, y de los que
pudieran documentarse en las prospecciones previas a la
ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomiendan los siguientes enlaces:
Enlace para el acceso al espacio libre de la Sierra de San
Cristóbal en las proximidades de la carretera de Doña Blanca.
Enlace con la CA-31 en las proximidades del parque acuático.

ARV 4

DESDOBLAMIENTO DE LA ANTIGUA N-340 (A-48)

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de conexiones subregionales de la
aglomeración.

ll Función de la vía.
Dar continuidad al corredor del Guadalquivir hacia la
costa sur de la provincia.
Conectar las áreas urbanas y turísticas localizadas en el
litoral gaditano.

ll Conexiones de la vía.
Se conectará, en el extremo sur, a la variante prevista en
el municipio de Conil. 

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación los
movimientos interurbanos de los municipios costeros, las
relaciones de esas áreas urbanas con la capital provincial
y la comunicación de las áreas turísticas con el eje del
Guadalquivir.
El itinerario servirá para dar acceso a las zonas costeras
del municipio de Chiclana de la Frontera desde el eje del
Guadalquivir y el aeropuerto de Jerez de la Frontera. 

ll Relaciones con la red de transporte.
El trazado servirá para conectar los destinos turísticos
de fuerte potencial de Chiclana de la Frontera y el sur de
la provincia con el aeropuerto de Jerez de la Frontera y
Sevilla.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado de la vía respetará las zonas forestales de la
Dehesa del Pago del Humo y el Pinar de Claveran.
El trazado de la vía respetará la red de vías pecuarias.
Discurrirá siempre que sea posible al menos a cien
metros de distancia de las vías pecuarias en trazados
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paralelos. Los cruces con las vías pecuarias se dotarán
de pasos que aseguren la continuidad de la red.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá la protección del yacimiento arqueoló-
gico de El Fontanar I, y de los que pudieran documentarse
en las prospecciones previas a la ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomiendan los siguientes enlaces:
- Acceso al área urbana de Chiclana de la Frontera.
- Acceso a las áreas turísticas de Chiclana de la Frontera.

ARV 5

CONEXION COSTA NOROESTE DE CÁDIZ

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de conexiones subregionales de la
aglomeración.

ll Función de la vía.
Conectar mediante este itinerario subregional los ámbitos
de Bahía de Cádiz y Costa Noroeste de Cádiz.
Conectar las áreas urbanas y turísticas localizadas en el
litoral norte gaditano.

ll Conexiones de la vía.
Se modificarán los enlaces actuales para adaptarlos a la

nueva sección.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación los
movimientos inter-urbanos de los municipios costeros,
afectando principalmente a los municipios de El Puerto de
Santa María, Rota, Chipiona y Sanlúcar de Barrameda.
El itinerario servirá para dar acceso a las zonas costeras
de los municipios de El Puerto de Santa María y Rota y
para conectar con los aeropuertos de Jerez de la Fronte-
ra y Sevilla.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado de la vía respetará la red de vías pecuarias.
Discurrirá siempre que sea posible al menos a cien
metros de distancia de las vías pecuarias en trazados
paralelos. Los cruces con las vías pecuarias se dotarán
de pasos que aseguren la continuidad de la red.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá la protección de los yacimientos
arqueológicos de La Florida, El Palomar, Pinar del Obispo
y Campsa, y de los que pudieran documentarse en las
prospecciones previas a la ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomiendan los siguientes enlaces:
- Acceso al área turística de Cantarranas. Conexión con la ARV-10
- Acceso a las áreas turísticas de la costa norte de El Puer-
to de Santa María.

ARV 6

DESDOBLAMIENTO PUENTE MELCHOR–TRES CAMINOS

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de conexiones interurbanas de la
aglomeración.

ll Función de la vía.
La función de la vía es doble: de una parte, debe canali-
zar los movimientos en paso hacia el litoral sur provincial
y, de otra, sirve a los movimientos interurbanos de la
aglomeración. 

ll Conexiones de la vía.
Se conectará en el extremo norte a la variante de Los
Puertos en las proximidades de Aletas, desdoblará la
actual variante de Puerto Real y la A-4 hasta Tres Cami-
nos, para conectarse con la A-48 en este punto.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación viaria
los accesos y movilidad entre las áreas urbanas de Cádiz,
San Fernando, Puerto Real y Chiclana de la Frontera.
Son así mismo dependientes las conexiones internas
entre las áreas productivas de la Bahía.
Además, y hasta la ejecución de una futura circunvalación
exterior, atenderá a los tráficos en paso hacia el Sur del
litoral gaditano. 

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado de la vía respetará el Parque Natural de la
Bahía de Cádiz reduciendo su afección sobre la red de
caños, fauna y flora existente.
El trazado de la vía respetará la red de vías pecuarias.
Discurrirá siempre que sea posible al menos a cien
metros de distancia de las vías pecuarias en trazados
paralelos. Los cruces con las vías pecuarias se dotarán
de pasos que aseguren la continuidad de la red y el fun-
cionamiento del Parque de las Cañadas y su conexión con
la red de caminos e itinerarios previstos en el interior del
Parque.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá la protección de los yacimientos
arqueológicos y protección del Puente Zuazo y baluartes
de defensa.
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- Cerro de Ceuta.
- Puente de Melchor (incluye El Pinar, Torrecilla II y III).
Area extensa a ambos lados de la carretera.

- Km. 137 RENFE.
- Pinar de Villanueva.
- Tres Caminos.
- Puente Zuazo y fortificaciones.
Asi mismo, atenderá la protección de los yacimientos que
pudieran documentarse en las prospecciones previas a la
ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomienda un desdoblamiento de calzada utilizando el
pasillo actual.
Se recomiendan enlaces en los siguientes puntos:
- Autopista AP-4 completo permitiendo entradas y salidas en
dirección a Cádiz.
- Enlace acceso a Puerto Real.
- Enlace en Barrio Jarana.
- Enlace Tres Caminos y acceso al polígono Industrial.

ARV 7

TERCER ACCESO A CADIZ

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de conexiones interurbanas de la
aglomeración.

ll Función de la vía.
La función será la de aumentar el número de conexiones
del área urbana de Cádiz con las redes de nivel regional
y metropolitano.

ll Conexiones de la vía.
Se conectará en el extremo este con la carretera N-443.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Acceso al Casco de Cádiz y Puerta Tierra.
Acceso a la dársena portuaria de Cádiz.

ll Relaciones con la red de transporte.
El itinerario servirá como enlace intermodal del Puerto
Bahía de Cádiz en la dársena de Cádiz con el Puerto de
Algeciras y el eje del Mediterráneo. 
La actuación se realizará con posterioridad a la puesta en
servicio del sistema público de transportes previsto por
el presente Plan y completará a éste en lo referente a las
medidas disuasorias para el acceso y tráfico privado de
vehículos en el interior de Cádiz.
La actuación preverá plataforma reservada para el trans-
porte público.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
Las alternativas de trazado valorarán especialmente la
mínima afección sobre el litoral y el fondo marino y el
impacto en el paisaje de la Bahía.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá a la protección de los yacimientos
arqueológicos que pudieran documentarse en las pros-
pecciones previas a la ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

ll Trazado.
Las alternativas de trazado procurarán la mínima afección
a las instalaciones del muelle y enclaves productivos del
Bajo de la Cabezuela.

ARV 8

DESDOBLAMIENTO ACCESO PUENTE JOSE LEON DE
CARRANZA

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de conexiones interurbanas de la
aglomeración.

ll Función de la vía.
La función será la de aumentar la capacidad de la cone-
xión del área urbana de Cádiz y de La Cabezuela con las
redes de nivel regional y metropolitano.

ll Conexiones de la vía.
Por el este el desdoblamiento continuará el trazado de la
AP-4 y por el oeste se prolongará hasta el puente León de
Carranza.
La actuación estudiará la viabilidad técnica y, en su caso, pro-
pondrá la ampliación del número de carriles en el puente.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Acceso al área urbana de Cádiz y Río San Pedro y a las
áreas productivas localizadas en el Bajo de La Cabezuela
en Puerto Real y las localizadas en Cádiz.
Son así mismo dependientes las dársenas del Puerto Bahía
de Cádiz localizadas en Zona Franca y La Cabezuela.

ll Relaciones con la red de transporte.
El itinerario servirá como enlace intermodal de las dárse-
nas comerciales que concentran el tráfico de contenedo-
res y transporte Ro-Ro con la red de carreteras regionales.
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Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado de la vía respetará el Parque Natural Bahía de
Cádiz. 
El trazado respetará los cauces de agua y caños existen-
tes no afectando la dinámica mareal.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá a la protección de los yacimientos
arqueológicos que pudieran documentarse en las pros-
pecciones previas a la ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomienda una duplicación de la vía utilizando el corre-
dor existente.
Se recomienda la disposición de carril reversible en el puen-
te León de Carranza.
Se recomiendan los siguientes enlaces:
- Enlace con el Tercer Acceso a Cádiz.
- Enlace para acceso a Río San Pedro, Trocadero y La Cabe-
zuela. 

- Enlace al Puerto de la Zona Franca de Cádiz.

ARV 9

ACCESO A-4 AL PUERTO COMERCIAL DE EL PUERTO
DE SANTA MARÍA

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de conexiones interurbanas de la
aglomeración.

ll Función de la vía.
- Conectar la variante de Los Puertos en El Puerto de
Santa María, con el puerto comercial.

- Canalizar movimientos de la Costa Noroeste hacia el
centro de la aglomeración y dar cobertura al tráfico
generado en las periferias oeste y sur de El Puerto de
Santa María.

ll Conexiones de la vía.
Se conectará en el extremo Norte al acceso desde la
variante de Los Puertos y a la variante de Rota.
Por el sur se conectará con la antigua N-IV (CA-32).

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación viaria
las conexiones de las zonas norte y oeste de El Puerto de
Santa María. 
Son así mismo dependientes el acceso a la dársena por-
tuaria y las áreas productivas de San José.

ll Relaciones con la red de transporte.
El itinerario servirá como enlace intermodal de la dársena
portuaria con la red regional.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado de la vía respetará el Parque Natural de la
Bahía de Cádiz en el paso del Guadalete.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado protegerá el Molino del Caño, y aquellos yaci-
mientos arqueológicos que pudieran documentarse en las
prospecciones previas a la ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomienda un trazado al este de los polígonos indus-
triales de San José. Se recomienda el cruce sobre el Gua-
dalete al este del ferrocarril.
Se recomienda el enlace con la variante de Rota median-
te estructura elevada sobre el ferrocarril y antigua N-IV
(CA-31).
Se recomiendan enlaces con:
- Los suelos industriales de San José, antigua N-IV (CA-31) y
variante de Rota.

- El puerto comercial y antigua N-IV (CA-32) al sur del Guadalete.

ARV 10

ACCESO A LA COSTA EN EL PUERTO DE SANTA
MARÍA

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de articulación interna de la aglo-
meración.

ll Función de la vía.
La función de la vía será conectar la red regional con el
sector costero de El Puerto de Santa María sin interferir
a los movimientos interiores del municipio. 

ll Conexiones de la vía.
Se conectará en el extremo oriental a la travesía de la
antigua N-IV (CA-31) y en el occidental a la variante de
Rota en las proximidades de la zona de Cantarranas.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación viaria
el acceso a las áreas turísticas y litoral norte de El Puer-
to de Santa María.
Complementariamente el itinerario servirá para recoger
los tráficos generados en la periferia oeste y norte del
municipio.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
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El trazado de la vía respetará el Espacio Natural Protegi-
do del Complejo Endorreico de El Puerto de Santa María.
El trazado de la vía respetará la red de vías pecuarias.
Discurrirá al menos a cien metros de distancia de las vías
pecuarias en trazados paralelos. Los cruces con las vías
pecuarias se dotarán de pasos que aseguren la continui-
dad de la red.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá la protección del yacimiento arqueo-
lógico del Cerro de las Cabezas y de los que pudieran
documentarse en las prospecciones previas a la ejecu-
ción del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomienda el trazado que parte de la CA-31 en las pro-
ximidades de la glorieta de la carretera de El Portal y forma
un arco por el norte y oeste hasta enlazar con la variante de
Rota en las proximidades de la zona de Cantarranas.
El trazado del arco viario deberá ajustarse con la ordena-
ción de los terrenos de extensión urbana de acuerdo con las
previsiones del planeamiento municipal.
Se recomiendan los enlaces siguientes:
- CA-31, y conexión con el acceso Norte a la Bahía desde la
A-381. (ARV-3).

- Con la carretera de Sanlúcar y acceso al área urbana.
- Enlace que sirva a las áreas urbanas de extensión en un
punto intermedio entre la CA-31 y la carretera de Sanlúcar.

- Con variante de Rota y acceso al área urbana.

ARV 11

CONEXION VALDELAGRANA – CARRETERA DE ROTA

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de articulación interna de la aglo-
meración.

ll Función de la vía.
La función de la vía será conectar las áreas urbanas de El
Puerto de Santa María localizadas en ambas márgenes
del Guadalete. En especial servirá para conectar las
áreas turísticas con el casco. 

ll Conexiones de la vía.
Se conectará el extremo este en la antigua N-IV (CA-31) y
el oeste con la antigua carretera de Rota en las proximi-
dades del hospital Santa María del Puerto. A partir de
este punto deberá producirse una adecuación urbana del
corredor existente.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación viaria
las relaciones de las áreas costeras con el área central
donde se localizan los servicios administrativos y tercia-
rios del municipio.

ll Relaciones con la red de transporte.
El itinerario servirá para dar continuidad a los itinerarios
de transporte público por carretera.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El paso del río Guadalete se proyectará sin afecciones al
cauce y a la dinámica marítimo-fluvial.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá a la protección de los yacimientos
arqueológicos que pudieran documentarse en las pros-
pecciones previas a la ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomienda el trazado que parte de la antigua N-IV (CA-
31) en las proximidades del campo de fútbol, atraviesa
terrenos portuarios y cruza el Guadalete mediante un puen-
te. La conexión con la antigua carretera de Rota se realiza-
rá a través del viario urbano. A partir de las proximidades
del hospital Santa María del Puerto la vía se acondicionará
como avenida urbana y prevista como corredor de trans-
porte público. En las zonas de nuevo trazado se incorpora-
rán carriles de bicicletas.

ARV 12

DISTRIBUIDOR PUERTO REAL – EL MARQUESADO –
CHICLANA

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de articulación interna de la aglo-
meración. 

ll Función de la vía.
Relacionar las áreas urbanas del Hospital Universitario,
Jarana, Chacona, Marquesado y nuevas previsiones de
crecimiento con los núcleos de Chiclana de la Frontera y
Puerto Real.

ll Conexiones de la vía.
La actuación tendrá dos tramos:
Al norte partirá de Puerto Real, y recorrerá las áreas urbanas
y suburbanas hasta el enlace de conexión con la A-4 (Arv-6).
Al sur, partirá del núcleo de Chiclana de la Frontera y
recorrerá el Marquesado hasta el citado enlace de cone-
xión con la A-4.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación viaria
los accesos a las zonas suburbanas existentes y las
reservas para actividades turísticas previstas.
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ll Relaciones con la red de transporte.
El corredor garantizará su utilización por el transporte
público.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado se ajustará a las condiciones de diseño y orde-
nación del espacio libre previsto en el Zurraque.
El trazado de la vía respetará la red de vías pecuarias.
Discurrirá al menos a cien metros de distancia de las vías
pecuarias en trazados paralelos. Los cruces con las vías
pecuarias se dotarán de pasos que aseguren la continui-
dad de la red y el funcionamiento del Parque de las Caña-
das-Zurraque.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá a la protección de los yacimientos
arqueológicos que pudieran documentarse en las pros-
pecciones previas a la ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomienda el trazado que enlaza Puerto Real, Hospital
Universitario, Barrio Jarana y la Chacona. El itinerario conta-
rá con enlace en la variante de Los Puertos en Puerto Real.
El trazado sur corresponderá con la carretera del Marquesa-
do y deberá adentrarse en el área urbana de Chiclana de la
Frontera hasta la travesía de la antigua N-340. Contará con
enlace en la A-48 al área urbana de Chiclana de la Frontera.

ARV 13

CONEXION PUENTE CARRANZA - PLAZA DE ESPAÑA

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de articulación interna de la aglo-
meración.

ll Función de la vía.
La función de la vía será conectar el centro comercial y
de servicios administrativos de Cádiz con los accesos a
la ciudad desde la red regional y metropolitana.

ll Conexiones de la vía.
Se conectará en el extremo sur en el acceso del Puente
Carranza y al norte con la Plaza de España.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación viaria
el acceso al Casco de Cádiz, las actividades productivas
y las dársenas portuarias localizadas en Cádiz. 

ll Relaciones con la red de transporte.
El itinerario servirá como enlace intermodal del Puerto
Bahía de Cádiz con la red regional. En su condición de vía

de salida de las instalaciones portuarias, tendrá una inci-
dencia significativa el trasporte de mercancías.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado y enlace se realizará sin afecciones al medio
marino.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá a la protección de los yacimientos
arqueológicos que pudieran documentarse en las pros-
pecciones previas a la ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

El itinerario deberá partir de la rampa oeste del Puente León
de Carranza, atravesará los terrenos de Zona Franca y enla-
zará con la avenida de la Bahía.

ARV 14

DISTRIBUIDOR UNIVERSIDAD - ALETAS - PUERTO REAL

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a la red de articulación interna de la aglo-
meración.

ll Función de la vía.
La función de la vía será conectar las áreas urbanas,
productivas y de equipamiento localizadas al norte de
la N-443 y autopista AP-4 conectándolas con la red
regional.

ll Conexiones de la vía.
Se conectará en el extremo oeste en la carretera N-443
en las proximidades del polígono San Pedro.
Se conectará en el extremo este en el área urbana de
Puerto Real.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación viaria
las conexiones de las áreas residenciales de Río San
Pedro y la Universidad.
Son así mismo dependientes las áreas productivas pre-
vistas en el sector de Aletas.

ll Relaciones con la red de transporte.
El itinerario servirá como enlace entre las distintas áreas
residenciales, productivas y de equipamiento localizadas
constituyendo un itinerario para el transporte público por
carretera. Así mismo enlazará las distintas áreas con el
apeadero del ferrocarril de cercanías de Aletas.
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Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado de la vía respetará el Parque Natural de la
Bahía de Cádiz.
El tablero no incidirá sobre la dinámica y flujos de marea-
les de los caños.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá la protección de los yacimientos
arqueológicos de El Almendral y La Arriaga, y de los que
pudieran documentarse en las prospecciones previas a la
ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomienda el trazado que parte de la carretera N-443,
discurre por el interior de la barriada de San Pedro, Polígo-
no Universidad y cruza la antigua N-IV (CA-32) por encima de
la planta de tratamiento de residuos.
En este lugar deberá acceder al apeadero de Aletas. La
ordenación interior de Aletas se ajustará a las previsiones
de ordenación municipal del sector. 
La avenida, por el este, cruzará la autopista AP-4 para enla-
zar con el área urbana de Puerto de Real. 

ARV 15

RONDA DEL ESTERO EN SAN FERNANDO

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía de la red viaria.
Corresponde a la red de articulación interna de la aglo-
meración. 

ll Función de la vía.
Servirá como ronda urbana de las áreas residenciales de
San Fernando 

ll Conexiones de la vía.
Se conectará en el extremo sur con la antigua N-IV (CA-33)
en las proximidades de la Ardila. En el extremo norte enla-
zará con el acceso al municipio de la misma vía (CA-33).

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación viaria
las áreas urbanas residenciales de San Fernando que con-
tarán con un itinerario para la movilidad y distribución
interna. 

ll Relaciones con la red de transporte.
El corredor garantizará la accesibilidad de las instalacio-
nes portuarias de Gallineras.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado de la vía respetará el Parque Natural de la Bahía
de Cádiz y la protección establecida por la Ley de Costas.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá la protección de los yacimientos
arqueológicos que se pudieran ver afectados (entorno de
Puente Zuazo), y de los que pudieran documentarse en
las prospecciones previas a la ejecución del proyecto.
Se favorecerá el paso de agua al muelle del Zaporito para
posibilitar su recuperación.

Recomendaciones:

Se recomienda el trazado que parte de la antigua N-IV (CA-33)
en el nuevo acceso, al norte del puente Zuazo; discurre por el
borde de la marisma para cortar por la reserva prevista en los
terrenos de Camposoto, rodear la instalación militar y conec-
tar en la carretera CA-33 en las proximidades de la Ardila.
Su localización al borde de la marisma y el acondicionamien-
to de la zona como espacio libre requiere la incorporación de
zonas de aparcamiento, andenes de paseo y bicicletas. 

ARV 16

RONDA OESTE DE CHICLANA

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a las conexiones zonales de la aglomeración.  

ll Función de la vía.
Relacionar por el oeste las áreas urbanas de Chiclana de
la Frontera localizadas al Norte y Sur del río Iro.

ll Conexiones de la vía.
Se conectará en el Norte en la variante del polígono indus-
trial El Torno. Al sur conectará en la avenida de Diputación.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación viaria
los accesos a las zonas residenciales y urbanizaciones
localizadas en la parte oeste del municipio y los movi-
mientos de distribución interna de los viajes.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado de la vía respetará los recursos naturales del
Parque Bahía de Cádiz.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado discurrirá prioritariamente por terrenos consoli-
dados evitando al máximo la invasión de zonas marismeñas.
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El trazado atenderá a la protección de los yacimientos
arqueológicos que pudieran documentarse en las pros-
pecciones previas a la ejecución del proyecto.

ARV 17

DISTRIBUIDOR SANCTI PETRI - A-48

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a las conexiones zonales de la aglomeración.  

ll Función de la vía.
Relacionar las áreas urbanas y turísticas del litoral de Chi-
clana de la Frontera con la A-48.

ll Conexiones de la vía.
Se conectará en el Este con la carretera A-48 en las pro-
ximidades del Campano. Por el Oeste enlazará con Sanc-
ti-Petri.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación viaria
los accesos a las zonas residenciales y urbanizaciones
localizadas en el litoral de Chiclana de la Frontera entre La
Barrosa y Nuevo Sancti-Petri.

ll Relaciones con la red de transporte.
El corredor garantizará la accesibilidad de las instalacio-
nes portuarias de Sancti-Petri.
El corredor servirá para canalizar los viajes de las insta-
laciones turísticas hacia el aeropuerto de Jerez de la Fron-
tera y Sevilla.

Protección de los recursos naturales y del patrimo-
nio histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado de la vía se ajustará a las condiciones topo-
gráficas y las áreas arboladas existentes.
El trazado respetará los recursos naturales del Parque
Natural Bahía de Cádiz.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá a la protección de los yacimientos
arqueológicos que pudieran documentarse en las pros-
pecciones previas a la ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomienda el trazado que parta de la A-48 de acuerdo
con el proyecto de desdoblamiento previsto. A partir de ese
punto, discurre hacia el Oeste para buscar el arroyo Carra-
jolilla hasta conectar con la vía de borde del Parque Natural
y acceder a las instalaciones de Sancti-Petri.
Se recomiendan los siguientes enlaces:
- Carretera A-48.
- Avenida del Balneario de Fuente Amarga.

- Avenida de Diputación.
- Avenida del borde del Parque Natural. 

ARV 18

DISTRIBUIDOR CHICLANA - NOVO SANCTI PETRI

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a las conexiones zonales de la aglomeración.  

ll Función de la vía.
Relacionar el área central del municipio con las zonas de
suburbanización y zonas turísticas localizadas al Sur.

ll Conexiones de la vía.
La actuación parte del núcleo urbano en las proximidades
del balneario y llega hasta el anillo de la urbanización de
Novo Sancti-Petri.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Se trata de una avenida destinada a la distribución de via-
jes entre las distintas zonas que conforman la parte sur
del área urbana de Chiclana de la Frontera.

ll Relaciones con la red de transporte.
El corredor garantizará la utilización por el trasporte público.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá a la protección de los yacimientos
arqueológicos que pudieran documentarse en las pros-
pecciones previas a la ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomienda el trazado del antiguo camino.
Se recomienda enlaces mediante glorietas con las distintas
vías colectoras de sentido este-oeste: Ronda de la laguna
de la Paja, Distribuidor Sancti Petri A-48 y conexiones urba-
nas de segundo orden.

ARV 19

CAMINO DE LA PETIT

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red viaria.
Corresponde a las conexiones zonales de la aglomeración.

ll Función de la vía.
Relacionar las zonas turísticas del sur con la A-48.
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ll Conexiones de la vía.
La actuación parte de la zona sur de la urbanización del
Novo Sancti Petri y llega a la A-48 al sur de Campano.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Se trata de una avenida destinada a la distribución de via-
jes entre las distintas zonas que conforman la parte sur
del área urbana de Chiclana de la Frontera y la A-48.

ll Relaciones con la red de transporte.
El corredor garantizará la utilización por el transporte
público.

Protección de los recursos naturales y del patrimo-
nio histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá la protección de los yacimientos
arqueológicos del entorno de la Loma del Puerco, y de los
que pudieran documentarse en las prospecciones previas
a la ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomienda el trazado del antiguo camino.
Se recomienda enlaces mediante glorietas con las distintas
vías colectoras de sentido norte-sur: conexiones urbanas de
segundo orden. 

ARV 1
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Actuaciones en la red ferroviaria

ARF 1

ACCESO AL MUELLE DE LA CABEZUELA

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red ferroviaria.
Corresponde a las actuaciones para garantizar el tráfico
de mercancías y la intermodalidad de las instalaciones
portuarias.

ll Función de la red.
La función será la de acceder a las instalaciones portua-
rias en el Bajo de la Cabezuela y conectar con la línea
Sevilla-Cádiz.

ll Conexiones de la red.
Se conectará en el extremo oeste en las instalaciones
portuarias del Bajo de la Cabezuela.
Se conectará en el extremo este en la línea férrea, en la
estación de Puerto Real o de Aletas.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con la red de transporte.
El itinerario servirá como enlace intermodal del Puerto
Bahía de Cádiz con el Puerto de Algeciras y el eje del
Mediterráneo. 
En su condición de vía de salida de las instalaciones por-
tuarias, tendrá una incidencia significativa el transporte
de mercancías, deberá tener el menor contacto posible
con las áreas urbanas de la aglomeración. 

ll Relaciones con las áreas urbanas.
El itinerario se acondicionará para utilizar el espacio deno-
minado de Entrevías.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado de la vía respetará el Parque Natural Bahía de
Cádiz.
El trazado de la vía no alterará el flujo mareal de los
caños.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá a la protección de los yacimientos
arqueológicos que pudieran documentarse en las pros-
pecciones previas a la ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

Se recomienda que la conexión con la línea Sevilla- Cádiz
se produzca en Aletas, coincidiendo con el Centro de
Transportes previsto en la Zerpla-3.

ARF 2

DESDOBLAMIENTO DE LA VIA FERREA

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red ferroviaria.
Corresponde a la modernización de la línea Sevilla-Cádiz
en el tramo comprendido entre el aeropuerto de Jerez de
la Frontera y Cádiz.

ll Función de la red.
La función de la duplicación será aumentar el número de
viajes y permitir la utilización de la infraestructura como
transporte de cercanías. 

ll Conexiones de la red.
Discurrirá en trazado similar al existente, con las adapta-
ciones necesarias para mejorar velocidades y comodidad.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Son directamente dependientes de esta actuación la
puesta en funcionamiento del sistema de trasporte públi-
co intermodal de la Bahía y por tanto la movilidad entre
las ciudades de la Bahía, Jerez de la Frontera y aero-
puerto.

ll Relaciones con la red de transporte.
La puesta en funcionamiento del sistema de transporte
permitirá el desarrollo de las reservas de suelo para acti-
vidades al servicio de la aglomeración de: Aletas, Mar-
quesado-Barrio Jarana, Camposoto y El Madrugador.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado se ajustará a los pasillos de infraestructuras
definidos en la regulación de Protección de Marismas.
El trazado de la vía minimizará su afección en el Parque
Natural. 
El trazado y sección de los pasos no limitará el flujo
mareal de los caños y la red hídrica.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá a la protección de los yacimientos
arqueológicos que pudieran documentarse en las pros-
pecciones previas a la ejecución del proyecto.

Recomendaciones:

La nueva vía se localizará en paralelo a la actual entre el
puente de San Alejandro y Cádiz. Las dos vías tendrán una
disposición contigua, evitando la aparición de espacios
intersticiales sin acceso.
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ARF 3

CONEXION ENTRE BAHIA DE CADIZ - BAHIA DE ALGECIRAS

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red ferroviaria.
Corresponde a la vertebración del territorio regional y
mejora de la funcionalidad de las instalaciones portuarias.

ll Función de la red.
La función de la vía será comunicar las dos bahías y en
especial sus instalaciones portuarias.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con la red de transporte.
El itinerario servirá como enlace intermodal del Puerto
Bahía de Cádiz con el Puerto de Algeciras. 
En su condición de vía de salida de las instalaciones portuarias,
tendrá una incidencia significativa el transporte de mercancías.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos naturales.
El trazado de la vía respetará el parque Natural de la
Bahía de Cádiz, área de reserva de espacios libres y del
Parque de las Cañadas-Zurraque.
La actuación no limitará el flujo mareal de caños y arroyos.
El trazado de la vía respetará la red de vías pecuarias.
Los cruces con las vías pecuarias se dotarán de pasos
que aseguren la continuidad de la red y el funcionamiento
del Parque de las Cañadas-Zurraque.

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado atenderá la protección de los yacimientos
arqueológicos a los que pudiere afectar.

ARF 4

ADECUACION EN EL AREA URBANA DE CADIZ

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias:

ll Jerarquía en la red ferroviaria.
Actuación para garantizar el servicio ferroviario sin inter-
ferencias con la funcionalidad del medio urbano y la cali-
dad ambiental de las áreas urbanas.

ll Función de la red.
Dar servicio a la estación-intercambiador de Cádiz y a los
apeaderos localizados en el interior del área urbana. 

ll Conexiones de la red.
La actuación consistirá en el soterramiento de la vía y la
reforma interior de los terrenos ocupados por las vías de
la actual estación. 

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Localización de la estación intercambiador en la Plaza de
Sevilla asegurando el acceso de transporte colectivo al
casco. Reordenación de los terrenos ferroviarios de la
estación para localizar actividades urbanas y articular el
casco con la extensión de Astilleros.

ll Relaciones con la red de transporte.
Los terrenos liberados de vías serán utilizados para crear
una avenida que recorra la ciudad de norte a sur. El sote-
rramiento de la vía servirá para permitir la permeabilidad
entre las barridas al este y oeste del trazado.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado y la reforma interior en el ámbito de la estación
atenderá la protección de los yacimientos arqueológicos
y de las murallas de Cádiz (Baluarte de Santa Elena y Bas-
tión de Santiago).

ARF 5

ADECUACION EN EL AREA URBANA DE SAN FERNANDO

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red ferroviaria.
Actuación para garantizar el servicio ferroviario sin inter-
ferencias con la funcionalidad del medio urbano y la cali-
dad ambiental de las áreas urbanas.

ll Función de la red.
Dar servicio a la estación-intercambiador Central y a la
actual estación ferroviaria.

ll Conexiones de la red.
La actuación consistirá en la depresión de la vía para supri-
mir el paso con barrera existente en Paseo General Lobo. 

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Localización de la estación intercambiador Central, al sur
de la actual, con mejora de los accesos desde la zona
central de San Fernando. Reforma interior y reordenación
de los terrenos en el entorno de la actual estación.

ll Relaciones con la red de transporte.
Mejora de las conexiones urbanas a ambos lados del trazado
ferroviario en la zona norte por el eje General Lobo-Joly Velas-
co y al oeste por nuevo paso sobre la antigua N-IV (CA-33). 

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos culturales.
La reforma del ámbito de la estación eliminará el paso a
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nivel existente y contribuirá a la mejora ambiental del eje
General Lobo-Joly Velasco como eje de relación entre el
casco de San Fernando y las instalaciones de San Carlos.
El proyecto atenderá a la protección de los yacimientos
arqueológicos que pudieran documentarse en las pros-
pecciones previas a su ejecución.

ARF 6

ADECUACION EN EL AREA URBANA DE PUERTO REAL

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red ferroviaria.
Actuación para garantizar el servicio ferroviario sin inter-
ferencias con la funcionalidad del medio urbano y la cali-
dad ambiental de las áreas urbanas.

ll Función de la red.
Dar servicio a la estación de Puerto Real.

ll Conexiones de la red.
La actuación consistirá en la mejora de la permeabilidad
trasversal a lo largo del trazado ferroviario.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Localización de la estación en su posición actual facili-
tando el acceso de trasporte colectivo al casco. Reorde-
nación de los terrenos de la estación para mejorar la
conexión entre el Paseo Mª Auxiliadora y el casco.

ll Relaciones con la red de transporte.
Conexiones trasversales entre las áreas de nuevo creci-
miento al oeste y la extensión norte.
Conexiones entre el área de Las Canteras y el casco a tra-
vés del Parque de Entrevías.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado y la reforma interior en el ámbito de la estación
contribuirá a la mejora ambiental de la zona.
El proyecto atenderá a la protección de los yacimientos
arqueológicos que pudieran documentarse en las pros-
pecciones previas a su ejecución.

Recomendaciones:

La solución final para la adecuación de la actuación en el área
urbana de Puerto Real será la que se adopte por acuerdo entre
las Administraciones Públicas implicadas. En cualquier caso
procurará la mejora de la calidad urbana del entorno y evitará
el efecto barrera para el funcionamiento interno de la ciudad.

ARF 7

ADECUACIÓN EN EL AREA URBANA DE EL PUERTO
DE SANTA MARIA

Directrices

Funcionalidad en el esquema de infraestructuras viarias: 

ll Jerarquía en la red ferroviaria.
Actuación para garantizar el servicio ferroviario sin inter-
ferencias con la funcionalidad del medio urbano y la cali-
dad ambiental de las áreas urbanas.

ll Función de la red.
Dar servicio a la estación-intercambiador de El Puerto de
Santa María.

ll Conexiones de la red.
La actuación consistirá en el ajuste de la traza ferroviaria
y la reforma interior de los terrenos ferroviarios y suelos
limítrofes del Parque de la Victoria.

Vinculaciones al marco territorial:

ll Relaciones con las áreas urbanas.
Localización de la estación-intercambiador asegurando el
acceso de trasporte colectivo al casco.

ll Relaciones con la red de transporte.
Creación de un intercambiador modal que integre el tras-
porte público; localización de un aparcamiento asociado
a la instalación.

Protección de los recursos naturales y del patrimonio
histórico y cultural:

ll Afecciones a los recursos culturales.
El trazado y la reforma interior en el ámbito de la estación
atenderá la protección de los yacimientos arqueológicos
que pudieran documentarse en las prospecciones previas
a la ejecución del proyecto, y a la integración urbana del
Monasterio y Paseo de la Victoria.
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ARF 7
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Actuaciones en transporte público

ATP 1

TRANSPORTE MARÍTIMO

Directrices

Jerarquía en la red de transporte público

Actuación para garantizar el servicio de transporte marítimo
sin interferencias con la funcionalidad del medio urbano y la
calidad ambiental de las áreas urbanas.
ll Función de la red.
Conectar por vía marítima mediante transporte rápido los
municipios de Cádiz, Puerto de Santa María y Puerto Real en
la zona de Río San Pedro y en el centro urbano.
ll Conexiones de la red.
La actuación consistirá en dragar y balizar los canales de
navegación y adecuar las estaciones marítimas e interrela-
cionarlas con el sistema intermodal de Transporte Público
de la Bahía.

Relaciones con las áreas urbanas:

Localización de las estaciones-intercambiadores aseguran-
do el acceso al transporte colectivo del núcleo generador-
atractor de viajes.
ll Relaciones con la red de transporte.
Conexión con los intercambiadores modales que integre el
transporte público.

Protección de los recursos naturales y del patrimo-
nio histórico y cultural:

El trazado y la reforma interior en el ámbito de las estacio-
nes marítimas atenderá a la integración urbana de cada una
de las actuaciones, y a la protección de los recursos cultu-
rales y los yacimientos arqueológicos (Puerto Real).
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ATP 2

INTERCONEXI0N MODAL DE TRANSPORTE PUBLICO

Directrices

Jerarquía en la red de transporte público

Actuación para garantizar el intercambio modal entre líneas de
cercanías ferroviarias, autobús urbano e interurbano, trans-
porte marítimo, vehículos no motorizados y transporte a pie.
ll Función en la red.
Asegurar al usuario del transporte público el acceso a los
principales focos de atracción y generación de viajes y el
transbordo modal rápido, seguro y cómodo.
ll Conexiones de la red.
La actuación consistirá en localizar en los núcleos urbanos
principales del ámbito de la Bahía de Cádiz (Cádiz, El Puer-
to de Santa María, Río San Pedro-Aletas-Universidad, Puerto
Real, San Fernando y Chiclana), estaciones intercambiado-
ras entre distintos modos de transporte público que agilicen
y faciliten al usuario la elección de transporte público para
sus movimientos cotidianos.

Relaciones con las áreas urbanas:

Localización de las estaciones-intercambiadores aseguran-
do el acceso al transporte colectivo al mayor número de

usuarios, integradas en la red local de transporte urbano,
reservando espacios para depósito de vehículos no motori-
zados y acceso total a usuarios con movilidad reducida, y
perfectamente señalizados en cuanto a la continuidad de iti-
nerarios dentro del transporte intermodal metropolitano.

Afecciones a los recursos culturales:

El trazado y la reforma interior en el ámbito de las estacio-
nes intermodales de transporte público atenderán la protec-
ción de los recursos culturales y a la integración urbana de
cada una de las actuaciones.

Gestión de la intermodalidad:

El Consorcio de Transportes Bahía de Cádiz, a través de los
convenios y acuerdos que se suscriban entre las diversas
Administraciones públicas y Empresas dedicadas al trans-
porte en el ámbito de la Bahía de Cádiz, será el organismo
encargado del aseguramiento de la coordinación de la inter-
modalidad y continuidad de itinerarios entre los diversos
núcleos. Para ello  se encargará de procurar una imagen
corporativa y estudiará las políticas de gestión tarifaria a
implantar para garantizar el funcionamiento supramunicipal
intermodal del transporte público.
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ATP 3

PLATAFORMAS RESERVADAS PARA EL TRANSPORTE
PUBLICO TERRESTRE

Directrices

Jerarquía en la red de transporte público

Actuación para garantizar la fluidez en la circulación y la
velocidad comercial del transporte público terrestre,
mediante plataformas ferroviarias reservadas y carriles
exclusivos en el viario para la circulación y penetración hasta
las estaciones-intercambiadores propuestos en la red inter-
modal de transporte público.
ll Función en la red.
Asegurar al usuario del transporte público la eficacia y cum-
plimiento horario de los servicios prestados por el transpor-
te público terrestre evitando interferencias con el tráfico pri-
vado, incomodidad debida a la congestión e incertidumbre
sobre la conexión entre itinerarios
ll Conexiones de la red.
La actuación consistirá en proteger y priorizar el cumpli-
miento horario de  las lineas de cercanías ferroviarias y el cie-
rre del anillo ferroviario, incluyendo el nuevo ramal S. Fer-
nando- Chiclana y el acceso desde Río San Pedro hasta la

Estación Central de Plaza de Sevilla en Cádiz, así como reser-
var un carril exclusivo para la circulación de vehículos roda-
dos de transporte público y vehículos de alta ocupación en
los principales en los  viarios de interconexión entre núcleos
de atracción-generación de viajes, y su penetración hasta los
nodos de intercambio modal previstos por este Plan.

Relaciones con las áreas urbanas:

Se tomarán las medidas inspectoras y sancionadoras nece-
sarias para asegurar el funcionamiento de las plataformas
reservadas como tales, tanto en los tramos interurbanos
como en los de penetración urbana. En los nuevos viarios pro-
puestos, se estudiará la posibilidad y necesidad de implanta-
ción de carriles reservados para el transporte público y su
continuidad, afecciones y repercusión de su entrada en servi-
cio sobre la red de transporte público de la Bahía de Cádiz.

Afecciones a los recursos culturales:

El trazado y el acondicionamiento de las plataformas reser-
vadas de transporte público terrestre atenderán la protec-
ción de los recursos culturales y a la integración urbana de
cada una de las actuaciones.
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Legado cultural para el reconocimiento del territorio

LC 1

SIERRA DE SAN CRISTOBAL

Justificación

En el territorio de la Sierra de San Cristóbal encontramos un
variado y extenso patrimonio cultural debido a las excepcio-
nales características geográficas que el lugar ha tenido a
través de la historia. Este hecho, junto a su grado actual de
reconocimiento y conservación, así como su posible adap-
tación a las propuestas del Plan (integración en el Área de
reserva para la red de espacios libres Rel-1), permiten iden-
tificarla como ámbito cultural.

Influencia en el desarrollo territorial

Durante la Edad del Cobre se advierte una elevada intensidad en
la ocupación del territorio y un aumento notable de población
tanto en zonas de sierra como de campiña. En la Sierra de San
Cristóbal se documenta un numeroso núcleo de población dis-
persa, destacando en su extremo occidental el yacimiento de
Las Beatillas y en el oriental La Dehesa. En la zona de campiña
también proliferan núcleos agrícolas de diversa entidad entre los
que Campín y Vaina debieron constituir centros de importancia.

El poblado mejor conocido es el de La Dehesa, situado junto
a la antigua línea de costa. Se han excavado mil metros cua-

drados de un sector del poblado, que constituye la muestra
más extensa de las características  de un hábitat del tercer
milenio a.C. Se ha exhumado un conjunto de cabañas espa-
ciadas junto a otros receptáculos que debieron utilizarse
como silos o pequeños almacenes.

Algunos de los poblados citados presentan evidencias de ocu-
paciones posteriores, siendo en el Bronce Final cuando se
percibe de nuevo un aumento de la población, situada junto a
arroyos o vías de agua y zonas de recursos agrícolas.

Ya en época fenicia se observa el abandono de algunos de los
antiguos núcleos indígenas y el surgimiento del centro de gra-
vedad hacia el extremo oriental de la Sierra de San Cristóbal,
representado por el poblado fenicio de Doña Blanca. Está for-
mado por un montículo artificial que abarca un desarrollo cul-
tural que se extiende desde la primera mitad del siglo VIII hasta
las últimas décadas del siglo III a.C. En el poblado se han efec-
tuado desde 1979 hasta la actualidad varias intervenciones
arqueológicas que han puesto de relieve la importancia y alto
interés que tiene el yacimiento para la investigación. Las carac-
terísticas estructurales del mismo, donde en la actualidad se
pueden apreciar las distintas fases estratificadas del poblado,
los restos de las distintas murallas, calles, casas, estructuras
portuarias, etc., hacen de este enclave arqueológico uno de
los lugares más adecuados para entender desde una pers-
pectiva histórica visualizada el desarrollo del urbanismo y
modos de vida en la Bahía gaditana. La necrópolis de las Cum-
bres corresponde a la zona de cementerio del poblado de
Doña Blanca. Los enterramientos se disponen agrupados
sobre elevaciones naturales o montículos, proporcionando una
valiosa información sobre el ritual funerario de la época.

(Continúa en el fascículo 4 de 4)
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Alrededor del s.IV la población de Doña Blanca se duplica y
parte de ella se traslada a la parte superior de la Sierra de
San Cristóbal. El nuevo poblado - poblado de las Cumbres -
presenta un urbanismo desarrollado con calles y casas
repartidas en ínsulas además de una serie de instalaciones
industriales.

De época más moderna destacan en la Sierra de San Cris-
tóbal otros elementos de interés. Entre ellos se encuentra la
Torre de Doña Blanca, de planta de cruz griega, muros de
sillería y entrada con puerta de arco apuntado.

Representativas son así mismo las Cuevas - Canteras, fruto
de la extracción de piedras que han dado origen a unos
espacios subterráneos de gran originalidad que muestran, a
través de numerosas inscripciones, las huellas de personas
relacionadas con las canteras a lo largo de la historia de
éstas. El comienzo de su explotación coincide con la funda-
ción del poblado de Doña Blanca pero a partir del siglo XVIII
se incrementa la actividad con objeto de abastecer de mate-
riales a las construcciones locales.

El Acueducto de la Piedad fue construido en el siglo XVIII
para captar y conducir las aguas de los manantiales hasta El
Puerto de Santa María. Su recorrido se extiende desde la
Sierra de San Cristóbal hasta el Paseo de la Victoria, tenien-
do una longitud de casi 6000 metros. El tramo cercano al
yacimiento del Poblado de Doña Blanca presenta un buen
estado de conservación, con galería rematada por bóveda
de cañón y pozos de registro, mientras que en otros puntos
está abandonado y destruido total o parcialmente como con-
secuencia de construcciones y obras diversas. Relaciona-
dos con el acueducto existen dos depósitos de aguas, que
constituyen la fase final de la ‘traída de Aguas de La Piedad’.
Su construcción se inició en 1906, interrumpiéndose las
obras en 1909 y terminándose en 1917.
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Unidades

Nombre Tipología Cronología Conservación Protección Coordenadas UTM
Cultural Urbanística X Y

Articulación y funcionalidad
Directrices/Recomendaciones

l Objetivos generales.
D1. Las actuaciones promovidas estarán orientadas a integrar
el patrimonio agrupado geográficamente en la Sierra de San
Cristóbal con las actividades propuestas en el área para la
reserva de los espacios libres de la zona (Rel-1). Se garantiza
de este modo la puesta en valor y accesibilidad de los ele-
mentos patrimoniales y se apoyan, al disponer éstos como
soporte de actividades, los usos lúdicos y recreativos en la
zona. 

l Articulación e integración en la red de espacios libres.
D2. Los asentamientos del Poblado de Doña Blanca, Las
Cumbres, Las Cruces y La Dehesa, así como la Cantera de
San Cristóbal y la Torre de Doña Blanca constituyen y dan
sentido a la ‘Subzona para la Protección y Divulgación de
los Valores Culturales del Territorio de la Sierra de San
Cristóbal’. 

D3. El Cortijo de las Beatillas, el cartel publicitario denomi-
nado Toro IV y el Depósito de Aguas de la Piedad quedarán
incluidos en la ‘Subzona de Servicios y Dotaciones de la Sie-

rra de San Cristóbal’, pudiendo servir de soporte a usos
públicos y privados compatibles con la conservación del
patrimonio histórico.

D4. Se llevará a cabo la implantación de itinerarios peato-
nales y de bicicletas que, aprovechando en lo posible el
soporte de la red de vías pecuarias, recorran la totalidad de
la zona, poniendo en relación los elementos patrimoniales
que se destacan como unidades. El recorrido en superficie
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se completará con puntuales registros subterráneos a tra-
vés del mallado de cuevas de las canteras.

l Articulación con el sistema de comunicaciones y trans-
portes.

R1. Los accesos rodados y dotaciones de bolsas de apar-
camientos para los distintos núcleos de uso público e inicios
de itinerarios se producirán desde la carretera de El Portal
y en torno a tres puntos básicos: Doña Blanca, Depósito de
Aguas y Beatillas.

Protección y recuperación
Directrices/Recomendaciones

D1. Los bienes incluidos en el área deberán ser puestos en
valor como elementos básicos para el reconocimiento del
territorio, sirviendo en lo posible de soporte a las actividades
lúdicas y recreativas en la zona, mediante actuaciones de:
Conservación: Yacimientos arqueológicos y Toros de Osborne.
Restauración: Infraestructuras hidráulicas: Acueducto de la
Piedad, Depósito de agua y Pozos.
Rehabilitación: Cortijo de la Beatillas, Canteras de San Cris-
tóbal y Torre de Doña Blanca.

D2. La Administración Pública desarrollará estudios para la
delimitación de los entornos de los yacimientos del Poblado
de Doña Blanca y Las Cumbres, así como de la Torre de
Doña Blanca. 
Para el resto de bienes, actualmente no incluidos en los
registros de protección cultural, la administración promove-
rá la inclusión del bien en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico de Andalucía: 
Yacimientos de Las Cruces y La Dehesa.
Cantera de San Cristóbal.
Acueducto de la Piedad, Depósito de agua y Pozos Concejiles.
Cortijo de Las Beatillas.

R1. La subzona para la Protección y Divulgación de los Valo-
res Culturales del Territorio de la Sierra de San Cristóbal
deberá dotarse de un Centro de Interpretación de los valo-
res culturales, utilizando como soporte la Torre de Doña
Blanca o las Cuevas Canteras de San Cristóbal.

R2. Se instalarán dos miradores panorámicos en la zona que
permitan un reconocimiento visual de las inmediaciones y de
la extensión del Parque Natural. El primero se localizará en
el punto más elevado de la sierra, junto a los depósitos de
Confederación, y el segundo en los alrededores de la Torre
de Doña Blanca.

R3. Se procurará la mejora de las condiciones de seguri-
dad y accesibilidad de las Cuevas Canteras de San Cristó-
bal, fomentándose los usos culturales esporádicos en las
mismas. 

Desarrollo
Directrices

D1. El planeamiento municipal definirá:
Delimitación de la ‘Subzona para la Protección y Divulgación
de los Valores Culturales del Territorio de la Sierra de San
Cristóbal’, que contendrá un esquema de organización inter-
na orientado a la protección del patrimonio.
Trazados de los itinerarios peatonales y de bicicletas.
Posición de los accesos y bolsas de aparcamiento. 
Localización de los Miradores panorámicos.
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LC 2

PUENTE ZUAZO

Justificación

Los precedentes de la industria naval en la Bahía de Cádiz se
focalizan en el ámbito del Puente Zuazo y en La Carraca, de
ahí su relevancia para comprender y evaluar el desarrollo de
la misma desde sus orígenes a nuestros días. Las caracte-
rísticas del Caño de Sancti-Petri hicieron posible que desde
fechas tempranas fuese utilizado para instalar industrias rela-
cionadas con la construcción naval, sobre todo con el incre-
mento de las actividades navales en relación con el comercio
con las Indias Occidentales. Por otra parte, su localización y
realidad actual posibilita la integración en el Rel-4 Arillo- Zapo-
rito como Área de Protección de los Recursos Culturales del
Territorio.

Influencia en el desarrollo territorial

Elemento de gran importancia topográfica a través de la his-
toria de la Bahía como paso seguro entre La Isla y el Conti-
nente, el Puente Zuazo se edifica sobre unas estructuras pre-
existentes que corresponderían posiblemente con los pilares
conservados del acueducto romano que abastecía a Cádiz en
Tres Caminos. Aunque se tiene constancia de una serie de
obras de acondicionamiento desde el s.XIII para habilitar su
paso, no es hasta el siglo XVI cuando se realizan las obras
arquitectónicas que lo configuraron como puente de camino.

El puente ha sido remodelado en numerosas ocasiones desde
ese momento. La importancia de este paso en la Edad
Moderna radica en que aseguraba las comunicaciones de
Cádiz con tierra firme en caso de un ataque por mar a la ciu-
dad. La necesidad de controlarlo adecuadamente hizo nece-
saria la construcción de una serie de fortificaciones aledañas
ya que la lejanía del Castillo de San Romualdo no le permitía
ofrecer una protección efectiva. En la zona más alejada, en el
territorio continental, existía la fortificación del Portazgo, en
las inmediaciones del Ventorrillo del Corral, que disponía de
un pequeño foso y un puente levadizo. Defendiendo los flan-
cos de las baterías del puente, existían dos baluartes: el de
San Pablo y el de San Pedro, con cuerpos de guardia y alma-
cenes. A la derecha e izquierda de la actual carretera y situa-
dos muy próximos al puente, se encontraban los baluartes de
Daoiz y Velarde. Junto al puente surgirán una serie de instala-
ciones industriales para la reparación de buques entre las que
destaca el denominado Carenero. Durante el reinado de los
Austrias pasó a denominarse Real Carenero por ser frecuen-
tado por la Armada Real para repostar y ser reparada, y así
aparece en el mapa de F. Gerónimo de la Concepción de 1690.

Cuando las actividades navales adquieren un gran incre-
mento y desarrollo, el Real Carenero deja de ser útil y se
sustituye por el Arsenal de La Carraca (s.XVIII), más al norte.
Las primeras obras que se realizaron fueron las naves de
arboladura, los almacenes, la fábrica de jarcias y los astille-
ros. Posteriormente, en 1784, se construyeron tres diques
de gran tamaño, edificios para talleres, otros diques peque-
ños para embarcaciones menores y la iglesia parroquial.
Destacan en La Carraca la Iglesia neoclásica, las puertas del
muelle de San Fernando y los diques.



PPáággiinnaa  nnúúmm..  2222..661144 BBOOJJAA  nnúúmm..  119988 SSeevviillllaa,,  88  ddee  ooccttuubbrree  22000044

El Caño de Sancti-Petri constituía una vía de penetración
desde el saco interno de la Bahía y hay diversas referencias
documentales referidas al hundimiento de barcos que hace
que esta zona tenga asimismo un gran interés desde el
punto de vista de la arqueología subacuática.

Fuentes
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Unidades

Nombre Tipología Cronología Conservación Protección Coordenadas UTM
Cultural Urbanística X Y

Articulación y funcionalidad
Directrices/Recomendaciones

l Objetivos generales.

D1. Las actuaciones estarán orientadas a generar un núcleo
de actividad cultural en el entorno de los restos del Puente
Zuazo y sus fortificaciones anexas (BIC). Se tratará de un
núcleo relacionado con la cultura de la construcción naval
tradicional, y estará asociado funcionalmente al área para la
reserva de espacios libres Arillo-Zaporito (Rel -4).

l Articulación e integración en la red de espacios libres.

D2. El Puente Zuazo, los restos de sus fortificaciones ane-
xas y el Real Carenero constituyen y justifican la ‘Subzona
para el Reconocimiento de los Valores Culturales del Terri-
torio de Puente Zuazo’.

D3. Se llevará a cabo la implantación de itinerarios peato-
nales y de bicicletas que, aprovechando en lo posible el
soporte de la red de vías pecuarias, recorran la totalidad del
área permitiendo deambular por los restos de baluartes.
Dicho recorrido deberá conectarse con los núcleos de uso
público del Caño del Carrascón y el Conjunto Histórico a tra-
vés del Puente Zuazo.

l Articulación con el sistema de comunicaciones y trans-
portes.

R1. Los accesos rodados y dotaciones de bolsas de aparca-
mientos se producirán desde la antigua N-IV (CA-33), que
pasará a ser vía de servicio de la zona.

Protección y recuperación
Directrices/Recomendaciones

D1. Los bienes incluidos en el área deberán ser puestos en
valor como elementos básicos para el reconocimiento del
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territorio, sirviendo en lo posible de soporte a las actividades
lúdicas y recreativas en la zona, mediante actuaciones de:
Restauración: Puente Zuazo y Fortificaciones.
Rehabilitación: Real Carenero.

R1. El Real Carenero podrá ser soporte de usos públicos o
privados que, sin deterioro del patrimonio edificado, pro-
muevan su puesta en valor, incorporando actividades vincu-
ladas a la recuperación y difusión de las actividades tradi-
cionales de carpintería de ribera.

R2. Se erradicarán los usos que entren en contradicción con
los objetivos de la protección ambiental y patrimonial en la
zona.

R3. La restauración de los baluartes defensivos deberá garan-
tizar la creación de plataformas elevadas para la contempla-
ción de la microtopografía salinera.

Desarrollo
Directrices

D1. El planeamiento municipal definirá:
Delimitación de la ‘Subzona para la Protección y Divulgación

de los Valores Culturales del  Territorio del Puente Zuazo’,
que contendrá un esquema de organización interna orienta-
do a la protección del patrimonio.
Posición de terrazas miradores en los baluartes.
Trazados de los itinerarios peatonales y de bicicletas.
Posición de los accesos y bolsas de aparcamiento. 

LC 3

GALLINERAS - ARILLO

Justificación

Dentro del municipio de San Fernando, en el ámbito colin-
dante con la carretera de Gallineras, se han documentado
un elevado número de yacimientos arqueológicos. Los más
estudiados hasta el momento son el asentamiento prehistó-
rico de El Estanquillo y el alfar romano de Gallineras. Junto
a éstos, el Cerro de los Mártires constituye un enclave ópti-
mo por su condición topográfica para integrarse en el sis-
tema de espacios libres. 

Cuentan igualmente con una buena localización respecto al
sistema de Espacios Libres los enclaves de interés arqueo-
lógico de Almadraba y Río Arillo, cercanos al molino de
marea y laguna del mismo nombre.

Influencia en el desarrollo territorial

No se han encontrado evidencias de la existencia de un asen-
tamiento neolítico en El Estanquillo, aunque de este periodo
se han registrado restos de industria lítica y alguna cerámi-
ca de calidad. Para la época del Bronce Pleno se ha locali-
zado un área de consumo (hogares, cerámicas y restos de
animales y malacofauna), un área de producción (estructura
circular relacionada con la molienda, un taller doméstico y
una hoz) y un área de asentamiento (fosa de inhumación).

Existen otros yacimientos prehistóricos muy próximos al
Estanquillo y que pudieron coexistir en algunos momentos de
su ocupación como son Pago de la Zorrera, CIR-16, Huerta
de la Compañía, La Marquina (A-B y C), Núñez, Pago del Reta-
millo, Huerta de Suraña o los diversos enclaves prehistóricos
documentados en el casco urbano de San Fernando.

En el yacimiento de Gallineras se localizaron dos hornos de
ánforas y piletas de salazón de orígen romano, un depósito
de conchas ‘murex frunculus’ que indica la existencia de una
tintorería, cerámica fina y lucernas. Relacionado con este
yacimiento pudo estar el del ‘Cerro de los Mártires’, donde
se documentó una villa con pavimentos de mosaico de
temas geométricos en blanco y negro. Junto a la villa se
hallaron algunas tumbas arqueadas, unas posibles piletas
de salazón, conducciones de agua y restos de estuco. En
las proximidades de Gallineras se encuentran también las
villase romanas del Pago de la Zorrera, Huerta del Contra-
bandista o Huerta de Sopranis, muy deterioradas por efec-
to del expolio al que se han visto sometidas.

Tanto El Estanquillo como Gallineras y Cerro de los Mártires,
tuvieron una vinculación marina que se aprecia en la signifi-
cativa presencia de malacofauna en el primero y en la exis-
tencia de piletas para la salazón del pescado y la produc-
ción de ánforas para su transporte en los otros dos.

En el yacimiento de Almadraba existen evidencias de la exis-
tencia de un asentamiento prerromano donde se ha docu-
mentado cerámica ática romana y un depósito de ánforas. Es
probable la existencia de un embarcadero, al igual que en Rio
Arillo, donde también se han documentado restos de ánforas.
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Nombre Tipología Cronología Conservación Protección Coordenadas UTM
Cultural Urbanística X Y

Articulación y funcionalidad
Directrices/Recomendaciones

l Objetivos generales.

D1. Las actuaciones promovidas estarán orientadas a garan-
tizar la puesta en valor y accesibilidad de los elementos patri-
moniales mediante su integración con las actuaciones del sis-
tema de espacios libres en el borde Sur de San Fernando.

l Articulación e integración en el territorio.

D2. Los yacimientos que se relacionan a continuación, iden-
tificados en el plano de afecciones y localizados en el ámbi-
to de la Zona de especial reserva para la localización de acti-
vidades de Camposoto (Zerpla-4), deberán ser integrados en
lo posible por el planeamiento como espacios libres de la
ordenación, articulados con las reservas de pasillos verdes
que se sitúan en paralelo a la ronda sur de San Fernando:

Unidades
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Camposoto (65)
Pago de la Zorrera (67)
CIR-16 (68)
Huerta de la Compañía (69)
Cerro de la Calera (70)
El Canal (72)
Huerta de la Marquina (73)
Huerta del Lilo (74)
El Barrero (75)
Casa de Soto (77)
Eucaliptos (80)

D3. En la zona se trazarán itinerarios peatonales y de bici-
cletas que, aprovechando en lo posible el soporte de la red
de vías pecuarias, recorran la totalidad del ámbito poniendo
en relación los elementos patrimoniales que se destacan. Se
establecerán dos itinerarios básicos:
El primero de ellos procurará la accesibilidad a los restos de
los embarcaderos del Río Arillo y la Almadraba desde un
posible Centro de Interpretación situado en las instalaciones
del Molino de Río Arillo.
El segundo itinerario recorrerá el borde sudeste de la nueva
ronda, enlazando los restos del Cerro de los Mártires, Estan-
quillo y Gallineras.

l Articulación con el sistema de comunicaciones y trans-
portes.

R1. Los accesos rodados y dotaciones de bolsas de aparca-
mientos para los distintos núcleos de uso público e inicios de
itinerarios se producirán desde la Ronda Sur de San Fernan-
do y en torno a dos puntos básicos: Gallineras y La Ardila.
En el nodo de La Ardila se garantizará la conexión con el
Saco Interior de la Bahía.

Protección y recuperación
Directrices/Recomendaciones

D1. Los bienes incluidos en el área deberán ser puestos en
valor como elementos básicos para el reconocimiento del
territorio mediante actuaciones de conservación.

D2. La administración de cultura promoverá la inclusión en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía, al
menos a nivel Genérico de los bienes identificados en el
área:
Cerro de los Mártires
Río Arillo
Gallineras
Almadraba
El Estanquillo 

R1. Se instalará en el Cerro de los Mártires un mirador pano-
rámico asociado a los restos, que permita el registro de los
mismos y el reconocimiento visual de las inmediaciones y la
marisma del caño de Sancti Petri. 

R2. En los embarcaderos de La Almadraba y Río Arillo ser-
virán de soporte de las de reconocimiento de medio y la sin-
gular avifauna de la zona, habilitando en ellos puntos de
observación de la laguna del Arillo. Se deberá  garantizar
una convenientemente señalización y protección los restos
de dichos embarcaderos y del asentamiento.

Desarrollo
Directrices

D1. El planeamiento municipal definirá:
Conexión con el apeadero de la Ardila.
Trazados de los itinerarios peatonales y de bicicletas y loca-
lización de los puntos de observación.
Posición de los accesos y bolsas de aparcamiento. 
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LC 4

LAS MESAS

Justificación

El poblado de Las Mesas se sitúa en una plataforma con una
cota de 45 metros y unas dimensiones de 1200 por 700
metros. Ocupa un lugar estratégico al estar en un importan-
te paso natural, accesible a través de los itinerarios rurales,
y tener un dominio visual muy amplio.

Influencia en el desarrollo territorial

Los materiales hallados en superficie indican una ocupación
desde el Neolítico a la Edad del Bronce. Algunos indicios pare-
cen señalar la presencia de una muralla en la ladera Noroeste. 

El asentamiento de Las Mesas tuvo un importante papel en
la organización del territorio circundante, distribuyéndose
otros pequeños emplazamientos (aldeas y talleres) en su

entorno, siendo el caso de Arroyo Galindo, Arroyo de la
Cueva, La Esparragosilla, Lagunetas I, Cerro del Moro, El
Fontanal, Cortijo Majada Alta, Loma del Lentiscar I, II y III, La
Nava, Cerro de la Naveta, Camino de los Marchantes II y
Casa de Pinto I y II, cuya producción controló en diversos
momentos de su ocupación.

También se ha localizado una importante villa romana de
época imperial en la zona Noreste, restos de una torre y
materiales cerámicos medievales.
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Nombre Tipología Cronología Conservación Protección Coordenadas UTM
Cultural Urbanística X Y

Unidades
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Articulación y funcionalidad
Directrices/Recomendaciones

l Objetivos generales.

D1. Las actuaciones promovidas estarán orientadas a crear
en los restos del poblado de las Mesas un enclave de per-
cepción visual del territorio perteneciente a la red de itine-
rarios rurales. 

l Articulación e integración en el territorio.

R1. Se recomienda la señalización de los accesos al lugar
desde la A-48 y la carretera de Medina.

Protección y recuperación
Directrices/Recomendaciones

D1. El poblado de Las Mesas deberá ser puesto en valor
como elemento básico para el reconocimiento del territorio
mediante su conservación y delimitación.

D2. La Administración Pública desarrollará estudios al obje-
to de promover la inclusión del poblado de Las Mesas en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía, tra-
mitando la delimitación de su entorno de protección.

R1. Se deberá garantizar  la correcta interpretación de la
zona, mediante la  colocación de paneles explicativos del
lugar y el paisaje, ubicados en un ensanchamiento que apro-
veche la titularidad pública de las cañadas y sirva de punto
de entrada a los restos.

LC 5

SANCTI PETRI

Justificación

Este área ha deparado desde antiguo importantes hallazgos
arqueológicos, generalmente descontextualizados, aunque la
zona se ha relacionado con la ubicación del templo de Hér-
cules. Su situación en la desembocadura de un caño, que
servía en la antigüedad de acceso al interior de la bahía, lo
convierte en un punto de especial interés para la arqueología.

Influencia en el desarrollo territorial

Hasta el momento se han documentado restos de los silla-
res de un espigón construido sobre la roca natural (Sillares
del Castillo de Sancti Petri), un pecio romano con un carga-
mento de lingotes de plomo (Pecio del Cobre), un depósito
de cerámica de diversas épocas (Lavaculos) y siete cañones
de época moderna (Cañones del arrecife de Sancti-Petri). 

En el islote de Sancti-Petri se conserva el castillo moderno
edificado ante la necesidad de defender la entrada del caño.
De él existe abundante información gráfica del s. XVIII. Una
prospección con sondeo proporcionó una estratigrafía del
siglo VII-I a.C., y materiales fenicios, púnicos y romanos. En
su entorno submarino destacan algunos hallazgos casuales
de estatuillas de bronce del dios Melqart.

Muy cerca de esta zona se sitúa el denominado Coto de la
Isleta, importante punto de observación naturalística que
además presenta vestigios arqueológicos. En este sentido
en la actualidad son visibles los restos de piletas de época
romana relacionadas con la actividad salinera de época
antigua.

Fuentes

Delegación Provincial de la Consejería de Cultura.
Red de espacios Libres de la Aglomeración Urbana Bahía de
Cádiz. Informe Arqueológico.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico
Base de Datos del Patrimonio Arqueológico de Andalucía.
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Articulación y funcionalidad
Directrices/Recomendaciones

l Objetivos generales.

D1. Las actuaciones promovidas estarán orientadas a desa-
rrollar tres ámbitos patrimoniales especializados en la zona: 
1. El núcleo urbano del antiguo poblado de pescadores, con
posibilidad de covertirse en catalizador de la actividad en la
zona, sirviendo de soporte a actividades lúdicas, recreativas
y culturales, públicas o privadas.
2. El conjunto de restos subacuáticos, orientado a la inves-
tigación y formación en arqueología subacuática.

3. Las fortificaciones para la defensa del acceso al caño,
destino de itinerarios culturales y recreativos.

l Articulación e integración en el territorio.

Se establecerán itinerarios que permitan el reconocimiento
de la geografía de caños de la zona.

Protección y recuperación
Directrices/Recomendaciones

D1. Los bienes incluidos en el área deberán ser puestos en
valor como elementos básicos para el reconocimiento del

Nombre Tipología Cronología Conservación Protección Coordenadas UTM
Cultural Urbanística X Y

Unidades
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territorio, sirviendo en lo posible de soporte a las actividades
lúdicas y recreativas en la zona, mediante actuaciones de:
Conservación: Yacimientos arqueológicos subacuáticos y
Castillo de Sancti Petri.
Rehabilitación: Poblado de Sancti Petri.

D2. La Administración Pública desarrollará estudios para la
delimitación del en-torno del Castillo de Sancti Petri. Para el
resto de bienes, actualmente no in-cluidos los registros de

protección cultural, la administración promoverá la in-clusión
del bien en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de
Andalucía:
Yacimientos: Lavaculos, Pecio del Cobre, Cañones del Arrecife. 
Poblado de Sancti Petri

R1. Se evitarán los dragados del fondo del caño que puedan
afectar a la conservación de los restos arqueológicos de la
zona.

LC 6

LOMA DEL PUERCO

Justificación

En toda la zona se presentan indicios que permiten apuntar la
presencia de poblaciones que tenían como principal actividad
el aprovechamiento de los recursos marinos. Junto a ellos,
destacan los restos de la Torre vigía del Puerco, cuya situa-
ción y presencia en relación con el litoral permite convertirla
en hito de referencia de la zona y punto de acceso al litoral. 

Influencia en el desarrollo territorial

En la zona se ha registrado la presencia  de conjuntos líti-
cos del Pleistoceno Medio-Superior; un poblamiento de la
Edad del Cobre, una industria alfarera romana del s. I-II d. C.
y evidencias diversas de época medieval, moderna y con-
temporánea.

En el extremo suroriental de la finca, a 400 metros de la
playa, se localiza la necrópolis de momentos del II milenio
a.C. en un contexto de margas terciarias.

En toda la franja costera próxima se han localizado mate-
riales líticos paleolíticos y postpaleolíticos destacando los
hallazgos de La Barrosa y Novo Sancti Petri.

Fuentes

BENÍTEZ MOTA, Rita, MATA ALMONTE, Esperanza,
GONZÁLEZ TORAYA, Beatriz
Intervención Arqueológica de Urgencia en la Loma del Puer-
co, Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Anuario Arqueológico de Andalucía 1992. T.III. Actividades
de Urgencia. Puerto Real 1995.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico
Base de Datos del Patrimonio Arqueológico de Andalucía.
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Articulación y funcionalidad
Directrices/Recomendaciones

l Objetivos generales.

D1. Las actuaciones promovidas estarán orientadas a crear
un punto de acceso al litoral y núcleo de servicios en los res-
tos de la Torre del Puerco, así como a integrar los restos
arqueológicos en la ordenación de las zonas de expansión
urbana del borde litoral de Chiclana.

l Articulación e integración en las áreas urbanas.

D2. Se organizarán bolsas de aparcamiento en el entorno de
la Torre del Puerco, configurando un paseo peatonal y de
bicicletas en el borde del acantilado en torno a ésta, desde
el cual se producirán los accesos al litoral.

R1. Los restos de Loma del Puerco III, tras ser valorados y
recuperados selectivamente, se vincularán al colindante
espacio libre de Campano.

Protección y recuperación
Directrices/Recomendaciones

D1. Los bienes incluidos en el área deberán ser puestos en
valor como elementos básicos para el reconocimiento del
territorio, sirviendo en lo posible de soporte a las actividades
lúdicas y recreativas en la zona, mediante actuaciones de:
Conservación: Yacimientos arqueológicos de Loma del Puer-
co I, II, III y IV.
Rehabilitación: Torre del Puerco.

D2. La Administración Pública desarrollará estudios para la
delimitación del entorno de protección de la Torre del Puer-
co, incluida en el Registro General de Bienes de Interés Cul-
tural. Para los yacimientos de Loma del Puerco, la Adminis-
tración de Cultura promoverá su inclusión en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico de Andalucía.

R1. La Torre del Puerco podrá ser soporte de usos públicos
que, sin deterioro del patrimonio edificado, promuevan su
puesta en valor, incorporando instalaciones vinculadas al
acceso y servicio público del litoral.

Desarrollo
Directrices/Recomendaciones

D1. El planeamiento municipal definirá:
Trazados del itinerario peatonal y de bicicletas en el borde
litoral.
Posición de los accesos al litoral y las bolsas de apar-
camiento.

R1. Con anterioridad al desarrollo del planeamiento del área
se realizarán prospecciones que determinen la posible pre-
sencia de otros restos subyacentes.

Nombre Tipología Cronología Conservación Protección Coordenadas UTM
Cultural Urbanística X Y

Unidades
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LC 7

SISTEMA DEFENSIVO DEL SACO DE LA BAHÍA 

Justificación

Torres vigía vinculadas a la organización histórica del siste-
ma defensivo y de control del territorio.

Fuentes

Delegación Provincial de Cultura.
Red de espacios Libres de la Aglomeración Urbana Bahía de
Cádiz. Informe Arqueológico.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico
Base de Datos del Patrimonio Arqueológico de Andalucía.

Integral

Nombre Tipología Cronología Conservación Protección Coordenadas UTM
Cultural Urbanística X Y

Unidades
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Articulación y funcionalidad
Directrices

l Objetivos generales.

D1. Las actuaciones estarán orientadas a asignar diferentes
estrategias de conservación y puesta en uso de los restos
defensivos del saco de la Bahía en función de su situación
en el territorio y de los objetivos generales del Plan: Areas
urbanas, Parque Natural o Litoral.

l Articulación e integración en el modelo territorial.

D2. Se establecerán las medidas necesarias para la inte-
gración territorial de los siguientes elementos:

l Las fortificaciones localizadas en el área urbana de
Cádiz, que se relacionan a continuación: 

Baluarte del Matadero
Baluarte de San Carlos
Baluarte de la Candelaria
Castillo de San Sebastián
Baluarte de Capuchinos
Baluarte de los Mártires
Castillo de Santa Catalina
Baluarte de San Pedro
Baluarte de San Pablo
Castillo de los Ponce
Baluarte de Cortadura

l Las fortificaciones localizadas en el Parque Natural Bahía
de Cádiz, o sus bordes, relacionadas a continuación:

Batería de Urrutia
Castillo de Sancti Petri
Torregorda
Fuerte de San Luis
Torre de Matagorda
Baterías de la Isla de León (Punta Cantera-Fadricas).

l Las fortificaciones localizadas en el borde litoral, que se
relacionan a continuación:

Castillo de la Pólvora
Castillo de Santa Catalina
Batería de la Arenilla
Batería costera de Mochicle

Protección y recuperación
Directrices/Recomendaciones

D1. Los bienes incluidos en el área deberán ser puestos en
valor como elementos básicos para el reconocimiento del
territorio, sirviendo en lo posible de soporte a las activida-
des dotacionales, lúdicas y recreativas en la zona, median-
te actuaciones de conservación, restauración y rehabilita-
ción, en función de su adecuación a las actividades y usos
planteadas en su ámbito. 

D2. La Administración Pública desarrollará estudios para la
delimitación de los entornos de protección de todos los res-
tos defensivos de la Bahía, declarados BIC en virtud de la
disposición adicional 2ª de la LPHE. 

R1. Los restos localizados en las áreas urbanas podrán ser-
vir, con prioridad frente a edificaciones de nueva planta,
como soporte de actividades dotacionales y de servicio
que, sin deterioro del patrimonio edificado, promuevan su
puesta en valor y apoyen la actividad en el anillo de espa-
cios libres periférico. Se admitirán usos privados compati-
bles.

R2. Los restos localizados en el litoral podrán servir de
soporte para el acondicionamiento del uso público de la
playa: núcleos de servicios (de carácter público o privado),
puestos de Cruz Roja, etc., siempre que garanticen la pues-
ta en valor del patrimonio edificado.
R3. Los restos localizados en el Parque Natural serán obje-
to de actuaciones de consolidación y mejora.

Desarrollo
Directrices

D1. El planeamiento municipal definirá:
Trazados de itinerarios de borde y acceso peatonal al litoral.
Posición de los accesos rodados y bolsas de aparcamiento. 
Usos pormenorizados en los restos urbanos.
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LC 8

EXPLOTACIÓN DE LA MARISMA

Justificación

Las actividades productivas ligadas a la explotación del medio
natural en la marisma han contribuido de manera notable a la
formación del actual soporte físico de la Bahía, un soporte difí-
cilmente comprensible si no aceptamos esta contribución de la
actividad humana. El hombre ha establecido a lo largo de la his-
toria mecanismos de control y aprovechamiento de las carac-
terísticas naturales en este particular medio físico, orientándo-
las principalmente hacia la industria salinera o la molienda.

El resultado de estas operaciones en la marisma ha sido un
rico mosaico de esteros para cuya explotación se han cons-
truido casas salineras, molinos de marea, sistemas de com-
puertas, etc.

Asi mismo, si bien no ubicadas en la marisma si ligadas a su
explotación, se encuentran vestigios de industria alfarera y
de las factorías púnicas de salazón.

Influencia en el desarrollo del territorio 

Los molinos mareales aprovechan la fuerza mareomotriz
como fuente energética para la molienda del trigo.

El molino de marea del Rio Arillo cierra el curso de dicho río
mediante una edificación en ángulo recto perforada en su
planta baja por un buen número de arquerías. El molino dejó
de funcionar hace más de sesenta años, beneficiándose las
salinas circundantes de este sistema de aprovechamiento
de las mareas. Otro molino de marea se ubica en la zona de
Santibañez, al otro lado de la carretera nacional que une
Cádiz con San Fernando, denominado del Arrierillo.

«Casas salineras desgraciadamente abocadas a un cercano
final en gran número de casos, final por serlo también de
una actividad que es la que sustentaba y demandaba estas
casas cuyos familiares perfiles, tan caracterizadores de
esta comarca gaditana, irán si no se establecen medidas
que lo eviten, desapareciendo de nuestros horizontes»=
(Suárez Japón, J.M., 1989)
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Fuentes

Delegación Provincial de la Consejería de Cultura.
Red de espacios Libres de la Aglomeración Urbana Bahía de
Cádiz. Informe Arqueológico.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico
Base de Datos del Patrimonio Arqueológico de Andalucía.

Unidades 

l Casas salineras de:
Salinas de La Dolores (Cádiz)
Salina de San Vicente (San Fernando)
Salina de Tres Amigos (San Fernando)
Salina de San Miguel (San Fernando)
Salina Corazón de Jesús (San Fernando)
Salina Angeles Custodios (San Fernando)
Salina La Pastorita (Chiclana)
Salina de San José y Santa Ana o Rubial Chico (Chiclana)
Salinas del Consulado, casa y edificaciones anexas (Puerto
Real)
Salina Nuestra Señora de la Soledad (Puerto Real)

l Molinos de Marea
Molino del río Arillo (Cádiz)
Molino de la Roqueta o Santibáñez (Cádiz)
Molino de Ocio (Puerto Real)
Molino de Goyena (Puerto Real)
Molino del Pilar (Puerto Real)
Molino de Caño Herrera (San Fernando)
Molino y Muelle de Zaporito (San Fernando)
Molino de San José (San Fernando)
Molino de Bartibás o de Santa Catalina (Chiclana)
Molino de Santa Cruz (Chiclana)
Molino del Caño (El Puerto de Santa María)

l Industria alfarera
Complejo alfarero de Torre Alta (San Fernando) 
Complejo alfarero de El Gallinero (Puerto Real)
Complejo alfarero de Puente Melchor (Puerto Real)

Articulación y funcionalidad
Directrices/Recomendaciones

l Objetivos generales.
D1. Las actuaciones promovidas en relación con el patrimonio
estarán orientadas a crear una red temática de reconocimien-
to de la explotación histórica de la marisma por el hombre, y
enlazar dicha red con las actuaciones en los espacios libres.
l Articulación e integración en el territorio.

D2. Se desarrollará una trama de itinerarios peatonales y de
bicicletas que complementen a la de la Red de Espacios
Libres y aprovechen en lo posible el soporte de la red de
vías pecuarias, poniendo en relación los elementos patri-
moniales que se destacan como unidades. 

R1. El inicio de la red puede ser múltiple, centrándose en los
siguientes nodos: Molino del Caño (Puerto de Santa María)
y Molino del río Arillo (San Fernando).

Protección y recuperación
Directrices/Recomendaciones

D1. Los bienes incluidos en el área deberán ser puestos en
valor como elementos básicos para el reconocimiento del
territorio, sirviendo en lo posible de soporte a las actividades
lúdicas y recreativas en la zona, mediante actuaciones de:
Conservación: Molinos del Zaporito y San José.
Restauración: Molino de Goyena
Rehabilitación: Molino del Arillo, Salina de Tres Amigos, Moli-
no del Caño.

D2. La Administración de Cultura promoverá la inclusión de
los bienes relacionados en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía. 

R1. El Molino del Río Arillo y la Salina Tres Amigos servirán de
soporte a un Centro de Interpretación del Parque Natural.

R2. El Molino del Caño será soporte de un Centro de Edu-
cación Ambiental.

R3. Las unidades patrimoniales, como nodos de la red de
reconocimiento de la explotación histórica de la marisma,
deberán contar con paneles explicativos del lugar, la activi-
dad desarrollada y su repercusión en la transformación
antrópica del paisaje.

Desarrollo
Directrices

D1. El planeamiento municipal definirá el trazado de los iti-
nerarios peatonales y de bicicletas y la posición de los acce-
sos a la red y sus respectivas bolsas de aparcamiento. 
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LC 9

ACUEDUCTO ROMANO

Justificación

El acueducto romano de Cádiz era uno de los más largos
que se construyeron en España, con unos 70 kilómetros de
recorrido desde El Tempul a Cádiz. En la actualidad, sus
escasos restos poseen una evidente finalidad didáctica res-
pecto a los mecanismos tradicionales de control territorial.

Influencia en el desarrollo del territorio 

Durante varios siglos suministró agua a los habitantes de la
urbe gaditana hasta su abandono en el s. IV d.C. Esta situa-
ción de abandono afectó también al acueducto, que paulati-
namente ante la falta de mantenimiento dejó de funcionar.
Sin embargo su estado de conservación no debía estar muy
agravado, pues entre los siglos XVI y XVII se intenta poner
de nuevo en funcionamiento, lo que indica que aún se con-
servaba gran parte de su trazado.  Desde el siglo XIX, por
el contrario, el deterioro avanzó rápidamente, desmantelán-
dose parte de la obra y aprovechando sus materiales para
las construcciones cercanas.

Actualmente existen restos visibles del acueducto en el lugar
conocido como Llanos de Guerra (Puerto Real), Tres Cami-
nos (Puerto Real), Los Arquillos (Chiclana de la Frontera) y
Cortadura (Cádiz). Son escasos y están muy deteriorados

los restos del acueducto localizados en la zona denominada
Llanos de Guerra. Por su situación dichos restos deben
corresponder a uno de los numerosos registros que poseía.

Por su parte las evidencias documentadas en Tres Caminos
consisten en tres tuberías paralelas formadas por grandes
bloques de piedra ahuecados y empalmados unos con
otros. Cada bloque está formado por un sillar de forma para-
lelepipédica de 80 cms. de alto por 86 de largo y un grosor
que varía entre 28 y 50 cms. La base es plana y la parte
superior semicircular. El centro presenta una perforación cir-
cular de 22 cms. de diámetro, alrededor del cual se labra,
en una de las caras, un reborde de aproximadamente 9 cms.
de grosor, y en la otra se realiza un rebaje donde encaja el
reborde de la piedra contigua. Estos ensamblajes se unían
con un mortero de cal.

La tubería descubierta tiene una longitud de unos 70 mts, de
los cuales hubieron de extraerse cerca de 25 mts, de los
tres conductos.  Las piezas desmontadas han sido coloca-
das con la misma orientación y disposición a pocos metros
del lugar del hallazgo, en un área de descanso.

En la zona conocida como Los Arquillos se conservan los
restos de un pilar de una construcción que tuvo que ser bas-
tante grande a juzgar por las dimensiones que se aprecian
actualmente. Estos restos se encuentran muy próximos a
los de Tres Caminos y a la red de caños que comunican con
el río Zurraque, canal de Sancti Petri, etc.

Del mismo modo existen restos de los anillos de soporte del
acueducto en la playa de Cortadura y Victoria. De aquella
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Articulación y funcionalidad
Directrices/Recomendaciones

l Objetivos generales.

D1. Las actuaciones promovidas estarán orientadas a crear
una red temática para el reconocimiento de la colonización
infraestructural del territorio, vinculada a la red de espacios
libres.

l Articulación e integración en el territorio.

D2. Se desarrollará una trama de itinerarios peatonales y de
bicicletas que pongan en relación los restos conservados,
sin necesidad de recuperar necesariamente el hipotético
trazado del acueducto, al ser preferible que complementen
a la de la Red de Espacios Libres y aprovechen en lo posi-
ble el soporte de la red de vías pecuarias en la zona.

R1. Los restos de Los Arquillos se articularán con el Parque
Metropolitano del Pinar de los Franceses, desde el cual se
accederá a través de un itinerario verde.

R2. Los restos existentes en el enclave de Llanos de Guerra
y los Pozos de Malas Noches se articularán con las inme-
diatas vías pecuarias que constituyen los itinerarios verdes
del Sistema de Espacios Libres, señalizando su acceso
desde el Parque de Las Cañadas (Rel- 3).

Protección y recuperación
Directrices/Recomendaciones

D1. Los bienes incluidos como unidades en el área deberán
ser conservados, rehabilitados y puestos en valor como ele-
mentos básicos para el reconocimiento del territorio.

D2. La Administración de Cultura promoverá la inclusión de los
bienes definidos como unidades en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico de Andalucía, al menos a nivel Genérico. 

R1. Los restos deberán contar con paneles explicativos del
lugar, el trazado del acueducto y su repercusión en la trans-
formación antrópica del paisaje.

Desarrollo
Directrices

D1. El planeamiento municipal definirá el trazado de los iti-
nerarios de la red temática.

playa proceden los que actualmente están expuestos en la
Plaza de Asdrúbal en Cádiz.

Lo peculiar de esta conducción es el empleo del artificio del
sifón, ya que su recorrido desde los Llanos de Guerra, en el
término de Puerto Real, discurre por zonas bajas, en las que
el agua necesitaba presión para poder circular y llegar a los
depósitos terminales ubicados a 18 o 19 mts. sobre el nivel
del mar en las proximidades del anfiteatro, detrás de las
actuales Puertas de Tierra.

Fuentes

MUÑOZ VICENTE, Angel
Intervención arqueológica en el acueducto romano de Cádiz:
los sectores de «El Mimbral» (Jerez) y «Tres Caminos» (Puer-
to Real)
Anuario Arqueológico de Andalucía 1989. T.III. Actividades
de Urgencia. Sevilla 1991.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico
Base de Datos del Patrimonio Arqueológico de Andalucía.

Nombre Tipología Cronología Conservación Protección Coordenadas UTM
Cultural Urbanística X Y

Unidades
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LC 10

TROCADERO-CONSULADO

Justificación

Las actividades productivas ligadas a la explotación del
medio natural en la marisma han contribuido de manera
notable a la formación del actual soporte físico de la Bahía,
un soporte difícilmente comprensible si no aceptamos esta
contribución de la actividad humana.

Los muelles del Trocadero-Consulado forman parte del con-
junto de edificaciones y construcciones relacionadas con
estas actividades de explotación de la marisma. La zona
está declarada como Paraje Natural dentro del Parque Natu-
ral de la Bahía de Cádiz.

El Fuerte del Castillo de San Luis está vinculado a la organiza-
ción histórica del sistema defensivo y de control del territorio.

Influencia en el desarrollo del territorio 

Casas salineras desgraciadamente abocadas a un cercano
final en gran número de casos, final por serlo también de una
actividad que es la que sustentaba y demandaba estas casas
cuyos familiares perfiles, tan caracterizadores de esta co-
marca gaditana, irán si no se establecen medidas que lo evi-
ten, desapareciendo de nuestros horizontes= (Suárez Japón,
J.M., 1989)

Nombre Tipología Cronología Conservación Protección Coordenadas UTM
Cultural Urbanística X Y

Unidades
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Fuentes

Delegación Provincial de la Consejería de Cultura.
Red de espacios Libres de la Aglomeración Urbana Bahía de
Cádiz. Informe Arqueológico.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico
Base de Datos del Patrimonio Arqueológico de Andalucía.

Articulación y funcionalidad
Directrices

D1. Las actuaciones estarán orientadas a asignar diferentes
estrategias de conservación, rehabilitación y puesta en uso
de las construcciones y restos defensivos en función de su
situación dentro del Parque Natural de la Bahía de Cádiz.

l Articulación e integración en el modelo territorial.

D2. Las construcciones localizadas en el Parque Natural
Bahía de Cádiz, que se relacionan a continuación: 
Casas del Consulado
Edificaciones en muelle del Trocadero

D3. Las fortificaciones localizadas en el Parque Natural
Bahía de Cádiz que se relacionan a continuación:
Fuerte de San Luis

Protección y recuperación
Directrices/Recomendaciones

D1. Los bienes incluidos en el área deberán ser puestos en
valor como elementos básicos para el reconocimiento del
territorio, mediante actuaciones de conservación, restaura-
ción y rehabilitación, en función de su adecuación a activi-
dades y usos medioambientales planteadas en su ámbito. 

D2. La Administración Pública desarrollará estudios para la
delimitación de los entornos de protección de estos restos. 

R1. Los restos localizados en el Parque Natural serán obje-
to de actuaciones de conservación, rehabilitación y mejora
y podrán servir como soporte de actividades relacionadas
con usos medioambientales que garanticen la puesta en
valor del patrimonio edificado.

Desarrollo
Directrices

D1. El planeamiento municipal definirá:
Los usos pormenorizados en los restos situados dentro del
Parque Natural Bahía de Cádiz.
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